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FUERTE TEMBLOR SE SINTIO
AYER EN la zona central

en santiago llego a 
producir alarma

EL MOVIMIENTO SE RE
GISTRO DESDE COQUIM

BO HAS.TA TALCA

AMPLIACION DEL SERVICIO AEREO 
PANAGRA ENTRE CHILE Y EE. UU

SIN CONSECUENCIAS
BOLETIN OFICIAL DEL 
OBSERVATORIO DEL 

SALTO
Ayer a las 15,«0 horas 

ciudad de Santiago ge vió 
prendida por un fuerte y 
Ion gado temblor.

Este movimiento sísmico cau
só gran alarma en la población 
pero, afortunadamente no tuvo 
características de gravedad, pues 
no produjo accidentes o daños que lamentar.

Inmediatamente de producido 
este fenómeno nos pusimos en 
contaeto con nuestros corres- 
ponsales a través de la Renú 
blica, para inquirir noticias de 
la importancia que tuvo en el 
país, informándosenos que tur ra riel nflfairal n

se 
nin-

la 
sur. 
pro.

(EMPRESA PERIODISTICA "LA NACION” S. A.)

SANTIAGO DE CHILE. MARTES 4 DE SEPTIEMBRE DE 1945 PRECIO EN TODO EL PAIS: UN Ph-0

taha de papas , ’’JODAS LAS REALIZACIONES DE CREACION DE RIQUEZAS 
de Norte Chico se . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. . . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _

doblará este año SON POSIBLES EN MEXICO ANTE LOS MOLDES EN QUE

AÜN MAS LAS relaciones COMERCIALES Y DE TODO ORDEN CON LOS DE 
MAS PAISES DEL CONTINENTE

Saldrá al mercado antes 
de la época normal

SE ESTA VACIANDO EL ALMA DE SU JUVENTUD

la importancia que tuvo en 
ra del natu7a‘Í“pta¿°0 TI'’ 
violencia que adquirió, no 
registraron perjuicios de 
guna especie.

Gen el objeto de responder a 
iortCZeflrnte demanda de transporte aéreo, v como resultado de 

frecuencia en sus Itl 
llza^1 ™?Ueiha sldo D°rib1e rea ?a rec°nverslón de 

,transdorte de tronas. 
Irtnfoe e a ha amúUado sus ser- 
neaí semanales en distintas lí-

A nartir del jueves 6 del mee 
“ un serviciomana! más entre Santiago v Li
ma v viceversa, el oue se efec-

1Cn aÍM 1uevl!s dc cadl " .mana De esta manera, el tráfl- 
2° aéreo entre Santiago v Lima sera de seis veces ñor sema 
na en lugar de cinco. Se conta- 
vt(«nM.CO1?8ecUencla- 0011 un servicio diario en ambas dlrecclo 

^cento los días sábados, 
entre Santiago v- les Estados Uni ■

dos v países intermedios.
Asimismo, desde el primero del 

mes en curso se han añadido 
dos servicios semanales más, en 
ambos sentidos, entre Lima v 
Balboa. Esta ampliación signifi
ca que aparte de les actuales 
siete viales adicionales, los días 
martes y sábado con los que son 
nueve los viales por semana en
tre Lima y Balboa v viceversa, 
que cubren por consiguiente: Chlclayo. Talara, Guayaquil. Qul 
to y Cali. Las llegadas de Bal. 
boa a Lima de estos dos nuevos 
servicios, son los días miércoles v Domingo.

Se espera que este esfuerzo de 
la Panagra servirá para facilitar 
aun mas todavía las relacione.* 
comerciales y de todo orden que 
unen a Chile con los demás paí ses del Continente.

a,15? 4. c?’cul0s alegados a los 
Ministerios de Agricultura y 
Economía, y Comercio, y al Ins
tituto de Economía Agrícola, se 
nos informo ayer que estaban 
en situación de afirmar que la 
r°Hi^ha de en el Norte
Chico tendrá este año muv 
buenos rendimientos — estima
dos aproximadamente en el do
ble de la producción del año 
P^do - y que. por razones 
climatéricas el producto de es 
ta cosecha saldrá al mercado 
en una fecha muy próxima, 
mucho antes de la época normal.

Expresó ayer el se
ñor Oscar Gajardo

DURANTE EL BANQUE
TE DE LA CORPORACION 

DE FOMENTO
en honor del m. de 
AGRICULTURA DE ME

XICO. SR. GOMEZ

>7 V i/ X

af!uencla de PaPa nueva 
del Norte Chico, robustecerá el 
mercado de Santiago en este 
articulo de primera necesidad, 
provocando una muy posible baja.

La Corporación de Fomento de la 
Producción ofreció ayer, en el Club 
de la Unión, un almuerzo al Minis
tro de Agricultura de México, s?ftoi 
Marte R. Gómez. Asistieron los se
ñores Marte R. Gómez, Ministro de 
Agricultura de México; Luis I. Ro
dríguez, Embajador de México; Jorge 
Urzúa, Ministro de Agricultura; Pe
dro Enrique Alfonso, Ministro de Eco
nomía y Comercio; Oscar Gajardo 
Villarroel, Vicepresidente Ejecutivo de

la Corporación de Fomento; Claudio 
Aliaga, Subsecretario de Relaciones 
Exteriores; Julio Ruiz, Subsecretario 
de Economía; Hugo Zañartu, Subse
cretario de Agricultura; Francisco' 
Vásquez Teserra, Consejero de la 
Embajada de México; Héctor Arand-

, Embajador de Chile en 
Ciro Alvarez, Subsecretario 

Washington Bannen,

B0LEJJí DEL OBSERVATO
RIO DE EL SALTO

Los estudios efectuados en el 
Observatorio de El Salto infor 
man que el extraordinario au
mento de la radiación solar 
observado en los últimos dias 
de la semana pasada ha sido 
acompañado de cambios atmos 
feríeos y temblores.

En efecto, los radio meteoro 
gramas recibidos en las últimas 
48 horas, informan que el do 
mingo se inició un cambio d» 
tiempo general en el país con 
aumentos de la nebulosidad y 
descenso de la temperatura.

En las últimas 24 horas el 
descenso de la presión atmos 
férica se ha propagado desde 
el Norte y Centro, a la Zona 
Sur, manifestándose una inten
sa depresión atmosférica del 
Pacífico frente a Chiloé y Ay. 
sén.

FENOMENOS SISMICOS
Continúa desarrollándose el 

período de temblores previsto, 
a consecuencia del fuerte des 
equilibrio terrestre que se venia 
registrando en los Inclinógra. 
los.

En las últimas 24 horas se 
han producido tres temblores de 
regular intensidad en los focos 
sísmicos de Aconcagua y San 
tiago; el primero, ocurrido el 
domingo a las 12 horas 15 mi 
ñutos y fué del 4.o grado de in. 
tensidad en San Felipe, Los 
Andes, Ligua, Putaendo, San
tiago y Rancagua. Ei segundo, 
del tercer grad0 de intensidad 
se registró a tes 6 horas 47 mi 
ñutos de la mañana de hoy v 
sacudió a Santiago y Valparaí 
so; el tercer temblor a las 15 
horas 30 minutos, del 5 o gra
do de intensidad, sacudió con 
gran violencia toda la Zona 
Central.
DETERMINACIONES SISMO- 
METRICAS DEL TEMBLOR

DE AYER
El Observatorio de El Salto

PARTE DEL PERSONAL DE BENEFICENCIA 
DE SANTIAGO ADHIRIO AYER A LA HUELGA

LA

-Rasi ssssägsä-K

(PASA A LA PAGINA 11)

Personales de les hospitales de 
Valparaíso iniciaron un movi
miento huelguístico en vista de 
la critica situación económica 
porque atraviesa dicho personal 
Este movimiento ha tenido re
percusión en los servicios hospi
talarios de algunas ciudades del 
país, llevando un clima de in
certidumbre a miles de enfer
mos y sus familiares.

EN SANTIAGO
Desde las primeras horas de la 

mañana de ayer se notó gran 
actividad en los diversos hcspi- 
tales de la capital, pues el per
sonal auxiliar y subalterno soli
darizaba con la actitud asumida 
por sus colegas de Valparaíso

El comando huelguístico, a cu
yo cargo estaba la organización 
de este movimiento en Santiago, 
se reunió a mediodía de ayer 
con el Consejo Ejecutivo Nacio
nal de la C.T.CH. y acordó 
ir a la huelga como une protes
ta por no haberse atendido. las 
peticiones del personal dé em
pleados auxiliares y de los diver
sos servicios hospitalarios, adhi
riendo, también, algunos que des
empeñan sus funciones en la Ad
ministración.

La orden de huelge se empe
zó a cumplir más o menos a las 
16 horas, en que casi todo el 
personal abandohó sus servicios, 
quedando únicamente un núme
ro reducido de empleados para 
atender labores indispensables y 
no crear el caos en los hospita
les.

SE ADOPTAN MEDIDAS DE 
EMERGENCIA

En viste de la gravedad que 
revestía este movimiento, con
ceptuado por las autoridades co
mo ilegal, el Gobierno adoptó rá
pidas medidas a fin de resguar
dar el orden, asegurar la aten
ción de los enfermos en les hos
pitales y asegurar, también, la 
libertad de trabajo.

Para contrarrestar el movi
miento huelguístico del personal 

de la Beneficencia, se recurrió a 
reemplazar dicho personal con

EN CONCEPCION
SE REANUDARA

HOY EL TRABAJO
CONCEPCION, 3.— El sin

dicato del personal de la Be
neficencia, reunido extraor
dinariamente en la tarde de 
hoy, acordó que el persona' 
reanude sus labores mañan-t 
a primera hora, tanto en 
Concepción como en lai- 
cahuano, mientras se reciben 
instrucciones de la directiva 
nacional con sede en Santia-
go.

La Amech. de esta ciudad, 
entre otros acuerdos, tomó el 
de apoyar las peticiones de 
mejoramiento económico de) 
personal de la Beneficencia, 
una vez restablecida la nor
malidad del servicio en los 
hospitales.— (Corresponsal).

INAUGURACION DE TRIBUNAS PEDAGOGICAS

Con asistencia del Ministro de 
Educación, don Juan Antonio Tri
parten y del Director General de 
Educación Primarla, señor Oscar 
Bustos, se llevó a efecto en la 
tardg de ayer #1 acto de inaugu
ración de las Tribunas Pedagógi
cas de las Escuelas Primarlas de 
Adultos, Instituidas por la Di
rección de los Servicios.

Estaban presentes, además, el 
Iiispector Provincial de Santia
go. don Pedro Valenzuela; los 
Inspectores Escolares señores 
Adrián Jara, Arturo Bayer y Es- 1 
ter Meza de Allende y represen
tantes del profesorado y sindica
to- obreros.

En primer término usó de la 
pa abra el Jefe de la Educación 
F’lmaria de Adultos, señor Luis 
Mollo Briones quien explicó las 
f nalidades de estas reuniones de 
estudios y dió a conocer las prln- 
r‘n'les actividades desarrolladas 1

por los profesores de esta impor
tante rama de la enseñanza pú
blica.A continuación habló el Minls. 
tro señor Iríbarren para agradecei 
la cooperación de los profeslona. 
las que iban a ocupar la tribuna 
para tratar asuntos relacionados 
con la campaña contra el alcoho
lismo,. contribuyendo asi a facili
tar la obra realizada por los 
maestrost

Los doctores señores Carlos Fer
nández Peña y Rlgoberto Ríos 
Castro disertaron en forma bri
llante sobre la materia en deba
te y el profesor señor Patricio 
Aravena dió a conocer los resul
tados de una encuesta hecha en
tre los profesores de Escuela de 
Adultos sobre medios a que pue
den recurrir los establecimientos 
de cultura popular para partici
par eficientemente en la lucha 
contra el alcoholismo.

La Orquesta de Profesores de 
Escuela de Adultos y alumnos de 
la Escuela Popular de Cultura 
Artística amenizaron con números 
de música y canto esta Interesan
te reunión de estudio.

numerosas enfermeras egresadas 
de la Escuela de Enfermeras de 

। la Beneficencia, tropas de cara
bineros y del Ejército y volunta- 

• nos. que fueron destinades a ser- 
■ vir como camilleros y otros ser

vicios generales de los hespita- ■ íes.
Hasta pasado el mediodía de 

1 ayer estuvo reunida la Junta 
Central de Beneficencia presidl- 

■ da por el Ministro de Salubrl- 
1 dad. doctor Sótero del Ríe. tra

tando detenidamente la situación 
creada ? los servicios de Bene
ficencia por el movimiento ini
ciado en los hospíta'es de Val
paraíso que ha tenido gran re- 
□ercuslón en esta capital y otras 
ciudades del país.

CON EL MINISTRO DE 
SALUBRIDAD

Tuvimos oportunidad de entre
vistar al Ministre de Salubridad, 
doctor Sótero del Rio, acerca de 
la huelga declarada por el per
sonal de los hospitales San Luis, 
Calvo Mackenna. Barros Luco 
Sanatario El Peral. Casa Nacio
nal del Niño. Hospicio, Manico
mio, San Berja, Arriarán. San 
José, etc.

El Ministro empieza manifes
tando su desaprobación al mo
vimiento huelguístico Iniciado 
por el personal de Beneficencia 
ya que él, con todo interés, había 
efectuado las gestiones necesa
rias ante el Gobierno a fin de 
mejorar la situación económica 
de ese personal Ya habia con
seguido 12 millones de pesos oa- 
ra lo que resta del año, y el Go
bierno había aceptado entregar 
otros 35 millones para el año pró
ximo. accediendo a lo que le ha
bía solicitado la Junta Central 
de Beneficencia.

Agregó que él tiene el mejor 
propósito de contribuir a que el 
personal que presta sus servicios 
en hospitales tenga una mejor 
remuneración por su trabajo; pe
ro no aceptaba este sorpresivo 
movimiento que sólo traía tras
tornos para el normal desarrollo 
de las actividades hospitalarias 
y de los Servicios de Asistencia 
Pública.

Con respecto a la Asistencia 
Pública, manifestó que si las cir
cunstancias así lo requerían, este 
Servicio se concentraría en la 
Posta Central, para lo cual se 
adootarían las medidas más con
venientes. Lp* autoridades de 
Beneficencia están dispuestas a 
mantener todos los servicios, 
amparando a todos los que nuie- 
ran coooerar. garantizando la 
libertad de trabajo.

Estimó que la situación cread? 
en los servicios hospitalarios se 
debe —en gran parte— a que 
existen sindicatos con persona
lidad jurídica cuyos dirigentes 
realizan labor de agitación so
cial. Nos agregó nue pedirá a S 
E. el Presidente de 1? Renúhllc? 
la cancelación de la oersnnoHdpd 
lurídica de todcs los sindica fo
lie pmn'eados de la Beneficencia

En cuanto a la declaración mí. 
blica formulada por la Asnci?.clón

Médica de Valparaíso, apoyan
do moralmente el movimiento 
nielado por personal subalterno, 
la calificó de absolutamente in
moral. fuera de toda norma 
CON EL SECRETARIO GENE

RAL DE BENEFICENCIA
También conversamos ayer 

con el Secretario General de la 
Beneficencia doctor Luis Uri- 
be. acerca de las proporciones 
que había adquirido el movi
miento huelguístico del personal 
de los hosiptales.

El doctcr Uribe nos manifes
tó que en los diversos hospitales 
de la capital ya se había resta
blecido la normalidad, sin que 
se hubiera quebrantado el des
arrollo de las actividades inhe
rentes a esta clase de estableci
mientos. Numerosos llamados te
lefónicos provenientes de varios 
hospitales le daban cuenta que 
la labor se efectuaba con escasa 
dificultad, pero sin que ello sig
nificara un trastorno serio. En 
algunos hosoitales ya habían in
tervenido miembros del Ejército 
v de carabineros para resguar
dar el orden en caso de necesi
dad y desempeñar algunas fun
ciones. y se habían aceptado mu
chos voluntarios para reempla
zar a los elementos en huelga. 
ACUEFnns DF LA

JUNTA CENTRAL DE 
BENEFICENCIA

Le H. Junta Central de Bene
ficencia. en sesión celebrada en 
la mañana de ayer, consideró to
dos los asnectos y antecedent^p 
relacionados con el movimiento 
del personal y adoptó el siguien
te acuerdo:

l.o—Encargar al señor Direc
tor Genera] para que haga una 
exposición pública sobre esta ma- 
terla.

2.0—Declara en reorganización 
todos los establecimientos en que 
pl personal abandone sus funcin-

bia Laso, 
México; C.._ 
de Hacienda; ______ ___
Intendente de Santiago; Gustavo Vi
cuña Correa, Gerente General de la 
Corporación; Emilio Alvarado, Ge
rente Administrativo; Manuel Fredes, 
Secretario General de la Corpora
ción; Manurl Casanueva, Director 
General de Agricultura; Javier Olea, 
Jefe del Departamento’ de Agricultu
ra de la Corporación; Germán Gtb- 
ve; Augusto Terrazas: Vícior Mo- 
11er; Eliecer Mejías; Humberto Agui- 
rre; Luis Cubillos; Joaquín Echeni- 
que; Gustavo Loyola; Enrique Mozo; 
Enrique Morel- Carlos Gaete; Moisés 
Gómez del Fierro; Clemente Díaz 
León; Littré Quíroga; Ben Meyer; 
Francisco Madrid Arellano; Julio Le- 
zaeta, Carlos A. Martínez; Pascual 
Gutiérrez, ingeniero mexicano; Aní
bal Jara Letelier; Abíbal Correa 
Ovalle, ete.

DISCURSO DEL SEÑOR GAJARDO
El Vicepresidente Ejecutivo de la 

Corporación de Fomento ofreció la 
manifestación en las siguientes pa
labras:

"Señor Ministro:
Para mí es grato, muy grato, el 

ofreceros esta maniiestación al asu- 
ciaise la Corporación de Fomento o 
los festejos con que el país celebra 
vuestra presencia entre nosotros. Na 
voy a necesitar' hacer ningún es
fuerzo para dirigirme a vos, porque 
conpzco vuestro país: aún palpitan 
en mi espíritu las últimas impresio
nes que allá recogiera en días que 
están muy próximos. Tenéis la suerte 

■> ser hijo de una tierra, que con 
algunas otras de este hemisferio, dis
fruta de una situación física y geo
gráfica que les aseguran un porve
nir que reposa en la base indes
tructible de los hechos. México ee 
una tierra de privilegio. Bañada por 
los dos más grandes océanos, en 
cuya superficie la historia escribirá 
sus últimas y más rotundas páginas. 
El empequeñecimiento del planeta 
hace que el Atlántico y el Pacifico 
=stén destinados a jugar el más de
finitivo de los roles. En vuestro suelo 
existen todos los climas, existen te
das las riquezas naturales; quien allí 
llega tiene que sentirse gratamente

sorprendido al ver que tenéis todos 
los productos que hacen alegre y di
chosa la vida. Desde las fronteras 
próximas a los Estados Unidos has
ta los lindes con la antigua Gua
temala, vuestros panoramas únicos, 
típicos, admiran al viajero. Vuestra 
tierra semeja entonces a un himno 
vigoroso de la naturaleza. Hay en 
vuestro suelo una originalidad que 
quien lo cruza, olvidarlo no puede. 
Hay en él una extraña vibración 
que habla de remotas leyendas, de 
viejas civilizaciones, de pueblos cuyo 
origén la historia no ha desentraña
do. Y en ese territorio magnífico vues
tros gobiernos están haciendo una 
intensa labor. Han empezado por 
crear la más grande de las plata
formas en que pueda asentarse una 
democracia, no la mera alfabetiza
ción que conduce, sólo, en la mayor 
parte de los casos, a un simple bar
niz de civilización que muchas ve
ces, si no siempre, desemboca en 
torpe demagogia. ¡Porque, señor Mi
nistro, vosotros estáis educando!

Yo quiero, con motivo de este 
banquete, decir desde aquí, y ojalá 
que esto tenga la máxima resonan
cia, que una de las cosas que más 

19 ha conmovido, al pasar por la 
capital de vuestro país, es esa aso
ciación de muchachos que va vísi- 
!ando los hogares, para, juntamente 
on premiar al más limpio de ellos, 

enseñar las conveniencias de una 
vida altamente humana.

Podría, en interminable serie, seña- 
aquí el sentido realista y Ira- 

no que le estáis dando a vuestra 
educación. No es un conjunto de 
conocimientos intelectualistas inco
nexos y deshumanizados, es una pal
pitante caricia de almas que tienen 
un ideal y que marchan con los 
tiempos que corren. Cuando en mol
des tales se está vaciando el alma 
de las juventudes, todas las reali
zaciones de creación de riquezas son 
posibles. No es raro, por lo tanto, 
que a lo largo de vuestro inmenso 
territorio estén aflorando las más 
vanadas industrias. Saldréis rápida
mente de la etapa de productores 
de materias primas, y al erigir una 
vigorosa industria, levantaréis, como 
es de rigor, el nivel de vida de 
vuestras masas productoras. Y qué 
dear, señor Ministro, de vuestra 
prensa. Yo, naturalmente, al referir
me a ella, tengo que precindir de 
los pequeños aspectos de banderías, 
que ante un sentimiento americanis
ta bien poco ¡significan, p.ero tengo 
que decir que rebasa victoriosamente

rdo concepto pequeño mediante !S 
preparación, los conocimientos y 10 
amplitud ds los puntos de vista a® 
quienes en ella escriben. Leía, al 
partir, un ensayo sobra la voluntad, 
-orno el resorte rector de la v.d» 
humana, y pensaba que ese estudio, 
de uno de los vuestros, bien . valí® 
la pena que fuera impreso en u» 
folleto para ilustrar mentes y forme® 
hombres de buena voluntad er. los

vir. Y qué añadiría de v. ~ ira iu» 
ventud. Si tan cierto es ao je le qu« 
el estilo es el hombre, trn1 
lo individual, tratándose 
lectivo podría formularse- 
paralelo, diciendo: decid 
un pueblo lee, y yo os 
es. En vuestra Avenida 
anaqueles, en los que

libros, uno Hescubre 
ansias de superación 
vuestro pueblo.

10 , qu«

.os

en

finistró.
la admiración ante la co. : 
vuestra razá con el arte 
porque es completo: la mú___
vuestra tierra late con canciones qu® 
no han necesitado ir a abr irse en 
partidas del Presupuesto, ... ______
disfraces folklóricos que no necesi
tan. Sí, ahí el ritmo y el sentid» 
melódico puede decirse que son in
natos.

Y cuando uno ve lo que significa 
la música en algunos pueblos, to
mándola más allá da pasiones del 
momento: Alemania y Rusia, uno se 
pregunta y se responde con certeza: 
I qué vuelo tomará en el - porvenir 
vuestra raza!

Señor Ministro, señores: 
palabra es una palabra d 
y de excusa. La última U: 
ricana en la que me de 
días muy recientes, fué 1Z-- 
vo todavía en mi espíritu s 
clones y llevó en mi__
hondo reconocimiento por : 
talidad. Y como se dice: 
boca abunda en lo que rebe 
razón, vosotras habéis ten.^_ 
tunidad de escuchar, por lo qu s oe 
oído que me perdonéis, que ite sa
ludo de ofrecimiento al señe- Minis
tro se ha convertido en ur,c remi
niscencia de lo que no p ¿e ser 
descrito porque necesita ser visto.

Os invito, señores, a qu da. pie 
bebamos una copa por el señor Mi
nistro de Agricultura de México, .he
raldo de una tierra que endereza 
raudo su vuelo hacia el más «olido 
y brillante porvenir".

oeríecto,
<a. Sí,

a tomar

última 
perdón 

i ame-

z. Lie- 
vibra- 

ccrazón un 
hoapl-

BANQUETE A SU COLEGA DE MEXICO 
OFRECIO MINISTRO DE AGRICULTURA

SE REALIZO ANOCHE EN EL HOTEL CARRERA. — EL 
SITO AYER EL GRUPO DE REMONTA DEL EJERCITO 

NIÑO
HOY CONTINUARA VIAJE A LIMA

(PASA A LA PAGINA 11)

LOS DETENIDOS
EN SANTIAGO

Anoche, en los diversos 
hospitales de esta capital, se 
nos informó que la atención 
de los enfermos se efectuaba 
en forma normal por parte 
del personal que se había de
jado especialmente con este 
objeto, de acuerdo con lo re 
suelto por el personal en 
huelga.

El servicio en las diversa» 
Postas ae la Asistencia Pú
blica también se mantenía 
con personal destinado espe
cialmente para este objeto

Por otra parte, en círculo» 
bien informados se nos ma 
nifestó que los dirigentes del 
movimiento en Santiago, a 
cuya detención se refiere la 
declaración del Ministerio de¡ 
Interior, serían el presidente 
del movimiento señor Nazaro 
Salinas y el secretario señor 
Eugenio Yunda

Ayer continuó desarrollándose 
con todo orillo ei programa ae 
festejos preparado por el Go
bierno en honor del Ministro de 
Agricultura de México, señor R. 
Gómez, quien llegó a Santiago 
en visita oficial.

A mediodía el Vicepresidente 
de la Corporación de Fomento 
de la Producción, don Oscar Ga- 
jardo, festejó al distinguido vi
sitante con un almuerzo en el 
Club de la Unión.

En la tarde, el señor Gómez, 
acompañado por los Ministros 
de Defensa Nacional. General 
don Arnaldo Carrasco, y de 
Agricultura, don Jorge ürzua, 
visitó el Grupo de Remonta aéi 
Ejercito, en San Bernardo.

Durante el viaje a dicha lo. 
calidaa, el señor Gómez, reco
rrió asnnismo la Ciuaad del.Ni 
ño Presidente Ríos, acompañado 
también por don Oscar Gajardo 
Villarroel.

En la noche, el Ministro de 
Agricultura, don Jorge Urzúa, 
ofreció un banquete en el Ho
tel Carrera en honor de su co. 
lega mexicano. Asistieron Mi
nistros de Estado, altos funcio
narios de entidades agrarias 
fiscales y semifiscales. el per
sonal de la' Embajada de Méxi. 
co y funcionarios de la Cancllle- 
r a Ofreció el señor Urzúa y 
agradeció el festejado.

destinado a cimentar sólidamen
te el xuturo ae nuestro aesen. 
volvimiento agrícola.

Constante preocupación del 
Primer Mandatario fué xa con
fección de este Plan, elaoorado 
por los mejores expertos duran
te más de un año de estudios 
científicos y meditados: y fue 
así como con fecha 9 de mayo 
de 1945, el Excmo. señor Ríos, 
dictara el Decreto Supremo N.o 
455, aprobando el mencionado 
Plan, decreto que lleva la fir
ma de todos sus Ministros, en
tre los cuales se cuenta la de 
mi digno antecesor don Manuel 
Casanueva. actual Director Ge
neral de los Servicios.

Deseo destacar en una forma 
especial las palabras de nuestro 
Primer Mandatario oue están 
escritas en el prólogo de esta 
obra cuando dijo. "Es la agrl. 
cultura la industria que da ca
rácter a nuestra economía, la 
que ha radicado hasta ahora 
nuestra más grata realidad y 
la que alienta nuestra mejor es
peranza”.

Estas palabras son todo una 
sentencia v ellas envuelven las 
mejores esperanzas del porvenir 
de nuestra patria.

Antes de terminar deseo ha-

PARTE HOY

SEÑOR GOMEZ VI- 
Y LA CIUDAD DEL

portador de este ejemplarceros portador de este ejemplar 
del Pian Agí di-u. pala que a 
nombre ae¡ presiaente ae ia Re. 
publica de Chile. Excmo. señor 
don Juan Antonio Ríos, y ds 
todo su Gooiernu. lo depositéis 
en mano de vuestro gran Pre
sidente. Excmo. señor Avila Ca
macho. como una manifestación 
oe comprensión v aprecio del 
Gobierno v pueblo de Chile.

Levanto mi copa, señores, por 
la ventura personal aei Excmo. 
señor Marte R. Gomes y de su 

por el Primer 
Mandatario de la gra; Repú
blica de México Excm. señor 
Avila Camhcho y todo u pue
blo y por el Excmo. se».or Em
bajador de Mexico v señora, 
que. con tacto exquisito uan sa
bido penetrar en el coi zón de 
nuestro pueblo

digna esposa.

AGRADECE EL SE>OR GOMEZ
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DECLARACION OFICIAL DEL
MINISTERIO DEL INTERIOR

Interior nos enEn la tarde de ayer el Ministerio del 
tregó la siguiente declaración oficial:

Durante el dia de hoy ha continuado 
declarada por el personal de Beneficencia de Valparaíso

La atención de los servicios correspondientes ha esta
do a cargo, como medida de emergencia, del personal de 
la Cruz Roja, del Ejército. Marina y de Carabineros.

En Santiago, en la tarde de hoy, parte del personal 
de' los Hospitales “Manuel Arriaran”, “San Francisco de 
Borja”, “San José", “Ramón Barros Luco”, del Salvador 
y del Manicomio Nacional, adhirió a la huelga ilegal, sien 
do de inmediato reemplazado por personal de la Cruz 
Roja, del Ejército y de Carabineros, de conformidad con 
las medidas acordadas por los Ministros de Interior y de 
Salubridad, Previsión y Asistencia Social.

Asimismo, se han adoptado medidas destinadas a pro 
teger la libertad de trabajo, a fin de otorgar las seguri
dades correspondientes al personal de Beneficencia que 
no ha abandonado sus labores o que no adhiere a la huel
ga ilegal producida.

En este ultimo sentido se han impartido precisas ins- 
a los Intendentes y Gobernadores de toda la

la huelga ilegal

El señor Gómez .partirá hoy 
a primera hora en el avión de 
itinerario de la Panagra. en via
je de regreso a su país. Pasa
rá por Lima, donde se deten, 
drá dos o tres días, en visita 
oficial.

Irán a despedir al señor Gó. 
mez y acompañantes al aeró
dromo de Los Cerrillos, el Mi
nistro de Agricultura, señor Ur
zúa. el Embajador de México 
Excmo. señor Luis I. Rodríguez, 
v funcionarios de la Cancille. 
ría.

ESTUDIANTES de ECUADOR 
INVITADOS POR EL 
INSTITUTO NACIONAL

OFRECE EL SESOR, URZUA

trucciones 
República.

Se ha procedido a la detención de los dirigentes de 
la huelga, por el delito ou® imnorta su actitud, y serán 
nuestos a disposición dr ’a Cr~t~ de Ar-b':ones, de ccn- 
’nrv- -'--’ rO?i i0 prescrito en la Ley sobre Seguridad In I 
terior del Estado. |

Durante el banquete de ano
che en el Hotel Carrera, el Mi
nistro de Agricultura de Chile, 
señor Urzúa. pronunció un elo
cuente discurso Dara ofrecer di 
cha manifestación. Destacó la 
personalidad del señor Gómez, 
v st refirió en elogiosos térmi
nos a la obra realizada Dor 
visitante, en beneficio de 
agricultura de México.

Al finalizan sus palabras 
señor Urzúa dijo:

"Vuestro impulso i 
dueción agraria ha { 
do con todo interés t 
país, v es asi como 
señor Juan Antonio 
eonf‘'-mHad ,'nr' la le

el 
la

a la pro 
sido mira- 
en nuestro 
el Excmo.

> Ríos, de 
ev N o 1747 

de Hp d - • ■■ de 1Q43 nr 
denó elaborar el Plan Agrario,

Desde ayer se encuentran en
tre nosotros los Jóvenes estudian
tes del Colegio Nacional Vicente 
Rocaíuerte, de Guayaquil. Ecua
dor, don Edmundo Blum Gutlé-’ 
rrez y don Rafael Díaz Icaza. Lle
garon por vía aérea, y nan venido 
a Santiago Invitados por el Insti
tuto Nacional con el objeto prin
cipal de hacerles entrega de los 
premios a que fueron acreedores 
por el triunfo obtenido en el con
curso literario auspiciado por la 
Academia de Letras Castellanas 
de ese establec^niento para estu
diantes secundarios de Venezuela 
Colombia y Ecuador Don Rafael 
Díaz Icaza obtuvo el premio de 
honor en poesía, otorgado por un 
jurado compuesto por los escri
tores señores Samuel A LJllo, Mi
guel Luis Rocuant y Júlio Barre- 
nechea. Don Edmundo Blum. ob
tuvo el primer premio en cuento

Fueron recibidos en Los Cerri
llos por una delegación de alum
nos y profesores del Instituto Na
cional Pasaron en seguida a este 
establecimitno a servirse un ver- 
mouth en su honor, el que fué 
ofrecido. en cálidas palabras de 
confratexnidad chileno-ecuatoria
na. por el presidente de la Aca
demia. don Jorge Ovalle.

Estos jóvenes permanecerán un 
tiempo entre nosotros, y en una 
techa próxima les serán entrega
dos ios premios en un acto públi
co cuya fecha anunciaremos en 
su oportunidad.

Contestó en seguida el seftur 
Gómez, auien agradeció los elo
gios hechos a su persona Dor 
el señor Uraúa.

Trazó en seguida un símil da 
los problemas agrarios oue afec
tan a Chile v México v dió a 
conocer los planes de su Go. 
bierno para ponerles fin.

Luego expresó su sa facción 
de haber llegado basta nuestro 
país, y agradeció la= atenciones 
de oue ha sido obieto durante 
su breve estada en Santiago. 
Dijo que exist a un» gran smb 
litud entre los pueblos de Chi
le v México, v que se hari¿ nn 
deber al llegar a su patria de 
realizar todo cnanto estuviera 
a su alcance para estrechar más 
aún las cordiales rela^ten^s 
existentes entre ambos oa'ses.

«
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h „ ... SUCRE, CASA í PISOS. SOLIDA, CON 
h*U. Uving. comedor, 4 dormitorios, baño, dependencias.

1 arboles frutales FacUidades pago.
50 ooo _ ENTRE MANUEL MONTT Y ANTONIO VARAS, 

bungalow flamante Living con chimenea, comedor, ga
lerías. 3 dormitorios, baño instalado. c--'- 
talada. dependencias, jardín, parrón, 
40 000 — Caja Empleados Particulares
300 000 - AV. CONDELL. CASA UN PISO. SOLIDA. CON 
amplio hall, comedor, »alón. 4 dormitorios, baño, de
pendencias, patio. Deuda 42.000.— Caja Empleados Par- ticulares.
820 000 — AV. BOLIVAR. ESQUINA. CHALET MODER- 
no. asísmico. Calefacción central y parquets. Living 
comedor, 3 dormitorios, baño instalado, dependencias, 
jardín, patía y garage Se vende eon S 150 000 al eon-

Deuda

3,0.000 — CHACRA SANTA TVLIA. BUNGALOW "GEOB- 
gian”, rodeado de jardines. Calefacción central y par
quets sobre concreto. Hall. Iiving, comedor, escritorio, 
5 dormitorios. 2 baños instalados, dependencias, garage. 
Amplias facilidades de pago.
370 000 — AV SUAREZ MUJ1CA, CHALET RECIEN TER- 
minado, asísmico. Hall, iiving con chimenea, comedor. 
3 dormitorios con dosets, hiño instalado, toüette de vi
sitas, dependencias, jardir, patto, garage. Deuda 100.000.
420 000 — AV. DIAGONAL ORIENTE, BUNGALOW 
nuevo, asísmico, rodeado de jardines. Amplio living eon
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I.—Alhajas, monedas y 
antigüedades.

ORO, JOYAS, BRILLANTES, PL ATI* 
Bo, plata, monedas antiguas, compro 
— Bandera 26. 8 Set.

8285.

PUERTAS.
3 Sep.

cni|ICITF

VENDO FORD 1929.

BRILLANTES, JOYAS, BOLEa 
tos, vendo y compro. Supero 
cualquier oferta.— Ahumada 
88, esquina Nueva York.

¡.NOVIOS! PARA ARGOLLAS, F A

2.

NOVIOS: ARGOLLAS ORO 14 Y 18 
kilates. macizas, grabadas desde 100 
»esos par. San Diego 780. Relojería 
Sportman. Sept. 30

COMPRO BRILLANTES, JOYAS, PRE- 
eios insuperables. Kardonsky. Esta
do 8*4- Sept. 30
BOLETOS. JOYAS. BRILLANTES PLA- 
tino, oro, plata compramos. Supera
mos cualquiera oferta. Huérfanos 1121.

Sept 30

Sept. 30

15¡CASA REAL!!! ORO, JOYAS, BRJ- 
llantes, fantasías, compraventa. Com
posturas transformaciones. Compa
ñía 1025, frente - * - -
«5885. Sept. 30

-Automóviles, camio
nes y vehículos.

MICROS, VENDO OVALLE-NEGRETE, 
De Soto 42, Studebaker 41. Pila Ne_ 

■ _ — , - -Independencia
3 Sep.

DE OCASION VENDO BUICK 87. 
Speeial, 4 puertas, con radio. En 
perfecto estado de funcionamiento y 
con buenos neumático». Tratar: Mo
neda 2252. Sin intermediarios.

Sept. 5

•5.000 VENDO CAMION FORD 1941.
Vicuña Mackenna 341. 3 Sep.

r UN 
CREDITO 
IO MESES 
PLAZO 

HECHUfíAS FMAS

SASTRERIA 
^ARGENTINA 

PA010/le

dosets. baño instalado, toilette de visitas, dependencias. 
/ 0.7’; E’rase Dend* 100 000 “ Ahorros, yfacilidades pago.
469 000 -- BARRIO PLAZA RUÑOA, ESQUINA. BUNG.C 
Jow moderno, flamante, calefacción central, pisos de par
quets Porch, vestíbulo, amplio Uving, extenso comedor. 
3 dormitorios, boudoir. dosets, baño instalado, depen
dencias, jardín, parrón, garage

200 — LADO NUEVO EDIFICIO DE LA MUN1CIPA- 
Hdad de Nufioa. chalet moderno, rodeado de 1.9000 nri.
ae jardines, parrón, árboles frutales. Llving con chi
menea, comedor, escritorio, 4 dormitorios eon closets. 
baño instalado, toilette de visitas, dependencias, garage. 
Faciadades de pago.
550 000 — LADO AV BOLIVAR. BUNGALOW ASISMI
CO. estile Español, rodeado de 1.050 m2. de jardines, ár
boles frutales y de sombra Calefacción central y par
quets sobre concreto. Vestíbulo, llving amplio, co'medor. 
escritorio. 3 dormitorios, closets, baño Instalado de lujo 
dependencias, garage Deuda 90.000 — Caja Nacional de 
\horros y facilidades de pago.
560 000 — ENTRE PEDRO DE VALDIVIA Y ANTONIO 

chalet asísmico, moderno, rodeado de jardines • 
arboles frutales. Calefacción central Porch, hall, 11- 
ving con chimenea, comedor. 4 dormitorios con closets, 
2 baños instalados, toilette de visitas, terrazas, depen
dencias. garage Deuda 90 000.— Caja EE PP y PP 
580.000 — AV BOLIVAR. MICROS A LA PUERTA. BUN. 
8*‘0,r de lujo, estilo Inglés. Construcción asísmica, ais-

lado. Calefacción hidroeléctrica y parquets sobre con
creto. Amplio Iiving con chimenea, comedor con amplia 
terraza, escritorio. 4 dormitorios con dosets. baño Ins 
talado y otro de lluvia caliente, dependencias, jardín, 
patio, garage Facilidades de pago 
530.009 — BARRIO ESTADIO NACIONAL. BUNGALOW 
elegante, estilo americano, calefacción central, parquets 
sobre concreto Porch, amplio Iiving eon chimenea y 
terraza. 4 dormitorios, con dosets, 2 baños instalados, 
eon dosets. dependencias, jardín, árboles frutales, garage, 
subterráneo. lavandería. Facilidades de pago.
660.000 — AV TOCORNAL. CHALET NUEVO, AISLADO 
(25 metros de frente). Construcción asísmica. Calefac
ción eléctrica. Pisos de parquets sobre concreto Hall, 
Iiving con chimenea, comedor 2 amplios dormitorios, 
baño instalado toilette de visitas, dependencias, jardín, 
patio, garage. Deuda 340 000 — Caja Empleados Particu-

PROPIEDADES CENTEALES
280 000 — ENTRE HUERFANOS Y COMPAÑIA, EN CA- 
IIe residencial, casa sólida, muy bien tenida. 2 pisos Li- 
ring, comedor, galería, 4 dormitorios, baño instalado, 
dependencias, patio. Facilidades pago
360 000.— SAN ISIDRO, CASA ÜN PISO. SOLIDA, CON 
Iiving, comedor, escritorio, 4 dormitorios, baño instala
do. dependencias, jardín, 2 patios.
380 000 — INMEDIATO AL BARRIO CIVICO, CASA Mo
derna. asísmica, L pisos. Hall, iiving con chimenea, co-
pendencias, patio. Deuda 75 000
400 000 — ENTRE MONEDA •Y ERASMO ESCALA, CASA 
moderna, 2 pisos, con Uving, comedor, escritorio, 3 dor-

mltorlos, baño Instalado, dependencias, ,*rF*xat!n,n?,r/J"s । 
parrón, entrada de auto. Deuda 48 000 Caja Empleaos 

4PÓo OOo'—'av CUMMINS. CASA UN PISO. SO^A 
amplio Iiving con parquets y chimenea. c0”7„-ndencias 
torio, 6 dormitorios. 2 baños instalados. .caria
numerosas, jardín, parrón Deuda 86 0O0. Caja P 
460 000 - ENTRE HUERFANOS Y COMPAÑIA. CASA SO 
lida, con 3 halls, comedor, salón, escritorio. < _
ríos, 3 toilettes dependencias, patio Deuda .99 
Caja Empleados Particulares _ rrvnt.tl.I-»«»- ENTRE X1CE-SA MACKENNA T CE> ERU- 
Bustamante. chalet moderno, asísmico, caleíae 
trica y a gas 2 halls, Uving. comedor, escritor lo. s ay- । 
mltorlos, closets. baño instalado, toilette de vis ’ .
pendencias, jardín, patio, garage y subterráneo 
<«.000 — Caja Empleados Particulares. -.ex’ tf-
50« 000 — RIQVELME. C.sSA SOLIDA. MUY BIE> * 
nida. calefacción a gas y parquets. 2 5a la
medor. salón, escritorio, 4 dormitorios. - nano» — 
dos/ toilette de visitas, dependencias, patio y g»ra»c 
Deuda 40 000 Baneo Hipotecarlo rnv<-550 0O0 — LIRA, CASA MODERNA, 2 PISOS, vu.»io- 
tracción asísmica. Toda pintada a! óleo Pisos P • 
quets, 2 halls. amplio Uving, comedor con terraza, 
torio. 4 dormitorios, baño instalado, toilette de vis 
dependencias, terraza, jardín, parrón, frutales, enti 
de auto. Deuda 110 000. Caja Empleados Particulares 
550.000 — ENTRE PARQUE BUSTAMANTE Y ' '
rio, casa 2 pisos, moderna, asísmica 2 halls, Uving co 
chimenea, comedor, escritorio, 3 dormitorios, baño 
talado, dependencias, jardín, patio, garage 
600 000 — ENTRE DIOCIOCHO Y CASTRO. CASA mv- 
deraa, con hall. Uving, comedor, salón, escritórfo, 4 do

mltorlos. 2 baños instalados.
CT.ráo- WTBE BEPVBMCA T ECR,ÜM„ 

mltorlos. : ”«»«> InoUUdo», dopendonela,. t,“;,,' 
“”ól>J*-''lNMEDlATO A LOS BAURES F../ 
casa 2 pisos, sólida Hall. Iiving, comedor, •» , । CRg». 
criterio. 5 dormitorios. 2 baños instalados, 'h.’ 8n's. »2 ",,l" . f.r.«e »rodo 20 000 - C.J. Rloot^d.o.í 
edld.drs de paro. T I?
roo <100 — AS’ REPUBLICA. CHALET SOL(OO

tenido, rodeado ee 1.0M m2. de Jardín.,'. 
livlnf. comedor, salón, escritorio. « dormitorio. ' 'liHr 
«os irislalados. toilette de rlollas. depon den¡'”»- 1 ¿ 
Helo aparle, taraje Deod. 00 0M._ ClJ1 « e„ t| 
v facilidad« paro. PD,U|iC
000 M0 - ENTBE tTCVSA MACKENNA Y BA5l0v 
nlcer. residencia de 2 pisos. Uamante. C.lrt„'c C4|. 
, parquets. Hall. Ilr nr con chimenea, comS"’ • lu 
lorio, S dormilorloe. - hafios Instalados, toilette ó 
tas. terraza, dependencias, jardín, patio, gara». \ M 
l°0 000 — Banco Hipotecario • • Deí(
1 200 000 — MUY CENTRAL CAS.A ESTILO 
asísmica Calefacción central servicio de agQ. RPA¡^ 
parquets sobre concreto. Llving con chimenea -n'< 
6 dormitorios con closets, 3 baños instalados A0Bleí* 
toílctt«’ de visitas, dependencias numerosas, ..o e 
rage Deuda 210-000 — Caja Hipotecaria. 0 7 n.

hueva York 25
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0
REDONDO CUfíORfíDo PLANO
5 PABLO 1179 
MDRANOE 817

VENDO AUTOMOVIL FORD 1933. 
cuatro puertas, estado general impe
cable, neumáticos nuevos. Tratar Jo» 
se Faustino Sarmiento 135. Ñuño*

RENAULT 1939. EN PERFECTO E8- 
tado, vendo. Estación de servicio De
troit.— San Ignacio 531. 8 Sep.

VENDO CAMION CHEVROLET, PEE.

8 Sep.
COMPRO AUTO 1935 AL 1940, PAGO 
contado sin intermediarios. Teléfone 

__________________ 3 Sep.
SE VENDE UNA MOTO DE MUJER 1 
bicicleta Bianchi, de mujer — Costa 
25. Telefone 44184 8 Sep.
FORD 1929. CUATRO PUERTAS. MUY 
buen estado, vendo — Alameda 1665

3 Sep.
YENDO CAMIONETA DE SOTO 1931
Alameda 1369 . 3 Sep.
CAMION MACK 89. PETROLEO. 7 T( 
neladas, vendo. Casilla 1535. Cots.

8 Sep.
COMPRO CAMION EN BEEN ESTA-

San Francisco N.o 1468. 3 Sep.
OCASION, VENDO MOTO INGLESA, 
2 cilindros, perfecto estado.— Santa 
Isabel 115. 4 Sep.

cía

tótaaeEQ 
y HECHOS^ 
FAMOSOS'

BICICLETA LIVIANA. AMERICANA, 
nueva marca "Westflel” “Special”. 
vendo oportunidad, 2.400 — Domeyko 
1925 5 Sep.

4.—Arriendos buscados
NECESITO AMPLIO LOCAL CON HA- 
bitaciones. preferible -do Alameda, 
hasta 3 meses anticipados. Diririrse: 
»imirante Barroso 72. 8 Sep.
NECESITO CASA. 5 PIEZAS. CERCA 
tranvías, hasta 1 800. Fono 81030, de 
11 a 1 y de 3 a 6.3 Sep.

5.—Arriendos ofrecidos

ARRIENDO » 2 ¿00, CHALET MO. 
derno, sin uso, 3 dormitorios, Uving, 
comedor con chimenea, escritorio, de
pendencias, baño de lujo, califont y
móvil. ParadertP 7, El Llano Súber, 
caseaux, a una cuadra buena mo
vilización Entrega inmediata. Tra
tar: Teléfono 80962. antes de las 10
A. M. 3 Sep
S 2 600. ALTOS, CENTRALISIMOS 
Teléfono 84522 . 6 Sep.
PIEZA, BASO. COCINA INDEPEN 
diente. San Isidro 114. Spet. 3

ARRIENDO DEPARTAMENTO O PIE- 
za, balcón, altos, servicios, teléfono, 
matrimonio o persona sola, sin pen
sión-— Santo Domingo 585.

5 Sep.

6.—Abarrotes, comesti
bles y frutas.

LENA DE ALAMO, PICADA, DESDE 
10 quintales, vende, fundo Rosal.— 
Malpú. 6 Sep.

7. —Arboles y plantas
ARBOLES FRUTALES A LA VISTA: 
maceteros greda, tierra hojas de litre. 
Ofrece Criadero Corrial— Alameda 
esquina Arturo Prat 9 Set.

9 -Artículos de escri
torio, librería, im
prenta .

PLUMAS FUENTE, ENCENDEDORES 
lápices, arreglo. — Galería Alessandri 
30. 22 Sept

12.—Compras y ventas 
varias.

¡¡ ¡COMPRAMOS!!! — DENTADURAS, 
dientes sueltos, usados.— Bandera 86.

14.—Diversos.
30 Sep.

PAJA ARROZ. PARA EMBALAJES Y 
rellenos encontrará, caUe Fábrica 1847.
Fono 50286. 30 Sept.

15. —Educación
LUNES PROXIMO EMPIEZAN NUE
VOS cursos. Contabilidad, Taquigrafía. 
Dactilografía, Redacción Mercantil. 
Instituto Comercial Mixto “Alfredo 
Torrealba", Huérfanos 1734. Alumnos 
atrasados otros Institutos pueden sal
var año matriculándose estos curso». 
Sistema enseñanza individual.

Sept 30
¡¡TRIUNFE UD..'! ESCUELAS POL1- 
técnícas Profesionales “Diaz-Gascog- 
ne”. (Exito del Trabkjo). Oficialmen
te reconocidas Gobierno, 32 años 
prestigio, servicio del país. “Interna
do femenino”. Toda edad ¡Fijarse! 
Unicamente, Santo Domingo 670 (casi 
Enrique Mac Iver). Pida informes, 
prospectos. 30 Sep.
CURSOS, CORTE, CONFECCION SE 
ñoras. La mejor enseñanza: rápida, 
perfecta, garantida. Sistema moderno, 
confección trajes, primer mes Solicia 
te prospectos. Academia “Fénix”. — 
Santo Domingo 1030. 16 Sep.
CURSOS RAPIDOS TAQUIGRAFAS, 
dactilógrafas, contabilidad, redacción 
ortografía, escritura máquina Soli
cite prospectos. Instituto de Conta- 
minyo 1030 16 Seo.
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(GMPRlMOS PROPIEDADES — CAJA 
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
Públicas Departamento de Hldráuli 
ca — Se piden propuestas públicas

SARMIENTO ANECDOTICO

En otra oportunidad describimos, en esta misma sección, una ex
tensa biografía de don Domingo Faustino Sarmiento, el hombre que 
encarna el ideal de la instrucción pública. Para complementar aqué
lla, ahora sólo vamos a referirnos a algunos episodios pintorescos de 
su vida.

Sarmiento es la figura más recia de extracción popular argenti-
** ’ humilde, se formó solo, estudió solo, v por sus propiosna. De origen

méritos llegó a ser Presidente de la República. Desde su juventud 
frecuentó Chile. Expatriado varias veces por el tirano Rosas, fue aquí 
maestre, periodista e historiador y escribió sus mejores obras. Veamos 
como se expresa él mismo de la hidalga hospitalidad que siempre en
contró en nuestro país:

“Ninguna patria es compatible con la ausencia del pleno ejerci
cio de Ja libertad, especialmente la de pensar Los que no conciben 
cómo se expresa él mismo de la h idalga hospitalidad aue siempre en- 
con gusto y merecer una nacionalidad aue es digna de hombres li
bres Ahora no hav más patria que Chile”.

Esto escribía Sarmiento en enero de 1842, en “El Progreso”, pe
riódico que él fundara en Santiago. Son expresiones de desfalleci
miento aue suceden a la noticia de una derrota de los unitarios. Es 
ouizá este pasaje el más anedóctico de la vida de Sarmiento. Es un 
hecho notable poco divulgado, pero muy expresivo de su fuerte per
sonalidad. 

CLASES PIANO TEORIA SOLFEO 
hace Joven noveno conservatorio 
Teléfono 50627. Sept. 12
ESCUELA “CHILE”, TELEGRAFIA 
Eléctrica. Ofrece cursos diurnos, noc
turnos, Telegrafía. Radiotelegrafía, 
Dactilografía, Taquigrafía, Aprendices 
de f'omercio Matricula abierta. So- 
Ucite prospectos.— Bascufián Guerre» 
ro 2Ó0. 3 Sep.

CATRES DE FIERRO Y BRONCE EN 
cualquier estado paro bien. Voy a do 
mlcilio. Ar. R. Cummins N.o 899 es 
quina Martines de Rosas. 9 Sri.

$ 52. GRANITE 160 CENTIMETROS, 
verde, rosa, eielo, amarillo, blanco, 
beig. Reembolsos a provincias.— Mo
lina 96, barrio Estación Central

I ¡OCASION!! VENDO AMOBLADOS 
dormitorio, comedor. hall, muebles 
sueltos.— Delicias 2456. 2 Oct.

$ 125. LINDOS JUEGOS BORDADOS, 
para catrecitos; 8 90, preciosos jue
gos bordados para coche-cuna — Mo- 
lina 96. 21 Set.

ACREDITADO INSTITUTO TECNICO 
Santo Domingo 1307, esquina Teati- 
nos. Cursos completos: Comercio, Dac
tilografía, Telegrafía, Corte—Confee- 
clón, Peluquería. Solicite prospectos.

11 Sep.

25.—Modas e interés 
para el hogar

S 39. GRANITE FANTASIA A CUA- 
dros, par* mantel, ancho 160 centí
metros — Molina 96 21 Set

27

18.—Ocupaciones ofre
cidas.

8 55 CREA BLANCA IMPORTADA 
gruesa, suave, ancho 2 metros — 
" " " 21 Set.Molina 96

TERCIOPELO INGLES, NEGRO

Negocios e instala' 
ciones, compra y 
venta

EMPLEADA TODO SERVICIO, PARA 
tres personas, se necesita.— Merced 

5 Sep.

rros, colores surtidos Molina 96
Ofrece Valeriano Montenegro 

’ 21 Set

VENDO PASTELERIA, SIN CASA HA- 
bitación.— Erasmo Escala 2710

6 Sep.

564.

20 ■ Materiales de 
construcción

» 120. RICO CASIMIR GRIS, PARA 
temos y trajes sastre — Molina 96 

21 Set.

33. ■ Propiedades ven' 
den

BETONERAS. HUINCHES, ASCENSO- 
res, torres, catalinas y carretillas pa
ra concreto, confecciona y arregla a 
precios económicos. Fundición Gra ja- 
les, calle Grajales 2548. Santiago.

VENDEMOS FUNDOS, CAJA PROPIE. 
tarios Santo Domingo 1249

S 17 80 REGIO LIENZO AMERICA, 
no. ancho 9,95 centímetros — Moli-

FIERRO ACANALADO, GALVANIZA- 
do.— Sack. SO Sep.

S. SACK — BARRACA FIERRO. 
San Pablo 1179.— Morandi 817. Pre- 
elos bajos. 30 8ep.

PUERTAS, VENTANAS, “FENIX”. — 
Atiende por Parque Forestal N.o 850, 
teléfono 65585, y deposita N.o 2 San 
Diego 1896. 11 8ep.

FIERRO GALVANIZADO, LI8O. • 
8ack. 80 Sep.
FIERRO REDONDO, PARA CONS- 
tracciones.— Saek. 30 8ep.

PINTURA PASTA. — SACK.

24

MUEBLES. DORMITORIOS. COMEDO 
res, living muebles sueltos, 25 mese* 
plazo. Serrano 283 20 Spt.

¡ 1 ¡ SOMMIERES! 11 "COL- 
ehoneria Francesa" — Re
facciona colchones, domi
cilio — San Diego 9 te
léfono 86259. U Set»

HUERFANOS 617, OFRECE MUEBLES 
comedor dormitorios, iiving, escrito
rios, muebles sueltos, pequeño pie, 
grandes facilidades 19 Set.

22.—Motores, maqui’ 
narias y artículos 
eléctricos

Muebles, menajes 
y artículos san* 
tarios

FAMILIA EXTRANJERA, VENDE UR- 
gentisimo, dormitorio, tres cuerpos 
I 800; comedor 600; ropero, 190; ron, 
fortable, 600; mesas, sillas, marque
sas, vitrinas — Serrano 188 
____________ 21 Sep.

MUEBLES: COMEDOR, DORMITO, 
ríos, iiving,. escritorios colchones, 
'amparas. Precios bajos. Amplias la- 
cilidades.— Av. Portugal 626. 21 Spt
MUEBLES “RITZ”. SAN ANTONIO' 
439. ofrece muebles, calidad garantida, 
precios bajisimos. elaborados en su 
fábrica. Extraordinarias facilidades 
pego tiéditos a provincias

30 Sep,

ROTATIVO
FUNCIONES CONTINUA 

DAS DE 2 A 12 P. M.

iU 
cun*

UNA

Lista de aviadores que salieron florecidos con entradas 
nara hoy vermouth y noche Teatro Lux:

ARRIENDO. SERRANO 617
SEÑORA.— SAN. DIEGO 1270
E.MPLEADA— LIRA 704.
Ml'EBLES.— SAN ANTONIO 
439.

Pl'ERTAS.~ SAN DIEGO 740.
DEPARTAMENTO. 
(irigue?, 56.
SE OFRECE,— STA. ROSA 580
BANQUETES, 
zo 385.

RO-

STO. DOMIN-

AL^MBFfE CANER/A
METfíL DESPLEGADO

S. SACK 
5n PABLO 1179 
MDRANOE 817

VENDEMOS PROPIEDADES 
Propietarios. Santo Domingo 1249

12 Enero 194r

■ Propuestas pú
blicas y partici!' 
lares

REMATE JUDICIAL: ANTE EL QUIN
AO Juzgado Civil de Mayor Cuantía, 
a» Santiaro. sáldra a remate el -

b.„. T . C“>‘-
4 Sep. '

ALTO 31 AGOSTO, PRESENTE ANO, -------------concedió posesión 
Guillermo, Segundo Juzgado. ------ 

I efectiva herencia testada. _ 
Navarro Molina a sus hpred.t',r¿S, | lamentarlos, Corporación Suddha 
Dharma ufandalam VidyaJaya. Sec- 
ríón Chilena”, Liga Protectora de 
Estudiantes Pobres”. “Colonias Esco. 
lares Domingo Villalobos", y Socie
dad de Instrucción Primarla . Diez 
—ntiemore, quince horas, practicare 
inventarlo solemne.— Secrelar¿° Sep

REMATE: EL 7 DF SEPTIEMBRE. A 
las 15 horas, ante el Cuarto Juzgado 
d- Mayor Cuantía, se rematara pro. 
piedad ubicada en Lo EsPeJ°- c!¡’’r 
Sierra N.o 147. Mínimum: S 80.000. 
Bases y antecedentes. Juzgado, autos 
caratulados. "Mauch Carlos con Fe- 
rruggiario Diego”.— El Secretario

AGENCIAS DE

mejoramiento de la aducción del ser 
vicio de agua potable de Iqulque. las 
que se abrirán el 10 de septiembre 
a l*s 16 horas Bases y demás ante» 
cedentes. en la Oficina de Partes — 
Santiago, 11 de agosto de 1945 — El 
Director del Departamento.

8 Sept.
DIRECCION GENERAL DE OBRA? 
Públicas, Departamento de Hídráuil 
ca.— Se piden propuestas públicas pa 
ra la ejecución de los colectores d»
tarillado de Concepción, las que s» 
abrirán el 11 de septiembre a las 16 
horas.— Bases y demás antecedentes, 
en la Oficina de Partes.—Santiago, 23 
de agosto de 1945.— El Director del 
Departamento. 10 5ent

35.—Radios e instru' 
mentos de música

RADIOS RCA. Y DISCOS VICTOR
bel 0301 A. entre Avenida Seminario, 
Condell. Fono 44420. Facilidades pa
go 30 Sep.

37 Notificación y ei' 
taciones

HABIENDOSE EXTRAVIADO LOS VA- 
les a la Vista N.o 14033. por 3 6.494.55, 
N.o 14067, por S 3 434.70, y N.o 14091, 
por 3 3,292.25, tomados en la Caja 
Nacional de Ahorros, Oficina Centra) 
de Santiago, a la orden de la Casa 
de Salud “Carolina D de Tecomal” 
con fechas 17, 18 y 20 de agosto ppdo., 
respectivamente, quedan nulos y sin 
valor, por haberse dado e! aviso co
rrespondiente. 4 Sep.
HABIENDOSE EXTRAVIADO LA Li
breta de la Caja Nac. de Ahorros 
N.o 359 a nombre de Luis Sánchez y 
Erna S. de Sánchez, queda sin nin

correspondiente a la Caja, Spt. :
HABIENDOSE EXTRAVIADO LA Pó
liza N.o 306.648, emitida por la Com
pañía de Seguros de Vid| "Sud Amé. 
rica”, sobre la vida de doña Marta 
López Rodríguez, queda nula y sin 
valor por haberse dado el respectivo 
aviso. 6 Sep.
ACCIONES.— SE PARTICIPA AL Ac
cionista Centro Rep. Español, y a los 
demás accionistas de Casa España 
Republicana S. A., el ofrecimiento de
de dicha Sociedad, por si desean ad
quirirlas, al precio de í 100 c'u.— 
El Gerente. 4 Sep.
CON FECHA 28 DE AGOSTO. Y ANTE 
el Inspector del Trabajo, señor Julio 
Mery A., renovó su Directorio, el 
Sindicato de Comerciante de ambos 
sexos, en ropas y calzado resultando 
elegidos las siguientes personas: pre
sidente. Enrique Campos Ríos; secre
tarlo, Luis Mesen Jara; tesorero. Mió 
guel Aravena A.; Directores. Juan 
Guadalupe Guajardo, Raquel Correa 
Arroyo. A Sep.
SINDICATO PROFESIONAL DE EE 
Compañía de Gas. Renovación de 
Directorio. Presidente. Víctor Cruz
ga; tesorero. Rogelio Rubio Arrué; 
Directores: José Garrido Zamorano y 
David Aguayo Ponce. Se hace esta 
publicación en cumplimiento del ar
ticulo 375, del Código del Trabajo.
 6 Sep,

38 —Sastrería e indu' 
mentarías

GITNDELMAN SASTRES, HECHURAS 
Unas Crédito San Diego 852. Edifi
cio Teatro Caupollcán. 28 Sep,
TERNOS Y TRAJES SASTRE. MEDI 
da, confecciones para caballeros, ni» 
ños Anexo sección catres, colchones, 
ommleres, marquesas, etc. Grandes 

facilidades de pago, entrega inmedia
ta.— "El Crédito Nuevo”.— San Pa
blo 2675. 30 Sep.
LA MEJOR OFERTA EN CASIMIRES, 
trajes, abrigos, abrlguitos, trajecitos. 
pantalones, le brinda "Casa Salazar" 
Avenida Bernardo O’Higgins 2783, es
quina Libertad. Visite esta casa: eco
nomizará dinero. 30 Sep.
CASIMIRES DESDE $ 45. NACIONA, 
les; desde $ 75, Importados. Depósi
to directo de fábrica, "Casa Salazar" 
Avenida Bernardo O’Higgins 2783, es 
durante este mes. Atendemos provin
cias contra reembolso. 30 Sep.
SASTRERIA SALAZAR.— CABALLE- 
ros. niños; extenso surtido, corte ele
gante, precios incompetibles.— Ave. 
nida Bernardo O’Higgins 2783. esqui
na Libertad Atendemos a provincias 
contra reembolso. 30 Sep.
CONTINUA NUESTRA UNICA LIQU1- 
dación anual en todas las existencias 
de casimires, sastrería, y roja hecha 
par* caballeros y niños Casa Salazar 
Alameda Bdo O’Higgins 2783. esquí 
na Libertad. Visítenos y entérese, le 
conviene.iq gep.

40.—Judiciales
POR AUTO DE 30 DE AGOSTO, DEL 
2.0 Juzgado de Letras Mayor Cuan
tía. concedióse posesión efectiva he
rencia don Joaquín Márquez Isamitt.

Márquez Muñoz, sin perjuicio derechos 
cónyuge sobreviviente doña Teresa

Sept. 4

POR RESOLUCION CUARTO JUZGA 
do Civil, veintisiete de agosto, conce. 
diósc posesión efectiva herencia de 
don Francisco Carey, a los señores 
Francisco y Carey Bustamante: y a 
doña María y Adriana Carey Busta
mante: sin perjuicio derechos cón
yuge sobreviviente. ® Sep.
QUIEBRA. — ALFREDO RENGIFO 
Echeverría — Segundo Juzgado Civil 
Por decreto de 28 de julio ppdo.. se 
declaró cerrado el procedimiento ordia 
nario de verificación en esta quie
bra Dentro del plazo verificaron: 
Créditos Valutas: Luis A. Iturrieta. 
cheque: S 2.200; Josefina Valdes de 
Garcés. letras y gastos protesto: 
S 23.132 e intereses; Gastón Zeballos 
Kihg, cheque: S 7.580; José Esteban 
Alonso, letra, cheques y gastos pro
testo: S 14.872; Juan Bidart Robert, 
cheques: 6 12.700; Santiago Facías 
Fspinoza, cheque: S 12.000; Santiago 
García Velasco, cheque: S 14.260; Os
ear Soto Silva, cheque e intereses; 
S 11 115; Jorge Pietraplana Sanzo, 
cheques: 8 20.000; Héctor Francisco 
R.. cheque y letra: S 12.624, e inte- 
r»'«s. Créditos Preferentes: Juan Bl- 
dart Robert, préstamo, intereses y 
c i,ucs: S 41.400 intereses y costas 
(3.o grado); Caja de Ahorros y Reti
ro de los Empleados del Hipódromo 
Chile, saldo mutuo y otras deudas 
con garantía general: $ 98 820.43, In
tereses y costas, (3,o grado).— El 
Secretario. 6 Sep.
NOTIFICACION EN JUICIO INICIA- 
do Caja de Retiro y Previsión Social 
de los Empleados Municipales de la República, . ....... .
Huérfanos ___ ____
principal, notificación _
miento a Luis Rojas Chaboud. agri
cultor, domicilio ignorado, y como 
representante legal de su mujer, Ma
ría Sanhueza de Rojas, a ésta, como 
tutor de sus hijos, Samuel Alfredo y 
María Luisa Freeman Sanhueza, pa
ra que paguen, dentro diez días, 
S 40.078.40, más intereses y costas 
c hagan entrega del predio hipote
cado, “Lo Vergara”, en Nebuco, dea 
parlamento Chillan. Primer otrosí, 
devolución documentos. Segundo otro- 
sí. patrocinio. Tercer otrosí, exhorto. 
Juzgado proveyó: "Santiago, agosto, 
once mil novecientos cuarenta y cua. 
tro A lo principal, notifíquese; ai 
primero y tercer otrosíes, como se 
nide: y al s-gundo. téngase presente. 
Papel S 4. N.o 96.933.— O. Acevedo. 
Puelma ” Posteriormente, mérito di
ligencias y averiguaciones efectua
das en Chlllán ñor receptor: a solia 
citud de la Caja demandante, orde
nóse notificar por medio tres avisos

VA„NACI0N- "L* Hora”, y “Diario 
Oficial’. Por tanto, notifico lo ante, 
rior a Luis Rojas Chaboud y a Ma
na Sanhueza de Rojas.— El Secreta- 
r  6 Sep.

institución domiciliada 
1515, solicitando, en Ir 

de requerí«

QUIEBRA LEMARE Y CIA. LTDA 
Srrunúo Juzgado Civil. Por resoñ¿ 
ción de 10 de agosto de 1945. se de
claro cerrado el procedimiento ordi
nario de verificación en esta qule- 

De"tro úe! Plazo verificaron; 
Créditos Valistas: Importadora de Pa- 
!' ■ .-"‘“I, » * MS.W; Sucolón Ma,. en, Flnutdn, letra,, gl,t0, dt pr01„. 
lo e Inlere,«: s 102.52610; Greforlo 
Schapiro Sapír, letras: $ 7*» 4,7 in.

Y Cía., saldo facturas-'
S 14.031.95; Francisco Dielsziger. le
tras, gastos de protestos: $ 5.775 50.
mas intereses; " ' -
que, , k.x...,
Cia. Ltda., letra y valí
8 4.180; Mex y Cía., fact 
gastos de protesto: $ 15.728 50; 'GIL 
Ír?te«tTCn 1 P’gn1, ,etras- Rastos de protesto e intereses: $ 57.405.30; Gui
llermo García Burr. saldo utilidades 
que Cirresponde percibir al verifican- 
I'.'« dT.”n‘e'l '« *?° 19“' 
dad de socio de Lemare y Cía Itd» ■ 
C 09 514.76; José Stanley, letra,. 
los de protesto y factura: 8 13 73Í lo’ 
Cjrlos Ferrada Muñoz, sueldo y gra' 
a! ? 8 “0! c"'“> vtini
o letra: * 12.120; Francisco
?e°rFerSr?’d 8 11 019: 
ae Fer ari de la Fuente, letras ra» 
» -3.069.0», David Caro M letra

s A 1. ,d de Co.relo S. A., letras: 8 96.795.20, a 

•M0’ y Lu<lwir Summereder le. 
« de Protesto y factura"
Alhert.’ °P) fréd¿los Preferentes: Luí» 
Alberto Pinto Montes, desahucio » 

<1? grado) - El Secretario ’ 
.— 6 Sep.

•r—;......... « 5.775.50,
-------.Carlos E Talbo Du.

I K Herud , 
factura:

PENAÍBA
trajes nuevos
DE ETIQUETA

ESTADO 144

(Más avisos

"LA NACION"
PARA LA RECEPCION

AVISOS ECONOMICOS

FERIA MATAOERO 
PORTAL BOWARRtT?

L'lGARRERt, 
SAN PABLO >2«

PELUQUERIA
MAPOCHO 2074 ‘ 

PROVIDENCIA lúa 
PASTELERIA ( HJI» 
IKARRAZAVA1 <¿7 

frente Teatro HOLl YWnn»
ROBERTO CARraS?o01Í 

MAULE ion«
RECOLETA 794 

PELUQUERIA -PARI..
DOMINICA MS ’ 

LAVANDERIA 
independencia ... 

LAVANDERIA RIG|RvL 
ALMACEN DF MUSICA 

HUMBERTO MUSO» 
SAN PARI n ia

CUARTO JUZGADO CIVIL «Jm-, 
posesión efectiva herencia de , 
colás Torré Vlgnolo a doña 
Torré de Ollivet Tramítase -
A.-ts. 40, siguientes, Ley 5,4^7 7 
-----------------------------.____

CUARTO JUZGADO CIVIL, CoÑrr^ 
con beneficio inventario, pat.,.,, i 
’lectiva herencia de don Juan 
Vidal, a doña Adelaida Monte, ¡ 
12 actual. 16 horas, practicaré : 
ventarlo solemne — Puyó, 
_________________________ 
NOTIFICACION.— AUTOS Prcq 
Juzgado Civil Caratulados “NúfiáJ ¡ 
Retamal” presentóse Rosa Núñu fe 
rpz. sin profesión Morandé 44o, U ! 
parlamento 38. solicitando en lo ‘ í 
cipa!, declare nulo su matrimonio tu ! 
Alfonso Retamal Orflz rayo íosw E 
lio icnora. celebrado 15 febrero lü : 
unte OficieI Registra Civil de Cúter j 
ñas. per incomnetcncia funtiotr)1 ■ 
oue los casó. Que acuerdo pratri I 
Art. 31 Ley Matrimonio Cirll, tsl i 
35 Ley N.o 4,808 sobre Registro C 
vil. 10 Febrero 1930 y Art 25» C 1 I 
Civil solicita se declare sn nnliiu 
Primer otrosí, notificación por orbe 
segundo otrosí. designa abogado ; 
apoderado: tercer otrosí, seonpú 
documentos Juzgado proveyó. Su 
tiago veintiocho de abril de mil F 
vecientos cuarenta y cinco. A r 
n-lnclpal. por interpuesta la deán*, 
da. traslado: al primer otrosí ntM 
mente háganse las averlcuacionn J 
rrespondientes por un Ministro drhl | 
ríndase información sumarla y olitrB 
se a la Dirección del Registro oB| 
Nacional, a fin de que Informe fl ¡ 
existe dato sobre ei domicilio del t! 
mandados al segundo, tíngase . 
le. Papel de S 6. N.o 98 903 - (' 
Acevedo V — Puelma. Mérito 4¡W 
cias posteriores ' 
ción por medio 
Nación”,____________________ „
cial”. Escrito pidiendo demandado!’ 
domicilio dentro plazo para conteste) 
demanda, bajo apercibimiento de b 
cérsele todas las notificaciones wr 
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PREPARATIVOS PARA LA CONFEREN
CIA DE RIO DE JANEIRO

Mientras en Londres está trabajando la Comisión 
Preparatoria de las Naciones Unidas y se echan las bases 
para la próxima reunion áe los Ministros de Relaciones 
Exteriores de las Grandes Potencias, en Washington una’ 
Comisión de Embajadores latinoamericanos, designada 
por el Comité Directivo de la Unión Panamericana debe
rá estudiar en estos días la agenda de la reunión de 
Cancilleres que habra de tener lugar en Rio de Janeiro 
durante el mes de octubre.

En un principio esta reunión debía limitarse a dar 
al Acta de Chapultepec la forma de un tratado cuyos 
términos pudiesen encuadrar en el rodaje establecido en 
San Francisco para el funcionamiento de la futura or
ganización' de las Naciones. Posteriormente, el Consejo 
Directivo de la Unión Panamericana estimó que existían 
algunos temas susceptibles de ser incluidos en la Orden 
del Día, debido a su analogía de fondo con el problema 
fundamental de la convocatoria. A esto se agregó en la 
última sesión del Consejo la petición formulada“ por al
gunos delegados para que fuese modificada la Resolución 
N.o 9 de la Conferencia de México, relativa a la organi- 
zación del sistema interamericano.

Aun cuando este punto, que ya mencionamos con 
anterioridad, es de evidente relieve, y aun cuando el pro
blema del control en tiempos de paz de las actividades 
subversivas es de gran actualidad, tal como el que se 
refiere a la creación de uií Comité especial para disponer 
de los criminales de guerra encontrados en el Hemisfe
rio, no hay dudas de que el motivo inicial de la Confe

rencia sigue primando en importancia y en urgencia so
bre todos los demás.

El Acta de Chapultepec representó la culminación 
de un largo y tenaz proceso de superación llevado a ca
bo por el Continente americano en contra del exagerado 
individualismo de las naciones que lo integran. Sinsubs
tancia condensa y resume un trabajo de generaciones y 
una aspiración que viene desde Bolívar. En sus párra
fos está plasmada la seguridad que los países del Hemis
ferio necesitan para poder dedicarse exclusivamente i 
los trabajos pacíficos y a la conquista del progreso. Más 
que el antiguo Pacto de la Sociedad de las Naciones, más 
que la nueva Carta Mundial, el Acta de Chapultepec es 
para los países de América la garantía del porvenir.

Desgraciadamente la Carta de las Naciones Unidas, 
elaborada con posterioridad, no permitía una conjunción 
perfecta con los términos del Acta de Chapultepec. Y 
como las naciones americanas no estaban dispuestas a 
renunciar a lo que era su más alta adquisición, fué ne
cesario encontrar una fórmula que permitiera armonizar 
las disposiciones de una con las disposiciones de otra. 
De ahí nació la idea de convertir en un pacto plurilateral 
los acápites del Acta de Chapultepec, para cuyo efecto 
fué convocada la Reunión de Cancilleres, que habrá de 
tener lugar en Río de Janeiro.

Conviene no desestimar la dificultad de esta tarea. 
Hay todavía en América mentalidades que resisten la 
aplicación real y práctica del principio de la solidaridad. 
Su acción en la Conferencia de México no pudo impedir 
la re'dacción y la aprobación del Acta de Chapultenec. 
Pero esto no quiere decir que se hayan dado por venci
dos y que no traten de aprovechar toda oportunidad 
que se presente .para tratar de debilitar la férrea traba
zón de sus términos y para dividir el acuerdo que ellos 
representan.

Será preciso ejercer una aguda vigilancia para lo
grar que la transformación del Acta de Chapultepec 
en un Pacto plurilateral no facilite la acción de. los ene
migos de la unidad del Continente y no despoje a éste 
de los magníficos frutos logrados hace sólo se;c meses.

Edificio para el Instituto 
Pedagógico

El crecimiento de la pobla
ción escolar y el aumento de 
las necesidades internas del 
Instituto Peaagogico, de la 
Universidad de Cnile, impo
nen, a corto plazo, la conve 
niencia de construir un edi
ficio adecuado a su prestigio 
y a la importancia que tiene 
en nuestro Continente. En la 
actualidad, alrededor de mil 
alumnos reciben en sus au
las la enseñanza impartida 
por cerca de un centenar de 
catedráticos chilenos y ex
tranjeros, entre los cuales 
hay varios que son figuras 
de gran prestigio científico e 
intelectual. Además, la crea
ción de Seminarios de Inves
tigación y de los Institutos de 
Filología, y de Psicología, jun
to con otras dependencias, 
entre las cuales sobresalen 
dos espléndidas bibliotecas, 
evidencian la estrechez del 
marco en que se desenvuel
ven tan valiosas actividades 
educacionales.

En el Plan de Obras Pú
blicas se ha contemplado una 
suma para emprender luego 
los trabajos de edificación 
que requiere el nuevo Ins
tituto Pedagógico, que en los 
años venideros tendrá que 
ampliarse y extenderse con
siderablemente para cumplir 
sus elevadas funciones.

Desde 1889 hasta la actúa 
lidad ha sido este estableci
miento de educación superior 
uno de los puntales sobre loa 
cuales descansa la enseñanza 
del Estado, y de sus cursos 
han brotado millares de pro 
íesores chilenos y extranje 
ros que por todas partes han 
derramado las semillas que 
obtuvieron de los > maestros 
que modelaron los programas 
Científicos y técnicos que pre
valecen en ¡os Liceos de Chi
le La carencia de comodida
des, de calefacción, de un 
gimnasio, de salas de lectura 
de un nuevo local para la Bi
blioteca Central, de oficinas 
para los Seminarios y para 
los catedráticos y alumnos, 
forman el motivo que tuvo en 
vista el Ministro de Obras 
Públicas, señor Abraham Al 
caino, para acoger, durante 
el año pasado, la petición que 
solicitaba la inclusión del 
edificio del Instituto Pedagó
gico en el Plan de Obras Pú
blicas que entonces se dise
ñó.

Huelga en la Beneficencia
El personal de Beneficencia 

ha adoptado una actitud ex
trema al acordar la huelga 
Con el objetare presionar al 
Gobierno en lo concerniente 
a sus aspiraciones económi
cas, ha abandonado las salas 
de los hospitales y dejado de 
atender funciones que no 
pueden ser interrumpidas. Es 
así como estos establecimien
tos aparecen desiertos en Val
paraiso, con grave riesgo para 
los enfermos, que de ninguna 
manera pueden recibir los 
cuidados exigidos por sus ma
les con el escaso número de 
empleados que han quedado 
para hacer frente a las situa
ciones de emergencia.

Es curipsa la oportunidad 
que se escoge para esgrimir 
el arma de la huelga. En re 
uniones efectuadas en la re
mana próxima pasada S. E el 
Presidente de la República 
en una de ellas, personalmen
te expresó a los delegados que 
solicitaron la entrevista aue 
se iba a ayudar a la Junta 
de Beneficencia con la suma 
de doce millones de pesos pa
ra una gratificación que se 
concedería al persona] infe
rior por el resto del año- To
davía rnás. el Primer Manda
tario aceptó la sugerencia de 
elevar esa suma a quince mi
llones de pesos, siempre que 
se le encontrara adecuado fl- 
nanciamlento. En cuanto al 
futuro. las condiciones eco
nómicas de estos empleados 
iban a ser resueltas definiti
vamente, para lo cual se con
taba con la alzada cantidad 
de treinta v cinco millones 
de pesos para mejorar los 
emolumentos del personal de 
Beneficencia.

La huelga, por tanto. e.i 
declarada lustamente cuando 
las gestiones desarrolladas 
ante las esferas gubernati
vas habían sido coronadas por 
el buen éxito. La inoportuni
dad de la paralización de) 
trabaio en los hospitales es 
evidente. Además, no tiene 
naralelo en e] resto de los 
servicios públicos, cuyo ner- 
'■nnal inferior también sapor 
ta con angustia las duras 
condiciones de vida que 
..rO,.,in-on en ]a 3-fpniid^d

Impaciencia totalmente fuexa 
de lugar, que no comprende 
las buenas disposiciones para 
aliviarles las dificultades y 
que, múcho más grave, no 
vacila en perjudicar a miles 
de enfermos para obtener 1<. 
que va está concedido. Aun
que la estrechez fuera muv 
rigurosa, no hav duda que a 
nádie le asiste el derecho a 
poner en peligro la vida de 
centenares de nacientes para 
imponer sus peticiones.

En efecto, los hospitales no 
pueden albergar a empleados 
que en cualquier momento 

.abandonan sus funciones. He 
mos apovado en todo momen 
el derecho del personal de 
los hospitales a que se les 
aumenten su limitadas re 
tribuciones. Hemos aducido 
la abnegación y el sacrificio 
que involucra el cumplimiento 
de sus deberes. Pero ¿se po
dría ' persistir en tal criterio 
si este personal olvida la de
dicación completa que le exige 
su delicada labor v sacrifica 
a los enfermos para triunfa: 
en lo que sus aspiraciones 
tienen de desmedidas?

Si se piensa en los dolien
tes que no encontrarán res
puesta a las peticiones de 
ayuda; en los tratamientos 
que serán interrumpidos: en 
los pacientes que agravarán 
por falta de cuidados, es evi
dente que este movimiento nu 
puede despertar simpatías 
Merece los calificativos de 
injusto e ilegal y. sobre todo, 
cruel. Si no, recuérdense a los 
niños que Inútilmente implo
ran consuelo físico y mora) 
para sus dolencias v el aban
dono en que se encuentran

La sensatez debe volver a 
los espíritus momentánea 
mente ofuscados. Tenemos la 
seguridad que se retornará al 
trabajo, con lo cual se hará 
más a favor de las peticiones 
de mejoramiento, aue con la 
actitud desatinada hasta aho- 
’•a seguida. Tanto los Poderes 
Públicos como la opinión con
denan sin excenciones esta 
huelga. Y también ambos 
coinciden en aue tan buenas 
disposiciones h^cen 
rio recurrir a este cruel arbi
trio.

Garantías electorales

Colonización e inmigración
Desda el año pasado nuestro 

diario ha venido represen tejido 
la conveniencia de reformar la 
uey de Colonización Agrícola y 
dotar de nueves recursos a la 
Caja que creó, cuya labor fu
tura está intimamente ligada 
con ¡a polloica de inmigración 
que proyecta realizar el Supre
mo Gobierno, y la cual es in
dispensable. . considerar como 
ineludible para abordar nuestro 
incrememo demográfico y pro
ductivo; una inmigración se
leccionada con elementos que 
sean un aporte efectivo e in
mediato a nuestra producción. 
Debemos tomar en cuenta que 
la Caja de Colonización Agrí
cola es el único organismo pa
ra hacerse cargo de este trabá
je, por cuanto cuenta con ser
vicios técnicos indispensables y 
un personal especialmente pre
parado a través de una labor 
ininterrumpida de diecisiete 
años.

El Gobierno se compenetró de 
esta necesidad, y, al efecto, por 
intermedio del Ministerio de 
Tierras y Colonización y la in
tervención personal del Presi
dente de la República, propuso 
un proyecto de ley cuyo estudio 
ha demorado mucho tiempo y 
que llena completamente las ne
cesidades que hicimos presente 
años atrás. Este proyecto en
contró amplia acogida, porque 
se vió que era eminentemente 
técnico, y la Comisión de Agri
cultura y Colonización de la 
Cámara de Diputados, compues
ta por representantes de todos 
los partidos, desde el Comunista 
al Conservador, le prestó su 
apoyo desde el primer momen
to. Desgraciadamente, este pro
yecto-tropezó en su último trá
mite con el escollo de que su 
financiamlento fué retirado por 
intervención del Ministro de 
Salubridad, que naturalmente 
por no ser del ramo no ha 
apreciado seguramente la pro
funda significación social y eco
nómica de tal iniciativa.

La Caja aludida se encuentra 
en la situación de que necesita 
para realizar sus funciones has
ta fines de este año según el 
balance recién publicado, de 
S 38.571.262.91, y sólo tiene dis
ponibilidades ascendentes a 18 
millones 565.510 pesos 45 ct-vs, 
que es lo que recibió este año 
en cmfcrnr’^pd a lev 5.604

cuyo financiamlento ya se ago
tó. por lo cual se presentó el 
proyecto en referencia, actual
mente en el Congreso Nacional 
que le da nuevos recursos.

Estas consideraciones hacen 
de toco indispensable que el 
Presidente de la República, que 
se interesó desde el primer ins
tante en el estudio y redacción 
ds dicho proyecto, busque una 
solución a este impasse, sobre 
todo si tomsimos en cuenta que 
na sido la propia Comisión de 
Agricultura y Colonización de 
la Cámara la que ha represen
tado al Supremo Gobierno la 
conveniencia de financiarlo, por 
estimar que es de suma tras
cendencia y del más alto inte
rés público.

No podremos realizar una po
lítica de colonización con ele
mentos extranjeros, capaces y 
seleccionados, sin la debida in
tervención de este organismo, 
ya que posee, como hemos di
cho, las herramientas técnica? 
necesarias, por lo cual debemos 
proporcionarle ahora los recur
sos económicos suficientes para 
cc-operar decidida y eficiente
mente a la obra inmigratoria 
que está planeando el Gobier
no, en la certeza de que así se 
cumple con un propósito de 
verdaderos estadistas, cuya mi
rada debe estar puesta en el 
engrandecimiento de la nación 
en todo orden de cosas.

Por otra parte, no debemos 
olvidar tampoco que la ¿nica 
ley que incorpora a la clase me
dia en las labores de la produc
ción independizándola de los 
empleos públicos y particulares, 
es la que creó la Caja de Co
lonización Agrícola, que hasta 
aquí ha cumplido las finalidades 
que le dieron vida, y espera só
lo el despacho de este proyecto 
para acrecentarla y dirigirla 
por senderos de insospechada 
eficiencia, con los beneficios 
consiguientes para el país.

Un ancho programa, , con 
enormes posibilidades, se pre
senta a esta institución. Justo 
es entonces que cuente con los 
tecursos que consulta el pro
yecto tantas veces citado, para 
lo cual el Ejecutivo debe enviar 
sin demora el nuevo financia- 
miento reclamado por la Comi
sión que lo estudia y la opinión 
pública.

R. L. J.

En defensa de la cultura 
francesa

Viajes colectivos a la región 
de los lagos

Estamos seguros de que el 
Ministro de Hacienda, el de 
Educación y el de Obras Pu 
blicas impulsarán pronto la 
realización de un sentido an
helo que ha contado también 
con la aprobación entusiasta 
del Rector de la Universidad.

Las perspectivas futuras de 
la educación publica están, 
en parte, condicionadas por 
el hecho de que el Instituto 
Pedagógico de Chile remoce 
su vida por medio de un nue
vo plantel que corresponda 
a las posibilidades de la en
señanza fiscal en una etapa 
en que se perfilan corrientes 
e ideas innovadoras en ios 
planes de estudios y métodos 
docentes.

No hay que olvidar, por otra 
parte, que a pesa de las cri
ticas interesadas en despres
tigiar la educación del Esta
do han acudido con fre
cuencia a las aulas del Ins
tituto Pedagógico numerosos 
alumnos de Hispano América 
y de los Estados Unidos, a 
perfeccionar sus estudios o a 
obtener allí sus títulos.

La educación pública es la 
misión preferente del Gobier
no, y confiamos en que muy 
luego se concretará en her
mosa realidad lo que ha sido 
una iniciativa estudiantil de 
un grupo de profesores em
péñalos a dar al Instituto 
Pedagógico el rango y el de 
coro que solicitan sus vastas 
y nuevas posibilidades.

Con motivo de la elección 
complementaria de un dipu
tado en el Cuarto Distrito de 
Santiago, la representación 
de uno de los candidatos, el 
proclamado por los partidos 
de la Derecha, ha estimado 
conveniente solicitar garan
tías electorales .

¿Es que n0 existen actual
mente? Todo el mundo sabe 
que están en plena vigencia. 
El actual régimen ha guar
dado la más estricta impar
cialidad en todos los actos 
electorales en que le ha cu 
rrespondido actuar. Sin du
da, nunca como ahora se 
han realizado en Chile elec
ciones tan exentas de toaa 
mtervención gubernativa.

Las elecciones generales 
de municipales y parlamen
tarios han sido por estos 
dias modelos de comicios li
bres. Hasta los más encen
didos opositores debieron re
conocer que el Gobierno ha
bía evidenciado en ellas I? 
más honrosa imparcialidad. Y 
ello quedó registrado en un 
archivo indisputable: en las 
actas del Tribunal Califica
dor de Elecciones, las que 
no han consignado ninguna 
reclamación fundamentada 
en presiones indebidas por 
parte de las autoridades ad 
ministrativas.

Los Gobiernos de Izquier
da han dado, en verdad, una 
lección de limpieza y demo
cracia a sus adversarios Pn' 
Uticos. ¿Podrían decir los 
partidos de Derecha que du
rante sus Administraciones 
hubo verdadera libertad elec 
toral? La historia antigua v 
reciente se encargaría de 
desmentirlos con el peso in
discutible de los hechos.

Las autoridades y agentes 
dpi Ejecutivo estuvieron has

ta ayer calificados como 
buenos y malos ganadores 
de elecciones. A la presión 
indirecta y directa se unió 
muchas veces el empleo bru
tal d? la fuerza para impedir 
el libre acceso de los ciuda
danos a las urnas. Hubo has
ta escamoteos de actas y ru 
bos de registros perpetrador 
por personas con uniforme, 
al servicio de los apetitos 
gubernativos. Los electores 
aceptantes del cohecho eran 
encerrados en verdaderos 
campos de concentración, 
ante la mirada impávida dt 
las autoridades y policías. Y 
no se olvide que la última 
elección presidencial efec
tuada bajo la égida de Go 
biernos derechistas significó 
una verdadera mancha para 
nuestros hábitos democráti
cos. ya que en ella los pro
cedimientos interventores y 
las actuaciones de soborno 
fueron agudizados con un 
arte desconocido en el país

En cambio, el primer ré
gimen Izquierdista llegó has
ta el absurdo de deprender
se espontáneamente de la 
dirección de los actos elec
torales, que le entregaban 
las leyes, con el fin de dar 
una prueba innegable de que 
no deseaba intervenir para 
nada en los acto» democrá
ticos de generación de los 
Poderes Públicos. Las elec
ciones quedaron desde en
tonces bajo la autoridad y 
la responsabilidad exclusivas 
de las Fuerzas Armadas.

El único vicio que subsis
te es el del cohecho. Y no 
son precisamentp los parti
dos de Izquierda ni el Go
bierno quienes recurren a 
él como manera de torcer la 
libre voluntad de los elec
tores.

El turismo se ha visto 
enervado por la cruenta y 
prolongada guerra que ha 
soportado el mundo, la que 
ha obligado a invertir todas 
las energías y recursos dis
ponibles en la contienda. So
lucionado favorablemente es
te magno conflicto, la vida 
vuelve por su normalidad y 
acelerará su r.tmo de pro
greso con los adelantos de 
todo orderi alcanzados du
rante la guerra.

Después de un largo pe
ríodo de angustia y depre
sión, el hombre afirma su 
derecho a vivir libre de te
mores y necesidades angus
tiosas, como también a ob
tener su cuota de esparci
mientos y agrados, de que 
lo privaron neciamente la 
soberbia y desorbitados afa
nes de dominio. El dferecho 
al viaje, a visitar los más 
hermosos parajes de la tie
rra, a mejorar la salud res
pirando el aire puro de pla
yas y montaña a afinar la 
sensibilidad v el espíritu en 
la contemplación de las be
llezas naturales, a incremen
tar la cultura comparando 
ambientes y costumbres, es 
una de las más valiosas con
quistas del hombre, que será 
ampliamente ejercitada en 
el largo periodo de paz que 
vivirá la humanidad.

Nuestro turismo interno 
alcanzará en estos años gran 
desarrollo, ' ya que nuestro 
país, por su dilatada exten

sión, su variedad de climas, 
que abarcan desde la zona 
tropical hasta el polo, y la 
reunipn de todas las belle
zas geográficas del mundo, 
está indicado para los via
jes de placer y de cultura, 
y debe ser disfrutado ante 
todo por los nacionales.' El 
Departamento de Turismo, 
en su afán de hacer cono
cido el país por nuestros ha
bitantes. realizará este año 
un nutrido programa de tu
rismo social, viajes colecti
vos a precios económicos, a 
las regiones más hermosas 
de Chile. En primavera se 
harán numerosos viajes a 
la región de los lagos, que 
es un imán del turismo para 
chilenos y extranjeros, ñor 
la profusión de lagos, volca
nes, ríos navegables y her
mosos balnearios de mar y 
cordillera. Cruceros de doce 
dias por esas regiones, en 
primera clase de trenes y 
careos, con alojamiento en 
los mejores hoteles, a pre
cios accesibles a empleados 
y obreros, ofrecen un parén
tesis de placer y reposo des
pués de duras temporadas de 
trabajo, y son una legítima 
compensación a que el hom
bre y la mujer tienen dere 
cho después de sus labores.

Estamos ciertos de que 
nuestro público sabrá apre 
ciar este esfuerzo y partici
pará ampliamente en los via
jes de turismo social.

JEFES DE FUERZA DEBERAN 
ASUMIR 48 HORAS ANTES DE 
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CREDITOS EN DOLARES 
PARA LA EMPRESA 
OE LOS FERROCARRILES

En el Ministerio de Obras 
Públicas y Vías de Comuni
cación se ha dado curso a 
un decreto por el cual se au
toriza al Director General de 
los Ferrocarriles del Estado 
par3 contratar nuevos crédi
tos con el Export Imnort 
Bank de Washington <> con 
fabricantes directamente 
hasta por un total de cinco 
millones de dólares.

La Empresa quedará, pues 
en condiciones de seguir ade
lante en su plan de ariaulsi- 
clones para mejorar su ma
terial y así. poder ofrece! al 
público el servicio que re
quieren las múltiples activi
dades productoras.

EN BREVE SE NORMALIZARA EL 
ABASTECIMIENTO DE LA BENCINA

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y COMERCIO REI
TERO SUS DECLARACIONES EN TAL SENTIDO
Un diario de la mañana publicó un editorial en el cual 

se refiere al problema de la bencina y hace comentarios 
en el sentido de que aun se desconoce la realidad del 
abastecimiento de este combustible para el país.

En torno a este editorial, el Ministro de Economía y 
Comercio, don Pedro Enrique Alfonso, manifestó su ex ■ 
trañeza a los periodistas en una audiencia especial con
cedida ayer.

Dijo el señor Alfonso que oportunamente declaró a la 
prensa, y se hacía un deber en reiterarlo, que, según noJ 
ticias llegadas de la Embajada de Chile en Washington, 
dentro de dos o tres semanas más quedaría solucionada 
la situación del abastecimiento de bencina para nuestro 
país, y que se obtendrían los fletes necesarios para su 
traslado a Chile. . , . .

Agregó el señor Alfonso que, asimismo, había maní 
testado ya a los periodistas que Chile tendría otra vez su 
cuota de bencina de tiempo de paz, razón por la cual el 
comentario en referencia aparecía como algo extemporá
neo v falto de conocimiento del tema

ALCALDE DE TEMUCO
CON MIN. DE TIERRAS

Con el Minlstio de Tierras y Colo. 
nización, don Fidel Estay Cortés, w 
entrevistaron ayer en la mañana el 
Alcalde de Temuco don Cenobio Gu
tiérrez, y el diputado don Roberto 
Gutiérrez Prieto, quienes trataron 
con este Secretario de Estado sobre 
algunos problemas de tierras de esa 
comuna. Igualmente, según fuimos 
informados, se conversó sobre el vía
le que el señor Estay hará a la pro
vincia de Cautín 'el lunes de la se. 
mana nróxima, para imponerse en «I 
terreno de algunos problemas que 
penden de su resolución.

REUNIONES CIENTIFICAS
SOCIEDAD CHILENA DE OBSTE 

TRICIA Y GINECOLOGIA — Ss reu
nirá hoy a las 18.30 horas, p rs 
tratar ia siguiente Tabla:

Oscar Urzúa. Tratamiento conser
vador de la rotura uterina.

Fernando Figueroa.— Relaciones 
ureo-secretorias en la eclampsia Y 
ore-eciampsia.

(Estudio basado en 63 casos).
Eduardo Bunster y Alfredo Du- 

rán, Tratamiento de le gonorrea fe
menina con Penicilina.

Andrés Rlesao, Tullo Bandera y 
Drr. Española- Rotura espontáne: 
del ureter por compresión neoplast
ia en cáncer del cuello del útero.

EN TAL PENTTDO OFICIO AYER EL MINISTRO DEL 
INTERIOR A SU COLEGA DE DEFENSA NACIONAL

El Ministerio del Interior dio 
curso ayer a varios decretos y 
dirigió algunos oficios para im. 
partir instrucciones relacionadas 
con la elección extraordinaria 
de un diputado oue se realizará 
el dominio próximo en la Oc 
tava Agrupación Departamental 
de Santiago.

El señor Alamos Barros, en 
oficio dirigido a su coleca de 
Defensa Nacional sug'ere la ne 
cesldad de que los jefes de

Llegó el técnico 
norteamericano Sr. 
William J. Siemon
Es alto jefe de la Cor
poración de Fomento de

Nueva York
Precedente de los Estados Unidos, 

se encuentra en Santiago el señor 
A’illlam I. Siemon, lele de la Sec
ción Finanzas de la Oficina de la 
Corporación de Fomento en Nueva 1 
/ork. Este distinguido técnico norte
americano visita el país, con moti- I 
vo de la adquisición que se ha he- | 
cho de trolley-buses para la movi
lización colectiva de Santiago, Val- 
-araíso y Viña del Mar.

El señor Siemon ha cooperado in- 
lansamente a la labor de la Corpo
ración en los Estados Unidos, prec
iando su versación en problemas fi
nancieros a la obtención de créditos । 
por Chile. El señor Siemon ha dedi
cado su estada en éeta, a recorre: 
las principales industrias y estable- I 
cimientos fabriles.

Fuerzas Armadas asuman sus 
funciones 48 horas antes del 
día indicado para la elección 
con él objeto de asegurar la 
normal expedición del proceso 
electoral y de otorgar a los elec 
tores las mayores garantías. 
' Asimismo se dirigió unA circu 
lar a los jefes de Fuerza en la 
cual se les imparten instruccio
nes para el mejor desempeño 
de su cometido.

Hemos recibido la siguien
te interesante carta, de ia que 
nos hemos permitido quitar 
el encaoezamiento, en razón 
de que lleva algunos eiogius 
que no queremos dar a la pu- 
oiicldad:

•‘Santiago, agosto de 1945.
Señor Director de LA NA

CION.—Presente.
Muy apreciado señoi.
Como usted sabrá, las auto

ridades educacionales chile 
r.as han elaborado un nuevo 
pian de enseñanza para núes; 
tíos liceos: el Plan de Reno' 
vacion Gradual de la Ense
ñanza Secundaria. Con él se 
trata, en general, de dar al 
Liceo una orientación mas 
practica v a los alumnos una 
mayor preparación técnica.

En este criterio que informa 
el nuevo proyecto que ha de 
cambiar el rumbo de nues
tros liceos, entidades que 
abren el camino hacia la 
Universidad, criterio que nos 
llega de países muv distintos 
del nuestro y que ahora, a 
raíz de las enseñanzas que 
un atroz conflicto les ha en
tregado, están —¡oh para
doja!— volviendo inteligente
mente a aquella formación 
que nos pretenden hacer 
abandonar, porque esas sa
bias naciones se han dado 
cabal cuenta de que es ella 
la unica capaz de formar 
hombres cuya acción no se 
suspenda ante dificultades 
verdaderamente nuevas, cali
dad intrínseca indispensable 
del hombre que más necesi
tan todos los países: el orga
nizador, el jefe.

En el proyecto a que alu
dimos se contempla la suure 
sión en los liceos de uno de 
los dos idiomas que ahora son 
obligatorios, la cual seria lle
vada a cabo por la elección 
de? educando- Ocioso es de 
cir que el idioma de elección 
será la lengua inglesa, en la 
inmensa mayoría de los casos 
Todo conduce a pensar asi: 
el criterio que informa el pro
vecto v que informaría el 
nuevo liego; el sinnúmero de 
razones económicas, políticas 
y sociales que obrarán más 
sobre la mentalidad de los 
padres que sobre la de los 
alumnos —ya que la elección 
se haría en época tempra
na, desgraciadamente, cuando 
aún no han aparecido en los 
niños, ni el idealismo ni el 
deseo generoso de tomar el 
partido de los más débiles—, 
v es bien conocida la inclina
ción que tienen casi todos los 
padres a hacer de sus hijos 
los señores del dinero y no de 
la cultura; en fin. tantos 
móviles y motivos, atinados 
los unos, falsos los otros, que 
irán en detrimento de la len
gua francesa. Y tan evidente 
nos parece el hecho de que 
el inglés sería el idioma pre
ferido. aue consideramos ino
ficioso. dada la situación en 
que nos’ encontramos, deta
llar las razones ya expresa
das.

Empero, no sólo se trata 
ría —como usted ya lo h_abrá 
evidenciado— de un daño y 
de una ingratitud a la cul
tura francesa, a la que tanto 
debemos, sino muy especial
mente a los jóvenes chilenos, 
a aquellos que están va en el 
liceo o a sus puertas. Antes 
que nada, cabe preguntarse 
si el liceo prepara o no para 
la Universidad, institución 
intelectual por esencia, cuyo 
solo nombre evoca la capta
ción del saber total. Si no es 
ese su papel, dejemos enton
ces de llamarle "licèo”, ape
lativo demasiado pomposo 
para algo que no requiere 
pompa alguna, v pensemos en 
el ridiculo que significa el 
que los alumnos del Instituto 
Pedagógico continúen prepa
rándose para hacer clases de 
acuerdo con un sistema aue 
va no encontrarán cuando 
ejerzan, v en la gran confu
sión aue esto causaría. Pero 
si. por el contrario, es. su mi
sión la de llevar a los jóve
nes hasta las puertas univer
sitarias con la debida pre
paración que reclaman, no 
oodemos tergiversarla, dán
dole medios v creándole dis
posiciones aue le son inade- 
rnadas. 

¿Quién podrá olvidar lo que 
tanto se repitió a raíz de la 
supresión del griego, y luego 
del latín, de nuestras Huma
nidades, hace ya varios años? 
Se dijo hasta el cansancio —y 
lo que es muy verdadero— 
que quedaría el francés como 
idioma del trabajo intelectual 
y especulativo, el que había 
recibido todas las cualidades 
que dan el sello “intelectual’* 
a esas dos lenguas muertas, 
el heredero por antonomasia 
de la síntesis griega y de la 
claridad latina, del esfuerzo 
y de la belleza que ambas 
lenguas encierran.

Huelga recalcar este valor 
de la lengua de Francia, de 
sobra conocido especialmente 
de usted, amigo de la cultura 
gala: está demás hacer notar 
lo útil aue es a un hombre 
conocer el mayor número ae 
lenguas, vivas y muertas, so
bre todo a un intelectual. 
Pero nosotros no hacemos 
tanto hincapié en los valores 
intrínsecos de la lengua fran
cesa, cuanto en lo que ella 
reoresenta nara alcanzar el 
máximo conocimiento de las 
obras de los grandes pensa
dores v escritores franceses, 
vacío imperdonable en un 
hombre aue se dice culto e 
imposible de llenar de otra 
manera. No vemos tanto en 
la lengua francesa un ins
trumento de cultura —porque 
todas las asignaturas lo ¿on 
en nuestros liceos—. sino, so
bre todo, el medio único e in
dispensable para llegar hasta 
las geniales creaciones fran
cesas. cuyo conocimiento no 
puede faltar, tarde o tempra
no. a un universitario difino 
de tal nombre, tanto mas 
cuanto que representan crea
ciones del ingenio latino del 
cual todos los chilenos lleva
mos. en una u otra medida, 
la fecunda semilla.

Aún hay más: la precaria 
situación en aue se verían los 
actuales profesores de Fran
cés. los estudiantes del pre
sente y los del futuro Para 
muchos de éstos, su profesión 
es o será el único medio at 
ganar la vida- Restringida 
ella, algunos encararían si
tuaciones dificilísimas. y 
¡cuántos serían los que, aman
tes. como usted, de la cultura 
francesa, no podrían dedi
carle sus esfuerzos, viéndose 
en la dolorosa situación de 
dejar lo aue aman, porque en 
Chile ella no les daría, a 
cambio, nada.

Se nos puede tachar de an
ticipamos demasiado a los 
acontecimientos, de ser pre
cipitados. pero creemos sin
ceramente que el Francés pe
ligra. v con él nuestra forma
ción intelectual. Es por eso 
que llegamos epistolarmente 
hasta usted en demanda de 
auxilio. Son muchas las ma
nera» como puede materiali
zarse esa ayuda que solicita
mos en nombre de la cultura 
francesa. Sabemos que la si
tuación pública y social que 
usted ocupa le permite no 
sólo hacerse oír con facilidad 
por medio de la prensa, de 
la radio y en el círculo de sus 
relaciones, sino que su opi
nión es muy respetada, es
pecialmente en estas mate
rias.

Esperamos de usted, ya que 
tenemos la certeza de que en 
ninguna forma se pegará o se 
sustraerá a ello, publicaciones 
en los periódicos, como va 
nosotros lo hemos hecho, 
pues es nuestra idea hacer 
una verdadera campaña por 
los diarios, en una nueva de
fensa e ilustración de la len
gua v cultura francesas. Con
fiamos en su aporte para en
carar el problema en el grado 
que merece v su buena vo
luntad v cariño por Chile y 
por Francia para ayudarnos 
en la medida en que le sea 
posible.

Reciba nuestras más repe
tidas excusas por la molestia 
aue osamos causarle, y nues
tros más efusivos parabienes.

Lo saludan muy atenta
mente. — Lilian Fontecilla 
Molinet. — Mario Naudon de 
la Sotta. — Edmundo Nowod- 
worskv Carmona”.

EL HORARIO EXTRAORDINARIO 
DE LA CAJA NAC. DE AHORROS

SE INAUGURA CON GRAN EXITO. — MAS DE 
S 100,000 SE DEPOSITARON EN DOS HORAS

EL INFORMATIVO DE HOY 
“CHILE AL DIA”. N.o 39

Hoj’ será presentado en los 
cines de SEintiago el Informa
tivo "Chile al Día” N.o 39, que 
edita la Dirección General de 
Informaciones y Cultura.

El sumario es el siguiente.
1 .—Instituto Geográfico Mili

tar.— Interesantes aspectos 
de la labor de este estable
cimiento militar.

2 .—Nuevo Embajador británico 
—Presentación de creden
ciales ante La Moneda.

3 .—Abnegada profesión. — So
lemne acto de la Escuela 
de Enfermeras de la Bene 
ficencia en la Universidad 
de Chile.

4 —Adelanto urbano.— La Mu
nicipalidad reunirá sus ele
mentos de aseo.

5 —S. E. en Los Angeles.— El 
Primer Mandatario visita es
ta ciudad y la Planta de El 
Abanico.

6—25 años de Educación Pri
marla Obligatoria— Signi
ficativo nacional de un cuar
to de siglo de vigencia de 
la Ley de Educación Pri
marla Obligatoria.

La Superioridad de la Caja 
Nacional de Ahorros, en su anhe
lo de otorgar el máximo de ta. 
ciudades para que el público y 
sus imponentes puedan efectuar 
sus operaciones de depósitos v gi
res a horas extraordinarias de las 
que corrientemente funcionan los 
Bancos v en sus otras sucursales, 
ha establecido un horario espe. 
cial en su oficina de la calle Mo
neda 1155 v que funciona de lu 
des a viernes inclusive de 15 a 
18 horas, v los sábados de 14 a 
16 horas.

Los días sábados se atenderá 
únicamente para recibir depósi
tos. en cambio en el trascurso 
de la semana, nara depósitos y 
gires de su.Sección Ahorros.

El primer día de funcionamien 
to es decir el sábado último, en 
-as dos horas que la Caja estuvo 
abierta al público se recibió la —curn» ri'' 8 104 6*2 20

La Sección Vista recibió 8 42 959 
20 centavos, y la Sección de De. 
póeitos a Plazo, la suma de 61 
mil 673 peses. Se abrieron tam
bién numerosas cuentas nuevas 
que dejan de manifiesto el inte
rés y espléndida acogida con que 
el público ha recibido este nuevo 
Horario Extraordinario que fun. 
clonará fuera del que tiene esta
blecido la Caja en sus horas de 
atención corriente del público.

La Gerencia de la Oficina Prin 
cipal de la Caja Nacional de Aho 
rros. donde funciona este nuevo 
Horario, ha establecido un servi
cio rápido para la atención de 
cada depositante. En efecto, la 
persona que tiene que hacer un 
depósito, no demora en esta ope 
ración una vez entregada en la 
Cala respectiva su dinero, máa 
de un minuto y medio.

SUBVENCIONES A LAS 
ESCUELAS PARTICULARES

Se ha dado curso al decreto 
del Ministerio de Educación por 
medio del cual se destina la su 
ma de S 624.000 para el pago de 
uóvenciones a las escuelas par

ticulares. correspondientes al pri
mer semestre del presente año.

CONTINUA ENFERMO EL 
CANCILLER FERNANDEZ

El Canciller don Joaquín Fer
nández no concurió ayer a ru 
despacho por continuar dellcadc 
de salud.

Según nuestras informaciones, 
?J señor Fernández sufre de una 
afección a’ la vista que le impe
diría reasumir sus funciones en 
esta semana.
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PARLAMENTARIOS RADICALES SON DESIGNADOS
PARA CUBRIR TODA LA ZONA DEL 4.° DISTRITO Y

i LA A. P. L. HA QUEDADO 
EN LIBERTAD DE ACCION 
EN EL IV DISTRITO
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DEFENDER LA ELECCION DE D. RAFAEL FIGUEROA
EL JUEVES HABRA UNA SOBERBIA CONCENTRA CION DE LA CTCH EN SAN BERNARDO. — EN ME
LIPILLA, LA DERECHA YA NO PUEDE OCULTAR SU PESIMISMO. — LA JUVENTUD DE SANTIAGO 
PREPARA SU COOPERACION. — LOS RADICALES DE LA 9.a COMUNA SON CITADOS A REUNION 

ESPE CIAL

La Alianza Popular Llbertádoi- 
declara a la Provincia de Sa- ' 
Llago en Liberte d de accón pi
ra elecciones del Cuarto Distrito.

En relación con un acuerdo da 
la Directiva Nacional de la 
ALIANZA POPULAR LIBERTA
DORA, la directiva Provincial d* 
Santiago presidida por don Ma
nuel Donoso Marín, manflesta a 
sus componentes que quedan cu 
libertad de acción para votar per 
el candidato de sus afecciones.

Santiago, 3 de septiembre de 
1945. _ Manar! Donoso Marín, 
presidente provincial.— Luis Al
berto López, secretario pros inda’
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Con extraordinaria actividad prosi
guen los trabajos electorales de la 
candidatura de la Alianza Democrática 
y de la Falange Nacional en la elec
ción complementarla a diputado por 
el Cuarto Distrito, que se realizara el 
domingo 9 del presente mes.

Ayer se reunió el Generalísimo de 
la campaña, Dr. Jerónimo Méndez 
Aranclbia, con los miembros del Co
mando Provincial que preside don Car
los Fanta, tomando importantes acuer
dos sobr€ la labor que desarrollarán 
los Comités Departamentales y Co
munales para asegurar el éxito del 
señor Rafael Figueroa González en la 
elección del 9 de septiembre.

EL JUEVES EN SAN BERNARDO
El candidato de la Alianza Demo

crática y de la Falange Nacional, se
ñor Rafael Figueroa González asis
tirá el jueves a las 20 horas, én San 
Bernardo a una gran concentració.i 
en la qu^ será recibido por la Oon- 
federítión de Trabajadores de Chile 
de esa ciudad, concentración a la que 
asistirán los dirigentes de todos los 
gremios de San Bernardo.
LOS PARLAMENTARIOS A LA ZONA 

ELECTORAL
El Consejo Ejecutivo Nacional de> 

Partido Radical resolvió en una de 
sus últimas sesiones movilizar a to
dos sus parlamentarlos a la zona elec
cionaria con el objeto de impulsar los 
trabajos del candidato de la Alianza 
Democrática y de la Falange Nació 
nal en la próxima elección complemen
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Damos a continuación la lista com
pleta de los parlamentarios y d« loa 
lugares en los cuales Jes corresponde
rá actuar.

MELIPILLA: Senadores: Isauro To 
rres Cereceda y. Gabriel Vldela; Dlpu- 
fados. Fernando Cisterna, Armando 
Helzapfel, Exequiel González Mada- 
ri-ga. CODIGUA: Diputados: Lu.s 
Martínez y Pedro Medina. MARTA 
PINTO: Diputados: Darlo Barrueto » 
Julio Durán. EL MONTE: Diputados: 
Oscar Quina y Orlandq Sandoval. 
SAN PEDRO: Diputado Darío Pulgar. 
ALIYUE: Diputados: Caries Montané, 
Carlos Ferrelra y Marcelo Ruiz Solar 
SAN ANTONIO: Senadores: mises 
Correa: Diputados: Amilcar Chíorr.- 
ni y Alejandro Vlvanco. EL CONVEN
TO. Diputados: Angel Falvovich e Isi
doro Muñoz. CONCUMHN: Diputados 
Alejandro Rígí Valdivia, Fernando 
Maira. CARTAGENA: Senadores: En
rique Eleodoro Guarnan; Diputados: 
Gustavo Olivares y Hermes Ahumada. 
NAVIDAD; Diputados; Eduardo Me.la 
y Roberto Gómez Pérez. SAN BER
NARDO. Senador: Rudecindo Orles*, 
Diputados Raúl Brañes, Llonel Ed- 
wards y Alfredo Nazar. CALERA DE 
TANGO: Senadores: Florencio Durán 
Bernales y Albero Moller. Diputado: 
Manuel Urlbe. Buln: Senadores: Pedro 
Opitz y Gustavo Girón; Diputados: Car 
Jos Melej y Luis Bossay. Paine: Sena
dor: Humberto Alvarez. Diputado Pedro 
Oyarzún. CHAMPA: Diputado: Eva
risto Muño?.

PROCLAMACIONES HABIDAS EL 
EL DOMINGO 2

SU domingo pasado se efectuaron las 
siguientes proclamaciones además de 
las de MellpiUa y El Monte.

Valdivia de Paine: Hablaron Ana de 
Tapia, el Regidor Socialista de Buin 
y dirigentes locales. Hospital. Ha
bló Tudela, Pascual Barraza, Juanita 
Mortlcorena y otros dirigentes. Paine: 
hablaron el señor Harbín, Pascua] Ba
rcaza y otros dirigentes.
JIRA DEL COMANDO’ PROVINCIAL

En el día de hoy se trasladarán a 
Melipilla, San Pedro y Loica, el pre
sidente de la Alianza Democrática 
Provincial y presidente del Gomando 
Provincial de la campaña, ^ñor Car
los Fanta acompañado del Tesorero 
de la Alianza Democrática de Mellpí- 
11a, señor Héctor López Barrera pa
ra inspeccionar los trabajos de la 
candidatura del señor Rafael Flgue- 
roa González.

COOPERACION DE LA JUVENTUD. 
---- Los jóvenes de Izquierda de San
tiago, "Uhfl proseguido en «u labor de 
cooperación pro triunfo del candida
to de"t?quierda, don Rafael Figueroa 
González. Mañana miércoles 5 de 
eepHambre, se reunirán en Ja Oasa 
Central Radical, Huérfanos N.o 1310, 
Oficina de Secretaría de la candida¿ 
tura, a las 19.30 horas toods 
aquellos que saldrán de Santiago a los 
diversos -puntos en que se efectuará 
la elección el día 9 de septiembre.

Se nos'ha pedido encarecer a loe 
gorenes que aun no han participado

en las con versaciones preves, país 
que concurran a esta reunión. Los 
que ajsí no lo hagtn, no podrán «er 
incluidos en los krapos que prepara 
la directiva general de 'a campaña.

NOVENA COMUNA
De acuerdo con la« instrucciones 

recibidas esta asamblea debe poner
se a las órdenes de la Directiva de 
la Campaña Electoral del candidato 
don Rafael Figueroa para cooperar 
con todos sus efectivos durante los dias 
8 y 9 del presente ea «1 vecino pue. 
blo de Buln.

Por lo tanto, 
correligionarios 
sirvan pasar 
asamblea, calle 
21 horas, para . 
días señalados a Buin.

Se encarece la asistencia a una 
sesión general extraordinaria que se 
efectuará el próximo Jueves 6 del 
presente a las 19 30 horas, en Razié 
2901.

ESPLENDIDA SITUACION EN 
MELIPILLA

MELIPELLA. 3.— En diversas Se
cretarias de lft Alianza Democrática 
siguen recibiéndose numerosas adhe
siones en favor del candidato popu
lar don Rafael Figueroa González, po
diendo apreciarse un inusitado entü. 
stasmo por contribuir al triunfo de) 
abanderado de la Alianza Democrática

La proclamación efectuada el do
mingo ha sido el comentario unánime 
do la ciudad, ya que ésta tuvo carác- 
teres extraordinarios. Incluso la De
rechas ha estido vivamente preocu
pada y no oculta su pesimismo por el 
resultado del 9 de este mes. Día a 
dia aumentan las adhesiones al señor 
Figueroa, y fuerzas independientes 
que antes acompañaban a la Derecha 
se han plegado decididamente con el 
candidato radical.

Las comisiones de trabajos de la 
Izquierdo, han desarrollado una amplia 
y fructífera labor, recorriendo María 
Pinto El Monte, Codigue, San Pedro. 
Pabellón etc.

Un Comité dirigido por el presiden
te de la Alianza Democrática señor 
Augusto Carrasco Varas, a integrado 
por don Juan Barrios Vargas, NesUn 
Valdée, Juan Garay. Epitasio Franco y 
otraa personas, seguran esta semana 
realizando trabajos de propaganda en 
todo el Departamento.

El presidenta del Comité EJeeutlv* 
Provincial de Santiago don Carlos 
Fanta y el diputado don Luis Valen- 
zuela se han establecido en Mellpl- 
lia para activar al máximum loa úl
timo« trabajos.— (RICARDO JEREZ, 
Corresponsal).

JIRA DEL COMITE FEMENINO.- 
El domingo efectuaron una Jira de 
propaganda por el Cuarto Distrito, 
destacados miembros del Comité Fe
menino pro candidatura Rafael Gon 
zález.

Quedó constituido el Comité Feme 
nlno en Valdivia de Paine y lo for-

pedimos a todos 
de la Comuna, se 

a inscribirse a Asi* 
Sazié 2901. de 19 a 
recorrer en masa los

man las siguientes personas: Presi
denta, Marte. Socorro Cuevas, de filia
ción radical; secretarla, Mercedes 
Cueras, comunista; prosecretaría, Beu 
ta. González, radica]; tesorera. Flor 
Hernández, comunista; secretaria de 
Organización, Rosa Castillo, comunis
ta; prensa y propaganda, Irene Her
nández, con.unistí.

Luego se organizó un desfile dn 
grandes iroporciones «ncabezad0 por 
las damas del Partido Radical y en 
esta ocasión hicieron uso de la pala
bra la señorita Olivia Cancino y se
ñora Silvia Lagos de Amunfttegui.

En la concentración efectuada 
Hospital habló a nombre de las mu. 
jeres de Izquierda la Presidenta del 
Centro Radical Femenino de SiantU- 
80, Sra. Lucía Martlcorena de Martín, 
quien a grandes rasgos y en frases lle
nas de fe izquierdista hizo resaltar la 
conveniencia pare el campesinado dei 
triunfo del candidato de la Allana.* 
Democrática. A continuación habló el 
señor Pascual Barraza miembro desta
cado del Partido Comunista y gran 
luchador por la causa del pueblo. 
También se refirió en brillantes tér
minos el señor Tudelc, de las filas re-

EL VOTO FEMENINO FUE 
APROBADO EN GENERAL 
POR COM. DEL SENADO

Ayer se reunió la Comisión de Le« 
gislación y Justicia del Senado, con 
él objeto de estudiar el proyecto so. 
el derecho a voto político de la mu
jer.

EL proyecto fué aprobado en gene
ral, y la comisión acordó pedir in
forme a la Dlrección<del Registro 
Electoral sobre diversos aspectos de

I su .•pllcaclón.

LA CAMARA REQUIERE A LA COMISION DE 
TRABAJO PARA QUE LA INFORME SOBRE EL 
PROYECTO DE LOS EMPLEADOS DE BANCOS
TRES HORAS HABLO EL DIPUTADO GARDEWEG, CONSERVADOR. APOYAN 
DO LA SUPRESION DE LOS PROFESO RES DE CARABINEROS. — SE CALIFI
CO DE SUMA URGENCIA EL MEJORA MIENTO ECONOMICO DEL MAGISTE
RIO. — CUATRO SESIONES CELEBRA RAN HOY LOS DIPUTADOS. — SESION 

ESPECIAL DEL SENADO
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ASC. CAMILO HENRIQUEZ 
HIZO PRESENTACION A 
COMISION DE LA CAMARA

La Cámara de Diputados celebró 
ayer dos sesiones especiales. La pri
mera se efectuó de 14.30 a 16 horas 
y tuvo por objeto considerar la «itur.- 
ción de los empleados de bancos; y 
la segunda, de 16 a IB horas, estuvo 
dedicada a tratar el proyecto del 
Ejecutivo sobre supresión del Servi
cio de Instrucción Primarla y de los 
respectivos profesores de Carabineros.

EMPLEADOS DE BANCOS
Presidió la primera de esta« «calo

nes el señor Coloma, y hub0 una asis
tencia de 56 diputados.

El señor ROSSTTI hizo uso de la 
palabra para demostrar que el mejo
ramiento de la situación económica de 
los empleados bancarlos es algo Jus
to, urgente y necesario. Formuló ex
tensas consideraciones sobre el esta
do de miseria en que estos asalaria
dos se encuentren. y citó el caso de 
un empleado de importancia de uno 
de los principales bancos del país que 
Llene 50 años de servicios y solamen
te gana $ 3.500 mensuales. Agregó 
que muchos gerentes de bancos han 
reconocido la existencia de esta si
tuación; pero que siempre- ha habido 
una fuerza oculta que impide la so
lución i:'. __ Z.. ____
agregó —, la situación d» los bín
eos es excelente, pues obtienen utill« 
dedes que exceden lo norma’. Sostu
vo que los bancos ocultan sus verda
deras utilidades y afirmó qúe hadle 
s-be hasta ahora si los balance.«, pu
blicados corresponden exactamente a 
las utilidades obtenidas. Dijo que «1 
balance que tiene la Dirección Gene
ral de Impuestos Internos es supe»

dei problema. En cambio

INTERRUPCIONES
El señor Rossettl fué interrumpido, 

durante su discurso, por el señor 
Concha don Lucio, diputado conser
vador, que quiso derivar la cuestión 
a un debate sobre la baja de la mo
neda- y por el señor Cañas Flores, 
también conservador, que se refirió 
al encarecimiento de la leche Tam. 
olén hubo de suspender su discurso 
p-r. diez minutos, porque a las 15.29 
ñoras se dejó sentir un fuerte tem
blor. ” - 
EMPLAZAMIENTO A

Con los votos le los diputados de 
Izquierda, se acordó dirigir un oficio 
a la Comisión de Trabajo y Legisla, 
ción Social, que tiene en su poder el 
nrovreto destinado a mejorar la si
tuación de los empleados bancarlos. 
a fin d q e emita su informe en él 
más breve plazo.

El presidente de esta comisión, se
ñor T::”z 
pilcó la demora, diciendo que se ha 
debido a que hay otras materias que 
tienen urgencia y plazos constítucio. 
nales.

PROFESORES DE CARABINEROS
El proyecto del Ejecutivo sobre su

presión de! servicio de instrucción pri
maria én el Cuerpo de Carabineros , 
del personal correspondiente, fué tra
tado en la segunda de las ‘----
csneciales.

ESta sesión .comenzó a las 16.15 y 
terminó, a las 19 horas, y fué ocu« 
pada integramente por el diputado 
conservador, don Arturo Gardeweg 
en s(i calidad de diputado informante 
de la Cónüsión de Gobierno Interior.

El señor GARDEWEG sostuvo el 
informe, diciendo que el servicio de 
instrúcclóh primaría, e« impractica

COMISION

Julio Pereira, conservador.

sesiones

rlor al de instituciones bancarlas, y , ble en Carabineros, por la modalidad 
que hay todavía un tercer balance del servicio pbliclal. que impide a la 
reajustado por la Superintendencia de I tropa asistir con regularidad a las -------- -----ij_ — . ■_ । P]ases Manifestó que los profesores 

de carabineros, han estado perclblen-
Bancos. En seguida, se refirió a la 
plus valía de las acciones y a diver- __ ________ _ ___ _____ _______
sos otros rubros de utilidades de las do- sueldos considerables, sin prostar 
empresas. ’ ‘ ’ *■

La Asociación de Periodistas "Cami. 
lo Henríquez” ha enviado una comu 
Dlcaclón al presidente de la Comi
sión de Legislación y Justicia de la 
Cámara, pidiéndole que informe la 
presentación que tiene formulada ante 
esta Corporación, para que represen
te al Ejecutivo el incumplimiento de’ 
artículo 8.0, transitorio de la Ley 
7,790.

- •vicio*; útiles, y que la economía

REINCORPORACION DEL 
MINISTRO DEL TRABAJO 
AL PART. DEMOCRATICO

Para las 19 horas de hoy, esta et, 
tada a sesión la Junta Ejecutiva del 
Partido Democrático. Es posible que 
en esta sesijn se considere y resuel. 
va la relnlorporaclón del Ministró 
del Trabajo, señor Mariano Bustos 9 
esa colectividad política.

Con este mismo motivo, la Mes» 
Directiva de la Agrupación de San 
tiago. le ha enviado una carta, en 
que le manifiesta que, de acuerdo’ con 
el sentir de sus correligionarios, es
tá dispuesta a patrocinar su vuelta 
al partido.

HOY SE RATIFICARA EN SANTUcn
EL CONVENIO SOBRE LA FORMACION
DEL PARTIDO AGRARIO LABORISTA
NO ES EFECTIVO QUE EL DIPUTADO SEÑOR CO- 
ÑUFPAN SE HAYA INCORPORADO A ESTA NUEVA 

ENTIDAD
Para el mediodía de hoy, está ci

tada a sesión la Junta Ejecutiva del 
Partido Agrario, con.el objeto de ocu. 
parse del acuerdo suscrito en Temu. 
co por representantes de esta colectl 
vidad y de elementos políticos inde
pendientes, mediante el cual se ha 
constituido el Partido Agrario Labo
rista. La sesión de hoy tiene poi 
objeto, según se nos informa, ratl. 
flcar ese acuerdo.

El convenio de Temuco ha fusiona, 
do a los militantes del Partido Agrá 
rio. con los de la ex Acción Republi
cana y una parte de la Alianza Po
pular Libertadora, además de incorpo. 
rar al seno de esta nueva entidad, 
considerables fuerzas económicas qu» 
han permanecido hasta hoy política, 
mente independientes.

EL DIPUTADO COÑÜEPAN
Contrariamente a lo que se ha la- 

formado sobre este particular, el con
venio de Temuco, no aumenta las 
fuerzas parlamentarlas del Partido 
Agrario, que sigue contando con el 
s nador don Humberto del Pino, y los 
diputados, señores Alberto del Pedre
gal. Julián Echavarri y Juan Chesta.

El diputado, señor Venancio Co. 
íiuepán, de la Alianza Popular Líber, 
ladora, a quien se ha dado como in
corporado al nuevo partido, no ha 
concurrido el acuerdo. Según nos ma
nifestó él mismo, asistió a la r»> 
unión verificada en Temuco; pero 
no concurrió al acuerdo, porque él 
representa a la fracción indígena de 
la API,, que aún no ha tomado re»o« 
lición alguna sobre la materia.

AVISOS ECONOMICOS
(DE LA PAGINA 2)

EN CAUSA 27655, SEGUIDA

17 de agosto de 1945”.— Secretarlo.
4 Sep.

VICTORIA ENCARA LA SOLUCION
DE SUS PROBLEMAS MAS URGENTES

SOCIEDAD ADELANTO DE VICTORIA ENTREGARA 
MEMORIAL A S. E„ EN QUE SE CONDENSAN LAS 

OBRAS DE MAYOR INTERES PARA LA CIUDAD

VICTORIA, 3.— El Jueves últi
mo se reunieron los directores ele
gidos por la Júnta general para 
integrar la mesa directiva de la 
Sociedad de Adelanto de Victoria, 
la que quedó constituida en la 
siguiente forma; presidente, don 
Ernesto Schnelder R.; vicepresi
dente, don Sady Padilla Z.; secre
tarlo, don Aner Padilla Z.; prose
cretario, don J. Miguel Huerta M-; 
tesorero, don Ernesto Slegmund; 
protesorero, doctor don César A. 
Ruiz; directores, señores Humber
to Parada. Carlos Schnake y Esta
nislao Esplnoza.
MEMORIAL QUE UNA COMISION 
ENTREGARA PERSONALMENTE 
A S. E. El- PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA
Hubo acuerdo del nuevo direc

torio para Iniciar una activa cam 
paña tendiente a cooperar en las 
actilvdades administrativas ofi
ciales y con el propósito de acti
var la solución de diversos proble
mas locales. Entre los principales 
figuran los siguientes:

l.o.— Edificios municipales; a) 
construcción del Mercado Munici
pal, con fondos acordados en el 
presupuesto del año en curso, y 
b) Gasa Consistorial, ooníorme 
a los planos aprobados por la Cor
poración de Reconstrucción y Au
xilio.

2.o — Edificio para la Escuela 
Normal Rural de Victoria, por la 
Sociedad Constructora de Estable
cimientos Educacionales.

3.o.— Edificio para el Liceo Fis
cal, por la Corporación de Recons
trucción y Auxilio..

4 o.— Defensa de los intereses 
de Victoria con relaclóh a la pro-

Santiago, por doña Ester Saavedra 
Lagos, empleada, domiciliada en ca
lle Herrera 19?, de esta ciudad, con
tra don Geralla Tubla Abnd, con flo« 
micilio desconocido, se ha ordenado 
notificar por avisos en el diario "El 
Mercurio”, la siguiente demanda 
"La dem-«idante expresa que sirvió 
ni demandado desde el 31 de diciem
bre de 1944, hasta el 27 de abril de 
1945, con un sueldo de $ 3,060 men-

BOMBAS
1.a CIA.
ñoa. ?.. ____ __ ___ .
cito a la Compañía a sesión extrai

- DE BOMBEROS DE ÑU- 
Por orden del señor Director,

que se obtenga con la supresión de 
este personal servirá aumentar cara. 
Dineros para el servicio de vigilaricia. En 
para el servicio de vigilancia. En 
cuanto a la instrucción, se hará en 
adelante, si la superioridad lo estima 
necesario, mediante concentraciones 
zonales alumnos.

EJ señor MAIRA, observó la incon
gruencia de suprimir profesores para 
aumentar personal de vigilancia, v 
sustraer, a la vez, a este personal 
del servido policial, para concentrar« 
io por zonas, a fin de que reciba 
istrucc ón.
El señor MUÑOZ don Isidoro, dúo 

que la verdad es que se está des 
arrol’ando una ramnaña de fasclstt, 
za-lón del Cu. rpo de Carabineros.

El señor TAPIA, advirtió que sería 
id-'*- fi’nrimlr los capellanes de Ca-

El proyecto quedó pendiente. 
SUELDOS DEL PROFESORADO

seAl iniciarse la última de estas __ 
siones. se di cuenta del mensaje del 
Ejecutivo, por el cual propone un 
proyecto de mejoramiento económl« 
co del magisterio nacional, y le da 
e--’ct-r de urgencia.

La Cámara lo calificó de suma ur 
gencla

HOY HABRA CUATRO SESIONES 
Para hoy, la Cámara de Diputados 

stá citada a cuatro sesiones. Las 
dos primeras, de 10.30 a 13 horas 
y de 14.45 a 18 horas, tienen por 
objeto ocuparse del proyecto que su. 
prime el Comisariato General de 
Subsistencias y Precios.

De 16 a 19 horas, 'endrá lugar la 
sesión ordinaria, y de 19 a 21 horas, 
una especial destinada a tratar asun
tos particulares. .

SESION ESPECIAL DEL SENADO
Esta Corporación está citada a se

sión especial, secreta, de 19 a 20 ho
ras. para tratar sobre proyectos de

yectada creación del departamen
to de Curacautln.

3.o.— Edificio para la Caja de 
Ahorros de Victoria, aprovechan
do el sitio de propiedad de la ins
titución situado a pocos metros 
de la Plaza de Armas.

6.o.— Construcción del ferroca
rril de Curacautln a Lonqulmay, 
en especial compra de rieles para 
habilitar los tramos hechos a Man 
zanar v otros centros designados 
para Estación.

7.o.— Casa de Limpieza, gestión 
para activar los trabajos de cons
trucción cuya marcha es muy Irre
gular.

8.o — Construcción del pabellón 
de cirugía para el Hospital.

9.0.— Fondos para el Estadio 
Municipal.

10 .— Creación oficial por cuen
ta del Estado, de la Escuela de 
Ingenieros Forestales en Victoria.

11 .— Edificio para el Cuartel de 
Carabineros.

12 .— Extensión de la red de 
transmisión de energia eléctrica 
de la planta "El Abanico” hasta 
Victoria, con beneficio para Mul- 
chén. Colllpulli, Pidlma. Ercllla, 
Pallahueque y grandes haciendas 
con instalaciones Industriales de 
la reglón.

13 .— Reiterar peticiones ante
riores para la construcción de canales de regadío.

14 .— Construcción de un puen
te sobre el río Malleco frente a 
la hacienda Malalohe y San Juan, 
que permita y facilite la salida 
de grandes partidas de madera ha 
cia la línea central, con ahorro 
dt) tráfico en una extensión de 
más de 30 kilómetros. (PADI
LLA, corresponsal).

ATACAMA
FUNERALES DE DON

JUAN MACKENZIE
CALDERA, 3. — En tren que 

arribó a esta ciudad anoche, lle
garon los restos de don Juan 
Mackenzie, distinguido vecino de 
esta llcalidad y Vicecónsul britá
nico, cuyo fallecimiento ocurrió 
en esa capital.

En la Estación esperaban las 
instituciones y pueblo en general, 
acompañando el cortejo con innu
merables ofrendas florales hasta 
su domicilio.

Los funerales se efectuaron es
ta tarde constituyendo una sen
tida dqgnostración de duelo, a los 
que se asoclai'on numerosos ami
gos del extinto que viajaron des
de Copiapó en un tren especial 
para rendirle su último homena
je.— (LARA, corresponsal).
TALCA
PRONTO EMPEZARA

CONSTRUCCION DEL
B, CENTRAL DE TALCA

Anoche fué entregada a 18 
la siguiente’ declaración /»nci

•■Los Partidos Conservador > desi)R_ 
ral no pueden dejar que eat0 na« 
chado en el CoR8«®° 1 d5ei perso-
™lddc H oUPS tí
Eírry,?í./e.p^«u»r;':: 
nr. porros ¿ñXs ddS .mbos F»»' 

Ud°D¿sde el punto de vista ad- 
nlsñativo, el proyecto ofrece desnatu
ré inconveniente de haber 
rallí.d. por comp cío el »»1« 
encaslllaniiento, que e Admlnistra-

¿a r-
F CfC1gradoC10correspondien1t»

•■Este objeto se ha releg °royect0 

"o/mp'iradÓ/pSb'lco,. De d»»« M 

'V' £r.““.‘>* i d.™Xd'» 
clonarlos, determinados sueldos.

i -No ha sido posible a ios

a las Comisiones respectivas lo

necesidades de cada rePartaCÍ0 djrectí 

ydrtJ„.Ta“,CT.dS«^°lóñ publica.
7 ■■Pero con todo, los mayores In- 

Knírará’ “"r/anr"."!.“ »—J« 
'j:ldc’„y.“s hU;
Sido reajustadas ^tlma™e0Q0%0(I. un mayor gasto ne $ 250.000. P

•■Con todo, a pesar de lo dicho, na 
die podría discutir ia justicia de rraiuK, en vista d«l «nomo en «• 
reclmlento de 1« vida en 10s »»

m-Larlaprlmera de esas consíderacla 
nes es ’a inutilidad de estas oc-J^i 
eos reajustes de sueldos de los em 
pleados públicos y. en general ae 
tocia renta monetaria.

-Son alzas nominales, que en’Ple‘ 
zan a deshacerse desde el día mis. 
mo en que se otorgan y d“6 Juran 
el brevísimo plazo que demoran lo 
otros gremios de asalariados para 
obtener, ellos también, sus reaJ“®t/s’ 
y restar la ventaja que les habían 
sacado sus antecesores, en )a ruaca 
sin • fin de alzas de remuneraciones 
y alzas de precios.

"Es axioma indiscutible, y del más 
rudimentario .sentido común, que 
mientras no se aumente la prouuv 
ción nadie puede mejorar su suerte, 
sino quitándosela o desmejorándosela 
a otro. ¿Creen acaso, los empleados 
favorecidos con estos 250 millones d< 
pesos, que la mayor cantidad ae ali
mentos y vestidos que van a adqul 
rir, estaba escondida en alguna caja 
mágica y secreta por ellos descubier« 
ta? De nlngi na manera; ose pan, ese 
litro de leche, ese par de zapatos su. 
plementario que ellos podrán adqui 
ni ahora, on ios mismos que ha; 
bía antes en el. mercado y que.- por 
haber subido el precio, como conse
cuencia riel poder comprador de 25C 
n Ilíones de pesos, no podrán adquirli 
ya los asalariados cuyas rentas batí 
quedado, momentáneamente, por deba« 
Jo de los recién reajustados.

“No es posible seguir alimentando 
este fútil j1 ego de niños en que el 
Gobierno se encuentra empecinado 
4.rede hace seis años, ocupando con 
lio. cosí exclusivamente, la atención 

? las labores del Congreso Nacional 
y en e) cual se desgastan vanamen. 
te las fuerzas de empleados y obre
ros.

"Hoy día. la guerra ha terminado 
y gri Istmos p obl mr> se presenta
rán a nuestra . onsideración. La dis- 
miración de las ventas de cobre j 
la internación de muchas mercaderías 
extranjeras que llegarán a nuestro 
país, - precios niás bajos que los de 
a industria nacional, producirán hon« 

r’as recuercusiones en nuestra econo
mía y seguramente acarrearán des 
ocupación..

"Por ctra parte, los acuerdos fir
mados en Bretton Woods, que entra
rán pronto en v’genc'a. impedirán a' 

' Ejecutivo, seguir solucionando todos 
los problemas nacionales con la fn« 
cil y perniciosa’ política inflacionista, 
como lo ha hecho hasta ahora, sin 
atreverse Jamás a abordarlos con se. 
riedad.

"En consecuencia es necesario en- .. . . e¡.og probicmas
res
par

, .mente «ue. en torp« ln
»’«"•i"". ",e ranmulr« í:1'"", flexible, no sc . inflación si ei nada el ’?0™°»írV»o

mas f“hí usado hasta ahora en sen- 
lid^'dlametralinente^^" {’^u¿iCRcio-

“En las dos Banco Central
“• Síflde ¿»““"A II ’poNuS 
“ base» >>rl“í.uri» <!»•' • )ulol°

cesoy que BTnfnaZ^rB nroducción: termi. 
nomift >'."““Sones inorgánicas ds 
n?.r con la_,( e[ constante sumen- 
billetes, limLtartft- del trabajo, equi
tà de las renta ..„-tos introduciendo 
»“•' 105 íSE » i" «-“» p"; 
„Veras «c»n01”*“„ntlo. wnll.M» V 
blic0S;J H . losB capitales que se ne« 
"S'an p’«« ”
ción.

ícoXío”1 ”nn„Td««. „ 
eumpUr, y ! S
alones habíamos «mm.i Irealización los parttl,d< 
están dispuestos B í? > ,
mayor lealtad; pero 
responsabilidad antp । ')ecHnl!1t5í i secuencias que te^í' < 
país, si no se pone qu' tw?) 
programa de una ve»\PrácW*l 
parte del Gobierno p’r 
enenua y Patriotismo n

"Nuestra conducta a > 
misma que hemos „
año 1939, y en la cua]5^0 
ronlrado ninguna cor'»?0 1
parte del Ejecutivo ‘’'W? 
r as numerosas adv¿rt¡L?U| W da.s por nuestros » ® 
nuestra prensa, sobre 
resultados a que nos ¿hi W 
la política Innaclonistg’1»!® 
no. se ven hoy cumpliV'1 0£ 
rosa exactitud.

"Nuestra responsabllid.d 
vez más deslindada t. k
tiene ahora el Gobierno ”%■

"Francisco Bulnes r„ 1
dente del Partido Líber»!"*1 N 
Prieto Concha, presldent.^ do Conservador". le útl

Bianco 1161

ESTA noche las 
semifinales del 

c, NAVAL DE BOX
BxtKordlnarlnmbnte elec-

Són Hd”
vil amateur o g erectuar las 
S^r“<!elP"-P-Ato us

JSmó tóbado con 1OA canape- 
n<?o?elesta “raS^todos los ■ P^-

del 
por

S para Obtener el trlunlo. 
anticipa un lleno 
local, que bien se lo u?*tecen ,u excelente organización.
RACIONADA LA

BENCINA PARA
EL PRESENTE MES

La Dirección General de Abas
tecimiento de Petróleo de Valpa- 
raí^o nos ha informado de que 
el sábado último quedó racionada 
la primera decena que correspon
de a los servicios de movilización 
de este puerto, v la primera cuo
ta quincenal de bencina para los 
.servicies de primeros auxilios, co
rrespondiente a los médicos. Asis
tencia Pública, Bombas, etc.

La primera' cuota de bencina

ESPECTACULOS^
VA!.PARAISO. — M . 

mouth v noche: El canta/;? cantares.
COLON. — Matinée 

y noche: Por quién dohh5 campanas. i
REAL. — Matlnée, veje,-. 

noche; El hombre que ówT' 
Dios.

VELARDE. — Maticé* 
mouth y noche: Una ni? 
tenninable.

IMPERIO. — Matlné* 
mouth y noche: La mu«-? 
Artemlo Lupín y La nnifel,1 
jungla.

VICTORIA. — Mattné* 
mouth y noche: Borrasca'

CONDELL (Continuado)' J 
Jorobado de Notre Dame jí' 
gro en Damasco.

RIVOLI (Continuado). 
muerto falta a la cita y k ? 
fama.

*REX (Viña). - Matinal 
mouth y noche: El 
quiso ser Dios.

RIALTO (Viña). - 
vermouth y noche; Tuji<, | 
cuerpo v alma.

OLIMPO (Viña). - 
vermouth y noche; El trlwijjJ 
nremo.

MUNICIPAL (Viña). _ , 
née, vermouth y noche: fe 
nupcial.

indxistrial para camión« j , 
mionetís, correspondiente il 
primera quincena del 
mes de septiembre y el ncy-, 
miento de la parafina. a.i¡ 
menzado desde hoy marta.

I Próxinras salidas de Va ¡parais!
PARA COQUIMBO Y ARICA

Vapor “ANOOL”, Septiembre 3,

PARA BUENOS AIRES E INTERMEDIOS

Vapor “ARAUCO”, Septiembre 5
Vapor ‘MAGALLANES”, Septiembre 13.

PARA RIO DE JANEIRO E INTERMEDIOS’

Vapor ‘‘ARICA”, Septiembre 15.
Vapor “ANGOL”, Septiembre 20

EN OSORNO SE INSTALARA UN
GRUPO DE DEFENSA ANTIAEREA

OCUPARA LAS INSTALACIONES Y HANGARES DEL 
CLUB AEREO LOCAL. — NECESIDAD DE DOTAR A 

ESTA INSTITUCION DE NUEVOS HANGARES

carar, ahora, todos ___
con criterio de estadistas y la 
ponsabilidad que tenemos como 
tidos de oposición, nos obliga a 
clsar nuestro pensamiento, con 
sión de este proyecto, fijando 
claridad la linea de conducta MUB 
seguiremos con él y con los demás

^,.T r,. „ - , r , I óue se presenten a nuestra conslde-TALCA, 3.— Por informaciones ración, 
recibidas en esta ciudad, se tie- I 
ne conocimiento qúe dentro de 
15 días se iniciará la construcción 
del edificio del Banco Central O 
Talca, obra ésta, que en gran pai-

oca 
con 
que

MEMORANDUM DE «LA NACION»

"Esta actitud se puede concretai 
en los siguientes puntos:

"l.oi Los Partidos Liberal y Con 
servador ño se opondrán a los au 
inentos de sueldos consultados en «, 

te se ha debido a las activas ges- DinVudos'11’^???!^ Pníin cám,ara d" 
tlones realizadas nnr «1 dlnntnzi^. c 0 ímP°rta unacto de Justicia que se hace a un 

, grupo de funcionarlos que no han •1 recibido p! milita» a«

tlones realizadas por el diputado
^qre<e<0 ^u',z Solar- uv «uuuiunarios que no han

El edificio será construido por< recibido el reajuste de que han ro 
el arquitecto señor José Smith y zatfo las demás ramas de la Adm" 
constará de tres pisos, y su. costo-" nislroción Pública, los empleados par 
ascenderá a cuatro millones de 1 Aculares y los elementos obreros, pesos. "2-n) Sn ’

La ubicación del edificio refe
rido será en la Plaza de Armas, 
costado sur, sitio en dónde primi
tivamente se habíg. pensado insta
lar el Teatro Municipal.— (El corresponsal ).
NUBLE
SEMICORTADO ESTA

EL CAMINO QUE UNE
A COIHUECO Y PINTO

por un año. para terminar el 31 de 
diciembre d« 1945. Agrega que su 
empleador le ha retenido los sueldos 
por más de un mes, incurriendo así 
en las causales de caducidad referi
das en el Art. 164, N.os 9 y 10 de) 
Código del Trabajo. Pide se condene 
B1 demandado a pagarle 12 meses do 
pueldo, menos uu abono de f 455. o 
sean. $ 35.545, más $ 3.612, por im 
posiciones. *■ " ?“ "
signa Abogado patrocinante, 
Víétor Rostagno Macchi. y apoderado 
a don Silvio Rostagno Macchi, ambos 
domiciliados en Agustinas 97?. Depar
tamento 715, de esta eludad En pro.

de 16 de agosto de 1945, so 
las partes a comparendo pa- 

. __ di «eptiembre. e las 15 ho
ras, audiencia en la cual se recibirá 
la contestación del demandado, y las 
pruebas de las partes, bajo apercibí« 
miento de procederse en rebeldía de 
la parte que no concurriere. Se orde- 
nó'í tener presente la designación de 
Abogado y el mandato conferido y

• $4. "Guillermo Gómei I 
Martínez V. Santiago ‘

total, $ 39 157. De.

videncia

Ballra.-

las 22 y 22.05 hnris. Tabla: Admi
sión de voluntarios; programa de 
festividades aniversarias, y otros asun
tos a que hubiere lugar.— El Secre
tario 5 Sep.
10.a CIA. DE BOMBEROS. BOMBA 
España. ‘’Patria y Trabajo”. De orden 
del sefioi Capitán. Ito a Ja Compañía 
a ejercicio pa-a el jueves 6 del pre
sente, a las 21.30 horas. Punto de 
reunión, c| cuartel. Uniforme de 
trabajo.— El Ayudante.

Sep.
’.a CIA. DE BOMBEROS QUINTA 
.Normal. "Voluntad y Sacrificio’’. Se

del presente, a las 21 horas. Tabla: 
Cuenta del beneficio pro-construcción 
cuartel, y demás asuntos * que haya 
lugar.— El Secretario. 7 Sep.
11 a CIA DE BOMBEROS. POMPA 
Italia De orden del señor Director, 
cito a la Compañía a reunión extra«
horas. Orden del día; elección 2.a Te
niente. y otras que hubieran lugar 
r asuntos varios — El Secretario.

6 Sep.

OSORNO, 3.— El sábado últi
mo arribó a esta ciudad, el Jefe 
de Arsenales de "El Bosque”, co
mandante don Alfredo Fernández 
Romero, quien visita la ciudad 
con el fin -de estudiar la próxima 
liístajaclón en Osorno de un Gru
po de Defensa Antiaérea.

En compañía del presidente del 
Club Aéreo local, don Eduardo

ACTIVIDADES DEL MEMCH

El movimiento pro Emancipa
ción de las Mujeres de Chile ce 
lebrará sesión hoy a las 18 ho
ras como de costumbre, en Me? 
ced 50. Paia esta reunión ha 
preparado una charla sobre Al
fabetización, a la que puedt asis
tir toda persona Interesada en 
este problema, y púdienoo ter
ciar en el debate a que se so
meterá el tema.

Sanfurgo y del Alcalde subrogan
te señor Oscar Hott, procedieron 
a revisar las Instalaciones del Club 
Aéreo, en donde quedará ubicado 
este servicio militar.

Según expresó el comandante 
señór Fernández, en noviembre 
próximo se enviarán 45 hombres 
de tropa con oficiales y personal 
administrativo para este Grupo, 
el' que se Instalará en “La Oveje
ría”.

Con esta medida adoptada se 
ha producido la situación de que 
el Club Aéreo tendrá que desalo
jar de sus hangares y todo su 
material por lo que se hace indis
pensable la inmediata construc
ción de un nuevo hangar para 
depositar en él los aviones del 
Club, que no pueden quedar en 
la Intemperie.

Unánimemente bien comentado 
ha sido el gesto de la aviación 
civil de proporcionar su cancha y 
elementos para la Instalación del 
Grupo referido. Tal generosidad 
debe ser reconocida y compensa- 

I da por toda la ciudad, debiéndose

COIHUECO, 3.— El camino de 
esta ciudad a Pinto, se encuen
tra en tal mal estado, que prác
ticamente Imposibilita todo trán
sito.

Continuamente se están produ
ciendo serlos accidentes, como que 
braduras de ejes de carretas, y 
aún volcamientos de vehículos.

Lo anterior hace Indispensable 
que la superioridad de los Ser
vicios de Caminos arbitre las me
didas conducentes para reparar es 
te camino, que es de un tráfico 
considerable y d^ Importancia.

Mientras se puede arreglar de
finitivamente esta vía, sería con
veniente que se procediera a ha
bilitar una pasada provisoria en 
diversos puntos que producen una 
semllnterrupclón del tráfico. — 
(El corresponsal).

por lo tanto ayudarse a esta Ins
titución para que pueda levantar 
sus construcciones que precisa 
con urgencia.

Se calcula aproximadamente 
que el valor de ellas no será in
ferior a $ 120.000.

Mañana se efectuará una reu
nión entre el comandante Fer
nández, el Alcalde de la ciudad y 
presidente del Club Aéreo, con el 
fin de estudiar alguna fórmula 
que permita habilitar aunque sea 
provisoriamente alguna edificación 
que resguarde los materiales del 
Club Aéreo, y que permita tam
bién la venida definitiva del Gru
po Antiaéreo.— (El corresponsal).

"2.0) Se tratará de introducir » 
e proyecto actual todas las dlsposi 
clones necesarias para que la Ad- 
mlnistración Pública se vaya redu
ciendo paulatinamente a sus justa» 
proporciones,, y se dejen de llenar las 
vacantes que se produzcan y qUe na 
respondan . necesidad oteen” 
n^nt0 Jrente a cualquier nuevo au 
mentó de remuneraciones fiscales 
adoptaremos la política de no aCen 
uar reajustes que coloquen a míe 
vos grupos de funcionarlos en sitúa’ 
ción superior de sueldos a los on. 
fija el actual proyecto.

"4 oi No aceptaremos nuevos im 
nrthH08 para financiar nuevos gasS 
?nn d0’’ "0 r,,muneratlvos, porque .Hv»e7m?’ que el “umcñto veíe 
’ V,v° d® la?’ actuales contribuciones’ V de sus tasas, en rnzón h„ , ’
m, Inriacldn debe servir sobe á’,':' .nenie Iln.nel.r cuX.er 0 
«..lo, y porque sesul, 
"d£ra=r'TK ra"S 

C o de la producción, y a aum/nt«* 
¡LXVol ™Jl^o:\dCS1tnt’r'on.l° 5' 
se., leal, de larareeer.

‘‘bol Reehasaremoa cualouler 
dida que en forma directa n inrii*1^* la. contribuí, a aurora L° , "d,r''c 
St'd nacional, que y™!«
llegado a un nivel que nn 1« 18
te competir con los costó« .de 
mas países, con los cuales dt‘ 
•ntenslflcar nuestro comercj J 
blar productos. cam»

"6.0) Combatiremos cuahnilÁr 
proyecto que en forma dlred n n° 
directa importe un incremenfn proceso de inflación. rcme"to del

nuSe5l"r^'”XunOm"' 
í“;'1“1'”!0' "61° contrlbulmo. 
var nuestra responsabilidad ant» \ 
gravísimos problemas de la hora ac

(ARMACIA Oí TURNI 
PERMANENTE HASTA La 
UNA DE LA MADRUGADA 

thukade 
ntlltlM MOMQNOnua

turno de boticas
DEL l .o AL 8 DE SEPTIEMBRE— Klein Klein y Cía. Ltd»-. 

madn-Huerianosi Belgrado, Baeza y Cía , Rosas 2392; Moderna( I- 
va, Mapoeho 29U9; Chacabuco, Molina y Cia., Chacabuco 64; '
i»u<iOjenede1’ San 1>abl° U01í Santiago, Muños y Cía., Avenida W J--"; Sai. Martin, A. Flores, Bernai de! Mercado 3(11: Maramb », 
•ajar, J. J. Perez t6>l7. Rec0|elai F contreras, Recoleta .»'•

? C,? ‘ P*° Nono l01l Sánchez Sanchez y Cia., Santos 
Inw.íra VC‘1s,”nann y Cía., Recoleta 2110; City, Labra Guzman ! , 
a,' ,2aCnC \ ú,’Oi Sa',ta Laura, M. Kriz, Santa Laura 1J83i 
R?,t« "dependencia 2598: Santa Elena. G. Garlía, Nueva de •' 
V ri n E«nln<-za. Borgofio 511 (Población Briones;; ReplbHc’.^' 
Rrf a; Bciscunan 1»63. Ruiz, Ruiz y Cía., B Encalada 31991?%; 
Arr»n¡\ Sa®vedra. Cochrane 609; Cochrane M. Barrios, San DM» 
ÎanH R R c K,rberg Frank,‘" Franklin, Suc - C-
Slerr. ®RnwM^u*«; San Migue!, E. de Canlfrù Sierra B'“* 
Dirr “i. D Barr,‘a. A’en‘da Matta 563; Buen Pastor. C- D<JJ, 
? a Rlih "”0,n 1)0' J0fré’ A Irarrâzaval 821; Ereilla An ÿ
v Ch m.h 39,‘ S“lva,10r’ F- Zùfi‘<a- Providencia 1301: Nob. GW 
Pr.>vldón,n Qi0.-21’5’ Orlenle’ L Snza’ Irarrâzaval 3133: Son. » , 
Pr.vldenc.a 3115; Los Leones, S. de la Cruz. J. P. Alessanflrl 
da Sm8-8 C a" Avda Ham»>nrSo 987; Eva, P. Vuscovio, Gran da 883., Manue| RodrlguCl| B Mart¡n„' _____,

SEPTIEMBRE

martes
SANT,OS DE HOY 

SANTOS DE MAÑANA 
___ Justiniano

BOLETIN del tiempo

ni' ¿"’huS,*''!;”"1'’ "■> «o- 
dades" Pn Ui«n Jlemp° c°n nubosi- 
rrlUrt,™ “ WI« í.l te-

APRECIACION GENERAI

peís. a parte central de)
biX* ’ N-
noroeste neDUnas- Vientos del 
NebHnnaCsa8yatendeií?Ule! VarJable ■

Vtaí,1,' M*' “emno.

Punta Arena» 1h» de norte-

3'. MI. AIRE (di.
MM«.; s'.S cc \ >« ho-

Ü2J'DM.».mg.LV,,vAD^

LLAMADOS
DE urgen i*

Asistencia Pública. SiD(J'.U| ' 
co 30, teléfono G81®1.’.?.,, 
de la Asistencia ru.,i;fon» 
esquina de Chiloé, yii«»
50061; Posta N.o 3 de ■ 
Pública, Chacabuco 
Compañía, teléfono N.° 3.
teñóla Pública Ñun0’v . 111;fl 
quina de 
lét.n. N.o 
ca de Providencia.
N.o 803. teléfono -9^’, 
de Carabineros ni gfljji. I 
de Morandé, telefono ■
has 61171.

nr l-4 
cruz R°jnrrHiiJ 

mujeres pe c 
Independenw>xJ| 

Ahlraelonc.' Aralu,ta‘ ’ R

Drali.HA: Icoles, de 9 » ' 9 a 1
Adultos: Ju®vcsn i¿n 8e Pediatría ¿atencf bOfíS J I 

sábados, de 11 » dUrUnl I
Luz Ultra violeta. .

x*í 0*0 a ■ 
horas; Mínima. 3’z®
horas. cale:1OL «Ha u- S’s iS Va 
horas; Puesta -B|e: ». >;

luna (dh .<»■ fgs i«-J I | 
horas; Puesta- el 8 . ■■ Fase: Luna nueva fj 
presente. .tl-TEoílO1'0 , OFICINA "'Sw
Ministerio re
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Matrimonio concertado.-

EN LA DIPLOMACIA.—

de las
de la

Asistentes a a man.festaciónotrecMei el domingo en el Hotel Crillon, en honor del señor Salvador Maturane y de 
- - señorita Aurora Kohler, con m otivo de su matrimonio.

Concurrentes al té que sus relaciones «trocieron el viernes último a la señora María 
. £ara de lasques, con motivo de su próximo viaje a los Estados Unidos.

/ \ OE CALIDAD 
/ PARA DAMAS

El Encargado de Negocios 
de China, y señora de Tang, 
ofrecerán hoy un cocktail, en 
la Legación, Avda. Macul 
550, de 19 a 21 horas, en ce
lebración de la victoria de 
las Naciones Unidas en el 
Japón.

BAUTIZOS —

Fueron bautizados por el 
Rvdo. Padre don Mariano 
Sivori, de los SS. CC., los 
gemelos Pedro Alejandro y 
Alberto Ramón, hijos del se
ñor Alberto Labra Andrade, 
y de la señora Adriana Pra
do de Labra.

Actuaron de padrinos el se
ñor Pedro prado Jaramillo y 
señora Carmen Liona de 
Prado, y el señor Eduardo 
Zegers Navarrete, y señora 
Inés Prado de Zegers, res
pectivamente .

—Cristian Valdivieso Va
lenzuela, hijo de don Carlos 
Valdivieso Infante y de la 
señora Anita Valenzuela de 
Valdivieso. Fueron sus pa
drinos don Enrique Valen
zuela Oportal y la señorita 
María Luisa Valdivieso In
fante.

TE EN EL CARRERA.
En la tarde de ayer la Aso

ciación de Damas Norteame
ricanas de Chile (American 
Women’s Association) ofreció 
un té, en el Hotel Carrera, 
a las damas norteamericanas 
residentes en Chile.

Mrs. Claude G. Bowers, 
esposa del Embajador de los 
Estados Unidos. Presidenta 
honoraria de la Asociación, 
y Mrs. Otls Roberts, presi
denta efectiva, hicieron los 
honores a las numerosas per
sonas que asistieron a este 
acto.

CENTRO ANGLO-CHIIE-
NO__
Mañana tendrá lugar en 

Agustinas 2450 la iniciación 
de los'“Miércoles sociales’’.

En esta oportunidad el 
presidente del Centro Anglo- 
Chlleno, señor Petar Selg-

VIAJEROS—
De Talca regresaron a es

ta capital, don Enrique Gar- 
cés Donoso, señora Marina 
Rodríguez de Garcés, don 
Enrique Garcés Rodrí
guez; señora Delia Feliú de 
Garcés; don Pedro Pablo La- 
rraín García Moreno, señora 
Rebeca Fernández de La- 
rraín, su hijo Jorge, y la se
ñora Victoria Puelma de La- 
rraín e hijas.

—De Concepción, don Jo
sé Saavedra Yoacham.

—Próximamente llegarán 
de Buenos Aires don Carlos 
Guerrero y señora Erna Naon 
de Guerrero.

COCKTAIL —
Hoy, de 19 a 20.30 horas se 

efectuará en el Hotel Crillon 
el cocktail que ofrece la Or
ganización Artística Renato 
Salvati, en honor 
principales figuras _ _ 
Compañía Francesa de Co
medias, que debutará maña- 
na en el Teatro Municipal.

wick, dará una charla sobre 
“Mamlña”, a la que se invi
ta a todos los alumnos, so
cios y simpatizantes.

Se efectuará a las 19 ho
ras.

HA VUELTO LAPAZ
La humanidad entera vibra ahora de júbilo ante el anuncio 

oficial de la conclusión de la guerra y la proclamación del DIA1 
DE LA VICTORIA. ¡Loado sea Dios! Comienza ahora una nue
va era de trabajo y de reconstrucción, y a ella debemos aportar to
do nuestro concurso, nuestra fe en el porvenir y nuestros anhelos 
de crear un mundo mejor, mediante una mayor cooperación, ayu
da mutua y buena convivencia.

La CASA ZAMORANO Y CAPERAN se asocia al regocijo 
con que la humanidad recibe este magno acontecimiento.

CULTO-

Señorita Elvira Grez Matte, cuyo matrimonio con el señor Pa
tricio Claro Tocornal ha quedado concertado-— Hicieron la visi
ta de estilo don Fernando Claro Salas v doña María Tocornal 
_____ ___________________ de Claro____________

Raquel Martín Ma-tínez. su matrimonio con el señor Ricardo La- 
__________ torre Palacios se efectuó privadamente.

EN RECUERDO DEL GENE
RAL DON LUIS F. BRIE-

BA.—

El Cuerpo de Oficiales Ge
nerales en Retiro de la De
fensa Nacional, rendirá un 
sentido homenaje a la me
moria del General Brieba el 
próximo jueves o del presen
te a las 15 horas. Se reuni
rán en la puerta del Cemen
terio General, para dirigirse 
a su tumba y colocar una 
significativa placa de bron
ce, conmemorativa de su la
boriosa y fecunda vida.

Después de este acto ten
drá lugar en el Club Militar, 
institución que fué fundada 
y presidida por el General 
Brieba, la ceremonia de en
trega a su directorio oe un 
hermoso cuadro al óleo del 
mismo, obra de gran mérito 
de la señora Aurora Trueco 
de Cortés.

A estos actos asistirá el 
Cuerpo de Almirantes de 
Valparaíso.

La Acción Católica 
declara la guerra 
ñor Jorge P Howard.

En Revista

AROHICOFRADIA DE LAS 
MADRES CRISTIANAS —

EN MEMORIA DE LA SRA. 
LUISA QUEVEDO DE 
BELTRAMI—

OCŒ TE

NUMERO 13
En venta en Puestos ▼ 

Librería«.

Hoy tendrá lugar, como de 
costumbre, la reunión men
sual en la Iglesia de las 
Agustinas. A las 10 horas 
habrá misa. A las 10.20 ben
dición con el Santísimo, y en 
seguida el director de la Ar- 
chicofradia, Prebendado don 
Luis Arturo Pérez, seguirá 
desarrollando el tema “La 
ley de Dios en el hogar mo
derno”.

La misa se aplicará por la 
soda fallecida el 10 de agos
to, »señora Adelaida Drevet 
de Dallas.

El l.o del presente se cum
plieron quince años del fa
llecimiento de la señora Lui
sa Quevedo de Beltrami, res
petable dama que falleció a 
lus 42 años de edad, después 
de haber cumplido noble
mente su misión de madre 
de diez hijos, quienes a una 
edad temprana se vieron pri
vados de su abnegación y 
cariño. Fue dignamente re
emplazada por su hija Ade
la, actual secretaria general 
de la Dirección de Abasteci
miento de Petróleo, quien en 
plena juventud afrontó va
lerosamente la tarea de for
mar a sus nueve hermanos, 
y guiada por el ejemplo de su 
madre, consiguió coronar su 
tarea en forma que consti
tuye el mejor homenaje a la 
memoria de la señora Luisa 
Quevedo de Beltrami.

Ayuda a Eliminar 
las Mucosidades 
W del Asma W

He aquí una buena noticia para 
Usted o para alguno de sus amigos 
Sue padezcan de Asma. Los víc- 

mas del Asma se ahogan, se sofo
can queriendo respirar y con fre
cuencia se quedan sin dormir en 
cama. Cuando se logra eliminar 
las mucosidades del aparato respi
ratorio, pueden respirar libremente 
y dormir bien. Y ahora, gracias a 
una medicina llamada Menaco, mu
chas victimas del Asma están descu
briendo que es fácil combatir con 
rapidez los ataques de Asma. Me
naco hace su efecto directamente 
sobre las mucosidades del aparato 
respiratorio, adelgazándolas y ha
ciendo que puedan fluir de tal ma
nera que pueden ser eliminadas y 
ías personas entonces pueden gozar 
de mayor libertad al respirar. 
Menaco es fácil de tomarse. Viene 
an pastillas que no tienen sabor y 
está siendo importado a Chile por la 
mayoría de las boticas. Por tanto, 
aprovéchese usted de esta buena no
ticia y compre Menaco hoy mismo en 
su farmacia favorita, para que vea 
personalmente la rapidez con que 
Menaco ayuda o combatir el ahogo 
y la sofocación del Asma. Pídalo 
— ~ hoy mis-
Menaco

COCKTAIL —
Al cocktail ofrecido por la 

señorita. Sara Prats Gutié
rrez a un grupo de escrito
res y artistas, asistieron las 
siguientes personas:

El Encargado de Negocios 
de Haití, D. Enrique Vergara 
Robles, y señora Olga Villa
lobos de Vergara, Misael Co
rrea Pastene y señora, Ja- 
nuario Espinosa y señora 
Mila Oyarzún • de Espinosá, 
Sady Zañartu y señora Ca
mila Bari de Zañartu, maes
tro Enrique Soro, Capellán 
Bernardino Abarzúa, Andrés 
Silva ‘
bena 
Cole, 
zález 
rren
Parada de Oliveira, Coronel 
Luciano Julio, Adolfo Va
lenzuela Clunes, y señora 
Erna de la Plata de Valen
zuela, René Arabena Wi
lliams, Coronel Aníbal Gon
zález G., Atala Arabena Wi
lliam, y Carmen Valenzuela 
de la Plata.________________

NACIMIENTOS.—
En la Clínica Santa María 

ha nacido una hija de don 
Fernando Lobos Arias y de 
la señora María Luz Silva de 
Lobos.

—En la Clínica de Mater
nidad Tarnier han nacido:

Un hijo del señor Alberto 
Alday Ojeda y de la señora 
Elisa Droguett de Alday.

—Una hijita del señor Ra
fael Reusch Besoaín y de la 
señora Ana María Hevia de 
Reusch.

—Un hijo del señor Sebas
tián Maureliá Espinoza y de 
la señora María ”-----
Maurelia.

—Una hijita
Leorfbio Valdés ______ „
de la señora María Paredes 
de Valdés.

—Una hijita del Capitán 
de Ejército, señor Camilo Va
lenzuela Godoy, y de la se
ñora Rebeca Riveros de Va
lenzuela.

—Una hijita del señor Ma
rio Capriles Heresmann y de 
la señora Margarita Cornejo 
de Capriles.

Bravo de

del señor 
Señoret y

Humeres, Hermelo Ara- 
Williams, Luis Valdivia 
Héctor Aravena Gon- 
y señora Ana Echau
dé Aravena, Hortensia

Hay un mayor atractivo de 
femineidad, cuando se 
lucen elegantes Medias, 
...y más aún si estas 
son de Gath & Chaves

DE SEDA RAYON, molla reforzada, fafón ame
ricano, colores de moda incluso plomó 
y negro. Tamaño del 8 1/2 al 9 1/2 $ 1 •

DE SEDA, pie y costura francesa, de tejido fino 
semi opaco, colores de reciente moda

DE SEDA RAYON, tejida.s al revés, malla me
diano, reforzadas con la misma seda, OQ80 
en distintos tonos de beige $
DE SEDA con talón americanoy-nuestra ya acre
ditada marca "Milady" en los tonos del momen 
to incluso plomo y negro. onsn
Tamaños 8 1/2 al 9 1/2 $ □□
OE SEDA "BEMBERG’’ malla delgada con pie y 
dobladillo bien reforzado, marca Gran Oferto 
en un selecto surtido de colores 4Asn
Tamaños del 8 1/2 al 9 1/2 S

DE SEDA BEMBERG con talón y punta 
forzado, artículo de gran aceptación EE 
en colores de última modo S OO»
DE SEDa NATURAL creope, malla transparente, 
con talón amerícarioHen todos los 44E 
colores de moda $ ■ IO*
DE SEDA NATURAL, procedencia brasilera, teji
do medianp de gran duración en 
colores recién recibidos S IQV»

^OFRECEMOS también un selecto y variado sur- 
tido de Socquettes, Norteamericanos OQ80 
recién recibidos, desde S

muy re-

MEDIAS 
l.er Piso

Pedidos Contri 
Reembolso 

a Casilla 75-0 
Santiago-

Gath e Chaves
ESTADO ESO. HUERFANOS - SUCURSALES VALPARAISO Y CONCEPCION

SOLO POR ESTA SEMANA:

$ 240.- Y $ 290.-
BUEN CASIMIR Y FORRO DE SEDA. CONFECCION 

PERFECTA. POR PROFESORES DE CORTE 
ARGENTINOS.

FABRICA DE PAÑOS: GUANACO 2565
Y EN SU DEPOSITO: ROSAS 1142, SEGUNDO PISO.

Repetimos: que es sólo por esta semana.

En el número de

secciones!
de septiembre

rief Udo iTqtnerdo? éCómo puedo Una n«e»»

descripción científica de

En la Clínica Tarnier ha 
sido operada la señora Cris
tina O’Brien de Ariztía. Sti 
estado es muy satisfactorio.

¿QUÉ SABE USTED 
RESPECTO &l SUEÑO? ÚLTIMOS TRIUNFOS DE 14 

medicina preventiva

ENFERMOS—

COMPUC SU HIMPLAR HOY MISMO

do. Unido, oí po> ”n m'H°n de 
dolare»

La debilidad hu
mana de hacer 
obra conquistado
ra de Huios es 
planta exótica que 
el Patronato Na
cional de la In
fancia no cultiva. 
Allí se practica el 
bien por el bien.— 
5 de Septiembre

El HOMBRE DE MISSOURI

tlcul
Ha recibido el más ex

tenso surtido en blusas

BLUSAS
Materni dad

“LUISA KAPLAN"
ARTURO PRAT N o 12» 

TELtFONO «3128
SERVICIO MEDICO 

PERMANENTE

Gratificación

finas.

[QNTlNiNTAÍ

1 4400 DEL HOTEL

se dará a auien devuelva car
tera de señora extraviada 
Domingo último, a las 19 30 
horas en micro Pedro de 
Valdivia. Miguel Claro o al 
bajarse frente Teatro Carre
ra. — Dirigirse a

BRASIL 30
Teléfono 60377

»es dijo quo

MERCED 359.
<3//ad? de/ 7éd/ro Sant¡¿

Novedades en 
anteojos y lentes 
AHUMADA 268 

ROTTER LOS TIEMPOS DE PAZ 
se notan yo en los 
precios de nuestras

Aguas de Colonia a Granel 
y todos los artículos 
de belleza y tocador

NO VENDEMOS REGALAMOS
El par: $ 3.90 — 4.90 — 5.90 — 6.90 — 10.00 — 12.00 y $ 14.00

Venta mínima : UNA DOCENA.
FABRICA: BELLAVISTA 0503. Final carros 9 y 10.

Hay además, MEDIAS, SOQUETES. PAÑUELOS, etc.
TELEFONO 67278 — Sábado, abierto todo el día Entre Sau Diego y Natanlel. carros 36. Micros Ovalle y Góndolas Matadero a un pase.

Ofrece un selecto surtido de GENEROS DE 
SEDAS de su fabricación, a precios rebaja

dos, sólo hasta Fiestas Patrias

i
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El próximo domingo, a las 
15 horas, en la Plaza Vicuña 
Mackenna, se efectuará la 
concentración pública orga
nizada por el Concilio Evan- 
gelico de Chile, para rendir 
jun culto de acción de gra
cias a Dios por la termina
ción de la guerra.

En esta ocasión varios pas
tores evangélicos expondrán 
los ideales cristianos respec
to de la paz y la democra
cia. Actuará el Coro Evan
gélico, dirigido por el capi
tán Dex, del Ejército de Sal
vación.

su ; 
alca 
nues 
que

IN MEMORIAM__
Mañana a las 9.30 horas se 

dirá una misa en la Parro
quia de Ntra. Sra. de Lour
des, en memoria del Rvdo. 
Padre Bertin, con ocasión de 
su onomástico.

Manifestaciones que se 
efectuarán en el Hotel Ori
llen:

Mañana miércoles 5 sep
tiembre.
— Se ha anticipado para 
mañana el té que sus rela
ciones sociales ofrecerán a la 
señorita Eliana Lira Muñoz, 
para despedirla de su vida 
de soltera.

—-Té en honor de la seño
rita Edith Arancibia Molina, 
con motivo de su próximo 
matrimonio.

—Té que sus relaciones 
ofrecen a la señorita Ruth 
Cheng, para despedirla de su 
vida de soltera.

HOMENAJE a LOS POLA
COS CAIDOS EN LA 
GUERRA—

EE. UU. devolvió a
Brasil base aérea

de Santa Cruz

Chung-King reconoce todos 
los partidos democráticos

Redactada la lista
de los criminales de
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EN el HOTEL CARRERA—
A las 17 horas del próxi

mo viernes la señora Ra
quel Cárter de Plnochet, se
rá agasajada con un té que 
le ofrecerán sus relaciones 
sociales para despedirla de 
Chile, con motivo de fijar su 
residencia en Nueva York.

—Los empleados particu
lares de la capital ofrecerán 
un almuerzo a las 13 horas 
del sábado 8 del presente, en 
honor del señor Raúl Reca- 
barren Vidal, como manifes
tación de reconocimiento por 
sus labores como consejero 
de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares.

—Sus amigas ofrecerán un 
té a las 17.30 horas del sába
do próximo, en honor de la 
señorita Eugenia Durán Ru
bio, para despedirla de su vi
da de soltera.

Se nos encarga comunica! 
que las listas de adhesión 
están a disposición de los in
teresados en la caja central 
del hotel.

En honor del Excmo. se
ñor Ministro de Agricultura 
en México.— A las 21.30 ho
ras de anoche tuvo lugar en 
el Hotel Carrera la comida 
ofrecida por el Excmo. señoi 
Ministro de Agricultura de 
Chile, don Jorge Urzúa, en 
honor del Exefho. señor Mi
nistro de Agricultura de Mé
xico, don Marte R. Gómez.

El domingo tuvo lugar en 
la Iglesia de las Agustinas la 
Misa por los polacos caídos 
en la segunda Guerra Mun
dial, organizada por el Co
mité pro Ayuda a las Victi
mas de la Guerra en Polonia 
y la Unión de los ex Comba
tientes polacos

La misa fué oficiada por 
el Presbítero Jan Skowro- 
nek, profesor de la Universi
dad Católica, quien, además 
en una hermosa alucución, 
se refirió al significado de 
este acto, resaltando los su
frimientos de Polonia.

El coro “Deo Laus” ejecu
tó varias canciones religio
sas. Estaban presentes, fue
ra del Ministro de Polonia y 
su señora, el representante 
del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, el Nuncio Apos
tólico, Monseñor Silvani, y 
varios miembros del Cuerpo 
Diplomático, un grupo de ex 
combatientes británicos, po
lacos y franceses con su es
tandarte, representantes del 
mundo político, social, inte
lectual, de las Colonias ex
tranjeras y la Colonia pola
ca.

RIO DE JANEIRO, 3. — 
(UP).— La base aérea de 
Santa Cruz, cerca de esta ciu
dad, construida por la Mari
na de Guerra de Estados 
Unidos fué entregada hoy al 
Gobierno brasileño.

Representando a ambos 
Gobiernos actuaron el Emba
jador Berle, quien hizo la en
trega simbólica, y el Almi
rante Armando Trom- 
powski, Jefe del Estado Ma
yor de Aeronáutica; la mis
ma pista fué anteriormente 
del aeródromo de zepelines. 
Se levantó allí la base que 
estuvo en poder de los Es
tados Unidos durante la gue
rra en virtud de un acuer
do de cooperación militar.

Más de 125 barcos
fueron hundidos en
aguas de Sud Africa

CIUDAD DEL CABO, 3. — 
Se ha revelado hoy que más de 
125 barcos, con un tonelaje de 
más de 700,000 toneladas, fue
ron hundidos por acción del ene
migo en aguas de Africa del 
Sur y sus cercanías durante la 
guerra. Se perdieron muchos 
cientos de vidas.

Los submarinos alemanes hun
dieron 52 barcos en dos meses 
en el año de 1942, siete de ellos 
en un día a pocas millas de 
Ciudad del Cabo; y 49 fueron 
hundidos en seis meses a contar 
de febrero de 1943.

Se cree que de los sumergi
bles enemigos que operaron en 
estas cercanías, seis fueron des
truidos.
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CHIANG KAI-SHEK PIDIO LA ELIMINACION DE 
LOS ‘ EJERCITOS PRIVADOS”

CHUNGKING, 3.—(U. P.).—(Por Albert Ravenholt).- 
Chiang Kai-Shek anunció que el Gobierno central recono' 
cera la personería jurídica a todos los partidos políticos que 
hagan democrática a China, y pidió la eliminación de los 
“Ejércitos privados” como los que mantienen los comunistas.

Declaró solemnemente que to
das las fuerzas armadas, si se 
someten a reorganización por 
parte del Gobierno y obedecen 
las órdenes militares, recibirán 
el mismo trato sin distinción. 
Dijo en una orden del día al pue. 
ble al terminar los ocho años de 
guerra, que “no debería haber 
ejércitos privados dentro de las 
fronteras del país, ni ningún par
tido político debería mantener 
fuerzas armadas'

Chiang pergeñó lo que califi
có de "política nacional funda
mental’’ y dijo que no permiti
ría más demoras en la “implan
tación de la democracia consti
tucional”. Añadió: “El primer ob
jetivo fundamental de la revolu
ción nacional y la guerra no íué 
sólo la derrota del enemigo, sino 
también el establecimiento de 
una nueva China”.

El jefe del Gobierno dijo que 
la convocatoria de la Asamblea 
Nacional era “procedimiento in
dispensable por el cual el Go
bierno nacional puede devolver 
su poder al pueblo”.

Chiang dijo que el Gobierno 
estaba dispuesto a consultar con 
todos los jefes políticos nacio
nales antes de convocar la Asam 
blea; añadió que el Gobierno _______  _______ _ _________
había decidido abolir la censura claraciones de] Kuo Min-tang.

militar dentro de cierto tiempo 
y promulgar una ley que permi
ta las reuniones y organizacio
nes políticas, lo que permitirá la 
libertad de reunión. “Sólo así po. 
dremos recorrer la ruta de les 
democracias seguida por Estados 
Unidos y Gran Bretaña, y esta
blecer un Estado democrático 
modelo en el Extremo Orlente”

Anoche Chiang dió una re
cepción en honor del líder comu
nista Mao Tse-tung y altos fun
cionarios del Consejo Político del 
Pueblo.

La prensa china dice que 
Chiang expresó satisfacción por 
haber podido recibir a Mao el 
día que se rindió el Japón, y 
Mao expresó agradecimiento por 
la invitación para acudir a 
Chung King.

Chiang ha conferenciado con 
Mao sobre unificación de la Chi
na.

El Kuo MIn-tang, partido del 
Gobierno --__
proclama en que pide a todos 
los chinos que se unan para re
solver los problemas de la post
guerra. Es significativo que la 
jjroclama haya sido publicada, por 
el “Hsin Kuo-glh” diario comu
nista. Es la primera vez que el 
portavoz comunista publica de-

central, emitió una

Acuerdo provisional délos 
3 Grandes acerca de Tánger

guerra japoneses
YOKOHAMA. 3.— (U.J».) 

Ha sido redactada la lista de 
criminales de guerra japone
ses, acusados de mal trato a 
los prisioneros. Cuatro comi
siones especiales interrogaron 
a todos los soldados q,ue han 
sido liberados, para determi
nar los distintos casos que se 
hayan registrado.

Las autoridades han mani
festado que los nipones des
truyeron en las zonas de To
kio y Yookohama, todos los 
archivos que ofrecían alguna 
constancia de culpabilidad.

Hija de Araquistain
se lanzó desde un 7.o

piso en Londres
LONDRES, 3. (UP.)—La po

licía trataba esta noche de ubi
car a la persona a quien Sonia 
Araquistain, la hermosa hija de 
23 años de un diplomático es
pañol, llamó hoy poco antes de 
que ella cayese de 25 metros 
para estrellarse desnuda en la 
vereda delante de un elegante 
edificio de departamentos del 
West End.

La señorita Araquistain, que 
es hija de don Lui.s Araquistain, 
líder socialista en el breve régi
men republicano español, ante
rior a la guerra civil y más tar
de Embajador en París y Ber
lín, telefoneó desde la oficina 
del portero, rasgó sus vestidos 
y corrió escaleras arriba, saltan
do al parecer o bien del 7.o 
so o de la terraza.

Se halla en Lima
Pi-

Elecciones generales 
en Japón en enero

CENSO NACIONAL EN NOVIEMBRE
TOKIO. 3.—(U. P.).—(Por Ralph Teatsorth) * 

12 y el 31 de enero próximos tendrán efecto elecclí?^! 
¿erales en Japón, previa la. realización de un ,! 
nal que comenzara qp noviembre, .para determina, 

de representantes que tendrá cada distrito “ »1mero de representantes que
Es éste uno de los más Im

portantes pasos que se darán en 
relación con lus reformas socia
les resultantes de la desviación 
del régimen absoluto hacia lo 
que el pueblo japonés confia que 
sea una forma más democrática 
efe Gobierno.El premier Higashi-Kunl pe
dirá al Emperador que disuelta 
la Dieta actual y convoque a míe 
vas elecciones, estimándose que 
en ellas cabrá una mayor par
ticipación a los elementos po
pulares conforme lo ha prome
tido el Primer Ministro; éste de
be renunciar en el curso de los 
días iniciales de la ocupación 
de Tokio, pero se cree que su 

_“*■—,J'i por 
Gobierno que le su-

MATRIMONIOS —
El 15 del presente se efec

tuará el matrimonio del se
ñor Elias Letelier Fredes con 
la señorita Olga Salas Romo.

—Se ha concertado el ma
trimonio del señor Andrés 
Donoso Garcés con la seño
rita María Isabel Wolleter 
Silva.

nata en la bemol (allegro-andante y 
rondo), de Mehul; Gavota, de Ra
meau, y pieza de concierto, de Go- 
defroid. Segunda parte: Sonatina ve- 
nelozana de Mollero, Pawana para 
una Infanta Difunta, de Ravel; Pe
queño Vals, de Hasselmans; La Hl- 
laudera, de Hasselmans, y Jazz-Band, 
de Tournier. Tercera parte: Sonata 
de Mateo Albéniz; Nocturno, de 
Pfttaluga; Malagüeña, de Albéniz: 
Danza del Corregidor y Danza de 
La Vida Breve, de Manuel de Falla.

HOY, CONCIERTO POPULAR DE 
ZABALETA

Cen el concierto de hoy cumple 
foboleta siete actuaciones en el 
Teatro Municipal. Esta falta cifra de 
cítales de arpa del insigne artista 
español está demostrando elocuente
mente que su arte se ha enraizado 
entre nosotros.

Para hoy martes en la tarde anun
cia Zabaleta, en el Municipal, un 
nuevo concierto, a predas rebajados 
(3 30 platea y S 5 galería).

El programa es el siguiente: Prl- 
mera parte: Estudio de Bochsa, so-

CONCIERTO DE SONATAS DE LA VIOLI
NISTA BOETTICHER

Concierto« "Nuevo Mundo" anun- 10 3A en la menor, 
cia para este jueves el primer con- ‘ “ 
cierto de la violinista Lilo Boettlcher, 
en un programa que, secundado por 
Jan Spaarwater, comprende sonatas 
para violín y piano. En la primera 
parte, Lilo Boettlcher y Jan Spaar
water interpretarán la sonata en s! 
bemol mayor de Mozart y la sonata 
en la mayor Op. 30 N.o 1 de Beetho- 
ben. La segunda parte comprende 
le sonata Op. 105 en la menor de 
Robert- Schumann y la suite para 
Iriolín y piano de Max Reger, Op.

CONCIERTO DE
CAMARA A DOS

PIANOS EL LUNES
Un concierto a do« pianos en obra« 

originales para esta disposición ins
trumental, interpretarán el próxima 
lunes, en el Teatro Municipal, los 
distinguidos artistas Herminia Rac- 
cagni y Germán Berner.

De Darlus Milhaud, uno de lo« 
msicos más representativos de las 
modernas tendencias en Francia, eje
cutará la suite "Scaramouche", ins- 
f>irada en ritmos característicos de 
a msica brasileña.. Junto a esta 

obra, que será interpretada en Chile 
por primera vez, la "Suite N.o 2", de 
Rachmaninofff, la "Sonata en re ma
yor", de Mozart y la "Introducción 
y Allegro” de René Ámengual, in
tegran el programa.

Este concierto ha sido organizado 
por la Sección Música de Cámara 
del Instituto de Extensión Musical de 
la Universidad de Chile, y constitui
rá el décimotercero de abono.

Un reducido número de localidades 
queda en venta en la boletería del 
Teatro Municipal, a los precio« de 
S 30 platea, S 20 platea alta, $ 13 
balcón, S 10 anfiteatro y S 5 gale
ría.
CONCIERTO EDUCACIO.

NAL DE MERCEDES 
CARAZA

Especiales contornos alcanzó 
concierto gratuito ofrecido ayercaiiuwxi» --- —— —4 --
alumnado del Liceo de Niñas N.o 7 
por la artista mexicana, señora Mer
cedes Coraza, y que tuvo lugar en 
»1 Teatro Orlente. ,

Este concierto se realizo bajo el 
patrocinio del Alcalde Providencia, 
sefier Guillermo Martínez Gutiérrez, 
y fué organizado por el Pbro. señor 
Jacinto Núftez Barbosa.

Después del concierto la señora 
Mercedes Coraza fué festejada con 
un cocktail servido en el local de! 
Liceo N.o 7. A esta manifestación 
asistió el Alcalde de Providencia,, se- 
fior Guillermo Martínez Gutiérrez, 
Bulen obtuvo de la Empresa de don 
Manuel Troni las facilidades para 
obtener el Teatro Oriente.

PARA LAS FUERZAS 
ARMADAS

En el Teatro Central se efectuará 
mañana miércoles, a las 10.30 horas, 
el concierto extraordinario gratluto 
sue la soprano mexicana señora Mer
cedes Caraza ofrece en honor de los 
personales de oficiales Y tropa del 
Ejército, la Marina y la Aviación, de 
acuerdo con la misión , de 
rejuntad" que la ha traído a Chl.e, 
bajo el patrocinio del Presidente de 
Líéxlco, general don Manuel Avila 
“amacho, y Ministro de Defensa

el Frente Popular 
en Yugoeslavia

BELGRADO, 3.— (UP).— Dos 
de los más importantes parti
dos servios, el demócrata enca
bezado por Milán Grol, y el ra
dical dirigido por Misa Trifunic, 
han formado una alianza con
tra el Frente Popular yugoesla
vo en preparación para las elec
ciones de asamblea constituyen
te el 11 de noviembre.

Se ha sabido también que los 
agrarios, socialistas y republi
canos disidentes, cuyos dirigen
tes adhieren al Frente Popular, 
van a formar una alianza que 
se espera sea llamada Partido 
de la Democracia Unida.

Estos últimos están en con
sultas con el Partido Campesino 
Croata de Vladimir Matchek y 
otros partidos, con vistas a for
mar un bloque nacional.

El Pdte. Benes es
esperado hoy en la 

capital inglesa

LONDRES, 3.—(U. P.).—Los Tres Grandes v Francia 
han llegado a un acuerdo provisional sobre Tánger, destina 
do a aplicar una presión algo mayor sobre Franco.

Los informantes diplomáticos expresaron que el arreglo 
propuesto estipularía que la participación española en la 
administración de la zona internacional dependerá de que 
España pueda ingresar a las Naciones Unidas.

La presión reside en el hecho 
que los Tres Grandes anunciaron 
en Potsdam que España no po
drá ingresar a las Naciones Uni
das mientras Franco permanezca 
en el poder.

Un comentarista de Whitehall 
dijo que la decisión sería anun
ciada mañana, o el miércoles. El 
informante predijo que el arre
glo incluiría los siguientes pun
tos: ,

1) Será un “modus vlveñdi” 
y no una decisión permanente:

2> Se convocará a otra confe
rencia para establecer un régi
men permanente:

31 La participación española ’ 
será solicitada en caso nue el

Gobierno español pueda ingre
sar a las NacionM Unidas;

4) Se pedirá a íSanco que eva
cúe las tropas de Tánger, fiján
dole plazo.

La conferencia será fijada pa
ra principios del año 1946. y la 
impresión en los círculos diplo
máticos es que habrá para ese 
entonces un nuevo Gobierno en 
España; la opinión corriente es 
que se eliminará el estatuto de 
1923 en favor de un sistema más 
internacional.

Sólo participarán realmente 
en el Gobierno de Tánger. Gran 
Bretaña, Francia, España e Ita
lia

Las Islas Azores
fueron utilizadas

por los aliados

Tropas brasileñas 
desfilaron por las 
calles de Lisboa

la delegación de 
esgrima de Chile

LIMA, 3. (UP.) «-Esta tarde, 
llegó el resto de la delegación 
chilena de esgrima que partici
pará en el Torneo Internacio
nal este mes con intervención 
de los esgrimistas chilenos, uru
guayos y peruanos.

Ayer llegaron el presidente de 
la delegación Luis Herrera, y 
Enrique Accorsi, campeón chi
leno de florete.

Hoy llegaron el capitán de 
ejército, Serafín Cuevas, el te
niente de carabineros Leopoldo 
Silva Cubillos, y Heraclio Quin
teros, profesor de esgrima.

Desde la semana pasada, se 
hallan en Lima los esgrimistas 
uruguayos, y se espera que es
ta semana se dé comienzo al 
torneo triangular, posiblemente 
en el Estadio Nacional, a fin de 
que lo presencia el mayor pú
blico posible.

La Junta Ejecutiva del Comi
té Nacional de Deportes, ofre
ció hoy una recepción oficial 
en honor de las delegaciones de 
esgrima de Chile y Uruguay.

Esle extraordinario concierto del 
ciclo "Nuevo Mundo", tendrá lugar, 
coom de costumbre, en la Sala de 
Conciertos de Radio Minería, Mone
da 973, 3.er piso, a las 19 horas, y 
el valor de la entrada es de $ 5.

La reserva de entradas puede ha
cerse al teléfono 84311, de 10 a 12 
y de 15 a 18 horas.

Existe verdadero interés por escu
char a Lilo Boettlcher, violinista con
sagrada en Europa, que se presenta 
por primera vez en Santiago.

PRESENTACION DE 
ALUMNAS DE VIRGINIA
B. DE PHILIPPI

El próximo miércoles, a la» 18.30 
horas, tendrá lugar, en el "Santiago 
College, la presentación anual de 
esta profesora de piano, con el si
guiente programa:

I.—Beethoven: a) Sonatina, Allegro 
Assai, Minueto; b) Variaciones.

II.—Kuhlau: Alia Marcela, presto; 
behumann: Schumerlled; Hoffmann: 
Ungarlsch, Glorie^ Oyarzún.

III.—Grieg: a) Volkroeisse; b) Ele
gí!; c) Vals. Mussorgskl: Gopak. So
ria Navarrete.

; HOMENAJE A
P. H. ALLENDE, DE

REVISTA MUSICAL
En el curso de la presente sema

na aparecerá el N.o 5 de la "Re
vista Musical Chilena", número do
ble que constará de ciento veinte 
páginas, dedicado íntegramente al 
estudio de la obra del destacado 
compositor nacional Pedro Humberto 
Allende, Premio de Arte, 1945.

El sumario es el siguiente: Edito
rial, El Premio Nacional de Música; 
Pedro Humberto Allende, Apunte bio
gráfico. Ensayos: E. Lira Espejo, Rai
gambre popular en la expresión de 
Allende; V. Salas Viu, Allende y el 
nacionalismo musical; Daniel . Qulro- 
ga, Las "Doce Tonadas", para pia
no; Carlos Isamitt? La música sinfó
nica y de cámara; René Amengual, 
La música vocal. Opiniones sobre el 
arte de P. H. Allende, de los músi
cos chilenos Alfonso Leng, Domingo 
Santa Cruz, Alfonso Letelier, María 
Luisa Sepúlveda, Samuel Negrete, 
Javier Rengifo, Juan A. Orrego Salas, 
etc. Artículos de Gastón O. Talamón 
sobre Allende y la música america
na y de Y. Pereda Valdés «obre 
Allende en el Uruguay. Los Grandes 
Maestros y la ebra de P. H. Allende, 
Crónica: Informaciones y Noticias, 
Concierto« y actividad musical en e! 
extranjero. Ediciones musicales, li
bros aparecido« y Revistas de Re
vista».

El precio de! ejemplar suelto será 
de $ 10, el que se podrá adquirir 
en la» principales librerías de la ca- 
pital, y en el Instituto de Extensión 
Musical, Agustinas 620.

Los señores subscriptores recibirán 
este número extraordinario, estudio 
completo de la obra del gran músico 
chileno, sin mayor gasto.

Nacional, general don Lázaro Cár
denas.

El Ministerio de Defensa Nacional 
ha preparado un programa especial 
para el concierto de mañana con el 
concurso del Orfeón de la Fuerza 
Aérea.

LONDRES, 3.— (UP).— El 
Presidente Edward Benes y 
los señores Pierlinger y Ma- 
saryk llegarán mañana a Lon
dres, esperándose que Fierlin- 
ger negocie con Bevin y Attlee 
un traslado más humanita
rio para los alemanes desde 
Checoeslovaquia.

Continuarán asimismo las 
negociaciones económicas ini
ciadas por el ex Ministro de 
Relaciones Exteriores doctor 
Ripks.

La república checa espera 
obtener un crédito de cinco 
millones de libras esterlinas 
oro, para invertirlo en com
pras en Gran Bretaña.

ACCIONES DE GRACIAS
A LA VIRGEN DE

COVADONGA
OVIEDO (Asturias), 3. — 

(U. P.) — Han comenzado 
las acciones de gracia a la 
Virgen de Covadonga por ha
ber mantenido a España 
apartada de la guerra mun
dial y para pedir que con
tinúe su protección.

El canónigo Francisco Agui
rre pronunció un sermón.

WASHINGTON, 3.— (UP). - 
El Departamento de Marina en 
su comunicado de hoy hace por 
primera vez la declaración ofi
cial que las islas Azoras fueron 
utilizadas como bases por las 
fuerzas norteamericanas. Dice 
el comunicado que los cuadri- 
motores tenían allí su base du
rante los últimos lo meses de 
guerra europea y ayudaron a la 
Real Fuerza Aérea en el aeró
dromo de la isla Terceira a lim 
piar de submarinos alemanes. 
Añade que los aviones norte
americanos estaban encargados 
de la vigilancia nocturna y los 
británicos de la diurna.*

Aunque Portugal se mantuvo 
neutral durante la guerra, puso 
a disposición de Gran Bretaña 
las bases de las Azores durante 
los últimos dais de 1943.

Así pudieron los aliados per
feccionar la función de vigilan
cia de los aviones patrulleros 
desde Gibraltar y las bases 
africanas, cazando los submari
nos que atacaban a los buques 
con rumbo a Europa tanto al 
norte como al sur del Atlántico.

Unidades de la armada norte
americana fueron a las Azores 
por primera vez en enero de 
1944 y los aviones de combate 
adscritos a la marina de guerra 
seis meses después.

LISBOA, 3.— (U. P.) — 
Un contingente expediciona
rio brasileño de 1.800 oficia
les y soldados que regresan 
desde Italia a Brasil a bordo 
del “Duque de Caixas”, con 
fraternizó hoy con los portu- 
greses en Lisboa, desfilando 
conjuntamente por las calles 
de la ciudad entre aclamacio
nes y una lluvia de flores 
arrojadas por el pueblo.

Los expedicionarios brasi
leños tomaron parte en la 
fiesta consagrada a la intan 
teria portuguesa, desfilando 
por la Avenida Libertad, en
tre el Presidente Carmona, el 
Premier Ollvelra Salazar, al
tos funcionarios del Gobierno 
y el Cuerpo Diplomático.

MURIO EL EX PDTE.
DE LETONIA, P. KALNIN

SONT MARGRETHEN (Ale
mania), 3.— (U. P.)— Falle
ció de un ataque cardíaco el 
ex Presidente de Letonla, 
Paul Kalnin, quien se encon
traba en este pueblo esperan
do autorización para entrar 
a territorio suizo. Kalin, fue 
uno de los fundadores del 
partido socialista de Leto- 
nia.

RACIONAMIENTO DE CARBURANTES
La Dirección de Abasteci

miento de Petróleo, nos ha 
pedido la publicación de la 
siguiente

DECLARACION OFICIAL.

dad otorgada a los civiles 
de los Estados Unidos, con 
un mejor racionamiento, se 
dirigió cablegráficamente el 
día 16 de agosto al señor 
Andrew Paterson, Presidente 
del Comité de Distribución 
de Petróleo para América 
Latina, en Nueva York, fe
licitando a ese organismo 
por el término de la guerra, 
y agregándole textualmente, 
"entendemos que el raciona
miento de gasolina ha ter
minado, por ' 
informarnos 
esperar un 
normal”.

El Comité . _____ _____
contestó el 20 de agosto en 
los siguientes términos:

"Se necesitará tiempo pa 
ra colocar petroleros en si-

“Editorialmente comenta “El 
Diario Ilustrado”, en su edi
ción del domingo 2 del pre
sente, la situación de in
certidumbre en que se man
tiene al público y al país 
respecto al término de . las 
restricciones en la distribu
ción de gasolina y demás 
productos del petróleo, atri
buyendo este confusionismo 
a negligencias o falta de in
terés de las autoridades, ca
si dando a entender que se 
trata de prolongar la situa
ción con fines inconfesables ... ______ __ _

Para desvanecer los con- tuación de embarques acele- 
ceptos erróneos que allí emi- rados. Por lo tanto, a fin de 
ten, a base de las mismas determinar cuándo podrán 
informaciones contradictorias levantarse restricciones, ro*

gamos avisar necesidades de 
embarques estimados para 
cada producto y cada mes 
de los cuatro últimos meses 
de 1945, a base de un con
sumo no controlado. Agrade- 

este efec- cemos sus expresiones y fe- 
dar satis- Úcltamos tanto a Ud. como

a sus colaboradores por el 
excelente trabajo que han

lo tanto, favor 
cuándo podemos 

abastecimiento

de Nueva York

publicadas por la prensa sin 
carácter oficial, la Dirección 
a mi cargo reconoce que ha 
faltado dar a conocer las 
últimas novedades produci
das con motivo del término 
de la guerra, y a este efec
to se apresura a c.__ ,‘
facción a este vacio.

Tan pronto como el ln- ________ ____ _
frascrito tuvo conocimiento llevado a cabo dentro de ras 
del término de las hostilida- precarias condiciones”.
des y de la mayor liberall- Un nuevo cable de nues-

tra parte dirigido en la se
mana pasada, pidiendo no
ticias, acaba de ser contes
tado por el Comité de Nue
va York, manifestando que 
aún no tienen instrucciones 
de las autoridades de Wash
ington.

La llegada del petrolero 
“Carina”, en reemplazo del 
“Virginia”, ha obedecido a 
un expreso pedido de nues
tra parte, y en él sólo 
llegado ’ 
para el 

Nada 
cuencia 
ocurrirá_ __ _____ ___ „„
tubre, pero si es presumible 
esperar que para entonces 
ya haya libertad de fletes o 
a lo menos una liberalidad 
mayor que hasta ahora.

Por lo demás, el editorial 
de “El Diario Ilustrado” ter
mina contestándose a sí mis
mo, puesto que finaliza di
ciendo: “La guerra dejará 
Inactivos centenares y cen
tenares de barcos petrole
ros ...”

La oportunidad en que se 
hará efectiva esa frase “de
jará inactivos...” es la mis
ma que estamos nosotros es
perando.

Santiago, 3 de septiembre 
de 1945.
Osvaldo' Martínez Carvajal

Direttor General

- --------- ha
la cuota restringida 
mes de septiembre, 
podemos en conse- 
anticlpar de lo que 
en e*l mes de oc-

Rusia va ganando 
torneo de ajedrez 
con Estados Unidos

NUEVA YORK, 3— (U p >
1,Ieva la delantera 8 

a 2 en el encuentro de aje- 
n^ZTrP0!; radl° contra Esta
dos Unidos. Los representan- 
íes norteamericanos perdle- 
SW* 10Lma ’■puente: Is
rael Horowltz contra Salo 
Flohr Isaac Kasshdan con
tra Alexander Kottov, Herbert 
Seidman contra Vyacheslav 
Ragozin, Abraham Kupehfk 
contra Wladimlr Makogonov 
Anthony Santasiere contra 
David Bronstein.

Hermán Steiner. de Estados 
Unidos, venció a Igor Bonda- 
revsky en 51 jugadas.

El punto restante fué lo
grado por dos tablas, a 
saber: Reuben Fine con Isaac 
Boleslavsky, segundo jugador 
rus?, en la primera categoría, 
y Albert s. Plnkus contri 
Andrea Lilenthal.

En uno de los dos juego» 
terminados el sábado el cam
peón norteamericano Arnold 
Denker fué derrotado en 25 
jugadas por el campeón ru
so Mikhall Botulnlk

Samuel Reshevsky, cuatro 
veces campeón norteameri
cano, fué derrotado el mismo 
día por Vaslly Smyslov, cuyo 
Juego se vló caracterizado poi 
el cambio de la dama por dos 
alfiles y una torre

El director de “The Chess 
Review”, Kenneth Harkness 
dijo: “Hay un evidente cho
que en el estilo de juego, de 
ambos países; los maestros 
han hecho una especialidad 
del ataque y parecen más 
dispuestos a correr riesgos 
que los norteamericanos”

NUEVA YORK, 3. (UP > — 
Bn la segunda rueda del torneo 
internacional de ajedrez por 
radio, entre los Estados Unidas 
y Rusia, el campeón norteame
ricano Arnold Denker volvió a 
caer vencido ante el campeón 
soviético, Mikhall Botvlnlk en 
25 jugadas, mientras Albert 
Plnkus, norteamericano, y An
drea Lilienthal, hicieron tablas 
nuevamente, pero esta vez a las 
25 jugadas.

Las demás partidas quedaron 
suspendidas hasta mañana

Los ajedrecistas rusos sólo 
necesitan un punto para adju
dicarse el torneo.

cíe lUKiu, -v
promesa será mantenida 
cualquier Ccbiernc que 1‘ 
ceda. ......... ,

Así, el 1 <** vw.—.—-
pones ya no tendrá jurisdicción 
sobre la designación de candi
datos, lo que abre la puerta a 
la organización de nuevos parti
dos políticos. x

La Cámara de los Pares no 
sufrirá alteraciones, ya que es
tá integrada por condes, baro
nes, príncipes y otros, como, por 
ejemplo, los mayores contribu
yentes. Aparentemente la casta 
militar ha perdido mucho de su 
prestigio con motivo de la ca
pitulación y. por lo tanto, se 
considera que los representan
tes futuros estarán en su mayor 
parte exentos del estigma mili
tarista.

Los japoneses en general están 
hastiados de la guerra y sufren 
las consecuencias de años de 
privaciones: cuando el rescrip
to imperial anunció la termina
ción de las hostilidades, la ma
yoría de los nipones experimen- 
taron conturbación y asombro |

Partido totalitario Ja-

designación de candi-

En libertad don
Jorge Campos M.

en Buenos Aires
No había participado en 

las manifestaciones
BUENOS AIRES, 3.— (U. 

P.) — En las últimas horas 
de la tarde se informó que el 
ciudadano chileno, Jorge Cam
pos Menéndez, que ayer tar
de fué detenido por la poli
cía junto con el señor Hernán 
de la Fuente, a raíz de una 
manifestación hostil que el 
público hizo ai Presidente Fa
rrell y el Vicepresidente Pe
rón, a la salida del Estadio 
del River Plate, después del 
partido jugado entre este club 
y el Independiente, ha sido 
puesto en libertad.

El señor Campos Menéndez 
declaró que acompañaba al 
matrimonio De la Fuente 
cuando fué detenido, pero 
que él no participó en las ma
nifestaciones.

El señor De la Fuente in
formó a los amigos que lo vi
sitaron que la policía le ofre
ció la libertad si se retrac
taba, pero que él y los de
mas detenidos se negaron.

Según algunas versiones el 
automóvil presidencial dismi
nuyó la marcha y los ocupan- 

público,tes saludaron al público, 
cuando arvirtieron los gritos 
políticos.

Según la señora de De la 
Fuente, la policía detuvo al 
grupo “con revólver en ma-

s

I
£

verdadera “InloxleaS1 
paganda que hablan mr .W 
ta entonces. 8uri'UoC

Bn los medios auto., ' 
la capital se ha dicí,i 
clases populares “
capitulación sin p“S!"«v ' 
ceramente confiada, e I 
paz les traerá mejore, „’"'t I

Es cierto que muS„U""«< 
nacionalistas se qultaií8 “C 
da, pero otros apar™" 
despreocupación con K 
nación de la lucha y h,..1®’. ' 
ra no han demostrad»«!■ E 
msmo hacia las fuerz„ ?™>t. pación. “ de

Resulta interesante n, 
aquí un articulo pubii^'k 
Yomlurl Hochl, por Kuhara, ex presidente 
aparecido Partido SeyÚkí S 
tacado Industrial JapoS,',(‘- 
aboga por la cooperactó? 
mica con Estados Unido.'*8' ' postguerra. uos »a ¿

Generalmente seKuhara estuvo relaSSj 
el movimiento nacionSu * 
los oficiales Jóvenes 4 
to imperial, y qlle res™ .*i i 
cado en el asesinato S’’l- ■ 
destacados estadistas h, .’S ro de 1944. s K1

Bn su artículo, Kuh»,. 
que hasta ahora “el . 
tratado de realizar el I ¡ liberación del Asia Orfeón1' 
medio de la fuerza ' * » 
tica acaba de culminar „K 
fracaso rotundo, por f‘ 01 
nemos que mirar hacia " V I 
ro, con la vista fu. 
métodos, si queremos An 
nuestros objetivos. .
aprovechar el desarroK! A :| 
ral de los acontecimiento, esto debe basarse la reM»rf ¡ 
clon nacional. '-onstr^. ,

Suprimida guardia 
en Downing Street 
N.o 10 en Londres

LONDRES 3.— (U p) jfl 
Por primera vez hoy ¿espitó í 
seis anos, el N.o 10 de 
Downing volvió a las condilc¿ * 
de tiempos de paz: la gustó?- 
militar que ha custodiado S 
y noche la residencia of-' 
del Primer Ministro, fué li
rada.

Un cabo de la guardia v£.i-; 
cada uno de los puestos de te--' i 
tíñela y relevó a éstos como: 
costumbre .pero no le acon$ ■ 
fiaban soldados para el re’tr I 
La pequeña guardia se dirtr $ 
a sus cuarteles, y un sohtr. 
policía metropolitano reanudé 
antigua vigilancia de tiempos:' 
paz.

EL PAPA RECIBIO A VI
RIOS GENERALES

POLACOS
ROMA, 3.— (U. P.) -j 

informó que el Papa Pío a 
recibió ayer a varios genea 
les polacos encabezados p: 
el general Wladuslaw Anden

El Santo Padre pronunt 
un breve discurso, en el ce 
elogió el heroísmo del puei 
polaco, que “le dió el der ' 
cho a la libertad”.
no". A ella se le permitió 
sar la noche en su casa,« 
ro debió comparecer esta ñfl 
ñaña a las 10 a las Comisé 
ría donde los señores De. 
Fuente y Campos estaban!» 
tenidos.

En el número de

selecciones! Æ
de septiembre

IQUÉ SABE USTED 

RESPECTO Al SUENO?

del hdo ¿Cómo puede
* uiMcoeiee el «uebo «¡ii

lalsua urccnaa» pupillare*

El HOMBRE DE MISSOURI!

no «eri« rrMiuent* d» lo» Mí»- ; 
4o. Unido* ot por un millón 4* 
dolare*

UITOTOS TRIUNFOS Di 
í MíDIClNA PMVtNTiy»

Uua au4
p.<-x y uü P^- ‘1^”* jl

•!«*« •’ U*4M"n , I

<1 120 * 
[I PÁGINAS} 
T I CUESTA .

un Ubre farnese.1

ficciones

.debo«0’!

COWM SU IJIMPM noy MISI»

ELECTROMAT S. A. FABRICA DE ' 
MATERIALES ELECTRICOS

traordíiarl? a. de( D,lrectorlo a Junta Rene»! m 
wóxÍ™ a la. Dara el d‘a 10 de Se?t¡ S e-
kenna N „ Mas 5 horas en el local socla1’ vicuDa S 
-b.^- nStI,ZntlcTrÍ D°r 0Wet° trStar ’ ” 
acordaUrm>T7nn ■ Ca-l!'al aoclaI: facultad al Directorio P’J 
aumento de iü.nu1’, de las nuevas acciones, modificación Í, 
slón resnecHÍa? tal an!'rior v <■' condiciones de 1>S 
les accione^ Hp ,SUDres.ión de las preferencias de las actu 
del Directorio16 nnnfSerle modificación de la constitucla5 
disposiciones \ fonf°rmaclon de los estatutos sociales 
mas; renovación1 ReRlamento de Sociedades 
nalidad Directorio; prescripciones sobre n® 4
— 5_  g_ los^accionistas: modificación de los 38
tondosV dartdividend an51!01'10s loa9estatutos: 3apllcMlónr íí 
coordinación1 <ie ?n.°s: “1 Directorio para 1"cercl0.
nes tiue se acñJS actuales estatutos con las mod ílc> 
las anterfores d : V demíls materias relacionad»5 I 
efectos'd'e^» permanecerá cerrado V«rllel' 1
hasta el lo ".i u~ n extraordinaria antedicha, desde10 de Septiembre, ambas fechas Inclusive.

SANTIAGO. 23 de Agosto de 1945.
El, presidente
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GRACE LINE

•er
■■
te
h,"

ss®«

con toda su flota moderna, sus oficiales y tripulaciones, así como también con 

toda su organización administrativa.

Ahora que ha llegado la victoria, nuestros barcos de pasajeros y de car

ga tendrán importante participación en la labor que la flota mercante norteame

ricana debe realizar en el mantenimiento de la paz.

La GRACE LINE dedicará otra Vez todas sus energías y esfuer

zos al desarrollo del comercio internacional y, mediante un servicio para pasa

jeros y carga más rápido, más eficiente y más económico, contribuirá a un me

jor entendimiento entre las naciones del mundo.
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EE. UU. acelerará el tratado 
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WASHINGTON, 3—(U. P.).—(Por Wiliiam H. Lan- 
der).—Con la visita del Presidente señor Juan A. Ríos, 
fijada para el mes entrante, se espera que se aceleren 
los pasos dados hacia las negociaciones formales enca
minadas a la firma de un tratado amistoso de comercio 
y navegación entre Chile y los Estados Unidos.

Conforme se aproxima la fecha del arribo del Pre- 
sidente de Chile, los peritos del Departamento de Estado 
estudian de nuevo todos los aspectos del comercio entre 
ambos países, y tratan de establecer el alcance de los 
mismos para el futuro. Dicho trabajo ha sido acelerado 
con el retorno del Subsecretario Clayton, a esta capital, 
quien con su ayudante Emilio G. Collado, se esperan 
tomen parte importante en las negociaciones del Tratado 
aludido.

Mr. Clayton estuvo en estrecho contacto con el Can
ciller señor Fernández y otros miembros de la Delegación 
chilena en Chapultepec, y conoce muv bien el problema. 
Clayton se ha demostrado siempre como adversario de 
los carteles, y se propone sinceramente a hacer todo lo 
posible para suprimir las barreras comerciales, lo que 
hace suponer que los Estados Unidos seguirán este punto 
de vista.

Chile ha dado pruebas de su deseo de Intensificar 
el comercio entre los dos países concediendo desde el 30 
de junio de 1945, una reducción de derechos en una lar
ga nómina de productos norteamericanos sin recibir en 
cambio compensación alguna. Estados Unidos, a su vez, 
está deseoso desde hace tiempo de negociar un Tratado 
Comercial con Chile, que substituya al convenio provi
sional que entró en vigor en 1938.

En la Conferencia de Panamá en 1939, Sumner 
Welles y el Jefe de la Delegación chilena, señor Manuel 
Bianchi, llegaron a un acuerdo sobre las negociaciones 
del Tratado Comercial recíproco: sin embargo, la inte
rrupción del comercio normal, debido a la intensifica* 
ción de la guerra, redujo el valor de tal acuerdo y las 
•np’rn',iar¡one*’ fueron abandonadas.

La Flota inglesa entró a Singapur

fe:- I ggS '

La ciudad de Singanur. vista desde i bahía.
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Tropas inglesas ba

jarán a tierra cuan
do se arregle la 

evacuación

20 técnicos han 
cendido en la 

para organizar e| 
desembarco

Inaugurada la Conferencia 
de Radio de Río de Janeiro
DISCURSOS DEL CANCILLER DEL BRASIL Y DEL

DELEGADO DE CHILE
RIO DE JANEIRO. 3 —(U. P.).—Hoy se inauguró a las 

4 P. M. la Tercera Conferencia Interamericana de Radioco
municaciones, haciendo uso de la palabra el Canciller señor 
Leao Veloso. _ , , , . _ . .Participan en la actual Conferencia, delegados de todos 
los países americanos y una representación de Gran Breta
ña, por sus Dominios en esta parte del mundo.

Intervendrán en los debates 
219 representantes, de los cuales, 
142 son jefes y miembros de de
legaciones oficiales, y 77 repre
sentantes de entidades privadas.

La ceremonia de inauguración 
fué precedida por ctra. durante 
la cual se hizo la presentación 
oficial de todos los delegados al 
Canciller brasileño.

La Conferencia fué presidida 
por Leao Veloso, quien, después 
de hacer una breve alocución, 
entregó la presidencia al Minis
tro de Transportes, general Men_ 
doñea Lima, quien leyó el dis
curso oficial, en que declaró abier 
ta la ccnferencla y presentó la 
bienvenida a nombre del Presi
dente de la República.
DISCURSO DEL DELEGADO 

CHILENO
En seguida habló el delegado 

chileno, capitán de marina Raúl 
Carmona, quien dijo: "Confor
me a las prácticas establecidas 
en estas conferencias internacio
nales, en mi carácter de delega
do de Chile, asiento de la Segun
da Conferencia de Radiocomuni
caciones, tengo el honor de agra
decer, en nombre de las delega
ciones aquí presentes, la afectuo- 
sa bienvenida de que somos ob-

jejo por parte dél Gobierno del 
Brasil.

“Es esta misión especialmen
te grata para mí. por tener se
guridad en el éxito de este Con
greso, pues todos los señores de
legados, personercs de los Esta
dos americanos, vienen Inspira
dos en el más amplio espíritu de 
cordialidad y cooperación, inter
pretando así el deseo de solida
ridad continental que anima pro_ 
fundamente a nuestros pueblos.

“Basados en tal predicamento, 
nos reunimos ahora bajo el cie
lo del Brasil, admirados por su 
grandeza, contemplando las in
comparables bellezas de sus sue
los, para definir, estudiar y co
ordinar el desarrollo alcanzado 
y las posibilidades de un más 
efectivo enlace internacional que, 
en sólida organización, dé mayor 
entendimiento entre las naciones 
del Continente americano.

“Al expresar nuestros agrade
cimientos al señor Presidente por 
su cordial bienvenida, ruégole 
aceptar el sincero y respetuoso 
saludo de cada una de las de
legaciones presentes, saludo que 
deseamos hacer llegar al pueblo 
entero del Brasil, y en forma es
pecial, a su digno Presidente, 
doctor Getulio Vargas"

PAmeras medidas japonesas 
hacia la democratización

POR R. HEINZEN, ESP. PARA "LA NACION1'
Janrtr>UdY^ YORK, 3. —(Especial para LA NACION) _ El

S pj nrime VÍVIr en fr,anca Daz con sus vencedores.
riamente en>ila- red,e.nclól> Japonesa tiene necesa-

i • ellminaclón de la camarilla militarista 
nn rohi»™ ticlpacJon en el Gobierno y la substitución de 
un Gobierno popular por elecciones generales. El segundo 
naso debe ser la reforma del sistema electoral japonés me- 
mmnto¿rnarríiaTneiAte ellminación del Partido Seiii ninón 
aue gobernó el Japón con mano de hierro, y el renacimiento 
de n¡1rti^enOSrH05' y S1 fueSe b°5ible un número ilimitado de partidos políticos.

Los dos grandes Partidos Minsel y Shyu. que fueron sub
plantados por el Sei.il nipón, deben ser revividos, pero si el 
Japón ha de hacerse verdaderamente democrático, debe 
haber partidos minoritarios obrero v agrario, y quizá hasta 
los partidos internacionales Socialista v Comunista.

La principa! esperanza del Japón para democratizar su 
Gobierno son sus masas trabajadoras, largo tiempo explota
das despiadadamente por las clases dirigentes que ambicio
nan el Imperio, como eran los militaristas, porque Imperio 
significaba monopolios comerciales v ricos recursos.

Hasta ahora ese núcleo liberal en potencia iamás ha sido 
eficazmente organizado. Ni la Segunda ni la Tercera Inter
nacional hicieron nunca progreso en gran escala en el Ja
pón. a pesar que los obreros Japoneses están más explota
dos oue en cualquier país occidental.

La mayor amenaza a la democracia proviene Innegable
mente de los militaristas. Largo tiempo dominantes, han 
sido obligados a abandonar el poder por lo oue pudieran 
llamar truco palaciego. Hasta ahora han tenido el control 
de los Gabinetes, y trajo su caida meramente engañando a 
un general. Es tradición política aue el Ministro de Guerra 
sea un general en servicio activo, de modo aue cuando la 
camarilla militar quería derrocar el Gabinete, no hacía sino 
llevar al Ministro de Guerra a situación de retiro: eso pro
ducía la caída de! Gabinete.

Sin embargo, ahora Hirohlto hizo Imposible aue los mili
taristas hagan ese juego, nombrando a su pariente Prín
cipe Naruhlko, al cargo de Premier como Ministro de Gue
rra. El es un general en servido activo, aue no puede ser 
llevado a retiro sin ofender gravemente al Emperador.
PERSISTE LA CENSURA 
AMERICANA EN 
ALEMANIA

BERLIN, 3— (U. P.) — 
La censura estadounidense 
está aún en vigor en ésta 
aunque el Jefe de la censu
ra admitió que no sabe lo que 
puede ser censurado ya que 
la guerra ha concluido.-

Se dijo recientemente que 
toda clase de censura termi- 
minaría inmediatamente a] 
firmarse la capitulación de] 
Japón, pero los censores per
manecerán en sus puestos 
hasta recibir órdenes oficiales 
-éir contrario.

705 JUDIOS DE EUROPA 
ARRIBARON A HAIFA

JERUSALEM, 3.— (U. P.) 
— Hoy día llegaron a Halfa, 
desde Tarento, 705 judíos so
brevivientes de los campos de 
concentración nazis de Euro
pa. La mayoría proceden de 
Bergen y Belsen, y son origi
narios de Hungría, Rumania, 
Checoeslovaquia, Polonia y 
Holanda.

Estos sobrevivientes han 
elogiado el tratamiento dado 
por el Gobierno suizo mien
tras estuvieron restablecién
dose en Suiza

El escenario de las rendiciones japonesas en el Pacifico comprende los sectores cen
tro v suroriental ¿rl Cran Océano.

Base naval flotante empleó 
la flota aliada del Pacífico

LA FLOTILLA N.o 6 CONSTITUYO UNA DE LAS 
ARMAS SECRETAS DE EE. UU.

A BORDO DEL “DETROIT”. EN LA BAHIA DE TOKIO. 
3—(U. P).—(Por E. Hoberecht).—He aquí el relato de una 
de las más importantes “armas secretas” de Estados Uni
dos: la Flotilla 6 de la división al servicio de la Flota del 
Pacifico, que ha actuado como verdadera base naval flotante 
norteamericana en el litoral del Japón, durante los últimos 
días de la guerra.

Esta gigantesca flota, 
gada de los pertrechos de 
Marina, permitió las operado 
nes continuadas de la Tercera 
Flota al mando del Ahnirantb 
Williaxn F. Halsey, sin necesi
dad de volver a su base. Estaba 
al mando del Contraalmirante 
Donald Beary.

La Flotilla 6 es un conjunto 
de barcos petroleros, barcos do 
municiones, buques de escolta 
para portaaviones, remolcado
res, barcos almacén, y otros au 
xiliares, y constituyó la solución 

1 con carácter extraordinario pa
ra el difícil problema que se 
preseñtaba a la Marina de Gue 
rra en el Pacífico, por las ex
tensas distancias que había que 
cubrir.

Sin ella, los buques de ope 
raciones y los portaaviones hu 
bieran tenido que alejarse mi- 
las de millas del teatro de ope. 
raciones en busca de provisio
nes.

Mediante élla el ataque contra 
Japón pudo hacerse sin inte 
rrupclón, pues podía proveer a 
la escuadra en un lugar prefija 
do, lejos de la costa enemiga 
suministrando a los buques com 
bustible, municiones y provx 
slones.

El contraalmirante Beary ex 
presó:

“El aprovisionamiento de to 
das clases a Ia escuadra en ope 
raciones se realizó con tal gra 
do de perfección, que las ope. 
raciones en la costa japonesa 
fueron interrumpidas solamento 
por las necesidades de la bata, 
lia y de reposo a los hombres 
y equipos”.

Más de ocho mil toneladas de 
provisiones de todas especies 
además de materia] para alma 
cén de buques, y correo, fue
ron distribuidas entre los 
ques de la escuadra.

Incluso aviones fueron __
rreados j?or la Flotilla 6 para 
reemplazar a los perdidos en los 
combates; éstos fueron llevados 
en portaaviones tomados a los 
japoneses. También se transpox 
taron equipos para aviones, pi 

, lotos y en ocho meses 99 trlpu 
laclones aeronáuticas viajaron 
en la Flotilla.

Buques hospitales se hacían 
cargo de los heridos, y en cler. 
ta ocasión el Bountiful transpox 
tó a más de 150 heridos apenas 
terminaba una batalla.

A pesar de los tifones y el pe. 
ligro de minas y submarinos, la 
Flotilla 6 nunca dejó de cum 
pllr su servicio de aprovisiona 
miento en medio del océano. 

I Su servicio especial consistía

encar. 
la

bu

aca.

Chinos enfurecidos
dispararon contra los 
nipones en Hongkong

SYDNEY, 3.— (UP).— Hu
bo disparos de francotirado
res japoneses en los muelles 
de Hongkong cuando llegaron 
las fuerzas británicas, y en la 
ciudad misma los chinos en
loquecidos atacaban a cuanto 
soldado Japonés encontraban, 
según se ha permitido reve
lar hoy.

Los tiradores fueron rápi
damente silenciados, pero no 
sin que hubieran logrado he
rir a un soldado de infantería 
de marina. Alrededor de 250 
nipones fueron capturados en 
los muelles, y varios otros 
centenares fueron llevados 
desde la ciudad.

Un japonés tuvo que ser 
rescatado por la marinería 
cuando era maltratado por 
un grupo de chinos furiosos.

Nanking volverá a 
ser capital china 
el 10 de enero

SAN FRANCISCO, 3.— 
P.).— La agencia Japonesa __ 
mei informó hoy que la fecha 
del traslado de la capital china 
de Chungking a Nanking ha si
do aplazada para el 10 de ene
ro prxlmo.

El aplazamiento según la Do
me!, débese al hecho de que se 
precisarán por lo menos dos me
ses para que las fuerzas de 
Chungking ocupen las zonas 
controladlas por los Japoneses. 
El traslado había sido fijado 
originalmente para el 10 de oc
tubre.

Por su parte, el Consejo Na
cional Militar chino acordó en
viar destacamentos militares 
chinos para ocupar y guarnecer 
Nanking, Shanghai, Honkow, 
Pekíng y Cantón.

(ü. 
Do-

en el transporte de la carga y 
traslado de la misma de uno 
a otro buque en alta mar.

20,000 soldados 
desembarcaron en

sector de Tokio
YOKOHAMA, 3. — (UP). — 

Aproximadamente 20,000 hom
bres pertenecientes a la 11.a di* 
visión aerotransportada y a la 
1.a división de caballería del 
Octavo Ejército norteamericano, 
desembarcaron en las zonas de 
Yokohama y Tokio de un con
voy de 25 naves, el primer con
voy en entrar a la bahía des
pués de 1A capitulación.

El convoy desembarcó igual
mente más de 12,000 vehículos.

Las autoridades a barco del 
puerto dicen que las instalacio
nes portuarias están en exce
lentes condiciones, y predicen 
que estarán trabajando con su 
total capacidad dentro de un 
mes; agregaron que mañana co
menzarán a trabajar 250 estiba
dores japoneses, esperándose 
que su número llegue a mil den
tro de 30 días.

Las fuerzas de la 1.a división 
de caballería desembarcadas 
hoy; se dirigieron a Haramishi- 
ta, al norte del aeródromo de 
Atsugi, donde ocuparon una zo
na de 520 kilómetros cuadrados, 
que comprende cuatro pistas de 
de aterrizaje.

Nipones decapitaron 
al teniente Newton

en marzo de 1943

En plena marcha la 
capitulación de un 
millón de soldados 

nipones
GUAM, 3.- (UP)^ La ren 

dlctón de un millón o más de 
tropas japonesas dispersas a 
través del Pacífico, se encuentra 
en plena marcha, como resulta- 
tado de la capitulación formal 
de Japón. Los últimos sóida dos 
nipones que siguen luchando 
son unos 10,000 hombres de ja 
región Schweying, en Birmania, 
privados de comunicaciones ra
diales y aparentemente igno
rantes de la rendición, el sába
do por la noche efectuaron una 
incursión contra una aldea si
tuada 56 kilómetros al norte de
Rangún.

La situación frente por frente 
es la siguiente:

Filipinas: El teniente general 
Tonoyuki Yamashita firmó la 
rendición de los últimos 40,000 
sobrevivientes del primitivo 
ejército de 250,000 hombres.

Islas Bonon: El teniente ge
neral Tachibana firmó el docu
mento de rendición a bordo del 
destróyer norteamericano “Dun- 
lap” en la bahía de Chichi.

Wake: Una fuerza especial de 
tres destróyeres de escolta par
tió hacia esa isla, para aceptai 
la rendición japonesa el martes 
o miércoles. _

RENDICION DE TRUR
Truk; El contraalmirante Mi- 

chlo Sumikawa, jefe del estado 
mayor de la Cuarta Flota japo
nesa. firmó la rendición de la 
guarnición de Truk de 38,00(1 
soldados y 10,000 civiles, a bor
do del crucero liviano norte
americano ‘’Portland”.

Rota Bah: Esta pequeña isla 
situada 32 millas al norte de 
Guam, se rindió revelando su 
comandante, el mayor general 
Imagawa, que la guarnición de 
4,000 hombres estaba alimentán
dose de ratones.

IslA Pagan: El mayor general 
Upachl Urna rindió 2,238 solda
dos y marineros japoneses, 180 
millas al norte de Saipán.

Islas Palau; El teniente gene
ral Sadae Inoul firmó la rendi
ción a bordo del destróyer de 
escolta "Amlk”. Habla en las 
Palau 44,000 soldados y civiles 
nipones. La ocupación comienza 
la próxima semana.

HONG KONG
Honkong: Los japoneses in 

formaron que sus tropas y civi
les fueron evacuados a Kw- 
loon, en tierr9 firme. Las ne
gociaciones para la rendición 
continúan entre británicos y ni
pones.

Penang: El comandante japo
nés de la isla situada frente a 
Ip. costa malaya, firmó la rendi
ción a bordo del acorazado bri
tánico “Nelson" el domingo, y 
la marinería británica debe ini
ciar hoy la ocupación.

Singapur; Los barreminas bri
tánicos están despejando el es
trecho de Malacoa. Se espera 
que las naves británicas entren 
a la base el martes o miércoles.

Nueva Guinea, Nueva Breta
ña, Nueva Irlanda e islas Salo
món: Se espera que los Japone
ses firmen la rendición de sus 
guarniciones en el Pacífico sur 
a bordo del portaaviones britá
nico ‘‘Glrious" frente a Rabaul 
dentro de pocos días.

Islas Kuriles: Stalin anunció 
que ha sido completa su ocupa
ción por los soviéticos.

SYDNEY, 3. — (U. P.). — 
Los japoneses, en marzo de 1943, 
decapitaron al teniente de avia
ción Willlam Newton. (condeco
rado con la Cruz Victoria), con 
una espada de samurai. La de
capitación tuvo lugar once días 
después que su avión se acci
dentó en Nueva Guinea o las 
Salomón.

Las autoridades creen que New 
ton era el oficial vendado que 
apareció en fotografías en todo 
el mundo. Las fotos mostraban 
el momento en que iba 
decapitado, mientras un 
miraba. Las autoridades 
Fuerza Aérea creen que 
ton fué torturado antes de que 
le cortaran la cabeza.

A Newton se le condecoró 
póstumamente con la Cruz Vic
toria por sus hazañas en los 
bombardeos en picada: se le con 
cedió esa distinción cuando aún 
nada se sabía acerca de su de
capitación . 

Cometió hara-kiri 
el almirante nipón 
Matsuo Morizumi

a ser 
grupo 
de la 
New-

RUSIA OBSEQUIARA 
23 NAVES A POLONIA

LONDRES. 2.—
Según informó

(U. P-) -
_____ _______ Radio Lu- 
xemburgo, Polonia recibirá de 
la Unión Soviética un obse
quio de 23 naves de guerra, 
incluso un destróyer.

KANDY (Ceilán) 3.— (U. 
P i_  El crucero Cleopatra
entró al puerto de Singapur 
a ja cabeza de Ia escuadra 
britán-ca de combate envía- 
d. a tomar posesión óe esa 
importante base naval que 
estaba en manos de los ja. 
P°Comanda la fuerza el Al
mirante Sir Arthur Power 
que iza su insignia en e| Cleo 
natra, y le aeompanan bar. 
eos auxiliares y barre-minas; 
mañana deberá llegar a bln- 
gapur el crucero Sussex lie. 
vando al Contraalmirante C. 
S Holland, que comandara 
las fuerzas navales de ocu. 
pación. . ,

Esta fuerza bajara a 
rra t—- r - * 
yan termhiado 
hl uiiin-i1“* ——— .,Japonesas de ocupación, res. 
pecto de su evacuación de la 
gran base.justo con «te anuncio, el 
Comando Supremo aliado pa- 
ra Asia Suroriental hizo sa
ber que a bordo del acoraza
do Nelson se Hrmó «, de septiembre el acuerdo de 
ocupación de Penang; f,™a' 
ron por los nipones el Con. 
traalmirante Czuni y el Go. 
bemador nipón de 
por los aliados firmo el Vice
almirante H. T. C Walker. 
Tomarán posesión de una ls- 
la fuerzas de la mannena de 
desembarco de la flota bnta- 
nica de las Indias Orientales.

También se llegó a acuerdo 
similar en Sabang, frente al 
extremo norte de Sumatra; 
tomará posesión allí un desta 
camento de la Real Infante
ría de Marina que desembar. 
cara del crucero London. Di
ce el parte que las autoridades 
británicas ya tienen en su 
poder todos los documentos y 
mapas necesarios para conti
nuar la administración, y que 
oficiales británicos supervigL 
Jarán la partida de las tro. 
pas japonesas “a fin de ase
gurarse que no se removerán 
bienes holandeses ni nativos .

la ---- ----tan pronto como se na. 
aiI los arreglos

preliminares con las fuerzas 
ri» nrimacion. res-

Hiro-Hito informó 
a sus antepasados 
sobre la rendición

YOKOHAMA, 3.— (tt w (Por Willlam B. Dlck&Lt’-. 
La vanguardia de un nS' ' 
cito de ocupación se dlripi- 
avión al sur del Japón hn ?0; 
nes, mientras las tropa. lü' 
na de Tokio aumentaron L .20 
risdlcción a más de 1 7on 
metros cuadrados: el nroir<6' 
de acupación dispone estaH?1‘ 
en territorio japonés & 
llón y medio de soldados X?1’

Veinte técnicos aterrizan!!’0’ 
dos aviones transportes en pi í5 
ródromo de Kanoya. en la»?* 
meridional de la isla de 
hu, a fin de organizar IorV* 
dios de comunicación y 
la llegada de grandes contw 
tes por aire a Kanoya y ñor 
a Takasu, siete kilómetros este de aquélla. ™al«e

Las fuerzas que viajarán 
mar serán transportadas nn-T 
Quinta Flota norte americani 
que comanda ei almirante Rav 
mond A. Spruance.

Radio Tokio anunció que 8^ 
soldados serán trasladados dJ 
aeródromo de Atsugi a Hlratoi 
ka, en la zona norte de KyujJJ

DESEMBARCO EN TATEYAjy
Tres mil soldados del OcIm. 

Ejército norteamericano 
zaron a desembarcar en la bsi, 
aero-naval de Tateyama, en*1 
península de Chiba, al surtsb 
de la entrada de la bahía de To 
kio. Unos 3.000 veteranos de i. 
1. a división de caballería del o- 
tavo Ejército llegaron ayer i 
Yokohama, y asumieron la ocy. 
pación que estaba desempeñan 1̂ 
un puñado de tropas aerotranj. 
portadas: esta división encaben, 
rá la marcha aliada hacia To-: 
kio, cuya fecha formal no faj! 
sido aún anunciada.

Un despacho no confinnafe 
dice que el general Mac Arthc 
puede trasladarse a Tokio pan 
conversar con los altos fundo- 
narios japoneses acerca de la fe- 
cha de ocupación de la capital 
que podría producirse entre || 
y 15 días más.

El mayor general Richard J, 
Marshall, segundo jefe del Esta
do Mayor de Mac Arthur, acta, 
pañado de otros oficiales, inspe: 
cionó el edificio de la Embajadil 
de Estados Unidos y el hotel l&;: 
perial de Tokio; según la emi
sora japonesa, Mac Arthur tt- 
traría a Tokio el 10 de septiem
bre y conjeturó acerca de la po
sibilidad de que establecieran 
cuartal general en la Embajada 

SHIGEMITSU CONFERENCIO
CON MAC ARTHUR

SAN FRANCISCO, 3.— (UP^ 
—La Comisión Federal de Co
municaciones captó una trans
misión de Radio Tokio que dijo 

que el Vicealmirante Matsuo 
Morizumi, se suicidó el domin
go en la noche.

Morizumi era superintendente 
de construcciones navales y aj. 
tillería del distrito de defensa 
naval de Osaka.

EdwarTStetTinius 
visitó a E. Bevin

TOKIO 3 — (U. P.)— Hlro 
Hito informó a sus antepasa, 
dos imperiales de la rendición 
japonesa en una ceremonia 
formal ocurrida en su palacio 
hoy lunes, y después se pre. 
paró para asumir su parte en 
la ceremonia de inauguración 
de la sesión especial de la 
Dieta que comenzará el mar 
tes 4.

En fuentefe japonesas se di
jo que el Emperador, vistien. 
do las ropjas tradicionales, 
oró en los tres santuarios im. 
periales, siguiéndole la em. 
peratriz Nagaqo y una repre. 
sentante de la emperatriz ma. 
dre.

El Premier, Principe Naru- 
hiko Higshi.Kuni, miembros 
dej Gabinete y el General 
Yoshijiro Amezy, jefe del Es. 
tado Mayor Imperial que fir 
mó el acta de rendición, asis 
tleron a la ceremonia, con
juntamente con los príncipes 
Mikasa y Takamatsu, herma, 
nos menores del Emperador.

El anuncio japonés respec. 
to de que Hiro Hito tomará 
parte en la 88.a sesión de la 
Dieta que comenzará mañana, 
no añadía mayores detalles; 
Higashi-Muni ha prometido 
dar a la Dieta un informe 
completo sobre las causas de 
la rendición japoneusa.

Se ha dicho que se perml. 
ttrá a los periodistas aliados 
concurrir a la sesión, como 
invitados del Gobierno jano. 
nes.

Al mismo tiempn se anun
ció que entre e] 12 y 31 de 
enero del próximo año habrá 
eleciones generales; los elec. 
tores deberán inscribirse el 
l o de noviembre ,a fin de 
determinar el númera de di. 
Potados que deberán ser ele
gidos por cada distrito.

El Ministro de Relaciones & ' 
teriores del Japón, Shigemltr; 
acudió hoy al cuartel genpralif 
Mac Arthur en Yokohama, mar- ■ 
teniendo una larga conversad^ 
con el comandante supremo ah' 
do; sus detalles no se dieroni| 
conocer.

A pesar de las Informadora 
anteriores, de que se habían fe 
embarcado en la zona sur de T: | 
kio 40.000 soldados, ¡as autoriH 
des informaron que el totí 
transportado por aviones y i. 
flota llega sólo a 25.000; pe
en las islas cercanas hay mifle 
v medio de hombres que tente' 
ya listas sus órdenes para la Ir- 
vasión del Japón v que aben | 
serán destinados a la ocupadla 
de todos los puntos estratégW I 
de las islas metropolitanas,

JUNTA ASESORA

El general Mac Arthur anufr; ■ 
ció la formación próxima de ir> 
junta de cuatro miembros; que. 
asesorará en el Gobierno del pit 
por intermedio de Hiro Hltoyl 
Gobierno japonés. El almliW 
Chester W. Nimitz representen! 
a Estados Unidos en dicha J®| 
ta; los demás miembros represe 
tarán a Gran Bretaña, Rusi»! 
China. , ni|

En Guam el cuartel de 
emitió una Orden del Día » «■ 
das las fuerzas de ocupación, u 
clendo notar que las condiciora 
firmadas Dor los japoneses « 
ben ser llevadas a la Pr4c® 
en su totalidad; añade: La a-' 
ministr ación de la Armadaj 
tará caracterizada Por la 
cía, pero no se permitirá que- 
japoneses olviden que están o- 
rrotados y que pagan por su as* 
sión y traición’’. a_-l

Las autoridades niponas any 
citaron que se establecerán ®. 
prefectura de Kaganawa 
ciudad de Yokohama instaia 
nes para el recreo de las de ocupación norte.amenca 
incluso bibliotecas publicas, 
taurantes, etc. . , *a>

No confirmó
cuartel general de Mac Arm 
noticia dada por un corr®,s‘7.rs 
en el sentido que hoy i16» 
a Yokohama veinticinco 
con tropas.

Gran Bretaña necesita cinco 
millones de brazos pvi° 
recobrar situación de 19$

DECLARACIONES DE CLEMENT ATTLEE

Londres, 3. (up.i —ni pn 
'tí

ción a su situación de pre-gue
rra se necesitan cinco millones

LONDRES, 3.— (U. P.) _ 
Mr. Edward Stettlnius, quién lie 
gó a Londres este fin de sema
na, visitó a Ernest Bevin en el 
Ministerio de Relaciones Exterio 
res. También visitó a Noel Ba
ker y a Sir Alexander Cadogan 
Subsecretario permanente de Re 
laclones Exteriores.

Ile

los préstamos y 
ha sido el principal »PW 
discusión de la PraS“-te H* 
ca desde que el Pre®id^¡nafe|i:‘ 
man anunció su , ter”Hnto f3 
tampoco se refirió. ^,3 
forma brevísima, a Ja 
atómica y al hacerlo 1 
ninguna sugerencia, cot ; 
nos pensaron que asec$1 sobre la disposición ¿e. 
de la más secreta 
mundo. . .

Rindió tributo a laS us 
armadas británicas y a ?. vid1 
dos, por haber logrado ‘ s í 
ría que culminó en ¿a -er,, I
la rendición por P'lexplicó cuidadosamente lff.; I
blico que pide el «
rápido de los soldados ;
las ramas, que Gran 
necesita fuerzas ar^02flrte “í 
dar cumplimiento a l» ¿¿up8>’i I 
le corresponde en 18 
de los territorios líber®0
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Gral. Yamashita 
está prisionero

BAGUIO (Islas Filipinas), 3, 
(UP.) —' (Por Chris Cunnin
gham). —Ei teniente general, 
Tomoyuk Yamashita, el "carni
cero de Bataan encuentra 
en la prisión de Bilibid ,en Ma
nila, después de haber rendido 
a las últimas fuerzas niponas 
en estas islas en una ceremonia 
que duró 11 minutos.

El teniente general Jonathan 
Wainwright que tuvo que 

rendir a las fuerzas norte
americanas en las Filipinas 
en 1942, y el teniente general 
británico A. E. Percival, que 
rindió Singapur, llegaron desde 
Tokio donde presenciaron la 
rendición general nipona, para 
presenciar esta otra rendición.

Contemplaron sombríamente 
a Yamashita mientras éste co
locaba su firma al pie del do
cumento de rendición de ocho 
párrafos en la sala del Alto 
Comisionado de Baguio, que es 
la capital de verano de las Fi
lipinas.

Es probable que Yamashita 
sea considerado como criminal 
de guerra por su actuación du
rante la guerra.

Fué traído ayer a ésta, y Ja 
policía militar norteamericana 
lo escoltó a la llegada y a la 
salida inmediatamente después 
de la ceremonia, volviendo a 
quedar junto con 10.000 de sus 
compatriotas, ahora prisioneros.

EL TIEMPO HA PROBADO QUE LAS RADIOS 
PHILIPS MERECEN CONFIANZA

Las radios PHILIPS han comproba 

do su calidad extra durante los años de 

guerra: Ninguna otra radio ha resulta

do tan buena y con menos cuidados.

Iuchas radios de anles 
de la guerra se en

cuentran actualmente aban 
'donadas en los desvanes de 
las casas recogiendo telara
ñas. Unicamente las mejores han resistido, probando, 
que la calidad se confirma con el tiempo

PHILIPS se encuentra en la lista de honor, por
que hoy día ha.y más receptores PHILIPS de antes de la 
guerra en uso gue de cualguiera otra marca.

Este es en puñto qne'va!. 
drá la pena recordar, cuando 
después se exhiban en las vi
drieras las nuevas radios, 
anunciándolas nuevamente 

con grandes promesas.
Los nuevos receptores "PHILIPS,' que saldrán 

pronto al mercado, confirmarán la calidad tradicional de 
PHILIPS. Tendrán muchos de los nuevos perfecciona
mientos hechos por PHILIPS durante los años de guerra

Sí es PHILIPS. . .es mejor

Llegarán Pronto. Mejores que Nunca.

PHILIPS
PUBLICIDAD 

caces

Hoy hablará por 
radio el general 

Charles de Gaulle
PARÍS. 3— (UP). _ Ofi

cialmente se anunció que el 
general Charles de Gaulle ha-

P°r radio a Ias 20 horas (hora de París), el mar
tes, con motivo del 75.o ani
versario de la Tercera Repú
blica, esperándose que pre
sente un informe a la na- 
viaíaCT? ,de SU recicnte viaje a Estados Unidos.

Churchill compró 
casa en Londres

LONDRES, 3. (UP.) _Wlns- 
rSnriST1“11 hí compratlo en

S5? del nüm- 28 de Hyde Park Gate. a Claude Se- 
v£Sr<: nJieirbtS1 de la Bolsa dc 
Valores de Londres.

,ca£a ^á situada en una calle tranquila, bordeada de al- 
í?fo?a£as- Churchill, que ha 
estado ocupando el departamen
to en Westminster Garden de 
su yerno Dimean Sandys, de
berá mudarse a la nueva resl- 
aencia tan pronto como queden 
terminados los arreglos después 
de su» regreso de Italia.

Campesinos atacan 
a funcionarios en 
Montendre, Francia

PARIS, 3.— (U. P.).— Qui
nientos campesinos amotinados 
atacaron hoy a dos inspectores 
de subsistencias gubernamenta
les que investigaban las activi
dades del mercado negro de la 
carne en la región de Monten
dre, cerca de Burdeos.

Los inspectores descubrieron 
a dos carniceros que habían 
muerto cinco reses, sin contar 
con el permiso oficial del caso; 
cuando los inspectores informa
ron a la policía, los aldeanos los 
atacaron y quemaron los neu
máticos de su automóvil.

ULTIMA HORA
A BORDO DE UN DES

TRUCTOR NORTEAMERICA
NO, EN LA BAHIA DE KAGO
SHIMA, martes 4. (UP.) —Las 
primeras fuerzas de ocupación 
norteamericanas entraron hoy 
a las 7 A. M. a la bahía de Ka
goshima, en el extremo meri
dional de la isla Kyushu, y a 
las 10 A. M. tropas aerotrans
portadas comenzaban a llegar a 
Kanoya, principal base aérea 
en Kyushu meridional y esta
blecían en ella el cuartel gene
ral avanzado.

Aviones norteamericanos via
jan sin interrupción entre Oki-

Rusia suaviza las 
condiciones del 
armisticio búlgaro

NUEVA YORK. 3.— (UP).— 
El Gobierno soviético informó 
al búlgaro que ha resuelto “re
ducir considerablemente las obli 
gaciones impuetsas a Bulgaria 
por las cláusulas del armisticio, 
referentes al estacionamiento dé 
las tropas soviéticas en Bulga
ria”.

El anuncio fué hecho por la 
emisora de Sofia, en transmisión 
captada aquí.

El Gobierno soviético también 
se propone facilitar a Bulgaria 
20.000 toneladas de cebada y 
50.000 de heno para la ganade
ría búlgara, amenazada por la 
falta de forrajes provocada por 
la sequía.

nawa y Kyushu, aumentado sin 
cesar el número de soldados de 
ocupación.

La formación naval que en. 
tró a la bahía de Kagoshima 
consiste de dos destructores, sie
te dragaminas y seis buques de 
desembarcos, al mando del ca
pitán de navio, Clyde M. Jen- 
sen. En la entrada de la bahía 
subió a bordo de uno de los 
destructores un práctico japo
nés. No hubp incidentes al di
rigirse a Kanoya.

La formación pertenece a la 
quinta escuadra del vicealmiran
te R. A. Spruance.

13 muertos- en un 
accidente de tren 
en el Reich alemán 

WEISBADEN, 3. (UP.) — 
Por lo menos 13 personas 
perecieron en un accidente 
ferroviario que se produjo 
esta tarde a 40 kilómetros al 
occidente de esta ciudad.

El tren de pasajeros se es
trelló contra la p^rte trasera 
de un tren de carga cerca de 
la aldea de Assmlshausen.

4.a CHARLA DEL CICLO 
QUE PATROCINA EL

CLUB FOTOGRAFICO

Esta tarde a las 19 horas se 
efectuará en la sala de conferen
cias ds la Universidad de Chile la 
cuarta charla del ciclo que patro
cina el Club Fotográfico de Chi
le y que versan sobre la fotografía.

La de hoy está a cargo del co
nocido y prestigioso profesional 
don Antonio Quintana. quien 
hablará sobre la fotografía artís-

Terminada la charla se hará 
de fotografías en colores, todas 
acerca de bellezas panorámicas 
de Chile y que han sido captadas 
por don Arturo Loayza, don Egl_ 
dio Helsse y don Germán Oyar_ zún.

SUMA URGENCIA PARA EL PROYECTO OUE
AUMENTA LOS SUELDOS DE PROFESORADO
ACORDO LA CAMARA DE DIPUTADOS EN LA SESION ESPECIAL DE AYER
EL PROYECTO SIGNIFICA UN MAYOR GASTO DE $ 204.283,267.20, Y ESTA
BLECE QUE DENTRO DEL PLAZO DE SEIS MESES, CONTADOS DESDE LA 
VIGENCIA DE LA LEY, LOS PROFESOR ES QUE HAYAN CUMPLIDO 35 AÑOS 
DE SERVICIOS TENDRAN DERECHO A JUBILAR CON SUELDO INTEGRO

TEXTO DEL MENSAJE ENVIADO POR EL EJECUTIVO
Con las firmas del Excmo. señor 

Juan Antonio Ríos, Ministro de Edu
cación don Juan Antonio Iribarren y 
Ministro de Hacienda don Pablo Ra
mírez, fué enviado ayer al Congre
so Nacional, con el carácter de ur
gente, el siguiente proyecto de ley 
de mejoramiento económico del ma
gisterio nacional:

"Conciudadanos del Senado y de 
la Cámara de Diputados:

El Gobierno ha venido preocupán
dose, en forma paulatina, de dar so
lución adecuada al problema eco
nómico que afecta a los servidores 
del Estado, como consecuencia del 
aumento progresivo del costo de la 
vida.

A esta finalidad responde, en gran 
parte, el Proyecto de Encasillamien- 
to de los Empleados Públicos que 
actualmente debaten las Cámaras.

En ese Proyecto de Encasíllamien- 
to no se ha comprendido al personal . 
de los establecimientos de Educa
ción Pública, por la razón de que 
este servicio tiene modalidades espe
ciales que no permiten alterar fun
damentalmente el régimen de sus 
remuneraciones.

Sin embargo, los motivos que han 
determinado los aumentos de suel
dos para el personal de la Admi
nistración Pública, están gravitando— 
con igual o mayor intensidad— res
pecto de los empleados de la Edu
cación Pública.

Estima el Gobierno, en consecuen
cia, que es de justicia conceder un 
aumento de sueldos al profesorado.

En el proyecto a que se refiere el 
presente Mensaje, se consultan los 
aumentos de sueldos de todo el per
sonal que sirve en los establecimien
tos educacionales y el de los fun
cionarios de las Direcciones Gene
rales que han quedado al margen 
del Encasillamiento.

Los puntos de partida para esta
blecer la cuantía de lo» aumentos 
los dan:

El sueldo del profesor primario de 
escuela común, que se regula en 
$ 24,000 anuales de base y el ralo» 
anual de la hora semanal de clase, 
que se fija en S 1,300.

Por lo tanto, el profesor primario 
experimenta un aumento de S 6,720 
anuales en el sueldo base y el pro
fesor de enseñanza media de ho
rario completo (30 horas), obtiene un 
aumento de S 9,000 anuales.

Para que subsistan las mismas je
rarquías de sueldos que contiena la 
Ley de Presupuestos, se mantienen, 
en los respectivos servicios, los au

ADHESIONES PARA LA 
MANIFESTACION A DON

RAUL RECABARREN V.
La manifestación que el per

sonal de la Caja Reasegurado
ra de Chile prepara en honor 
del señor Raúl Recabarren Vi
dal. como una demostración de 
afecto y estímulo por la labor 
que ha desarrollado este diri
gente gremial en su calidad de 
consejero de la Caja de Previ
sión Social de Empleados Parti
culares, promete alcanzar bri
llantes proporciones.

Los organizadores han encon
trado amplia acogida en todos 
los sectores de empleados, da
dos los lazos de simpatía que 
tiene el festejado, y por la sig
nificación misma del a^to de 
homenaje, ya que se trata de 
hacer público un justo recono
cimiento a la labor desarrollada 
por tan destacado dirigente en 
innumerables años de lucha en 
favor de las reivindicaciones del 
gremio.

Las adhesiones se continúan 
recibiendo en la Caja Reasegu
radora de Chile, Bandera 140, 
sexto piso; y en el Hotel carre
ra, en donde se efectuará la 
manifestación el próximo sába
do a las 13 horas.

NOTICIAS DEL
M, DEL TRABAJO

Con la firma de S. E. el Pre
sidente de la República y del Mi
nistro del Trabajo, fué enviada, 
para su promulgación la ley N.o 
8,198, recientemente aprobada por 
el Congreso Nacional y que hace 
referencia y modifica la actual ley 
en vigencia sobre indemnización a 
los obreros por accidentes del tra
bajo.

VISITA DE DON ABRAHAM AL- 
CAINO A ESTADOS UNIDOS. — 
El Ministerio del Trabajo ha en
viado un oficio al Ministerio de 
Relaciones, a fin de que se le 
acuerde las mayores facilidades y 
una comisión oficial de Gobierno 
al vicepresidente de la Caja de la 
Habitación, don braham Alcaíno, 
quien se dirigirá a Estados Uni
dos con el objeto de Imponerse de 
los últimos adelantos concernien
tes a la construcción de viviendas 
económicas y de emergencia. El 
señor Alcaíno además, adquirirá 
los equipos y maquinarlas adecua
dos para industrializar las cons
trucciones de la Caja.

NOMBRAMIENTO DE MARTI
LLEEOS PUBLICOS— Han sido 
designados Martilieros Públicos de 
Talcahuano y Valdivia, los seño
res Luis Domingo ' Solá Toro y 
Angel Morales del Canto, respec
tivamente.

EL "CARRERA” PREMIO A SUS COLABORADORES

Ayer tuvo lugar en el Salón 
de Honor del Hotel "Carrera’’, la 
entrega de los premios de estí. 
mulo instituidos por la Sociedad 
de Turismo v Hoteles de Chile 
para sus empleados y obreros que 
han cumplido cinco años de ser
vicios ininterrumpidos, resultan
do en esta oportunidad agracia, 
dos las señoritas Zoila Latorre 
Jacques, Julia Espejo Regínense; 
señores Alfredo Patlño Me Iver, 
Francisco Sánchez Talledo. José 
Díaz Quezada, Juan Amigo Bas
tías v Carlos Mujica Lucero, 
quienes han servido al Hotel des
de el momento en que abrió sus 
puertas, el l.o de julio de 1940.

El Director.Gerente, don Hum
berto Valenzúela García v el Ge. 
rente, señor en sendos 

mentos fijados anteriormente para 
todos los grupos de funcionarios que 
tengan sueldos bases iguales o su
periores a los de los cargos de jor
nada completa, que se han tomado 
como base de referencias.

Para el personal Administrativo y 
de Servicio, se fijan frumentos de 
30 por ciento sobre sus sueldos ba- 
Ses. Asimismo, se fija este aumento 
para el personal docente de las Es
cuelas de Adultos.

Solamente se hace excepción a las 
normas precedentes con los Inspecto
res Provinciales y Locales de Edu
cación Primaria, cargos a los cuales 
se fija la categoría o importancia 
que corresponde en relación con las 
¡unciones que les están encomen
dadas, situándolos, respectivamente, 
en el rango de los Recjores de Li
ceos Comunes de primera y segpn- 
da clases.

La fórmula propuesta! es de sim
ple aplicación práctica, a la vez que 
distribuye con equidad los benefi
cios.

En mérito de lo expuesto, tengo el 
honor de someter a vuestra conside
ración, con el Carácter de urgente 
en sus diversos trámites constitucio
nales, el siguiente

PROYECTO DE LEY:
Artículo l.o Auméntase, en la for

ma que a continuación se Indica, el 
sueldo base anual del personal de
pendiente del Ministerio de Educa
ción Pública, que continúa con quin
quenios y que no ha sido encasilla
do:

Los cargos con un sueldo base 
anual inferior a $ 17,280, se aumen
tarán en un 30 por dentó.

Los cargos con un sueldo base 
anual desde S 17,280 y hasta S 29,250 
inclusive, aumentan en S 6,720 anua-

Los cargos con un sueldo base 
anual de S 30,000 o más, aumentan 
$ 9,000 anuales.

Art. 2.o El personal remunerado 
por horas de clases, aumentará su 
sueldo base anual en la siguiente 
formó:

La hpra que anualmente se paga 
a razón de S 1,000, aumentará en 
S 300.

La hora que actualmente se paga 
a razón de $ 1,035 anuales, aumen
tará en $ 365.

La hora que actualmente se paga 
a razón de S 1,207.50 anuales anua
les, aumentará en S 292.50.

La hora que actualmente se paga 
a razón de S 1,430 anuales, aumen
tará en S 270.

La hora que anualmente se paga 
a razón de S 1980 anuales, aumen- 
:ará en $ 320.

La hora que actualmente se paga 
a razón de $ 2,640 anuales, aumen
tará en S 360.

La hora que anualmente se paga 
a razón de S 3,000 anuales, en las 
Escuelas de Servicio Sodal, no ex
perimentará aumento.

Art. 3.o Los cargos de Inspedores 
Provindales, de Enseñanza Manual, 
de Enseñanza de Dibujo y Labores 
Femeninas, de Educadón Física y de 
Enseñanza Vocadonal, de Educadón

VIAJE DE TURISMO A 
COQUIMBO

El 14 del presente, tendrá lu
gar un viaje colectivo aéreo a la 
provincia de Coquimbo. Los tu
ristas aterrizarán en La Serena, 
dond% permanecerán seis días 
haciendo excursiones a Vicuña y 
Valle Elqui, Coquimbo. Guaya, 
cán v Peñuelas.

Volarán también sobre los gran 
des tranques de la región. Este 
viaje, organizado por el Departa
mento de Turismo, en combina- 

ón con la LAN. ofrece un exce. 
nte programa de Fiestas Pa- 1.100.
Inscripciones, en Dep. de Tu

rismo. Matía Couslño 150, Fono 
^8888.

NOTICIAS DIVERSAS
PAGO A VALIJEROS DE CORREOS.— El Ministerio 

del Interior ha dictado un decreto por el cual concede un 
millón de pesos ($ 1.000.000.—) para cancelar durante el 
presente año el servicio nocturno que prestan los valije
ros de Correos.

NUEVA LAMPARA SEÑALIZADORA— A iniciativa de 
la Intendencia de Santiago, se ha colocado una lámpara 
señalizadora del tránsito en Avenida Bernardo O’Hlggins 
esquina de Arturo Prat.

DECLARADA EN EXPLOTACION.— Ha sido declarada 
en explotación el ensanche de la red de agua potable en 
algunas calles de la ciudad de Los Vilos, fijándose un 
plazo de seis meses para la ejecución de las instalaciones 
domiciliarias correspondientes.

REPARACION DE LINEAS TELEGRAFICAS.— La Di
rección General de Correos y Telégrafos ha sido autori
zada para invertir la suma de un millón quinientos mil 
pesos ($ 1.500.000.) para ateneder a las reparaciones de 
las líneas telegráficas San Rosendo-Collipulli, Collipulli- 
Victoria, Temuco, Angol-Los Sauces-Traiguén, Temuco- 
Loncoche-Antilhue y Antllhue-Puerto Montt.

ESTUDIOS SOBRE INMIGRACION.— El viernes de 
esta semana se reunirá en la Cancillería la Comisión Coor
dinadora de la Inmigración, presidida por el Subsecretario 
de Relaciones Exteriores, señor Claudio Aliaga. Se tratará 
especialmente sobre la inmigración colonizadora, y la 

forma de llevarla a la realidad lo antes posible.
PLAN INDUSTRIAL.— Esta tarde, a las 18 horas, se 

reunirá en el Ministerio de Economía y Comercio, presi
dida por el Ministro señor Alfonso, la Comisión del Plan 
Industrial, para continuar la estructuración dc los estu
dios sobre industrialización del país.

discursos se refirieron a la so
lemnidad del acto, felicitando a 
lee agraciados y dándoles sus 
agradecimientos por la labor des. 
arrollada durante cinco años eñ 
favor de la mejor marcha del Hotel.

Agradeció, a nombre de sus 
compañeros premiados, el señor 
Alfredo Patlño. quien en frases 
acertadas expresó el sentimiento 
general de colaboración e hizo 
votos por que sean muchos otros 
los que en los años venideros sean agraciados.

Acto continuo, el Director-Ge 
rente procedió a hacer entrega 
de los premios, consistentes en 
un cheque por una apreciable 
vuma de dinero, una medalla ar

Primarla, tendrán el sueldo base 
anual que corresponde al Rector de 
Liceo Común de primera clase.

Los • cargos de Inspectores Locales 
y de Enseñanza Indígena, de Edu
cación Primaria, tendrán el sueldo 
correspondiente al Rector de Liceo 
Común de segunda clase.

Art. 4.o El gasto que demanda la 
oresente ley, ascendente a la suma 
de $ 204.233,267.20, se finandará en 
la siguiente forma:

Elévase en un 2 poo dentó la ta
sa, modificada por la ley N.o 7,750 
del Impuesto establecido en el Art. 
l.o de la Ley sobre Impuestos a la 
Internadón, a la Producdón y a la 
Cifra de los Negodos, cuyo texto se 
fijó por decreto N.o 2,772, de 18 de 
agosto de 1943.

Lo dispuesto en el Inciso ar - 
regirá también respecto del Ar 
de la citada Ley sobre Impues □ 
a Internación, a la Producdón y a 

la Cifra de los Negodos.
ARTICULOS TRANSITORIOS:

Artículo l.o Los aumentos estable
cidos en la presente ley comenza
rán a regir desde el l.o de septiem
bre de 1945.

Art. 2.o Dentro del plazo de seis 
meses, contados desde la vigenda de 
esta ley, los fundonarlos que hayan 
cumplido treinta y dnco años de ser
vidos, tendrán derecho a jubilar con 

total del sueldo, que se les asig
na en la presente ley, siendo, en 
este caso, de cargo del Estado la 
dlferenda que resulte entre el mon
to de la jubilación así obtenida y el 
monto de la que habría obtenido li
quidada con reladón al promedio 
de las remuneradones percibidas du
rante los últimos treinta y seis me
ses—(Fdes 1: JUAN ANTONIO RIOS.— 
Juan Antonio Iribarren.— Pablo Ra
mírez”.

iMA URGENCIA PARA EL PRO
YECTO

En la sesión espedal que celebró 
ayer la Cámara de Diputados, se dié 
cuenta del Mensaj^ aludido y se 
acordó para su trámite la suma ur- 
genda.

CONFERENCIAS

DEL Dr. COUTTS.— En el 
Departamento de Medicina 
Experimental, Av. Irarráza- 
val N.o 849. mañana a las 
19 horas, tendrá lugar ls 
conferencia del Profesor Dr. 
W. Coutts sobre el ‘‘Trata
miento hormonal del cáncer 
prostético’’. En esta confe
rencia el Profesor coutts 
tratará los últimos adelan
tos en este campo, a base de 
la experiencia chilena.

ASPECTOS DE LA CUL
TURA ESPAÑOLA.— Maña
na a las 19 horas, en el Sa
lón de Honor de la Univer
sidad Católica, el abogado 
don Mauricio Mena Mena, 
disertará sobre ‘‘Algunos as
pectos de la cultura españo
la”.

DEL Sr. MARULL.— Hoy 8 
la.« 16 horas, en la Escuela 
de Agranomía, el ingeniero 
agrónomo señor José Marull. 
Director de la Estación Ex
perimental de la Sociedad 
Nacional de Agricultura ofre
cerá una charla sobre “Sue
los Forestales”.

DEL Sr. ARENTSEN.—Hoy 
a las 19 horas, tendrá lugar 
en el Instituto Chileno Nor
teamericano de Cultura, Huér 
fanos 696, la disertación del 
ingeniero agrónomo don Si- 
gurd Arentsen, sobre el tdma 
‘‘Un viaje a la Isla de Pas
cua”.

tética que lleva a un l«4e la !a 
chada del Hotel v al otro el nom 
bre del agraciado v la fecha en 
que se otorga, y de un diploma 
en que consta haberse concedido 
la distinción.

Para finalizar, el personal fué 
invitado a un cocktail, seguido 
de un animado baile, amenizado 
por la Orquesta del Maestro “Jai
me Celtel”. el conjunto “The Carrera Melody Band”.

En la foto puede verse la me 
sa de honor, formada por el Di
rector-Gerente. don Humberto 
Valenzúela; el Gerente, señor Lan 
ven; el subgerente, don Juan 
Feo. Pinedo v el Contador Ge. 
neral de la Sociedad, don Jorge 
Axmstrong. Adeajás. laa personas agraciadas.
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El proyecto confeccionado por los arquitectos don Arturo Calvo 
Escala, ya aprobado por la Dirección Gene ral de Carabineros 

Meló sas”.
Los pabellones que existían, 

destinados a administración y 
para los jefes de la Mina Car
lota, se encontraban en condi
ciones casi satisfactorias y las 
inversiones que se han hecho, 
han sido limitadas a pinturas 
y menaje indispensable.

Los pabellones existentes, des 
tinados a viviendas de mineros, 
no tenían las condiciones de 
preventorio a que actualmente 
se van a destinar y en la sec
ción respectiva se han efec
tuado numerosos estudios, a fin 
de obtener el mejor aprovecha
miento de las construcciones y 
edificar sólo las parles nuevaj 
indispensables.

Si algún atraso o demora s» 
ha producido, se debe sólo al 
tiempo necesario para efectuar 
los estudios indispensables or
denados por la Superioridad y 
elaborar los proyectos corres
pondientes que han sido varios, 
para ceñirse a las disponibili
dades. siendo, en consecuencia.

La Dirección General de Ca
rabineros, siendo Director de 
ella don Pedro Silva Calderón 
compró a la firma liquidadora 
de la Sociedad del Mineral "La 
Carlota”, los edificios y terrenos 
de los campamentos de obreros 
y de administración. La com
pra se hizo previa tasación del 
inmueble efectuada por el Ar
quitecto don Arturo Calvo Hur
tado. Esta tasación y avalúo 
íué revisada y aprobada por el 
Arquitecto-Jefe suscrito.

Esta adquisición íué franca
mente ventajosa, pues su com
pra se hizo a base de avaluar 
las construcciones como mate
riales de demolición, por la su
ma de S 1.773.020.09, siendo que 
su valor real sería de tres mi
llones de pesos en el estado en 
que se compró.

Este inmueble, en cuanto a su 
destinación, es para habilitarlo 
como preventorio para el per
sona] de Carabineros y sus fa
milias.

bre 
tas

Hurtado y José Wilson 
para el Preventorio “Las

la exclusiva responsabilidad 
Arquitecto-Jefe de Carabi-

de 
del 
ñeros don José Wilson Escala, 
las demoras originadas, demo
ras que, por otra parte, han co
rrespondido al tiempo impres
cindible para la confección de 
los diferentes proyectos y estu
dio de los mismos.

Es obvio, además, dejar cons 
tancia que no se puede de un 
día para otro, cambiar un cam 
pamento minero en prevento
rio.

Ahora, es grato poder presen
tar los proyectos elaborados pa 
ra los cuales se solicitarán pro 
puestas en fecha próxima, a fin 
de quedar en condiciones de ini
ciar los trabajos correspondien
tes.

La fotografía que se acompa 
ña corresponde al proyecto con 
feccionado por los arquitectos 
don Arturo Calvo Hurtado y don 
José Wilson, y han sido ya apro
bados por la Dirección General 
de Carabineros.

AVIONES PARA 50 0 100 PASAJEROS 
NO PODRÁN ATERRIZAR EN EL PAIS

LA FALTA DE AERODROMOS ADECUADOS LO IMPIDE. — SEGUIRAN DE 
LIMA A BUENOS AIRES. VIA BOLIVI A. DONDE EXISTEN PISTAS DE CON

CRETO DE DOS KILOMETROS DE LARGO

En ina información apare
cida en nuestra edición de ayer 
se expresa que el Administrado- 
de la Quinta Normal, se ha ne
gado a dar el pase a los obreros 
para que puedan representar al 
señor Ministro de Agricultura 
sus dificultades económicas.

Estamos en situación de in
formar al respecto, que por el 
contrario, el Administrador se
ñor Alfonso Lazcano Besoaín, 
ante la petición de los obreros, 
informó al. Ministro favorable
mente. ae acuerdo con las dis 
ponibilidades de fondos, propo
niendo que por este año el sala
rio se aumente en $ 5, dejando 
para el próximo la cuota volun
taria de S 10, para lo cual se 
están haciendo los estudios para 
su financiamiento.

Por lo que respecta al Depar
tamento de Enología y Viticul
tura, el señor Lazcano Besoaín 
ha informado, a petición del 
propio Ministro, en el sentido de 
nivelar los salarios de este De
partamento con los de la Admi
nistración de la Quinta.

El Sindicato General de Dueños 
de Autobuses de santiago, acordó, 
en sesión de directorio celebrada 
ayer, exteriorizar el júbilo de sus 
asociados con motivo del térmi
no de una de las guerras más san
grientas de la historia y felicitar 
al señor Ministro de Relacipnes 
Exteriores de Chile, don Joaquín 
Fernández F., por la destacaos 
y patriótica actuación que le cu
po en la reciente Conferencia de 
San Francisco.

FORO DE ENFERMERIA
Se avisa a las alumnos de 5.o 7 

6.0 años 'de los Liceos de Niñas y, 
a las interesadas por la carrera de 
Enfermera, que el foro dedicado a 
la Enfermería se llevará a efecto el 
próximo miércoles 5, a las 16 horas, 

,on el Salón de Honor de la Uni
versidad de Chile.

“ncarecs la asistencia.

EXPOSICION DE LA JUNTA CENTRAL Dg
BENEFICENCIA FRENTE AL CONFLICTO

LA FED. DE ESTUDIANTES 
ANTE EL MOVIMIENTO DE 
REFORMA UNIVERSITARIA

una serle de elementos Inili». 
dCnPermanecer en la

La Junta Central se yió n. 
cisada a abocarse al estudi e' 
esto problema y declaró en * 
zón de una serle de co’nri^ 
clones, que no reconocía ¿iu 
legal a los sindicatos del nóí4 
nal de Beneficencia. En 
aad, es éste un servicio a> 
lidad pública, más que esoUÍ 
vital importancia pública ouÁ ® 
reparte dividendos, que es fin®9 
ciado por el Estado en el so3 
de su presupuesto, que no 
con los servicios que presta i 
cuyas entradas se consumj' íntPOTH.c on rinr neto

empleados “auxiliares” son unos 
3 100 y de ellos, sólo un prac
ticante, 253 cuidadoras y 3 la
borantes ganan el sueldo míni
mo de $ 610. La gran mayoría 
de los practicantes (224 entre 
550) gana S 990. 213 ganan so
bre esa cifra y sólo 113 ganan 
por debajo de $ 990. Las cuida
doras, es decir, las mujeres prac
ticantes,, son 1.951, y la* enor
me mayoría (1.055) está en los 
grados 23 y 24; es decir, gana 
S 990 y 900, respectivamente; 123 
ganan más de $ 1.000, y 773 
menos de esa cifra. Cosa pa
recida sucede con las laboran
tes, con la diferencia de que sus 
sueldos son un poco más altos. 
A estos sueldos, lo mismo que al 
del personal de servicio, es me
nester sumar la comida (S 150), 
la asignación familiar ($ 100) el 
trienio (10 o|o del sueldo) y 
otras franquicias, lo que hace 
un término medio cercano a 
ios $ 300.

La Junta Central de Benefi
cencia consideró de justicia, so
licitar del Supremo Gobierno 
fondos para un aumento de los 
sueldos del personal, porque la 
carestía actual de la vida hace 
insuficiente cualquier salario, 
porque el personal de los hos
pitales, especialmente el perso
nal auxiliar, debe tener un 
standard de vida satisfactorio, 
porque ello es una manera de 
premiar a un personal abnega
do, que sirve bien y porque só
lo pagándolo bien se puede se
leccionar a los empleados: aun 
cuando le asiste la convicción 
de que los sueldos que ellos ga
nan no son en la práctica in
feriores a los que tiene la oportu 
nidad de ganar cualquiera em
pleado u obrero de igual capa
cidad fuera de los hospitales.

El Gobierno, atendiendo a es
tas razones, accedió a aumentar 
su aporte en la forma ya indi
cada; nada hacía suponer, pues, 
ni nada justifica una huelga 
que significa el abandono de 
funciones de las cuales depende 
la seguridad de la colectividad.

Causas de orden político die
ron vida hace algunos años 
atrás a la existencia de sindi
catos de empleados de hospita
les y aún cuando se hicieron va
ler razones de derecho y de con
veniencia para no permitirlos, 
éstos tomaron importancia y 
fueron sancionados con el reco
nocimiento legal de la persona
lidad jurídica. Los resultados 
de tan desacertado criterio se 
hicieron ver al poco tiempo: la 
anarquía se entronizó al perso
nal, los malos empleados eran 
amparados por el sindicato y el 
fuero sindica! dió impunidad a

Sin embargo, es menester dar 
a conocer al público algunos he
chos relacionados con las actua
les remuneraciones del personal, 
éstas que ellos titulan de “suel
dos de hambre”:

Se llama “personal de Servi
cio" del hospital aquel que ha
ce funciones domésticas: es de
cir, mozos de patio o de sala, la
vanderas, cocineras o ayudantes 
de cocina, empleadas para ha
cer el aseo, etc. Este personal 
no requiere ninguna especlah- 
zación diferente por el hecho de 
servir en un hospital y desem
peña las mismas labores de ser
vicio que desempeñaría en una 
casa particular b en cualquiera 
otra parte. El personal de ser
vicio comprende, además, algu
nos empleados especializados, 
como carpinteros, mecánicos, 
electricistas, etc. Los empleados 
de servicio, como se compren
de, son eminentemente inesta
bles, cambiando de profesión o 
de patrón con frecuencia.

Se llama "personal ' auxiliar" 
aquel que hace el trabajo de en
fermería a falta de enfermeras 
tituladas: practicantes, cuidado
ras (practicantes mujeres), la
borantes (auxiliares de labora
torio) . Estos son empleados es
pecializados a cuyo cargo está la 
atención directa del enfermo 
(curaciones, inyecciones, etc.), 

y tienen naturalmente una ma
yor responsabilidad funciona
ría. Como no existen escuelas ni 
cursos para preparar personal 
auxiliar, éste se recluta de en
tre el personal de servicio que 
demuestra especiales condicio
nes de capacidad o preparando 
a postulantes que adquiere su 

los mismos

El Director General de- Bene
ficencia, don Ignacio González 
G., nos entregó anoche la si
guiente exposición:

“A pesar de que el Supremo 
Gobierno accedió a sus deman
das de mejoramiento económi
co al aceptar la petición de la 
Beneficencia, en orden a pro
porcionar fondos para mejorar । 
los sueldos, los empleados de la 
Beneficencia, sin aviso previo, 
se han declarado en huelga, 
abandonando de la noche a la 
mañana servicios delicadísimos, 
de los cuales depende la vida 
de muchos ciudadanos.

No habría términos suficien
temente duros para calificar la 
actitud de estos funcionarios y 
de quienes solidarizan con ellos.

Con la explicación dada ayer 
por la Secretaría General de 
Gobierno queda en claro que 
no ha sido una necesidad de 
carácter económico la que im
pulsó a este movimiento, por
que se accedió a la demanda 
dentro de las posibilidades exis
tentes. Por otra parte, la for
ma desleal, solapada y antiso
cial en que ha sido llevada, de
muestra la ingerencia de ele
mentos extraños a los Servicios 
mismos, sin el concepto del de
ber que los empleados de la Be
neficencia tienen como funcio
narios y que miran el problema 
dentro de los términos de la agi
tación que a ellos les interesa.

La Federación de Estudiantes 
de Chile, en presencia de los mo
vimientos reformistas que están 
desarrollando los alumnos de las 
Facultades de Agronomía, Veteri
naria y Arquitectura, acordó lo 
siguiente:

l.o.— Prestar todo su aopyo a 
los estudiantes de Agronomía, Ve
terinaria y Arquitectura en el lo
gro de las reivindicaciones que 
estas Escuelas han planteado.

2.O.— Manifestar su disposición 
de agotar todos los recursos e in
cluso de ir a un huelga general 
indefinida para hacer triunfar es
te movimiento, que tiende .funda
mentalmente a sentar las premi
sas necesarias para la realizacicfn 
de la reforma universitaria: re
presentación estudiantil en todos 
los organismos universitarios y se
lección del profesorado.

3.O.— Hacer presente a las au
toridades educacionales y a la 
opinión pública del pais, que es 
imprescindible llegar a una pron
ta reestructuración de la Univer
sidad a través de la reforma del 
actual Estatuto Universitario, para 
lo cual la FECH luchará para que 
se active la labor de la actual co 
misión general de reforma univer
sitaria.

4.o.— Convocar a un plebiscito 
general universitario en que el 
alumnado manifestará su opinión 
respecto a la necesidad de una 
Inmediata y efectiva representa
ción estudiantil en el Consejo 
Universitario, en las Facultades, 
en la dirección de las escuelas y 
en los cursos.
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El Ministro de Obras Públicas 
v Vías de Comunicación. señor 
Freí, ha recibido del Representante 
General de la Panagra en Chile 
una interesante nota en la que da 
cuenta que la Superioridad de la 
Compañía pondrá en servicio, en 
poco tiempo más, aviones cuadrl
motores para la Costa del Pacífi
co, pero que la falta de aeródro
mos en el país impedirá su arri
bo hasta Santiago. Serán desvia
dos de Lima a Buenos Aires, vía 
Bollvia.

Como pende de la consideración 
del Congreso Nacional el proyec
to de ley sobre Construcción de 
Correteras y Aeródromos, creemos 
de sumo interés dar a conocer el 
texto íntegro de la nota mencio
nada que es el siguiente:

"Santiago, 3 de septiembre de 
1945.— Señor don Eduardo Freí 
Montalva, Ministro de Obras Pú
blicas.— Presente.— Señor Minis
tro:

De acuerdo con nuestra con
versación del viernes pasado, me 
es grato confirmarle que esta 
Compañía ha recibido aviso de su 
Dirección en Nueva York, de que 
en más o menos seis meses más le 
serán ya entregados los primeros 
aviones modernos cuadrlmotores 
para el servicio de sus lineas éh 
la Costa del Pacifico. También 
nos hace saber nuestra Compa
ñía que en la situación actual de 
los aeropuertos chilenos, muy a 
su pesar no podrá hacer llegar di
chos aviones a nuestro país, por 
no haber a la fecha un solo aero-

Táb¡

Sil

En los días 20 a 29 de Octubre se efectuará en Santiago 
la Cuarta Conferencia de la Federación Interamerican» de 
Abogados.

Se invita a Les señoree abogados a adherirse a 1« Confe
rencia v a inscrfofa>6e en su Registro.

Las inscripciones se practicarán en la Secretaría del Co
legio de Abogados, del l.o al 15 de septiembre en curso, de 
15 a 17 horas.
SANTIAGO SANTA CRUZ. OSCAR DAVILA I.

Secretarlo Presidente del Colegio de Abosados.

DIRECCION GENERAL DE

Pídense propuestas públicas para venta de 
más o menos 8,000 pulgadas de maderas explota
bles que hay en Colico.

Estas propuestas se abrirán el 6 de septiem
bre próximo, a las 16 horas, en la Oficina del Je
fe del Departamento de Bosques (Teatinos 254, 3.er 
piso).

Bases y mayores antecedentes en la Oficina de 
Tierras- de Temuco y en el Departamento de 
Bosques.

puerto que cumpla con los re
quisitos exigidos a ün aeropuerto 
de primera clase y con las espe
cificaciones de seguridad nece
sarias para operar aviones de este 
peso.

Por la razón anterior, la Com
pañía se ha visto obligada a pro
yectar una ruta directa con sus 
aviones modernos de Lima a Bue
nos Aires, via Bolivia. En Lima, 
como se sabe, hay un aeropuer
to moderno dotado de dos pistas 
de concreto de dos kilómetros de 
largo cada una; hay además va
rias canchas de emergencia con. 
venlentemente situadas cerca de 
Lima y aeropuertos con pistas 
modernas en Talara e Iqultos. En 
Cochabamba, Bolivia, también se 
ha terminado un aeropuerto con 
pistas de concreto e igual cosa se 
está haciendo en los aeropuerto» 
argentinos.

Como es fácil comprender, es 
imposible que un avión de un pe
so de más o menos 50 toneladas, 
como es un Constellation, o de 
cerca de. 75 toneladas, como uu 
DC-7, que llevan entre 50 y 100 
pasajeros, puedan aterrizar y par
tir de una cancha de tierra. Se 
necesitan, pues, pistas de concre
to de entre 1.600 y 2.000 metros 
en los principales aeropuertos que 
sirvan los servicios internacionales 
del país, Santiago y Antofagasta, 
para lo cual desde luego seria 
necesario prolongar la cancha de 
Los Cerrillos. Además, es impres
cindible contar en ambos puntos 
con dos o tres canchas de emer^ 
gencla situadas dentro de un ra
dio aproximado de 300 kilómetros 
de los dos aeropuertos principales, 
para permitir aterrizar con segu
ridad cuando éstos estén cerrados 
por neblina o mal tiempo. De és
tas, la más indispensable para la 
^seguridad del vuelo de norte a 
sur del país, es la que debe lo
calizarse en la vecindad de la cos
ta. en la línea de aproximación 
de Santiago por el Valle del Mal- 
po, pues es esta la ruta que si
guen tanto los aviones del servi
cio nacional como internacional 
en mal tiempo.

Creemos superfluo entrar, en 
mayores detalles sobre este punto 
de tanta Importancia para el 
desarrollo comercial del país, y 
aun para su prestigio interna, 
clona!. por haberse transmitido 
un Memorándum con todas las 
Informaciones en nuestro poder, 
al General del Aire, don Manuel 
Tovarlas, Comandante en Jefe de 
la Fuerza Aérea, el 31 de julio 
pasado, ofreciendo nuestra coope
ración en lo que estuviera a nues
tro alcance.

Por las consideraciones que an
teceden es fácil comprender el 
Interés con que nos hemos im
puesto del proyecto de ley sobre 
“Construcciones de Carreteras y 
Aeródromos”, presentado al Con
greso por el Supremo Gobierno el 
día 29 de agosto pasado, y en par
ticular de los recursos que dicho 
proyecto establece para la cons
trucción de aeropuertos. Sólo nos

El jueves 6 de septiembre, a las 
18.45 horas, el Dr. Carlos Gómez 
Ugarte, dará su tercera disertación, 
en la Sala de Conferencias de la 
Universidad de Chile, sobre el tema 
'La Homeopatía en la Historia de 
la Medicina y Doctrina Médico Ho
meopática".

En esta conferencia el Dr. Gómez 
Ugarte hará una exposición sobro el 
discurso que pronunciara el célebre 
biólogo y cirujano alemán Prof. Dr. 
Augusto Bier, en la Sociedad Berli- 
nense de Medicina Internacional, an
te un auditorio compuesto de más o 
menos dos mil médicos, y en la cual 
el Prof. Bier hiciera la defensa de 
la doctrina homeópata, y señaló los 
puntos de contacto que la unen a 
las ciencias médicas modernas.

Se nos encarga invitar a todo el 
público que se interese por conocer 
las bases científicas de la Doctrina 
Homeopática y especialmente al 
Cuerpo Médico y estudiantado de 
medicina en general.
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permitimos elevar a usted una 
sugestión respecto al plano de 
inversiones que se siga en lo re
lativo a la construcción de aero
puertos, y es ésta, de que se de 
preferencia absoluta en dicho 
plan a aquellos aeropuertos que 
son tan necesarios para las rutas 
Internacionales como nacionales. 
Santiago y Antofagdsta y sus aero
puertos alternativos o de emer
gencia. De otra manera podría 
prolongarse durante largo tiempo 
el periodo en que Chile quede ex
cluido de las rutas de aviación 
moderna, ya que sabemos que es 
imposible, tanto por las limitacio
nes presupuestarias y aun de 
materiales, como el cemento, Ini
ciar y dar término a muchas 
obras ' a la vez.

Nuestra Compañía, "LA PANA- 
GRA”, ha servido el servicio in
ternacional de correos y pasaje
ros de Chile durante más de 
quince años, contando siempre 
con la confianza y cooperación 
de las autoridades. A su vez, ha 
tratado en todo momento de su
ministrar el mejor servicio que le 
ha sido posible, con sólo las limi
taciones que las circunstancias de 
fuerza mayor le han Impuesto. Le I 
sería, pues, doloroso verse obliga
da a continuar operando el ser_ | 
vicio a Chile con sus actuales I 
aviones, cuando en sus demás 11- 
neas está ya usando equipo mo- i 
derno, colocando asi al país en 
una situación desmedrada a ojos 
del turista extranjero.

Tiene el agrado de suscribirse ¡ 
y queda a sus órdenes. — (Fdo.) 
— C. MANUEL PEREIRA, Repre
sentante General de Panagra en 
Chile”.

Tradicionalmente existió ar
monía entre la Beneficencia y 
su personal de empleados has
ta el momento en que la polí
tica hizo presa de ellos en for
ma de sindicatos. La manera 
en que ha sido llevada la actual 
huelga, la pasión y la intransi
gencia de que han hecho alar
de algunos sedicentes dirigen
tes del personal, demuestran oue 
los genulnos empleados de los 
servicios no han tomado parte 
en ella, pues no es. no. ha sido 
nunca sú lenguaje el de la vio
lencia o el del abandono de 
funciones delicadas cuya trancen 
dencia ellos mejor que nadie 
comprenden.

Las autoridades de la Benefi
cencia han estado preocupados 
desde largo tiempo de la situa
ción económica del personal y 
han hecho presente al Supremo 
Gobierno la necesidad de reme
diarla con el correspondiente 
aporte de la subvención fiscal, 
ya que la institución no tiene 
fondos que nueda destinar a es
te fin. El Gobierno prometió, a 
comienzos del año en curso pre
ocuparse de este asunto en el 
mes de agosto, y así lo hizo, 
accediendo a dar a la Benefi
cencia la suma de 12 millones 
de pesos durante el último tri
mestre y de 35 millones duran
te el próximo año.

Esto significa un aumento glo
bal de un 15 o|o, aproximada
mente, de lo que hoy día se des
tina a sueldos, pero que la Jun
ta Central acordó distribuir en 
forma equitativa, estudiando una 
nueva planta que contemple di
versas situaciones que deben 
condicionar los salarios, calidad 
de,,la función que desempeña, 
antigüedad, grado de responsa
bilidad funcionaría, Importancia 
del establecimiento, costo de la 
vida en la localidad, etc.

entrenamiento 
hospitales.

Los sueldos del personal de 
servicio fluctúan entre $ 500 y 
$ 2.120, en una escala que com
prende 16 grados. El total de 
este personal en el país ascien
de a 6.500 empleados, de los 
cuales 480 ganan $ 500; 1.300. 
$ 550: 1.500, $ 610; 1.000, S 670. 
1.300, $ 760. y 1.000 sobre $ 800. 
A este süeldo es menester agre
gar la comida, que equivale a 
$ 150 mensuales, los trienios, es 
decir, un 10 o|o de aumento de 
sueldo por cada tres años de ser
vicio. la asignación familiar que. 
por término medio, es un poco 
más de $ 100 por cada emplea
do y algunas otras franquicias: 
todo lo cual hace que aún el 
sueldo más bajo de $ 590. que 
gana el 8 o|o de ellos (480) as
ciende en realidad a un poco 
más de $ 750.

El “personal auxiliar” de los 
servicios gana sueldos correspon
dientes a la escala del estatuto 
administrativo, cuya cifra más 
baja es de $ 610 mensuales. Los

en

Darío Poblete
Núñez

hablará hoy por

DiEFCNOON
Ha dejado de exis
tir nuestro que
rido deudo, señor 
EXEQUIEL PAVEZ R£VEL.

Sus restos serán sepulta
dos hoy en ei Cementerio 
General. E] cortejo nartirá 
de su casa habitación, calle 
Santiago Concha N.o 1966 a las 3 P. M.

Atendido uor la 
Azocar

familia.
Em cresa

DEFUNCION

í. B. 114
a las 22.45 horas

sobre sus

Impresiones de 
Gran Bretaña

Escuchen también

El Palacio de los Caires
JAEZ Y CIA. LTDA
SAN DIEGO 1245

CATRES - SOMIERES - COLCHONES
Surtido completo en Coches-Cunas

Sillitas de paseo plegables
para guaguas

Sti

SEXTA 
(C1

Ha dejado de exis
tir nuestra queri
da hermana y cu
ñada. señorita

INES RODRIGUEZ 
HERRERA

Sus restos serán sepul
tados hoy en el Cementerio General.

El cortejo partirá a las 
4 P. M . desde su casa-ha
bitación. Algarrobo 2276 
(Población Huemul).

Lq faniljia.

Ha dejado de exis
tir nuestra queri
da madre suegra 
y abuellta, seño- 

laura ruiz tagle
vda. de GORMAZ 

Sus restos serán senulta- 
dos hoy en ei Cementerio 
General. El cortelo partirá 
de su casa-habitación ca
lle Ebro N.o 105 (Providen
cia). a las 4 112 P. M.

La familia.
Atendido ñor la Empresa

Azocar

su segunda charla, 
el jueves 6 de sep
tiembre a la misma 
hora, por

C.B. 114
DEFUNCION
dejado de exls 
nuestro que-

Ha 
tir 
rido padre, don 
JUSTO PASTOR

PINA PIÑA
Sus restos serán sepulta

dos mañana miércoles en el 
Cementerio General, des
pués de una misa que por 
el descanso de su alma se 
oficiará en su casa-habita
ción. María 055. a las 10 
A M.

DEFUNCION
Ha dejado de exis
tir nuestro queri
do deudo, señora 
LAURA PEREZ 
MORENO

Sus restos serán senulta. 
dos hoy en el Cementerio 
General. El cortejo partirá 
de su casa-habitación, ca
lle Mapocho 3543. a las

La familia.

La familia.
Atendido ñor la Empresa 

Azócar

íntegras en dar este servicio^ 
existe, entonces, razón legai > 
cial o económica que pueda in- 
tificar la formación de sindT 
catos entre sus empleados- an¡2 
bien, hay toda clase de conr? 
niencias en que se corten en ¿ 
gremio de sus servidores i-- 
trastornos y contingencias 
ello trae aparejados. Prueba í 
ello son los trastornos y hec¿ 
que el país conoce y la opín¡m 
pública reprueba.

La Junta Central de Benefi. 
cencía y la Dirección Genw 
tienen sobre si la enorme r& 
ponsabilidad de dar atención'i 
la población enferma de foJ 
la República. La actual sitmJ 
ción la obliga por primera vez¿ 
su historia a romper esa honro, 
sa línea. Sin embargo, no esq. 
timará esfuerzo m sacrificio por. 
que los hospitales funcionen: 
sigan prestando a la colectit- 
dad el servicio que les ha a 
comendado.

El Supremo Gobierno ha pn 
metido hacer respetar la liberta; 
de trabajo de los empleados (p 
concurran a los hospitales! (¿ 
ellos, y con la cooperación ds- 

’interesada y abnegada de par. 
ticulares y de instituciones, cu
fiamos en que las población: 
cuyos hospitales se hah dech-l 
rado en huelga, no sufrirán Tsl 
consecuencias de este mod-b 
miento ilegal.

La huelga del personal seña-' 
la un grave quebrantamiento t|‘ 
la disciplina de los hosnltalel 
y la existencia de funcionarhi 
que no tienen conciencia de r| 
deberes ni de las obligación--^ 
que le impone la función en n?| 
ellos cooperan ante la socledííl

La Junta ha acordado por e' ’ 
la reorganización dé todos J 
establecimientos y, por lo tari 
to, el interinato del personal 
que será cuidadosamente sello] 
cionado antes de que se nonrJ. 
llce la vida hospitalaria.

(Fdo.’): Ignacio González G 
Director General de Beneficd 
cia.

SOCIEDAD NACIONAL DE PAÑOS DE TOME

DIVIDENDO N.o 80
' Generaf' ólm " * N?TO 1,<r aocl°n. acordado uor la Junl> I 
' dlvwíírtn0de Accionistas celebrada el 31 del artml I 
■ linln corresponde al Ejercicio terminado el 30 d«■ junio del año en curso
: ralee4, «“‘“tastas residentes en Santiago. Valpu-
■ tablead ‘°£- el dividendo les será naaado desde la lecha
’ M ^«Mrtamento de Comisiones de Confianza di' resldJ^en 1 Oficinas del Banco de Chile, v a los oue no |
: dlrSiamento poCrUcoSo C‘ta<laS “ enVlarí ” d'íld“d’ 

Santiago, agosto 31 de 1945.

* ......*....... ............
CARLOS MATJXS

Director-Gerente
ViAA>j»JjVi- ‘ '‘i ■ *'

Dirección General de Obras Públicas
departamento de caminos

SECRETARIA GENERAL
necesitav Planificación General de Candi» 
HuJrtanofK?EN?)'R .casa oficina, ubicación Alonso Ovalle. 
Huérfanos. San Martin. San Antonio.
el 1 lae |?marse. arriendo de Inmediato o esperarse hasta 
o reparación 10cales ofrecidos están en construcción

DIR“® CARTA OFERTA. GRATALES 1727. SANTIAGO 
SANTIAGO. 1 o de Septiembre de 1945.

ferrocarriles del estado
PROPUESTAS PUBLICAS EDIFICIOS 
indica6; sollcitan wonuestas núbllcas naca el trábalo ou» ” 

la Ma«tran^ e¡¡ ,la ,?eIT^wia del Taller de Calderería la maestranza Estación San Bernardo".
horaíenbl?ánnc? diJ 12 de Septiembre de 1945. a las lf 

r™,,,1? otíclna del suscrito.
ra de Ste De™rla nflclna de la Sección Arault«$¡ 
a 17 horas heríanos 1421, santiago de 15”

ñoras v Sábados de 9 a 11 30 hnraa
hasta6 tresCrfiasrenn?te 5Ue s61n Sp entre2arán ante^e^eJr^ 
Puestas tes de la fecha de apertura de las nro*
EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DF LA VIA Y OBRaS

Huérfanos 1415 — Santiago.

VENTA EXTRAORDINARIA DE MATERIALES
ULTIMOS 8 DIAS

pala techo, maderas para galpones roble, pino de 4x8x9 metros y °traS 
dimensiones, puertas, mamparas, galerías, cañería, viga doble T, etc. etc.

Demolición Hospital "San Juan de Dios"
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nú total o parcialmente plegán. 
d°3.o—Facultar” ai señor Director 
General para oue tome todas laa 
-»HMas tendientes a mantener 
ó? hospitales en runclonamien- 

1° V restablecer la normalidad. 
t°4?l_Condenar le. actitud de) 
.....na oue ha abandonado sus S ™ forma sorpresiva, y 
'cuando el propio Gobierno y la 
corporación hacían esfuerzos por 
solucionar su problema económi
co dentro de las actuales pcsibl. 
lid'adcs sin contemplar que. por 
tratarse de servicios de utilidad 
pública. los hospitales no pufe- 
den por motivo alguno, sufrir 
interrupción en sus actividades. 
DECLARACION DE LA ASO
CIACION DE ENFERMERAS 
UNIVERSITARIAS DE CHILE

La Asociación de Enfermeras 
Universitarias reunida en sesión 
extraordinaria con motivo de] 
conflicto de los empleados de 
Beneficencia, declara:

l.o Qué su calidad de cuerpo 
profesional le impide abandonar

SL?uest° dE honor Junto al en- 
Sti mant -ndr4 en todo mo- 
mentó los postulados da la prc- 

soddari“ con los em- 
de beneficencia. en sus 

sirTm,!15 ecónomicas por con. siderarlas justas.
v-SuPí a las enfermeras uni- 
XIí comunicarse con el 
? líe para m&yores detalles, 
y 82271léfCnOS: 62320‘ 63931> 51349

DECLARACIONES DE La
a.m.e.ch. y f.e.m.e.ch.

movimlento pro me
joramiento económico del perso 

d™¿?ieneflcencla la Asocia
ción Médica, de Chile y la Fe
deración Médica de Hospitales 
nan tomado diversos acuerdos 
por los cuales reconocen teda 
la Justicia que existe en la peti
ción formulada a las autoridades 
respectivas, y lamenta, que se ha
ya llegado hasta la declaración 
de una huelga.

Reconocen que la atención de 
los enfermos ha sido mantenida 
en los distintos servicios y no

EL MOVIMIENTO EN VALPARAISO
8e ha cumplido en Valparaíso el 

tercer dia de la huelga declarada 
el sábado último por el personal 
de servicio de la Beneficencia, 
motivada por no haberse resuelto 
su situación económica.

Como consecuencia de esta 
huelga del personal de servicios 
hospitalarios -v dp otras reparti
ciones de la Beneficencia, el pú
blico ha sido perjudicado pues 
no ha podido visitar a los enfer
mos. En ‘los cementerios un per
sonal reducido ha quedado para 
atender a la sepultación ds lo» 
cadáveres.

Personal reducido 
por ^miembros de 
Roja Chilena. de

secundado 
la Cruz

___ ... la Sani
dad Naval y del Hospital Naval 
•‘Almirante Nef” han podido su
plir sólo en parte las necesida
des del servicio. Se cree que es
ta situación se irá normalizando 
poco a poco, en caso de 
movimiento huelguístico 
nue.

que el 
conti _

enfermos en los hospitales, mien
tras dure el movimiento.

Los directores de los estableci
mientos hospitalarios por mi 
parte informaron con minuciosi
dad sobre la forma en que se 
atiende a los enfermos.

El Vicealmirante Rodríguez 
dló a conocer la participa
ción de la Sanidad Naval y 
del Hospital Naval para hacer 
menos sensible la situación exis
tente. como Igualmente sobre las 
medidas que se han adoptado pa
ra la sepultación de los cadáve
res en los diversos cementerios 
y el resguardo del orden público.

Se dió a conocer durante esta 
reunión de que en realidad hay- 
sueldos bajos dentro del perso
nal de la Beneficencia, pero que 
ésta es una situación que compete 
resolverla a la Junta Central con 
sede en Santiago.

La reunión terminó a las 13.10 horas.

DETENIDOS ALGUNOS 
GENTES

DIRT.

De acuerdo con las Instruccio
nes dictadas por el Ministerio del 
Interior, personal del Servicio de 
Investigaciones procedió a dete
ner a los cabecillas del movimien
to. Los cabecillas detenidos fue
ron los siguientes: Guillermo Ne
grón Meneses. secretarlo genera) 
provincial de la C. T. Ch.; Ben
jamín Gallegos González, dirigen
te del Sindicato de la IV Zona 
Hospitalaria y Plácido Andrade 
Bobadllla, dirigente del mismo 
sindicato.

Se dló a conocer que esta de
tención se debía a que en la con
centración efectuada el domingo 
en la mañana en la Plaza. Ó'Hlg- 
glns habían emitido conceptos 
que caerían en sanción de la Ley 
de Seguridad Interior del Estado

EL DR. ENRIQUE LAVAL VIENE 
A VALPARAISO

El Jefe del Departamento Médi
co de la Junta Central de Be
neficencia Dr. don Enrique Ln- 
val viene a este puerto para co
nocer el movimiento huelguísti
co e Imponerse de las medld«as 
adoptadas en la atención de los 
servicios y resolver lo que haya 
lugar para evitar mayores entor
pecimientos.

DIRIGENTES DEL MOVIMIENTO
Actúan como dirigentes del 

movimiento huelguístico de lo» 
servicios de la Beneficencia, don 
Pedro Bravo, como presidente: don 
René- González, como secretarlo, 
y los señares Gastón Ruiz Gua
rrero, José Urlbe ,y Sergio Guz- 
mán. Contra estas personas no 
se ha adoptado ninguna medida 
policial en su contra por las *“ 
torldades respectivas.

RU

DON GUILLERMO NEGRON 
PUESTO EN LIBERTAD

ES

por orden del señor Intendente 
de la Provincia fué puesto en 
libertad el secretarlo general pro
vincial de la C. T. Ch. señor Gui
llermo Negrón. Tan pronto co
mo esta orden fué cumplida, una 
delegación de la C. T. Ch. - pasó 

agradecerle la medida adopta
da y le pidió que intercediera an
te quien corresponda para lograr 
también la libertad de los demás 
detenidos.
SE REUNE EXTRAORDINARIA. 
MENTE LA J. PROV. DE BENE. 

F1CENCIA
Al mediodía de ayer se efectuó 

una reunión extraordinaria de la 
Jlunta ¡Local de Beneficencia, 

.siendo presidida por el señor In
tendente don Gastón Hamel y a 
la que asistieron todos sus miem
bros, los Directores de los Hos
pitales y el Jefe de la IV Zona 
Hospitalaria. Concurrió a esta 
reunión el Jefe de la II Zona 
Naval Central, Vicealmirante don 
Juan Agustín Rodríguez.

El objeto de esta reunión era 
la de tratar sobre la situación 
producida por la huelga del per
sonal de servicio de la Benefi
cencia.

El presidente de la Junta se
ñor Hamel hizo una amplia ex
posición del giro del movimiento 
y de las medidas ,que se han to
mado para la atención de los

LA ASOC. MEDICA DE CHILE, 
SEC. VALPARAISO --

ACUERDOS
Ante la gravedad de 

la Asociación Médica __ 
Seccional Valparaíso realizó __
asambleas generales en la maña
na de ayer para tratar exclusiva
mente de la huelga de los servi
cios da la Beneficencia.

Entre los acuerdos establece 
que:

Es absolutamente Justa la po. 
sición del personal de la Benefi
cencia al solicitar un aumento 
racional de sus salarios, toda vez 
que dichos salarios son uno de 
los más bajos existentes en in 
República; que no se acepta e. 
calificativo de “criminales" como 
se ha tildado esta movimiento; 
que apoya conscientemente su ac
titud relvlndicaclonista para lo 
cual los médicos no omitirán sa
crificio alguno en supllr hasta el 
límite a su alcance la ausencia 
del personal en los hospitales, en 
la atención de los enfermos gra
ves y de urgencia; que las autori
dades den inmediata solución del 
problema existente, a fin de evi
tar mayores complicaciones; y. 
que los médicos no se respon
sabilizan de la atención de los 
enfermos hospitalizados por la 
Inclusión de un personal ajeno y 
teóricamente incapacitado, lo que 
transformaría a los hospitales en 
lugares faltos de garantía para la 
atención de las enfermedades.

Por su parte, la AMECH de Val
paraíso reunida en asamblea ex
traordinaria dejó constancia que 
la huelga del personal de Bene
ficencia es justa, de carácter eco
nómico exclusivo y totalmente 
apolítico y pedir a las autoridades 
¡a inmediata libertad de los de
tenidos.
DETENCIONES EN CONCEPCION

CONCEPCION, 3.— Fueron de
tenidos el presidente del Sindi
cato del personal de beneficencia 
señor Manuel Monsalve y el de
legado del Cementerio don Juan 
Bautista Castillo.

El Intendente de la Provincia 
ha dado plazo hasta las 8 horas 
de mañana martes para que el 
personal se reintegre a sus labo
res.

El sumarlo por la suspensión 
de las labores en los servicios de 
Beneficencia comenzó a instruir
lo el Ministro de la Corte de 
Apelaciones de turno para cono
cer estas causas durante el 5.o 
bimestre del presente afio. — (Co
rresponsal).

TOMA

los hecho» 
de Chile, 

dos

aoeptan por tal motivo la. intro
misión de las fuerzas armadas ni 
de otro personal ajeno a la Be
neficencia. Terminan expresando 
que buscarán por todos los me
dios poribles que los servicios de 
urgencia se mantengan en fun
ciones mientras dura la huelga

Merced ‘ 19 horas' en
EN LA C.T CH.
~feJO 'Directlvü Nacional 

de la C.T.CH. consideró ayer el 
movimiento pro-mejoras econó
micas de los personales de la 
Beneficencia y acordó autorizar 
t¿Hi5?nfeleración Nacional de 

. de dichos personales 
para adoptar nacionalmente to
das las medidas de solidaridad 
que estime convenientes en res
paldo de los empleados del ra- 
mo de Valparaíso, que se en
cuentran en huelga. 
iaíC^.r<!í ,t?,mbíén manifestar que 
las medidas policiales y las de 
XSa ia,que 5e Practiquen obli 
gaián a la C.T.CH. a expresar

™ «hilaridad con los trabajadores de le Beneficen
cia, y manifestar a S. E. tenga 
tarS ?ieríen£ en la «»- lucion del conflicto

EN PROVINCIAS
CONCEPCION. 3- Desde hoy 

a las siete horas los empleados 
y obreros de la Beneficencia se 
?ho«íaron /n hue1^2 indefinida, 
abandonando sus labores con ei 
objeto de conseguir por este me
dio un mejoramiento económico. 
. i afecta al personal
del Hospital Clínico Regional de 
Concepción. Cementerio y Clíni
ca del Hospicio. Los servicios hos
pitalarios han sido atendidos por 
médicos enfermeras universita
rias, dietistas y un veinte por 
ciento del resto del personal.

Cooperan en las labores per
sonal especializado del Ejército 
enfermeras auxiliares. Cruz Ro
ja y Centro Amigas Hospital.

Las tropas de Carabineros res- 
guardan los recintos, habiendo 
sido desalojados los huelguistas 
de los establecimientos.

A las 19 horas de hoy el Sin di. 
cato de Hospitales efectuará un 
desfile en el cual participarán 
organismos afiliados a la C.T.CH 
— (JOSE MARTINEZ. Corres
ponsal) .

EN TALCAHUANO
TALCAHUANO. 3. — El per

sonal de empleados de Benefi
cencia dt esta localidad se de
claró hoy en huelga de hambre, 
como adhesión al movimiento 
iniciado por el personal hosoita. 
lario de Valparaíso v Santiago.

Entrevistados los dirigentes, 
manifestaron que no abandona
rían la atención de los enfermos 
en ningún momento.
Agregaron que el movimlento _ __  __
era justo, por cuanto las rentas CORRESPONSAL).

de que disfrutaban eran insufi
cientes para hacer frente al pro
blema de la subsistencia.

El orden no ha sido eiterado. 
manteniendo una tranquilidad 
completa y los enfermos son 
atendidos normalmente. — (EL

SE ESTUDIO ESTRUCTURACION DE LA 
UNIV. POPULAR “VALENTIN LETELIER”

LABOR DESARROLLADA POR LA JUNTA SUPE
RIOR DE EXTENSION DE LA UNIVERSIDAD 

DE CHILE
Este . nuevo organismo de la 

Universidad de Chile que ha si
do creado con el objeto de coor 
diñar los distintos servicios v en
tidades que han sido fundado«; 
progresivamente para atender a 
los numerosos aspectos de la ex
tensión universitaria, ha celebra
do dos sesiones, en la primera de 
la« cuales se procedió a su cons
titución.

Preside la nueva entidad el
Rector y en el cargo de vicepre- — —------------- ---------- - ...bidente, el secretario general. Son I las medidas oropúestas ñor el jets

TP»0 fOHU»r, fílMío 
fOLQkt/ Ho KM 

^'"acionv^on 
^tClo Muy yÍN 

a la v 11

Nice

Pacto intergrupos 
vascos firmado

ASISTENTES SOCIALES 
ORGANIZARON SOCIEDAD

Fuerte temblor se
(DE LA 1.a PAGINA) i tra una vez más la eficiencia de 

los nuevos métodos de estudio 
míe «¡o pcjf.án anlic.flnri^, ñor nrí-ha registrado las siguientes in. qUe se están aplicando por prí- 

temsidades sismométricas de' mera vez en Chile y que han 
temblor de las 15 horas 30 mi- 1 - - ■ ■ •
ñutos de ayer: 

Coquimbo .. .. 
La Serena .. .. 
Ovalle...........
San Felipe .. .. 
Los Andes .. .. 
Valparaíso .. .. 
Santiago .. .. 
Rancagua .. .. 
San Femando . 
Curlcó..............
Talca............................ _. _

• El Observatorio de El Salto 
transmitió estas observaciones a 
los diez minutos de producido ei 
fenómeno.

La comprobación de las ob. 
íervaciones Inclinométricas so. 
bre el período de temblores que

3.0
3.0

5.0
5.0
5.0
5.0

5.0
3.0

«xe c» pcnuuu ue itaiiMiuius , 
Be desarrolla en el país, demues I

I sido dados a conocer a los cen 
tros científicos de Estados Uní

I dos.
' PERIODO DE MAL TIEMPO

Un período de mal tiempo y 
,lluvias comenzará a desarrollar 
se en la Zona Sur.

En el Centro y Norte Chico 
continuará variable, con alter- 

¡ nativas de bonanza y nublados 
parciales por ahora; pero se; 
esperan cambios atmosféricos 
generales para 
días.

Las previsiones 
ra septiembre — 
tarse a la Sección de Meteoro 
logia Agrícola del Observatorio 
de E] Salto, Casilla 130, San. 
tlago.

atmosféricos 
los próximos

generales pa. 
pueden solici.

miembros de la Junta los Jetea 
de las siguientes reparticiones; 
loq Institutos de Extensión Mu- 
sical; de Artes Plásticas; de Ci
nematografía Educativa; de 'a 
Sección Conferencias y Transmi
siones; de las Escuelas de Tem
poradas; del Departamento de Pu
blicaciones v el de las Prendas; 
de la Universidad Popular “Va
lentín Leteller"; del Teatro Ex
perimental y d-l M—3- 
Popular v de la Oficina de Pren
sa, v Director del Boletín Infor
mativo, que actúa como secre
tarlo.En la última sesión, conformo 
a un acuerdo anterior, los Jefes 
de estos Servicios presentaron 
una minuta <?obre las actividades v necesidades de sus servicios 
respectivos que servirán de base 
pam la- deliberaciones y acuer 
dos de la Junta.En el curso de la reunión, e, 
Rector dló cuenta de que esta 
gestionando la iniciativa de un 
comité de vecinos de Chillán. pa
ra aprovechar el eran edificio in
concluso de la Sociedad Santa 
Cecilia, con el fin de ampliar la 
Extensión Universitaria a dicha 
zona. Tanto la sociedad nombra
da, como la Corporación de Fo 
mentó aue ha proporcionado fon
dos para ayudar a. la construcción del edificio, aceptarían qufi 
fuera transferido a la Universi
dad de Chile. En esta forma o? 
podría contar allí con un local de conferencies. exposiciones 
cursos breves, conciertos de cá
mara v hasta una escuela de mú
sica controlada por el Conserva
torio Nacional. No se tomó nin
gún acuerdo hasta esperar el re 
sultado de dichas gestiones.

Se dejó avanzado el estudio pa
ra estructurar la nueva Univer 
sidad Popular “Valentín Leteller" 
en la cual tendrán activa partí 
clpaclón los estudiantes univer
sitarios. LEl director de la Biblioteca 
Central de la Universidad dio 
cuenta de que la Fundación Ro- ckefeller destinará la cantidad de 
cinco mil dólares para un curso 
de dos años sobre blblloteconomía 
que hará en la Universidad de, 
Chile él eminente especialista 
cubano don Jorge Aguayo. El 
Rector ha fijado para mes de 
abril próximo. la apertura de 
dicho curso, combinado con las 
Escuelas de Temporada, aue en 
primera serie estará destinado a 
les bibliotecarios de Ips diver
sas escuelas v dependencias uni
versitarias; sin perjuicio de que

en esta capital
Ha quedado organizada re

cientemente la Asociación de 
Asistentes Sociales del Estado. 
Se cumplí con esto una sentida 
aspiración de ellos, de actuar 

I organizadamente, capacitarse v
_ .... ,1 orientar sus actividades nacíaLos grupos políticos vascos de €] desarrollo social del país 
.„Marn d» nHl. Sus prlncipales finalidades

son: propender a la mayor ca-

FEDERACION DE EDUCADORES 
SE DIRIGE AL PAIS

se extienda después a las demás 
bibliotecas del país. Hay el pro 
pósito de que se dicten, ademas 
cursos auxiliares de bibliografía chilena y americena; de catalo
gación según el sistema Dewey 
v otros de técnica del libro, pa 
leografia v cultura general para bibliotecarios. El cur«?o contará 
además, con un pre seminarlo de 
biblioteconomia para alumnos um versltarlos.

Se ocupó, además la Junta, d*
del Instituto de Cinematografía 
Educativa, en el sentido de ha 
cer más eficiente«; sus servicios de 
divulgación en loe diversos esta 
bleclmlentos educacionales; para 
lo cual es indispensable que exis
ta en cada uno de ellos un de. 
legado coordinador. A este res
pecto ce dictará un reglamento

La Junta se ocupó por último 
de obtener un Informativo clne- 
— 1 _1_ Ll Dirección de
Informaciones y Cultura para ha
cer conocida«? las interesantes co
lecciones del Museo de Arte Po- 
pular, e Igualmente de que sean 
aprovechados la máquina Impre
sora de discos y otros elementos 
modernos con que contará pron
to el Instituto de Extensión Mu 
sical en las actividades más am
plias que se presenten de acuer- 
do con los propósitos de 1- 1

r' del Teatro ex- . ae dotener un ini 
del Museo de Arto j matográíico de la

“CASA ONDAR”
(FABRICA DE ROPA HECHA)

¡POR INAUGURACION!
GRANDES Y EFECTIVAS REBAJAS DURANTE ESTE 

MES, EN SU NUEVO Y AMPLIO LOCAL:

SAN DIEGO 702 ESQUINA DIEZ DE JULIO

Santiago d? Chile, representados
por los abajos firmantes, tenien suu. plupcuuci a ia umyur va
do en cuenta la trascendencia de pacitación profesional y ^ultu. 
estos momentos, señalado por el I raj de Sus asociados; divulgar .a 
fin de la guerra y la designa- | importancia del Servicio Social; 
clon en México de don Diego colaborar con los Poderes Pú- 
Martínez Barrio como Prcsioen-, bllcos en ei mejoramiento del 
te de la Republica española, ma-¡ standard material social, mo

ral y cultura de la sociedad; 
mantener intercambio con ins
tituciones similares, nacionales 
y extranjeras.

La meso directiva 
grada en la forma 
presidenta. Práxedes . 
tra; vlcepresidenta, Fresla Ala
mos; secretaria. María N. Gon
zález; prosecretaría. Helvecia 
Ledermah, tesorera, María E. 
Neira; y cuatro directoras que 
se han “’echo cargo de las si-

niíiestan:
1. ó— Ratificar la zunlón de sus 

fuerza y su solidaridad con la 
obra común iniciada el 18 de 
julio de 1936 v realizada después 
en forma orgánica desde la cons 
tituclón del Gobierno de Euz- 
kadi presidido por el Excmo. se
ñor don José Antonio de Aguirre.

2.o— Afirmar su adhesión y 
” ’ Gobierno co- 1 

legítimo de)
confienza a dicho 
mo representante 
pueblo vasco.

3.0— Respertar

fué inít- 
slguiente: 
Vidal Ol-

---- ------- y defender guientes comisiones de trabajo:una vez establecida la normal:- ->« -..i*.,—
dad democrática, los deseos del 
nuebln vasco oue los exnresará1
una vez establecida la normal:-. comisión de cultura Berta Do- 
dad democrática, los deseos del ¡ noso- comisión de problemas 
pueblo vasco que los expresará sociales, Isabel Korn; comisión 
libremente. | de bienestar. Rebeca Sena vides;

4.0— Aprobar las gestiones de y comisión de relaciones exte- 
unificacion republicana realiza- 
da por el Lendakari Aguirre du
rante los últimos meses, expre
sando el deseo de que el plan 
iniciado con la des gnación como 
Presidente de la República de 
don Diego Martínez Barrio se 
concrete en términos eficaces pa 
ra la restauración republicana v 
ratificar la firme decisión de 
continuar hasta la victoria la lu 
cha contra Franco, la Falange 
o cualquier pos'ble intento anti
democrático de restauración mo
nárquica .

5.o— Constituir una Junta for 
mada por representantes de los 
grupos firmantes para mantener 
y desarrollar la relación inter
grupos vascos en el plan de la

flores, Eisa Kyling.
mayor comprensión y amistad y 
para colaborar en la obra común.

6.O— Esta Junta será también 
la encargada de elevar a la Pre
sidencia a través de su delega
ción o directamente las peticio
nes que estime Conducentes a la 
mayor cficac a y para que la la
bor gubernamental pueda des
arrollarse con las mayores asis
tencias de la opinión pública de 
Euzkadi.

Santiago, 25 de agosto de 1945
Por la Agrupación Democráti

ca Vasca; .Antonio de Lezama: 
ñor el “P. N. V. ’. Simón de Zi- 
riano; por ‘‘A. N. V.”; J. Bil
bao.

CRONICA POLICIAL

DOS MUERTOS EN UN DRAMA 
PASIONAL OCURRIDO AYER

LADRONES DE CHAPAS 
FUERON DETENIDOS

Co.Detectives de la Primera 
misaría Preventiva, detuvieron 
y pusieron a disposición del 5.o 
Juzgado del Crimen, a Guiller
mo Araos Araos, alias ‘‘El Pa
leto de Lana” v a Manuel Lata- 
piat Carvajal, por ser autores 
de lós delitos de hurto de cha. 
pas de puertas a las personas 
que se indican a continuación:

Pedro Barros Calvo. Miguel 
Fabres eEguiguren v varias otras 
personas.

Las chapas hasta el momento 
han sido reconocidas en un nú 
mero de catorce v hay varias 
que se encuentran en la Comí 
savia anteriormente mencionada 
en espera de que sean reconoci
das por 
remitidas

MARIDO CELOSO DIS
PARO CONTRA SU RI- 
l'AL Y EN SEGUIDA 

SUICIDO
OTRAS NOTICIAS

SE
ESTAFADO EN LA 

SUMA DE $ 5.000

HERIDO

sus dueños para 
al Tribunal.

ser

GRAVE EN 
UN ATROPELLO

A las 16.30 horas en Parque 
Forestal, frente a la Embaja
da de los Estados Unidos, un 
carretón de la Municipalidad 
de Santiago, manejado por Al. 
berto Tapia Valenzuela que fué 
detenido, atropelló a doña EL 
eirá Herrera, de 50 años de 
edad, domiciliada en Marín 395 
Fué llevada a la Posta Central 
de la Asistencia Pública, donde 
sus heridas fueron diagnostica
das de gravedad.

Poco después de mediodía 
ayer ocurrió un drama pasional 
en calle compañía i3bo, en una 
i abrica de lajas para señoras, 
de propieaad del señor Miguel 
Venaer Hennquez,

Según las inlormaciones que 
se nos proporcionaron, el señor 
Vender, de 50 años de edad, do
miciliado en la calle Tendería! 
N.o 33*0, formó una sociedad 
con la señora Georgina Novoa 
de Reichcann, para dedicarse a 
la industria de artículos para 
damas.

De acuerdo con estas inlor. 
niaciones. el señor Vender ha
bría tenido una amistad con 
su socia que habría despertado 
los celos del esposo, don Enri
que Reichmann, de 55 años, si 
tuEición que culminó trágica, 
mente en e] día de ayer.

En efecto, a las 13.40 horas, 
el señor Reichmann llegó a la 
fábrica y después de un vio
lento altercado con el socio de 
su esposa, sacó una Distola y 
le disparó un tiro que fué a he 
rir a su rival en medio del co
razón. Murió instantáneamente.

En seguida, el señor Reich. 
mann dirigió el arma contra sí 
disparándose dos tiros en la 
sien. En estado de suma grave
dad fué llevado a la Posta Cen
tral. donde falleció a las 15 ho
ras

de

A la Oficina de Denuncias de 
esta Prefectura, se presentó el 
señor Bernabé Parra Bustaman 
te. domiciliado en Mapocho N.o 
3411, exponiendo que en circuns
tancias que se encontraba es
tacionado en calle San Pablo 
entre García Reyes v Cueto, se 
ie acercó un individuo exhi
biéndole un boleto de la Lote 
ta de Concepción y además Je 

mostraba un diario en el que 
figuraba el boleto premiado con 
la suma de $ 100.000. El se ofre
ció a acompañarlo, pero en el 
camino este individuo le dijo 
que era de provincia y que se 
lo cobrara él. para lo cual le 
solicitó las señas particulares y 
además le exigió en garantía la 
suma de $ 5.000 que él le entre 
gó. Pero cuando se fué a la 
Agencia de la Lotería a cobrar 
el boleto, le manifestaron que 
estaba falsificado, por cuyo mo
tivo se considera estafado en 
la suma antes mencionada.

ROBO POR VALOR
DE 18 MIL PESOS

Se presentó a Carabineros do. 
ña María Miranda de Carrasco, 
domiciliada en calle Antofagas
ta N.o 3214. exponiendo que el 
empleado de su peluquería que 
tiene en Exposición 1394.. Ha 
mado Luis Ortiz, le robó de la 
caía de fondos 18 mil pesos en 
dinero y dos anillos de oro que 
avalúa en la suma de siete mil 

pesos.

El Consejo Directivo Nació- tan importantes como el reajus- 
nai ue la reatraciou de rsaU- t 
cauvifcs ae chut, con motivo ae 1 
ia pitoci.uaciuii aei mensaje c 
que mejorara la situación eco. c 
uomica aei proiesoiaao, ña cu- j 
x'giao al país el siguiente mam- i 
iitsto: i

"El profesorado nacional, al : 
poner término a la primera eta- . 
pa de la campaña en pro ae su 
mejoiamiento económico, con el 
envío, por parte dei Ejecuuivo, 
del Mensaje al Parlamento, na 
esiimaao oportuno airigirse a 
ios Poaeies del Estaao y a la 
Opinión puolica del pa.s, para 
explicar en este manifiesto el 
alcance de sus peticiones y la 
justicia de su causa.

Los extraordinarios acontecí 
mientes provocados fundamen
talmente por causa de la gue 
ría total, al repercutir en Chi
le, como en todas partes, alee. ' 
taron tan directamene a los asa
lariados que el Gobierno mismo 
se resolvió a reajusar los suel 
dos. porque no encontró otro . 
meaio para sacar a tantos ciu
dadanos de la crisis más vio. 
lenta que los amenazaba, com
prometiendo hasta la tranquili
dad de la Nación. Asi fué como 
se dictaron nuevas léyes de 
reajuste en favor de las Fuer, 
zas Armadas, del Cuerpo de Ca
rabineros, del Poder Judicial, 
del Congreso Nacional — em 
pisados y parlamentarios — v 
de los empleados civiles del Es
tado.

Los profesores, que también 
son asalariados, y que padecen 
todav a una situación de infe. 
rioridad económica, porque nun. 
ca se ha podido colocarlos don 
de les corresponde en materia 
de rentas, los proiesores — re
petimos — no fueron tomados 
en cuenta en esos reajustes ge. 
nerales y se vieron obligados a 
golpear las puertas de las au
toridades superiores, a salir a 
calle a usar de la radio, la pren
sa y la tribuna. Como éste es 
uno de los sectores que tiene 
sueldos más bajos, viene sopor
tando en peores condiciones el 
azote de la especulación, el ho. 
rror de los hogares sin alimen
tos y sin vestuarios suficientes. 
A esto se agrega la desmorali
zadora realidad de ejercer una 
profesión muv bien considerada 
en teoría, pero a la que no se 
le dan ni los más mínimos me
dios materiales para perfeccio. 
narla. ni las leyes orgánicas que 
el buen servicio reclama.

Ha sido tan evidente la jus
ticia del clamor levantado por 
los profesores, que S. E. el Pre
sidente de la República puso su 
firma a un Proyecto de Ley de 
Reajuste que está entregado 
ahora a la deliberación de las 
Cámaras. En dicho Proyecto 
se consulta un sueldo mensual 
de S 2.000 para el profesor pri
mario; se fija en S 1.300 el va. 
lor de la hora de clase, v se ele
van los sueldos administrativos 
y de empleados de servicios con 
menos de $ 1.440 mensuales en 
un 30 por ciento. Esto signifi
ca la inversión de 204 millones 
de pesos que se van a repartir 
entre más de 25.000 empleados, 
lo que equivale a aumentar, co
mo promedio, en 680 pesos men. 
suales el sueldo individual.

Esta solución que propone el 
Poder Ejecutivo ha sido acep
tada por la Federación de Edu 
cadores de Chile, porque lo más 
urgente es disponer de una ley 
a la brevedad posible, pero ella 
no traduce las más mínimas as
piraciones y necesidades rea. 
les. como lo ha reconocido el 
propio Ministerio de Educación, 
al aceptar en un provecto an
terior la inversión de 50 millo
nes l ' 
por el Ministerio de Hacienda.

La opinión pblica debe tomar 
nota pues, de que al aprobarse 
el Proyecto en la forma pro
puesta por el Supremo Gobier. 
r.o. nuevamente se va a resol
ver sólo en parte el problema ■ 
económico de los profesores v 
robre todo, de aue tío van a ser 
consideradas algunas cuestiones

te de las pensiones de los pio- 
fesores jubilados, del derecha 
del personal directivo a servir 
clases remuneradas, de la exclu. 
sión del personal del Liceo “Ma
nuel de Salas ’ como del perso
nal “a contrata" y a ‘‘jornal’, 
y. lo que es más grave, el per
sonal administrativo inferior 
v de servicio quedarían reajus. 
Lados con rentas más bajas que 
las que percibían los empleados 
que desempeñan análogas fun
ciones en otios Ministerios cu 
yo personal ha sido reciente
mente encasillado.

La Federación de Educadores 
de Chile está compenetrada de 
que su acción debe facilitar la 
política nacional en cuanto sa 
refiere a los aspectos económi
cos y educacionales, pero tam. 
bien tiene la obligación de lu
char por lo oue le parece justo, 
claro y urgente. Bregará, pues, 
por todos los medios que tiene 
a su alcance por que la Ley que 
se dicte contemple;

l.o — Un aumento que sig
nifique un sueldo base mensual 
de S 2,160 para el profesor nrl. 
mario. un 50 por ciento .a las 
rentas inferiores a $ 1.440 men
suales v $ 1.400 para la hora 
anual de clase.

2.0 — Que la vigencia de esta 
Ley sea a contar desde el l.o 
de .julio de 1945, en cumplimien
to al compromiso contraído por 
el Ministro de Educación con 
el Magisterio, v en la misma 
forma que se han aceptado por 
el Ejecutivo y el Congreso. ’ el 
encasillamiento de los empléa- 
dos civiles del Estado.

3.o — Que la Ley considere 
el aumento de las pensiones de 
los jubilados de la Educación

4.o — Que la Ley salve las 
omisiones a que se hace rete, 
rencia en párrafos anteriores.

El Magisterio chileno sabe 
oue este llamado de compren
sión que hace a los Poderes del 
Estado v a la opinión pública 
no será desoído, porque el país 
ha sido testigo de la pondera 
ción con que durante un año 
este sector de empleados públi
cos ha venido luchando por 
el reajuste de sus sueldos, no 
obstante su angustiosa situación 
económica".

Dr.
Saavedra
GALVEZ I ) 8

FONO 66811

EN LA UNIVERSIDAD 
DISERTA HOY EL SR.

GMO. DEL PEDREGAL

Esta larde, a las 19 -horas, en «i 
Salón ds Honor ds la Universidad d» 
Chite dictará su tercera- y. últimí 
conferencia, don Guillenno del Pe
dregal presidente del Instituto <!• 
Economía.

La conferencia del señor del Pe. 
¿reqal se referirá al tema de pal- 
pitante actualidad “Presupuestos na« 
■ anales y su financiumiento". Exis
te qran interés tpor escuchar lai 
ideas, ya conocidas del ex Ministre 
de Hacienda, sobre* estas materias.

La conferencia del señor Del Pe
dregal y otras que se dicten baja 
los auspicios del Instituto de Eco
nomía, _ se publicarán en "Econo
mía", órgano de prestigio internacio
nal de la Facultad del mismo nom
bre.

ir la inversión de 50 millo- 
más que los 204 aprobados 
el Ministerio de Hacienda

RESULTADO DE RIFA
EN ESCUELA N.o 54

El sábado último se llevó u ei*c. 
to la rifa que el Centro de Padres , 
Vecinos de dicho establecimiento te
nia preparada con el objeto de reu. 
nir fondos para, las actividades so* 
dates de la Escuela.

Resultaron favorecidos lo« «’quien, 
tes números l.o, el N.o 0796: N.<
0342; 3.0, N.o 0006, y 4.o, tLo...Q736

Los poseedores -de loé núrficrol 
premiados pue'dén pasar por la ‘ Es
cuela a retirar «us premio«.
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ESTA NOCHE EN EL CAUPO'.ICAN SE CLASIFICAR^
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EL CAMPEON DE CHILE DE PESO LJVIANO^
DISPUTARAN ESTE TITULO MARIO SALINAS Y 

ARTURO GUZMAN. — PELEARAN 12 ROUNDS

RENDICH Y DINAMARCA EN EL SEMIFONDO
Esta noche tendrá lugar en el ring del Teatro Caupolicán. la 

etapa final del Campeonato de Chile de profesionales, disputándo
se el título los pugilistas Mario Salinas y Arturo Guzmán, en un 
encuentro a doce rounds, de acuerdo con lo que establecen los re- 
glámeñtos en casos de disputa de títulos nacionales.

En esta forma finalizará una selección en que intervinieron 
los mejores exponentes de esta categoría, entre otros, Santiago 
Jara, Oscar Vladalloll, Alberto Aguilera, Segundo Golcochea, etc., 
¡habiéndose clasificados finalistas Guzmán y Salinas, confirmando 
así su alta calidad y quedando consagrados como los dos más efec
tivos valores de la división.
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EL PRIMER ENCUENTRO

El primer encuentro de la in
teresante reunión de esta noche 
en el ring del Teatro Caupolicán, 
estará confiada h Guillermo Ta
pia y Luis Candía. El primero de 
estos profesionales debutó hace 
dns semanas poniendo K. O- de 
un sólo golpe, a Carlos Hernández, 
confirmando así los antecedentes 
de que venía precedido del norte, 
especialmente de Potrerillos. don
de conquistó fama de noqueador 

Esta noche ante un rival efec
tivo como es el negro Candía, 
tendrá ocasión de agregar algo 
más fírme y efectivo por su gol
pe. lo exigirá, resultando sin du
da una pelea violenta y encar
nizada que debe agradar al pú
blico si ae toma en consideración 
que los dos poseen condiciones de 
agresividad y valentía.

€1 ! 
Noti 
unie

EL SEGUNDO COMBATE
El segundo encuentro prelimi

nar de esta noche, es a seis rounds 
entre los profesionales Nllzaldo 
Rlquelme y Humberto Maturana. 
dos peleadores con antecedentes 
sobrados para ofrecer un encuen
tro de mucho Interés.

■L1U, 
más
cans

Tábi I

EL PRIMER MATCH DE FONDO
Muy Interesante promete re

sultar el encuentro de los pugilis
tas Carlos Rendich y Rogelio Di
namarca, que disputarán diez 
rounds que han de resultar en
carnizados. SI bien es cierto Ren- 
dich ha venido destacando cada 
día. mejores condiciones técnicas 
como estado físico, su contendor 
de esta noche es un hombre que 
siempre se ha caracterizado por 
su empuje excepcional y por su 
poder físico para resistir castigo 
en tal forma, que se presenta co
mo un contendor difícil.

Un nuevo triunfo de, Rendich, 
si esta vez lo logra sobre un con
tendor como Rogelio Dinamarca, 
significaría para él la consagra
ción definitiva y tendríamos que 
convencernos que. por el momen
to es el más promlsor de los pú
giles de peso medioliviano pro
fesional.

SALINAS Y GUZMAN 
FINALISTAS

Dos hombres nuevos en el pro- 
fesiohallsmo fueron los que se ola 
siflcaron finalistas, ganando los 
encuentros de selección ante ri
vales como Golcochea, Santiago 
Jara. Vicente Cuevas y otros.

Mario Salinas es ganador de la 
selección de peso pluma que hizo 
don Luis Simonet y allí se en
contró también con el rival de es
ta noche, con Arturo Guzmán. a 
quien ganó por puntos en un en
cuentro de mucha emotividad.

Guzmán entonces adujo como 
consideración muy especial, que 
su peso era de 59 kilos y medio 
en el máximum de cltrenamlen- 
to y en consecuencia bajar un 
kilo y medio le perjudicó en cuan 
to a su estado físico.
LOS DOS ESTAN EN EL PESO
Ahora los dos están en la ca

tegoría liviano sin necesidad de 
sacrificarse físicamente. Salinas 
pesa 60 kilos y su rival algunas 
gramos menos, de tal manera que 
entrarán esta noche al ring del 
Teatro Caupolicán en el máxi
mum de su excepcional poder fí
sico.

DIFICIL ES EL MATCH DE 
ESTA NOCHE

Aún cuando ya Salinas venció 
a Guzmán, no podemos dejar de 
reconocer que la pelea significa 
para Salinas un compromiso en 
extremo difícil. La efectividad de 
Guzmán en su pelea endemonia
da, en su ataque constante y te
naz es peligrosa para cualquier 
hombre de su peso. Hemos visto 
como a hombres de gran empuje 
como Santiago Jara y Oscar Vla- 
dalloli. ha terminado por agotar
los con sus golpes insistentes, de 
preferencia a la línea baja y si 
Salinas esta noche no está en 
todo su mejor estado, rápido pa
ra el bloqueo, puede sentir la mis 
ma fatiga que éstos por efecto del 
continuado ataque a la línea ba-

Mario Salinas, favorito para’ el titulo de peso liviano de 
Chile, que pelea esta noche con Guzman.

LOS QUE PELEAN EN EL 
TEATRO C AU POLIO ÁN
Damos a cóntinaación el programa de las peleas

• ota noche en el ring del Teatro Caupolicán:
Preliminar a seis rounds entre Guillermo Tapia 

Luis Candia.
Preliminar a seis rounds entre Humberto Maturana 

y Nibaldo Riquelme.
Semi fondo a diez rounds entre Carlos Rendich y Ro

gelio Dinamarca.
Match de fondo. Campeonato de Chile, de profesio

nales, final, entre Mario Salinas y A: uro Guzmán

de

y

ANOCRE EN EL ESTADIO CHILE

Los que se clasificaron
Campeones de Santiago

-----------------      ■_ tirili A al final dpi
Desgraciadamente el pública afielo« 

nado al art. de la defensa propia, 
no ha respondido como en años ante« 
rlores a este torneo. Anoche un es 
caso público presenció en el Estadio 
Chile la Jtueoa Final del Campeona
to de Santiag<'. No hay duda que las 
dificultades producidas el año pasado 
entre les dirigentes de la Asociación 
de Box y los delegados de clubes, 
restaron el Interés que se había lo
grado tn e' púbt'co por los torneos 
amateurs de esta capital.

Anoche se clasificaron los slguien« 
tes campeones:

MOSCA. Eduardo Cornejo (Cía. de 
Gas».

GALLO:
PLUMA: 

rlcidad).
LIVIANO: Carlos Montes (Comercio 

Atlético).
MEDIO MEDIANO: Antonio Rojaa, 

(Cía de Gasj.
MEDIO: José Calderón, (Corcolén,.
MEDIOPESADO. Jorge Peñaioza, 

(Oreen Crossi
PESADO: Pedro Silva 
Damos a continuación 

Lo Je los ene jentros:

Eduardo Cornejo (Cia. de
José Carroza (Badminton! 
Mario Valdés, (Cía. Elee.

Eduardo

RE
PRIM

B: 
M
Pl

EL TITULO DE PESO LIVIANO
El título de campeón de Chile 

de peso liviano existe desde cuan
do la Federación de Box de Chile 
consagró campeón a Manuel Sán
chez, cuando éste abandonó el tí
tulo de peso pluma que pasó en
tonces a Carlos Pérez. Este a su 
vez aabndonó el peso gallo que 
ocupó Carlos Donoso.

Manuel Sánchez como campeón 
de Chile mantuvo el título duran
te varios años y sostuvo en de
fensa de él varios encuentros. Des 
pués lo perdió en un match que 
sostuvo con Luis Vicentlni, quien 
lo ganó. Este lo disputó una vez 
frente a Juan Beiza, manteniendo 
Vicentlni la corona que conquis
tó ante Manuel Sánchez.

Vicentlni luego partió al extran 
jero y como campeón de Chile 
sostuvo en Estados ünldos varios combates. <

Mientras tanto, la Federación de 
Box llamó después a selección 
para campeón de Chile v ganó 
ésta Erasmo Martínez, pasando 
después de éste a ocupar el sitial 
de los liviano, Antonio Fernández. 
Con motivo de aumentar de peso 
Fernandlto, la categoría quedó de- 
s.erta desde hace unos ocho años 
y recién la comisión de box pro
fesional hizo presente a la Fede- 
5*”I?1} a necesidad de poner en í título nacional.

Sólo la rapidez de Salinas pue
de librarlo de un descalabro. Guz
mán pondrá esta noche, es fácil 
suponerlo, todo su empeño. Se ju
gará entero, pues no tendrá otra 
oportunidad de ceñirse la corona 
de Sánchez, Vicentlni y Fernan- 
dlto y cuando Guzmán se empe
ña en algo en el ring, es un rival 
sumamente peligroso.

En resumen ,es la de esta noche 
una pelea sensacional.

EL PESAJE
El pesaje de los profesionales 

que Intervienen esta noche se ha
rá a las doce del día en la Fe
deración de Box de Chile. 
CLAUSURA DE LA TEMPORADA

Con la reunión de esta noche 
en el ring del Teatro Caupolicán, 
quedará clausurada la temporada 
de boxeo de Invierno, ya que con 
motivo de funcionar la tempora
da de circo, no habrá boxeo has
ta el Campeonato Nacional, en 
cuyo período tampoco se podrá 
hacer box profesional, quedando 
en consecuencia suspendida to
da actividad hasta fines de no
viembre próximo.

LAS ENTRADAS
Las entradas numeradas para 

la reunión de esta noche, estarán 
en venta desde las 10 horas en 
punto. en el Teatro Caupolicán. 
Los precios fijados son popúla

LAS PUERTAS
Las puertas de galería y anfl- 

tatro, serán abiertas a las 20 ho
ras, a fin de evitar aglomeraclo- Una de Ias fia™ más destacadas de los erse ried-o|.v..-l„0, r,llP eel..» h„ f r„|, Ó a

ta hacer caer a Alarcón por 2 
gundos.

Fué declarado vencedor Carroza 
puntos. . ..Excelente impresión nos dejo 
nuevo ‘ =•-
joven 
treza, 
vo

Luis Encina (Famae)
Cornejo (Cía. de Gas). Venció; Corne
jo por puntos.

E'tos mvchacnos. a pesa; 
see n 
emotiva.

Encina 
primeros 
y fuerte

estilo, ofrecieron
de no po- 
una pelea

G
Pi 
Ñ 
D 
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INSCRIPCIONES PARA LAS CARRERAS DEL DOMINGO PROXIMO EN AMBOS HIPODROMOS
club hípico

Premio "RIVAL”. 
Condicional, 1.300 mts.— 

Serle A.
Río Dumo . 61
Bochinche . 60
Effendi H . 60
Ravaillac. . 59
Argonauta . 58
Sorbo ... 58
Finta . . . 57 . . ,
Pulgarcito . 57 Samos. ’ . 
Queenstown 57 Sin Tacha . 
Rimbombo . 57 C. de Amor 
/nnáoolis 56 Quilla

Hechizada , 
Pulque . .
Ricacho . 

El Parqulal. 
Jandro . . 
Nubarrón. . 
P. Vieja. .

. 56
56 

. 56 
. 55 
. 54 
. 54

52 
. 52 
. 52 
r 50

50

Premio "R. ALARM”. — 1.300 
metros.—Condicional. — Serle B.

Zapateador. 63 Continental 
Rumor ... 61 Ghllllng . . 
Viajera. . . 59 Londres . 
Bere .... 58 Beata . . 
Q. Columna 58 Gino Rex 
Rod omonte . 57 L1 fleco 
Sándalo . . 57 Negnn. .' 
Frutilla . 56 Peñalolén . 
Normando . 56 Jovenclta. . 50 
Toledano. . 56 Senegalita . 50 
Manola . . 55

54
53
53
52
52
52
52
52

Premio “ROLANDO”.—1.500 mts 
Condicional. — Serle A

Asnrubal. . 56 C. Blood 56
Concino, 56 Curi'-ann. 56

El Rifle . . 56 Patriarca.
Jack Tar , . 56 Plqantoso 
Mllodón . . 56 Rlgoletto.
Necio ... 56 Trovador. 
N. Orden . 56

Premio “ROCOCO”
Condicional

Amor Negro 
Comendador 
Delhi . . . 
Macabeo . .
M. de Fuego ____ _
Marinero. . 56 Zephir”.’. . ÜO 
Premio "ROSARINA”.—2.400 mts.

Handicap
Pacto ... 57 Rayero. . . 51
Esso ... 56 Pantaleón . 49 
3 M Quiere 51 At’-ooellador 48

56
56
56
56
56

’■—1.500 mts.— 
— Serle B. 
Migajón . . 
Río Grande. 
T ¡plz . . . 
Teodorlco . 
Vltelito . - 
Zephir . . .

56
58
56
56
56
56

Premlo "PILLULLO”.—3.200 mts.Handicap. —• ■ 
Mirlo . . . 
Bárbaro . . . „ _
Crucero . . 74 Pichón.

F‘ ’ Premio “ROKOF".
Handicap.

Traviesa 
Pasatlbus 
Bailongo. 
Ceylan . .

— Steeplechase
86 C. Doyle;
76 3. Bella . . 72 

68 
- ------- . . 60

Plduco . . 60 
. — 1.300 mts.

Carrera Especial
• Chipre ... 49
1 B. Juniors . 48
2 Mollera . . 48
L Sobregíro. . 48
1 Kunlhlko . 4b

Los trabajos de ayer en ambos hipódromos
CLUB HIPICO 

PISTA DE ARENA 
ITROPELLADOR, cod F. Poblete pasó 1.600 en 1.46 2'5 
I4OSCAHDON. con C. Cruz pasó 1.200 en 1.16 2|6. 
KEROICA, con J. Araya pasó 1.400 en 1.35 315. 
LLTAMAR, con aprendiz pasó 700 en 47. 
IR ROJO, con aprendiz v RICACHO, G. Martínez 

sin apuro en 1.42 3)5, llegaron Iguales.
PIERO, con R Madarlaga y MIGAJON, J. Araya 1.400

1.400

HIPODROMO CHILE
PISTA DE CARRERA

metros en 1.35, iguales.
>ADUA,‘ con ’ -----
' 1.400 en *
I4ADEIRA, .. _. _____

1.000 en 1.6 3 5, Iguales.
roLHUACA, con B. Sánchez pasó 1.400 en 1.34 3IB. 
ÍHENAS NOCHES, con P Flores pasó 500 en 32. 
LMOR. BRUJO, con M. Vivanco pasó 800 en 52.
RERE, con D. Parada paso 400 en 26 3|5 
BALALAIKA, con G. Silva pasó 400 en 25. 
JORDINA con G. Mora pasó 1.000 en 1.6 3|B. 
JHAVACANA, con J. M. Vergara pasó 800 en 58. 
BOCHINCHE, con J. Ortiz pasó 700 en 46 3)5. 
»ARRAFA, ccn B. Sánchez pasó 600 en 38 3]5. 
tIO GRANDE, con C. Cruz y RIGOLETO, aprendiz 

1,200 en 1.22, iguales.
ÍEPHIR. con MANUELA aprendices 1.600 en 1.51. Ga

nó Zephlr por verlos cuerpos.
tUMOR. con P. Flores pasó 1.200 en 1.21 2|8. 
IROh'CINO, ccn rv. González pesó 1.000 en 1.7. 
LSTOR, con V. González pasó 1 400 en 1.33 3 5.
*OVELY, con J. Ortiz pasó 400 en 25 3|5; repitió 

en 25 2(5.
IACK TAR. ccn L. Díaz y CAUTIVERIO, aprendiz 1.400 

en 1 36 3'5, iguales.
iRGOT, con C. Cruz y TAPIZ, B. Sánchez 1.400 en 

1 36 3|5. Ganó Tapiz por varios cuerpos.
ÍNOR TOM, con P. Flores y MACHACA, H. 

700 en 45. iguales
>ARANI, con F. Santander pasó 1.000 en 14. 
jUDENPORFF. con V. González pasó 1 400 en 
TEODOLITO, con L. Díaz pasó 1 600 en 1 47. 
LN APOLLE, con F Poblete pasó 1 200 en 1.18 __
IMOR NEGRO, con R Madarlaga y EL RIFLE, J 

Ortiz 1.400 en 1.34 3 5. Ganó Amor Negro por va« 
ríos cuerpos.

¿IGADORA, con R. Morales y MIRLO, G. Vergara 
1.400 en 1.35 2)5. Ganó Mirlo dos cuerpos.

lO'HAR con G. Silva pasó 1 000 en 1.3 3|5, 
UtAUCO, con J. Erelre pasó 600 en 39.
ÍANUGO, con aprendiz pa¿ó 1.000 “ ’ *
(ALI, con C Cruz pasó 1.600 en . .. ... 
<ONTE AGUILA, eon aprendiz pasó 700 en 47 
»LOGAN, con aprendiz e IMPERIO, G. Martínez 

en 1 5 3)5, iguales.
IAWKER, con F Santander y PEÑALOLEN, M Rpyes 

1.400 en 1.33 3,5. Ganó el primero por dos cuerpos
BOMBARDEO, con P. Flores pasó 700 en 46.

J. Araya y NOCKAWAY, R. Madariaga 
1.38 3)5, Iguales, con -- ------ ----------- -Martinez BANDERA, Aprendiz

Vergala

1 35.

OSADO, aprendiz 800 metí es en 50 3¡5.
PROLAN, R. Pacheco 800 metros en 51 2|5; repitió Igua. 
3MA, G. Alcaide 800 metros en 51 215. »
JOVENCITA. L. Valencia 1.400 metros en 1.33 3|5. 
FRANCACHELA, R. Bustamante 1.200 metros en 1.18 215 
CHISPITA J. Vidal 1 vuelta en 1.46 2 b. 
G. AMOR, J. E. Cruz 800 metros en 51. 
BIDARAY, R. Pacheco 80u mearos en ü«. 
KOSAKE. G. Sepúlveda 1.200 metros en l.lt. 
LLADIN, E. Márquez 1.200 metros en ' 
VIAJERA, J Vidal L200 metros en 1... 
ALEMANA, O. Castillo y GUGU, L. Pérez 1.200 

tros en 1 19 3|5, iguales. 
SAGUNTO. J. Vidal 800 metros en 49 2|9. 
PACHAPULAY, J E, Cruz 800 metros en 62 18.
HOOLIGAN. A. Bravo 800 metros en 52, a voluntad.

repitió con J E. Cruz 800 metros en 50. 
LUCIFER, J Herrera 1 200 metros en 1 19. 
CARISIMA, aprendiz y SUENO CHINO. E. Barraza 800

metros en 51. Ganó el primero fácil.
ITEM. A .Vásquez 800 metros en 50 2¡5.
GAZAPA, C Moreno, PELIGROSA, R. Pacheco y FRI

VOLA, R. Bustamante 1.200 metros en 1.22 a voluntad 
MANANTIAL, aprendiz 1 200 metro* en * ** 
CORRE Y GANA, J. ....................
CHILLING. L. *'* 
PALOMINA, R _________  J __________ _

800 metros en 50 3'5; ganando el primero por 2 cuerpos 
SCUD, J. E. Cruz 1.200 metros en 1.21. 
TINTITO D. D'Andrea 1.200 metros en 1.18 2¡5. 
ROTATIVA, P González y CHINA, A. Vásquez 1 200

metros en 1,17 4|5, Iguales
RESISTENCIA, H. Cabello 500 metros en 30 2|B. 
M SUERTE, J. Vidal 1 400 metros en 1.32.
FRANCOLINA, O. Castillo y FACHADA. A. Vásques 

1 200 metros en 1.19 3(5; ganando el l.o por 3 cuerpos
QUINA, aprendiz 1 200 metros en 1.18 3(5.

PISTA DE ARENA, EUBIDA

53.
1 21.

me

. 58 
. 53 
. 52 

- - ... 51 
Pacifica n. 51 „
P. Konoye. bi Baby Face . 46 .....-■■■■■>■ _ mts 

- 1.a serle 
Republicano 
Blllarclto. . 
Loncopangue 
Babv Face . 
Pachá . . . 
Profesa . . 
Galliote . . 
Roya! Ark . 
.Empeño . .
Curioso 
Frívola. . . 
Puro Chile. 
Homérica . 
P. Fuerte . 
Tolhuaca. . 
Guaqulrlta . 
Heredero H 
Mlllaral . . 
Penicilina . 
Acuarela II 
Koskor , . 
M. Suerte

Premio -RULER”. 
Handle p. -

”---- . 63
. 61
. 59
. 58
. 57

Bui eo . . 
Quintulén 
Sobregiro. 
Fígaro . . 
Remache . .
L. Orlente . 54
R. Statute. 54
Moscardón . 53

53
50
50
49
49
49
48

en

1.006

aprendiz 1 200 metros en 1.19.
'’.i, Vidal 1 200 metros en 1.18.

Pérez 500 metros en 31 2|5. 
Bustamante y APARECIDO, A. Silva

Sandoval

DIGNIFICANTE, B Sandoval 400 metros en 26; repi
tió en 25 2¡5

NORMANDO. L. Pérez y CONCORDIA, B. 
800 metros en 52 3 5, iguales.

ALHAJITA, aprendiz 500 metros en 32 3(5.
MAMONAZO G. Alcaide 500 metros en 33 2|5.
PORTOMON i 1NA, A. Vásquez 500 metros en 

a voluntad
KUNIHICO .

en 24 3 5
CARDILLA, R Pacheco 500 metros en J2 1|S.
” * ” Sepúlveda 400 metros en 26.

Bustamante i. 200 metros en
Sandoval 400 metros en 25 115.

Pacheco 400 metros en 25 2|5;
33

repitió

R. A F , G. 
MOCTHLEK.
L’EPERON, B. 1.20.

Premio "ROCHELA”
Moctelek. . 
Florello . . 
G. Capitán. 
Gipsy . . , 
L Br.ln . .
Llanqui- 

huana
Por Fin .
Santuzzo. . 
Insolente. . 
Timoshenko 
Glodlus . .
Arllahuen
Premio "RAUDAL”.
Ltixemburgo ” Altumar . . 
Peñamuro . 
Escorpión .
Nabuco- 

donosor
Quina . . . 
Rechupete .
Viajera 
C. Seco . . 
A. Cumbre._
Llgadora . . 52 
Ludendorff. 52 
Nlnowska. . 52 
Pimentón . 52 
Rumor ... 52 
Bosforo . ,51 
Cardllla . . 50 
L Media . 50 
Maman -

61
58
56
55
55
55
55
55
53
53
52
51

61
56
56
55

54

53
52

Cita DpLS‘oNy?E,«NARDO 

ras en el local del bo. 
noz B o., paradero i, ‘° Mil Gran Avenida a asaJ?, 1¡ 
neral de delegados ° ea ge.

En el mismo locai
ma hora, cita a 1OJ a*a mii 
tes aficionados camL8lgul«n. 1944: Orlando CU ®£On®s de 
Jara. Roberto Monead, "ÿ1« Gamboa. Daniel
Luis Vasquez. Hernán"!4”'1« lez. Natanael Vaie., Go”i Adrián Araos VaWsrr’mS *

«e. Gálvez consiguió al final del nui‘-ch 
imponerse con facilidad Aprovecho 
los ataques desordenados de Calde
rón para cruzarlo con su derecha e 
la cara repetidas veces.

El Jurado declaró vencedor por pun 
tos a ■.’osé Calderón.

Estimamos que el fallo no con-us- 
tjondló al desarrollo de los rounds.

El nuevo campeón es un muchaohc 
111 conocimiento de box y sólo posai 

. ittlidod y valentía.
CATEGORIA PESO MEDIOPESADO

por

campeón de Santiago, Es muy 
5’ ya se desenvuelve con des. 
demostrando espíritu combatí

CATEGORIA PESO PLUMA 
Mario Valdés (campeón 19-14) v. 

Jorge Camus (Famae). Venció: Val
dés poi puntos.

Ambos ontendores se lanzaron a) 
ataque desde el primer momento. Val
dés, consigno aplicar golpes de efec. 
to que derribaron a Camus dos ve. 
ces por la ci enta de 3 y 7 segundos.

Valdés, entró a pelear la 2.a vuei 
ta cr mayen s-guridad y pudo co
locar algunos derechos precisos a la 
cara Camus no desmayó en sus ata- 

ues pero sin éxito.
Camus reaccionó notablemente en 

el 3.o y último round, adjudicando,.
' enteramente. Valdés sintió el

Jorge Peñaloza (Green Cross) v Abe
lardo Parra (Tranviario) — Venció 

Peñaloza por puntos.

Fué óe'clarado vencen tos Peñaloza. ^Or DOr
El nuevo campeón ea j0VB 

ais condiciones físicas v ,n b.J
dirigen dsbsn preocupara, h k 
nica que basfnte deíUi.-« « 1«.:-nte det^a^« i).

CATEGORIA PESO PSSADo 
Juan Garrldb (CamDeón . 
dro Silva (Famae) Venció V H 

puntos. Bllv»

log ó Imponerse en los dos 
rounds, por su agresividad 
punch. Sin embargo, Corne- 

.... último minuto del 2.o round 
.onsiguic defi-ndeise con Intellgen« 
cía y apllcai algunos izquierdos que 
desmoralizaron a Encina.

En la 3.a vuelta. Cornejo sorpren. 
'lo a su rival con un boxeo Inteli

gente, dominándolo ampliamente, cas
tigando con preclsló<n y dejándolo 
fue«a de dstancia.

El Jurado declaró vencedor por 
puntos a Cornejo

El nue campeón de Santiago, es 
un muchacho que demostró poseer 
buen físico y condiciones para el 
JOX.

Cornejo nun dirigido puede ser 
amateur de porvenir.

CATEGORIA PESO GALLO
José Carroza (Badminton) v. Jovi- 

no Alarcón (Cía. Chilene de Electri
cidad). Venció: Carroza, por puntos

El primer round fué peleado en 
forma muec' _ por parte de ambos 
contendores. Alacón, a pesar de sus 
esfuerzos no consiguió romper la de
fensa de Carroza.

Alarcón en el 2.o round trató de 
dominar con ataques desordenados, 
pero el excelente defensor del Bad 
mlnton se impuso por sv mejor bo
xeo. aprovechó los blancos que deja
ba su contendor para aplicar iz» 
quierdos a la cara y derechos al es. 
tómago.

Carroza se Impuso con facilidad en
3.o y último round. Hizo derro 

che de valentía. ----- ---- ’
oes con ... .1 
Sus golpes abajo,

un

______ pues cambió gol- 
vn rival mucha más fuerte, 

os hizo sentir, has-

Premio "MATAQL1TO 
metros. Serie A.

Alemana. . 54 Eslabonia
Bldaray . 54 Francolina
Borgoña . ? 54 Infami 1 .
C. y Gana. 54 Mantilla.
Chlípa . . 54 Melca . .
D. Shoes . 54 Mirona .
Envy . . . 54 Morera . .
Premio "MOMAS V. — 2.

metros
Hooligan. . 57 oKlnorl .
Celophan. . 56 Gentileza.
Arauco . . 55 Prolan . .
Esso . . . 55 Clodlus .
Secreto . . 53 Elíseo . .
Dui .... 51 Filósofo .
S Sombra . 51 Mirlo . .
Pantaleón . 50 P. Negro .

. 54
i. 54

. 54
. 54
. 54
. 54

. . 54 .000

48
47
46
46
46
46
46R. Píate. , 

Premio “MESINA”. — Serle 
Anulada

Bohemio, Pa^atíbus, Kunlhlko 
Chauilco, Norfolk y Boca Júniora.
Premio “MESINA”. — 1.200 mts.

1.a serle 
Martlncito . 61 

. 57 
. 57 
. 56 
. 54 
. 52

Quechu- 
malal

Bas Rock . 
Nicanor . . 
Lucifer . . 
Métrica - . 
Esbirro . .

Esp-din . 
Kosake .' 
Stand By. 
D. Crl . 
Ricacho . 
Dignificante 51 
Frleda. . . 51
Premio “MESINA”. — 1.200 

2.a serle
Calatayud . 62 
L’Eperon. 
New York 
Boyante . 
Pereza . . 
Aramis. . 
M. Negra 
Ombú . . 
Escorpión 
Copllta. . 
Heredero. 
Polonesa . 
Garete ..._

Premio “MESINA”. — 1.200 
3.a serie 

56 
55 
55 
55 
55

, 61
. 60
. 56
. 56
. 55
. 55
. 55

. 54 
. 53
. 53
. 53
. 52

51
50
50
49
48
47

mts.
52
52
52
52
52
52

M. Suerte . 
M. Callada. 
Osado . . . 
Sagunto . . 
S. Maile. . 
Tablón . . . _ 
Federada . . 51 
La Tounisle 
Comoluz. . 
Masenka . . 
Centauro. .
J. Hirlow .

51
50
49
48
47

mts.

selo C-.W1------- --- ---
peso de lus ataques y hubo de zt. 
der.El triunfo por puntos correspondió 
a Valdés, quien se impuso en los dos 
primeros rounds con facilidad

Valdés. ------ ----------J-
campeón, 
malas r 
cuidarse 
con chance en 
cional.

CATEGORIA PESO LIVIANO 
(Campeón 1914) v 
(Comercio Atlético).

quen retuvo su título de 
... se presentó este año en 
cond'riones. Valdés deberá 

; mucho para poder actuar 
el Campeonato Na

Hugo Fernández 
Carlos Montes

Venció Montes por puntos

El primer round fué paleado con 
•jnldad por parte del campeón, quien 
colocó numerosos golpes con ambas 
menos.

Montes atropellando con valentía J 
decisión, pudo en el 2 o round do
minar a su rival, quien a pesar de 
-us esfuerzos no puede evitar un rtu- 
•o c’stigo a Ja carc, v el cuerpo.

En la 3.a vuelta Montes fué más 
«areno Para pegar, especialmente al 
cuerpo. Fernández actuó desorientado 
'•¡n poder sacar ventaja de sus m» 
"ores conocimientos.

Fué declarado vencedor por pun
tos Carlos Montes.

E] nuevo campeón se caracterizo 
■or su agresividad y resistencia.
CATEGORIA PESO MEDIOMEDIANO 
'erunóo Meza (Campeón 1944) r. An
tonio Rejas (Cía. de Gas). Venció 

Rojas por puntos.
Un primer round brillante brlnaa 

ron estos excelentes medlomediann 
Cambiaron golpes a pié firme, 
/entajas para ninguno.

Rojas sacó una pequeña ventaja er- 
'1 2.0 round de preferencia en el cas
tigo al cuerpo. Meza respondió comu 
c’mpeón.

El fina] del combate encontró a los 
boxeadores con toda su potencia fí
sica. lo que dió gran Interés a la pe.

Rojas cistigó de preferencia al cuei- 
-)o y en los clinches.

Fué declarado vencedor por puntos 
Antonio Rojas.

Meza perdió su título con honor y 
bien podría decirse que cualquiera at- 
los rivales podría representar con m 
cha ch'nce a Santiago en el Campe' 
nato Nacional.

El nuevo campeón es un muchacha 
que agrada por su agresividad y con
diciones físicas.

CATEGORIA PESO MEDIO 
Raúl Gálvez (Famae) v. José Calderón 
-Corcolén), Venció Calderón por 

puntos.
Poco Interés hubo en la primer, 

vuelta por parte de ambos contejdo
Sin embargo Gal vez se mostró 

mas boxeador.
El match siguió desarrollándose en 

■ -n yueit si-, ATb*s bo-

Peñiloza se adjudicó con facilidad el 
primer • round. Notamos oue sus ata
ques carecen de defensa lo cue re- 
■ulta peligroso.

Valiéndose de repetido« izquierdos 
rectos a la c. ra. Peñaloza logró man- 
'ener, en el 2.o round, a distancia a 
su tenaz rival, adjudicándose la 
vuelta.

Peñaloza en el último round consi
guió aplicar su derecha con fuerza 
derribando una vez a Parra por 2 se
gundos. Parra con valentía se man
tiene en pie completamente groggy 
b-sta que la campana Ir, «alva del

Con ralantli r d«ls|ón 
?3tos peso pesado H atl«ars 
consiguió dominar a «u u an« 8¡íl 
nrlmer round. J es J

La pelea continuó en »1 , 
co^proJongados clinches s¿

Garrido sintió los goln., . 
impresión de «neontrars,

En la 3.a vuelta Garrido 
te con valentía, pero gj]® hlz° 
zo con derechos a ]a car,\° 
ron perder al campeón el 
fendiéndose en estado J£ntí01 fe 
campana lo s-alvó del K. o ?í7, fe

Fué declarado vencedor

EN EL MEXICO B. C.
VIOLENTOS
TROS EN EL

El sábado pasado en el local 
del México Boxing Club se efec
tuaron las peleas concertadas 
entre los defensores de esta ins
titución y del Sud América B. C., 
las que se caracterizaren por la 
violencia de las acciones, resul
tando las peleas del agrado ’ 
los asistentes.

LOS ENCUEN- 
MEXICO B. C.

de

México Boxing club ti„. . 
zado un magnífico proB-a¿,? 
xeni a realizarse en 
la calle San Pablo 1617 S 4 
do como base recolectará 
para una institución <i» H 
del barrio San Pablo que 
temante ha iniciado sus des. Este club está coS* 
por elementos de los clubs? S 
xlco. Tranviarios y cía om na de Electricidad. Ch!>

. 46 serie
51 
51 
51 
50 
50 
50 
49 
48 
48 
48 
47 
47 
47 

3æ. serie 
durrla 50 Nokaway. , 

Nllque . . . 
R. Dumo . . 
tìorbo . . , 
Helnkel. 
Tangón . . 
Fiero . . . 
Kilmarnock 
Manuela . . 
Quintiliano. 
V. Carmen. 
Barato . . 
Beata . . . 
Bere . . . 
Normande . 
P. Cepa . . 
Ravaillac. . 
Sloboda . . Wickett n.

HIPODROMO CHILE

50
50
50 
5(J
49
49
48
48
48
47

46
46

DOMINGO, 9 DE SEPTIEMBRE 
DE 1945

Premio “MATAQUITO”. — 
metros. — Serle B.

Camaguey . 54 
Concordia . 54 
C, de Lorena 54 
Fachada . . 
Herradura . 
Jiu Jitzu. .
M. Pulgas .

1.200

54
54

Marínela . 
M. Lass . 
Milonga .
Pago Pago.
Rebonlta. 
Rupia . .
Siniestra.

. 54
. 54
. 54

54

M. Verónica 
Adriana . . 
As de Oro . 
Brest . . . 
Iracunda. . 
B, Mucha
cho. ex No
ble .. ., . 
Calmante . 
Lingsfield . 
Naxos . . . 
Alcamllla . 
Avispa. . . 
C. Rifle ...

Premio “MESINA”. — 1.200 mts.
4.a serie 

56 
55 
54

54
54
54
54
53
53
53

Derviche . 
Oasis . . 
Rlvanol . 
Lotarlo . 
Rechupete 
Firestone 
Francote. 
Posesión. 
Pitrll . . 
Llcura . . 
Aldeana . . .. 
Q Columna 47 
Cardllla . . 50

. 53 
. 53 
. 53 
. 52 
. 52 

• 51 
. 51 
. 51 
. 49 
. 48 
. 47

Toledano. . 
Quina . . . 
G. Empresa 
Peligrosa. . 
Wonderfull. 
Cautiverio . 
Llmahue. 
Molinero, . 
Radames. . 
Tlntlto. . ¡ 
Cigarra . . 
Galeno . . 
Parisina . .

Premio “MESINA”. — 1.200 mts. 
t>-a serle 

61 
59 
56 
55 
55 
54 
54 
54 
53 
53

54
53
53
53
53
53
52
52
52

Carabobo . 51
Linducha . 51
Mary Tood 51 
Merisette.
Habilosa . . 
Poope. . . 
Elkington . 
ttem . . . 
Quintiliano 
Francachela 
Goya . . . 
Bisagra . .

. 51 
51 
50 
50 
49 
49 
49
48
47

Ataturk . . 
Minuta . . 
C. Vllú, . 
Fiero . . . 
Nafti. . . 
Bochinche . 
Cacatúa . . 
Garay . . . 
Chigualhue, 
Precipitada. „„ ...

Premio “.MESINA”. — 1.200 mts.
6.a serle 

57 
56 
56 
55 
56 
54 
54 
54 
54

B. Noches . 51
Kermesse . 61
Kika ... 51
Liberal . .51
Rosemode . 51
Taloneta . . 51
La Tregua . 50
Katlta. . . 48
Kokuruk-y. 50
N. Roja . . 46

Chilling. . 
Mono . . . 
Rotativa. . 
Elocuencia . 
Sotice . . . 
Bondadosa . 
Buckingham 
Melitón . . 
Tripartita . 
Ametralla-

CARRERA DE ELIMINACION 
1.200 

61

Despejado . 
Londres . . 
Frutilla . . 
Lladín . . . 
Manola . . 
Sachan . . 
Jaya. . . . 
Kos Kosú. 
Gugu . . .

dora 53
53
53
52
52
52
51
50
50

LOS RESULTADOS
El programa se desarrolló 

la siguiente forma:
Jorge Salinas, hermano 

Mario, y que se perfila como uno 
de los mejores estilistas de no
vicios del México B.C., empató 
ccn Femejido Abrigo, del Sud 
América. Esta fué una de las 
mejores peleas de la noche.

Carlos Jorquera, del México, 
ganó por puntos a Juan Latino, 
del Sud América.

Jorge Mayorga, del México, fué 
declarado vencedor por no pre
sentarse su rival, Segundo Sán
chez, del Sud América.

Carlos Vilches, de] México, y 
Juan Melis, del Sud América, 
empataron.

Ernesto Urriola, 
empató con Carlos 
del Sud América.

Gustavo Romo, del México, per 
dió con Juan Vidal, del Sud 
América.

Edmundo Vargas, del México, 
fué declarado perdedor por no 
presentarse a combatir con An
tonio Muñoz, del Sud América

Manuel Silva, del México, per. 
dió por puntos con Miguel Calvo 
del Sud América
EL PROGRAMA DEL SABADO 
PROXIMO. — POSIBLES JI
RAS A PROVINCIAS.— OTRAS 

NOTICIAS
P-ni pJ .cáhPdn nue vi“ne pl

en

de

del México, 
Marambio,

BI carnet de peleas m. 
dará confeccionado esta ,2 
será constituido de ocho en» 
tros entre los más destacé- 
aficionados de los clubes m 
nombrados.

JIRAS A PROVINCIAS

En la última reunión de dir*-. 
torio del México B. c. se aco¿" 
hacer ias gestiones necesarn! 
para realizar Jiras boxedles ají 
siguientes ciudedes: Valparaü-í- 
Viña del Mar, Quillota, San ArS 
tonlo, Curicó y San Javier ni 
cuyas localidades el México BÍp 
tiene su representación. g

HORARIO DE CLASES

Se ha quedade de acuírd"«’ 
cambiar el horario de cía"®“ *1 
box que mantenía el Mé-tír».*-«1 
habiendo quedado en la sigwo 
te forma:

René Sánchez, los días wJ 
tes, miércoles, jueves, de lñ?'i! 
21 horas.

Miguel Sepúlveda, los día* i| 
nes y viernes, de 19 a 20 30 
ras.

Horacio Martínez secundaré ir 
los nombrados en los días te-

PRIMERA RUEDA DEL CAMPEON  AL
UNIVERSITARIO- ESCOLAR

s* “ai,ZA“ - - -
oí < de_. Una pesada labor,el directorio de la Asociación de 
box de la Universidad de Chile 
ha conseguido Iniciar esta tarde’ 
ei Campeonato Universitario v Escolar. 3

P,rlmera rueda se Iniciará hoy a las 18.30 horas en el ring 
del gimnasio cerrado de la calle 
cummlng esquina de Alameda. El 
programa está compuesto de 15 
P«leas, entre los muchachos más 
destacados del box universitario

Una prueba del entusiasmo que 
ha despertado este combate entre 
los estudiantes, es el gran nu
mero de Inscritos. Han ratifica
do la Inscripción más de 120 ama- 
teurs Esto ha obligado a la Aso
ciación realizar esta competencia 
en cuatro ruedas, las que se efec
tuarán hoy, el 6, 8 y 12 del presente.

Jorge Casas (Hogar San Panera- 
C )C°n 5)011110 AbuJatún (ü.P. 

ni™«??1 Mel° (I- Técnlco Profesional, con Armando Recabaren, 
(Liceo Balmaceda).

Categoría liviano; Alberto No
voa, (H San Pancraclo), con 
Melvyn Araya, (L. Amunátegul) 
rtnniW8 jnedlano; Sergio ArreJ 
ennd (V s?yp,erlor de Comercio) 
Pañera“)° Val'nOT'la’ <H- S“

Categoría liviano: Hugo Barí 
les (Agronomía), con Mario 
ya, (Leyes).

Francisco Arce (Const. Civil« 
con Gerardo Arce (EA.O.).

Categoría medlopesado: (reje 
va) : Miguel Jacob (EA.O.), # 
Hernán Miranda (Leyes).

A LAS 18.30 HORAS

LOS QUE ACTUARAN HOY
Damos a continuación el pro

grama completo que ee Iniciará a las 18.30 horas;
CAMPEONATO ESCOLAR

Se verificará un mínimum de 
8 peleas. El programa confeccionado es el siguiente: 
,fCnr5oria mínimo: Raúl Gelsse ÜPJEC.) con Andrés González. 
(Valentín Letelier).

Carlos Mardónes (ÜPJEC), con 
Jaime Cerda (José M. Carrera,

Waldo Silva, (i. Nacional) con 
Oscar Montenegro (L. Amunáte- gul>.

Categoría mosca: Galvarlno Al
bornoz (ÜPJEC.), con Juan Re
yes (Valentín Letelier).

rall0: Rolando Puebla (ÜPJECJ, con Guillermo López, (Liceo Balmaceda).
Categoría pluma: Leonardo Dot- 

te (ÜPJEC), con Francisco Gon- zalez >L Balmaceda).

CAMFSONATO UNIVERSITARIO
Se realizarán por este torneo las siguientes peleas;

<v<?nS,"rla S?U?: Castro,
(Clvites) ” LU 8 Benltez. (Const. 
™J7“t,t5orla Salvador pé- 
B5tl^’n'B.AgA1")’ “n ArnUlf°

Los encuentros se Iniciarán > 
las 18.30 horas en punto. Los v 
clonados deberán encontrar»1 
las 18 horas en el local. Pa«w 
esta hora se les descalificará.

PRECIOS DE LAS ENTRADA!

El precio de la entrada 
ral será de $ 5 y la entrada J» 
socios de la universidad de Ot
eo-tarñ s 3 J

EXPROPIACION AMPLIACION CANAL
ZANJON DE LA AGUADA

En AVENIDA PEDRO AGUIRRE CERDA

Propietario Superficie Avalúo

Luis Aguirre Cerda 520 m2. $ 10,400
BANNEN,WASHINGTON _____

INTENDENTE DE SANTIAGO

Dirección General de Aprovisiona'
miento del Estado

PROPUESTAS PUBLICAS POR U20
frazadas de lana

reccíórdrLÍLm|'!!Jrn stock Almacén Moneda v » » 
Prisl'>nes. de acuerdo con lasunciales v e^Decificaciones.

Anroid?in^r.CIS?eslas se en la Dirección G«1’®;?1»'1'
66 el^dia len ° del Esta<10' caIle Hn°s- Amunáteeul «

Uniiiento 
Mente Santemetros

Místico . .
Mme. Fox . 
Torpedera .
Bonachona . 
Oratoria . . 
Sin Pena . 
Soearqueen.

60
59
59
58
58
58
58

Aletazo . 
Angustiado. 61 
Manchego . 61 
Nolusco . 
Nubarrón 
Píllete .
Logrero . _ . _______
NOTA: El Jueves 6 se pagarán 

los porcenta es a cuidadores y 
capataces, de 4 a 6. en Huérfanos

. 61
. 61
- 61. 60

54 _ _____ ____________________
541 830, 2.0 piso (local de cartillas;.

Contra ciertas eczemas. Ron
chas, Comezones de la niel v 
del cuero cabelludo, etc.

Caja S 1.— y $ 2__
Base- Lassar, Mental, Alcanf.

21 de Septiembre de 1945, a las 11 horas-
dlch?TiecctónteCKlente5 en la Secclón Adquisiciones i’

EL DIRECTOR GENERÉ
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CAMARA
CUENTA

?e dio cuenta de:
,0.—Dos Mensajes con los cuales 8. E. el 

Presidente de la República somete a la con- 
sideración del Congreso Nacional los siguien
tes proyectos de ley:

El primero, con el carácter de urgente que 
autoriza al Presidente de la República para 
consultar anualmente en el Presupuesto de 
Gastos de la Naciqn, la suma de 10.000.000 
de pesos, para atender a los gastos del lun 
clonamlento del Hospital de Carabineros y 
amplia los escalafones de ese Cuerpo

—Quedó en tabla para los efectos de cali
ficar la urgencia hecha presente. Posterior
mente, calificada ésta de "simple”, se man 
dó a Comisión de Gobierno Interior y a la 
de Hacienda para su financiamlento.

El segundo, que autoriza a la Munlclpall. 
dad de Arica para transferir al Fisco un nre 
dio de su propiedad.

—Se mandó a Comisión de Gobierno Inte 
rior.

2.O.—Tres oficios de S. B. el Presidente de 
la República:

Con el primero comunica haber resuelto 
retirar la. urgencia hecha presente para el 
despacho del proyecto de ley sobre recluta 
miento en el Ejército, Armada y Aviación.

—Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes del proyecto en tabla.

Con el segundo devuelve con observaciones 
el proyecto de ley despachado por el Con
greso Nacional, por el cual se modifica ¡a 
ley 6,325, que concede facilidades para la eje, 
cución de obras de alcantarillado domicilia- 
rio.

Con el ultimo comunica haber resuelto, re- 
e «xo % 121dlcación f°™ulada por oficio 

N.o S.Ma, de 13 de septiembre de 1944, al pro 
d^Panguipulir U C°muna

—Quedaron en tabla.
textor-Tre5 °fÍCÍOs del S€ñor Mini$tro del lu

Con el primero contesta el que se le di
rigiera por acuerdo de la Corporación, acerca 
de que la Caja de Crédito Agrario en ningún 
caso, podrá adquirir la calidad de Banco.

—Se mandó tener presente y archivar.
Con los dos restantes contesta los que se 

le enviaran a nombre de los señores Diputa 
dos que se indican, relacionados con los si
guientes asuntos:

Del señor Berman, sobre servicio de agua 
potable en la población “Pedro del Rio Za- 
hartu", de la ciudad de Concepción, y

Del señor Baeza, sobre reunión del gremio 
de choferes de taxis.

4.o.—Dos oficios del señor Ministro de Jus. 
tlcia, con los que contesta los que se le en
viaran a nombre de los señores Diputados 
que se indican, relacionados con las mate
rias -que se señalan:

Del señor Medina, sobre la necesidad de 
que el Ejecutivo haga suyo un proyecto de 
ley sobre creación del Juzgado de Letras de 
Menor Cuantía de Coyhaique.

Del señor Santandreu, acerca de una mis. 
ma petición respecto del Juzgado de Letras 
de Rancagua.

5.o.—Dos oficios del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación:

Con el primero, contesta el que se le en
viara a nombre de esta Honorable Cámara, 
sobre botadero de escombros al poniente del 
puente Manuel Rodríguez.

Con el siguiente da respuesta al que se 
le dirigiera a nombre del Honorable señor 
Fuentealba, sobre dictación de un decreto 
que haga extensivo al personal de empleados 
y obreros reincorporados los beneficios otor
gados a determinado personal de los FF. CC. 
del Estado por decreto N.o 1,540.

6.0.—Dos oficios del señor Ministro de Tie. 
rras y Colonización:

Con el primero contesta el que se le en. 
Viara a nombre del ex Diputado señor Ro
dríguez Mazer, sobre desalojo de los ocupan, 
tes de la localidad denominada “Pangal del 
Laja”.

Con el segundo se refiere a una petición 
de esta Honorable Cámara, sobre envío de 
los antecedentes relacionados con los arren
damientos de terrenos en Río Pantano, Ma
gallanes.

7 .p.—Un oficio del señor Contralor Gene, 
ral de la República, con el que remite una 
nómina de los sueldos pagados por las Coy. 
poraclones de Reconstrucción y Auxilio y de 
Fomento de la Producción, durante el mes de 
julio del presente año.

—Quedaron a disposición de los señores 
Diputados.

8 .O.—Un Informe de la Honorable Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, re
caído en el proyecto del Honorable Senado, 
que reprime el delito de usura.

9 .O.—Cinco informes de la Honorable Co
misión de Gobierno Interior:

El primero, recaído en un Mensaje, por el 
cual se suprime el Servicio de Educación Pri
maria del Cuerpo de Carabineros y se crean 
algunas plazas en el Servicio de Orden y Se
guridad de ese Cuerpo.

El segundo, recaído en una moción del Ho. 
notable señor Morandé, por la cual se de
clara de utilidad pública y se autoriza la ex
propiación de un retazo de terreno de pro
piedad particular, a favor de la Municipali
dad de Requínoa.

El tercero, recaído en un proyecto origina
do en el Honorable Senado, por el cual se 
autoriza al Presidente de la República para 
reincorporar al Cuerpo de Carabineros a ex 
Oficiales que hayan quedado fuera del ser
vicio por determinadas causales.

El cuarto, también en un proyecto origina
do en el Honorable Senado, por el cual se 
declara de utilidad pública y se autoriza la 
expropiación a favor de la Municipalidad de 
Yerbas Buenas, de un terreno denominado 
“Villa y Potrerillo”, con el objeto de cons
truir un Estadio y un Grupo Escolar.

El quinto, recaído en un Mensaje y en una 
moción del señor Sandoval, que autoriza a 
la Municipalidad de Chillán para donar al 
Club Nacional de Tiro al Blanco un retazo 
de terreno ubicado en esa ciudad.

10 .—Un informe de la Honorable Comisión 
de Hacienda, recaído en un Mensaje, que in. 
cluye aJ alcohol que se adicione a la benci
na, entre las especies cuya producción está 
exenta del impuesto establecido a ja produc
ción, internación y cifra de negocios.

11 .—Un informe de la Honorable Comisión 
de Defensa Nacional, recaído en el Mensaje, 
por el cual se modifica la ley N.o 7,161, sobre 
reclutamiento, nombramiento y ascenso de) 
personal de las Instituciones Armadas, en lo 
relativo al requisito para ascender al grado 

de Subteniente de la Rama Técnica de la 
Fuerza Aérea.

12 .—Un informe de la Honorable Comisión 
de Educación Pública y otro de la de Ha. 
cienda, recaídos en el proyecto de ley sobre 
subvenciones a los colegios particulares.

13 .—Un informe de la Honorable Comisión 
de Hacienda, recaído en el proyecto de ley 
por el cual se consultan fondos para el man 
tenimiento de la Oficina del Censo Económi
co.

14 .—Un informe de la Honorable Comisión 
de Asistencia Médico Social e Higiene, re. 
caído en una moción de los señores Acevedo, 
Ojeda, Olavarria y Valdebenito, por la cual* 
se transfiere al Club Deportivo Las Brisas, 
de la comuna de La Cisterna un terreno per- 

■feneciente a la Beneficencia Pública.
—Quedaron en tabla.
15 .—Ocho mociones con las cuales los se

ñores Diputados que se indican Inician los 
siguientes proyectos de ley:

El señor Coñuepán, que establece que con 
tlnuarán en vigencia las limitaciones y res
tricciones de la capacidad de los indígenas, 
mientras se efectúe la reforma de la Ley de 
Indios.
_ Los señores Montt, León, Undurraga. Yá- 
ñez, Donoso y Commentz, que modifica el in 
ciso l.o del articulo 66 de la Constitución 
Política del Estado.

—■Se mandaron a Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia.

Los señores Ríos Valdivia. Atienza, Garcia 
Burr y Medina', que autoriza al Presidente de 
la República para que transfiera a don Ro
berto Lizana Vera un predio fiscal.

Los señores Ceardi, Escala, Palma, Silva 
Carvallo, Vial, Lorca, Bossay y Nazar, que 
modifica la ley 8121, sobre nuevas rentas 
municipales, en lo relativo a la patente úni
ca para las Bolsas de Valores.

—Se mandó a Comisión de Gobierno Inte 
rior.

El señor Juliet, que modifica el N.o 3.o del 
articulo 109 del Código del Trabajo, y esta
blece que los empleados particulares que re
quieran titulo o grado universitario para ei 
desempeño de sus funciones quedarán incluí, 
dos en los beneficios de la Caja de Previsión 
respectiva.

—Se mandó a Comisión de Trabajo y Le
gislación Social. Posteriormente, fué eximido 
del trámite de Comisión y fué aprobado.

Los señores Gómez Pérez y Cifuentes, don 
Rafael, que aumenta la pensión que percibe 
doña Genoveva Mathiew de Serrano.

El señor Alessandri, que establece la pen
sión de que gozará el General de Brigada en 
retiro don Washington Montero Carvallo.

Los señores Gardeweg, Concha, Opaso y 
Brañes, que aumenta la pensión de que dls. 
fruta doña Leonor Rodríguez de González.

—Se mandaron a Comisión Especial de So
licitudes Particulares.

16 .—Una nota del Honorable señor Juan 
I. Elguera. Ministro-Consejero Encargado de 
Negocios de la República del Perú, con la que 
remite un acuerdo de la Honorable Cámara 
de Diputados de esa República hermana.

17 .—Una comunicación del señor Zenón 
Urrutia Infante, en la que agradece las con
dolencias que la Honorable Cámara le envia
ra con motivo del fallecimiento de su señor 
padre.

—Se mandaron tener presente y archivar.
18 .—Un acuerdo suscrito por todos los Co

mités Parlamentarios de la Honorable Cáma. 
ra, acerca de la tramitación del proyecto de 
ley por el cual se crea la Caja Bancaria de 
Pensiones.

—Quedó en tabla.
19 .—Once telegramas:
Con los cinco primeros, diversas entidades 

obreras del país se refieren al 'pronto des
pacho del proyecto sobre reforma de las le
yes 4,054 y 4.055.

Con los dos siguientes, la CTCH de TocopL 
lia y la Alianza Democrática de Tarapacá se 
refieren a las últimas incidencias entre uni
versitarios y personal del Cuerpo de Carabi
neros.

Con el siguiente, obreros oficina salitrera 
de Iqulque solicitan ruptura de relaciones 
con el Gobierno de España.

Con los dos últimos, profesores de Valpa
raíso, se refieren a la supresión del Servicio 
de Educación Primaria del Cuerpo de Ca
rabineros.

—Se mandaron tener presente y archivar.

V.—TEXTO DEL DEBATE
1—ACUERDO DE LOS COMITES

El señor SECRETARIO. — Se ha recibido 
la siguiente comunicación de los Comités 
Parlamentarios:

“Santiago, 28 de agosto de 1945. Los Comi
tés Parlamentarios, bajo la presidencia del 
señor Coloma (Presidente) y con asistencia 
de los señores Concha, Prieto y Valdés Ries- 
co, por el Comité Conservador; Malra y Ahu
mada, por el Comité Radical; Atienza, Opaso 
y Montt, por el Comité Liberal; Éscobar, don 
Andrés, por el Comité Progresista Nacional u 
Garrido, por el Comité Democrático; Tapia y 
Tomic, por el Comité Socialista, y el señor 
Del Río (Ministro de Salubridad, Previsión 
y Asistencia Social), adoptaron el siguiente 
acuerdo con respecto a la tramitación del 
proyecto que modifica las leyes 4,054 y 4,055:

“Colocar dicho proyecto en lugar prefe
rente de la Tabla de las sesiones ordinarias 
que debe celebrar la Corporación los días 
martes 4 y miércoles 5 de septiembre, para 
despacharlo en esas sesiones y hacer presen
te este deseo de los Comités Parlamentarios 
a la Comisión de Hacienda”.

“(Firmados): Juan A. Coloma, D. Garrido, 
Pedro Opaso, Lucio Concha, Astolfo Tapia, 
Dr. H. Ahumada, A. Escobar”.

El señor COLOMA (Presidente). — Si le 
parece a la Honorable Cámara, se aprobará 
el acuerdo de los Comités.

Acordado.
2—CALIFICACION DE LA URGENCIA DE UN 

PROYECTO DE LEY.
El señor ABARCA. — Pido la palabra so

bre la Cuenta, señor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente). —- Un mo

mento, Honorable Diputado.
Corresponde calificar la urgencia, hecha 

presente por el Ejecutivo, para el proyecto de 
ley que autoriza a Su Excelencia el Presiden
te de la República para consultar en la Ley 
de Presupuestos la suma do diez millones de 
pesos para el funcionamiento del Hospital 
de Carabineros.

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia.

Acordado.

DE DI PUTADOS
SESION 56.a, ORDINARIA, en MIERCO

LES 29 DE AGOSTO DE 1945

(Sesión de 16 a 19 horas)

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES 
COLQMA Y ATIENZA

(Versión Oficial)
3 —RETIRO DE LA URGENCIA DEL PRO

YECTO DE LEY QUE CREA LA COMUNA 
DE PANGUIPULL1.

El señor COLOMA (Presidente). — El Eje
cutivo ha hecho presente el retiro de la ur- 
gencia para el proyecto que crea la comuna 
de Panguipulli.

SI le parece a la Honorable Cámara, asi 
se acordara.

Acordado.
4 —ACUERDO DE LOS COMITES. — CON

SULTA SOBRE LA TRAMITACION DEL 
PROYECTO QUE MODIFICA LAS LEYES 
4,054 Y 4,055.

El señor COLOMA (Presidente). — Solici
to el asnetimiento unánime de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra al Honora
ble señor Abarca sobre la Cuenta.

Acordado.
Tiene la palabra el Honorable señor Abar

ca.
El señor ABARCA. — sólo deseo hacer una 

pregunta a la Mesa en relación con el acuer
do de los Comités.

¿Qué se entiende por lugar preferente de la 
Tabla?

Cómo este proyecto de que se trata es de 
sumo Interés para el pueblo de Chile, v es
pecialmente, para la clase obrera, quiero' sa
ber concretamente qué lugar del Orden del 
Día va a ocupar.

El señor COLOMA (Presidente) .—El senti
do del acuerdo de los Comités es el siguien
te: de acuerdo con el Reglamento, este pro
yecto no se puede eximir, ni por unanimi
dad, del trámite de Comisión de Hacenda 
Por esta circunstancia este proyecto no ha 
podido ser tratad., y, por consiguiente, no 
ha podido ser despachado por la Honorable 
Camara. Los Comités manifestaron interés 
en que este proyecto fuera colocado en la 
Tabla de la sesión del martes próximo y des
pachado el miércoles. A fin de proceder a) 
despacho del proyecto, se acordó hacer pre
sente este interés a ios miembros de la Co
misión de Hacienda para que procedan a in 
formarlo.

El señor ABARCA. ■— ¿Se puede entender, 
entonces, que el proyecto podrá ser despacha' 
do en la sesión del miércoles próximo?

El señor COLOMA (Presidente). _  si es
tá informado por la Comisión de Hacienda..

El señor MALRA. — Se despachara, en
tonces, en general.

El señor COLOMA (Presidente).— Exacto. 
5.—MODIFICACION DE LA LEY DE RECLU

TAMIENTO, NOMBRAMIENTOS Y AS
CENSOS DEL PERSONAL DE LAS FUER
ZAS ARMADAS. — TRAMITACION DEL 
PROYECTO SOBRE ESTA MATERIA. — 

El señor SMITMANS.— Pido la palabra so
bre la Cuenta, señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente). — Con la 
venia de la Honorable Cámara, puede hacer 
uso de la palabra Su Señoría.

El señor SMITMANS. — Señor Presidente, 
se ha dado cuenta hoy de un oficio del se
ñor Ministro de Defensa Nacional, por el cual 
se retira la urgencia pedida para el proyecto 
de reforma de la Ley de Reclutamiento Mi
litar, que fué enviado la semana pasada a 
las Comisiones Unidas de Justicia y de De
fensa Nacional. Estas Comisiones unidas 
acordaron pedir el retiro de la urgencia de 
este proyecto, cuyo plazo para ser informado 
expiró el lunes 27 del presente mes.

Correspondería, entonces, a la Honorable 
Cámara ampliar el plazo de estas Comisiones 
para que puedan estudiar el proyecto en de
bida forma.

El señor COLOMA (Presidente). _  Si le
parece a la Honorable Cámara, se acordara 
ampliar el plazo de estas Comisiones para 
reformar el proyecto a que se ha referido el 
Honorable señor Smitmans debido a que la 
urgencia ha sido retirada.

Acordado.

6 —INCORPORACION DE PROFESIONALES 
CON TITULO UNIVERSITARIO A LA 
CAJA DE PREVISION DE EMPLEADOS 
PARTICULARES. — PETICION DE PRE
FERENCIA PARA ESTE PROYECTO.

El señor JULIET.— Pido la palabra sobre 
la Cuenta, señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente). — Con la 
venia de la Sala, puede usar de la palabra so
bre la Cuenta, Su Señoría.

El señor JULIET. — Se ha dado cuenta, 
señor Presidente, de una moción presentada 
por el Diputado que habla, por la cual se 
deroga una disposición del Código del Tra
bajo que prohibe a los profesionales que tie
nen un título universitario ser imponentes de 
la Caja de Empleados Particulares, prohibi
ción que envuelve una manifiesta injusticia., 
que alcanza caracteres de gravedad.

Yo rogarla a Su Señoría que recabara el 
asentimiento de la Sala para eximir del trá
mite de Comisión y tratar sobre Tabla este 
proyecto, por cuanto se trata de una moción 
sencillísima que beneficia a un gran núme
ro de personas que actúa en profesiones li
berales.

El señor COLOMA (Presidente). — Solici
to el asentimiento de la Sala para eximir del 
trámite de Comisión y tratar sobre Tabla el 
proyecto a que se ha referido el Honorable 
señor Juliet.

No hav acuerdo.
7 —ELECCION DE SECRETARIO DE COMI

SIONES DE LA HONORABLE CAMARA
El señor COLOMA (Presidente).—Propongo 

a la Honorable Cámara elegir el martes pró
ximo, después de la Cuenta, Secretario de Co
misiones de la Honorable Cámara.

Acordado.
8 .—ELECCION DE REPRESENTANTE DE LA 

CAMARA ANTE LA CAJA DE CREDITO 
AGRARIO.

El señor COLOMA (Presidente). — Propon
go, asimismo, que inmediatamente después de 
la designación de Secretario de Comisiones 
se elija representante de la Honorable Cá- 
fnara ante la Caja de Crédito Agrario.

Acordado.
9 —PETICION DE PREFERENCIA PARA VA

RIOS PROYECTOS DE LEY.
El señor COLOMA (Presidente). — Solici

to el asentimiento unánime de la Sala para 
tratar sobre Tabla, después de terminada la 
Tabla de Fácil Despacho, un proyecto infor
mado por la Comisión de Hacienda que con

cede fondos para el mantenimiento de la 
oficina encargada del censo económico.

Acordado.
El señor BERMAN. — Yo pedirá que, a 

continuación, se tratara también un proyec
to que concede fondos a los Cuerpos de Bom
beros de Concepción y Curacautín.

El señor CONCHA. — No, señor Presi
dente.

El señor ALESSANDRI. — Es un proyecto 
que está ya informado, Honorable Diputado

El señor BERMAN. — Está también infor
mado por la Comisión de Hacienda.

El señor COLOMA (Presidente). — Solici
to el asentimiento de la Sala para tratar el 
proyecto a que se ha referido el Honorable 
señor Berman y que beneficia a los Cuerpos 
de Bomberos de Concepción y Curacautín

El señor FAIVOVICH. — Hay un acuerdo 
de los Comités para trc.tar otro proyecto 
antes...

El señor COLOMA (Presidente). — Preci
samente, yo he pedido el asentimiento de la 
Sala para tratar estos proyectos después de 
la Tabla de Sácil Despacho.

El acuerdo de los Comités, a que se refie
re Su Señoría, tiene relación con un proyecto 
que de todas maneras debe ser tratado hoy.

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordaría tratar el proyecto que se relaciona 
con los Cuerpos de Bomberos...

El señor CONCHA.— No hay acuerdo. Eso 
está en manos de la Corporación de Recons
trucción y Auxilio.

10 .—PREFERENCIA

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene 
la palabra el Honorable señor Martínez.

El señor MARTINEZ.— Deseo formular una 
petición, en el sentido de que se trate un 
proyecto informado favorablemente por la 
Comisión de Hacienda, que libera de dere
chos de Internación una manguera destina
da al Cuerdo de Bomberos de Lebu, y que 
hace ya seis meses está en la Aduana de 
Valparaíso.

El señor COLOMA 'Presidente).— Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa
ra tratar, después del proyecto que se refie
re al Censo Económico, el proyecto que li
bera de derechos de internación una man
guera destinada al Cuerpo de Bomberos de 
Lebu.

Acordado.
Ruego a los señores Diputados se sirvan 

guardar silencio.

11 — MODIFICACIONES a LA LEY DE AL
COHOLES Y BEBIDAS ALCOHOLICAS.
EN LO RELATIVO AL IMPUESTO A 
LOS VINOS GENEROSOS Y A LOS LI
CORES NACIONALES.

El señor COLOMA (Presidente).— En
trando a la Tabla de Fácil Despacho, co
rresponde continuar tratando el proyecto que 
modifica diversas disposiciones de la Ley de 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas.

El señor ALESSANDRI.— Corresponde dis
cutir el artículo 5.o, señor Presidente.

El señor MONTT.— pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente).— En vo

tación el artículo 5.o.
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para conceder la palabra 
al Honorable señor Montt.

No hay acuerdo.
El señor SECRETARIO.— El articulo 5,o 

quedaría redactado en los siguiente térmi
nos:

Articulo 5.O— Modifícase el artículo 95 
de la citada ley, en la siguiente forma: Su
prímanse las palabras finales: ”... para la 
exportación”.

El señor ALESSANDRI.— ¿Me permite, se
ñor Presidente?

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra al Honora
ble ¿éñor Alessandri.

Acordado.
El .señor ALESSANDRI.— Debe ponerse 

también en votación el informe de la Comi
sión de Agricultura, que es difirente al de la 
Comisión de Hacienda.

Los Diputados de la provincia de Maulé 
deseamos, precisamente, aprobar el informe 
de la Comisión de Agricultura.

El señor COLOMA (Presidente).— Se va 
a dar lectura a ese artículo.

El señor SECRETARIO.— Dice el artículo 
5.o:

“Articulo 5.o— Modifícase el articulo 95, 
de la citada ley, en la siguiente forma:

Intercálase, a continuación de la frase:
. las que se planten en las provincias de", 

lo siguiente: “Maulé y”.
Suprímense las palabras finales, “para la 

exportación”, y en su reemplazo agrégase la 
frase “y vinos generosos y licorosos”.

El señor MONTT.— Hay una indicación 
mía en este artículo, señor Presidente.

El señor SECRETARIO.— Hay una indi
cación del señor Montt para que se agregue 
en el inciso 2.o del articulo 5.o, a continua
ción de la frase: ”... las que se planten en 
las provincias de”, lo siguiente: “Maulé, de
partamento de Itata de la provincia de Ñu- 
ble y”.

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para admitir a discusión y votación 
la indicación del Honorable señor Montt.

Acordado.
El señor MONTT.— Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente).— Solici

to el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra al Hono
rable señot Montt.

No hay acuerdo.
El señof MONTT.— Era para fundamentar 

la indicación.
El señor COLOMA (Presidente)Señor 

Diputado, no hay acuerdo.
Se va a votar la indicación de la Comisión 

de Agricultura, conjuntamente con la del 
Honorable señor Montt.

Si es aprobada, se entenderá desechada la 
de la Comisión de Hacienda.

En votación.
—Practicada la votación en forma econó

mica, dió el siguiente resultado: por la afir
mativa, 48 votos; por la negativa, 8

El señor COLOMA (Presidente).— Apro
bada la indicación con la modificación.

El señor MELEJ.— pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito 

el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Melej.

Aordado.
Puede usar de la palabra Su Señoría.
El señor MELEJ.— Muchas gracias,' señor 

Presidente. . -
Cuando se discutió el artículo 2.o de este 

proyecto, se aprobó el inciso siguiente:
“Los aguardientes no aromatizados, y los 

piscos elaborados únicamente por Cooperatl¿ 
vas Pisqueras ubicadas dentro de la zona pls-. 
quera, pagarán sólo la mitad del impué'sto 
establecido en el inciso l.o dé este artículo, 
siempre que sean embotellados por estas Coo
perativas Pisqueras y que todos sus coopera
dos disfruten de las franquicias otorgadas 
por la Ley de Cooperativas Agrícolas”.

Deseo pedir a la Honorable Cámara que 
tenga a bien aceptar a discusión una breve 
indicación, en el sentido de que el beneficio 
a que se refiere ese Inciso del artículo 2.o 
que acabo de leer, sólo se aplicará en favor 
de las cooperativas que actualmente - funclor 
nen. La razón que tengo para ello es que no 
me oarece muv conveniente otorgar la reba
ja de la mitad del impuesto a toda clase de 
bebidas, poroue eso significaría abrir el ca
mino al aumento de las cooperativas pisque- 
ras y, por consiguiente, al incremento del 
alcoholismo.

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guar
da r silencio.

El señor MELEJ.— Considero, señor presi
dente, que así como los vinos están someti
dos a bloqueo, y la cerveza está sometida a 
cuotas en su venta y en su expendio, tam-, 
bien el pisco debería tener su limitación so
lamente a favor de las cooperativas en actual 
funcionamiento.

Por eso deseo formular esta indicación, y 
espero que la Honorable Cámara tendrá la 
gentileza de anrobarla.

Voy a enviarla a la Mesa, señor Presiden
te

El señor COLOMA ^Presidente) — Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para ad
mitir a votación la indicación formulada por 
el Honorable señor Melej.

El señor PRIETO.— ¿Cuál es la Indicación, 
señor Prerídente?

El señor CO’ OMA (Presidente).—. ¿Lá 
puede leer Su Señoría?

El señor MELEJ.— Con mucho gusto, se
ñor Presidente

Como deríp. este inciso agregado del ar
ticulo 2.o, establece una rebaja de la mitad 
del impuesto establecido en el inciso prime
ro de este articulo en favor de los piscos ela
borados por las cooperativas Mi indicación 
dice: “Esta disposición se aplicará solamen-, 
te en favor de las destilerías en actual fun
cionamiento”.'

El señor OLIVARES.— ¿Me permite, señ^r 
Preríde^te?

El señor MAIRA.— ¿Me permite una pa
labra, señor Presidente?

El señor COLOMA (Presld°nte) — Con la 
venia de la Sala puede usar de la palabra el 
Honorable señor Olivares y, a continuación.: 
el Honorable señor Maira.

Ruego a los señores Diputados guardar si
lencio.

El señor OLIVARES — Señor Presidente, 
creo que el Honorable colega está en un 
error, ya que la idea está contenida en la 
disposición a que se ha referido Su Señoría.?

Efectivamente, el inciso dice:
“Los aguardientes no aromatizados, y los 

piscos elaborados únicamente por Cooperati
vas Pisqueras ubicadas dentro de la zona pis-” 
quera, pagarán sólo la mitad del impuesto 
establecido en el inciso l.o de este articulo, 
siempre que sean embotellados por estas Coo
perativas Pisqueras y que todos sus coope
rados disfruten de las franquicias otorgadas 
por la Ley de Cooperativas Agrícolas”. —

De modo que la Idea de mi Honorable ccP 
lega está comprendida en la ley.

Lo único que yo quisiera aclarar es que 
en el ariculo 5.o no veo que estén compren*- 
didas las provincias de Coquimbo y Atacama, 
en circunstancias que en el informe quedó 
expresamente establecido que quedarán tam
bién exentas del impuesto que afecta a la 
plantación de nuevas viñas las que se efec
túen en esas provincias y cuya producción se 
destine exclusivamente a la fabricación de
pisco y vinos generosos.

El señor COLOMA (Presidente)—Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio.

El señor ALESSANDRI.—¿Me permite, se
ñor Presidente?

El señor COLOMA (Presidente)—Tiene la 
palabra el Honorable señor Malra y, a con
tinuación, Su Señoría.

El señor ALESSANDRI.—La provincia de 
Coquimbo se Incluye en el articulo 5.o de la 
Ley de Alcoholes.

El señor COLOMA (Presidente)— Con la 
venia de la Honorable Cámara, puede usar de 
la palabra el Honorable señor Malra.

El señor MAIRA. — Señor Presidente, creo 
que la indicación del Honorable señor Melej 
no tiene, en realidad, razón de ser, dada la 
forma como fué aprobado el articulo.

El objetivo de esta disposición es, precisa
mente, favorecer la formación de Cooperati
vas para que produzcan en mejores condi
ciones; para que la calidad de la producción 
sea más o menos constante y para que dis
minuyan los gastos generales.

Este es, repito, el objetivo que se ha tenido 
en vista y que ha movido a la formación de 
estas cooperativas. Pero si se acepta la indi
cación formulada por mi Honorable -colega 
señor Melej. entonces el proyecto se va a re
ferir no a las cooperativas, sino que a los 
productores individualmente considerados, y 
dp este modo el problema va a quedar igual..

Yo aceptaría la indicación siempre que se 
refiriera a las actuales cooperativas, a las qué 
ya existen; aunque, en realidad, de acuerdo 
con las disposiciones de la ley. no puede ha
ber más cooperativas que las que existen 
actualmente, puesto que están determinadas 
por zonas y por provincias-

La indicación del Honorable señor Melej, 
podría referirse a las Cooperativas existen
tes, pero no a las destilerías. Tal como está 
redactada, se pierde todo el objetivo de la ley.

El señor MELEJ.—Acento la idea de reem
plazar la palabra "destilería” por “coopera
tiva”.

Un señor DIPUTADO.—¿Qué es lo que se 
pretende, señor Presidente? ¿En qué vamos 
a quedar?

El señor COLOMA (Presidente).—Solicito
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el asentimiento de la Sala para someter a 
votación la indicación tendiente a reempla
zar la palabra “destilería” por “coopera
tiva”.

El señor MELEJ.—Es la indicación que he 
propuesto, señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente). — Acor
dado.

El señor ALESSANDRI.—Señor Presidente. 
los Honorables Diputados Yrarrázaval, Chio- 
rrini, Reyes y el que habla, hemos presenta
do una indicación para agregar al proyecto 
un articulo transitorio.

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa
ra someter a votación el artículo transitorio 
propuesto por los Honorables Diputados se
ñores Yrarrázaval, Chiorrini, Reyes y Ales
sandri.

Acordado.
Se va a dar lectura al artículo-
El señor SECRETARIO.— Dice el arículo 

transitorio:
"Los vinos dulces depositados por particu

lares en la Estación Experimental de Cau- 
quenes hasta la promulgación de esta ley, 
gozarán de todos los beneficios que la pre
sente ley establece”.

El señor COLOMA (Presidente).—Si le pa
rece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobada la indicación del Honorable señor 
Melej con la modificación propuesta por el 
Honorable señor Maira.

Aprobada.
En votación la indicación formulada por 

los Honorables señores Alessandri, Chiorrini, 
Reyes e Yrarrázaval para agregar el articulo 
transitorio a que se ha dado lectura.

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará.

Aprobado.
En discusión el artículo 6.o-
El señor SECRETARIO— Dice el artículo 

6.o:
“Esta ley regirá desde la fecha de su pu

blicación en el “Diario Oficial”.
El seor COLOMA (Presidente).—Si le pare

ce a la Honorable Cámara, se aprobará el 
artículo.

Aprobado.
Terminada la discusión del proyecto.

12—SUBVENCION FISCAL DE CINCO MI
LLONES DE PESOS PARA LA FUNDA
CION "JORGE HUNEEUS ZEGERS”.— 
POSTERGACION DE LA DISCUSION 
DEL PROYECTO RESPECTIVO.

El señor COLOMA (Presidente).— Corres
ponde ocuparse del proyecto de ley que esta
blece una subvención fiscal de $ 5.000-0000 
para la Fundación “Jorge Huneeus Zegers”.

Diputado informante ’ ***
patado señor Opaso.

En discusión general
El señor BRAÑES.—

Presidente?
¿Hay informe sobre 

no lo conozco.
El señor COLOMA (Presidente).—¿Su 

noria solicita que se lea?
El señor DIAZ.—¿Qué número tiene el 

lettn, señor Presidente?
El señor EDWARDS.—No está repartido.
El señor COLOMA (Presidente).—El boletín 

tiene el número 5.639, Honorable Diputado.
El señor BAEZA-—No existe ese boletín-
El señor ESCALA.—No está ese boletín en 

nuestra me¡sa.
El señor DIAZ.— Nadie conoce este pro 

yezto, señor Presidente. No se puede poner 
en discusión.

El señor BRAÑES.— No ha llegado el im
preso hasta la mesa de los Diputados, señor 
Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).—¿Su Seño
ría solicita que se postergue la discusión del 
provecto?

El señor MAIRA.—Hasta que llegue el 
ye to a nuestro poder.

El señor COLOMA (Presidente)-—Se 
terga por 24 horas la discusión de este 
yecto, a petición del Comité Radical.

es el Honorable Di-

el proyecto.
¿Me permite, señor

este proyecto?... Yo

Se

bo-

pro-

pos- 
pro-

—NUEVO PLAZO PARA QUE LOS ABO 
GADOS PUEDAN ACOGERSE A LOS 
BENEFICIOS DE LA LEY N.o 7,871.

SEG

TEB<

CÜA1

s

o s

p

SEX1

El señor COLOMA (Presidente).—Corres
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto 
2ue concede un nuevo plazo de 60 días para 
que los abogados puedan acogerse a los be
neficios de la ley No 7,871, de 11 de noviem
bre de 1944.

Diputado 
ñor Correa

—Dice el
“Artículo

tículo l.o transitorio de la ley N.o 7,871, de 11 
de noviembre de 1944, las palabras “seis me
ses, contados...”, por las siguientes: “un 
año, contado...”.

El señor COLOMA (Presidente)— Ofrezco 
la palabra.

El señor CORREA LETELIER.—Pido la pa
labra.

El señor COLOMA (Presidente) .—Tiene la 
palabra Su Señoría.

El señor CORREA LETELIER.—Este pro
yecto, señor Presidente, tiene por objeto con
ceder a los abogados un nuevo plazo de un 
año para acogerse a los beneficios de la ley 
de previsión de estos profesionales. El plazo 
concedido por esta ley fué de 6 meses; y ya 
venció.

Sustituyendo las palabras “seis meses” por 
“un año”, este plazo se prorrogaría, prácti
camente, por unos cuatro o cinco meses más.

En realidad, ha ocurrido que muchos abo
gados, especialmente de provincia, no han 
podido acogerse a los beneficios de esta ley 
Este es el motivo por el cual los Honorables 
señores Yáñez, Montalva y Cifuentes presen
taron una moción en el sentido indicado, mo
ción que fué aprobada por unanimidad en 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia-

Nada más, señor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco 

la palabra.
El señor MONTALVA.—Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente).—Tiene la 

palabra Su Señoría.
El señor MONTALVA.—Señor Presidente, 

desde la dictación de la ley 7.124, que incor
poró a los abogados al régimen de previsión 
de la Caja de Empleados Públicos y Periodis
tas, el plazo para acogerse a estos beneficios 
ha sido prorrogado en dos oportunidades

Primero, por la ley 7,174, publicada en el 
“Diario Oficial” de 3 de junio de 1942; y, 
más tarde, ñor la ley 7,418. de 29 de junio 
de 1943.

En realidad, señor Presidente, como se tra
taba de acogerse al régimen de previsión de 
una Caja que, en genera), es resistida en 
cuanto a la función social que desempeña, 
muchos abogados no se acogieron oportuna
mente a los beneficios que otorga la ley 7.871. 
que es la que actualmente rige, v por ello

informante es el Honorable .<e- 
Leteller.
proyecto de ley:
único.— Reemplázase en el ar-

se encuentran ahora con que no pueden 
ejercer su profesión en vista de que dicha ley 
asi lo estaolece al hacer obligatoria la pre
visión.

En esta virtud, de acuerdo con los Hono
rables señores Yáñez Velasco y Cifuentes, 
presentamos una moción en el sentido de pro
rrogar por seis meses el plazo para que los 
abogados se acojan a esta ley.

La Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia creyó de más conveniencia simple
mente trocar la palabra "seis meses” por ‘‘un 
año”. Como el espíritu que perseguía la mo
ción a que he aludido está satisfecho con di
cho cambio de términos, yo pido a la Hono
rable Cámara que se sirva aprobar el proyecto 
en la forma propuesta por la Comisión.

El señor COLOMA (Presidente). — Tiene 
la palabra el Honorable señor Faivovicn.

El señor FAIVOVICH. ■— Es sólo para rec
tificar un concepto del Honorable colega que 
acaba de hablar.

En verdad, las leyes a que Su Señoría hace 
referencia están derogadas. La única ley que 
rige esta materia es la 7,871, del año próximo 
pasado.

De tai manera que no hay por qué hacer 
referencias a plazos y condiciones que tienen 
aquellas leyes y que aparecen total y sustan
cialmente modificadas por la ley 7,871.

Por lo demás, creo que la Honorable Cá
mara debe aceptar la proposición de ampliar 
este plazo, puesto que son cerca de seis mil 
los abogados que no se han acogido a esta 
ley por desconocimiento del plazo.

El señor REYES. — Me parece que hay 
acuerdo para aprobar el proyecto, señor Pre
sidente.

El señor 
la palabra

El señor 
sible para 
que yo estimo que ésta es una ley de exage
ración social.

No me parece lógico que una profesión, ta] 
vez la más cómoda de todas las profesiones, 
tenga un régimen de excepción y beneficio 
social que no tienen otras profesiones.

El señor GARCIA BURR. — Se trata de un 
plazo; nada más, señor Diputado.

El señor HERRERA LIRA. — Agradecerla 
a Su Señoría que se 
terrumpirme, y que, 
la interrupción.

El señor COLOMA 
a Su Señoría que se

El señor MONTALVA. 
concede ningún beneficio; 
de un plazo.

El señor HERRERA LIRA. — 
ley es una exageración de beneficio social; y, 
todavía más, encuentro que la ampliación de 
plazo es otra exageración de beneficio so
cial.

El 
mite

El 
muy

El 
al Honorable señor Herrera Lira que se di
rija a la Masa.

El señor HERRERA LIRA. — Como el Ho
norable señor Marín Balmaceda se ha diri
gido a mí, tengo la obligación de hablarle 
a él.

El señor COLOMA (Presidente). — Con la 
venia del Honorable señor Herrera Lira, pue
de hacer u*’.u de la palabra el Honorable sts- 
ñor Marín.

El señor MARIN BALMACEDA. — No pue
do menos que manifestar —aunque soy abo
gado— que no se han dictado leyes más opre
sivas que la presente. Se trata de una ley 
que jubila a los abogados, presumiéndose que 
han ejercido la profesión por el solo hecho 
de tener un título, lo que, en realidad, no 
acredita su ejercicio; de aquí se desprende 
que muchos abogados que tienen su título 
desde hace 40 ó 50 años sin que jamás hayan 
ejercido la profesión, a veces personas de 
grandes fortunas, puedan jubilarse como 
abogados.

Convengo en que no h^ llegado el momen
to de tratar este asunto, porque sólo se esta 
refiriendo la Cámara al plazo; pero debo ma
nifestar que con el señor Jorge Errázuriz he 
presentado una indicación, que ojalá contase 
con el asentimiento unánime de la Cámara, 
en el sentido de que, para acogerse a los be
neficios de esta ley, se requiere la exhibición 
del pago de la patente respectiva, lo que 
acredita haber ejercido la profesión. De otra 
manera se contribuiría a desfinanciar la Caja 
de Empleados Públicos para dar una situa
ción de privilegio a quienes no la necesitan.

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Tie
ne toda la razón Su Señoría.

El señor HERRERA LIRA. — Vuelvo a de
cir que es para mí profundamente doloroso 
tener que dar una opinión contraria a la de 
la mayoría, que quiere prorrogar el plazo pa
ra que Jerciten ciertos derechos los que son 
abogados. Creo que todas las personas cuan
do llegan

guar-

todos 
cum-

COLOMA (Presidente). — Tiene 
el Honorable señor Herrera Lira. 
HERRERA LIRA. — Es bien sen- 
mi. tener que dejar constancia de

dirigiera a mí para in
para ello, me solicitara

(Presidente). — Ruego 
dirija a la

- El 
trata

Mesa, 
proyecto no 
simplemente

Creo que la

señor MARIN nALMACEDA.—¿Me per- 
una interrupción, señor Dputado?
señor HERRERA LIRA. — Sería para mí 
doloroso no permitirle una interrupción, 
señor COLOMA (Presidente). — Ruego

a obtener un título lo hacen me
diante gr .cíes sacrificios, pero esc lo hacen 
todos los profesionales, 
sean lo que sean.--

El señor MONTALVA. 
interrupción?

El se’or 
agrado.

El señor 
sistidá por 
acogerse al 
go, se estableció dicho régimen en forma im
perativa en la ley 7,871. En consecuencia, las 
palabras del 
están demás.

—VARIOS 
BLAN A LA

ingenieros, médicos,

— ¿Me permite una

HERRERA LIRA. — Con todo

MONTALVA. — Esta ley fué re 
muchos abogados que no querían 
régimen de previsión; sin embar-

Honorable señor Herrera Lira

SEÑORES DIPUTADOS HA- 
VEZ.

El señor COLOMA (Presidente). — Ruego 
a los señores Diputados se sirvan guardar si
lenció .

El señor HERRERA LIRA. — Ya diferen
cia de las demás personas que en esta Ho
norable Cámara hablan para conseguir que 
se apruebe. lo que ellos desean, yo debo de
clarar que no pretendo obtener nada de lo 
que estoy diciendo, sino que únicamente 
var mi opinión.

Encuentro, señor Presidente, que esta 
en su génesis, ha sido una ley injusta; y
de prorro _r sus beneficios es mucho más in
justo todavía.

No pretendo obtener, retener, ni postergar 
los beneficios que a los señores abogados se 
les pretende dar; pero considero necesario 
dar a conocer mi opinión.

El señor COLOMA ("Presidente). — Tiene 
la palabra el Honorable señor Cárdenas; a 
continuación, el Honorable señor Yáñez.

El señor ESCOBAR (don Andrés). — ¿Me 
permite, señor Presidente?

sal-

ley, 
esto

El señor CARDENAS. — Señoi Presidente 
la legislación actualmente en vigencia, supo
ne que basta la promulgación de una ley en el 
“Diario Oficial”...

El señor COLOMA (Presidente). — Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan 
dar silencio.

El señor CARDENAS.— ...para que 
los- ciudadanos tengan la obligación de 
plirla.

En realidad, se trata de una presunción 
que hace la ley misma, lo que es una aberra
ción para los analfabetos que hay a través 
del país.

A veces se han presentado aquí proyectos 
en que se trataba de dar una prorroga para 
acogerse a determinadas leyes a gentes muy 
modestas, que viven alejadas de los centros 
de población, a donde muchas veces ni la 
prensa llega; y ha habido objeciones para 
concederlas.

El señor COLOMA (Presidente.— ¡Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio!

El señor CARDENAS.— Comparto en cier
tos aspectos la opinión del Honorable señor 
Herrera Lira, sobre todo en cuanto manifes
taba que si hay a través del país un gremio 
al cual no pueden concedérsele estas facilida
des es al gremio de los abogados, porque por 
su cultura, por las razones mismas de su ofi
cio, por el ejercicio de sus actividades, están 
obligados a consultar las leyes del país y a 
estar al día en el conocimiento de las modifi
caciones que sufran.

No es justo, no deja bien situado al gremio 
respetable de abogados del país el hecho de 
que se esté pidiendo prórroga para acogerse 
a los beneficios de la ley. No es mi ánimo 
oponerme al despacho de este proyecto, pero 
quiero que se tenga el mismo criterio que la 
Cámara va a adoptar hoy para conceder esta 
prórroga cuando lleguen gentes humildes a 
pedir igual cosa, porque por desconocimiento 
de la ley no pudieron acogerse a sus benefi
cios o no pudieron ponerse al margen de las 
sanciones por ellas establecidas.

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio.

El señor CARDENAS.— Estimo que un 
procedimiento asi demostraría ecuanimidad 
de parte de la Honorable Cámara, porque 
afectaría en la misma forma a las personas 
que tienen situación económica que a las 
personas humildes y modestas.

El señor COLOMA (Presidente)__ Tiene la
palabra el Honorable señor Yáñez.

El señor YAÑEZ.— Señor Presidente, no es 
mi ánimo referirme al fondo de este pro
yecto, porque yo concurro con los Honora
bles colegas en estimar que si ha habido una 
ley Injusta, es esta que beneficia a los abo
gados, porque ella prácticamente les obse
quia 20 años de imposiciones. Pero, desgra
ciadamente, promulgada ya esta ley, si no 
tuviera esta modificación que he propuesto 
junto con el Honorable señor Montalva, apa
recía como una ley “santiaguina”, porque 
sólo podrían acogerse a sus beneficios los 
abogados de la capital y no los de las provin
cias, porque no la conocerían oportunamente. 
E: objeto de esta modificación es. entonces, 
el de nivelar a todos los abogados del país, 
y no darles sólo a los de Santiago estos be
neficios, que yo reconozco injustos e inmere
cidos. Sin embargo, son materia de una ley.

La indicación del Honorable señor Marín 
no resuelve ningún problema. Los abogados 
estamos obligados, para ejercer nuestra pro
fesión, a pagar una patente: no podemos fir
mar un escrito, no podemos comparecer ante 
ningún Juzgado ni podemos alegar en una 
Corte de Justicia, si no hemos pagado la pa
tente; y para poder acogernos a los beneficios 
de la previsión, la Caja de Empleados Públi
cos y Periodistas nos exige, junto con el cer
tificado de nuestro título profesional, el re
cibo de la patente; de manera que la exi
gencia de mi Honorable colega señor Marín, 
prácticamente, no resuelve nada.

Todavía más. Si pudiera pretenderse con 
esta indicación que los abogados tüvieran 
que acreditar que han pagado patente en el 
curso de 20 años, podrían entonces expli
carse el alcance de ella. Pero, prácticamente, 
esto no se va a poder cumplir, y ella sería 
una disposición ineficaz.

Nada más, señor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco 

la palabra.
Tiene la palabra el Honorable señor Oli

vares y, a continuación, el Honorable señor 
González Madariaga.

El señor OLIVARES.— Señor Presidente, 
se han dejado oír voces desde distintos bancos 
de esta Honorable Cámara, que dejan esta
blecido que esta ley de previsión de los abo
gados tiene aspectos de injusticia, opinión 
que yo comparto. Y es por esta razón que, 
en estos instantes, yo me permito invitar a 
los autores de esta moción a que presente
mos un proyecto de ley en que se eviten 
esas injusticias, porque, en efecto, es injusto 
que sólo un gremio de los profesionales ten
ga una ley de previsión; es injusto tam
bién que muchos de estos profesionales es
tén acogidos a la previsión de distintas Cajas 
y por distintas actividades. Lo natural y ló
gico es que todas las personas,1 que tengan 
una sola previsión, y si vamos a mejorar la 
previsión en Chile, aprovechemos esta opor
tunidad par? que, por lo _____
aquellos profesionales que no tienen previ
sión alguna, se les dé una previsión justa y 
también para impedir que continúe este es
tado de cosas, en que hay profesionales que 
tienen dos o tres previsiones, en distintas Ca
jas.

El señor MAIRA.— pido la palabra, señor 
Presidente.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio.

El señor MELEJ.— No la tienen.
El señor OLIVARES — La tienen.
El señor COLOMA (Presidente) — Hono

rable señor Melej: está con la palabra el Ho
norable señor Olivares.

El señor OLIVARES.— En todo caso, me 
permito sugerir que modifiquemos esta ley 
en la forma más justa posible, incluyendo a 
todos los profesionales que no tienen previ
sión alguna en el país.

El señor COLOMA (Presidente) — Tiene 
la palabra el Honorable señor González Ma
dariaga y, continuación, el Honorable se
ñor Mair. .

El señor MELEJ.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— En se
guida la concederé a Su Señoría.

El señor GARCIA BURR — Formulo indi
cación para que se prorrogue la hora, señor 
Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito 
e) asentimiento unánime d*> 1n Rala nara

menos a todos

prorrogar la hoia hasta despachar este pro- 

yevTrios señores DIPUTADOS.- ¡No, señor 

PrEl'señor COLOMA (Presidente)No hay

Está con la palabra el Honorable señor 
González Madariaga. „._TAr.A se-El señor GONZALEZ MADARIAGA.- be 
ñor Presidente: he pedido la palabra '« 
objeto de hacer presente que cuando se 
pacho por primera vez el proyecto de ley 
que dice relación con la previsión de 10® ?: 
gados, la Caja Nacional de Empleados Pub 
eos y Periodistas represento la Incom enien 
cía que la aplicación de esta ley iba a slgn 
ficar a esa Institución, a tal punto que 
irrogaba un gravamen serio.

Bien sabe la Honorable Camara que la si 
tuación de este Instituto de previsión es de- 

' licadisima. Es probable que mas adelante 
ocurra a esta Caja lo que ha sucedido en la 
Caja de Previsión de Argentina, que ha deoi 
do suspender pagos de previsión o cercenar
los en parte importante. Esto fué represen
tado por la Caja Nacional de Empleados Pú
blicos y Periodistas, pero no pudo ser oída, 
porque ya la ley había sido promulgada.

Ahora bien, señor Presidente ..
El señor COLOMA (Presidente).—Ha ter

minado el tiempo de la Tabla de Fácil Des
pacho, Honorable Diputado.
14—AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA PARA INVERTIR LA 
SUMA DE TRES MILLONES DE PESOS 
EN EL MANTENIMIENTO DE LA OFI
CINA DEL CENSO ECONOMICO-

El señor COLOMA (Presidente)—En con
formidad a un acuerdo de la Honorable Ca
mara, corresponde ocuparse del proyecto que 
autoriza al Presidente de la República para 
invertir la suma de tres millones de pesos en 
el mantenimiento de la Oficina del Censo 
Económico.

El proyecto está impreso a roneo.
Diputado informante es el Honorable se

ñor Aldunate.
Se va a dar lectura al proyecto.
El señor SECRETARIO.—Dice el proyecto.
“Articulo Lo.— Autorizase al Presidente de 

la República para invertir la cantidad de tres 
millones de pesos ($ 3.000.000) en el mante
nimiento de la oficina encargada del Censo 
Económico verificado en 1943 y el gasto que 
demanden las publicaciones y demás traba
jos relacionados con ese censo.

Artículo 2-o—Dichos fondos quedarán bajo 
¡a administración del Ministerio de Economía 
y Comercio.

Articulo 3.o.—El gasto de $ 3.000.000 se im
putará a las mayores entradas que se pro
duzca en la cuenta D-10.

Articulo 4.o.—La presente ley empezará a 
regir desde su publicación en el “Diario Ofi
cial”.

El señor ALDUNATE.—Pido la palabra, se 
tior Presidente.

El señor COLOMA (Presidente)—Tiene la 
palabra el Honorable señor Aldunate.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA 
DOS A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).—Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio.

El señor ALDUNATE.—Señor Presidente, me 
corresponde informar, en nombre de la Co 
misión de Hacienda, el proyecto de ley ori
ginado en un Mensaje del Ejecutivo, en vir
tud del cual se autoriza a Su Excelencia el 
Presidente de la República para destinar la 
suma de tres millones de pesos para el man 
tenimiento de la Oficina del Censo Econó
mico.

Se expresa en dicho Mensaje que el censo 
se inició el año 1943 y que ha dado magníficos 
resultados tanto para el Gobierno como para 
las industrias e instituciones semifiscales, 
que deben conocer la verdadera situación 
económica del país. En este Mensaje se ma
nifiesta que dichos trabajos deben continuar 
y además se dice que existen remuneracio
nes insolutas.

Vuestra Comisión de Hacienda aprobó, por 
la unanimidad de sus miembros, el financia 
miento con sólo ligeras modificaciones La 
modificación introducida por la Comisión de 
Hacienda se refiere al artículo 2.o que decía- 
“Dichos fondos quedarán bajo la adminis
tración del Ministerio de Economía y Comer
cio”, y se agregaba, “a fin de que éste con
trole su Inversión”. Esta última frase fué su
primida por la Comisión de Hacienda. En 
efecto, ella estimó que no era conveniente que 
esto se aceptara, pues con ello se atentaba 
contra la misión especifica que tiene la Con- 
tralona General de la República, cual es la 
de controlar los gastos públicos.

También aceptó la Comisión de Hacienda 
que los tres millones de pesos fueran carga-

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).—.Ruego a 
síenM°on°rableS Diputados se sirvan cardar 

_ Honorab'e señor Echeverría, ruego a Su Se 
noria se sirva tomar asiento.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor, COLOMA (Presidente).—Honora- 
rie^n.Or/C=eV-CrrÍa' Honorable señor Palma, 
ruego a Su., Señorías se sirvan tomar asípnfn

El señor ALDUNATE,—El gasto de los toes 
millones de pesos, que se imputa a las mayo- 
D ioei’fnédt15 bU- 56 produzcan “ 'a cuenta 
de Hactondamblen aPr°bad° P°r la Comisidu 

sldEented° CUant° PUed° inIormar' señor Fre

ía EpalXar C0L°MA '^“entel-Ofr^o

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate..
-Si le parece a . la Honorable Cámara se 

aprobara en general el proyecto '
Aprobado.
Como no han sido formuladas indica-iones QlTerm a±él? T°bad° en partí^ar
Terminada -la discusión del provecto

15 — LIBERACION DE DERECHOS ?>E IN
TERNACION EN . FAVOR DE DIVER- 
rrl- RETICULOS DESTINADOS AL 
CÜE PO DE BOMBEROS DE LEBU—

El señor COLOMA (Presidente). — A con
tinuación corresponde ocuparse del proyecto 
de ley que libera de derechos de internación 
^n^eras destinadas al Cuerpo de Bomberos

Se va a dar lectura al proyecto 
to® Tyf SECRETAHI°- - Mee el proyec-

PROYECTO DE LEY:
7 Libérase de derechos de 

SbWid ’l’ , \lmac'naie' del “Puesto es
tablecido en el decreto N.o 2,772 de ta h. 
agosto de 1943 que fijó el text¿ refundido 
de las disposiciones sobre impuesto a la to- 
temannn nrndneeiAn v rifr»., nesoeiOS V

~ =......- Wuesto o contrC^ I
el siguiente material encargado a ln UcA 
dos Unidos de Norte América por ei oEst>' 
pú de Bomberos de Lebu: 304.496 metr 
manguera de 2 1|2”, con un peso neto íf 
libras, contenidas en dos cajones, \ e 
472, con la marca C. de B. Lebu^Valp* 4,1> 
Uegados a la Aduana de Valparaíso 
■vapor “John Armstrong”, precio seguA ' « 
tura N.o 5,053 por U. S. $ 481.10,

Articulo 2.O. — Esta ley regirá desde 1. 
cha de su publicación en el “Diario Oí,/

El señor COLOMA (Presidente). _ 
cusion el proyecto.

Oirezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si le parece a la Honorable Cama 

dará por apiobado en general el proyecto*' 
Aprobado.
Como no se han formulado indicad 

queda también aprobado en particular?
Terminada la discusión del proyecto 

16—MODIFICACION DE DIVERSOS
TICULOS DEL CODIGO DEL
EN LO RELATIVO A INDEMNIZA,, 0 ~ 
NES POR ACCIDENTES. — OB¿£r 
CIONES DE S. E. EL PRESIDENTf n 
LA REPUBLICA.—

El señor COLOMA (Presidente). — Entr 
do al Orden del Día, el proyecto que 
en la Tabla con el número 1, ¿ sea, 
modifica las leyes 4,054 y 4,055, se tratará^ 
la forma ya establecida en el acuerdo de h 
Comités, y del cual se dió cuenta al comie? 
zo de la presente sesión.

Corresponde, en consecuencia, ocuparse del 
segundo proyecto, o sea, de las observación», 
de S. E. el Presidente de la República ¿ 
proyecto que modifica el Código del Trabaja 
en lo relativo a las indemnizaciones por accb 
dentes.

El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo)^ ■ 
Pido la palabra, señor Presidente.

El señor MONTT. — Pido la palabra.
El señor DIAZ. — Pido la palabra, señoj 

Presidente.
El señor COLOMA (Presidente). — puedj 

usar de la palabra el - - -
bajo. A continuación 
ñores Montt y Díaz.

El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo)«I 
En la mañana de hoy he tenido oportunidad 
de conversar detenidamente con los Honora
bles Diputados, señores Montt y Valdés, ea: 
relación con la situación producida ayer, ,1 
puedo informar a la Honorable Cámara qJ 
ambos señores Diputados quedaron perfecta”: 
mente satisfechos de la procedencia de la 
modificaciones pedidas por el Ejecutivo.

Como la oposición de los señores Diputado) 
mencionados fué la única dificultad que hu
bo ayer, yo creo que 
el proyecto.

El 
usar

El 
sino 
aquí

El 
procedente, como 
de S. E. el Presidente de la República. Pa’ I 
lo tanto, en obsequio a su pronto despacho 
dejo la palabra.

El señor COLOMA (Presidente). — Tien* 
la palabra el Honorable señor Díaz.

El señor DIAZ. — En obsequio, tambiá, 
al pronto despacho de este proyecto, por ti 
cual tanto se ha interesado la fracción par
lamentaria del Partido Comunista, no voy i 
hacer las consideraciones que pensaba forl 
mular, a raíz de la oposición que hubo pan 
que las Observaciones se trataran sobre Ta
bla.

En consecuencia, le daremos nuestra apro
bación.

El señor- COLOMA (Presidente). — Oí«’- 
co la palabra.

Ofrezco la palabra.
En votación las observaciones 

Presidente de la República.
El señor SECRETARIO. — El 

servado, dice así:
PROYECTO DE LEY: 

“Artículo l.o. — Agréganse al

señor Ministro del 
la concederé a los se-

ahora podría aprobar«

(Presidente). — Pue-jseñor COLOMA
de la palabra el Honorable señor Montt, 
señor MONTT. — En realidad, no tenp 
que ratificar -
por el señor 
proyecto en

las expresiones vertida!1 
’linistro.
discusión es perfectamente 
asimismo las observacionei

de S. E. t

proyecto ob-í

‘Artículo l.o. — Agréganse al artículo 261 
del Código del Trabajo, las siguientes inciso» j 

“Todo patrón o empleador no asegurad!, 
contra el riesgo de accidentes del trabajo; 
que ocupe más de cinco obreros, deben 
constituir garantía Suficiente ante la C? 
ja de Accidentes del Trabajo, en la fornii 
que determine el Reglamento respectivo. 
‘La fiscalización del inciso anterior estart 

a cargo de los Inspectores del Trabajo.
‘La contravención a las obligaciones qu-' 

este articulo impone a los patrones o em
pleadores será penada con multa de qur 
nientos pesos ($ 500). En caso de re11101; 
dencia, la multa será hasta de cinco nt 

“ pesos (S 5.000-)..
‘‘No será obligatoria esta disposición pa11 
los empleados domésticos”. ,
“Artículo 2.o. — Substitúyese el artícuB 

265 de] Código del Trabajo, por el siguiente
“Para los efectos de las indemnizaciones 

establece este Titulo, el salario o sueldo anu& 
no podrá ser considerado inferior a f 3,6,1 
ni superior al sueldo vital anual vigente 1 
1í época y en el lugar del accidente, aun tra-j 
tándose de personas que no reciben rero'J; 
neración.

Los obreros o empleados podrán e?tinul^| 
con sus patrones indemnizaciones 
que las fijadas en este Titulo”.

Articulo 3.o. — Reemnl»zase 
del mismo Código, por el siguiente-

“Articuló 273;—En los rasos de incao?r’ ( . 
temporal, el accidentado tendrá derp^bo^ ■ 
una indemnización equivalente al 75 por p' I 
to de su salario diario. ,j I

La indemnización se deberá por toda 13 r 
ración de la enfermedad, desdp e' d¡° pn H 
ocurrió el accidente hasta la rurerién ^ । 
pleta de la víctima, y sin desct>pn,n * „'Pr- 
por día feriado, debiendo pacarse dp 'ctg.¡yj 
do con los períodos de pago del salario p ' ■ 
blerido en ,1a empresa”.

Artículo 4.o. — Substitúyese la 
del artícu i número 274. que dice: “segufl 
calificado por certificado médico”. P°r ■ 
guíente: ‘‘según calificación que hará el , 
dico sanitario respectivo”.

“Artículo 5.o. — Si al indemnizar una ' 
pac’dad, el beneficiario hubiere recibí o 
tes otras indemnizaciones en dinero. 13’ ¿i 
tras que ellas representen se descontara 
la cantidad que en definitiva correaron 
lí indemnización respectiva. Se exc€ , 
de esta disposición las indemnizaciones q,.¡ 
gadas a título de subs;dios diarios, as 
no oodrán ser descontadas” . .

“Artículo 6.0. — Reemplázase él iheis

jstioul^í 
mayor!;

•tículo
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del articulo 264 del mismo Código del Tra
bajo, por el siguiente: ‘Xa determinación de 
la parte de salario que no se perciba en di
nero será la que rija para los efectos del 
Seguro Obrero Obligatorio”.

•'Artículo 7.0. — Substltúyese el articulo 279 
del Código del Trabajo, por el siguiente: '

“Artículo ... Las indemnizaciones 
excedan de $ 2.000 se pagarán en 12 men 
sualidades igualps y vencidas, previo otorga
miento por el patrón de una caución sufi
ciente que garantice el pago regular y total 
de las pensiones ante la Caja de Accidentes 
del Traba]o.

que

NO será necesaria esta caución cuando exis- 
ta seguro de accidente.

Sin embargo, en casos calificados, el Juez 
del Trabajo podrá decretar hasta el pago to
tal de la indemnización de una sola vez, con 
los siguientes y únicos objetivos:

a) Atender a la reeducación profesional del 
accidentado en Instituto Técnico;

b) Compra de una propiedad, y
c) Instalación de un taller e industria que 

el accidentado esté capacitado, técnicamente 
para atender”. ’

Artículo 8.0. — El fondo de garantía crea
do por el articulo 30 de la ley 4,055 se au
mentará con los siguientes recursos, destina
dos preferentemente al reajuste de las pen- 
clones:

a) Con toda multa por infracción a las 
leyes y reglamentos de accidentes del traba
jo y de seguridad e higiene industrial.

b)Con el equivalente al diez por ciento 
(■’'’ojo) de las Indemnizaciones- que deben 
pagar por concepto de accidentes del trabajo 
los patrones que no hubieren tenido asegura
do a su personal en el momento de produ
cirse el accidente. Este aporte será de cargo 
de los patrones, y sólo será exigióle en los ca
sos de indemnizaciones que no importen el 
pago de rentas periódicas;

c) Elevando del cinco al diez por ciento la 
contribución impuesta en el N.o 1 del artícu
lo 30 de la ley 4,055;

d) Con el cinco por ciento (5o|o) de to
das las primas de los seguros de accidentes, 
las Compañías de Segures entregarán esta 
cuota a la Sección Accidentes del Trabajo en 
los primeros cinco días de cada mes siguiente 
a la contratación de los seguros.

“El atraso en el pago será sancionado con 
un interés del uno y medio por ciento men
sual (1 l|2o|o) y multa de quinientos pesos 
($ 500), que podrá ser hasta de mil pesos 
($ 1.000) en caso de reincidencia”.

“Las contribuciones establecidas en el pre
sente artículo serán anualmente rebajadas 
por decreto que dictará el Presidente de la 
República, hasta el límite que sea necesario 
para el pago del reajuste de pensiones dis
puesto en el artículo l.o trasitorio.

“Extinguidas las pensiones reajustacas, 
cesarán de cobrarse dichas contribuciones y 
sólo subsistirán las que fijó la ley N.o 4,053 
para la formación del fondo de garantía”.

Artículo 9.o— Si el fondo de garantía tu
viere excedente, la Caja destinará el sobran
te a incrementar la prevención de los acci
dentes del trabajo y la reeducación de acci
dentados.

Artículo 10.— Se reemplaza la frase: 
"con arreglo al fondo de garantía”, del ar
tículo 31 ce la ley 4,055, por la siguiente: 
“con cargo al fondo de garantía”.

Artículo 11__Los patrones asegurados
contra el riesgo de accidentes del trabajo 
deberán abonar a la entidad aseguradora 
una sobreprima proporcional a los mayores 
beneficios que corresponden a los acciden
tados y al tiempo no corrido de los seguros. 

Este abono deberán efectuarlo dentro de 
los 30 días siguientes a la promulgación de 
la presente ley. En caso de mora, pagarán, 
además de la sobreprima, un interés del 
uno y me o por ciento (1,5 o|o) mensual.

Las primas de los seguros que se contraten, 
en el futuro serán elevadas en igual propor
ción.

Artículo 12.— Corresponderá a los Tribu
nales del Trabajo el conocimiento de las 
cuestiones de c ;cter contencioso que sus
cite la aplicación de la presente Vy y la 
aplicación de sanciones consultadas en casos 
de infracción.

Artículo 13.— Esta ley regirá desde el l.o 
de junio de 1945”.

Artículos transitorios
“Artículo l.o— Las indemnizaciones por 

abeidentes del trabajo que se estén pagando 
a la dictación de la presente ley, se aumen
tarán en un ciento por ciento (100 o|o).

Artículo 2.o— El servicio de las pensiones 
reajustadas de conformidad al artículo an
terior, se hará por la Caja de Accidentes del 
Trabajo, con cargo al fondo de garantía.

Articulo 3.0— Los aparatos de protección 
destinados a prevenir los accidentes del tra
bajo y ei.fermedades profesionales y los 
aparatos científicos destinados a la investiga
ción de enfermedades profesionales, tales 
como la neumocomiosis, que importe la Caja 
de Accidentes del Trabajo, serán liberados 
d derechos de internación y vendidos por 
dicha institución a sus asegurados a precio 
de costo”.
, La primera observación, dice así:

El artículo 5.o del proyecto que V. E. me 
remite, dice a la letra:

Artículo 5.o— Gi al indemnizar una inca
pacidad, el beneficiario hubiera recibido antes 
otras indemnizaciones en dinero, las sumas 
que ellas representen se descontarán de la 
cantidad que en definitiva corresponda por 
la indemnización respectiva. Se exceptúan 
de esta disposición las indemnizaciones pa
gadas a título de subsidios diarios, las que 
no podrán ser descontadas”.

Examinando los antecedentes de la trami
tación del proyecto de ley en las dos ramas 
del Congrc.j Nacional, se aprecia que en el 
oficio por el cual la Honorable Cámara de 
Diputados remite al Senado aprobado dicho 
proyecto, el artículo 4.o que con posterioridad 
pasó a ser 5.o, dice textualmente:

Articulo 4.0— Derógase el artículo 278 del 
Código del Trabajo, de 13 de mayo de 1931”.

Si se considera que el citado artículo 278 
del Código del Trabajo se refiere precisa
mente al caso de descuentos que procede 
efectuar en las indemnizaciones por incapa- 
c dad, respecto de las cuales se ocupa el ar
tículo 5.o del texto aprobado por el Congreso 
Nacional, se aprecia la clara conveniencia de 
encabezar 1 texto de este artículo 5.o con 
la frase:

“Substltúyese el artículo 278 del Código del 
Trabajo, por el siguiente:”

El señor COLOMA (Presidente).— En vo
tación. Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará la primera observación.

Aprobada.
Se va a dar lectura a la segunda observa

ción .
El señor SECRETARIO — La segunda ob

servación. dice:
"De igual manera habría conveniencia en j

substituir en la letra d) del articulo 8.q la 
frase “Sección Accidentes del Trabajo” por la 
frase: “Caj de Accidentes del Trabajo”, 
en atención a que no existe la Sección Ac
cidentes del Trabajo, y en atención a que la 
expresión usada en el proyecto de que me 
ocupo arranca de un lapsus proveniente de 
una indicación formulada en el curso de la 
tramitación del proyecto de ley por el Ho
norable Senador señor Allende, que sugirió 
colocar la Caja de Accidentes del Trabajo 
como una Sección de la Caja de Seguro Obli
gatorio”.

El señor COLOMA (Presidente).— En vo
tación. Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará la segunda observación.

Aprobada.
Se va a dar lectura a la tercera observa

ción .
El señor SECRETARIO.— Dice esta obser

vación :
“En el artículo l.o de los transitorios con

viene, asimismo, cambiar la expresión “In
demnizaciones”, por “pensiones”, ya que se 
trata sólo del reajuste de esta clase de be
neficios”.

El señor COLOMA (Presidente).— Si le 
parece a la Honorable Cámara, se aprobará 
la tercera observación.

Se va a dar lectura a la cuarta observa
ción:

El señor SECRETARIO,— Dice:
“Finalmente, paso a referirme a las más 

importantes de las observaciones que el Po
der Ejecutivo debe formalizar ante V. E.; 
ella se refiere al artículo 2.o transitorio, que 
dice textualmente así:

“Artículo 2.0— El servicio de las pensiones 
reajustadas de conformidad al artículo ante
rior, se hará por la Caja de Accidentes del 
Trabajo, con cargo al fondo de garantía”.

Cuando se estudió el financiamiento de) 
reajuste del ciento por ciento de las pensio
nes atrasadas, la discusión en todo momento 
estuvo circunscrita al problema de allegar re
cursos, a fin de pagar el aumento de dichas 
pensiones; más, jamás se pensó en que el 
pago total de las pensiones, de los patrones 
no asegurados y de las Compañías de Segu
ros sería hecho por la Caja de Accidentes 
del Trabajo. En el supuesto de una pensión 
de $ 200 mensuales, debida por un patrón no 
asegurado, que se aumentara en un ciento 
por ciento, esto es, en otros $ 200, los pri
meros $ 200 deberá seguirlos pagando el pa
trón deudor y el aumento de los segundos 
$ 200 los pagará la Caja de Accidentes del 
Trabajo.

El proyecto de ley en la forma actual ofre
ce una peligrosa ambigüedad, ya que induce 
a pensar que el servicio de la pensión reajus
tada, esto es, los $ 400, debe hacerlo la Caja 
de Accidentes.

La Caja de Accidentes está en la imposi
bilidad absoluta de hacer frente al pago to
tal del servicio de las pensiones de los pa
trones no asegurados y de Compañías de Se
guros.

En consecuencia, la redacción del articulo 
2,o transitorio debiera ser la siguiente:

“Artículo 2.o— El aumento de las pensio
nes a que se refiere el artículo anterior será 
cubierto por la Caja de Accidentes del Tra
bajo, con cargo al fondo de garantía”.

El señor COLOMA (Presidente).— En vo
tación.

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la observación.

Terminada la discusión del proyecto.
El señor DIAZ.— Que se envíe inmediata

mente al Honorable Senado, señor Presiden
te.

El señor COLOMA (Presidente).— Así se 
hará, Honorable Diputado.
17 — FINANCIAMIENTO PARA LA APLICA

CION DE LA LEY N.o 8.101, QUE CON
CEDIO DIVERSOS BENEFICIOS A LOS 
EX EMPLEADOS DE LOS FERROCA
RRILES DEL ESTADO — PREFEREN
CIA PARA EL PROYECTO RESPECTI
VO.

El señor ALESSANDRI.— Señor Presiden
te, yo rogaría a Su Señoría que solicitara el 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
tratar el proyecto que otorga diversos bene
ficios a los ex empleados de los Ferrocarri
les del Estado, que hace mucho tiempo está 
pendiente en la Cámara de Diputados.

El señor COLOMA (Presidente)Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para tratar, a continuación del pro
yecto sobre Caja Bancaria de Pensiones, el 
proyecto que establece un flnaciamlento pa
ra la aplicación de la ley N.o 8.101, que con
cedió diversos beneficios a los ex empleados 
de los Ferrocarriles del Estado.

Acordado.
18 —MODIFICACION DE IA LEY DE AL

COHOLES Y BEBIDAS ALCOHOLI
CAS— PREFERENCIA PARA EL PRO
YECTO RESPECTIVO.

El COLOMA (Presidente).— Solicito el 
asentimiento unánime de la Honorable Cá
mara para tratar también, a continuación, el 
proyecto que figura en el 11 .o lugar de la 
Tabla de Fácil Despacho, o sea, el que mo
difica la Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohó- 

. licas.
El señor MONTT.— Muy bien.
El señor COLOMA (Presidente).— Acorda

do.
19 —AUTORIZACION A LA CORPORACION 

DE RECONSTRUCCION Y AUXILIO 
PARA OTORGAR SUBVENCIONES A 
DIVERSOS CUERPOS DE BOMBEROS 
DE LA ZONA AFECTADA POR EL TE
RREMOTO DE 1939 — PREFERENCIA 
PARA EL PROYECTO RESPECTIVO

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito 
el asentimiento de la Cámara para tratar a 
continuación el proyecto que autoriza a la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio pa
ra otorgar diversos beneficios al Cuerpo de 
Bomberos de Concepción.

Acordado.
20 —CREACION DE LA CAJA BANCARIA DE 

PENSIONES.
El señor COLOMA (Presidente).— En dls 

cusión general el proyecto que crea la Caja 
Bancaria de Pensiones.
Boletín 395.

—Dice el proyecto de ley:
TITULO I

NOMBRE, OBJETO, IMPONENTES Y 
DEFINICIONES

“Artículo l.o— Créase, con el nombre de “CA
JA BANCARIA DE PENSIONES” una institución 
autónoma, con personalidad Jurídica, que tendrá 
por objeto proporcionar a sus imponentes los be
neficios de Jubilación, montepío y demás que de
termina esta ley o acuerde el Directorio en con
formidad a sus atribuciones. En especial, queda 
facultada para:

a) Cobrar, percibir, invertir y administrar las

Imposiciones, Ingresos, recursos y fondos que con
sulta la presente ley;
. nb) ?agar las indemnizaciones, pensiones de Ju
bilación o de montepío y los demás beneficios que 

j contempla a favor de los imponentes y 
jubilados o do los herederos de éstos, así como 
atender todos los desembolsos que se deriven del 
carácter de la institución, y

c) Realizar todas las operaciones para las cua
les está facultado el Directorio o que tengan re
lación con sus finalidades y la índole de sus fun
ciones.

Articulo 2.0— Su domicilio será la ciudad de 
Santiago, sin perjuicio de las sucursales que po
drá establecer, previo acuerdo del Directorio en 
otras localidades del país.

Su duración será indefinida y estará sometida 
al control exclusivo del Superintendente de Ban
cos.

Artículo 3.o—Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 40 serán imponentes de la Caja:

a) El personal de los bancos existentes a la 
fecha de promulgación de esta ley, y el de los 
que en lo sucesivo se establecieren, que tenga el 
carácter de empleado particular, y mientras pres
te servicios a alguna de esas instituciones;

b) El personal de esos mismos bancos que, sin 
tener el carácter de empleado particular, perciba 
de ellos sueldo mensual, semanal o periódico, 
mientras preste servicio a alguna de esas insti
tuciones, y

c) El personal de la Caja que reúna los requi
sitos de las dos letras anteriores.

La condición jurídica de los imponentes de la 
Caja, para efectos distintos de los contemplados 
en la presente ley, no se altera por el hecho de 
estar sometidos a sus disposiciones.

E] carácter de “banco” de una empresa no 
cambia por el hecho de entrar o encontrarse en 
estado de liquidación, a no ser que ésta estuviere 
virtualmente terminada. Corresponderá a la Su
perintendencia de feancos fijar la fecha que deba 
tenerse por término de tal liquidación.

En caso de duda acerca de si una institución 
tiene o no el carácter de “banco” para los efec
tos de esta ley, se requerirá el pronunciamiento 
de la Superintendencia de Bancos, cuyo dictamen 
será definitivo.

Artículo 4.0— Podrán ser imponentes volunta
rios de la Caja los que dejen de ser empleados de 
banco para dedicarse a otras actividades, cual
quiera que sea su índole, y siempre que sigan 
cumpliendo con todas las imposiciones que la 
presente ley consulta para empleadores y em
pleados. En este caso, las imposiciones se segui
rán calculando sobre la base del sueldo mensual 
de que el respectivo imponente gozaba al tiempo 
de perder el carácter de empleado de banco, y 
sus derechos se determinarán en sujeción a esa 
misma cifra.

TITULO H
DIRECTORIO, PRESIDENTE, GERENTE Y 

JUNTA GENERAL
Artículo 5.o—(La Caja será administrada por un 

directorio compuesto de ocho personas a saber:
a) Dos directores en funciones pertenecientes 

a distintos bancos nacionales; estos directores no 
podrán ser imponentes de la Caja;

b) Dos gerentes o subgerentes en funciones 
pertenecientes a diferentes bancos nacionales y 
distintos de los señalados en la letra a"»; estos 
directores deben ser imponentes de la Caja;

c) Un gerente o subgerente en funciones de un 
banco extranjero e imponentes de la Caja;

d) Dos empleados de banco e imponentes de la 
Caja, y

e) Un empleado dé banco jubilado y ex impo
nente de la Caja.

Uno de los directores señalados en las letras 
a?, b) y d) y el director mencionado en las letras 
c) y e) del inciso anterior deben tener residen
cia en Santiago o en Valparaíso.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 3, el 
pnmer directorio durará en sus funciones hasta 
el 31 de Octubre de 1946, y será formado dentro 
dql plazo de,jun_ mes, ^contado desde la promul
gación de esta ley, en la siguiente forma:

a) Los directores a que se refieren las letras 
a) y b) del inciso 1 del artículo anterior, serán 
elegidos por los bancos nacionales adheridos a 
la Caja entre las personas que llenen los requi
sitos establecidos en dichas letras. Cada banco 
tendrá tantos votos como millones enteros de ca
pital pagado y reservas posea a la fecha de la 
votación, de acuerdo con su último estado de si
tuación o balance, pero limitado a un máximum 
individual de 100 votos. Cad.. banco podrá pro
poner sólo una persona para cada una de las 
dos categorías de directores, y los correspondien
tes nombres deben constar de resoluciones de sus 
respectivos Consejos;

b) Los directores a que se refiere la letra c) 
del inciso 1 del artículo anterior serán elegidos 
por las personas que en la época en que dicha 
elección se realice ocupen, respectivamente, en 
propiedad los cargos de gerentes, subgerentes de 
los bancos extranjeros y llenen los requisitos es- 
tabecldos en dicha letra, y

c) Los directores a que se refieren las letras 
d) y e) del iheiso 1 del artículo anterior serán 
elegidos por los delegados del personal de los ban
cos en representación de los futuros imponentes 
o jubilados de sus respectivas instituciones.

Para los efectos de lo dispuesto en el inciso 
anterior, los votantes propondrán a la Superin
tendencia de Bancos los nombres de las personas 
que deberán desempeñar esos cargos por el plazo 
fijado y asumirán los respectivos puestos las que 
reúnan las primeras mayorías de cada categoría, 
según lo establezca la misma Superintendencia.

En la fecha fijada en el inciso 1 terminará en 
el desempeño de sus funciones, por sorteo, la mi
tad de los directores, y la otra mitad el 31 de 
octubre de 1947. Estos sorteos se efectuarán por 
el directorio en el mes de septiembre del respec
tivo año.

Los directores que sucedan a los señalados en 
el inciso 1, terminarán sus períodos dos años des
pués de las correspondientes fechas, y asi suce
sivamente, de manera que, a partir de 1946, se 
designarán anualmente cuatro directores.

En la renovación de los directores a que alu
den las letras a) y b) del inciso 1 se observará 
el mismo procedimiento señalado en tUchas le
tras, con la diferencia de que la época en que las 
futuras elecciones se realizarán será el mes de 
octubre de cada año y de que la calificación del 
resultado corresponderá al mismo directorio que 
esté en funciones. En cuanto a los directores a 
que alude la letra c) del inciso 1, su futura elec
ción se ajustará a lo dispuesto en el inciso 10 
del artículo 16.

No podrá volver a ser director de la Caja una 
persona que haya ocupado dicho cargo, sino tres 
años después de la fecha en que haya perdido 
el referido carácter.

Mientras no existan jubilados con carácter de 
ex imponentes de la Caja, la designación y elec
ción puede recaer sobre cualquier empleado de 
banco en servicio o ex empleado de banco que 
goce de jubilación.

En caso de que vacare algún puesto de direc
tor, los miembros restantes del directorio desig
narán a su reemplazante con sujeción a las nor
mas contempladas en los artículos 6 y 8. El di
rector asi designado durará en el cargo por el 
tiempo que falte para completar el período del 
director reemplazado.

Los directores que se ausentaren del país o que 
dejaren de asistir a sesiones del directorio por 
más de tres meses consecutivos, cesarán de pleno 
derecho en el ejercicio de su cargo.

Serán reemplazados también los directores 
que fallezcan, sean declarados en quiebra, en in
terdicción o encargados reo por resoluciones eje
cutoriadas.

En la primera reunión que siga a la Junta ge
nera) de cada afio el directorio elegirá de su se
no un Presidente y un Vicepresidente que dura
rán hasta el 31 de octubre del año siguiente. 
Mientras no haya junta, los referidos cargos serán 
llenados en conformidad a lo que resuelva el di
rectorio.

Las personas que hayan ocupado anteriormen
te esos cargos no podrán ser designadas nueva
mente para ninguno de ellos, sino después de

haber transcurnuo tres años desde la fecha de 
haber cesado en sus funciones.

El vicepresidente presidirá las reuniones del 
directorio en caso de inasistencia del titular. Al 
no concurrir ninguno de los dos, se designará al 
reemplazante en la misma reunión.

El directorio se reunirá a lo menos una vez 
en cada mes, el día en que él mismo lo acuerde, 
y cuando lo pida el presidente o cuatro direc- 

. tores.
El quórum para sesionar será de cinco mlem- 

bfos.
Salvo que esta ley establezca una mayoría dis

tinta, ningún acuerdo será válido si no han con
currido al mismo los votos de cinco directores.

El directorio podrá designar un director de tur
no por el tiempo que estime conveniente, para 
que sirva de consultor al gerente y desempeñe las 
funciones que le acuerde el mismo directorio.

Asimismo, el directorio podrá delegar parte de 
sus facultades en el presidente, en el vicepresi
dente, en uno de les directores, en una comisión 
de directores o en el gerente, o para objetos es
pecialmente determinados, en otras personas; po
drá, asimismo, revocar o modificar estas delega
ciones.

De las deliberaciones y acuerdos del directorio 
se dejará testimcnlo en actas que serán firmadas 
por todos los directores que hayan asistido a la 
reunión.

Los directores serán solidariamente responsa- 
bles de los actos o acuerdos que adopten.

El director que quiera salvar su responsabili
dad podrá hacer constar su oposición en la mis
ma acta.

Los directores podrán delegar sus funciones en 
una persona perteneciente al mismo banco que 
reúna les mismos requisitos que el delegante. La 
delegación no podrá abarcar más de una sesión 
y deberá constar por escrito. Los delegatarios ac
tuarán ccmo mandatarios de los titulares y no 
tendrán para los efectos de esta ley el carácter 
de directores. De las delegaciones se'dejará cons
tancia en el libro de actas, y las respectivas cartas- 
poderes se archivarán Junto con los demás com
probantes y documentos de cada sesión.

El director que en una determinada operación 
tuviere interés personal, se abstendrá de toda de
liberación sobre ella. Les respectivos acuerdos de
berán tomarse con prescindencia .del director o 
de los directores interesados en la operación.

Si alguno de los asistentes falleciere, se ausen
tare o se imposibilitare para firmar el acta co
rrespondiente, se dejará constancia al píe de la 
misma acta de las razones del impedimento. •

Articulo 6.O.—Los directores serán solidariamen
te responsables de los actos o acuerdos que adop-

Artículo 7.O —El directorio, e más de las facul
tades generales de administración y de las que 
por leyes o reglamentos le corresponden, tendrá 
entre otras, las siguientes atribuciones y obligacio
nes:

a) Comprar, construir, conservar, permutar, ven 
der, ceder, arrendar y subarrendar toda clase dé 
bienes;

bi Constituir y aceptar hipotecas, prendas y 
fianzas de todas clases, posponerlas, alzarlas y 
cancelarlas;

c) Dar y tomar dinero con o sin interés, cele
brar contratos de crédito, préstames, mutuos, de
pósitos. cuentas corrientes, sobregiros, descuen
tos, cambios, arrendamientos, seguros, avíos y 
efectuar cualquiera otra operación con bancos en 
general, instituciones de crédito, de ahorro o de 
previsión, sociedades, firmas, casas comerciales y 
particulares:

d) Girar, endosar, aceptar, avalar, descontar, 
cancelar y protestar letras de cambio, pagarés’ 
cheques y cualquier otro documento a la orden;

e) Acoger, rechazar y, en general, pronunciarse 
sobre las peticiones y solicitudes que les impo
nentes o Jubilados formulen en relación con los 
beneficios que les concede la presente ley y sobre 
toda operación que se le someta individualmente 
a su estudio;

f) Celebrar o aprobar contratos de sociedad y 
toda clase de convenios; adherir a asociaciones 
y establecer o subvencionar organizaciones de los 
empleados destinadas a procurar descuentos o re
ducciones en Ice precios de sus consumos, u otros 
beneficios, y efectuar para estos objetos aportes de 
capital;

g) Cobrar y percibir judicial o extra Judicial
mente toda clase de bienes, valores y diversos, y 
otorgar ¡os recibos, cancelaciones y finiquitos que 
sean necesarios;

h) Transigir cualquiera cuestión o litigio que 
tenga la Caja o someterlo a compromiso, nom
brar árbitros, arbltradores o árbitro-arbitradores, 
conferir mandatos judiciales con las facultades 
ordinarias y con las especiales de deslstirse en 
pnmera instancia de la acción deducida, aceptar 
la demanda centrarla, absolver posiciones, renun
ciar recursos, términos legales y toda clase de ac
ciones y derechos;

1) Aceptar herencias con beneficios de inventa
rlo o rechazarlas; aceptar o rechazar legados o 
donaciones;

J) Solicitar posesiones efectivas y tramitarlas;
k) Conferir y revocar mandatos generales o 

especíales con facultad de delegarlos o sin ella;
1) Nombrar al gerente y al personal de la Ca

ja, fijar sus remuneraciones, aceptar sus renun
cias, suspenderlos o destituirlos de sus cargos;

m) Constituir comités de directores, con o sin 
inclusión del gerente, para el estudio de deter
minados asuntos que posteriormente se somete
rán a la consideración del directorio;

n) Organizar directamente o por Intermedio 
del gerente o de las personas que designe, los 
trabajos y la oficina de la Caja, sus servicios, 
las obligaciones del personal, y dictar normas erí 
relación con todos sus negocios;

fi) Establecer y suprimir sucursales y agencias 
y fiscalizar la marcha de las operaciones de la 
Caja;

o) Presentar y publicar el balance anual de la 
Caja al 30 de jimio, acompañado de una memo
ria sobre su situación financiera y sus inversio
nes;

p) Resolver acerca del otorgamiento de bene
ficies especiales no contemplados en esta ley a 
empleados de banco, aún de aquellos que no lle
nen los requisitos exigidos por ella, siempre que 
los derechos que se les otorguen estén cubiertos 
o se cubran suficientemente con aportes o im
posiciones especiales. Tales acuerdes precisarán 
la aceptación de siete directores;

q) Sancionar la falta de cumplimiento de las 
disposiciones de la presente) ley con las multas 
que fije en cada caso, y que fluctuarán indivi
dualmente entre $ 50 y $ 1,000, sin perjuicio del 
cobro de un interés penal del 1 o|o para cada mes 
o fracción de mes de atraso en su pago. Estas 
resoluciones serán transcritas al ínteresade por 
el presidente; tendrán mentó ejecutivo, y en su 
contra sólo se podrá hacer valer la excepción de 
pago;

r) Representar a la Caja, invertir los dineros, 
fondos disponibles y reservas que tenga y admi
nistrar sus bienes con las más amplias faculta
des que le correspondan como representante le
gal de la persona jurídica creada per esta ley. 
En este mismo carácter podrá celebrar todos ios 
actos y contratos que sean necesarios para los 
fines señalados en el articulo 2,o y que digan re
lación con la Caja, resolver toda cuestión no 
prevista en esta ley, interpretar las dlsposicicnes 
dudosas de la misma y dictar las instrucciones 
necesarias para su debida aplicación.

Articulo 8.o — Los directores percibirán por cada 
sesión del directorio o comité a que asistan una 
remuneración de 100 pesos, sin que el total de 
estas remuneraciones pueda exceder mensualmen
te de la mitad de un sueldo vital.

Articulo 9.O—La representación de la Caja co
rresponderá al presidente de ella, o a quien lo 
substituya, con las facultades que determina el 
artículo 8.o del Código de Procedimiento Civil.

En el curso del mes de octubre oe cada año 
y en la fecha que determine el directorio, los 

imponentes y jubilados de la Caja se reunirán ea 
junta general...

Dichas juntas se celebrarán en Santiago en el 
lugar, día y hora que señale el directorio, y que 
serán fijados de tal manera que pueda asistir <4 
mayer número posible de imponentes. Las juntas 
se constituirán válidamente con asistencia del 
número de imponentes y Jubilados que concurran 
a ellas.

Los imponentes y jubilados residentes en lo
calidades distintas de Santiago podrán hacerse 
representar por otros imponentes de la Caja por 
medio de una carta-poder dirigida al presidente 
de la junta.

Tendrá derecho a asistir, con voz y voto, toda 
persona que sea miembro del consejo de un ban
co.

El aviso de citación se dará por circular a to
dos los bancos y delegados del personal de és
tos, a lo menos con quince días de anticipación 
a la fecha de cada Junta, y se publicará al mis
mo tiempo per una sola vez en un diario de San
tiago y otro de Valparaíso.

Con el mismo plazo de anticipación señalado 
en el inciso anterior la Caja enviará a las ofi
cinas de las bancos en que sus imponentes pres
ten servicios un número conveniente de ejempla
res de la memoria, acompañada de un informe de¡ 
actuario, y del balance practicado al 30 de junio 
anterior. El balence se publicará, en la forma qu» 
determine e! directorio, en un diario de Santia
go y otro de Valparaíso, a lo menos tres días an
tes de lá Junta.

Actuará de Presidente de la junta, el titular del 
directorio, y de Secretario el gerente de la Caja.

En las juntas generalas el presidente dará cuen
ta de la marcha de los negocios, de las expecta
tivas de la Caja y de todo asunto de interés ge
neral. Podrá tratar también en dichas juntaa 
cualquiera otra materia sobre la cual desee co
nocer la opinión de los imponentes y jubilados. 
Someterá asimistao el balance a la consideración 
de les asistentes. • '

Los asistentes a la junta podrán formular en 
ella las preguntas, observaciones o peticiones que 
deseen, pero cuando la materia no se relacione di
rectamente con la memoria y el balance, para 
ser tratada en dicha reunión, debe ser puesta en 
conocimiento del presidente del directorio a lo 
menes con cinco días de anticipación a la fecha 
de la junta. Podrá, sin embargo, prescindirse de 
dicho requisito si el presidente lo acepta.

En las juntas generales los imponentes y jubi
lados asistentes eligirán, en votación unipersonal, 
los directores a que se refieren las letras d) y e) 
del inciso 1 del artículo 6.o.

Los acuerdos de la junta se tomarán* por sim
ple mayeria de votos de los asistentes. No ten
drán voto ios directores ni el gerente de la Caja.

Sobre lo tratado en las juntes generales el se
cretario levantará un acta, la que será firmad* 
por el presidente, el secretarlo y tres asistentes 
a la junta designados en ella.

TITULO ni
FONDOS DE RETIRO, DE PENSION Y DE 

AHORROS
Artículo 10.—El Fondo de Retiro estará forma

do por cuentes individuales de los imponentes.
Ingresarán al Fondo de Retiro les siguientes 

aportes:
A.—De cargo del empleado:
a) Una imposición equivalente a! 5 o¡o del 

sueldo mensual que perciba;
b) La mitad del primer sueldo mensual al in

gresar o reincorporarse a un banco y adquirir 
per esta causa la calidad de imponente. Esta 
suma será enterada en no más de cuatro men
sualidades;

c) La primera diferencia del sueldo mensual, 
cada vez que el empleado disfrute de un aumen
to de carácter permanente.
' B.—De cargo del empleador:

Una imposición equivalente a un 5 o¡o del suel
do mensual que pague a cada empleado.

Los saldos, acreedores de las cuentas que for
man el fondo de retiro de los imponentes, des
pués de deducir el monto de los préstamos de 
retiro que el titular hubiere obtenido en virtud 
del articulo 12, devengarán el interés que fije 
el directorio.

Los intereses se capitalizarán semestralmente 
con cargo a la cuenta general de “Intereses”.

Artículo H.— Podrán pedir la devolución 
saldo acumulado en su cuenta en el fondo de : 
tiro:

a) El imponente, cuando hubiere dejado 
serlo; y f

b) Los herederos del imponente.
Articulo 12.— El dueño de una cuenta del fon

do de retiro podrá solicitar a la Caja préstamos 
de retiro, con cargo a dicho fondo y hasta 1* 
concurrencia del saldo acumulado en él, pero 
sólo en los siguientes caso».

a) Cuando utilice su producto en la adquisi
ción a construcción de inmuebles destinados a ha. 
bitaclón, renta o explotación, a mejoras del c*. 
rácter permanente de los mismos, a ¡a amortiza
ción o cancelación de deudas provenientes do 
o relacionados con saldos de precio o inversiones 
efectuadas en las propiedades respectivas;

b) Cuando aplique su producto al pago de ca
pital de otras obligaciones que graven inmuebles 
de su propiedad, y

c) cuando destine su producto a los fines indi 
cados en las letras a) o b) sobre propiedades 
pertenecientes a su cónyuge no separado de bie
nes ni divorciado o sobre las que el imponente 
posea en condominio con otras personas. En to 
do caso, la hipoteca que deberá constituirse en 
favor de la Caja de acuerdo con el inciso 3,o, gr* 
vará la totalidad del dominio del inmueble y no 
sólo la cuota del imponente.

Los préstamos a que se refieren las letras t» 
ye) del inciso anterior, precisarán el voto favo, 
rabie de no menos de seis directores.

En los casos contemplados en este artículo 1* 
Caja entregará e¡ producto del préstamo de reti
ro una vez que el dueño de la cuenta haya cons 
tituído a favor de ella hipoteca en la propiedad 
y prohibición de enajenarla sin consentimiento 
de la Caja.

Las sumas entregadas al imponente con cargo 
a su fondo de retiro mediante préstamos de re 
tiro, desvengarán a favor de la Caja el interés 
anual que fije el directorio. Dicho interés, que 
n0 será inferior al 3 por ciento anual ni Inferió? 
a] 6 por ciento anual, se enterará por el impo
nente por cuotas mensuales. Corresponderá al 
directorio fijar las demás condiciones de es toa 
préstamos.

Articulo 13.— Sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos 24 y 49, la hipoteca y prohibición 
constituidas en la propiedad de acuerdo eon el 
artículo anterior, serán canceladas por la Caja.

a) Cuando el empleado hubiere restituido ej 
monto de los préstamos de retiro;

b) Cuando el emnleado hubiere dejado de ses 
imponente de la caja; y

c) Cuando el empleado hubiere fallecido
Articulo 14— El Fondo de Pensión se fonna. 

rá con los siguientes aportes e ingresos:
a) Con una imposición equivalente al 5 por 

ciento del sueldo mensual que perciba el em. 
pieado;

b> Con una Imposición equivalente al 12 pot 
ciento del mismo sueldo. a cargo del empleador-

c) Con el valer de las multas que en el ejer
cicio de sus fundones aplique la Superintenden. 
cía de Bancos a las Instituciones sometidas a sa 
control;

d> Con el producto proveniente de la venta 
de sus archivos que realicen las Instituciones so. 
metidas a la fiscalización de la Supénntenden- 
cía de Bancos;

e) Con las multas que la Caja aplique en nr. 
tud de la presente ley, y

f) Con cualquiera otra suma o Ingreso que ten. 
ga la Caja y que el directorio acuerde Incorpo- 
rar a este fondo.

Cuando el directorio lo estime conveniente m 
objeto de acrecentar el Fondo de Pensión, la Ca 
ja estará facultada para descontar a los respec 
tlvos beneficiarlos sobre la parte de las pensio
nes que exceda de dos sueldos vitales hasta un

del 
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' por ciento de las jubilaciones y hasta un 50 
)r ciento de los montepíos que ella pague.
Artículo 15— El Fondo de Pensión tendrá e¡ 
urácter de un fondo común, con cargo al cual 
Caja atenderá el pago de indemnizaciones poi 

ios de servicios, de pensiones de jubilación y de 
ontepío y la compra de jubilaciones de que tra 
i el Título IV.
Los dineros acumulados en el Fondo de Fen 
6n no serán considerados en ningún caso como 
itrixnonio de los imponentes o jubilados.
Artículo 16— El Fondo de Ahorros estará for
ado por cuentas individuales que la Caja po. 
tá abrir a sus imponentes y jubilados y en las 
le éstos podrán realizar libremente depósitos 
giros en las condiciones que fije el directorio. 
En estas cuentas, la Caja abonará el interés 
te acuerde el directorio. Los intereses se capí 
¡fizarán secnestralmente.
Los saldos de estas cuentas de ahorros serán 
embargables hasta concurrencia de $ 50 mil, 
menos que se trate de pagar deudas que pro 
mgan de pensiones alimenticias declaradas ju 
cialmente. Hasta la misma cantidad dichos tal. 
>s quedarán exentos del pago de la contribución 
» herencia y del impuesto a la renta los inte
ses que se devenguen en ellos. En caso de fa. 
»cimiento del titular de la cuenta ,sus herede 
b podrán retirar hasta concurrencia de la men 
onada suma de S 50.000, acreditando simple 
ente su calidad de tales mediante la exhibición 
» los respectivos comprobantes, sin necesidad 
» acompañar la posesión efectiva ni justifica. 
6n del pago o exención de la contribución de 
írencla.
Podrán también abrir cuentas de ahorro en 
b mismas condiciones señaladas en este artícu. 
, el cónyuge del imponente o jubilado y los hi- 
s, con inclusión de los menores adultos. La 
aja devolverá depósitos a las mismas personas 
le los hubieren efectuado y aceptará y pagará 
5 giros que el depositante hiciere, sin interven, 
ón de su representante legal, quien no podrá 
tirar los depósitos hechos por su representado 
¡Aipilo personalmente, ni girar sobre la cuenta 

»ierta, sin su consentimiento expresado por es 
ito .Los incapaces, a quienes se refiere este in 
so, podrán, en consecuencia, hacer por sí so. 
s todas las operaciones y firmar todos los ins. 
omentos concernientes a sus depósitos, mlen- 
as no se notifique a la caja una resolución 
te disponga otra cosa.
Los preceptos del presente artículo se aplica, 
¿n en iguales condiciones a los imponentes o 
hilados de los departamentos de previsión del 
anco Central de Chile, Banco de Chile y de la 
ija de Crédito Hipotecario, como asimismo a 
is respectivos cónyuges e hijos.

TITULO IV

INDEMNIZACION, JUBILACION 
MONTEPIO Y RESCATE

Tà

R'
PRI

Artículo 17— Todo imponente de la Caja que 
»je de ser empleado de Banco, tendrá derecho a 
na indemnización equivalente a tantas veces el 
' por ciento de su último sueldo anual, como 
ios de imposiciones acreditare.
Para los efectos dej incis^ anterior, la fracción 
H último año se computará por duodécimos y 
, fracción de un mes como mes entero.
Si el imponente falleciere estando en posesión 
i su cargo, y tuviere menos de trece años de 
aposiciones, sus herederos tendrán derecho a 
nrcibir la indemnización establecida en el inc* 
• l.o de este artículo.
Con el pago de la indemnización por años de 
trvicios se extingue todo derecho a pensión de 
tbilación y de montepío, salvo el caso contem. 
a do ’en el artículo 31.
Artículo 18.— Los imponentes que hayan cum. 
fido trece años de imposiciones tendrán derecho 
retirarse con una pensión de Jubilación equl 

dente a tantas 35 avas partes de su sueldo 
tantos años de imposiciones acreditaren y siem 
re que reúnan algunas de las siguientes condl 
enes:
a) Haber perdido su emple0 por voluntad dei 
npleador y haber el directorio aceptado la ju- 
lación del imponente con un quórum de los 
)s tercios de sus directores:
b) Haber cumplido 55 años años de edad;
c) Encontrarse inválido.
Artículo 19.— Los imponentes que hayan cum 
üdo veinticuatro años de imposiciones o sesen 
, años de edad, no necesitarán justificar causal 
ira acogerse al beneficio de la jubilación esta. 
etido en el artículo anterior.
Artículo 20.— Los imponentes que hayan cum 

Üdo treinta y cinco años de imposiciones ten. 
■ án derecho a retirarse con una pensión equl 
dente a su sueldo. Sin perjuicio de lo estable 
do en el artículo siguiente, esta pensión constl 
tye el límite máximo a que tiene derecho el 
aponente y siempre que no sea aplicable el ar
cillo 23.
Articulo 21.— Los Imponentes que se invaliden 
or causa directa o en relación con su trabajo 
i el Banco, tendrán derecho a jubilar en la for- 
a contemplada en el artículo 18, cualquiera que 
¡a el número de años servidos.
En este caso, la pensión de jubilación no podrá 
tr inferior aj sueldo vital, aumentado en un 10 
or ciento de dicho sueldo vital por bu cónyuge y 
ida hijo menor de 20 años.
Para los efectos de los cálculos anteriores las 
acciones de afios y, en su caso, ej exceso sobre 
einta y cinco años de imposiciones se liquida 
Ln como indemnización de acuerdo con el ar 
culo 17.
Artículo 22.— El empleador podrá abonar años 

e servicio a su empleado. Pero en este caso la 
aja no estará obligada a pagar la mayor jubila 
ón que por esta causa le corresponda, mientras 
juél no haya enterado el capital necesario o 
intraído, a satisfacción del directorio, la obliga 
ón de poner oportunamente a su disposición los 
itereses correspondientes a dicho capital 
E¡ reconocimiento de años de servicio será obJl 
itorio para el Banco en los casos en que, a la 
»cha de la promulgación de esta ley. el empleado 
ubiere prestado al mismo empleador servicios 
jntinuos durante quince años a lo menos. En 
ite evento, el empleador, para los efectos de la 
resente ley, deberá reconocerle antigüedad de 
»uerdo con la siguiente escala:
a) 30 por ciento del tiempo servido hasta la 
»fétida "fecha si el empleado tuviere 60 años o 
iás de edad;
b) 20 por ciento del tiempo servido hasta la 
tferida fecha si el empleado tuviere menos de 
» años, pero 55 años a lo menos;
c) 10 por ciento del tiempo servido hasta la 
•ferida fecha si el empleado tuviere menos de 
, años, pero 50 años a lo menos.
para los efectos del inciso anterior, el financia 
dentó se hará en conformidad a lo dispuesto en

inciso l.o letras a) y b) del artículo 14. El en 
íto del empleador se ajustará a lo dispuesto en

inciso 1 o del presente artículo. En cuanto ai 
itegro del empleado, el directorio fijará el pía 
> para el pago de la respectiva obligación. Míen 
•as ei imponente no la hubiera pagado totalmen 
» la Caja procederá, en un caso dado, en con 
»rmidad al artículo 14.
Lo dispuesto en los incisos 2.o y 3.o se aplicará 

Bismismo a los empleados- del Banco Central de 
hile del Banco de Chile y de la Caja de Crédi 
» Hipotecario. Para su financiamiento regirán 
c pertinentes preceptos de los estatutos orgáni- 
55 del organismo de previsión a que pertenez 
'Artículo 23 — Sin perjuicio de lo dispuesto en 

artículo 34, la pensión de Jubilación- que con 
impla el presente título no podrá en ningún 
»so exceder de ocho veces el sueldo vital • que 
ja en el memento de concederse la jubilación 
Artículo 24.— En el evento de que el imponen 

» de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11 
’12, hubiere dispuesto, total o parcialmente dei 
ildo de su cuanta individual llevada en el fon. 
a de retiro, la pensión de jubilación que pudicri 
«•responderle, o en su caso la de montepío, se 
ibajará en una cantidad equivalente a la renta I 

que produciría la suma de esos retiros, calculada 
al tipo de interés que fije el directorio, pero que 
en ningún caso será inferior al 3 por ciento anual 
ni superior al 6 por ciento anual.

Las deducciones a que se refiere este artículo 
se imputarán al monto de la Jubilación o, en su 
caso, a la jubilación máxima a que el imponente 
tuviere derecho.

Artículo 25.— Con excepción de lo dispuesto 
en el artículo 21, son incompatibles el derecho a 
indemnización y el derecho a pensión de jubila 
ción, por lo que el interesado debe optar por uno 
u otro. <

Ninguna. persona podrá ser a la vez beneficia 
rio de pensión de jubilación de la Caja y emplea
do en servicio de Bancos en general, a no ser que 
las sumas que perciba por ambos conceptos no 
sean superiores, en conjunto, al limite fijado en 
el artículo 23. Al exceder sus entradas de dicha 
cifra, la Caja disminuirá la pensión de jubilación 
en el monto del excedente o suspenderá totalmen
te su pago, según el caso, reanudándolo sólo cuan
do el beneficiario haya cíejado de tener el doble 
carácter aludido o tenga, por ambos conceptos, un 
ingreso no superior al referido límite.

Artículo 26.— Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 49, el imponente a cuyos servicios el 
empleador haya puesto término a causa de frau
de, hurto o robo, no tendrá derecho a jubilación, 
sino sólo a la indemnización que contempla el ar
tículo 17, cualesquiera que fueren sus años de ser
vicio.

Articulo 27.— Si el imponente hubiere optado 
por la pensión de Jubilación y ya en posesión o 
goce de este beneficio falleciere, sus herederos 
tendrán derecho a percibir una pensión de mon
tepío.

Igual derecho tendrán los herederos del impo
nente que, teniendo trece o más años de servicio, 
falleciere en posesión de su cargo. En este even
to, para determinar el monto de la pensión de 
montepío que corresponda, se considerarán a es
tos imponentes como jubilados.

Los preceptos del número anterior se aplica
rán igualmente a los herederos de los imponen
tes que fallecieren en actos de servicio, aunque 
no hubieren cumplido trece años en su empleo.

Artículo 28.— Las pensiones de Jubilación y de 
montepío se pagarán por mensualidades venci
das.

Artículo 29*— Para los efectos de esta ley y 
salvo los casos especialmente exceptuados, se re
putarán como herederos, únicamente las personas 
que, en el momento del fallecimiento del causan
te reúnan las condiciones que a continuación se 
señalan:

En primer grado: el cónyugue sobreviviente, por 
una parte, y los hijos legítimos, por la otra. La 
pensión de montepío que les corresponderá en con
junto será igual al 75 o¡o de la pensión de jubi
lación del causante y se pagará con sujeción a 
las reglas siguientes:

a) La pensión será percibida por el cónyuge 
sobreviviente, sin que los hijos puedan reclamar 
a la Caja parte alguna,

b) Si ninguno de los hijos tuviere derecho a 
montepío, la pensión total corresponderá al cón
yuge sobreviviente;

c) A falta de cónyuge sobreviviente o con de
recho a montepío, la pensión total —con derecho 
a acrecer— corresponderá a los hijos. En este 
caso, la pensión será percibida por el represen
tante legal de los hijos;

d) Si alguno o algunos de los hijos dejaren de 
tener derecho a montepío, la pensión total —con 
derecho a acrecer— corresponderá a los demás 
herederos que señala el inciso l.o;

e) Si el causante dejare cónyuge con derecho 
a montepío e hijos legítimos de varios matrimo
nios, la mitad de la pensión corresponderá a di
cho cónyuge, y la otra mitad se dividirá por el i 
número total de los hijos, que tengan derecho a 
ella. Las sumas que resulten se entregarán de 
acuerdo con las normas estipuladas en las letras 
a) y c). A falta de cónyuge con derecho a mon
tepío, la totalidad de la pensión se dividirá en 
la forma señalada y las sumas que resulten se 
entregarán al o a los repesentantes legales de 
los hijos;

f) Si el causante dejare como herederos menos 
de tres personas o cuando el número de los he
rederos se reduzca a menos de tres personas, el 
montepío será igual al 60 o¡o de la pensión de 
jubilación.

Si el causante no dejare herederos del carácter 
de los señalados en el inciso ln, gozarán en se
gundo grado del beneficio de montepío, por mita
des y con derecho a acrecer, la madre legítima, 
por una parte, y el padre legítimo por la otra, 
siempre que hubieren estado viviendo a sus ex
pensas. La pensión de montepío que les corres
ponderá, en conjunto, será igual al 30 o|o de la 
pensión de jubilación del causante.

Artículo 30.— Las personas individualizadas co
mo herederos .en el artículo anterior, gozarán de 
la pensión de montepío en el orden que dicho 
artículo indica.

Si la falta o incapacidad del heredero a quien 
corresponda el montepío sobreviene con posterio
ridad a su delación, las demás personas enume
radas en el artículo anterior no tendrán derecho 
a él.

Los herederos no podrán acumular el monte
pío a que les dé derecho la presente ley con el 
que les corresponda en otras instituciones de pre
visión, en una suma superior al límite máximo 
que resulte para cada grado en la aplicación de 
los artículos 23 y 29.

Artículo 31. — Los herederos individualizados 
en el artículo 29 no tendrán derecho a montepío 
o lo perderán:

a) Si la viuda del causante estuviere divorcia
da perpetuamente por su culpa o contrajere nue
vas nupcias, salvo el caso de encontrarse inválida;

b) Cuando el viudo o el padre legítimo viudo 
contrajere nuevo matrimonio, salvo el caso de 
encontrarse inválido;

c) Cuando los hijos legítimos que tuvieren más 
de veinte años, o lleguen a esa edad, estuvieren 
casados o contrajeren matrimonio;

d) Si la madre legítima, viuda, contrajere nue
vas nupcias, salvo el caso de encontrarse invá
lida.

Los hijos legítimos solteros del causante ten
drán derecho a montepío hasta la edad de vein
tiún años si acreditaren fehacientemente estar 
estudiando en un establecimiento universitario o 
de enseñanza especializada.

Los hijos legítimos inválidos del causante ten
drán derecho a pensión de montepío vitalicio.

Artículo 32.— A petición del empleado Jubilado 
y siempre que haya estado a lo menos un año 
en el goce de la jubilación, el Directorio de la 
Caja podrá convertir a su valor actual el todo o 
parte de su pensión de jubilación y pagar al in
teresado la suma que resulte a su favor, según 
la tabla de mortalidad y el tipo de interés que se 
adopte, siempre que concurran los requisitos que se 
indican.

Tendrá derecho a rescate total de su pensión el 
jubilado que al tiempo de solicitarlo compruebe 
no tener ningún heredero del carácter de ios in- 
dividualiados en el artículo 29. El jubilado que 
tenga herederos del carácter de los in
dividualizados en el artículo 29, con derecho a 
reclamar pensión de montepío, sólo podrá pedir 
el rescate de la jubilación por la suma en que 
ella exceda de cuatro sueldos vitales.

Artículo 33.— El rescate total de la pensión de 
jubilación extingue todas las obligaciones deriva
das del derecho que el Jubilado tenía a dicha ju
bilación. y extingue, además, totalmente el dere
cho que pudiera tener cualesquiera otras perso
nas para reclamar el beneficio a dicho montepío.

El rescate parcial de la pensión de Jubilación, 
de acuerdo con el inciso 3xa del artículo anterior, 
extingue todas las obligaciones derivadas del de
recho que ei Jubilado tenía a la parte de la ju
bilación rescatada, y extingue, además, en la mis
ma proporción el derecho que pudiera .tener cua
lesquiera otras personas para reclamar el bene
ficio a nicho montepío sobre esa misma parte.

Artículo 34.— Al término de cada período de 

dos años calendarios, la Caja determinará si el 
corto de la vida en el país ha sufrido o no alte
raciones. El respectivo cálculo se basará en la di
ferencia que haya experimentado el sueldo vital 
con el que regía al término del período anterior. 
Si de dicha comparación resultare que el costo 
de la vida se hubiere elevado, la Caja ajustará el 
monto de las pensiones de Jubilación de montepío 
que durante dos años calendarios completos, a lo 
menos no hubieran tenido variación por este con
cepto.

a) En el total del porcentaje así establecido 
respecto de pensiones que, al tiempo de hacerse 
el reajuste, no excedieren de dos sueldos vitales;

b) En un 50 o|o del porcentaje así establecido 
respecto de la parte de las pensiones que, «al tiem
po de hacerse el reajuste, excedieren de dos suel
dos vitales y no fueren superiores a cuatro suel
dos vitales, y

c) En un 25 o|o del porcentaje así establecido 
respecto de la parte de las pensiones que, al tiem
po de hacerse el reajuste, excedieren de cuatro 
sueldos vitales.

Para los efectos de este reajuste, las pensiones 
de jubilación y de montepío otorgadas en el cur
so de cada año calendario, se considerarán deven
gadas sólo a partir del término del respectivo 
año y como monto de la pensión las cantidades 
que individualmente reciban los respectivos gru
pos de beneficiarios.

En el evento de que, a pesar de los reajustes 
hechos en conformidad al inciso l.o, la pensión 
de jubilación del beneficiarlo no alcance a lle
gar a un 50 o¡o de la que correspondería recibir 
al empleado en actual posesión del cargo que des
empeñaba aquél al tiempo de su retiro del banco, 
considerando los años de servicios prestados por 
el jubilado, este último tendrá derecho a solicitar 
que su pensión sea ajustada a dicho 50 o]o, salvo 
lo dispuesto en el artículo 23.

Si de los cálculos a que alude el Inciso l o re
sultare un descenso del costo de la vida, en com
paración con el período anterior, las pensiones 
sufrirán la correspondiente reducción. Para su 
aplicación, la Caja se atendrá a la proporción y 
al procedimiento que señalan los incisos l.o y 2.o; 
pero, la rebaja en ningún caso podrá afectar la 
pensión a que los beneficiarlos tienen derecho en 
conformidad al presente título, la que tendrá el 
carácter de pensión mínima, con la sola excep
ción del descuento contemplado en el inciso 2.o 
del artículo 14.

La Caja efectuará por primera vez el cálculo 
del costo de la vida después de expirado el plazo 
fijado en el inciso 2.o del artículo final.

A objeto de financiar los mayores desembolsos 
que resulten del reajuste periódico de las pen
siones de Jubilación y de montepío y siempre que, 
en conformidad a los cálculos actuarlales que 
anualmente se practicarán al respecto, el Fondo 
de Pensión no alcance a cubrirlos, el directorio 
estará facultado para ordenar que las sumas pa
gadas en exceso sean debitadas, hasta debida con
currencia, a la cuenta “Pensiones Extraordina
rias”, de que trata el inciso 8 o del artículo 36.

En el evento de que los reajustes que contempla 
este artículo, recarguen desproporcionadamente la 
cuenta “Pensiones Extraordinarias”, el directorio 
podrá ponerles límites, suspenderlos o postergar 
su aplicación; pero, en este caso, deberá proponer 
a la junta de imponentes y Jubilados más próxi
ma una reforma de los pertinentes preceptos de 
esta ley, a no ser que empleadores e imponentes 
lleguen a un acuerdo mutuo respecto del futuro 
financiamiento de tales reajustes.

TITULO V

DISPOSICIONES ESPECULES
Artículo 35.— Los empleados de Banco que, en 

virtud de la presente ley pasen a ser imponentes 
de la Caja, dejarán el régimen de previsión a que 
hayan pertenecido, ce* las salvedades que esta
blece el artículo 40, y los haberes que hubieren 
acumulado en sus fondos de retiro y de indemni
zación de la Caja de Previsión de los Empleados 
Particulares o en el respectivo organismo auxiliar 
se traspasarán a la Caja Bancaria de Pensiones. 
Estas sumas ingresarán al Fondo de pensión de 
esta Caja.

El reconocimiento del tiempo servido con an
terioridad a su ingreso como imponente de la Ca
ja, se hará en relación con el monto de los fon
dos así traspasados, por un período de tiempo 
igual al que financie dicha suma, con arreglo a 
los porcentajes que fija el artículo 14, inciso l.o, 
letras a) y b), calculados sobre el promedio de 
los sueldos percibidos por el imponente en los cin
co años anteriores a la fecha de la promulga
ción de esta ley. Si no hubiere completado este 
número de años, el promedio se establecerá a base 
del tiempo servido.

En el evento de que un imponente reconociere 
deuda.*: por retiro de imposiciones hechas en la 
Caja de Previsión de Empleados Particulares o en 
el organismo auxiliar a que haya pertenecido, po
drá recuperar antigüedad en la Caja Bancaria de 
Pensiones por el monto de tales retiros, al reco
nocer a ésta una obligación por la suma total re
tirada hasta la fecha de la promulgación de esta 
ley. El período de tiempo que se reconocerá por 
este medio, será igual al que financie dicha cun
tida en la forma dispuesta en el inciso anterior. 
Para determinar la rebaja que sufrirá la pensión 
de jubilación, al tiempo de hacer el beneficiario 
uso de este derecho, se aplicarán los preceptos 
del artículo 24.

El directorio podrá, cuando lo estime convenien
te, admitir que los imponentes, a más de las can
tidades que traspasen al Fondo de Pensión, en 
virtud de lo dispuesto en el inciso l.o, ingresen a 
él otros haberes o dineros de su peculio perso
nal, a objeto de mejorar su situación, en rela
ción con el reconocimiento de años de servicio. 
El directorio tendrá amplias facultades para re
solver en única instancia y sin ulterior recurso 
tales peticlónnes, previo informe actuarial favo
rable .

Para los efectos de los incisos anteriores del 
presente artículo y de lo dispuesto en el artículo 
22, incisos 2,o y 4.o, el reconocimiento de años de 
servicios, en ningún caso podrá exceder de los 
que el interesado compruebe tener efectivamente 
a la fecha de la promulgación de esta ley.

Artículo 36.— Habiendo efectuado regularmente 
imposiciones en la Caja por un plazo no inferior 
al contemplado en el inciso 2.o del articulo final, 
los empleados a quienes se reconozcan años de 
servicio, de acuerdo con el artículo anterior, ten. 
drán derecho a jubilar en las condiciones gene
rales contempladas en la presente ley,

a) Después de tantos años o meses enteros de 
imposiciones, según el cas&, cuantos les falten pa
ra enterar 35 años completos de servicio compro
bados o 60 años de edad; o

b) Después de tantos años o meses enteros de 
imposiciones, cuantos les falten para completar 
13 o 24 años de imposiciones, según el caso.

Cuando los imponentes de la Caja hubieren 
cumplido ya 35 años de servicio en Bancos en ge. 
neral, y a medida que vayan enterando dicho nú
mero de años de servicio en esas mismas instit- 
tuciones, sin que en conformidad a lo dispuesto 
en el inciso 2.o del artículo 22 y en el articulo 
anterior, alcancen a obtener el reconocimiento to
tal de los años servidos en esas instituciones, ten. 
drán, sin embargo, derecho a retirarse en las con
diciones generales establecidas en esta ley con una 
pensión de Jubilación equivalente a su sueldo, 
siempie que hubieren efectuado regularmente im
posiciones en la Caja por un plazo no inferior al 
contemplado en el inciso 2 o del artículo final. 
Para estos casos, no será aplicable el inciso 2.o 
<ftl artículo 21.

El mismo derecho establecido en el inciso ante
rior, tendrán los imponentes de los organismo« de 
previsión del Banco Central de Chile, Banco de 
Chile y Caja de Crédito Hipotecario, respecto de 
los años completos servidos en Bancos en general, 
que no le sean reconocidos en virtud de lo dis. 
puesto en el inciso 4.o del artículo 22 y de los 
pertinentes preceptos de las respectivas leyes, esta
tutos brgánicos o acuerdos de sus empleadores. En 
este evento, esas diferencias de años m comple
tarán en el momento de su jubilación, aplicándo

se equitativamente a favor de esos empleado^, 
2 que corresponda, las disposiciones de la 

^^de que el imponente se » U.

y slem- 
^no’^e obtenido dicho -"n-

evento, la Caja le toreará, asimismo y 
de haber enterado el numero mínimo de mP 
clones a que aluden los incisos l.o y 2-0, 
ficio de jubilación, o el de montepío a tlculos 
ros en las condiciones establecidas en los artíciü 
1S, 36. incisos l.o y 2.o, o articulo 
a partir de la lecha en que ocurran!aljumas 
esas eventualidades. Cuando ldoscXla con alguno de los requisos establecidos 
en la letra a> del Inciso l.o o en
pierda su puest^Por voluntad del e“f¿ de ta. 
tes de haber enterado el numero , el
posiciones a que aluden los incisos ■ y ‘bjla 
directorio podrá otorgarle el beneJ ti pre 
ción en la lecha que estime
ceptos del presente inciso y del anterior, se p 
carán en forma análoga a los empteate de Ban 
eos en general, que no fueren imponentes de s
^Para gozar de los derechos consultados en lee 

. incisos 2So V 3.0 los respectivos beneficiarios que
S21 en adelante o que hubieren recibido ta. 
demnizaciones especiales de cualquie^ah^_xn en. 
¡a de sus respectivos empleadores del^n e^ 
tarar, hasta debida concurrencia, esas J™1“ 
el Fondo de Pensión de la caja o reconoc r po 
su monto una obligación a favor de 
10 determine o califique el directorio en cacta 
so. El mismo procedimiento se 
to de las indemnizaciones por anos de sery £terio^ ai año 1937. quti Percibieron en rirtud 
de lo ordenado en la Ley N o 6,527_yq 
hieren ingresado en su Fondo de Rt> ™ Droccda 
respecto, la Caja observará, cuando ello proceda, 
lo dispuesto en el art'culo 24.

Las sumas que la Caja pague a sus imponentes 
en conformidad a los preceptos del inciso 2.O, en 
exceso de la parte de las pensiones de jubuación 
y de montepío financiada por el Fondo de Pen
sión, se debitarán a una cuenta denominada ' Pen
siones Extraordinarias”, que figurará en el Activo 
del balance, en una partida especial.

En compensación del pago de las pensiones al 
personal de los Bancos de que la Caja se hace 
cargo en virtud de lo dispuesto en el inciso 2.o, 
dichas instituciones contribuirán a la amortización 
del saldo de la cuenta de “Pensiones Extraordi. 
narias”, a que se refiere el inciso anterior, me
diante las siguientes cuotas que enterarán en la 
Caja, a fines de cada semestre calendario.

a) Los Bancos comerciales, hasta 1|4 o|o semes
tral sobre el promedio de los depósitos a menos 
de 30 días, en moneda corriente y los sajdos acree
dores de igual clase mantenidos en cuentas co. 
rrientes bandallas sobre las cuales la institución, 
depositarla no abona intereses. El promedio se 
calculará a base de las cifras que indiquen los 
estados de situación y balances presentados a la 
Superintendencia de Bancas;

b) Las instituciones de crédito hipotecario y la 
Superintendencia de Bancos, hasta un 9 oo so
bre el monto semestral de los emolumentos que 
paguen a su personal.

Quedarán sujetos ai pago de las mismas cuo
tas que contempla este inciso, el Banco Central 
de Chile, el Banco de Chile y la Caja de Crédi
to Hipotecarlo, siempre que sus respectivos orga. 
nismos auxiliares de previsión, dentro del plazo 
que fije el directorio, no se hagan cargo directa
mente del financiamiento de los beneficios que a 
favor de su personal consultan los incisos 3.o y 
4.0. En este evento, el Banco Central de Chile 
enterará el mismo porcentaje fijado para los Ban
cas comerciales, pero calculado sobre el promedio 
de los depósitos de terceros en moneda comente.

La Caja fijará, en los meses de enero y julio de 
cada año, las cuotas que deberán depositar las 
empresas a que alude el inciso anterior, señalán
doles, con sujeción a los límites máximos estipula
dos en él, el porcentaje que les corresponde ente
rar. Dicho porcentaje debe ser uniforme para las 
instituciones mencionadas en la letra a) y, a su 
vez, para las de la letra b) del aludido inciso.

El cobro de las cuotas que contempla el inciso 
7.o, cesará en el momento en que, a juicio de la 
Caja, previo informe actuarial favorable, lo per
mita la situación financiera general de la insti
tución. Esta podrá también interrumpir dicho co
bro, suspenderlo transitoriamente y reanudarlo 
posteriormente, según lo resuelva o estime proce. 
dente el directorio.

Mientras subsista la situación a que se refiere 
el inciso 2.o, los Bancos en estado de liquidación 
consignarán en la Caja, a la fecha en que lo or
dene el directorio, una suma equivalente a un cin
cuenta por ciento del monto que en conformidad 
a los cálculos actuarlales fuere necesario para cu
brir los compromisos que ella asuma para el pa
go de pensiones no financiadas debidamente por 
el Fondo de Pensión.

.Artículo 37. — La Caja estará también facul
tada para otorgar el beneficio de jubilación, tem
poral o vitalicia, a empleados o ex empleados in
válidos de Bancos en general, que no reúnan los 
requisitos exigidos por esta ley para acogerse a 
ella, siempre que las condiciones particulares de 
cada caso y los antecedentes e informaciones que 
se le proporcionen, lo justifiquen y que los cálcu
los actuarlales que previamente se practiquen, de
muestren que los Fondos de la Caja son suficien. 
tes para financiar en debida forma esta clase de 
desembolsos, sin menoscabar las derechos de los 
Imponentes.

Puede, asimismo, la Caja, cuando lo estimo 
conveniente y en las condiciones que lije en cada 
ocasión, hacer extensivo a los laminares de esta 
misma categoría de empleados el beneficio de la 
pensión de montepío.

La Caja resolverá en cada caso, lijará Indm 
dualmente las condiciones en que se otorguen ta
les beneficios, y podrá revocar o modificar los 
acuerdos anteriores tomados al respecto, y exigir 
con tal objeto a los Bancos en general y a sus 
empleados, imposiciones especiales al Fondo de 
Pensión, las que, sin embargo, en conjunto no po 
dran exceder del 2 o|o de los sueldos mensuales 
de que disfruten los empleados. En el evento de 
nacer el directorio uso de esta facultad estos 
aportes serán hechos por mitad entre los aludidos 
empleadores y empleados.

Articmo 38. - El imponente que, en virtud del 
articulo 35 haya traspasado fondos a la caja v 
por haber dejado de ser empleado de Banco ha- 
ga uso del derecho que le confiere el articulo 17 
podrt a más de la Indemnización señalada en 
í mti0, ae íar’ ,co" car8° »1 Fon'ie de Pensión, 
el monto de los fondos asi traspasados ñor él 
Este pago se hará sin intereses

Salvo lo dispuesto en el inciso siguiente, para 
del incU9 “tertOL se considerarán 

también como "fondos traspasados" las sumas 
que por cuenta del respectivo empleado hubieren 
Egresado al Fondo de Pensión, por concepto de 
lo ordenado en el inciso 2.o del articulo 22

de el mont° t>ue correspondiere al 
empleado en virtud del inciso l.o dei articulo 17 
e incisos l.o v 2.o del presente articulo resul
tara ser superior al 10 o¡o de su Ultimo sueldo 
anual calculado sobre la totalidad de sus atios de 
señuelo, después de disminuir dicha cantidad en 
las Indemnizaciones que se le hubieren pagado 
en conformidad al articulo 20 de la Lev N.o 6 62(i 
y articulo l.o de la Ley N.o 6,527 _ dierenels 
que se tendrá por indemnización máxima — las 
sumas que le correspondieren, según el inciso an 
terior, se reducirán proporcionalmente, de mane
ra que el empleado no perciba una cantidad su. 
perlor a la aludida indemnización máxima

Los mismos derechos establecidos en el presen- 
te articulo tendrán los herederos del Imronento fallecido que hubiere traspasado fondos % que 
opten por la Indemnización. y

Articulo 3S. — los ex empleados que a la lecha 
de la promulgación de la presente ley gocen a» 
pensión de Jubilación de lo, Bancos en general o 
de organismos, auxiliares de previsión dependlen 
tes de aquéllos, tendrán derecho al reajuste oue 
contempla el articulo 34 en la forma señalad» en 
el. Sin embargo, 1» pensión reajustada no podra 
exceder, en ningún caso, del Jfmlt« fijado en e* 

ari.culo 23, del monto de la jubilación que ti* 
birla el empicado en actual posesión del r¿cl‘ 
que desempeñaba el beneficiario de la pensión1^0 
tiempo de jubilar, considerando los años de «L*1 
cío de este último y el sueldo mensual qn. 
rrespondlere a dicho puesto al tiempo del reaí,, ?■

Los reajustes señalados en el inciso anterior * 
harán por primera vez al 31 de diciembre de i»,* 
con respecto al sueldo vital que regia a la fti’ 
en que tales jubilaciones empezaron a deven» 
se En el evento de que durante este lapso ia ti' 
sión hubiere experimentado un aumento o a , 
hilado hubiere recibido un pago extraordS-"’ 
por tal concepto, dichas sumas serán considerad 
en el reajuste. Con posterioridad al 31 de dici.» 
bre de 1944. los referido» reajustes se practicS 
con sujeción' a lo dispuesto en el articulo 1!

En la misma forma señalada en los dos Ium^. 
anteriores, los Bancos en general procederán S5 
pecto de las pensiones de montepío que a ¿ f, 
cha de la promulgación de esta ley acostumbra" 
ban pagar a los familiares de sus ex emplea(, ' 
fallecidos.

Los desembolsos a que den motivo de los rea|ÜK 
tes señalados en este artículo, serán de cargo de li 
institución o del organismo de previsión que ha 
bltualmente hubiere pagado las respectiva« p^; 
siones.

Los imponentes de los organismos auxiliar- 
de previsión del Banco Central de Chile, 
de Chile y Caja de Crédito Hipotecario o. en 
caso, los herederos que señalan la« respectivas v 
yes o estatutos orgánicos, tendrán derecho a 
reajustes que contempla este artículo, a medida 
que ha^an uso de los beneficios que les confie 
ren esas mismas leyes o estatutos. El financia" 
miento de los mayores desembolsos que se orí«/ 
nen por esta causa será de cargo de la mlsn¿ 
entidad que atienda al pago de esa« pendones

Serán aplicables para los reajustes contempla 
dos en este artículo., los preceptos del inciso 7 Á 
del artículo 34. Corresponderá a la Caja tomar 
las respectivas resoluciones, a petición de los or- 
ganlsmos auxiliares de previsión individualizados 
en el inciso anterior.

La Caja se hará cargo del pago de las penslo- 
nes de jubilación y de montepío a favor de laj 
personas a que aluden los incisos l.o y 3.o, cuan, 
do alguno de los Bancos en general, o el organis. 
mo auxiliar de previsión, dependiente de aqud 
entre en liquidación. En este evento, la corres, 
pondiente empresa deberá depositar en el Fondo 
de Pensión la suma que fije el directorio, en con. 
formidad a los respectivos cálculos actuarlales. 
Dicho depósito se efectuará dentro del plazo qu¿ 
señale la Caja.

Artículo 40.— Mientras el Banco Central q« 
Chile. Banco de Chile y Caja de Crédito Hipo, 
becario, que con anterioridad a la fecha de pro, 
mulgación de la presente ley hubieren formado 
organismos auxiliares de previsión, concedan & 
sus imponentes beneficios iguales o mayores de 
los establecidos en esta ley, esas entidades no 
estarán obligadas a ingresar a la Caja Bancaria 
de Pensiones .

En caso de incorporarse a la Caja alguna de 
las empresas a que se refiere este articulo, d dt. 
rectorio estará autorizado para fijar las condlclo. 
nes particulares de su ingreso, previo Informe ac. 
tuarlal. B1 ingreso podrá operarse en alguna de 
las siguientes formas:

a> Respecto de los empleados que, con poste, 
rioridad, ingresen a dichas instituciones;

b) Respecto de los empleados que soliciten ln. 
gresar a esta Oaja con sujeción a un plazo qt» 
se fijará de común acuerdo;

c) Respecto de la totalidad del personal, a par. 
tlr de determinada fecha, sin efecto retroactivo 
y siempre que se respeten tos derechos adquirid« 
de los empleados, en virtud de sus propios esta
tutos, reglamentes o costumbres, y

d) Respecto de la totalidad del personal, a par. 
tlr de determinada lecha y con electo retroactl.

V°Á1 convenirse la incorporación en una de laa 
formas señaladas, los preceptos de esta ley en lo 
que correspondan, serán aplicables en toda su 
amplitud a las respectivas empresas y emplea- 
dos.

En caso de incorporarse a un Banco algún em
pleado que hasta ese momento hubiere prestado 
servicio a una de las empresas mencionadas en el 
inciso l.o, ésta o el respectivo organismo auxiliar 
de previsión transferirá al Fondo de Pensión de 
la Caja los haberes del mismo. Estas cantidades 
no podrán ser inferiores a la suma que, según 
cálculos actuarlales de la Caja y con sujeción a 
lo dispuesto en el inciso 2.o del artículo 35, sea 
necesaria para reconocer al empleado, para loa 
efectos de la presente ley, los años de servicio que 
haya cumplido en su anterior ocupación sobre la 
base del último sueldo anual percibido en ella. 
En el evento de que el empleado, al tiempo de n 
incorporación a un Banco, tuviere ya derecho a 
jubilar en la empresa a que hubiere pertenecido, 
podrá acogerse a tal beneficio, sin perjuicio de su 
derecho a ingresar a la Caja. En este caso, los 
beneficios que la Caja otorga a sus imponentes 
regirán respecto de dicho empleado, desde la fe- 
cha de su Ingreso y sin considerar el tiempo ser
vido en la empresa que lo jubiló.

Cuando un imponente dejare de prestar serví- i 
cios a un Banco para ingresar en calidad de em
pleado en alguna de las instituciones a que se re. I 
fiere el inciso l.o, no pasará a ser imponente del | 
organismo auxiliar de previsión de la respectiva 
empresa, sino que continuará sometido al 
men de esta Caja.

de fianza para el desempeño de su.

de vida; »
contra, accidentes del tránsito o

contra hurto o robo;

TITULO VI 
OTROS BENEFICIOS

Artículo 41.—- La Caja podrá establecer, • 
vor de sus imponentes ya jubilados, los servicloi 
mutuales que a continuación se enumeran. Eíl- 
serán atendidos por una sección especial con ca
pital o recursos propios:

a) Seguro contra incendio o destrucción de bie
nes raíces, con inclusión de los que sean de pro
piedad de la misma Caja;

b) Seguros de desgravamen de bienes raíces;
c) Seguro ' “ . j- «i

empleos;
d) Seguro 
e) Seguro 

trabajo;
f) SegUrO W AVMV,
g) Reseguros que correspondan a los í^C5*’°tiLa 

la Caja tome sobre sí, de acuerdo con 
anteriores:

h) Auxilio pecuniario en caso de enfermedad ® 
maternidad; . [

i) Ayuda pecuniaria para financiar gar'05 e ¡ 
asistencia médica, dental, farmacéutica y h05?1’ 
talarla;

j) Ayuda pecuniaria en caso de muerte, median
te el pago de determinada cuota mortuoria.

Artículo 42.— sin perjuicio de lo dlspü*5*® i 
el inciso 3.o del artículo siguiente, los beneIhl(,. | 
de asignación familiar y de cesantía que esta - ¡ 
ce la ley N.o 7,295 y el servicio de medicina P\' 
ventiva, según la lev N.o 3,174, respecto de 
Imponentes de la Caja, seguirán siendo atendí , 
por 1a. Caja de Previsión de Empleados parlLe | 
lares, de acuerdo con las citadas leyes y 135 q 
posteriormente se dicten al respecto. joí

Los imponentes favorecidos por tales benel 
y sus empleadores contribuirán al financiamien f 
de los correspondientes desembolsos de U J 
de Previsión de Empleado* Particulares 6011 
cuotas que fijen las leye« en vigencia. ...

Artículo 43— si las leyes posteriores 
cieren para los empleados de cualquiera cat®» .fl 
nuevo* beneficios, distintos de la ludemn!^. 
por años de servicios, pensiones de Jubiladon 
montepío, y de los señaladas en el artículo • 
rior que favorecieren a los imponentes de la 
Ja, ésta dará cumplimiento a las mismas, co 
alendo a sus imponentes derechos a to in’ 
idénticos t los que contemplen estas eflI.

Al ocurrir lo previsto en el inciso anterior. 
picadores e imponentes concurrirán al 
las respectivas cuotas o imposiciones en k 
Porción que fijen sus ley«. , „t,rI

Cuando lo acuerde el directorio, la Ca¿* 
t!ld" Poro tomar a su cargó los

Señala el articulo 42 y para encargar 1« •* n
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de los que contempla el presente artículo a la Ca 
ja de Previsión de Empleados Particulares u otros 
organismos.

TITULO Vil

INVERSIONES y OPERACIONES

Artículo 44.— Para la inversión de loa re
cursos de la Caja, el directorio tendrá amplias fa
cultades para acordarla en conformidad a las 
atribuciones que contempla el artículo 2.o sute 
tando, sin embargo, en lo posible, sus res’oluclo 
nes a las normas generales que establece el niel 
gente título.

Artículo 45.— Apartte de los préstamos a qu- 
alude el artículo 12, la Caja podrá conceder a les 
Imponentes jubilados y a sus cónyuges no separa
dos de bienes ni divorciados perpetuamente préc 
tamos hipotecarios en dinero sobre inmuebles de 
6u propiedad, o para la adquisición, construcción 
ampliación o reparación de tales bienes, a los pía ’ 
sos, tasas de interés y de comisión y en las de- 
más condiciones particulares que fije -el directo
rio, debiendo el interesado cumplir también con 
las otras exigencias que el directorio creyere opor 
tuno estipular en cada caso. '

Artículo 46.— Los imponentes o jubilados que 
hayan adquirido Inmuebles por intermedio de la 
Caja de Previsión de Empleados Particulares u 
organismos auxiliares de previsión a qu« hayan 
pertenecido, podrán traspasar a la Caja, previo 
acuerdo del directorio, las deudas con que, por es- 

“te motivo, hayan quedado gravadas sus propieda
des. Dicho traspaso se practicará en condiciones 
'análogas a las contempladas en esta ley.

£n el evento de que tales préstamos o parte de 
ellos hayan sido realizados con cargo a los fondos 
de retiro o de indemnización del imponente, la 
npeva obligación a favor de la Caja y derivada 
de tal traspaso tendrá el carácter de un présta
mo otorgado con cargo al fondo de retiro, con su

jeción a lo dispuesto en el artículo 12. Por lo de
más, la Cala se atendrá al respecto a lo dispues
to en el artículo 35.

TITULO vin

mSTOSTOIONES GENERALES

y Artículo 4T. —Mediante el cumplimiento de los 
¡preceptos que la presente ley impone a los res
pectivos empleadores y empleados, a partir de la 
fecha de su promulgación, dichas personas que
dan exentas de todo otro pago, imposición u obli
gación que las leyes vigentes consulten en reía- 
tión con la constitución de los fondos de retiro 
y dq la indemnización por años de servicios.

Con él traspaso a la Caja de los fondos de re
tiro y de indemnización por años de servicio que 
los imponentes hayan acumulado en la Caja de 

^Previsión de Empleados Particulares o en el orga- 
pismo auxiliar de previsión a que hayan perte- 
■necido, cesará para dichas entidades, igualmente, 
'íoda responsabilidad derivada de tales fondos. 
|> Jjtiptícnfe 48.— Los empleadores tendrán la obli
gación de descontar, a favor de la Caja, de los 
Lfenolumentos que paguen a sus respectivos em, 
jfiieados, las cuotas, dividendos o cantidades de di
mero que laj imponentes deben pagar a aquélla, 
®aiálqx¿era que ¡Sea la naturaleza de esos compro- 

[ Esta« guma*, Junto con las que, en virtud de 
Asta ley, $ean de cargo del empleador, se enterarán 
Sor éste en la Caja dentro de los quince días si
guientes a la fecha en que tales descuentos se hu
bieren efectuado.
1 En caso de mora, o simple retardo en el cum
plimiento de la obligación precedente, el emplea
dor pagará el interés penal del 1 o|o por cada 
mes o fracción de mes de atraso.

Las sumas á que se refieren los incisos l.o y 
f.o gozarán de privilegio para su pago, aun en 
taso de quiebra del empleador.
’ Artículo 49. —El fondo de retiro con sus inte
reses, las indemnizaciones por años de servicios y 
las pensiones de jubilación y de montepío, quedan 
afectos a cualesquiera obligaciones o responsabi
lidades pecuniarias que se deriven para los res
pectivos beneficios en favor de la Caja o de sus 
correspondientes empleadores.

Artículo 50.— Con excepción de las sumas que 
correspondan a pensiones alimenticias y de lo es
tablecido para cubrir los préstamos que consulta 
•1 artículo 45 y de lo que contempla el artículo 
anterior, serán inembargables:

a) El fondo de retiro con sus intereses, las in
demnizaciones por años de servicio y las pensio
nes de jubilación y montepío;

b) Los descuentos hechos a los imponentes • 
jubilados en conformidad a esta ley;

c) Las propiedades hipotecadas a favor de la
^dlLos préstamos personales o hipotecarlos de 
cualquiera naturaleza otorgados por la Caja.

Artículo 51.- Los fondos de retiro con sus in
tereses los de indemnización por años de servicio 
y los de pensiones de jubilación y de montepío 
no podrán ser cedidos, donados o transferidos, por 
acto entre vivos o por testamento a menos que 
sa trate de solucionar alguna de las obligaciones 
contempladas en el artículo 49.

Los mismos fondos señalados en el inciso .o, 
no formarán parte del haber de la sociedad con
yugal, según el articulo 1725 .del Código Civil, y no 
estarán alectos al pago de ninguna deuda here
ditaria o testamentaria del causante

Articulo 52.— Estarán exentos de toda contri
bución o impuesto fiscal y municipal, incluso, en 
su caso, de la contribución de la herencia:

a) Los fondos que la Caja recaude o invierta de 
acuerdo con los preceptos de la presente ley, y

b) El fondo de retiro con sus intereses, las in
demnizaciones por años de servicio y las P™sl°nes 
de jubilación y de montepío que la Caja pague 
a los imponentes y jubilados o a los herederos 
de ellos, en su caso.

Awfrnln 53 — La Caja estará facultada para 
exigir a los Bancos, a la Caja de Previsión de Em
pleados Particulares y a loa or’“5™°ds j 
sión a que pertenezcan los empleados de Banco, y 
esas empresas estarán obligadas » • "ca“a, las nóminas y demás antecedentes reíabo
nados con dichos empleados dentro del plazo y 
en la forma en que ella lo solicite.

Artículo 54.- La Caja se hará cargo del activo 
y pasivo de los organismos auxiliares de Pt®’is“n 
que a continuación se enumeran, yantemos que 
cesarán en sus actividades y en virtud del alud 
do traspaso y de la entrega de su 
debidamente comprobada, quedan ^ligad 
toda, ulterior responsabilidad, asumiéndola,
“caja’de Previsión del Banco de Agustín Bd- 

■ WSÍi¿n®e Retiro y Ahorro de los Empleados 
del Banco Italiano;

Sección de Previsión del Banco de ^a1“' 
Sección de Retiro del Banco Alemán Trans
“S Especial de PrtvWón de 
del Banco Francés e Italiano para la América del 
Sucája de Retiro y Ahorro de los Empleados del 

• « Baert‘l%d; Sorras de lo. Meados

de esos orga
nismos pasarán al Fondo de Pensión de la Caja. 

La Caja de Previsión de los Empleados Partlcu- teres t’ÍX a la Caja los saldos dlsponlbe. 
en el fondo de retiro y de indemnizan on de o. 
taponantes de la Caja con sus respectivos tate- 
re,is así como un volumen de prestamos hipóte 
Sta, o * Otra Indole de los mismos imponentes 
que no supere a aquella cifra En cuanto a los 
préstamos que excedan al monto de los refer“°5 
toados, la Caja podrá solicitar su traspaso a me
dida que sus recursos lo permitan, pero no estará 
obligada a hacerlo. Los 
otorgados con cargo a los fondos de retLo y d 
indemnización, se traspasarán íntegramente.

Artículo 55.— Reemplázase en el artículo 60 den 
decreto número 2,266. de 2 de agosto de 1935, la 
cifra de 2 1|2 por ciento por la de 3 por cíente.

Reemplázase el artículo 8.o del decreto número 

3,777, de 3 de noviembre de 1943, por el siguiente.
“Los Bancos podrán cobrar por la atención io 

las cuentas corrientes acreedoras la retribución 
que autorice la Superintendencia de Bancos”, y 
en el artículo 15 del mismo decreto la palabra 
“gratuitamente”, por las siguientes; *‘al precio d» 
costo”.

Articulo 56.— De acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 40, subsistirán las instituciones de Pre
visión, y de Jubilación y Montepío, que han esta
blecido el Banco Central de Chile, el Banco dr 
Chile y la Caja de Crédito Hipotecarlo en favoi 
oe su personal, instituciones que tendrán existen
cia legal, en virtud de esta ley, y que conservarán 
su actual organización, siempre que concedan 
iguales o mayores beneficios que 'la Caja Banc*- 
ria de Pensiones.

Salvo expresas disposiciones en contrario, > 
siempre que del texto no se desprecia claramen 
te un alcance distinto, cuando en la presente ley 
se usen los términos que a continuación se ex
presan, su significado será el siguiente:

1) bancos.— Bancos comerciales o hipotecarlos 
que existen a la fecha de la promulgación de esta 
ley o que se formen con posterioridad, con in
clusión de la Caja Bancaria de Pensiones, en los 
casos en que lógicamente corresponda. Se excep
túan, con las salvedades que esta misma ley con
templa, las instituciones que indica la letra b) del 
número 4.

2) bancos nacionales; 3) bancos extranjeros. -• 
De acuerdo con la definición que contempla la 
Ley General de Bancos para los bancos comer- 
cíales.

4) bancos en general.— Los bancos comerciales 
o hipotecarios a que se refiere el número 1 cor. 
inclusión:

a) de las empresas del mismo carácter que hu
bieren existido anteriormente en el país durante 
el lapso que abarcan las pertinentes disposiciones;

b) del Banco Central de Chile, Banco de Chile 
y de la Caja de Crédito Hipotecario.— Cuando los 
preceptos de esta ley aluden a la última se re
fieren también a la Superintendencia de Bancos, 
por ser el personal de ésta imponente del Depai- 
tamento de Previsión de la Caja de Crédito Hi
potecario,

Al aplicar el término ‘‘bancos en general”, asi 
definido, para determinar la antigüedad del em 
pleado, se tomará asimismo en consideración: l.o) 
todo el tiempo servido en Cajas de Ahorros del 
país; 2.o) todo el tiempo servido en sucursales o 
agencias extranjeras de bancos nacionales; y 3.o) 
el tiempo servido en establecimientos bancanoa 
del exterior, pero limitado a un 25% de los años 
servidos en Chile como empleado de banco.

5) caja.— La Caja Bancaria de Pensiones.
6) causante.— El imponente o jubilado falle- 

cido.
7) directorio.— El directorio de la Caja Banca

ria de Pensiones.
8) empleado o empleado de banco___Todo em

pleado del sexo masculino o femenino de un banco 
sometido a esta ley, que llene los requisitos seña- 
lados en el artículo 3.o inciso 1.

9) empleador.— El banco a quien el imponente 
preste servicios.

10) fondo de ahorros); 11) fondo de pensión); 
12 fondo de retiro.— Los que define el título 3.

13) herederos.— Los que señala el artículo 29 
de esta ley; se exceptúan de esta definición las 
personas señaladas como herederos en el artículo 
16, para las cuales regirán las reglas general« 
del Código Civil.

14) imponente.— Las personas que definen Ion 
artículos 3 y 4; los jubilados no tendrán el carác
ter de imponentes, a no ser que la redacción 
dada al respectivo artículo evidentemente se re
fiera también a ellos.

15) inválido.— La persona que padezca de in
validez física o mental absoluta y permanente o 
que se encuentre imposibilitada para procurarse, 
por medio del trabajo, una remuneración igual a 
lo menos al sueldo vital. El directorio tendrá am
plias facultades para calificar estas condiciones 
y para reconsiderar o modificar, cuando proceda, 
los acuerdos tomados anteriormente al respecto.

16) sueldos.— El promedio de las cantidades 
ganadas por el imponente a título de “sueldo" en 
los últimos 36 meses anteriores a su retiro, jubi
lación o fallecimiento y sobre los cuales se hayan 
hecho imposiciones. Si el imponente no hubiere 
alcanzado a enterar 36 meses, el promedio se cal
culará sobre el número de meses en que lo hu
biere hecho.

17) sueldo mensual.— El que gane el empleado 
a la fecha de su percepción.

18) sueldo vital.— El que rija en conformidad 
a las leyes en la localidad —o en su defecto en 
la localidad más cercana o en la provincia— en 
que el imponente haya prestado habitualmente 
servicios en el momento de su retiro, jubilación o 
fallecimiento, según el caso. A falta de fijación 
oficial del sueldo vital, se tendrá por tal el pro
medio de los emolumentos que hayan percibido 
en el correspondiente lugar y año calendario los 
empleados varones de bancos en general que re
cién se inicien en su carrera o no tengan más de 
22 años de edad, según lo establezca la Superin
tendencia de Bancos.

19) último empleador.— El banco a quien el 
imponente haya prestado servicios en el momento 
de su retiro, jubilación o fallecimiento.

20) último sueldo anual— El total de las sumas 
sobre que se hubieren hecho imposiciones en los 
doce meses anteriores al retiro, jubilación o fa
llecimiento del imponente.

ARTICULO FINAL

Artículo 57.—Esta ley entrará en vigencia el día 
de su publicación en el ‘‘Diario Oficial”.

Artículo transitorio.— Salvo los casos especial
mente individualizados, los derechos que se con
sultan en esta ley a favor de los imponentes de la 
Caja y de los empleados de Bancos en general, 
empezarán a regir a partir del término del se
mestre en que se cumpla el plazo de dos años, 
contados desde la fecha de su publicación en el 
‘‘Diario Oficial”.

Ei señor FAIVOVICH.— Nuestro país, Ho. 
norable Cámara, tiene el honor de haber si. 
do uno de los primeros en la América de ha
ber encarado en sus múltiples facetas el pro. 
blema de la seguridad social. Este régimen 
que favorece a obreros y empleados sufre mo- 
dificaciones permanentemente y es así como 
en distintas oportunidades se han idó dic
tando diversas leyes encaminadas a corregir, 
unas veces, y a complementar, en otras, núes, 
tro sistema de previsión social.

El proyecto que la Honorable Cámara en- 
tra a considerar en estos momentos, tiende 
precisamente a completar el sistema que con. 
templa nuestra Ley de Empleados Particu
lares .

Antes de entrar a hacer una exposición 
completa de este proyecto que he tenido el 
honor de presentar, quiero dejar constancia 
que él consulta los puntos de vista de los 
empleadores y de los empleados, pues para 
llegar a su articulado ambos factores, orien. 
tados por la Superintendencia de Bancos, de. 
batieron y analizaron sus respectivos inte
reses.

De esta manera, pues, podemos afirmar que 
esta moción concilla en un ambiente de ar
monía los intereses de los Bancos y de sus 
empleados.

Se crea por este proyecto una entidad de. 
nominada “Caja Bancaria de Pensiones”, or
ganismo autónomo, con personalidad jurídt 
ca, con domicilio en la qiudad de Santiago, 
que acogerá en su seno al personal de los 
Bancos existentes a la fecha de su promulga, 
clon, y de los que en lo sucesivo se establez
can; como asimismo el personal de estos 
mismos Bancos, que sin tener el carácter de 

empleado particular, perciba un sueldo men
sual, semanal o periódico, mientras preste 
servicios en algunas de esas instituciones. Po. 
drán también ser imponentes, pero en cali
dad de voluntarios, aquellos que dejen de ser 
empleados de Bancos, siempre que sigan 
cumpliendo con las imposiciones que consul
ta el proyecto en debate para empleadores y 
empleados.

La Caja será administrada por un Directo, 
rio compuesto de ocho personas, que han de 
representar a los Bancos nacionales y ex
tranjeros, a los empleados y a los jubilados 
de las instituciones bancarias.

No ignora la Honorable Cámara que actual
mente, de acuerdo con la Ley de Empleados 
Particulares, existen dos clases de fondos: 
el de retiro y el de indemnización. En este 
proyecto se mantienen las actuales Imposi. 
clones al fondo individual de retiro, al cual 
se consultan algunos nuevos aportes y se crea 
el fondo común de pensiones que substituye 
al fondo de indemnizaciones. Para este fon
do los empleados concurrirán con una impo
sición igual al 5 o o del sueldo mensual y los 
Bancos con una imposición igual al 12 o]o 
del mismo sueldo. En otros términos, para 
formar los fondos de retiro y de pensiones, los 
empleados concurrirán en total con un 10 o|o 
de su sueldo mensual y los empleadores con 
el 17 ojo sobre esta misma cifra.

A diferencia del fondo de retiro, formado 
por cuentas individuales de los imponentes, 
el fondo de pensiones tendrá el carácter de 
un fondo común, con cargo al cual la Caja 
que se crea por este proyecto, atenderá el 
pago de indemnizaciones por años de serví, 
cios, de pensiones de jubilación y de monte
pío, y la compra de jubilaciones.

Estatuye el proyecto que los fondos acumu
lados en este rubro no serán considerados 
como patrimonio de los imponentes.

El imponente de una cuenta individual po. 
drá, naturalmente, solicitar a la Caja présta
mos de retiro, con cargo a dichos fondos y 
hasta la concurrencia del saldo acumulado 
en él, sea para la adquisición o construcción 
de inmuebles, para el pago de capital de otras 
obligaciones que graven Inmuebles de su' pro. 
piedad, o bien, para otros fines taxativamen
te enumerados en el proyecto. Los fondos de 
retiro podrán también servir para comprar 
antigüedades, como también se señala y se 
precisa en la moción en debate.

Se crea, asimismo, el fondo de ahorro con 
cuentas individuales que la Caja podrá abrir 
a sus imponentes, a los jubilados, el cónyuge 
del imponente jubilado y los hijos con inclu
sión de los menores adultos. Los saldos de es
tas cuentas serán inembargables hasta la 
concurencia de cincuenta mil pesos y deven
garán el interés que establezca el Directorio 
de la Caja Bancaria.

Al referirse el proyecto que la Honorable 
Cámara está considerando en estos momen
tos. a la indemnización, jubilación, montepío 
y rescate, establece tres etapas bien defini
das que inciden en los derechos de los em. 
pleados: 13, 24 y 35 años de servicios.

Uno de los artículos del proyecto estable
ce que todo imponente que deje de ser em
pleado de Banco tendrá derecho a una in
demnización equivalente a tantas veces el 
10 o o de su .último sueldo anual, como años 
de imposiciones acreditadas. Se estipula que 
con el pago de la indemnización se extingue 
todo derecho a pensión de jubilación y de 
montepío.

Así, pues, los imponentes que cumplan tre
ce años de imposiciones podrán retirarse con 
una pensión de jubilación equivalente a tan- 
tas treinta y cinco avas partes del sueldo 
cuanto años de imposiciones acreditan y 
siempre que concurran los requisitos que se 
establecen en el artículo 18 del proyecto es. 
to es, haber perdido su empleo por voluntad 
de su empleador; haber cumplido 55 años de 
edad, y encontrarse inválido. Pero los em
pleados que cumplan 24 años de imposicio- 
nes o 60 años de edad no tendrán necesidad 
de justificar causal alguna para acogerse a 
la jubilación.

Este régimen se mantiene hasta los 35 años 
de servicios prestados en Bancos en general 
en que el empleado tendrá el derecho a ju. 
bilar con el promedio de los sueldos de los 
últimos tres años, y esta pensión de jubila
ción no podrá ser superior a ocho veces el 
sueldo vital que rija en el momento de con
cederse la jubilación.

Se estatuye que el empleador podrá abonar 
años de servicios a su empleado pero, como 
se comprende, la Caja, en este caso, no que. 
da obligada a pagar la mayor jubilación, 
mientras aquél no haya enterado el capital s 
necesario o contraido lo obligación de po
ner a disposición de ella los intereses co
rrespondientes a dicho capital.

El reconocimiento de años de servicios se. 
rá obligatorio para el Banco en los casos en 
que a la fecha de la promulgación de esta 
ley, el empleado hubiere prestado al mismo 
empleador servicios continuos durante quin
ce años, a lo menos. Dicho reconocimiento 
debe hacerse al tenor de las normas que se 
señalan en el artículo 22 de este proyecto y 
que no voy a dar lectura a fin de no exten. 
derme demasiado en la exposición.

Para los efectos de la jubilación en cual, 
quiera de las formas que se establece en e! 
proyecto en debate, se .contemplan los fon
dos que los imponentes hubieren dispuesto 
del saldo de su cuenta individual del fondo 
de retiro. La pensión de jubilación, en este 
caso, que pudiere corresponderle o de monte
pío, se rebajará en una cantidad igual a la 
renta que produciría la suma de estos reti. 
ros, que en ningún caso será inferior al tres 
por ciento anual ni mayor al seis por ciento.

Se establece, en una disposición del pro
yecto, la incompatibilidad de la indemniza- 
ción y el 'derecho de la pensión de jubila, 
ción.

En el Titulo V del proyecto, artículos 35 y 
36. se establece el mecanismo para el reco
nocimiento de años de servicios. Es así como 
los empleados de Banco que en virtud de es 
te proyecto pasen a ser imponentes de la Ca. 
ja Bancaria dejarán el régimen de previsión 
a que hayan pertenecido y los haberes qua 
hubieren acumulado en sus fondos de reti
ro y de indemnización de la Caja de Previ, 
sión de Empleados Particulares o en el res. 
pectivo organismo auxiliar, se transferirán a 
la Caja Bancaria de Pensiones, ingresando 
al fondo de pensión de esta Caja.

El reconocimiento de tiempo servido con 
anterioridad a su ingreso como imponente a 
la Caja quedará en relación con el monto de 
los fondos asi traspasados, por un periodo de 
tiempo igual al que financie dichas sumas de 
conformidad a los porcentajes que se fijan 
en el artículo 14 del proyecto, calculados so
bre el promedio de los sueldos percibidos por 
el imponente en los cinco años anteriores a 
la fecha de la promulgación de la ley en de- 
bate.

Si un imponente reconoce deudas por_ re. 
tiro de imposiciones a las instituciones a que 
había pertenecido, tendrá el derecho a recu
perar la antigüedad en Ja Caja Bancaria por 
el monto de tales retiros, reconociendo a ésta 
una obligación por la suma total retirada

Se establece el beneficio de la jubilación 
siempre que el empleado haya hecho por lo 
menos dos años de imposiciones en la Caja 
a virtud del articulo 36, y se le reconozca 
años de servicios de acuerdo con el artículo 
35 en las condiciones generales contempladas 
en el proyecto.

Las sumas que la institución pague a sus 
imponentes, en exceso de la parte de las pen
siones de jubilación y de montepío financia, 
da por el fondo de pensión, se cubrirán con 
una cuenta especial: “Pensiones Extraordi
narias”. En compensación del pago de las 
pensiones al personal de los Bancos de que 
la Caja se hace cargo, la ley establece una 
cuota de hasta un cuarto por ciento semes
tral sobre el promedio de los depósitos a me
nos de treinta dias. en moneda comente, y 
los saldos acreedores de igual clase mante
nidos en cuentas corrientes bancarias sobre 
las cuales la institución depositarla no abo
na intereses; y hasta un nueve por ciento so. 
bre el monto semestral de los emolumentos 
que paguen a su personal las instituciones de 
crédito hipotecario y la Superintendencia de 
Bancos.

Establece el proyecto que la Caja de Previ
sión de Empleados Particulares traspasará a 
la Caja Bancaria los fondos de retiro y de 
indemnización con sus respectivos intereses, 
así como un volumen de préstamos hipoteca- 
carios o de otra índole de los mismos impo. 
nentes que no supere a aquella cifra. En cuan, 
to a los préstamos que excedan al monto de 
los referidos fondos, la Caja podrá solicitar 
su traspaso a medida que sus recursos lo per
mitan. Se traspasarán íntegramente los prés. 
tamos hipotecarios otorgados con cargo a los 
fondos de retiro y de indemnización.

En realidad, con el traspaso de los fondos 
de retiro y de indemnización se operará una 
verdadera compensación con los préstamos 
hipotecarios.

En seguida el proyecto contempla, asimis
mo, el rescate o compra de la jubilación. Ten
drá derecho a vender la jubilación el jubi
lado que no tenga ninguno de los herederos 
que gozan de la protección especial a que se 
refiere el artículo 29 del proyecto.

Deseo que la Honorable Cámara tome nota 
de una innovación de importancia que se in
troduce en esta iniciativa del Diputado que 
habla, y que se refiere al reajuste de la ju
bilación. Efectivamente, al término de cada 
periodo de dos años calendarios, la Caja de. 
terminará si el costo de la vida en el país ha 
experimentado o no alteraciones. Este cálculo 
tendrá por fundamento la diferencia que 
haya sufrido el sueldo vital con el que regía 
al término del periodo anterior, y el porcen
taje se ajustará a una escala especialmente 
contemplada en la ley.

La escala que se determina es: l.o, el to
tal hasta dos sueldos vitales; 2.o, en un cin
cuenta por ciento del porcentaje respecto de 
la parte de las pensiones que al hacerse el 
reajuste excediere de dos sueldos vitales y no 
fueren superiores a cuatro sueldos vitales, y 
3.o, el un veinticinco por ciento si excede de 
cuatro sueldos vitales.

El mayor gasto que puede demandar este 
reajuste de las pensiones de jubilación será 
pagado hasta la concurrencia respectiva en 
la cuenta Pensiones Extraordinarias, siem
pre que los fondos de pensión no sean sufl. 
cientes.

El proyecto contempla otra serie de bene. 
fíelos a favor de sus imponentes, tales como 
seguro de desgravamen de bienes raíces, se
guro de vida, reaseguros, etc. etc.

No entraré a referirme a los Títulos que se 
refieren a las inversiones y operaciones que 
pueda efectuar la Caja ni tampoco al Titulo 
que trata de disposiciones generales, ya que 
los Honorables Diputados, con el proyecto a 
la vista, pueden considerarlos debidamente.

Pero en el deseo sí de dar una información 
comparativa de lo que este proyecto significa 
en relación con los beneficios que actualmen. 
te tienen los empleados de Bancos, diré que 
de acuerdo con la Ley de Empleados Par. 
ticulares los empleados bancarios gozan del 
fondo de retiro y la indemnización por años 
de servicios, pueden conseguir préstamos hi
potecarios a largo y corto plazo para bienes 
raíces, les es dable obtener préstamos perso
nales de auxilio, de ayuda para enfermedad, 
atención de la medicina preventiva y de 
auxilio de cesantía. Las imposiciones que ac. 
tualmente se hacen a la Caja de Empleados 
Particulares para obtener los beneficios re
feridos son: Fondo de retiro: 5 ojo sobre los 
sueldos de cargo de los empleados; 5 o|o so
bre los sueldos de cargo de los empleadores, 
mitad del primer sueldo, la diferencia de 
mayor sueldo, los intereses y el 10 ojo sobre 
la gratificación de acuerdo con la ley. Fondo 
de indemnización por años de servicios: El 
8,33 o|o sobre los sueldos hasta $ 3.500 men
suales. de cargo de los empleadores.

De acuerdo con el proyecto en estudio las 
imposiciones deberán ser las siguientes: Fon 
do de retiro: De cargo del empleado: 5 o|o 
del sueldo mensual, mitad del primer sueldo, 
diferencia del mayor sueldo. De cargo del em
pleador: 5 o'o sobre el sueldo mensual del em. 
pleado. Fondo de pensiones (común): De 
cargo del empleado: 5 oo sobre el sueldo 
mensual. De cargo del empleador: 12 ojo so
bre el sueldo mensual del empleado. Fondo de 
pensiones extraordinarias: l.o, de cargo de 
Bancos Comerciales: hasta un cuarto por 
ciento semestral sobre el promedio de los de. 
pósitos a menos de treinta dias en moneda 
corriente y sobre los saldos acredores de igual 
clase mantenidos en cuentas corrientes ban
carias sobre los cuales no se abonen intere
ses; 2.o, de cargo de las instituciones de Cré. 
dito Hipotecario y Superintendencia de Ban
cos: hasta un 9 o|o sobre el monto semestral 
de los emolumentos que paguen las expresa
das entidades a su personal.

Asi, pues, resulta que este proyecto consi
dera los siguientes beneficios para el perso
nal bancario: a) el fondo de retiro, que es 
una cuenta individual; b) el fondo de pen
sión, que es común; c) el fondo de ahorro, 
que es voluntario; d) el fondo de pensiones 
extraordinarias, que es común: e) jubilación 
o rescate de la misma; f) reajuste de la jubi
lación cada dos años; g) montepío; h) in
demnización por años de servicios para los 
que no obtengan jubilación; i) préstamos 
hipotecarios con cargo a los fondos de reti
ro; j) préstamos de auxilio. Además existen 
otros beneficios que son de carácter facul
tativo y algunos de ellos que ya he mencio
nado hace algunos momentos, tales como 
seguro contra incendio, seguro de desgra
vamen, reseguros, seguro de vida, etc.

De acuerdo con este proyecto, Honorable

Cámara, entrarán a formar parte de la Caj 
Bancaria el grupo de Cajas Auxiliares qi¡ 
cobijan actualmente a gran parte de 1c 
empleados bancarios. Efectivamente, Ingres: 
rán las Cajas del Banco Edwards, Banco Ití 
llano, Banco Hipotecarlo de Valparaíso. Bar 
co de Talca, Banco Francés e Italiano, Bañe 
Hipotecario de Chile, Banco Francés e Italli 
no para la América del Sur, quedando j 
margen el Banco de Chile, el Banco Centra 
la Caja de Crédito Hipotecarlo y la Caja Ni 
cional de Ahorros.

Al comienzo de mi exposición manifesté, s> 
ñores Diputados, que este proyecto refle.4 
un acuerdo de voluntades entre empleador 
y empleados, y en ese acuerdo se cónsul’ 
que las Cajas Auxiliares últimamente me: 
clonadas quedasen al margen de este pn 
yecto- No sé lo que el Congreso resolverá e 
definitiva al respecto, pero yo a lo meni 
cumplo con el deber de dar a conocer li 
términos de ese acuerdo.

El señor DONOSO.—¿Me permite una int 
rrupclón, Honorable colega?

El señor CABRERA.—¿Por qué quedan fuei 
de estos beneficios los empleados de la Ca 
Nacional de Ahorros?

El señor FAIVOVICH.— Por eso he diel 
que al estudio de este proyecto...

El señor 3OSSAY.—Esto se ha hecho a p 
tición de los mismos empleados.

El señor FAIVOVICH.— ...han concurrí 
representantes de todos los Bancos, incltu 
de la Caja Nacional de Ahorros y de la Ca 
de Crédito Hipotecario; y entre ellos se 1 
llegado a este entendimiento.

Sin embargo, tengo antecedentes para pe 
sar que se han formulado indicaciones pa 
incluir a todos los empleados de Bancos...

El señor CABRERA.—Seria lo más justo-
El señor FAIVOVICH.—Ya he dado a con 

cer las razones por las cuales aparecen est 
Cajas al margen del proyecto, y repito que 
Honorable Cámara resolverá lo que estir 
más conveniente en definitiva. En todo ca; 
espero que en la presente sesión se aprue 
en general el proyecto y pase a la Comlsi* 
de Trabajo por un plazo no superior a di 
dias para su segundo informe. En esa opc 
tunldad los señores Diputados podrán fe 
mular las indicaciones que estimen útiles.

El señor DONOSO.—¿Me permite una in) 
rrupción, Honorable colega?

El señor FAIVOVICH.—Con mucho gusto 
El señor DONOSO.—Su Señoría ha mai 

festado a la Honorable Cámara que este pi 
yecto es el resultado de un acuerdo eni 
empleados y empleadores. Para forman 
concepto cabal sobre la materia, quisiera í 
ber si el proyecto mismo, tal como fué pi 
sentado, fué fruto del acuerdo entre emple 
dos y empleadores o si sólo se llegó a 
acuerdo respecto a las bases generales.

El señor FAIVOVICH.—Debo manifestar <? 
en cada una de las disposiciones del proyei 
se ha consultado a empleados y empleador 
y no sólo en lo que se refiere a las ide 
fundamentales.

Además debo agregar que se ha redacta 
este proyecto con la cooperación de la Suni 
intendencia de Bancos, que actuó como ar 
gable componedor para suavizar las aspe: 
zas o dificultades que se Iban presentan 
entre los interesados.

El señor DONOSO.—Hacia esta pregux 
a Su Señoría, porque creo que no se altei 
ría el acuerdo entre empleadores y empleat 
si se diera a este proyecto una nueva red: 
ción.

Por lo demás, señor Presidente, yo lame: 
que no hayamos podido tener en esta o< 
sión el informe de la Comisión sobre e 
proyecto, y nos vamos a pronunciar en gei 
ral sobre él sin conocer ese informe. E 
es perjudicial para su despacho, sobre to 
si se considera el interés que tenemos to< 
en que él se apruebe cuanto antes.

Yo soy partidario de la dlctación de ei 
ley, pero lamento las circunstancias en < 
ha sido presentado el proyecto.

El señor MUÑOZ ALEGRIA.—¿Me perm 
una interrupción, Honorable señor Faivovi 
para contestar la pregunta que hacía hi 
un momento el Honorable señor Donoso?

El señor FAIVOVICH.—Con mucho gui 
Honorable Diputado-

El señor MUÑOZ ALEGRIA.—En realid 
señor Presidente, los que hemos pedido < 
se discuta en esta oportunidad este proyec 
lo hemos hecho en el entendido de que 
va a aprobar la idea de legislar sobre la n 
teria y de que luego pasará en segundo 
forme a la Comisión respectiva. De mo 
entonces, que los señores Diputados tendí 
todo el tiempo que necesiten para hacer 
indicaciones que estimen convenientes, a 
de cambiar la redacción del proyecto.

Precisamente, pensaba, después que hu) 
ra termina de usar de la palabra el Honora 
señor Faivovich, dar a conocer a la Honora 
Cámara el porqué este informe no está : 
listo. Sencillamente, este retraso se ha d< 
do _y en esto adelanto algunos concepto 
a que en la Subcomisión nombrada por 
Comisión de Trabajo ha habido discrepi 
cías sobre la manera de legislar.

Estamos todos de acuerdo, si no en su 
dacción misma, por lo menos en su conte 
general. Por lo demás, el proyecto es la 
y es necesario estudiarlo y analizarlo mh 
closamente.

A pesar de ello, la Subcomisión se ha ce 
prometido a entregar en el transcurso de 
semana el informe respectivo.

El señor DONOSO—Me alegro de haber c 
las expresiones que acaba de verter el Ho 
rabie señor Muñoz, por cuanto ellas viei 
a aclarar el debate y a permitimos votar 
general el proyecto.

Por lo tanto, se entiende que se vota 
idea de legislar y que la redacción definll 
la vamos a considerar en la discusión pa 
cular.

El señor COLOMA (Presidente)— ¿Si 
permite Su Señoría?

La Mesa desea plantear una cuestión 
alcance reglamentario.

En realidad, puede parecer extraño que 
esté discutiendo este proyecto en general 
estar informado por la Comisión respectl

El Reglamento ordena que en la sesión 
terlor al dia que venza la urgencia de 
proyecto, éste debe ser votado. La urge: 
del proyecto en debate vence mañana, 
lo cual debe ser votado hoy, y debido a 
figura en la Tabla.

Ahora, esto coincide con el acuerdo de 
Comités y con la noticia de que mañana : 
retirada la urgencia del proyecto.

Quiero hacer otra observación. Como i 
proyecto no tiene informe, yo me permit 
ampliar el acuerdo de los Comités, solicita 
el acuerdo de la Honorable Cámara, para 
se conceda un plazo con el objeto de formi 
indicaciones, plazo que podría ser de dos । 
o de toda la semana. Además, insinuaría 
este proyecto fuera por ocho dias a la 
misión de Trabajo, y por dos dias a la Ce 
sión de Hacienda.
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El señor FAIVOV1CH.—No necesita Ir a la 
Comisión de Hacienda, porque el proyecto no 
establece tributo alguno.

El señor COLOMA (Presidente) .—Se ha he
cho presente a la Mesa que podría haber 
cierta creación de tributo.

El señor MONTT.—Tal vez podría estimarse 
que el impuesto del cuatro por ciento que se 
establece en el proyecto va a influir en el 
alza del tipo de interés o en otros aspectos; 
de manera que puede estimarse que significa 
un desembolso, acerca del cual convendría 
que la Comisión de Hacienda diera su infor
me.

El señor DONOSO-—¿No podríamos reducir 
los plazos?

El señor FAIVOVICH. — Yo no tengo nin
gún inconveniente en que vaya a la Comi
sión de Hacienda; pero ese porcentaje puede 
ser fijado por la Superintendencia de Ban
cos, que es el organismo que 
legal para hacerlo.

De todos modos, como no 
tramitación de este proyecto 
acepto la sugerencia del señor 
ra que se trate dentro de los diez días próxi
mos, o sea, para que vaya por ocho días a 
la Comisión de Trabajo y por dos días a la 
Comisión de Hacienda.

El señor COLOMA (Presidente). — Debo 
hacer presente a Su Señoría que le quedan 
tres minutos.

El señor FAIVOVICH. — Ya iba á termi
nar mi exposición precisando, después' de dar 
a conocer los aspectos fundamentales del pro
yecto, que el alcance de su aprobación en ge
neral no significa otra cosa que la idea de 
legislar sobre esta materia. Como pasará a 
la Comisión de Trabajo, para el segundo in
forme, la Cámara podrá introducir las modi
ficaciones que estime convenientes, tanto en 
su redacción como en el contenido mismo de 
su articulado.

Termino, pues, rogando a la Honorable Cá
mara que le preste su aprobación en gene
ral.

El señor COLOMA (Presidente). — 
consecuencia, se enviará este proyecto 
ocho días a la Comisión de Trabajo y 
dos días a la Comisión de Hacienda, y se 
mitirán indicaciones por dos dias.

Acordado.
Puede usar de la palabra, el Honorable 

ñor Valdés; después, el Honorable 
Eossay, y, a continuación, el Honorable se
ñor Muñoz Alegría.

El señor VALDES. — Señor Presidente, al 
iniciarse, este periodo parlamentario, los Dipu
tados de Derecha de la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social pedimos la inclusión de 
esta moción del señor Faivovich, que crea la 
Caja Bancaria de Pensiones, en la Tabla de la 
Comisión.

Se trataba de algo verdaderamente intere
sante para los Diputados que nos hemos de
dicado a la previsión social, por cuanto, ha
bía acuerdo entre los empleados y empleado
res de mejorar la previsión de aquéllos, a 
costa de una alza en las cotizaciones y del 
establecimiento de un impuesto.

Era todo lo que se necesitaba para poder 
trabajar con entusiasmo, pues la buena vo
luntad de las partes y las fuertes imposi
ciones permitirán legislar, creando la mejor 
previsión del país.

Se designó una Subcomisión, que tuve el 
honor de presidir, para informar este pro
yecto .

Empezamos en ella por hacer un estudio 
detallado de la Moción Faivovich, proyecto 
que es muy interesante y que ha significado 
una gran labor para su autor.

Desgraciadamente, este proyecto no coinci
día con las características que la Subcomisión 
quería establecer en la previsión bancaria. 
Deseábamos para los bancarios un sistema 
que pudiera servir de modelo y de base de 
unificación a las diversas organizaciones de 
previsión del país.

Permítaseme un paréntesis. Debo declarar 
que en la Subcomisión todos los acuerdos 
fueron tomados por unanimidad. Trabajamos 
en la£ innumerables sesiones que tuvimos, con 
la mejor armonía.

Fué así como acordamos, por unanimidad, 
la modificación del mecanismo propuesto por 
el señor Faivovich, pero sin modificar los re
cursos destinados a la previsión.

Partimos, entonces, aceptando el acuerdo 
de los empleados y de los Bancos, de elevar 
las imposiciones de los empleados al 10 o'o, 
y al 17 o'o la de los Bancos.

También aceptamos el impuesto del 1|4 ojo 
semestral sobre el promedio de los depósitos 
a menos de 30 días, en los Bancos Comercia
les, y el 9 o'o sobre el monto semestral de los 
emolumentos que pagaran a su personal los 
bancos hipotecarios y la Superintendencia de 
Bancos.

A este respecto, debo declarar que tuvimos 
unanimidad para considerar que la previsión 
no debe financiarse con impuestos, pero que 
en este caso especial se podían aceptar estos 
impuestos en forma transitoria, para poder 
completar la previsión de los empleados ac
tuales de los bancos, especialmente aquellos 
que tienen muchos años de servicios y pocos 
fondos ’de ahorro acumulados.

Establecidas estas bases de financiamiento, 
como digo, iguales a las de la moción Faivo
vich, la Subcomisión aceptó, como mecanis
mo ’ de previsión financiera, un sistema 
ideado por don Julio Jiroz, actuario de la 
Superintendencia de Seguros, que consiste en 
dividir el total de las imposiciones del em
pleado y del Banco, el 27 por ciento de los 
sueldos, en dos partes:

Una destinada a pagar una "prima de 
riesgo" anual de seguro de vida e invalidez, 
curo monto irá decreciendo a medida que 
aumente el fondo de ahorros del empleado. 
Y el resto, se destinará a formar ese fondo 
de ahorro individual.

El monto del seguro se modificará todos 
los años y se constituirá de tal manera que 
la suma del seguro y del fondo de ahorros 
sea equivalente al monto de cuatro sueldos 
anuales de que disfrute el empleado.

Dicha cantidad de cuatro sueldos anuales 
se denominará "capital de protección".

Otra de las novedades que presenta el me- 
canismo de previsión adoptado en la Subco- 
m. ion es hacer del departamento bancano 
un mero administrador de los fondos e inver
siones, pues cada imponente será propieta
rio exclusivo de sus fondos y acrecimientos, 
v todos los imponentes en conjunto serán 
dueños en común de las inversiones y adquisi
ciones que con ellos se efectúen a prorrata 
de sus respectivos fondos acumulados.

Este mecanismo junto con el tipo de in
versión que debe efectuar el Departamento 
Bancario g^fcQntizan al imponente de toda 

pesióle desvalorización del valor de la mo
neda.

La capitalización que se producirá en las 
cuentas de ahorros será extraordinaria, por
que el interés puede llegar a ser muy alto, 
dado que se determinará dividiendo el total 
de las entradas de la institución, sin consi
derar los aportes y, una vez deducidos los 
gastos, por el total de los fondos de ahorro 
de todos los imponentes.

Este interés variable, acordado todos los 
años, permitirá el imperioso financiamiento 
del sistema.

El empleado tendrá desde el comienzo de 
su carrera su "capital de protección”,, garan
tizado por medio del seguro, en los casos de 
invalidez o de muerte.

El empleado que se retira, el inválido, o la 
familia del fallecido, podrá de acuerdo con el 
Consejo y según los casos:

Retirar los fondos de ahorro.
Retirar sólo los intereses mensualmente.
Transformar todo el capital o parte de él 

en rentas vitalicias o temporales.
Si estas rentas no alcanzan al sueldo vi

tal, se complementarán.
En los artículos transitorios se establece 

una pensión de vejez complementaria para 
todos los actuales empleados de Bancos que 
no tengan en el momento de su retiro su ca
pital de protección completo.

La pensión complementaria será equiva
lente a la diferencia entre la que correspon
dería al imponente por su “capital de pro
tección”, si lo tuviere completo, y la pensión 
que le produjere su “fondo de retiro” teóri
camente acumulado.

Señor Presidente.
Estas son, en líneas generales, las disposi

ciones que ha aprobado la Subcomisión
Desgraciadamente, no alcanzamos a tener 

listo el informe para esta sesión.
En estas condiciones presentaremos nues

tro informe como contraproyecto o indica
ciones a la moción del señor Faivovich.

Pido a la Honorable Cámara la aprobación, 
en general, de este proyecto de Caja Sanea
rla.

Espero que en la Comisión, y después en la 
discusión particular en la Cámara, sean apro
badas las disposiciones fundamentales del 
proyecto de la Subcomisión.

En esas disposiciones hemos querido esta
blecer una mayor justicia, para los emplea
dos de carrera lenta, y. verdaderos beneficios 
para todos los empleadas.

He dicho.
El señor BOSSAY.— Pido la palabra, señor 

Presidente.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra Su Señoría.
El señor BOSSAY.— Honorable Cámara, co

mo quedan sólo unos pocos minutos para el 
termino de la hora fijada para la votación 
general de este proyecto, me voy a ver obli
gado a exponer mis ideas en forma muy 
general.

En primer lugar, es un viejo anhelo de 
todos los empleados prticulares del país con
tar con un derecho como es e Ide jubila
ción. Sobre esta materia existen en la Comi
sión de Trabajo de la. Honorable Cámara 
varios proyectos.

Considero, señor Presidente, que la crea
ción de esta Caja Bancaria de pensiones es 
un adelanto del cual debe estar satisfecho 
todo el gremio de empledos particulares en 
general. -

Me parece que nunca al tratar proyectos 
de previsión social, la Honorable Cámara se 
había encontrado con uno que reuniera con
diciones tan eficaces para su pronto despa
cho .corno el que estamos tratando.

Es el único proyecto en el cual empleado
res y empleados, están absolutamente de 
acuerdo en todas y cada una de sus partes.

En diversas concentraciones, a algunas de 
las_ cuales me correspondió asistir en com
pañía de mi Honorable colega señor Faivo
vich, hemos conocido oponiones tanto del 
señor Lewis, Intendente de Bancos, como de 
empleadores y empleados.

Igualmente, hemos podido apreciar el inte
rés que existe en todos los círculos, no ya 
de empleados bancarios solamente, sino que 
en todo el gremio en general, por ver conver
tida en.una realidad por este derecho a la 
jubilación, aunque sea para una parte de 
sus compañeros de trabajo, sector bastante 
importante por l0 demás, ya que lo forman 
más de diez mil empleados particulares.

Deseo también manifestar que las ideas 
expresadas por el Honorable señor Valdés, 
respecto al trabajo de la Subcomisión, en 
ninguna parte afectan la idea general de 
establecer esta Caja y reconocer estos dere
chos de los empleados de bancos, con lo cual 
su aceptación, en principio, se hace fácil 
ante Ja Honorable Cámara.

Y una Idea última que deseo expresar, se 
refiere a la necesidad que existe, —en aras 
del establecimiento de un régimen de pre
visión único para este gremio, y si es posi
ble, común a todos los empleados que lo in
tegran—, de juntar a las Cajas existentes 
y de que entren a formar parte de ella, to
dos los’ empleados bancarios, ya que, si 
existen peticiones de parte de la Caja del 
personal del Banco de Chile y de otras 
jas, en otro sentido, ninguna de ellas 
dado razones tan poderosas como para 
puedan modificar la opinión de la Honora
ble Cámara, de dar un régimen de previsión 
único al total de los empleados bancarios 
del país.

He terminado, señor Presidente.
El señor MUÑOZ ALEGRIA.— Pido la pa

labra.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene 

la palabra Su Señoría.
El señor MUÑOZ ALEGRIA.— Señor Pre

sidente, me voy a limitar a completar sólo 
en parte las ideas tan bien emitidas por el 
Honorable señor Valdés.

En efecto, hemos estado todos de acuerdo 
en la idea de legislar sobre esta materia, 
porque creemos que el régimen de previsión 
actual de los empleados particulares no sa
tisface sus verdaderas necesidades.

Se forma ’ apenas un fondo de ahorro que 
en ninguna circunstancia puede ni alcanza 
a cubrir los demás riesgos que el empleado 
puede tener en el curso de su vida, como es 
la invalidez y la vejez.

Pero la discrepancia que hemos tenido con 
las disposiciones del proyecto mismo presen
tado por el Honorable señor Faivovich, no 
está en el fondo de esta cuestión, como son 
las pensiones, sino que ■ en la Subcomisión 
hemos queride dar a este proyecto un senti
do, una tonalidad de previsión social que 
en algunos aspéctos el proyecto no contem
pla.

Por ejemplo, no hemos visto la razón por 
la cual este nuevo organismo de previsión 
se le quiere hacer depender de la Superin
tendencia de'Bancos, en circunstancias que,

si
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si él es de previsión social, hay organismos 
estatales especiales que, lógicamente, de
ben tener la supervigilancia de él.

Creemos que no sólo se debe legislar so
bre esta materia, sino que se debe legislar or
ganizando, ordenando la legislación existen
te y no produciendo, por el contrario, una 
mayor ramificación 'en ella, una mayor des- 
armonía dentro de la previsión.

Además, hemos demostrado nuestra dis
crepancia con la idea de crear una nueva 
Caja, por cuanto un país como Chile, con 5 
millones de habitantes, creo que tiene ya una 
cifra superior a 50 Cajas de Previsión. Tam 
bién hemos expresado que, si es preciso le- 
girlar, c. e e m o s que es necesario ir 
concentrando, armonizando estos orga
nismos y que no debe suceder en 
el futuro lo que ocurre hoy en que 
hay organismos totalmente contrarios, anta
gónicos, diferentes en sus prestaciones de 
beneficios y que perjudican profundamente 
el transcurso de la vida de los trabajadores 
de Chile.

Sabemos que nunca un trabajador, en 
nuestro país, permanece por toda su vida 
dentro de una sola actividad y, por consi
guiente, dentro de una sola previsión. Es 
esencialmente mutable, lo que daña grande
mente la continuidad de los derechos, pres
taciones y beneficios que la previsión social 
debe dar a los trabajadores.

Por esto, nos hemos pronunciado contra la 
creación de un nuevo organismo. Pero re
conociendo, eso sí, por lo mismo que va a 
tener una nueva modalidad este organismo 
de previsión para los empleados bancarios. 
que debe tener una autonomía; pero, lo re
pito, siempre que no signifique la creación de 
un nuevo organismo de previsión en Chile.

Acojo la idea que acaba de expresar el Ho
norable señor Bossay, y ésta es otra razón 
por la cual nos pronunciamos contra la crea
ción de la Caja Bancaria; el hecho de que 
cuatro organismos principales no queden in
volucrados en el que crea la Caja Bancaria.

El señor COLOMA (Presidente)—. Ha 
minado el tiempo del Orden del Día.

El señor MONTT.—Podría prorrogarse 
cinco minutos.

El señor COLOMA (Presidente).—Hay 
o cuatro proyectos más, señores Diputados. 
Como hay sesión después, no sé puede pro
rrogar la hora.

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A LA VEZ. 
—Aprobémoslo en general, señor Presidente

El señor COLOMA (Presidente).—En vota
ción general el proyecto. Si a la Honorable 
Cámara le parece, será aprobado.

Aprobado.

ter-

por
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21—PETICION DE PREFERENCIA.

El señor COLOMA (Presidente).—Solicito el 
asentimiento de la Sala para eximir del trá
mite de Comisión un proyecto del Honorable 
señor Coñuepán, que dispone que continuarán 
vigentes las disposiciones de la Ley sobre Ca
pacidad Especial de los Indígenas, mientras 
se aprueba una nueva y más completa legis
lación.

Hay oposición.
Solicito el asentimiento de la Sala para exi

mir del trámite de Comisión el proyecto del 
Honorable señor Juliet, que deroga el número 
3.o del articulo 109 del Código del Trabajo.

El señor REYES.—Entonces, tampoco hay 
acuerdo, señor Presidente.

El señor MARTINEZ.—Pero Su Señoría no 
sabe de qué se trata.

22 .— FINANCIAMIENTO PARA LA APLICA 
CION DE LA LEY No 8,101, QUE CON
CEDIO DIVERSOS BENEFICIOS A LOS 
EX EMPLEADOS DE LOS FERROCA
RRILES DEL ESTADO.

El señor COLOMA (Presidente).—Se va a 
tratar el proyecto que figuraba en el 4.o lu
gar de la Tabla de Fácil Despacho.

El señor SMITMANS.—¿Que no había acuer
do para eximir del trámite de Comisión al 
proyecto del Honorable señor Coñuepán?

El señor COLOMA (Presidente).—No hubo 
acuerdo, Honorable Diputado.

El señor SECRETARIO.—Dice el proyecto 
de ley:

“Artículo único.— El mayor gasto que de
mande a la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado la aplicación de la ley N.o 8,101, de 23 
de febrero del presente año, se deducirá de 
la retribución a que se refiere el artículo 6.o 
de la ley N o 7,140, de 20 de diciembre de 
1941”.

El señor COLOMA (Presidente).—En discu
sión general el proyecto.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
El señor ESCOBAR (don Andrés) .—Habla 

pedido la palabra.
El señor RIOS ECHAGUE.—Yo también.
El señor COLOMA (Presidente).— Solicito 

el asentimiento unánime de la Sala para 
reabrir el debate y conceder la palabra a los 
Honorables señores Escobar y Ríos.

Acordado-
Tiene la palabra el Honorable señor Esco

bar.
Ruego a Su Señoría se sirva ser lo más 

breve posible, porque hay varios proyectos 
por despachar.

El señor ESCOBAR (don Andrés).—Voy a 
ser breve.

Este proyecto, señor Presidente, tiene su 
origen en un Mensaje del Ejecutivo, por el 
que se destinan fondos para dar cumplimien
to a la ley 8,101.

Esta ley, como los señores Diputados se ha
brán impuesto, dispone que los beneficios de 
las leyes 6,341 y 7,571 serán aplicables a ex 
empleados y obreros de los Ferrocarriles del 
Estado jubilados en otras reparticiones y a 
quienes la Empresa les paga la parte de la 
pensión que les corresponde.

Las leyes ya referidas establecieron porcen
tajes de aumento a las pensiones de los ferro- 
varios jubilados, y la última de ellas dis
puso, en su artículo 12, que cada vez que se 
proceda en forma general a aumentar suel
dos y salarios del personal en servicio 
Empresa de los Ferrocarriles reajustaría 
pensiones de los ferroviarios jubilados 
acuerdo con un porcentaje que la misma 
señala.

Este proyecto se financia con el aporte que 
la Empresa debe ceder al Fisco como retribu
ción por el capital y fondos de explotación 
que este último hace a aquélla.

El costo de este proyecto importa, más o 
menos, trescientos mil pesos. Como puede ver 
la Honorable Cámara, el gasto es insignifi
cante en comparación con los beneficios que 
va a reportar a estos esforzados servidores y 
ex servidores de la Empresa.

Como este proyecto está financiado, ruego 
a la Honorable Cámara que, por unanimidad, 
lo despachemos en la presente sesión.

la 
las 
de 
ley

Como hay otros proyectos de leyes que es 
peran su despacho, dejo la palabra solic 
táñelo la aprobación del proyecto a que me 
he referido. _.El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Ríos.P El señor RIOS ^CHAGÜE.—Desearía soU 
citar de la Mesa se sirviera pedir el asentí 
miento de la Honorable Camara coni el obje.o 
que se tratara -el proyecto de que hizo men 
ción el señor Presidente respecto a la capa 
cidad de los indígenas, contenido en la mocion 
del Honorable señor Coñuepán.

El señor REYES.—Aprobemos^ primero este 
proyecto y después hará Su Senona su incu 
ración. ।El señor COLOMA (Presidente).—En segui
da solicitaré nuevamente el acuerdo de la 
Honorable Cámara en el sentido que indica 1 
Honorable señor Ríos.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate-
En votación general el proyecto.
Si le parece a la Honorable Camara, se dara 

por aprobado el proyecto.

Queda también aprobado en particular po 
no haber sido objeto de indicaciones.

Terminada la discusión del proyecto.

23—PREFERENCIAS.

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito 
nuevamente el asentimiento unánime de la 
Honorable cámara para tratar la moclon aei 
Honorable séñor Coñuepán.

El señor RIOS ECHAGUE —Que se dé lec
tura al proyecto, señor Presidente

El señor COLOMA (Presidente)— En su 
oportunidad se le dará lectura, Honorable 
Diputado.

El señor ATIENZA.—¡Hay acuerdo!
Él señor COLOMA (Presidente).— Acor- 

d!sluc:to también el asentimiento de la Sala pa
ra tratar la moción del Honorable señor Juliet.

Acordado.

24 —MODIFICACION DE LA LEY N.o 7.818, DE 
9 DE AGOSTO DE 1944. SOBRE CONTRA
TACION DE SEGUROS EN LA "MUTUALI
DAD DEL EJERCITO Y AVIACION”.

El señor COLOMA (Presidente).— Correspon
de ocuparse del proyecto que modifica la Ley N.o 
7,818. de 9 de agosto de 1944. referente a la ‘ Mu
tualidad del Ejército y Aviación”. Se le va a dar 
lectura. .

El señor SECRETARIO.— Es un proyecto que 
viene del Honorable Senado, que está impreso en 
él Boletín 5605 y que dice:

"PROYECTO DE LEY:

>resente ley comenzará a re- 
> su publicación en el “Dlá-

(Presidente).— En dlscu-

LETELIER.— Pido la pa-

(Presidente). — Tiene la

"Artículo l o— Substituyese en el artículo 3.o 
de la ley N.o 7.818, de 9 de agosto de 1944, la pa
labra "deberá” por "podrá".

Artículo 2.o— La pi ‘ x
gir desde la fecha de 
rio Oficial". ”

El señor COLOMA 
sión.

Ofrezco la palabra.
Fl señor CORREA 

labra.
El señor COLOMA

nalabra Su Señoría, como Diputado Informante.
El señor CORREA LETELIER.— La, ley 7,818 

dló personalidad jurídica a una antigua sección 
del Club Militar que se denomina “Institución 
Mutualista de Seguro del Ejército y Aviación”. 
En una de las disposiciones de esa ley. se estable
ció la obligación de los miembros del Ejército y de 
la Armada de contratar seguro de vida en esta 
Institución, en forma que se creó un monopolio 
a favor de ella.

Yo recuerdo que la Comisión de Constitución. 
Legislación y Justicia rechazó la idea del mono
polio ei año pasado o antepasado; pero el Gobier
no insistió en el carácter obligatorio del seguro 
en esta organización.

Aplicada la ley, se vió que se habla cometido 
una Injusticia con otras instituciones que des
arrollaban este comercio del seguro y con perso
nas que deseaban tomarlo en otras organizacio
nes en las cualés ya estaban con anterioridad 
asegurados.

Por esto, el Senador señor Guzmán presentó 
una moción, que fué aprobada por unanimidad 
en la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia del Honorable Senado, y que ha sido apro
bada en igual forma por la Comisión respectiva 
de la Honorable Cámara, por la cual se da un 
carácter facultativo a este seguro, esto es, quedan 
en libertad los miembros de estas instituciones 
para contratarlo en la Institución Mutualista de 
Seguro del Ejército y Aviación o en otras que 
estén autorizadas legalmente para hacerlo.

Sencillamente se destruye un monopolio *iue ha
bía sido establecido por la ley.

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación general el proyecto.
Si le parece a la Honorable 

bará el proyecto.
Aprobado.
Queda también aprobado en
Terminada la discusión del

Cámara, se apro-

particular, 
poryecto.

25 —INDICACION DE LA MESA REFERENTE 
A LOS PROYECTOS DE ACUERDO.

El señor COLOMA (Presidente).— Permítame 
un momento, Honorable Diputado.

Voy a solicitar el asentimiento de la Honora
ble Cámara para destinar sólo cinco minutos a la 
lectura de los proyectos de acuerdo, a fin de que 
no se perjudiquen los Comités en los tumos de la 
Hora de Incidentes.

Si le parece a la Honorable Cámara así se 
acordará.

Acordado.

26. AUTORIZACION A LA CORPORACION DE 
RECONSTRUCCION Y AUXILIO PARA 
OTORGAR SUBVENCIONES A DIVERSOS 
CUERPOS DE BOMBEROS DE LA ZONA 
AFECTADA POR EL TERREMOTO DE 1939.

El señor COLOMA (Presidente)— Corasponde 
ocuparse del proyecto que autoriza a la Corpora
ción de Reconstrucción y Auxilio para otorgar 
subvenciones a diversos Cuerpos de Bomberos de 
la zona afectada por el terremoto dé 1939

El señor SECRETARIO__Dice así:

"PROYECTO DE LEY:

"Articulo único.— Autorizase a la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio Para que otorgue las 
subvenciones, por una sola vez, a los Cuerpos de 
Bomberos que se indican:

Al Cuerpo de Bomberos de Penco
Al Cuerpo de Bomberos de San Ro 

sendo..................................
Al Clerpo de Bomberos de Florida .' 
Al Cuerpo de Bomberos de Coelemu í 
Al Cuerpo de Bomberos de Curacautín 

$ 300.000.—

100.000.—
100.000.—

200.000__
300.000 —

El objeto de estas asignaciones « el de aten
der a la construcción y reparación de sus respec
tivos cuarteles y a la adquisición de material de 
trabajo y máquinas contra Incendios

,echi de su p^bllc‘-

proy«to.A fusión

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra
El señor SANTA CRUZ.— Pido la palabra 

ñor Presidente. '
El señor COLOMA (Presidente).— Tien 

palabra el Honorable señor Santa Cruz. l*
El señor SANTA CRUZ.— Este proyecto 

Presidente, tiene por objeto autorizar a la Corn 
ración de Reconstrucción y Auxilio para qu. al 
una subvenclónl extraordinaria a los cinco c„. 
pos de Bomberos que menciona... “«•

El señor BARRUETO.— ¿Cuáles?
El señor ATIENZA.— ¿Cuáles son?
El señor SANTA CRUZ— Son los Cuerpo, . 

Bomberos de Penco, Florida, San Rosendo c„. 
lemu y Curacautín, que fuá agregado después , 
Indicación del Honorable señor Berman. ' *

El señor BARRUETO— ¿Por qué omltleron . 
Los Angeles? *

E' señor SANTA CRUZ— Le voy a expl|ca, 
Honorable colega. r'

Casi todos los Cuerpos de Bomberos de la 
na afectada por el terremoto h'án sido ben.e' 
ciados, ya sea por subvenciones que les han con 
cedido leyes especiales o por préstamos que 
pués han resultado condonados, de manera 01™ 
tales préstamos también han resultado subven, 
clones.

Es indispensable dar a estos Cuerpos de Bom 
beros de las localidades a que me he referido 
los medios necesarios para que puedan Instalar 
sus cuarteles y adquirir las máquina y ]os 
elementos para su labor; porque en todas estas 
poblaciones, después del terremoto de 1939, S 
construcciones que allí se han hecho son ligeras 

'de madera; de moio que el peligro de incendia 
no es local, no está concentrado a una detert^ 
nada casa. Si se incendia una casa, se incendia1 
rá probablemente toda la población.

Además, la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio, que es la que va a otorgar la subvención 
ee beneficia indirectamente con ello, porque como 
casi todas las casas de las poblaciones referidas 
están dadas en garantía hipotecarla a la propia 
Corporación, el peligro de incendio constituye, a 
La vez, peligro de destrucción de estas garantías.

Para ser breve y en obsequio al pronto despa
cho de este proyecto, voy a terminar, señor Pre. 
sitíente.

El señor CONCHA.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor COLOMA (Presidente)Tiene la pa. 
Labra el Honorable señor Concha.

El señor CONCHA.— No voy a oponerme al 
despacho de este proyecto, señor Presidente, pero 
quiero hacer presente que la Corporación de Re. 
construcción y Auxilio, ya sea mediante leyes o 
por acuerdos de su propio Consejo, ha otorgado 
a casi todos los Cuerpos de Bomberos de la zona 
devastada, subvenciones; casi ninguna de ellas co
mo préstamos, sino que como subvenciones o dá
divas.

Quiero hacer presente, además, que este pro- 
yecto es un verdadero volador de luces, por cuan, 
to la Corporación no está en condiciones de fl. 
nanciar o de otorgar estas dádivas a los Cuerpos 
de Bomberos incFicados. En la actualidad, este 
organismo no ha recibido ni siquiera lo que el 
Gobierno prometió entregarle; así es que por esta, 
razón nó se han podido conceder préstamos ni 
cumplir con los fines a que está destinado: otor
gar préstamos a particulares.

Como miembro del Consejo de la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio, he querido hacer pre
sente a la Honorable Cámara que este proyecto 
va a ser un simple volador de luces, porque la 
Corporación no va a poder cumplir con ésto, 8 
pesar de sus buenos deseos.

El señor BERMAN.— Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra el Honorable señor Berman.
El señor BERMAN.— Señor Presidente: al In

corporar a esta Iniciativa legal las indicaciones 
formuladas a este proyecto, en lo que conté con 
el apoyo de casi toda la representación parlamen- 
tarla de la provincia de Concepción, lo hemos 
hecho porque solamente en esta forma se puede 
completar la legislación vigente en materia de 
Cuerpos de Bomberos en la zona devastada.

El Honorable Diputado Informante ha dado 
algunas 
porque. 
Damián 
yecto.

En la 
tr.uccicn 
Cuerpos 
vo que completar esta ley, otorgando diferentes I 
subvenciones a algunos Cuerpos; los que no pu- ; 
dieron acogerse a estas subvenciones, solicitaron j 
préstamos a la Corporación, que después el Con- ¡ 
greso y el Ejecutivo condonaron; pero han queda- ! 
do fuera de los beneficios de estas leyes algunos 
Cuerpos de Bomberos, que son los que se deta- 
lian en este proyecte de ley.

Con toda imparcialidad, hemos recorrido el ma- I 
pa de la zona devastada y hemos revisado tam
bién los expedientes y solicitudes pendientes én 
la Corporación de Reconstrucción y Auxilio. Por 
ésto, hemos incorporado cuatro pequeños Cuer- | 
pos de Bomberos de la provincia de Concepción | 
y un Cuerpo de Bomberos de Curacautín, que I 
tiene solicitado un préstamo en la Caja de Re- I 
construcción. Así hemos querido adelantarnos al 
hecho de que mañana o pasado se solicite otra i 
condonación.

Estoy de acuerdo con el Honorable señor Con- 
cha en el sentido de que la Corporación de Re- | 
construcción y Auxilio está en situación precaria, I 
situación a que ella es ajena. Espero que el Eje
cutivo reparará oportunamente esta situación. | 
Por lo demás, este proyecto será considerado por ¡ 
la Corporación en su presupuesto del año 1946. i 
Por todo esto, estoy seguro de que la Honorable ¡ 
Cámara aprobará este proyecto de ley por una- ! 
nimidad.

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco 1» 
palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si le parece a la Honorable Cámara se apro

bará en general este proyécto de ley.
Aprobado.
Come no se han formulado indicaciones, Que^a j 

también aprobado en particular.
Terminada la discusión del proyecto.

27.— LIMITACIONES Y RESTRICCIONES DE 
LA CAPACIDAD DE LOS INDIGENAS.- 
PRORROGA DE LA VIGENCIA DEL DE
CRETO LEY N.o 411.

El señor COLOMA (Presidente).— Se va a dtt 
lectura al proyecto de ley que se acordó discute i 
a continuación del que se acaba de aprobar. |

El señor SECRETARIO— Dice el proyecto a® 
ley: .

‘‘Artículo l.o— Continuarán en vigencia 
initaciones y restricciones de la capacidad de 
indígenas establecidas en el decreto N.o 4,11L 
12 de junio de 1931, que fijó el texto definitivo o 
la ley N.o 4,802, mientras se haga la reforma S* 
neral de la Ley de Indios, actualmente en yg ,

Artículo 2.o— La presente ley regirá desde ,
11 de febrero de 1943, fecha en que venció la 
tima prórroga”. j

El señor COLOMA (Presidente).— En disc i 
slón general el proyecto.

Ofrezco la palabra. o
El señor BAEZA.— Pido la palabra, señor * 

sitíente.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la Pa' 

labra Su Señoría. aoW
El señor BAEZA.— Sól0 quiero hacer P*es®~ 8 

la justicia de este proyecto de ley, que i1“ 
los Diputados Comunistas a votarlo favo" 
mente. Cuando se discuta en la Cámara el P 
yecto que se estudia desde hace mucho 
Por el cual se arregla definitivamente la «y 
ción de los mapuches. plantearemos nU -n. 
ideas sobre el particular Por ahora creerrJ°íA¿re- 
yenlente que se mantenga en vigencia el o 
to ley N.o 4,111.

Dichas estas palabras, señor Presidente.

informaciones, las que deseo concretar, 
junto con el 
Uribe, fuimos

Honorable Diputado señor 
los iniciadores de este pro.

la Corporación de Recons-ley que creó
y Auxilio no se tuvo en cuenta a los 
de Bomberos. Después el Legislador tu-

-
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El 
sión

El

me resta pedir a la Honorable Cámara que va 
te favorablemente este proyecto de ley.

El señor CORREA LETELIER.— r>i<i0 ¡a pa]a- 
bra, señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente). — Tiene la 
palabra el Honorable señor Correa.

El señor CORREA LETELIER— En realidad 
yo sólo'dese0 proponer una simple modificación 
de redacción.

Se dice en este proyecto que “la ]ey regirá des fie d u de Obrero do 18«, techa en qu! ™ció 
ga última prorroga .

Yo Harta indicación para suprimir la frase en. 
Hice: “fecha en que venció 1» üittaa pr6rroS' 

‘Écrque la ley no debe dar explicaciones, ’
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la no 

jabra el Honorable señor Ríos BchagUe
El señor RIOS EOHAGÜB— Nosotros apoya 

mos este proyecto presentado por el Honorable 
tenor Conuepán. porque él interpreta el ne¿“a 
Siento que hemos expuesto sobre esta materia 
¿n diversas oportunidades. a
' Dada la situación en que se encuentran ac 
ftualmente los Indígenas, se puede decir que ello, 
jño tienen JJna ley que los ampare M
r Creemos que este proyecto es de'suma Justicia 
motivo por e! cual rogaría al Honorable sZ 
fcOTrea que se sirviera retirar la indicación que 
ha formulado para suprimir la úlllma Irase r¿r 
que eUa demorarla el despacho del proyecto? 
quebrantaría la continuidad del sistema legal que 
regia a los indígenas hasta el 11 de febrero de

E señor YAJ®Z._ No tiene mayor importan 
eia, Honorable Diputado... van

El señor CORREA LETHUBR,— Yo d(!bo 
rir al Honorable señor Ríos que mi indlcacita mantiene la misma fecha de vigencia que “ta 
iblece el proyecto, y solamente suprime una

““ ”2 ““ bien ^eara en ¿ia S 
g señor ROSSETTI- pido la palabra
El señor COLOMA «Presidente). Puede usar 

de ella Su Señoría. cae usar
El señor ROSSBrrr.- Bn realidad, el Hono 

cable señor Ríos ha incurrido en una equlv™a. 
clon, la supresión de esta Irase no afecta a la retroactlvrdad de la ley. Por constante Qu<¿

Propuesta'^

m?dXtO»™1I.!’rOyect0’ se<1°r PresM®te. estimo 
Sod aprc,barec en la forma como está redar-

El señor COLOMA (Presidente).- Puede usar 
Sefi°r CofiüeAn

El señor COÑUEPAN.- Yo quiero agradecer . 
¿a Honorable Cámara la comprensión que ha ma gestado para dar su aprobación a ¿te Xt

En realidad, esta Cámara, al despachar favo 
M^l»n nolñf* P’oye°to> no hace otra cosa que 

ríS a QUe ha sldo ^«ocupación de to- 
¿ter«es^T°1’ s,Ual “ 18 de resguardar “os 
(intereses de los indígenas.
¡\ Nada más, señor Presidente.
»El señor COLOMA (Presidente).—En votación 
general el proyecto. votación

« El señor ATIENZA.— Aprobémoslo por unani
midad, señor Presidente.

fe El señor COLOMA (Presidente).- Si le parece 
ja la Honorable Cámara, se dará por aprobado el 
[proyecto con la modificación propuesta por el Ho- 
jnoKbble señor Correa.
Ja, Acordado.
| Terminada la discusión del proyecto.

tí‘“^R^ÍÍACI0N DEL N o 3 DEL ARTICULO 
•4 109 DEL CODIGO DEL TRABAJO.
P® señor COLOMA (Presidente).- Corresponde 
(tratar, a continuación, el proyecto de ley por el 
[cual se deroga el número 3.o del artículo 109 del 
¡Código del Trabajo.

®1 señor SECRETARIO.— Dice el proyecto:
"Artículo l.o—Derógase el N.o 3,o del artículo 

H09 del Código del Trabajo, para el solo efecto de 
(acogerse a los beneficios de la Caja de Empleados 
‘Particulares.
ti Artículo 2.0.-.No serán aplicables a los contra
rios de trabajo de los profesionales, a que se re
friere esta ley, las disposiciones de la ley N.o 7.295, 
de fecha 30 de septiembre de 1942.
' Artículo 3.O.— La presente ley regirá desde la 
íecha de su publicación en el “Diario Oficial”.

señor COLOMA (Presidente).— En discu- 
el proyecto.
señor JULIET— Pido la palabra.

El señor COLOMA (Presidente).— Puede usar 
de ella Su Señoría.

El señor JULIET.— Señor Presidente, agradez
co a la Honorable Cámara la deferencia que ha 
tenido para tratar sobre Tabla esta moción, que 
ee de mi Iniciativa.

Como ya lo dije al pedir la preferencia, esta 
moción tiene por objeto dar oportunidad a los 
profesionales que poseen título otorgado por la 
Universidad de Chile, acogerse al régimen 
de previsión de la Caja cte Empleados Particu
lares.

Este es el principio básico de la moción, ya que 
deroga el número 3.o del artículo 109 del Código 
del Trabajo.

El artículo 2.o, y con el objeto de que los Ho
norables colegas se impongan perfectamente bien 
de qué se trata, se refiere a la modificación de 
la ley 7.295, o sea, la Ley de Empleados Particu
lares, que legisla sobre sueldos, asignaciones, bo
nificaciones, pues que los profesionales no ganan, 
en la mayor parte de los casos, ni el sueldo vital.

Con el objeto de que la Honorable Cámara pue
da preocuparse en seguida de les otros problemas 
que ha acordado tratar, dejo la palabra.

Varios señores DIPUTADOS.— ¿Podría leerse 
de nuevo el proyecto?

El señor SECRETARIO.— “Artículo l.o— De
rógase el N.o 3.o del artículo 109 del Código del 
Trabajo, para el solo efecto de acogerse a los be
neficios de la Caja de Empleados Particulares.

Artículo 2.o—No serán aplicables a los contratos 
de trabajo de los profesionales, a que se refiere 
esta ley, las disposiciones de la ley N.o 7.295, de 
íecha 30 de septiembre de 1942.

Artículo 3.O.—La presento ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el “Diario Oficial”.

El señor UNDURRAGA.— Que se lea la dispo
sición citada.

El señor ROSSETTI.— ¿Por qué no se lee el 
artículo pertinente del Código del Trabajo?

El señor SECRETARIO.— La parte expositiva 
del proyecto, que reproduce el artículo 109 del Có
digo del Trabajo, dice lo siguiente:

i “El contrato de empleado particular no se apli
cará:

» l.o.—.........................
i 2.O.—.........................

i* 3.O.—A los que desempeñen funciones para euyo 
¡ ejercicio se requiere la posesión de un título o 
¡grado universitaric| Sin embargo, esta exclusión 
no se aplicará a los profesionales que presten ser
vicios a un solo empleador”.

En virtud de la disposición anteriormente trans
crita, han quedado fuera de los beneficios de pre
visión de la Ley de Empleados Particulares todas 
aquellas personas que para el ejercicio de su tra
bajo necesitan un título profesional otorgado por 
la Universidad de Chile. De esta suerte, los medí
teos, ingenieros, arquitectos, dentistas, abogados, 
etc., no han podido recibir los beneficios de nues
tra legislación social, que al decir del legislador, 
'debe ser amplia y total, sin exclusión de nadie; 
aún cuando en el ejercicio de su trabajo se en
cuentren ligados a un empleador en virtud de un 
contrato de trabajo.

A todas luces, y sin emplear para ello conoci
mientos especiales, resalta la injusticia de una dis
posición social como la que me preocupa. No se 
Ven las razones que tuvo el legislador de otra 
época para limitar el contrato de trabaje, cuando 
concurren en la prestación de servicios rodos los 
requisitos que para él se exigen en nuestra legis
lación positiva. Existe un empleador y un emplea
do: se señala la labor a ejecutarse: se indica la I 
remuneración a percibirse, v quedan en plena vi- ■ 
vencía ludas las sanciones que lo finiquitan.

la Caja de Previsión de Empleados Partícula- | 

res en nada perjudica la derogación que solicito 
por este proyecto de ley según se deja expresa 
constancia en el informe-carta que acompaño sus
crito por el Vicepresidente de la mencionada ins- 
títuclón.

Menos explicable aún es la excepción del artícu
lo, que pido sea*derogado, cuando dice: “Sin em
bargo, esta exclusión no se aplicará a los profe
sionales que presten servicio a un solo empleador”. 
Una excepción de esta índole es inoperante,'ya 
que 'es casi imposible concebir que un profesional 
tenga un solo cliente, un solo empleador, y si 
así fuere constituiría una excepción dentro del 
desarrollo normal en el ejercicio de las profesio
nes liberales. Por otra parte, a la sociedad le in
teresa aprovechar los servicios de las personas 
que han obtenido un título profesional, y no li
mitar los conocimientos para que puedan ser uti
lizadas por un solo individuo o por una sola en
tidad”.

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra.

El señor ROSSETTI.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor COLOMA (Presidente). — Tiene la 
palabra Su Señoría.

El señor ROSSETTI.— creo, señor Presiden
te, que se trata de un proyecto muy justo, porque 
viene a evitar una discriminación odiosa que afec
ta a un número grande de profesionales de diver
sas empresas o establecimientos particulares, co
mo abogados, médicos, ingenieros, etc.

El proyecto permite a estos profesionales acó- 
gerse a los beneficios de la Caja de Empleadas 
Particulares.

Nadie se perjudica con ésto que extiende loe 
beneficios de la previsión a una gran masa de 
profesionales que son, al mismo tiempo, emplea
dos, y que, consiguientemente, tienen derecho a 
gozar por lo menos, de las garantías de tales

El señor CORREA LETELIER.- En los fun
damentos de la moción, señor Presidente, se ha
bla de títulos otorgados por la Universidad de 
Chile. Creo que la finalidad que tuvo el Hono- 
hable señor Juliet fué la de otorgar este benefi
cio a todos los que tienen un títulos profesional 
otorgado por el organismo correspondiente.

El señor ROSSETTI.— Ese es el espíritu.
El señor JULIET. — La moción se refiere a 

los títulos otorgados Por la Universidad, porque 
el artículo 109 del Código del Trabajo se refiere 
precisamente a títulos universitarios.

El señor CORREA LETELIER.— Es que hay 
otros organismos que están facultados para otor
gar títulos y que no pertenecen a la Universidad 
de Chile.

El señor JULLet.— El objeto de mi moción es 
darle este beneficio a todos los profesionales.

El señor ATIENZA.— Lo otro sería restrictivo.
El señor ROSSETTI.— Evidentemente.
El señor COLOMA (Presidente).— Si le pare

ce a la Cámara se aprobaría el proyecto con la 
aclaración que ha hecho el Honorable señor Co
rrea.

El señor MAURA.— “Otorgado o reconocida 
por la Universidad de Chile" es la fórmula legal, 
señor Presidente.

El señor MELEJ.— Se podría facultar a la Me
sa para redactar el artículo.

El señor COLOMA (Presidente).— Si le pare
ce a la Cámara se facultaría a la Mesa para re
dactar el artículo.

Acordado,
SI le parece a la Cámara, se aprobarla en gel 

oreral el proyecto.
Aprobado.
Como no ha sido objeto de modificaciones, 

aprobarla también en particular.
Aprobado.
Terminada la discusión del proyecto.

29 —AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE PALMILLA PARA PERMUTAR UN TE
RRENO DE SU PROPIEDAD.

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito e! 
asentimiento de la Cámara para despachar sobre 
tabla un proyecto muy sencillo que autoriza a la 
Municipalidad de Palmilla, para permutar un te
rreno.

Si le parece a la Cámara, así se acordará. 
Acordado.
El señor SECRETARIO.— Dice el proyecto de 

ley:
“Artículo único.— Autorizase a la Municipali

dad de Palmilla para permutar el terreno que le 
fué transferido por la ley N.o 7.690, de 9 de no
viembre de 1943, por el predio de propiedad de 
don Gerhard Franz O, que formaba parte del 
fundo denominado “El Crucero de Palmilla”, ubi
cado en la comuna efe Palmilla del Departamento 
de Santa Cruz, de la provincia de Colchagua, que 
se inscribió a fojas 530, bajo el número 760, del 
Conservador de Bienes de Santa Cruz coi-respon
diente a 1942.

Los deslindes del predio particular son los si
guientes :

Al norte, 101 metros, con Patricio Maturana M.; 
al este, en 95 metros, con Estadio Municipal: al 
sur, en 111 metros con Empresa de los Ferroca
rriles del Estado y al oeste, en 73 metros, con lí
nea de los Fei-rocarriles del Estado.

Esta ley regirá desde la fecha de su publica
ción en el “Diario Oficial”.

El señor COLOMA <Presidente).— En discu
sión general el proyecto.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si le parece a la Honorable Cámara se apro

baría en general el proyecto.
Aprobado.
Como no ha sido objeto de indicación, se apro

baría también en particular el proyecto.
Aprobado.
Terminada la discusión del proyecto.

30 —PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU
SENTARSE DEL PAIS POR MAS DE 30 
DIAS.

El señor COLOMA (Presidente).— El Honora
ble señor Fonseca solicita permiso constitucional 
para ausentarse del país por más de treinta días.

Si le parece a la Honorable Cámara, se otor
garía el permiso solicitado.

Acordado.

31.—RESPUESTA A ATAQUES PERSONALES 
HECHOS EN UN DIARIO DE LA CAPITAL.

El señor COLOMA (Presidente).— Entrando a 
la Hora de Incidentes, corresponde el primer tur
no al Comité Democrático.

Ofrezco la palabra.
El señor BEDOYA.— Pido la palabra, señor 

Presidente.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra Su Señoría.
El señor BEDOYA.— Señor Presidente: Nun

ca me imaginé, ungido Diputado por la voluntad 
del electorado del Primer Distrito de Santiago, 
que a poco tiempo de haberme incorporado a es
ta Honorable Cámara, me fuera a ver obligado 
a hacer uso del derecho que el artículo 18 del Re
glamento de esta Alta Corporación otorga a sus 
miembros, cuya reputación o corrección de pro
cedimientos sea dañada por cargos en la prensa; 
tanto más grave para la dignidad de un parla
mentarlo, cuanto que esos cargos gratuitos, que 
calumnian e injurian al amparo de una libertad, 
de la que sus autores anónimos —por cobardía- 
llevan al terreno del libertinaje periodístico.

Es del dominio público que el Diputado que 
habla, desde su preelección hasta hoy día, viene 
siendo víctima de una diatriba desmedida en las 
columnas de cierta microprensa efe esta ciudad, 
en que se han caracterizado sus ¿tutores e insti
gadores, dentro del periodismo honesto, como ver
daderos traficantes del honor de las personas, 
del escándalo privado, de las más bajas pasto
res. ae los más ruines propósitos verdaderos ar- I 
listas' del chantase y. de la maklao humana. No ' 

había querido preocuparme de esta bajeza, que 
desprecio y no me alcanza, porque tengo la con
vicción que la ciudadanía consciente y sana de 
mi patria, ve también con desdén estas actitudes; 
luego porque, sano en conciencia, ésos cargas no 
solamente revelan la ruindad de sus autores, si
no poique mi honorabilidad está por sobre aque
llos, y, cuanto se diga para denigrar mi nombre 
y mi calidad de representante del pueblo ante 
esta Honorable Cámara, no es solamente falso, 
sino que el fruto del pasionismo que ciega a los 
individuos carentes de inteligencia para buscar 
medios edificantes con que contrarrestar la ver
dad y de hacer primar principios, ideologías, pos
tulados; ante todo, atajar la avalancha de reno
vación de valores frente a la crisis moral que, por 
desgracia, se cierne sobre la República, como azo
te de Atíla, que pone en peligro nuestras insti
tuciones y sistema democrático.

Objeto de toda clase de injurias, esta prensa 
declaró que no tema derecho a ocupar un sitio 
en el Congreso de Chile, porque era de nacio
nalidad peruana. Hasta testigos se hicieron apa
recer para testimoniar mi nacimiento en tierra 
extraña. No faltaron quienes sostuvieron que era 
Médico Militar del Ejercito del Perú y “como 
aprista de fila” había sido desterrado a este país. 
Todos estos atributos nada significaron para mis 
correligionarios y amigos, pues ni un solo voto 
perdí por esta campaña de antinacionalldad. Los 
hechos demostraron la verdad y quedaron sin ca
reta los detractores. El Diputado electo era tan 
chileno, hasta la médula de los huesos, que na
die pudo siquiera tentar mi inhabilidad. Chile
no, por nacimiento en suelo patrio; chileno, por 
naturaleza; chileno, más que cualquiera, en sen
timiento patriótico, de esos traficantes del perio
dismo, que son puntos negros en la noble fun 
ción del periodista. En esta misma oportunidad 
se afirmaba que, tan pronto fuera elegido, serla 
despojado de mi investidura y que era la Dere
cha la que hacía el juego para provocar, con su 
apoyo en mi elección, una nueva lucha comple
mentaria. Los hechos han probado lo contrario. 
Tengo el orgullo de haber nacido en esta tierra 
privilegiada, llamada por su riqueza, por su con
dición geográfica, por sus hombres, por su histo
ria brillante, a ocupar dentro del consorcio inter
nacional de los pueblos indoamericanos un lugar 
de vanguardia del progreso material y espiritual 
de estos pueblos del porvenir. Y tengo también 
el orgullo de haber cumplido, como chileno, todos 
mis deberes ciudadanos, iriChiso con la Ley del 
Servicio Militar Obligatorio, la más hermosa d- 
las contribuciones de todo chileno al servicio de 
su patria.

Descartada la tacha de la nacionalidad, esos 
pseudos periodistas —porque no pueden ser legíti
mos personeros de la prensa nacional quienes así 
se conducen— me han colgado el epíteto de haber 
sido guardia nazi y nada menos que comandante 
de las Tropas de Asalto del movimiento nacional
socialista.

Señor Presidente: jamás he militado en otro 
Partido político que no haya sido el glorioso Par
tido Democrático. Yo emplazo a mis detracto
res, para que me prueben lo contrario. Hablo con 
la firmeza propia de todo hombre que dice sola
mente la verdad. Llegué al Partido Democrático 
porque era el que me satisfacía las convicciones 
más íntimas. Fui soldado sin otra aspiración que 
servir a mis conciudadanos. Hecho Médico, puse 
al servicio del pueblo mi profesión, la que me 
ha dado las más felices satisfacciones al mitigar 
el dolor humano y arrebatar cientos de veces a 
la muerte misma muchas vidas que eran necesa
rias para los suyos. Honra tengo muy grande, en 
haber nacido en humilde cuna chilena, y haber 
logrado posteriormente una profesión como la de 
Médico, que es apostólica y alto punto al servi
cio del pueblo y tener hoy el orgullo legítimo de 
ser una de sus representantes que viene de su 
clase, que sabe de sus miserias, que ha sufrido 
en carne propia la tremenda injusticia social del 
medio.

Cuán distantes están de la verdad los trafican
tes del periodismo, carentes de toda solvencia 
moral, porque asi como es pública la difamación 
de que soy víctima, también es público el cono
cimiento que se tiene de uno de esos comercian
tes de la prensa chilena, que lanzado en una cam
paña difamatoria en contra del señor Ministro del 
Trabajo, don Mariano Bustos, y de otros funcio
narios de esa repartición, se 'rió compelido antes 
de ir a pagar en la cárcel sus delitos, no tuvo 
ningún inconveniente en llegar hasta la humilla
ción pública, retractándose de los cargos que ca
lumniosamente le imputara. Y suscribió un acta 
de desistimiento que ninguna persona digna ha
bría pasado por la bajeza de firmarla.

Se ha dicho a través de esa prensa que enca
bezó un movimiento dlvlslonlsta de mi Partido; 
faltan a la verdad quienes lo afirman. Lo que 
hago es simplemente cumplir el mandato de las 
bases mayoritarlas, que tienen hambre y sed de 
depuración interna, de que se vote el lastre y se 
aliviane la nave.

Aspiran las bases la reconquista de nuestra in
dependencia para poder realizar lo que ahora so
lamente se obstruye. Nunca más que ahora se ha
llan las bases del Partido sólidamente cohesiona
das. Los que están desvinculados a ellas son pre
cisamente los que están en la luna soñando, 
nñentras el pueblo sufre a la intemperie la des
nudez y el hambre.

Agradezco a la Honorable Cámara la oportuni
dad que me han dado mis Honorables colegas 
para desvirtuar genéricamente esos cargos infun
dados e injuriosos de que se me ha hecho víctima. 
Era necesario por la dignidad de esta Honorable 
Cámara que lo hiciera. Era necesario hacer pre
sente que, en la persona del Diputado que habla, 
se reúnen las mismas condiciones de dignidad y 
de honradez de todos los hombres bien nacidos 
de esta tierra.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— ¿Ha ter
minado Su Señoría?

El señor BEDOYA.— Sí, señor Presidente.

32.—INFORME DEL VICEPRESIDENTE DE LA 
CORPORACION DE FOMENTO DE LA 
PRODUCCION. SOBRE SU RECIENTE 
VIAJE AL EXTRANJERO. — INSERCION 
DE ESTE DOCUMENTO EN EL BOLETIN 
DE SESIONES.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Quedan 
4 minutos al Comité Democrático.

Ofrezco la ^palabra.
El señor CARDENAS.— Pido la palabra, señor 

Presidente.
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene la 

palabra Su Señoría.
El señor CARDENAS.— Señor Presiden!®, Hono

rable Cámara, en varias oportunidades he tenido 
ocasión de levantar mi voz en son de crítica por 
el envío al extranjero de funcionarlos, ya sean del 
orden civil o militar, que no corresponden, con 
su actuación en los países que visitan, a los sa
crificios que hace la ciudadanía entera para cos
tearles estos viajes de estudio que tienen por fin 
traer al país un mayor caudal de conocimientos 
para el servicio de las actividades nacionales; pero 
ahora, señor Presidente, como un contraste frente 
a esas actitudes que yo he criticado en la Hono
rable Cámara, me parece que todos los parlamen
tarios, sin distinción de color político, o mejor, 
toda la Nación, hemos sentido un gran optimismo 
en cuanto a las posibilidades de nuestra Patria 
para afrontar los peligros de post-guerra, al leer 
el informe que el señor Vicepresidente de la Cor
poración de Fomento de la Producción ha pre
sentado a S. E. Presidente de la República, y a 
la opinión pública sob^e su misión en el extran
jero.

Hemos sentido satisfacción al ver que un fun
cionario ha cumplido en forma tan fiel con el 
cometido que le diera la institución que tan dig
namente preside.

El Diputado que habla prestó su modesta cu- 
opejació cuando se discutió y aprobó en esta Ho
norable Cámara, a raíz, de la. tragedia que sufrió 
el paie, Ja creación de la Corporación de Fomento; 

y, posteriormente, cuando tuvo conocimiento de 
ello, aplaudió la iniciativa, tan feliz y acertada del 
Ejecutivo de designar para la Vicepresldencla de 
esa Corporación al laborioso ex Ministro de Jus
ticia y ex parlamentario, don Oscar Gajardo. Hoy, 
señor Presidente, me complazco en ver cómo des
arrolla. su misión este funcionario.

Como un medio de que este optimismo se acre
ciente y llegue también a nuestros Embajadores. 
Ministros Plenipotenciarios y Cónsules y los esti
mule para desarrollar una labor semejante en el 
cumplimiento de sus deberes, me permito rogar a 
la Honorable Cámara que acuerde, respecto de 
este informe que es alentador, que es optimista, a 
base de las realidades de nuestro país y de nues
tras posibilidades, y a fin de que sea ampliamente 
conocido, incluirlo en el Boletín de Sesiones de 
esta Honorable Cámara.

Hago esta petición, señor Presidente, porque 
considero que el conocimiento de este documento 
es valioso para los elementoe productores del país, 
ya que él eníoca los problemas más apremiantes 
de la Iwra actual.

En consecuencia, ruego a! señor Presidente se 
sirva recabar el acuerdo de la Honorable Cáma
ra para insertar en la versión oficial y en el Bo
letín de Sesiones el documento a que me he refe
rido, como un homenaje a su importancia y como 
un estímulo a su autor.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para in
sertar en la versión oficial y en el Boletín de Se
siones el documento a que se ha referido el Ho
norable Diputado.

Acordado.
El señor YAÑEZ— Señor Presidente, de^eo Ad

herir muy sinceramente a los conceptos vertidos 
por mi Honorable colega señor Cárdenas y a la 
petición que ha formulado.'

—El documento cuya inserción acordó la Ho
norable Cámara, a pedido del Diputado señor 
Cárdenas, es el siguiente;

“Honorable Consejo:
Al reintegrarme a las labores ordinaria 

del cargo que desempeño, cumplo con dos 
gratos deberes: dar mis más cordiales salu
dos al señor Pedro Enrique Alfonso, Ministro 
de Economía, que nos preside, y a cada uno 
de los señores consejeros.

Dos elementos han contribuido en lo que 
se relaciona con nuestro país a facilitar mi 
labor en el exterior: la confianza implícita 
que se me demostró por parte de este Cuer
po cuando hube de recurrir a él para adoptar 
resoluciones que no eran de mi resorte exclu
sivo, y en segundo lugar, el constante res
paldo en mis actividades por parte de los fun
cionarios de nuestra dependencia.

LA CORPORACION EN SANTIAGO T EN 
NUEVA YORK

Constituye tambiéñ para mi un deber des
tacar ante este Cuerpo la eficiente coopera
ción que lejos del país encontré en el núcleo 
nuestro que funciona en la ciudad de Nueva 
York. Impera ahí un espíritu de cooperación, 
de actividad, de cordial entendimiento, todo 
esto fundido en una aspiración unitaria nara 
realizar allá las finalidades de nuestro "ins
tituto. Toda la jerarquía, desde sus jefes 
hasta quienes ocupan, los últimos grados del 
escalafón, se encuentran cordialmente imbui
dos en las directivas que perseguimos. Por 
eso yo quiero particularizar el concepto de 
que aquella eficiente organización es sólo un 
fiel trasunto de la institución básica qae 
nosotros más de cerca dirigimos. A estas dos 
entidades vayan, pues, mis más cordiales y 
sentidos agradecimientos.

ACTIVIDADES EN ESTADOS UNIDOS

Las principales gestiones que luce allá, ten
dientes a la resolución de numerosos proble
mas que son del resorte de esta Corporación, 
exigen que yo dé a conocer someramente la 
forma en que se desarrollaron las resolucio
nes ya adoptadas o el estado en que se en
cuentran aquellas otras que muy pronto al
canzarán también su terminación.

He tenido q.ue ceñirme a directivas que 
emanan de la naturaleza misma de las gestio
nes que se me encomendaron o de las posi
bilidades de realización con que cuenta el ins
tituto a que pertenecemos.

Un punto permanente de mis estudios fué 
consagrar el mayor tiempo posible a la visita 
de toda fábrica, industrias o usinas, en una 
palabra, a todos aquellos establecimientos que 
reunieran una de estas dos características: o 
que pudieran ser introducidas en Chile o que 
representaran un adelanto respecto de lo que 
en la materia nosotros ya tenemos.

Hice, como era natural, rápidas encuestas 
en orden a la organización y manejo interno 
en todas esas industrias, la forma ?n que es
taban organizadas, las Jerarquías y la forma 
en que desempeñaban su papel los elemen
tos subordinados a éstas. Seguí en lo que me 
era dable el proceso del desarrollo industrial, 
en relación con las diversas zonas de un país, 
cuyas características, dada su enorme exten
sión, son a veces las más variadas y opues
tas.

Debo recalcar, como línea saliente de esta 
exposición, que si se examinan las raíces mis
mas del inmenso progreso industrial de los 
Estados Unidos, se encontrará que éste se 
sustenta en una educación cuya finalidad, ex
presa o tácita, es hacer de cada ciudadano 
un elemento, en la medida de sus fuerzas y 
de sus capacidades, útil para la creación de 
riquezas. Este antecedente obvio, que por lo 
mismo pasa inadvertido, es el factor que obra 
con permanencia decisiva en la evolución de 
aquel país.

El americano, por mil factores, que sería 
largo enumerar, tiene un concepto totalmen
te real de la vida, no quiere vivirla, a dife
rencia de otros pueblos, en el plano de la 
imaginación, aspira a integrar y desenvolver 
su personalidad? alcanzando en todos ¡os ór
denes de la vida la plenitud de sus deseos, 
los cuales realiza convirtiéndose él mismo en 
un elemento productor y creador de riquezas.

Esto da la clave por qué la inmensa pro
ducción de sus prensas se dirige a lanzar loa 
libros más variados y sobre los más útiles 
tópicos. Ofrece al ciudadano, desde los pri
meros días de su niñez, obras alentadoras, 
tendientes a lo que acabo de decir. En edi
ciones cuidadosísimas, se entregan volúmenes 
con títulos como éstos, que entre muchos 
otros he copiado: “Vamos a tener una gran
ja”, “Vamos a tener un pequeño molino’’» “Va
mos a tener un almacén”, “Vamos a tener 
una tintorería”.

Y tomando en cuenta los días de emergen
cia guerrera que han vivido los Estados Uni
dos, al lado de estos libros de orden civil, 
había otros que decían, “Vamos a organizar 
una compañía”, y otros análogos» en este mis
mo género.

El fruto de esta labor educativa, sistemáti
ca. es que en ese país hay un consenso vivo, 
permanente, inflexible, de que la libertad y 
la independencia tienen un solo camino: 1» 
emancipación económica del homlye.

Esto también explica por que toda indus- 
j tria, toda actividad productora <Tüentep des

de el primer momento con una decidida coo
peración, ya'que está en la «mejencia de 
cada americano que ahí hay un grupo de 
hombres que está luchando por un ideal que 
a todos les es común. Como esos hombres 
siempre se enfrentan a realidades, como sa
ben las dificultades que éstas entrañan, co
mo no exhiben realizaciones puramente ver
balistas, en el papel son eminentemente com
prensivos con el fracaso ajeno y en lo que 
de ellos depende, tratan de evitarlo en los 
demás, porque todavía parten de este axio
ma fundamental que. allá es un hecho: la 
prosperidad de unos siempre alcanza a los 
demás.

Estas breves explicaciones son necesarias, 
indispensables, porque la Corporación de Fo
mento de la Producción, como tuve oportuni
dad de decirlo desde la Radio Columbia de 
Nueva York, a toda la América, representa 
el esfuerzo más serio que haya hecho nues
tro país en el camino que conduce a abrir 
a nuestra juventud ese campo infinito de la 
producción y de la creación de riquezas.

En esa oportunidad manifesté todo lo que 
las nuevas generaciones de Chile pueden es
perar de nuestra institución, subrayando las 
palabras de S. E. el Presidente de la Re
pública en la Exposición de Peñuelas, tan 
llenas de esperanza, en las actividades que a 
nosotros nos toca ejercitar.

Expondré ahora en delineamientos genera
les la labor realizada, ya que sus lincamien
tos técnicos han quedado entregados, como es. 
natural y lógico, a la actividad de los fun
cionarios c-»¿respondientes de nuestra Corpo
ración.

SIDERURGIA
Enfatizar la importancia de esta rama de 

la industria y sus proyecciones para un país, 
es inoficioso. En Estados Unidos, la gestión 
que iba expeditamente encaminada para im
plantarla en nuestro país sufrió dos impre
vistos contratiempos que han retardado tem
poralmente su solución: la nunca suficiente
mente lamentada muerte del Presidente Roo
sevelt y el cambio de presidente del Export 
and Import Bank. La primera afectó a este 
problema, porque las amplias miras de ayu
da a los países del resto de América que 
sustentaba aquel Mandatario, experimentaron 
una sensible restricción, y la segunda, por
que el nuevo presidente del Banco tuvo que 
ser antes informado minuciosamente sobre la 
importancia de nuestro problema y además 
de esto hubo que moverse para tratar de 
obtener de él algo que ya se había consegui
do con el presidente anterior: la voluntad fa
vorable a nuestra gestión. Al presidente del 
Banco, en numerosas sesiones que a veces 
duraban hasta seis horas, se le explicaron 
los aspectos técnicos, financieros, económicos, 
de solvencia real de la Corporación, y hasta 
la legislación tributaria que le favorece. O 
sea, todos los ángulos de la cuestión deba
tida por insignificantes que éstos pudieran, 
considerarse, pero que entidades como el 
Eximbank, que dispone de asesores minucio
sos y bien informados, estimaba necesario 
dilucidar.

Todo esto tomó un largo tiempo, hasta el 
punto que el señor Taylor, presidente del 
Banco, me expresó que ya se encontraba su
ficientemente informado. Lo que nos hace 
abrigar la esperanza de que ai no se pre
sentan circunstancias imprevisibles, tendre
mos dentro de poco un resultado favorable,

TRO1XET-BUSES
El problema de la movilización en las prin

cipales ciudades de Chile se vincula a la vida 
misma de las dos olases que más directa
mente contribuyen al progreso y a la vida de 
una nación: el pueblo y la clase media.

Por espacio ya de más de un cuarto de 
siglo este problema se ha vevido arrastran
do y cumpliendo, y adoptando caracteres que 
lo han presentado como insoluble.

La Corporación lo ha enfrentado con éxito. 
Estamos en vías de darle un corte definitivo. 
Cuando se empiecen a palpar los primeros 
efectos de la adopción de los trolley-buses, 
objetivamente se comprenderá que es el me
dio de locomoción que más cuadra a las gran
des ciudades de nuestro país.

Desde luego, junto con su expedita insta
lación y su rapidez, tienen ventaja inapre
ciable, muy fuertemente estimada, más que 
eso, necesaria: en las ciudades modernas son 
un medto de locomoción, en lo posible exento 
de estridencias y ruidos.

Santiago, Valparaíso y las demás ciudades 
más importantes del país entrarán con los 
trolley-buses a una verdadera etapa de re
novación con medios de locomoción expeditos 
y rápidos, al mismo tiempo que limpios, de
centes y silenciosos.

Se ha asegurado ya la compra, como un 
principio de solución para este gran proble
ma, de 135 iolley-buses, que empezarán a lle
gar al país antes de seis meses.

HABITACIONES
Otro de los problemas básicos de nuestro 

país, íntimamente ligado a su propio porve
nir como pueblo y como colectividad huma
na progresista, es el de la habitación.

Se comprende en todo su alcance este asun
to cuando se recorren en cualquiera direc
ción los Estados Unidos. Podría decirse que 
ahí la vida democrática, amplia, humana, 
comprensiva, optimista, tolerante, empieza en 
sus sanas habitaciones. Y no se crea por un 
instante que en ese gran país, esto, aunque 
parezca redundante, se haga con caracteres 
de grandiosidad; su espíritu realista y prácti
co, lo ha llevado, antes que todo y por 
sobre todo, a hacer habitaciones con 
dos características: primero, limpias, sanas e 
higiénicas; y segundo, de costos de arrenda
mientos o adquisiciones al alcance del mayor 
número. Esto explica lo que anteriormente 
he dicho: se les ha quitado todo carácter de 
suntuosidad superfina.

La Corporación, penetrada de lo trascenden
te de este problema, trató de abordarlo en 
sus bases esenciales y, al efecto, se estudiaron, 
y se seguirán estudiando en Estados Unido» 
tres medidas, que una vez implantadas entre 
nosotros, nos conducirán sin perturbaciones, 
en forma evolutiva y paulatina, a la única 
forma de ’ ijar el valor de la habitación. Pri
mero, la fabricación de ladrillos, de moder
nos tipos, con las más variadas utilizaciones 
en forma abundante y económica; segundo, 
la instalación de centrales concretadoras que 
puedan ofrecer a quienes deseen construir 
mezclas que realmente respondan a las ne
cesidades que van a llenar; y tercero, la pre* 
paración de la madera por los métodos no. 

t visimos conducentes a la finalidad especifica 
de la construcción de habitaciones.

Este capítulo no necesita de largas refe
rencias a lo que en Estados Unidos se reali
za, porque los señores Consejeros conocen dl- 

1 chos métodos.
Estas tres bases de solución del problema 

: permitirán que la clase media y el pueblo, 
¡ dentro de su* po^ibilidíUle* económicas, pue -
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dan disfrutar de una habitación, sana e hi
giénica .
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Al considerar el problema de la habitación 
para la clase media y el pueblo, yo debo re 
calcar y subrayar ante esta Corporación un 
hecho que se hace carne en el espíritu de 
quien visita los barrios destinados a habita
ciones en los Estados Unidos. Todo sector 
destinado a habitaciones, por regla general, 
corresponde siempre a un sector igual o ma
yor de parques, arbolados o áreas verdes. 
Esto, aunque parezca redundante decirlo, ex 
plica la salud física y moral de ese pueblo, 
su confianza para luchar en la vida, su fe 
en el trabajo. El niño abre sus ojos a la vida 
en barrios donde todo ae habla con optimis
mo, de certeza, en el futuro, de felicidad y 
fraternidad humanas. Aquí está todavía U 
máxima razón de su bajtelma curva de de
lincuencia y esa formidable honradez am 
biente que es un honor para los Estados Uni
do».

REFORESTACION
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El que examina a fondo la inmensa y co
losal riqueza de los Estados Unidos, el que 
analice las tendencias espirituales de esc 
mismo pueblo, el que observe sus instintos 
seculares de raza, tiene que expresar esta 
conclusión: su grandeza como pueblo, su in
fluencia sin contrapeso en el mundo, repo
san en este sencillo hecho: su fanatismo por 
el árbol como ayuda directa o indirecta en 
su vida material y espiritual. Los estados 
más ricos están cubiertos de bosques y plan
taciones, y aquellos otros que adquirieron con 
posterioridad a sus grandes hechos políticos, 
y que están desprovistos de los bosques que 
un día tuvieran, los están reforestando con 
febril actividad.

Cruzando ese pais y comparándolo con 
otros, que también un día tuvieron bosques y 
que hoy ofrecen sólo llanuras yermas y se
cas, uno llega a la inamovible conclusión, co
rroborada todavía por los hechos y por la 
ciencia, que ninguna riqueza es posible sin 
bosques. La razón es obvia, toda riqueza re
posa en la agricultura, industria capital hu
mana. Y la agricultura que proporciona la 
alimentación no es posible en tierras desier
tas y de secano.

Esta es la causa por qué la Corporación a 
este problema en Estados Unidos le prestó 
toda la atención que merece.

A Chile hay que devolverle las riquezas en 
maderas y el clima lluvioso en su zona me
dia y norte que poseyó en los dias de la lle
gada de los españoles, antes de la inconside
rada devastación que se hiciera de sus mag
níficos bosques.

La Corporación, por intermedio de su Jefe 
del Departamento de Agricultura, don Javier 
Olea, realizó estudios fructíferos que podrán 
cristalizar en un efectivo provecho para el 
porvenir agrícola y forestal de nuestro país.

Debo recalcar, sobre esta materia, una mo
dalidad estadounidense que por si sola aho
rra todo comentario y que fundamenta sóli
damente lo que ya he dicho. En igual pie que 
las más trascendentales cuestiones de la vida 
de la Confederación Americana, el Gobierno 
Federal, con independencia de los Gobiernos 
Estatúales, tiene el control absoluto de toda 
explotación de bosques que se haga en el te
rritorio de la Unión Por dos razones: para 
conservar en su integridad la preservación 
de aquellas riquezas y para mantener el sis- 
toma ds defensá de los suelos contra la ero
sión.

SE<

REG WTO

En nuestro país el problema del regadío ét> 
problema básico; hay vastísimas zonas qije 
podrán ser aprovechadas si se entra por una 
política rácional del riego Norte América, 
dentro de su territorio con las más váriadas 
características, ha logrado obtener una hon
da experiencia que nosotros podremos apro
vechar, en especial todo aquéllo que allá se 
practica alrededor de la expresión “distritos 
le regadío”. Bájo este concepto se cómpren
le una serie de modalidades que arrancan su 
jrigen de una estricta observación de la rea
ldad y de la más severa aplicación de prin
cipios de equidad y de justicia. Dos comisio
nes técnicas americanas, bajo la dirección de 
.a Corporación, estudiarán en nuestro suelo 
as zonas que por su naturaleza corresponden 
il terreno donde ellos han ejercitado de or* 
Sinario sus conocimientos y áctividádés.

TEI INDUSTRIALIZACION DE LA MADERA

CVA

No hay exageración al afirmar que entre 
losotros la madera se trabaje con métodos 
orimitivos. De ahi que el aprovechamiento 
jue de ella se hace sea muy restringido, y 
jue en diversos rubros de su explotación se 
srodu-zcan cuantiosas pérdidas. Los procedi- 
nientos modernos de explotación de las ma
leras permiten una utilización casi total de 
tetas, con las ventajas que son consiguientes 
»ara el mayor incremento de la riqueza, por 
»stas razones se dedicó especial preferencia 
i considerar este problema en Canadá y en 
os Estados Unidos, países donde la evolución 
te esta industria en nada cede a las naciones 
leí Norte de Europa.

El detalle de esta cuestión se vincula a 
ispectos de orden técnico cuya cabida no tie- 
le lugar aquí y cuyo desorrollo y conclusio- 
les irán al Departamento respectivo.

Este problema por su nexo con el de la ha- 
ñtación y con el dt las industrias que de él se 
lerivan, figura entre aquellos qüe son de 
tapital importancia para el país.

MINERIA

QUI

SEX

Lá Miseria ha impreso a nuestro dejó
la económico su ptopio ritmo. Cuándo ha 
enido épocas de extraordinaria prosperidad 
la repercutido ella en forma directa sobre la 
agricultura y aún sobre el desarrollo total del 
tais. La terminación de la guerra, momen- 
aneamente puede producir una disminución 
n la velocidad y en el volumen de nuestra 
r d acción minera, pero cabe columbrar des- 
r luego, que hay dos factores que necesa- 

mente actuarán, por lo que podemos to- 
ía tener la esperánzá .de tnejotés.y qúj- 

ás más bríll nt.es djás pará ¡ella, Primero, 
ís p'áfÉfefe cóníbátlentes de Europa y Aslá 
tan quedado materialmente destruidos. In
stablemente tienen que ir a sú reconstruc- 
lón. El cobre del m.undo tiene ahí su nátu- 
. ] papel que desempeñar Y segundo, apar; 
i éié esto, Ja configuración geológica dé 

nuestro país no ha sido investid da en la 
forma acuciosa y sistemática como se puede 
hacer hoy con las novísimas maquinarias y 
sistemas destinados a tales propósitos.

De más está decir que de tales Implemen
tos disponen los Estados Unidos.

En fecha próxima, para realizar esa clase 
de investigaciones, vendrán al país técnicos 
capacitados.

MANUFACTURA DEL COBRE

Chile, como productor de uno de los meta
les más importantes para usos industriales, 
necesita adoptar el único camino que lleva al 
máximo aprovechamiento de él, elaborarlo 
en su territorio; no podemos contentarnos 
con las simples utilidades que nos dejan los 
derechos con que nuestras leyes gravan hoy 
la extracción de este metal. Necesitamos des* 
arrollar a su alrededor una industria que nos 
permita convertimos en exportadores hacia 
los países vecinos, o más al exterior, de los 
miles de artículos que con él se pueden fa
bricar, conseguiremos así como es obvio, ele
var el nivel de vida de nuestros trabajadores, 
y al mismo tiempo, robustecer nuestra econo
mía privada y nuestra economía pública.

Este Instituto ha entrado debidamente en 
apoyo de estas realizaciones, y para el efecto, 
ha financiado últimamente la adquisición en 
Estados Unidos de máquinas para elaborar 
perfiles, tubos, barras y planchas de cobre

MAQUINARIA AGRICOLA

Bien sabido es que la agricultura es la ba 
se de sustentación de todo organismo econó
mico. El problema de la racional subsisten
cia de cada individuo después del momento 
crucial que la humanidad acaba de pasar, es 
el de mayor actualidad y el que no podrá ser 
eludido. Por estas razones los países que en 
el mundo han demostrado en la contienda 
bélica que acaba de pasar la mayor eficiencia 
son aquellos en que se ha sacado a la agri
cultura de las sendas de la rutina para apli
carle los más nuevos métodos de la produc
ción industrial intensiva. Dentro de estas 
directivas, la Corporación ha renovado en 
mejores condiciones y por mayores cantida
des los contratos que tenia pendientes sobre 
adquisición de maquinaria agrícola; esta úl
tima en relación con los diversos aspectos y 
fases que tiene esta importantísima indus
tria.

Se dispondrá en muy breve plazo de la 
maquinaria adecuada para realizar en for
ma moderna la preparapión de la tierra, la 
siembra, el cultivo y la recolección de pro
ductos.

Persiguiendo esta finalidad irá en ayuda 
de los pequeños propietarios, proporcionán
doles, mediante una renta mínima, esta’ cla
se de servicios Para el efecto, ha adquirido 
por el moménto cien equipos mecanizados 
más

Tras el efecto de eliminar un obstáculo 
que se deriva de la forma rudimentaria cómo 
se han cortado los bosques en el sur del país, 
llegarán luego las máquinas necesarias qué 
haran posible que diariamente 20 hectáreas 
de suelo queden ya despejadas de tronco»,- 
aptas para el cultivo.

PESCA

Hacia el concepto básico que debe Inspirar 
oy la política en todos los pueblos, en orden 

a las obligaciones del Estado con el indivl- 
byo la pesca cobra en los países en qüé ella 
es fácil y posible, un destacado relieve

Necesitamos completar la alimentación de 
nuestro pueblo, y necesitamos para Incre
mento de nuestra economía, exportar, en las 
?™¿°nJl,CÍOnes Poiibles’ tes ««dentes 
de nuestra fauna marina.

I* Corporáclóp, háciéqdote, cxrso de esté pro
blema, fee puto ép.cóntaeto eon poderosa« 
qUe tienen uhj larga, experiencia, que les permite 
dominar en todos tos aspectos está materia, tanto 
de Canadá como de Estados Unidos. Como fruto 
oe estas conversaciones las referidas flrmás 
enviarán dentro de poco al pais misiones para qüe 
estudien las posibilidades de colaboración con 
nosotros.

AZUCAR DE BETARRAGA

Como lós señores consejeros saben, se han estu
diado las plántás de esta índole para el efecto 
de adaptar a las modalidades de nuestro país to
do aquello que pueda ser útil a la resolución de 
este problema. Se lian adquirido las semilla- y 
maquinarias necesarias y se ha comprado el fun
do “Las Parras" en Valdivia, para iniciar el cul
tivo de la betarraga sacarina en gran escala,

INDUSTRIAS varias

Marchando a la finalidad de propender al to
tal desarrollo de la riqueza en nuestro país, se ha 
querido que las actividades de la Corporación 
se hagan presente en cualquier parte donde háya 
una nueva riqueza que explotar o aumentar el 
volumen de las existentes más allá de sus actua
les. Dentro de este marco se encuentran los si
guientes rubros: Industrialización de la leche, pas
tos de forraje, concentración de guanee, textiles, 
fruticultura, aceites vegetales, plantas elaborado- 
ras de cáñamo, etc. Los técnicos correspondientes 
han quedado encargados de seguir de cerca todos 
los progresos que puedan transferirse con prove
cho a las modalidades usuales en esta materia en 
nuestro país.

CINEMATOGRAFIA

El desarrollo que eáta industria ha cobrado en 
dos países de hispanóiméricá —Méjico y la Re
pública Argentina—. la riqueza que produce y el 
alza del nivel intelectual que provoca, como Un 
efecto natural intrínseco a su naturaleza, háce 
aconsejable que nosotros propendamos a qüe la 
que tenemos dé los pasos necesarios en su evolu
ción en forma de acercarla á lá de aquellos paí
ses. En esta vía. la Corporación fec piteo en con
tacto cop el director-ejecutivo de Twénty Centu- 
ry. Frito de lás conversaciones que se tuvieron 
con él será él qüe esa distinguida. personalidad 
visite en féehá próxima núéstfro país, y según sean 
lis posibilidades favorables que en su cóncepto 
tenga esta industria entre nosotros, hafli la* pro
posiciones del caso para el efecto de llevar ade
lante el propósito que tiene de 
matográfico americano abarque 
posibles de la vida artística de

que el arte cine- 
todos los ángulos 
este Continente

PETROLEO

La opinión pública chilena, por espacio de mu
chos ¿.ños, ,há. mirado cOn especial tóterég, más 
qüe ,efcb, cómo ühá esperánzá galvádotá, pira Ühá 
£¿e\ei-£¿i6fi en sú deSárrollo fiáaúifrial, lá ídel 
qué en nuestro país puede existir el petróleo. Esu 
e3 un verdadero problema al cual es indispensa
ble darle úna solución definitiva.

En buena hora para lá felicidad y riqueza, nue:- 
tra. que lo encontremos. Pero si este evento' no x 
realizara bascaríamos por otros derroteros la sus 
titución de este elemento, alrededor del cual po* 

hoy giran las máxima;, actividades del borní»«.
La Corporación ha enfrentado el problema. Den

tro do poco se iniciarán exploraciones científicas 
completas, respaldadas por 1» larga expenene a 
de los connotados técnicos norteamericanos que 
■'"p-jé mia'"toborPno exenta de dificultades el con- 
eegulr que se les permitiera permanecer por u" 
tiempo más o menos indefinido en nuestro suelo. 
Por to menos hasta agotar los esfuerzos que 
ben hacerse pin adquirir d» una ves, 
se ha dicho, la certeza que necesitamos en este 
trascendente problema.

Desde el seno de la directiva superior de núes 
tro Instituto yo me bagó un. deber en 
forma gentil en que se defirió a l* 
que en nombre de este Cuerpo se hicieran al Go 
blemo de tos Estados Unidos y ame Mr. Hoove-, Soso presidente de Geopiilstoal. par. que■<* 
nos acordaran los relevante» servicios de esos dls 
tlnsuldos técnicos.

INMIGRACION

La corporación de Romento de la Producción 
va a ser la fuerza animadora del prosr«» 
trlal de Chile. Persiguiendo este objetivo debe 
juntar a su alrededor todos tos tactores de triun
fo. debe al mismo tiempo expresarle al país escue_ 
lamente todas aquellas verdades que P« 
subalternas o de interés se ocultan generalmente 
in nroblemas de esta índole.

Por eso hay que destacar aquí que si deseamos, 
frente a los competidores que «ndremos er. Ame- 
rica, obtener un triunfo que cada día se ir* ha 
ciando más difícil, necesitamos
te incorporar a nuestra nacionalidad elemente» 
raciales de primer orden. Atraer hacia 
playas a aquella, corrientes humanas que Umwn 
en su sangre una tendencia secular de honestidad, 
actividad, sensibilidad y responsabilidad.

No pueden ser elementos deseables para núes- 
tr¿ suelo masas como muchas que hay 
casi analfabetas, que practican Industrias rudl 
mentarías, u otras que no temenoo estas c*™«« 
risücas no son aptas para concurrir al plano d» 
la producción. , __

Lo que nuestro pais necesita ton hombres con 
las modalidades antes señaladas y aptos para ei 
trabajo creador y productor de riquezas.

Por fortuna, hay en el Viejo Continente un an
cho campo donde encontrar para nuestro país una 
inmigración selecta que reúna estas ultimas ca- 
raunll£»ta palabra ahorra comentarios: 
Unidos ha detentado el privilegio de recibir en 
su suelo desde tos días de su independencia, la 
más selecta inmigración de’, mundo.
LA CORPORACION Y EL PUEBLO DE CHILE

Toca en suerte a nuestro país, que en tos mo
mentos en que la humanidad sale del 
cial más grande que haya conocido ^tetona 
contar con una institución como ésta para encarar 
''e^ciu-so de esta guerra ha enfatizado “ncep- 
tos humanos que en verdad existían, pero que. ne
vaban una vida lánguida y precaria. Esta guerra 
los ha vigorizado y 1c» ha colocado en el primer 
Plano de las realizaciones que se avecinan.
P A ella se debe una novísima e inconmovible 
clasificación, que podríamos U™*1 
países giran sus actMdtoes del trabajo »toededor 
de producir fundamentalmente o materias alimen
ticias o materias Industriales.

Las primeras en el mundo que vienen van * 
tener un destacado orden de prioridad, porque los 
Gobiernos tendrán una obligación primordial, eli
minar las clases subnutridas y a veces totalmente 
desnutridas.

Grato es decirlo, nuestra institución podrá apor
tar un valió?© contingente a esos objetivos. Los 
hechos de la postguerra ineludiblemente van a un- 
primir una aceleración en el ritmo que lleva nues
tra Corporación. No un cambio de rumbos, por
que los que tiene son certeros.

Para adaptarla a las nuevas modalidades aue 
vienen será necesario que dispongamos de mayo
res cantidades de dinero.

Pero esto no &e divisa como un obstáculo, por
que quien haya leído con ¿tención el discurso de 
S E. el Presidente de la República, don Juan An
tonio Ríos, en la Exposición de Peñuelás, fácil
mente habrá comprendido que el Jefe del Ejecuti
vo tiene ideas clarísimas sobre el rol que a no- 
otros nos, cumple realizar en las etapas próximas 
de la vida económica de la nación.

Él pensamiento nucleir de nuestra CorjtoTá« 
elón es una. traducción palpitante de los tiemitos 
que cruzamos. Es una anticipación feliz que tiene 
e] ritmo propio de lo que en lo económico los 
pueblos nece¿tan. Es un ancho campo en el que 
nuestra juventud y nuestra medlocracla podrán 
encontrar una realización humana feliz, para sus 
ideales. Es un campo de acelara-da recuperación 
de un tiempo que el país ha perdido en el pasádo 
con una enseñanza carente de todo rumbo cons
tructivo y realizador.

Este Instituto se proyecta ya en los destinos de 
Chile como una hermosa realidad. Hay hechos"Co
rroborantes de esto. Pero no débo ser yo quien 
traiga ante los señores consejeros la alta oposi
ción y ’ fundada estima en que se tiene fuera de 
los limites de Chile a la Corporación de Fomento 
de la Producción.

Cúmplanos, pues, a todos continuar poniendo to
dos nuestros esfuerzos para que ellá, siendo cada 
día más grande, pueda ser cáda día más útil para 
el desarrollo y la grándeza de nuestro país”.

33 —LA CARESTIA DE LA VIDA Y LA ESPE
CULACION CON LOS ARTICULOS ALI
MENTICIOS Y LA VIVIENDA— PETICION 
DE SESION ESPECIAL.

El señor CIFÜENTBS (Don Carlos). — señor 
Presidente, ¿le queda algún tiempo al Comité De
mocrático?

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Le que
dan tres minutos.

El señor CIFUENTES (Don Carlos),— Yo ha
bía anunciado en sesión anterior que me iba a 
referir a un grave e importante problema nacional 
en el estudio del cuál, creo, me acómañárá la 
unanimidad de la Honorable Cámara: poner coto 
a la carestía de la vida. He tenido que ser defe
rente con mis Honorables colegas que me han 
precedido en el uso de la palabra y ellos han 
ocupado casi todo el tiempo de nuestro Comité. 
Al efecto el Honorable señor Cárdenas me decía 
que no importaba que yo háblara sobre esta ma
teria en la semana próxima, yá que la vida está 
más cara cada día y podría hácerlo, entonces, con 
mayor acopio de datos.

El señor ATIENZA (Vlcéprésident?).— Tal vez 
seria oportuno haberlo cón más tiempo.

El señor CARDENAS.— Honorable Dipútádp: 
eh todo moménto és oportuno qúe se háble en 
livor de la cláse obrerá.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Le que
dan sólo dos minutos ál Comité Democrático.

El señor CIFUENTEB (don Carlos).— Insinúá- 
ría, si lá Honorable Cámara lo tiene a bien, que 
se fijara una sesión especial para el miércoles de 
la semana entrante, de 11 de la mañana a 1 de la 
tarde, para tratar sobre esta materia. Toda la 
opinión pública de este país está pendiente de 
este grave problema que tanto la afecta.

Someto a la consideración de la Honorable Cá
mara esta idea y pido ál señor Presidente que re
cabe su asentimiento párá que acuerde celebrar 
14 sesión Bfcpéciál á qúe me lié referido.

El ¿eftor ATIENZA (Vicepresidente).- Ópoitú- 
nimente lá M«á hará a lá Bala lá consulta co
rrespondiente.

34.—SITUACION ECONÓMICA DEL PERSONAL 
CIVIL DE LAS FUERZAS ARMADAS.

El señor ATIENZA (Vicepresidente’ . - Todavía 
le qu/sda un póco más de un minuto de su turno 
al Comité Democrático.

§ XC^AS iVWOr^>b- T‘eU‘ 

la palabra su _ Desearía, señor Pre-
p-j señor CARDEr*“ • Upcado el

aldente. preguntar a l* ^“‘a!l„vlar señor Mi
sáis del Ejecutivo uue según promesa hacha rustro de Defensa Nacional scgun^P^ 8Uua. 
rioí e“c*e d.l Pérsin.1 clvU de Fuerza» 

^feñor ATIENZA
hora de la Cuenta, no habla negaao,
Diputado. _ Quería tener esta conEl señor CARDENAS.- «uer observaciones 
flrmación. Dezeo que 11®8ue” de Defensa 
a conocimiento del señor de en.
^°.T‘c^e¿U«lToPyccto que ha prometido.

M -SITUACION ECONOMICA DE LO^ 
PLEADOS BANCARIOS.
SESION ESPECIAL.

El señor ATIENZA (Vicepresidente» .— Queda 
solamente un minuto ai C°y‘‘Í^J^scñor Pre

El sefter ROSSETTI.— ¿Me permite, se»w 
“Ein“ñor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. una peti-¿ señor ROSSErni- Deseo hacer ima peu

d ato p“1 « encuentra en un «atado £ in
digencia y de miseria realmente alarmante en 
contraste con las fabulosas utilidades que obtle. 
nen 'as instituciones en que »hven. SUJ

Por desgracia, no ha sido posible resol 
problemas mediante una ley adecuaos

Voy a pedir una sesión especial, señor Presiden 
te a fin de plantear algunas
nadas con este tema y que el país debe con<r 

“Ííl señor ATIENZA <Vic'Pr“'<le"'eLTr,Z.a’Tl 
blén se considerará oportunamente la petic.ón de 
8 Ha^Snado el tiempo del Comité Democrá- 

tico.
«.-JUBILACION DE LOS ^’™rS®EClA 

tttx’Ta íTNTRAL de BENEFICENCIA 
QUE HAN CUMPLIDO CON LOS REQUI
NTOSLEGALES -PETICION DE OFICIO.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Correa- 
ponde el segundo turno al Comité Agrano.

Ofrezco la palabra.
El señor LEON ECHAIZ.— Pido la palabra, se 

ñor ¿residente. na...»
El señor ATIENZA (Vicepresidente,. - yene 

la palabra Su Señoría dentro del turno del Co
mité Agrario.

El*»eñor LEON ECHAIZ.-Honorable Cámara, 
han llegado 'a mis manos algunas COI™“icíc’o“s 
y circulares que la Dirección General de Benefi
cencia ha enviado a funcionarios y médicos de 
esa repartición. En estas comunicaciones se hace 
ver a Ies funcionarios indicados la conveniencia 
de que inicien su expediente de jubilación, aun 
cuando se encuéntren todavía en condiciones de 
seguir prestando servicios.

Considero, señor Presidente, que en las cir
cunstancias actuales este hecho reviste extraor
dinaria gravedad y que debe ser considerado d 
»idamente por esta Honorable Cámara.

En la Beneficencia existen numerosos médicos 
que prestan sus servicias desde hace muchos años 
y que tienen, por lo tanto, un caudal de experien
cia v de práctica profesional que es necesaria e 
indispensable para dichos servicios. Pues bien, 
a estos médicos antiguos se les está presionando 
para que jubilen.

Es indudable que ccn esta medida se va a pri
var a los Servicios de Beneficencia de médicos de 
experiencia y de práctica profesional: y que, ade
más, se va a gravar innecesariamente, en estos 
momentos difíciles, al Erario Nacional.

Voy a citar, señor Presidente, un caso de ex
traordinaria gravedad. Un médico afectado por 
esta medida y que recibió la nota de la Junta 
Central de Beneficencia, contestó que no desea
ba iniciar todavía su expediente de jubilación, 
porque se encontraba en condiciones de salud pa
ra seguir desempeñando el cargo, y agregó que 
creía cumplir un deber de conciencia y de altruis
mo al seguir sirviendo a los enfermos con afec
to y abnegación como lo ha hecho durante mu
chos años, evitando a lá Junta Central de Be
neficencia un doble desembolso en lá crisis eco
nómica actual.

A la comunicación de este médico, el ^eñor Di
rector General de Beneficencia, con fecha 31 de 
julio de este año, contestó manifestando que tal 
medida se tomaba para dejar lugar a elemen
tos nuevos en los Servicios de Beneficencia, y le 
agregó que no había ningún inconveniente para 
que. despúés de jubilar, siguiera prestando sus 
servicios como antes, para lo cual queda,ba au
torizado desde luego. Pero qüe era indispensable, 
como he dicho, que dejara lugar para hacer nue
vos nombramientos.

De manera que lo que se persigue con esta ex- 
traordinaria medida es la colocación de nuevos 
elementos en los servicios de Beneficencia. Me 
atrevería a decir que, seguramente, lo que se pre- 
tende es cumplir compromisos político?...

El señor BRAS’ES.— ¿Me permite una palabra, 
Honorable colega?

El señor LEON ECHAIZ.— Ya voy a termi
nar, Honórable colega. No tengo tiempo.

El señor BRAÑES.— Es una sola pregunta.
¿Tiene Su Señoría copia del documento ema

nado de la Dirección General de Beneficencia?
El señor^LEON ECHAIZ.— SI, Honorable Di

putado. Tengo el documento original.
—El señor BRAÑES.— ¿Podría ponerlo a mi 

disposición?
El señor LEON ECHAIZ.— Con mucho gusto, 

Honorable Diputado, una vez que termine mis 
observaciones se lo enviaré.

El señor BRAÑES. — Muchas gracias
El señor ATIENZA (Presidente). - Puede con

tinuar, Su Señoría.
El señor LEON ECHAIZ.- Además, señor Pre

sidente, la Dirección General de Beneficencia re
conoce la plena capacidad del antiguo funciona
rio a quien quiere obligar a jubilar, pues lo auto
riza para seguir desempeñando sus funciones

En las difíciles circunstancias actuales en que 
carecemos de recursos para premiosas necesidades 
esto reviste extraordinaria gravedad.

Creo que el señor Ministro de Salubridad no 
tiene conocimientos de estos hechos que estoy 
cierto, no. aprobaría, porque lo considero un hom
bre patriota y consciente de sus deberes. Yo de
searía, por esto, que le fueran transmitidas mis 
obsérvacionls Confío en qúe el fcabrá evitar que 
se siga insiltiendo en algo que, en realidad, coñs- 
tltüye una’grave Inmoralidád funcioné riá v un 
signo evidente de déscompoáiciófi Sócial

Ifádá máé, señor Ptésidénte
Ei señor ATIENZA (Vicepmidénte).- Se en

viara el oficio a nombre de Su Señorlá.
El señor BRAÑES— Señor Presidente, yo le 

rogaría a Su Señoría que recabara el asen- 
mp11^1 n ^«hla honorable Cámara para conceder
me la palabia durante cinco minutos,, a fin de 
dar una respuesta inmediata a las observaciones 
formuladas por el Honorable señor León Echaiz z

El señor BAR-RUETO- Sería h justo

loEréeX°ráhotaÑES- RUCS° a SU “ FU« 

El señor ATIENZA (VlcepleBlueiite > — ira momento opóHuno, Hotíoráblé Diputado. d 

3Í —EL PROBLEMA DE ABASTECIMIENTO nr
LA ( AUNE PARA NUESTRO PAIS 
carnesE c0NS0EC10 importador de

^■«Wente. ECHAVARRI-^0 la palabra, señor

El señor ATIENZA 1 Vicepresidente, 
la palabra Su Señoría. ’ti;;, ;

El señor ECHAVARRI — La prensa de s 
ha sorprendido con la noticia de que r.q 
no a insinuación dei Instituto de ‘ yk:,., 
cola, ha nombrado una comisión ene,» AIH. 
estudiar las medidas necesarias pata «. 
el problema del abastecimiento de la e 
nuestro pais. Dicha comisión ha evacuad^'’’* <1 
forme y, naturalmente, aconseja la , tu, 
de un consorcio regulador de carnes 
organizaría con capitales del Instituto a"15 !l 
nomía, la Caja Agraria y la CorporadaEct' 
Fomento, con una inversión de 2o 
de pesos. "’litt

Esta noticia no ha podido manos n,, 
prendernos por la forma simple en’~ 
Gobierno se aboca a la solución d» 8 (l 
blemas tan Importantes como es el de 
tecimlento de carnes, articulo que ños ’ 
mos decir es base de la alimentación „ !l’ 
nal. lc'«-

Habiendo en nuestro pais, como se ha 
probado en diferentes estudios, la suthi""11' 
capacidad de terrenos para pastoreo eom 
necesita para mantener la masa gan™?'' 
indispensable a fin de producir la’car», 1 
ficlente que el país necesita para su ’ 
mo interno, habría sido halagador que el 7’ 
blemo procurara la solución de este probi™ 
tendiendo a estimular la producción 
ra interna.

El señor CARDENAS.— Hace treinta .« 
que respecto de la ganadería se ha seta? 
en Chile la política del avestruz. 8UI1’

El señor ECHAVARRI.— Naturalmente 
deduce de este nuevo estanco que se prM,? 
de formar, que el Gobierno ha preferido » 
gulr la política del avestruz, ya que pret *' 
solucionarlo de la manera simple como, 
aquella de Importar la carne suficiente oj' 
nuestras necesidades, con lo que en bte ’ 
plazo se liquidará la producción Interna nt 
en el último año ha sufrido pérdidas eo™ 
derables debido a que el Gobierno no e* 
dio una tabla de derechos progresivos de 
ternación, a fin de permitirles a los prodae^ 
res nacionales una utilidad justa. Con el gj, 
nado vacuno pasará como ya ha suced¿ 
con la crianza y engorda de cerdos, pues, ¿ 
bléndose autorizado la importación sin je,. 
recho. desde la Argentina, seguramente !( 
ha hecho la fortuna de ocho o diez comer- 
clantes e industriales, pero se ha liquidad) 
la crianza en nuestro país, ya que con es¿ 
importaciones vino, también, el bacilo de 
peste que, primero en Santiago y en doift 
plazo a lo largo del pais, liquidó, puede 
cirse que en su totalidad, la crlann 
de cerdos.

Deprime ver la forma simple y sin mlmlffi 
al futuro cómo, una vez más, los organis®,. 
estatales procuran la solución dé un rubro tfc 
importante dentro de la producción nade.1 
nal como es la producción de carnes, y (¡ 
necesario llamar la atención de ésta Honou 
ble Cámara y del país, a fin de poüúi» 
remedio antes que se consume este atenta 
contra la ganadería nacional, que tanta 
años ha costado llevar a la situación en (ti 
se encuentra y que bastarían muy poeta! 
este nuevo organismo para arruinarla total I 
mente En una próxima sesión trataré «ti 
materia con mayor acopio de antecedente i 
pero no he querido dejar que pase esta opon I 
tunidad sin referirme brevemente a ello, dt-; 
bido a la gravedad que encierra.

El señor YANEZ.— ¿Me pérmite una luta 
rrupclón, Honorable colega?

El señor ECHAVARRI— Cómo no.
El señor YANEZ— Frente a lo que acad 

de manifestar el Honorable señor Echayari 
debo expresar que áyér la Honorable Camt 
ra, a insinuación mía, acordó, por unanlnl 
dad. pedir todos los ántecedéntes respecto 1 . 
la creación de este consorcio.

El señor ECHAVARRI— Muchas graclti: 
Honorable colega, por este nuevo antecíl 
dente.

Señor Presidente, dejo la palábra por aW| 
ra, porque me había comprometido a ceta 
parte de mi turno a mi Honorable colega 
señor Tomic.

38 -POSICION DOCTRINARIA Y P0LITIC1 
DE LA FALANGE NACIONAL.

El señor TOMIC— Pido la palabra, set« 
Presidente.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).—¿Den
tro del tiempo del Comité Agrario?

El señor TOMIC.— Bi, señor Presidente.
El señor ATIENZÁ (Vicepresidente).-Hi

ñe la palabra el Honorable señor Tomic.
El señor TOMIC.— Señor PréBldente, Hónor»' 

ble Cámara: Hace dos años oí contar á ttn 
bre jesuíta belga, expulsado de su patria por r- 
alemanes, una extráfia conversación sosten« 
por él en México, cámirio a Chile, con el entolJ" 
Embalador soviético en esa República señor u- 
mansky. Una mañána lo llamó el Ministro 
Bélgica para decirle que el Embajador sonetw 
le pedia una entrevista. Se trataba de dos h 
bres de vasta nombradla en el mundo crist 
y en el mundo marxista. Dos cosas me W 
slonaron en el relato que escuché al sacerdote 
tólico en su largo cambio de ideas con el 
militante, culto v profundo, aue era Oumsnj« 
La primera, una cuestión directa y dram 
“Señor —le había dicho el ruso— mañána 1íi 8“ 
na terminará. Venceremos a Alemania. La v . 
Soviética tendrá un ancho sitio en el ®SP»° I 
en el destino de Europa. Su Iglesia Catouc 
dice la única verdadera, la única santa, te 
ca universal entre todas las confesiones reU* . 
en que se divide el Cristianismo. Supónga» 
que diéramos libertad religiosa, supóngase 
abriéramos la conciencia de nuestras masas - 
influencia del catolicismo. Quiero saber. 4 , 
tienen ustedes que ofrecer a nuestro?
¿Qué fuerzas morales? ¿Qué ideas direc 
¿Qué realizaciones han logrado los pueblos 
Heos?” . ¿ f,

Y la segunda cosa que quiero recordar W .
resumen que el padre jesuíta hizo de E,,s m-H 
siones personales. Y dijo: “Dürante cuatro * 
ras sufrí, como sacerdote católico, la angu 
comprobar —por boca de un ateo— que poc yO 
nos de la Revelación y dé la Fe han sido | 
aquí, los pueblos que se llaman á si mlsm°s

¿Por oué recuerdo esto, séñores Diputados? ¿ 
recuerdo, porque en esa pregüntá penetran^ 
este amargo juicio, está cdhtenjdo el gr«» 
qué resume todo ¿1 probl^toá dé Un nue'9 ■
moral, político y ecoñómióó pira lá
El gran debate —Comúnís^po . y Orlstaa h 
que va a llenar una larga etápá histórica ; 
recuerdo, señor Presidente, porque esta ta 
ría hablar aquí en la Cámara, pará los ¿¡jj 
de Derecha y de Izquierda v para los 
sobre la manera cómo nosotros, nuestra J f?J.[ 
Nacional, está luchando para desentrañar 
(ido nuevo de la política que tenga c ^-1 
cristiano y que sea capaz de dar a Clwc • 
serva de fuerzas morales v de ideas nomj 
namicas, sin las cuales el Estado pierde 
tido creador y los püeblos perecen en la , 
de ün “orden social” inerte, y rin espera^ v y

Eq los último^ tiefnpos, en está 
el Senado, hombrea de Derécha y de .1« 
han planteado debates dé doctrinas, en 1 c0¡,- 
les, por razón de no tener representante -. .
pasa en el Senado, o ¿fe reglamentos 11 
mo ha ocurrido én la Cámara, no hemos 
exooner nuestro criterio. . reP¡

Lamento que esta tarde otra ra^ón ,
mentó, como és la sésión ¿cordada pát* .



LA NACION.—Martes 4 de sentiembre H#» 10-45 2!
M Inmediatamente después de la ordinaria me 
tapide pedir prórroga de la hora y me obligue a 
tratar de un modo muy esquemático el problema 
de la orientación de la Falange Nacional, su fun
damento doctrinarlo, su posición política y su 
concepto de ius deberes inmediatos para con el 
pala.

Befior Presidente: es frecuente otr a hombres 
tanto de la Izquierda como de la Derecha que
jarse de la Falange Nacional. No me refiero a la 
¡prensa interesada politicamente en el ataque o en 
•I halago, sino al Juicio espontáneo y sin segun
de intención. Nos llaman “partido sin linea’’- 
‘■que no se define’’ y "cuya política no se entien
de . Algunos nos juzgan "derechistas avanzados”; 
los más, "izquierdistas moderados”; no faltan quie
nes nos llamen " comunistas católicos”; y hasta 
toay algunos frenéticos para quienes somos “co- 
¡munlatas a secas. Quienes nos miran con odio 
nulenes con sarcasmo Burlón: quienes con sincera 
J apretada esperanza. Escuchamos toda una ga- 
pia de consejos que terminan siempre recomen- 
fetodonM la "definición en la Izquierda o en la 
Derecha”; de cuando en cuando, alguna tenta- 
feión más o menos burda, para que vendiendo 
nuestro destino tomemos bando en la envenena- 
ida querella; y una que otra vez, Inquietas premun
ías, salidas de nuestra propia gente, a quienes a 
veces confunden y angustian los comentarios que 
falsifican nuestra posición.

No puedo contestar a todo hoy. Pero trataré de 
ser lo más claro que me sea posible, para que nos 
juzguen por nuestro propio rostro, por el que re
conocemos como nuestro, y no por las caricatu
ras deformadas por intereses políticos, tales o cuá
les, que tanto daño hacen a la larga a un par
tido pobre, sin prensa y sin medio de expresión

Señor Presidente: para entender la naturaleza 
ideológica de un partido .su orientación oolitica 
y sus métodos, es preciso considerar los tres ele
mentos sustantivos que lo forman. Estos tres ca
racteres son: Primero: Los fundamentos filosófi
cos sobre el hombre y su destino, y, en conse- 
euenda, sobre las esencias del orden social en 
que descansa la teoría política propiamente tal 
del partido. Estos fundamentos filosóficos o prin
cipios doctrinarlos son lo que yo llamarla la "ima- 
B®n del hombre”, que sostiene interiormente la 
acción del partido y le da sentido y orientación. 
Segundo: El Plan Político propiamente tal, o sea, 
*a visión que el partido tiene de la realidad na- 
5í<inSj?H«1?SJ5bletÍVos Que deben animar la acción 
cel Estado, de los medios que deben crearse o 
aprovecharse para realizar dichos objetivos na-

„es; No trafca 3'a de una "teoría del Es
tado , sino de ‘un Plan de Gobierno”, de una po
ética de largo alcance, a través de la cual, con
ducir al país a mejores condiciones generales de 
yxda- Y tercero: Los medios prácticos que el par- 

eriMC,rt?fara £ctu.?r ,íre?te a la realidad política del país. Es decir, l0 que usualmente se 
llama la táctica’, con la cual el partido espera 
ganar opinión pública y cumplir sus deberes in
mediatos para con el país.

tritVe clasjjífaclón simple —fundamento 
doctnnarlo, plan político y "táctica de acción”— 
yo quiero sintetizar, señores Diputados, lo que so
mos y lo que queremos quienes formamos la Fa
lange Nacional.

No puede concebirse un partido sin una inter
pretación del hombre. Creo que puede afirmarse 
que desde hace un siglo a esta parte, la lucha ha 
estado trabada entre el agnosticismo —“el hombre 
naturalmente bueno, y libre firmante del "Pac
to Social de Rousseau— en donde hunden ofi
cialmente sus raíces todos los partidos liberales 
y extraofícialmente, los partidos conservadores* y 
el Marxismo —"el hombre y la Historia, expresión 
Ce necesidades y de oposiciones económicas”— que 
|>roporciona la estructura ideológica a la variada 
gama de partidos de nuestra Izquierda, desde que 
en la Convención de Viña del Mar. el Partido Ra- 
cicaJ, abandonó el Liberalismo doctrinario por el 
Marxismo.

No puedo detenerme a probar cómo el Libera
lismo y el Marxismo se siguen el uno al otro co
mo la sombra sigue al cuerpo, por razón que am
bos descansan en un común denominador mate
rialista., Ni como el agnosticismo con su clásica 
diferenciación entre la moral y el individuo, ha 
penetrado desgraciadamente en nuestro Partido 
Conservador, a pesar del texto oficial de su Pro
grama y del credo religioso de muchos de sus mi- 
litáhtés. transformándolo en un partido de De
recha, orgulloso de esa condición, y al servicio de 
loa mismos esquemas políticos y económicos del 
Liberalismo.

La Falange Nacional no acepta, ni la interpre
tación marxísta, ni la interpretación liberal del 
hombre y la sociedad. Hunde en cambio su pen
samiento en la filosofía cristiana v extrae de allí 
una "imagen del hombre”, que si es eterna en su 
contenido de verdad, trascendental, es nueva, en 
cuanto aspiramos a darle una versión civil y po
lítica, y resulta cargada de fuerza transformado
ra v revolucionaria en la injusta v anticristiana 
sociedad de hoy. Nosotros queremos servir en el 
orden temporal, propio del Estado, bajo nuestra 
responsabilidad de seglares y sin torcidas confu
siones con la Iglesia, esa "imagen eterna del 
hombre” que define el cristianismo: poseedor de 
un destino personal e inmortal. Libre y respon
sable en el orden moral. Esencialmente igual a 
todos los hombres en la comunidad de origen, na
turaleza y destino. Imperativamente hermano de 
sus semejantes, no por vagos vínculos contractua
les o sentimentales, sino por el deber activo de la 
común y misteriosa filiación divina. Queremos 
servir la lógica prolongación que se produce en el 
orden social, de esta visión cristiana del hombre: 
El Estado, sociedad natural, sobre el cual pesa el 
deber activo de promover el bien común, median
te la doble función: de someter todos los intere
ses materiales particulares al interés general de la 
sociedad; y de subordinar los fines de la sociedad 
civil, a la plenitud del desarrollo de los fines pro
pios del hombre mismo.

No tenemos la orgullosa pretensión de ser los 
únicos cristianos que en el mundo de hoy estén 
dispuestos a dar este valor civil y político a la in
terpretación cristiana del hombre y su destino. 
Al contrario. Sentimos renovada nuestra esperan
za cuando vemos, señores Diputados, que en to
das partes del mundo: en Francia, en Bélgica, en 
Italia, en Estados Unidos, en Costa Rica, en Uru
guay, en casi todos los países en que existen cris
tianos, hay grupos civiles, pensadores ilustres, dia
rios y revistas en que está prendiendo la ardiente 
llama de este nuevo concepto de los deberes del 
ciudadano cristiano para con las prolongaciones 
lógicas de su Fe y para con sus hermanos los 
¡hombrés.

Háy algo que quiero declarar apáticamente, y 
de una manera especial, para los hombres de Iz
quierda: al afirmar que es la voluntad de dar un 
(testimonio cristiaño, lo que constituye el funda
mento doctrinario de la Falange Nacional, no es
tamos cometiendo el monstruoso error de mezclar 
fa, religión con la política, la Iglesia con el Es
pado. Comprendo que es difícil para los hombres 
He TmiyriArdfl. eñtsnder la diferéhcla. Péro nós
ticos somos los primero^ en aceptar con absoluta 
fceáltad U neta separación que exléte entre los fi- 
fceg proploe del EStádo y de la Iglesia. Són sócle- 
¡Jadea que trabajan con mi súbdito común, pero 
tm distintos órdénes, con atribufilónés propias, y 
Mn más nexos directos que aquellos que se pro
ducen en las mátériaa mixtas.

Señores Diputados, es claro que los fundamen 
tos de un partido van más allá que la desnuda 
interpretación del hombre. Para ser lógico, con el 
propósito de señalar los fundamentos doctrinarios 
taue dan razón de ser a la Falange Nacional, ten- 
pré que extenderme —lo más brevemente posible— 
Sobre algunos de ellos. Pero quiero adelantarme 
fc ur>a posible objeción. Sabemos bien. Hono
rables colegas, que un partido político jri es una 
Escuela fUoédfice. v su objetivo directo v espect
ro no es debatir ideas generales ino aplicar los 
principios a la realidad circundante. No habla
rnos de estos aspectos filosóficos boroue nos en
tretengan o porque creamos oue constituyen en 
•í mismo problemas políticos Ciertamente no.

La verdad es que estas cuestiones filosóficas 
»-parecen .sólo de tarde en tarde, en la superficie 
de 1qs problemas políticos propiamente tales Pe
to son, idn embargo, Honorables colegas, la única 

raíz de vuv.it vía vida v de definición profunda 
para un partido. Es aquí, y no en el oportunis
mo de tales o cual?s situaciones, deberes, ventajas 
o intereses, en donde debe buscarse el verdadero 
rostro de un partido, su justificación moral y po
lítica, la línea honda que explica su conducta.

Apenas, en esbozo, quiero explicar, señor Pre
sidente, nuestra posición doctrinaria frente a cua
tro cuestiones fundamentales: l.o, Religión, Igle
sia y Estado; 2.o, Deberes y derechos de la per
sona humana en la sociedad civil; 3.o Finalida
des y atribuciones del Estado: y 4.o, Conceptos 
sobre algunos elementos constitutivos del orden 
social: Familia, Propiedad, Libertad, Autoridad.

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — 
Ha llegado la hora, Honorable Diputado.

El señor LEIGHTON.— ¿Por qué no solicita 
el asentimiento de la Sala, señor Presidente, para 
prorrogar la hora a fin de que termine sus ob
servaciones el Honorable señor Tomic?

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— En es
te momento no se puede, Honorable Diputado.

39 —SESIONES ESPECIALES. — INDICACION.

El señor ATIENZA (Vicepresidente). —> 
Se va a dar cuenta de los proyectos de acuerdo.

El señor SECRETARIO.— “Los Comités Con
servador y Liberal formulan indicación para que 
la Honorable Cámara acuerde celebrar sesiones 
especiales el día martes 4 de septiembre, de 10.30 
a 13 horas y de 14.45 a 16 horas, con el objeto 
de continuar acupándose del informe de la Comi
sión de Economía y Comercio, que aprueba la 
moción del Honorable señor Lorca, por la cual se 
deroga el Decreto Ley N.o 520, que creó el Comi
sariato General de Subsistencias y Precios".

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— En vo
tación. .

—Pracbcada la votación en forma económica, 
aio el siguiente resultado: pOr la afirmativa, 48 
votos; por la negativa. 34 votos.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Aprobada 
la indicación.

40 — SESION ESPECIAL. — ACUERDO DE LOS

El señor SECRETARIO— "Los Comités Pal- 
lamentarlos, bajo la presidencia del señor Co
loma (Presidente), y con asistencia de los seño- 

, res Concha. Prieto y Correa Letelier, por el Co
mité Conservador: Malra, Barrientes y Julllet 
por el Comité Radical; Atienza y Opaso, por el 
Comité Liberal; Escobar, don Andrés, por el Co
mité Progresista Nacional: Echavarri, por el Co
mité Agrario, y Garrido y Gutiérrez, por el Co
mité Democrático, adoptaron el siguiente acuer
do:

Celebrar una sesión especial el día lunes pró
ximo, 3 de septiembre, de 16 a 19 horas, con el 
objeto de ocuparse del proyecto de ley que su
prime el Servicio de Educación Primaria en el 
Cuerpo de Carabineros".

El señor ATIENZA 'Vicepresidente).— Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará por apro
bado el acuerdo de los Comités.

Aprobado.
—Proyecto de acuerdo.
El señor SECRETARIO— Está pendiente la 

.lectura del siguiente proyecto de acuerdo del se
ñor Domínguez, apoyado por el Comité Conser- vador:

“CONSIDERANDO:
l.o— El auge desmesurado que está tomando 

el vicio del juego, importante factor en el desqui
ciamiento de nuestra producción por el relaja
miento espiritual que produce en quienes habi
tualmente lo practican:

2.0— Que el mayor volumen en el juego co
rresponde a los hipódromos, en los cuales se jue
ga alrededor de 600 millones de pesos al año:

3.0— Que de una parte muy importante de es
te juego se beneficia el Estado, dueño en su gran 
mayoría de las acciones del Hipódromo Chile:

4.O— Que las leyes vigentes dan al Estado la fa
cultad de fiscalizar las actividades hípicas, y es, 
en consecuencia, inaceptable e inmoral que a la 
vez sea empresario en dicho juego;

5.o Que en ningún caso el juego debería ser 
motivo de lucro para el Estado, y, sin embargo, 
el Hipódromo Chile está repartiendo cuantiosas 
utilidades entre sus accionistas;

6 o— Que es de la mayor conveniencia y ur
gencia que el Estado se desprenda del control del 
Hipódromo Chile, enajenándose sus acciones en 
pública subasta:

7.0— Que como mayor fundamento para la re
solución de este asunto, es necesario conocer cier
tos antecedentes sobre la gestión del Estado en 
el Hipódromo Chile;

LA. CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Solicitar, por intermedio del señor Ministro de 
Agricultura, del Instituto de Economía Agrícola, 
Jos siguientes antecedentes:

l.o— ¿Cuánto dinero percibió el Hipódromo Chi
le el año 1944 por concepto de lo establecido en la 
letra b) del artículo 2,o de la ley 5.055, para cos
tear los gastos que demande el Servicio de Apues
tas Mutuas?

2-0 ¿Cuál fue el desembolso por este concep
to? Número de empleados que trabajan en Apues
tas Mutuas, nómina de su personal y sueldo que 
perciben.

3.0— ¿De cuánto dinero dispuso el Hipódromo 
Chile para gastos de administración, conforme 
lo previsto en la letra d) de la misma ley?

Nómina y sueldos del personal administrativo 
cuando se hizo la adquisición de las acciones del 
Hipódromo por la Junta de Exportación Agríco
la. Nómina y sueldos del personal en la actuali
dad.

Estudio comparativo de los aumentos, tanto en 
números como en sueldos experimentados bajo la 
administración semifiscal.

4.0— ¿De dónde obtiene el Hipódromo Chile ei 
dinero para repartir dividendos a sus accionis
tas?

5.o— Siendo el Instituto de Economía Agrícola 
dueño de 111 de las 150 acciones del Hipódromo, 
¿por qué no son los miembros del directorio del 
Hipódromo los Consejeros del propio Instituto?

6.o— ¿Cuáles son los dividendos que ha perci
bido cada .año, primero la Junta de Exportación 
Agrícola, y luego el Instituto de Economía Agrí
cola, del Hipódromo Chile, y en qué partidas se 
encuentran cargados esos desembolsos en los li
bros de contabilidad de la Institución?"

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ha lle
gado la hora.

El' señor ABARCA.— (Este proyecto de acuer
do se podría aprobar si efectivamente sirviera 
para suprimir totalmente las carreras!

41.—POSICION DOCTRINARIA Y POLITICA 
DE LA FALANGE NACIONAL.

El séñor TOMIC.— ¿Por qué no consulta, nue
vamente a la Sala, séñor Presidente, para podér 
continuar mis observaciones?

El señór ÁTIEÑZA (Vicepresidente).— ¿Cuán
tos minutos más necesitaría Su Señoría?

El señor TOMIC.— Hasta terminar mis obser
vaciones. señór Presidente.

Él seño: ATIENZA (Vicepresidente).— Su Se
ñoría sabe que hay otra sesión inmediatamente 
después...

El seño: TOMIC.— Sí, señor Presidente.
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Solicito 

el asentimiento de la Honorable Cámara, para 
prorrogar el tiempo de que disponía el Honorable 
señor Tomic.

El señor CONCHA.— Tenemos que oponernos, 
porque se cercena nuestro tiempo, señor Presi
dente.

Ei señor ATIENZA (Vicepresidente).— No hay 
acuerdo.

El señor ESCALA.— Hay otra sesión deipués, 
señor Presidente.

El señor LEIGHTON.—Estimo qúe no hay real
mente un inconveniente para prorrogar el tiem
po al Honorable señor Tomic. ¿Por que no soli
cita nuevamente el asentimiento de la Honorable 
Cámara en ese sentido, señor Presidente?

El señor ATIENZA 'Vicepresidente».— Solici
to el asentimiento de la Honorable Cámara pa
ra prorrogai el tiempo al Honorable señor To
mic.

No hay acuerdo.
Corresponde el tumo siguiente al Comité So

cialista.
Ei señor TAPIA.— Hemos cedido nuestro tiem

po al Honorable señor Tomic.
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— En el 

tiempo del Comité Socialista, tiene la palabra el 
Honorable señor Tomic.

El señor TOMIC. — Señores Diputados: no hay 
Religión sin Fe. Y la Fe no se impone a palos 
ni a golpe de leyes. No se puede creer por obli
gación. Y en un sentido estricto, aunque suena 
extrañamente, la Fe no es ni siquiera voluntaria. 
Está escrito en el Texto Sagrado que la Fe es un 
don del Espíritu Santo y que el Espíritu sopla 
misteriosamente donde quiere. Los católicos agra 
decemos a Dios la- Fe que nos ha dado. Por Fe 
— que no se opone a la Razón — creemos que 
Cristo es realmente el Hijo de Dios; que vino al 
mundo por amor a los hombres, que los redimió 
con Su sacrificio: y que fundó Su Iglesia para 
perpetuar sus enseñanzas y facilitar a los hom
bres su salvación eterna, haciéndola infalible 
cuando habla "ex.cátedra” en materias de Fe, 
Moral y Dogma y señalándole la esfera de su 
misión directa en el cuidado de las almas; y no 
en la esfera de los intereses temporales, que son 
propios del Estado, cuando pidió dar “al César 
lo que es del César y a Dios, lo que es de Dios”.

En el mundo de hoy, en razón de las circuns
tancias de hecho que se han producido en los 
distintos Estados de la tierra — el nuestro entre 
ellos — y que caracterizan nuestra época histórica 
y cultural, y mientras la Santa Sede no condene 
su enseñanza como herédlta, aceptamos la inte- 
pretación de una Iglesia Libre en el Estado Ubre, 
cuyo exponente más profundo en nuestro tiem
po es el ilustre fUósofo católico Jacques Maritain, 
Profesor del Instituto Católico de París, miem
bro de la Academia Pontificia de Estudios Filo
sóficos, y actualmente Embajador de Francia ante 
el Vaticano.

En resumen, señores Diputados: No pedimos la 
unión de la Iglesia y del Estado. Aceptamos la 
separación. No pedimos privilegios para la Igle
sia Católica, pedimos, eso sí, efectiva y real li
bertad religiosa, y la aceptamos para todas laa 
confesiones. Libertad para practicar el culto pú. 
blicamente. Libertad para enseñar la Religión 
también en las Escuelas. Sólo pedimos un reco
nocimiento honrado y leal por parte del Estado, 
del alto valor social y moral de la Religión, in
dependientemente de su verdad divina.

No somos un partido confesional. No podríamos 
serlo sin grave abuso de las instrucciones impar
tidas universalmente por la propia Iglesia. No 
hay, aquí, ni en parte alguna del mundo, PartL 
dos que tengan el derecho de arrogarse el nom
bre de "Partido católico”. Pueden estar forma
dos por católicos, pero no tienen el derecho de 
atribuirse la representación del catolicismo, a 
comprometer en el terreno temporal la misión de 
la Iglesia, ni a actuar como representantes de 
ella o de la Religión en el seno del Estado.

No es el momento de hacer historia para ex
plicarse por qué en Chile los católicos y los no 
católicos han confundido a la Derecha — y más 
particularmente al Partido Conservador — con la 
Iglesia y con la Religión, y por qué los católicos 
y los no - católicos ven en los Partidos de Izquier
da enemigos naturales, más o menos virulentos, 
pero enemigos siempre, de la Iglesia y de la Re
ligión.

Es una larga historia, sin duda. Y mucho más 
penosa en sus consecuencias para Chile de lo 
que pueda imaginarse un observador superficial. 
(Liquidemos el pasado, señores Diputados! Ha. 
gamos un esfuerzo deliberado y persistente por 
desvanecer el hondo recelo acumulado en 60 u 
80 años de amarga lucha religiosa, visible o sor
da, franca o hipócrita. Nosotros decimos que es 
»absolutamente esencial romper cuanto antes esta 
falsa perspectiva, esta monstruosa deformación 
de criterio, que se produce en católicos y no- 
católicos, cuando piensan y actúan en el cam
po político, como si necesariamente la Iglesia se 
confundiera con la Derecha y la Izquierda con 
los enemigos de la Religión. ¿No se vé, señores 
Diputados, que es ésta una falsa perspectiva, crea, 
da exclusivamente por incidentes de hecho en el 
curso de nuestra historia, y sin raíces en la con
dición misma de la Iglesia y la política, de la Iz
quierda y la Derecha? ¿No se vé, señores Dipu
tados, que fuera de los países latinos, en que las 
luchas religiosas del Siglo XIX fueron comunes 
a todos ellos, este problema no existe en los pat 
ses sajones, germánicos, nórdicos o eslavos? ¿No 
es aéaso claro, señores Diputados, desde otro 
ángulo, qué tremenda transformación, qué pers
pectiva tan profundamente nueva, se abriría pa
ra Chile si pudiéramos zafamos de este pie for. 
zado que divide a la nación y que esteriliza cual
quiera nueva audacia en la conpceción de su es
tructura política o de sus tareas nacionales? Li. 
quldemos de una vez el viejo y obscuro lastre de! 
prejuicio deligioso o antirreligioso, que nos está en
suciando el espíritu y haciendo imposible la for
mación de una nueva conciencia, y de una mirada 
limpia, tendida sobre el porvenir de la Patria.

Yo no culpo solamente a los hombres o partidos 
de Izquierda de estos recibios y prejuicios. La Fa
lange Nacional fundamenta su acción en el pen. 
semiento cristiano y la gran mayoría de los fa
langistas somos católicos. Pero es precisamente 
por esto que nosotros denunciamos aquella grose
ra tentativa de presentar a Dios ligado a los in. 
tereses de un Partido ¡Dios no es derechista, ni 
aquí, ni en parte alguna de la tierra! Dios no 
es derechista ni conservador... ni izquierdista, ni 
falangista. Dios no está en los Partidos; ni Cris
to vino al mundo a fundar Partidos: ni dejó a 
los Partidos mandatos para administrar Sacra
mentos: permisos o prohibiciones; premios o cas
tigos. Ni la Iglesia necesita de los Partidos oara 
que sea valedera la promesa evangélica de que 
"las puertas del Infierno no prevalecerán contra 
Ella”.

Quiero decir a los hombres de Izquierda de es. 
ta Cámara y del país, que el día que ellos y sus 
Partidos tengan la visión política, el coraje mo
ral y la generosidad patriótica de negarse a ver 
en la Iglesia un aliado natural de la Derecha, de 
olvidar algunos hechos reales, aislados, que ellos 
i y nosotros también!, conocemos, de tratarla con 
respeto cordial valorizando efectivamente — y 
no sólo con palabras fáciles e insinceras — su 
aporte moral y material en beneficio de los in
tereses de la sociedad y del Estado, sin relación 
con su enseñanza metafísica misma; el día que 
los hombres y los Partidos de Izquierda hagan es
te acto de confianza en la Iglesia, la provoquen 
con este desafío a la mutua generosidad, yo estoy 
seguro, señores Diputados, que en corto tiempo, 
quedaría destruido todo el cuádro de influencias, 
de fuerzas y de intereses que sostienen a |a De. 
recha capitalista y a sus intereses económicos. 
¡Estoy seguro que la Iglesia no sería vencida en 
ese desafío a la generosidad! Y digo al mismo, 
tiempo, señor Presidente, a los católicos que mili
tan en los Partidos de Derecha, o votan por ellos, 
o simpatizan con ellos, en razón de que los estl- 
mán nécésarios y para la salvaguardia de los in
tereses morales de la Iglesia y de la Religión; a 
esa multitud de católicos, que prefierén mucho 
más ser católicos que derechistas; que el día que 
ellos tengan la audacia de mirar hondo en su Fe 
y en la imagen que ella les da del Hombre y su 
destino, e] día que acepten luchar resueltamente 
por un orden social, justo y cristiano; por servir 
ideas como la expresada últimamente por el Papa: 
'Dios hizo la tierra para todos y es para que te. 
dos vivan de ella”; el día que ellos tomen ardien
temente en sus manos la ludia contra este “or
den social”, injusto en su entraña materialista; 
él d'a que se nieguen a medir a los demás chilenos 
en la política por su condición religiosa y déflen- 
dan, dentro de la moral y de la ley, pero con la 
vehemencia del que 'cree en la grandeza de la 
causa por la cuál lucha y sueña con su victoria, 
todo lo que acerca el advenimiento de un verda. 
dero orden social cristiano, ese día van a destruir 
de una manera decisiva el cuadro amenazante de 
influencias y de .crecimiento del Marxismo y de 
los intereses marxistes en Chile.

-------------- -t.. -------

Ocurre que los católicos confundimos con de- 
maslade ligereza este orden social con un "orden 
cristiano”. Por lo que toca a nosotros, no reco
nocemos un “orden cristiano” en el "desorden’ 
de nuestra patria.

¿Cómo olvidar al sacerdote Jesuíta: “Durante 
cuatro horas sufrí, como sacerdote católico, la an
gustia de comprobar — por boca de un ateo —qué 
poco dignos de la Revelación y de la Fe han si
do hasta aquí los pueblos que se llaman asi mis
mo "cristianos”?

20 —LA PERSONA HUMANA Y LA SOCIEDAD 
CIVIL.

El hombre ha sido creado por Dios y su des
tino es inmortal. La sociedad civil existe como 
un medio necesario para que los hombres, logren 
la plenitud de su desarrollo moral y material y al
cancen así, más fácilmente, su fin eterno. Para 
nosotros, el hombre posee derechos naturales, 
esenciales a su condición espiritual, anteriores al 
Estado y que deben ser, no solamente respetados, 
sino servidos por la sociedad civil. Estos derechos 
naturales, Inherentes a la condición humana que 
abarcan, entre otros, la vida, la familia, el cono, 
cimiento de la verdad, la práctica de la virtud, la 
libertad, la propiedad, etc., no deben ser confun
didos con la multitud de derechos e intereses in
dividuales, cuyo origen está en la forma contin
gente como se organiza la sociedad y no en h 
naturaleza humana misma, y todos los cuales, 
quedan sometidos al interés común, pudlendo ser 
suprimidos, limitados o modificados según 1& con. 
veniencia colectiva determinada lícitamente por 
la autoridad legítima.

Son derechos naturales todos aquellos que, sin 
los cuales, el hombre vería contrariada la conse
cución de su fin sol jena toral. Tienen una exten
sión limitada por su propia naturaleza y finali
dad. Más allá de ese límite quedan — como los 
derechos e intereses individuales — sometidos a 
la norma del bien común, cuya responsabilidad 
pesa sobre el Estado, es decir, la sociedad civil 
organizada.

Este concepto del hombre y la sociedad es ton. 
damen talmente distinto al concepto marxiste o 
al concepto capitalista.
30—FINALIDADES Y ATRIBUCIONES DEL 

ESTADO.
No aceptamos tampoco la interpretación liberal, 

capitalista del Estado ni la interpretación mar- 
xlsta. NI el Estado neutro y vacio; ni el Estado 
todopoderoso.

Hemos definido ya su doble rol: por una parte 
está obligado a organizar la sociedad civil de 
manera qué sea más” fácil para los hombres que 
la integran, su perfeccionamiento moral y mate
rial en orden a su fin último. Por otra parte, es 
al Estado a quien corresponde el deber activo de 
someter todos los intereses particulares al gran 
interés de la comunidad.

No estoy hablando aquí del “Plan Político”: de 
la3 tareas para el Estado o para el Gobierno en 
Chile. Estoy definiendo un concepto que dlstln. 
gue fundamentalmente nuestra posición ideológi
ca de aquéllas que son propias del Liberalismo y 
del Marxismo.
40 —FAMILIA. PROPIEDAD, LIBERTAD Y AU

TORIDAD.
En este puñado de conceptos esenciales quiero, 

también, definir nuestra diferenciación.
Para nosotros la familia es la célula básica de 

la sociedad civil. La Nación no está formada por 
individuos; ¡está formada por familias! La unL 
dad de la familia es, no solamente indispensable 
para el desarrollo de la personalidad moral del 
hombre, sino indispensable para la organización 
y la eficacia de la sociedad civil. La unidad de 
la estructura familiar a base de la indisolubilidad 
del matrimonio, es una obligación que la sociedad 
tiene derecho a exigir de sus miembros. El di
vorcio es contrario al interés moral y al interés 
de la sociedad.

El deber del Estado frente a la familia no ter
mina, sin embargo, en este reconocimiento negati
vo de su rol esencial. Está obligado a desarrollar 
una acción directamente encaminada a asegurar 
por todos los medios una vida familiar, estable 
y moral con casa higiénica, salario familiar ade. 
cuado a las necesidades reales, previsión social, 
protección de la madre y de los niños abandona
dos.

La propiedad es para nosotros un derecho na
tural. ¿Pero cuáles son los límites hasta donde la 
propiedad es de derecho natural? ¿Un millón de 
pesos...? ¿Diez millones...? ¿cien millones...- 
¿Todo lo que pueda atesorar un hombre con su 
habilidad... ? ¡

¡No! Enfáticamente no. La propiedad, en su 
estricta acepción de derecho natural, está circuns. 
cía a los bienes materiales de los cuales la per
sona humana necesita disponer uno propios 
para satisfacer sus necesidades legítimas, cumplir 
sus deberes de estado y desarrollar su personali
dad moral.

La cuestión de principios termina en estos lí
mites. Otra cosa es que por consideraciones de 
orden práctico sea conveniente o no. aplicar de
terminados criterios en el reconocimiento de la 
propiedad privada en la vida de la comunidad. 
Pero no es contrario al sentido cristiano del or
den social. Puede o no ser aconsejable la limi
tación de las ganancias o la fijación de tributos 
que hagan Imposible. determinada capitalización 
particular. Pero no existe tampoco una cuestión 
que afecte a los principios cristianos sobre la pro
piedad .

Denunciamos el principio marxista. anticristia
no, de que el derecho de propiedad nace de la 
voluntad del Estado y no de la naturaleza hu
mana misma, que Impone a la sociedad la obli
gación de acatarlo en sus límites esenciales. Y 
denunciamos al régimen capitalista como un ré
gimen anticristiano, porque, precisamente, condu
ce a la Inmensa mayoría de los hombres a que 
no tengan acceso a la propiedad y permanezcan 
para siempre en la condición de asalariados Si 
se declara lícito que cada cual atesore como suyo 
lo que pueda ganar ayudado por el capital pre
viamente acumulado, por la técnica o por la ha
bilidad. es imposible no adnrtir que tales riquezas 
concentradas en manos de pocos, sólo han podido 
juntarse a condición de que muchos no tengan 
nada. ¡Y es un pobre consuelo para la concien
cia cristiana — y es un latigazo en el rostro para 
la multitud de los proletarios! — la reflexión, 
entre cándida y cínica, que formulaba hace años 
un Senador en Chile: “Con el régimen capitalis
ta pasa lo mismo que ?n los banquetas: Se em
pieza a servir por la cabeza. Pero hay siempre 
mal educados que no tienen paciencia para es
perar su tumo”. No, señores Diputados, ni aún 
esta Imagen estrambótica del orden económico y 
social que produce el capitalismo, es cierta. Ocu
rre. desgraciadamente, que para que uno coma 
torta hay diez que se quedan sin comer pan. ¡Y 
yo digo esta tarde, no como comunista, sino co
mo cristiano, como católico, que nosotros, prefe
rimos que nadie como torta si es necesario pa
ra qu« todos coman pan.

Hacemos estas denuncias no con nuestra au
toridad, sino con el testimonio reiterado y di
recto de la Santa Sede y de la Jerarquía del 'mun
do entero.

Por último, abreviando en razón de las circuns
tancias, tengo que decir qúe en los conceptos de 
libertad y . de autoridad, y en el ejercicio de es
tos derechos que crean deberes, encontramos tam
bién una clara definición cristiana. No acepta
mos un orden social en que la libertad pueda ser 
suprimida. Y no hablamos de la libertad física 
o moral solamente, sino también de la libertad 
política, cuya expresión más alta, armoniosa y 
coherente ha sido hallada en los principios sus
tantivos de la Democracia en cuanto tal. Es de
cir, entendemos por Democracia en este plano po
lítico, aquellos regímenes en que es la Ley, dic
tada conforme a las normas jurídicas regulares, la 
que gobierna el orden social; en que la gestión 
de los gobernantes es pública y criticable, y en 
que la forma del Poder Público y la persona de 
los gobernantes son generadas en la voluntád re
gular de los ciudadanos. Y no aceptamos, tam
poco, Ia libertad, sin otro límite que la arbitrarie
dad personal o partidista. Marcamos los limites 
de la autoridad, pero no hay sociedad sin disci
plina sin jerarquía, sin autoridád que cumpla 
con su deber activo, y no pasivo, de promover 
el bien común y dirigir la sociedad.

Señores Diputados: no he pretendido otra cosa 
nue señalar de una manera rápida los grandes mo
tivos ideológicos que definen nuestra actitud 
el orden de los principios doctrinarios que mué» 
ven a los distintos grupos políticos en nuestM 
Patria. Creo, Honorables colegas, que, aunque sea 
del modo simple como lo he hecho, nadie puedte 
dejar de ver que nuestra posición frente a la in
terpretación del hombre y su destino; frente a 1< 
cuestión religiosa y confesional en la política; 
frente al análisis de los derechos naturales pro
pios de la eminente dignidad espiritual del hom
bre; frente al concepto del Estado y sus finalida
des y atribuciones, frente a las nociones funda
mentales de Familia; Propiedad; Libertad y Au
toridad, nuestro pensamiento último arranca dé 
orígenes, claramente distintos, y alcanza expre
siones claramente diversas & las del Marxismo • 
dei Liberalismo doctrinarios.

Luchamos por una imagen nueva del hombrt 
raí el campo de nuestra política. La recogemos, 
reverente, en el seno vivo de la filosofía cristiana, 
y la proyectamos, bajo nuestra responsabilidad de 
ciudadanos, en el ámbito no confesional de la po
lítica. Pueden aceptarla y luchar por ella .con fi
delidad, católicos y no católicos. De los Obispos 
y Cardenales de Francia recogemos esta directi
va dada por ellos en marzo de este año, a los ca
tólicos franceses: "Para la creación de este me
jor orden social pedimos a los católicos estar lis
tos a colaborar con todos los hombres de buens 
voluntad que, sea cual fuere su credo, lo desean 
al igual que nosotros".

Nos mueve la esperanza de que un día ha <2« 
llegar en que ella recoja la angustiosa falta de 
orientación que hoy caracteriza el pensamiento 
político de casi todos los partidos y nos dé a to
dos una tensa voluntad de crear en Chile un or
den económico y social de justicia y de paz

IÍ.— PLAN POLITICO

He expuesto los fundamentos doctrinarios de 1» 
Falange, pero un partido existe propiamente co
mo tal, cuando, además de las ideas generales tie
ne un Plan Político. Llamo "plan político”, seño
res Diputados, al conjunto de ideas sobre la rea
lidad nacional, sobre las soluciones posibles y ao- 
bre los métodos adecuados para alcanzarlas.

Ya no se trata de criterios filosóficos, sino de 
criterios políticos para juzgar los fenómenos pro
pios de la vida ordinaria de la nación en su es
tructura legal, su economía, sus problemas so
ciales, su política internacional, y proponer las 
medidas adecuadas para llevar sus mejorías sus
tantivas a la comunidad.

Sin aristas muy claras, ¡es verdad!, y con di
versos matices entre un partido y otro, y entre 
una época y otra, pueden reconocerse, sin embar
go. los rasgos que distinguen un plan político de 
Derecha y un plan político de Izquierda, en Chile. 
Debo decir que la Falange Nacional no acepta 
tampoco para sf, las actuales líneas deílnlto- 
rias de Derecha o de Izquierda en el orden polí
tico propiamente tal. La Falange Nacional cree 
tener también, si no un esquema político acaba
do con perfiles y consecuencias, por lo menos, 
ciertos conceptos que en su línea central la di
ferencian de la Derecha y de la Izquierda.

Para proceder con orden, señor Presidente, voy 
a estudiar este problema de un “plan político" 
para la nación en tres fases que estimo lógicas, y. 
naturalmente, en relación con el criterio de la 
Falange Nacional:

l.o— Juicio sobre nuestro régimen político ac
tual; 2.o Reformas esenciales en la estructura 
institucional del Estado y en el espíritu de nues
tra política gubernamental y partidista; 3.o Ob
jetivos fundamentales que podrían darle a Chile 
tareas nacionales para 50 o más años, en el des
arrollo de una política social y una política In
ternacional.

Juicio sobre nuestro régimen político actual —. 
Nuestra democracia en lo político está organlza- 
aa a base de la oposición en Izquierdas y Dere
chas y de un teórico campo de transigencias v 
equilibrios, en el Centro Es un régimen direc
tamente derivado de la flsolofía política del libe
ralismo doctrinarlo. Lo mismo que la organiza, 
clón de la economía entre Capital y Trabajo — 
de cuya mutua oposición debiera resultar teórica
mente el equilibrio —. es directamente derivada 
de la filosofía económica del Liberalismo La opo- 
s clon entre Izquierdas y Derechas, como la opo
sición entre Capital y Trabajo, es una conse
cuencia prevista, necesaria e Ineludible de la me
cánica política del pensamiento libertad indivi
dualista. Pero esta oposición de intereses va agu
dizándose y enconándose de un modo Incontenible 
y constituye una de las contradicciones esencia 
les del régimen democrático-Iiberal que lo con
duce con pasos contados a la desintegración y & 
la dictadura del proletariado. El Marxismo no 
cree en la organización de la vida del Estado — 
de la política — a base de la oposición y del pseu 
do equilibrio de Izquierdas contra Derechas; paro 
acepta los actuales términos de esa lucha, porque 
está seguro de que el tiempo trabaja a su favor 
y de que el Estado democrático liberal desembo
cará inevitablemente en la dictadura del prole
tariado, destruido y arrastrado por e! peso de sus 
propias contradicciones.

¿Por qué la Falange no acepta el esquema de 
Derechas contra Izquierdas como ideal de orga
nización de la Democracia?

No lo aceptamos, porque no es una idea de 
avanzada, sino, al contrario, un mecanismo ana
crónico fundado en una teoría política agotada, 
porque, como las semillas que florecen en la tie
rra, ya dló su germen vital a la Humanidad y ha 
terminado su ciclo creador en los últimos 150 
años del mundo occidental. Continuar simulan
do una fe castigada en estos principios, equivale 
a querer plantar de nuevo la cáscara de lo que 
toé semilla. No lo aceptamos porque los hechos 
están demostrándonos con un dramatismo .atroz 
que el Estado organizado a base de este meca
nismo se ha mostrado incapaz de resolver los nu® 
vos problemas técnicos, sociales y económicos que 
la evolución humana ha creado en todos los par 
ses y también en Chile. El Estado liberal carece 
de ideas y de Instrumentos adecuados para dirigir 
ordenadamente los destinos de la comunidad.

No lo aceptamos, por fin, porque — a pesar de 
lo que puedan creer quienes miran el problema 
superficialmente -- este régimen no estabiliza la 
Democracia sino que hace exactamente lo con
trario. La lucha de Derechas contra Izquierdas no 
repite el tranquilo vaivén de} péndulo. Cada ves 
están más lejos. Cáda vez representa^ uná pola
rización mayor de los intereses parciales que mu
tuamente defienden. Aunque mantengan el equi
librio de sus fuerzas electorales, la distancia psi
cológica y moral no hace sino agrandarse y ahon 
darse. Hasta que la tensión se hará tan grande 
que el edificio entero cederá. No en balde, »¿ño
res Diputados, los filo-fascistas se reclutaban ca
si todos en la Derecha; y los filo-soviétlcó® cas! 
todos en la Izquierda La historia de la lucha 
de Derechas contra Izquierdas no es la historia 
de la vidá normal de la Democracia liberal indi- 
vldu^istá. En nuestro tiempo, es !á cíónlcá de 
su agonía.

Reforma®¡ esenciales en > estrújCtura Institucio
nal del Estado y en el espíritu de nuestra poIL 
tiéa gubernamental y partidista. — Es un hecho, a 
a la vista, que eSta organización dél Estado ha 
fracasado en su propósito de dar una oriénta.- 
ción activa a las fuerzas que integran la naclóri 
Grandes zonas de la vida nacional escapan a su 
estructura y a su control. El poder político del 
Gobierno se genera en una heterogénea combina
ción de partidos — tanto cuando gobierna la De-

4 Ia^ierda y resulta paralizado 
por la falta de criterios céntrales y técnicos, y 
desgastados por la, lucha propiamente paftldlsta 
Nuestro régimen electoral, por fin, qué asétuva 
una justicia admirable en la representación de 
las opiniones, tiene el defecto — a dlferehciá de 

«la virtud del régimen electoral británico — que 
todas las luchas terminan en cuahl-empates Nun 
ca los vencedores en las batallas cívicas obtienen 
una porción suficiente de Poder como para asu- 
mir responsabilidades plenas. Nunca los derro
tados deján de tener una influencia decisiva <y pa
ralizadora en la gestión del Gobierno. Corno Ids de- 
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ma., puebles latinos, por otra paite, las opinio
nes ce dispersan en tal número de partidos, que 
la acción pública se hace confusa e imprecisa 
Además, los partidos mismos —y ei fenómeno 
ce perfectamente constatablc en Chile — llegar, 
a olvidar su función de instrumentos de la ciu
dadanía en la lucha por el perfeccionamiento de 
la colectividad, y no tardan en actuar como si el 
Partido fuera una finalidad en sí mismo. Se 
lucha por el Partido para el Partido. Se es leal 
o desleal al Partido. El interés nacional en cuan
to tal — no siempre, pero con frecuencia — ocu 
.pa sólo un segundo plano dlfuminado y bo
rroso.

¿Qué hacer?
Tres cosas nos parecen a nosotros indispensables 

como prerequisitos para ofrecer a la nación un 
plan político, capaz de ser realizado por un Es
tado ágil, dinámico, con efectivo poder y respon
sabilidad y en el cual estén integradas todas las 
fuerzas que componen la vida nacional, l.o .Una 
reforma en el espíritu, que anima la lucha actual. 
Si lográramos expulsar efectivamente el proble 
ma religioso o «antireligioso de nuestro pensa
miento y de nuestra actividad política. Si lográ
ramos comprender que la prolongación de la lu
cha cerrada de Derechas contra Izquierdas pue
de ser superada en una política de síntesis que 
busque los problemas y sus soluciones directas y 
técnicas, con beneficio para todos. Si lográramos 
ouebrarle la espina dorsal a la intriga política, al 
espíritu de logro que tan frecuentemente anima 
a militantes de los diversos partidos, para dejai 
pura y latente la representación de las distintas 
ideas sobre el bien público, que constituye la jus
tificación, la única justificación racional de los 
Partidos: si esto — que no es posible — pudiera 
hacerse habríamos limpiado de un modo súbito 
el aire pesado que sofoca nuestro ambiente polí
tico. 2.0. La reforma en la estructura del Esta
do tendiente a darle representación y responsa
bilidad — bajo la dirección inmediata y vigilan
te del Poder Político — a las fuerzas que forman 
la Economía, la Cultura y la Técnica en el país. 
Sé bien que el Fascismo desacreditó la idea cor- 
pora ti-a Y personalmente no creo tampoco que 
1- nr—ltlva noción del Corporatlvismo sea ac- 
1- ? urente una respuesta adecuada a los proble
mas de la sociedad moderna. Pero es indudable 
cue hay que ir resueltamente a un ensanche de la 
base representativa de Ir nación en el organismo 
jurídico del Estado. 3 o Finalmente, creo que 
para contar con una herramienta política, acti
vamente dirigida a provocar la transformación 
moral y la reforma de estructura que he señalado, 
es preciso que todos los que anhelamos construir 
un nuevo ordsm social, más justo y mejor que el 
actual, debemos ir pensando en la unión de nues
tras fuerzas. En una unión íntima, sincera, de 
métodos y de intenciones. No tiemblo en pensar, 
señor Diputados, en la formación de un gran par
tido nuevo que estreche a hombres venidos de to
das las tiendas políticas actuales... y de la In
ciensa multitud, de la gran mayoría del país, que 
permanece en silencio, al margen de todos los 
partidos, mirándolos con desesperanza, con in
diferencia o con rencor i Si fuera posible para 
católicos y no católicos, hallar un programa fun
damental en que se respeten las cosas esenciales, 
para la conciencia cristiana, que he señalado en 
la primera parte de mi exposición; y en que. al 
mismo tiempo, firme, recia, limpia como un ra
yo de sol, pueda proyectarse la voluntad de lu
cha por transformar aceleradamente el orden so
cial actual! ¿Y por qué no ha de ser posible, se
ñores Diputados, si una v otra vez estamos oyen
do voces que vienen de todos los campos de nues
tra política y fuera de ella, y que coinciden vn 
la apreciación fundamental de que hay que dar
le a Chile una política grande, capaz de conquis
tarle un destino feliz para su pueblo?

Yo no sé cuándo ni cómo, señores Diputados, 
pero estoy seguro, con fírme esperanza de que, tar
de o temprano, seremos capaces de tendemos las 
manos por encima de vallas menudas, de prejui
cios tontos, de egoísmos insostenibles, de odios in
útiles. de triquiñuelas y miserias imposibles de 
continuar bajo la violenta luz que está empezan
do a iluminar la voluntad social que anima al 
mundo.

Objetivo para una política nacional.— Un Esta
do técnicamente organizado, politicamente fuerte 
y sostenido por una conciencia cívica libre y tensa 
de voluntad patriótica, podría abordar con eficacia , 
nuestras grandes tareas nacionales, de las cuales 
apenas si me atreveré a bosquejar las líneas esen
ciales, ya que los problemas mismos han sido ex
puestos en documentos parlamentarios de índole 
funcionaría, muy completos y que han visto la 
luz en los últimos tiempos.

l.o— Chile necesita una política económica y no 
la tiene.— Digamos, a este propósito, algunas de 
las cosas esenciales en que cree la Falange. Para 
nosotros es una burda falsedad la de quienes pre
tenden que Chile es un país pobre y sin porvenir 
económico. Sostenemos que, cualesquiera que sean 
los indices de nuestra indigencia económica, el país, 
tiene en su seno los elementos materiales y hu
manos necesarios para ensanchar muchas veces 
la capacidad actual de rendimiento de su econo
mía. Creemos que ej primer objetivo de una po
lítica a largo plazo en el país, es acrecentar el 
poder productor de la economía chilena: aumen
tar el volumen de riquezas y de servicios que ella 
pone en manos del país.

Para obtener- este mayor rendimiento de la 
economía nacional, es indispensable que todos 
aquellos que creemos que es ésta la condición 
esencial de la paz social y del progreso del país, 
aceptamos los siguientes principios evidentes: l.o, 
Vivimos una época en que la intervención del Es
tado es la característica de la economía de tran
sición. Aceptamos que el Estado tiene en prin
cipio el derecho de intervenir, porque tiene el de
ber activo de promover el bien común. La inter
vención del Estado, realizada con criterio técni
co y no burocrático: con espíritu creador y pa
triótico y no partidista y político, permite teó
ricamente planificar en mejor íorma el poder 
económico nacional, disciplinando su desarrollo 
y acrecentando su rendimiento. 2.o. Aceptamos 
q hecho incontrovertible que la iniciativa priva
da es un poderosísimo factor en la economía na
cional y en el progreso de los pueblos. La inter
vención del Estado no debe ser concebida como 
un instrumento de castigo para la iniciativa pri
vada, ni debe estar orientada a desplazarla de 
aquellos campos de actividad en que cumple sa
tisfactoriamente sus deberes para con la comu
nidad. Los pueblos nórdicos — Suecia, Noruega, 
Dinamarca, etc. — han demostrado del modo 
-más visible loe prodigiosos resultados de orden 
Industrial, económico y social que pueden lograr
se en una armoniosa colaboración entre el Es
tado y los particulares. 3.o. Es necesario aceptar 
que la economía organizada para el lucro de los 
productores, ha hecho crisis para siempre. No só
lo los técnicos en economía moderna, sino los 
moralistas, condenan enfáticamente la economía 
del lucro y la reemplazan por la llamada “eco
nomía del consumo’’ o “economía del bienestar". 
4.o El mayor rendimiento de la Economía sólo 
nuéde obtenerse a base de mayor esfuerzo y me
jor trabajo. Pero es esencial que estos sacrificios 
inherentes a la tarea nacional de multiplicar el 
poder de rendimiento de nuestra economía, no 
sean impuestos a los más en beneficio de los me
nos Por el contrario, sus resultados deben ser de 
preferencia aplicados a mejorar la condición de 
vida de las grandes masas de asalariados.

Creemos que, mirando la situación económica 
de Chile, es fácil ver que tenemos los tres ele
mentos esenciales con los cuales se construye la 
riqueza industrial de un país: materias primas 
abundantes y variadas; fuerza motriz barata; 
mano de obra capaz de especializarse técnica
mente. Nos falta el mercado consumidor necesa
rio para sostener a un país industrial. Ello nos, 
impone el deber de producir para exportar, por 
una parte, y por otra, de desarrollar una política 
internacional a corto y a largo plazo, que aproxi- 
me a los pueblos americanos a una federación 
económica y política, que reúna sus mercados y 
especialice su producción.

Nuestra agricultura nos ofrece un margen am- 
Plio de aprovechamiento, mediante el plan de 1

para

riego por el cual se proyecta aumentar en un 50 
por ciento Ja superficie regada del país, median
te la industrialización de la fruta, del lino, de] 
cáñamo, del aceite, de la madera, del vino. Bas
te recordar apenas que toda nuestra producción 
de vinos alcanza solamente al 1,5 por ciento de 
la producción mundial; es 5 veces inferior a la 
producción de Argelia y 15 veces inferior a la 
producción de la Francia metrópoli tana. ¿Por 
qué ha de ser imposible entonces que siendo bue
nos nuestros caldos naturales, no podamos, a tra
vés de una- política racional de coordinación, ex
portar, por este sólo rubro, mil o más millones de 
pesos al año?

Nuestra minería continuará por largos años 
ofreciéndonos en el cobre y en e¡ salitre los prin
cipales recursos de divisas exteriores; en el car
bón, una fuente de energía y de intercambio in-‘ 
temaciona].

Nuestra industria tiene una amplia perspecti
va, si se piensa que poseemos las mayores reser
vas de energía hidroeléctrica por habitante, de) 
mundo. Que la energía hidráulica disponible en 
Chile puede estimarse en 6 millones de K. W., o 
sea 1,3 K. W. por habitante, en contra de O A 
K. W. en Estados Unidos. Que solamente el plan 
de la Corporación de Fomento nos permitirá 
aprovechar en 1S57, 3.778.000 K. W. contra 150.000 
K W. que se producen actualmente.

Es seguro que podemos producir acero. Y la 
industria siderúrgica podría ser la base 
otras industrias de gran alcance como astille
ros. etc.

Podemos elaborar, y transformar nuestro cobre, 
confinando en la tarea ya emprendida con éxi
to, de modo limitado, por algunas empresas.

La industria química, la industrialización de la 
pesca, la industria textil de lino, cáñamo y lana; 
la industria naviera y el turismo ofrecen amplias 
perspectivas para Chile, si el país se aboca re
sueltamente a desarrollar sus posibilidades.

Por otra parte nuestro agudo problema de la 
habitación está creando una presión urgente, mo
ral T social, para organizar a fondo la industria 
de la edificación. Inglaterra superó la crisis de 
1931 con su programa de 4 millones de casas pa
ra el pueblo inglés. Nosotros podríamos movilizar 
gigantescas riquezas si abordáramos este proble
ma con la magnitud de perspectiva necesaria. 
Veinte mil o treinta mil casas por año — que es 
el mínim0 de nuestra necesidad para superar el 
déficit de 300 mil existente hoy y atender a las 
12 mil nuevas casas que el crecimiento de la po
blación reclama anualmente — significaría una 
movilización de capitales y de trabajo por mu
chos años.

Otros pueblos pequeños — tan pequeños o más 
que nosotros — y con menos materias primas que 
las nuestras, han podido realizar verdaderas ma
ravillas en el campo de la industria y en su in
mediata repercusión social. Suecia, Suiza, Bélgi
ca, Dinamarca son naciones que han recibido de 
la naturaleza mucho menos que nosotros. Sé bien 
que la comparación es simple y no contiene to
dos los elementos necesarios para equiparar una 
situación a la otra. Pero a pesar de todo, son 
tan gigantescas las posibilidades naturales que 
Chile tiene, tan aprovechables, desde un cierto 
punto de vista, sus posibilidades internacionales 
en tí mercado sudamericano, tan angustiosa en 
todo caso su necesidad de acelerar el ritmo de su 
economía y de producir el volumen de riqueza 
necesario para dar al pueblo casa, comida, ves
tido y cultura dignos de seres humanos, que nos 
parece imposible que pudiéramos perder la parti
da si actuáramos unidos.

2.0— Chile necesita un* política educacional... 
y no la tiene.— Ayer celebramos el 25 aniversario 
de la Ley de Instrucción Primaria Obligatoria. 
Ayer mismo vimos, por boca de nuestros colegas 
que intervinieron en el homenaje, qué lejos es
tamos de los ideales que el país se propuso en 
1920. La verdad es. señores Diputados, que nues
tra instrucción primaria no solamente adolece 
de deficiencias materiales, de falta de maestros 
y de falta de locales, sino que también adolece de 
una debilidad esencial: instruye pero no educa. 
El Honorable señor Ríos Valdivia nos daba una 
expliqacíón: "¿Qué pueden hacer — nos decía — 
cinco horas de escuela (harías contra diecinueve 
horas de conventillo y vagancia?”. Tal vez sea 
ésta parte de la verdad, aunque no sea todo. Pe
ro sigue en pie el hecho concreto de que nuestra 
enseñanza primarla no da aún al país los resul
tados que la nación necesita en la formación de) 
carácter y de las costumbres de sus grandes ma-
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Nuestra educación secundaria también ha fra
casado desde el punto de vista de los intereses 
esenciales del país. Como alguien ha escrito, y es 
verdad, ‘nuestros Institutos secundarios produ
cen larvas de políticos o de burócratas y oficinis
tas, más que hombres verdaderamente cultos, 
responsables, capaces de transformarse en con
ductores en el medio social de la industria, el 
comercio o las variadas funciones de la vida pú
blica y privada”.

Nuestras Universidades, por otra parte, han 
iniciado recién, hace muy pocos años, una tarea 
dirigida a la investigación científica y al desarro
llo cultural, más bien que a la mera formación 
de profesionales titulados.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Permí
tame. Honorable Diputado. Ha terminado ©i tiem
po concedido a Su Señoría.

El señor TOMIC — Ruego a Su Señoría se sir
va recabar el asentimiento de la Honorable Cá
mara par* que se acuerde insertar el resto de 
mi dinscurso en el Boletín de Sesiones y en 
versión oficial.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— SI a 
Honorable Cámara le parece, se procederá en 
form* que indica el Honorable señor Tomic.

Acordado.
—El resto del discurso del señor Tomic que 

acordó insertar es dei tenor siguiente:
3.o.— Chile necesita una política social.— A pe

car de que el país ha aceptado resueltamente me
didas directas en la solución de sus problem-s 
sociales, no hemos llegado a fijar un criterio con
ductor y central, y no hemos avanzado tampoco 
en las realizaciones efectivas frente a las cuales 
las leyes han quedado como meras buenas inten
ciones, por delectes de ímandanuento o por in
tromisión del espíritu político o por la inercia bu
rocrática. _Necesitamos una política social de defensa de ta 
familia; de vivienda obrera; de rectificación del 
orden económico tendiente a orientar la economía 
para el consumo; de lucha eficaz contra el alco
holismo, el juego, la Imprevisión, Las enfermedades 
sociales; de asegurai la adecuada alimentación de 
los niños; de establecer un régimen de previsión 
que garantice efectivamente al trabajador manual 
o intelectual les riesgos profesionales,' la enferme
dad la vejez, la Invalidez, la cesantía y la muerte.

“4 I,.— Chile necesita una política internacional y 
no la tiene— Jamás ha sido mas necesario que 
añera que el país tenga una política internacio
nal clara y de gran alcance. Sólo así puede res
guardar eficazmente su porvenir. Nuestro política 
internacional no debe agotarse en la exclusiva con
sideración del problema de la no revisión de los 
Tratados. Tenemos razón al defender esa posición, 
y todas las conferencias internacionales así lo han 
reconocido. Pero la nación tiene derecho a exigir 
cue su política internacional »irva con éxito otres 
objetivos dinámicos, esenciales Para su destino. Ella 
debe asegurarnos resultados substanciales en pro
blemas como los siguientes:

A) En Chepultepec se proscribió la guerra en 
América. Pues bien ¿qué valor real ha tenido m 
solemne declaración en la política de armamentos 
y de gastes militares de los pueblos latinoamerica
nos? ¡Ninguno! Yo no sé si los señores Diputados 
conocen el hecho monstruoso de que este año— 
1945— ios pueblos latinoamericanos gastarán en 
finalidades militares la suma pavorosa de casi MIL 
MILLONES DE DOLARES. ¡Más de 20 mil millones 
de peses chilenos! Chile contribuye a esta cifra con 
más de dos mil millones de pesos en el presente 
año. ¿Cuál debe ser uno de los primeros objetivos 
racionales de la política internacional de estos 

’ países? Ciertamente ei control do lo¿ gastos ar
mamentistas, e inmediatamente después una po
lítica activa de desarme genera] y simultáneo. E- 
difícll concebir, seño.es Diputados, en los objeti
ves inmediatos que podrían ser servidos por nuestra 
Cancillería, una materia de más vasto alcance mo
ral y de mayor provecho económico para estos pue
blos del Continente.

B» Frente a los Estados Unidos nuestra politice 
Internacional debe continuar alendo franca y dl- 
rectarpente ’ftlirfiiativa dé la Uñlducl GOñUIiCIlli! 

y del panamericanismo. Pero al mismo tiempo «e- 
forzarse por que en ios Estados Unidos ssa compren
dido nuestro punto de vista respecto al croen con
tinental americano, y a los reajustes necesario; 
para, que se transforme en un sistema Jurídico 5 
económico capaz de desafiar todas las contingencias 
Jamás en el curso de la historia humana, señores 
Diputados, un pueblo ha tenido como loa Estados 
Unidos de Norte América hoy, tal suma de poder 
político, de prestigio morai. de recursos económicos 
d« fuerza militar, para dar al mundo— o por lo 
menos a esta parte del mundo— un orden juste 
y que funcione. Yo tengo confianza en la pureza 
idealista del pueblo y dei Gobierno de los Estado* 
Unidos. Pero el poder es una gran responsabilidad 
y es preciso que todos— también nosotros— nos 
adelantemos a que esa responsabilidad sea usade 
con justicia, con largueza de visión, con equidad

En un sentido más estrictamente de interés na
cional. nuestra Cancillería debe obtener lo que líci
tamente Chile puede pedir que sea reconocido por 
parte de los Dstadcs Unidos. Es decir, una cuota 
equitativa en el mercado mundial de salitre y d« 
cobre; .una ayuda proporcionada a la importancia 
y posibilidades de Chile, en el plan de industria- 
l.zaclcn; una cuota Justa en el mercado de fletes 
marítimos entre Chile y los Estados Unidos.

C) Frente aj orden continental latinoamericano 
creemos que nuestra Cancillería debiera tener una 
aguda conciencia de que el actual "orden” inter
nacional latinoamericano está mal concebido, opo
ne Inevitablemente los intereses nacionales de un 
Estado a los de sus veclncs, y va gastando de un 
modo lento, pero irresistible, ej patrimonio común 
unitario con que comenzamos hace un siglo, «n 
la hora de nuestra Independencia.

No hay destino para ningún pueblo latinoame
ricano sí se encierra en sus fronteras. Solo po
demos conquistar la independencia económica y e’ 
acceso al bienestar, a la cultura y al sentido de 
nuestra misión humana y universal, si somos ca
péese de modificar la estructura actual del Con
tinente Sur. trabajado por fuerzas que provocan 1? 
dispersión de los pueblos que lo componen, y la 
reemplazamos por una política internacional acti
vamente dirigida a sellar otra vez la comunidad de 
destino, rota en ios gestas de la Independencia.

Yo estos seguro, señores Diputados, de que no 
hay rencor que venga de] pasado, ni tentación al
guna frente a nosotros en el porvenir, que pueda: 
ser tan fuertes como para hacer imposible que nos 
unamos todos los chilenos en estos propósitos de 
darle a Chile una política económica moderna : 
eficaz; una política educacional que nos devuelva 
un pueblo sano, moral y físicamente; una política 
social que levante la condición de las grandes ma
sas y acerque al país a un orden cristiano; una 
política internacional que nos libere de nuestras 
limitaciones y nos una al gran destino contine- 
ta; que aguarda a la América, a la del Norte y « 
la del Sur. en la nueva edad que hoy empieza a al
borear para la raza humana.

ni.------ UBICACION POLITICA Y "TACTICA”

Señor Presidente: Quiero analizar ahora las ac
tuaciones políticas concretas de la Falange. Su fre
cuente coincidencia con los partidos de Izquierda 
en la Cámara de Diputados. Su colaboración elec
toral con la Izquierda en elecciones recientes. Su 
negativa a Ingresar a la Alianza Democrática. Sua 
pioposites políticos para el porvenir Inmediato.

Hablo especialmente para nuestros amigos y pars 
los falangistas, a quienes se intenta «orprender coi. 
malvadas desfiguraciones de nuestra posición.

Como hemos visto, un partido está formado por 
e conjunte de principios que lo definen ideológi
camente y por las decisiones concretas que tome en 
la política inmediata.

En el campo ideológico la Falange Nacional es 
irremediablemente independiente de la Derecha 5 
de la Izquierda, poique sus conceptos son distin
tos. cuando no contrarios, a la fiUsofia marxiste 
o capitalista. Pero el problema no termina ahí. Un 
partido tiene también deberes concretos que cum
plir para con e¡ país. No es solamente un con- 
Junto de principios. Es también una serle Inaca
bable de decisiones que debe tomar cada dia par» 
íernr aquellos principios.

Un partido ideológicamente independiente, pued< 
nacer una de dos cosas en el oampo de la acción 
practica, o prolonga esa Independencia en la acción 

com° ó« acción el ataque a lo establecido, el aislamiento rabioso, la 
Organización Implacable del descontento; o si no 
acepta una colaboración limitada, pero leil, ten.’ 
diente « contribuir a mejorar en lo que es posible 
ti presente del país; y a ganar ucmp0 para pre- 
Parar el cambio de mentalidad y de actitud, neoe. 
sario para reemplazar el esquema mecanldata y ago. 
tado de Derechas contra Izquierdas, por una po- 
llt.ca de amplia envergadura nacional.

Quiero que sepan nuestros camaradas que la Fa
lange Nacional ha optado por el segundo camino 
No ha querido la Directiva falangista emplear co
co método de acción la no-colaboración con lo 
existente; el aislamiento; ]* implacable organiza, 
clón del descontento en contra del régimen que nos 
gobierna o desgobierna. Son muchas las razones 
que la» movieron a tomar esta actitud y no es del ca
so analizarlas aquí. Lo real ei que hemos decidido 
actuar en un plano de limitada colaboración con 
el orden presente con el dohle objeto señalado; ser
vir al país en sus necesidades inmediatas en la 
medida de nuestras fuerzas, y ganar tiempo para 
preparar e] advenimiento de una nueva conciencia 
cívica y de una nueva dirección en los negocios de) 
Estado. No se trata de que estemos comprometien
do nuestra independencia ideológica. No podría
mos hacerlo sin destruir la esencia misma del Par- 
tido. No tenemos interés ni podemos pensar tam
poco en ninguna forma de fusión, o de colabora- 
clon permanente o incondicional con el marxismo 
o el capitalismo. Las ideas poseen una fuerza interior Implacable y rectilínea.

Pero sí podemos— y es lo que estamos haciendo 
—aceptar en los problemas concretos de gobierno 
de acción parlamentarla o de interés genera], co
laborar determinadamente oon quienes propician 
soluciones del mismo género que las nuestras; aún 
cuando sus finalidades remotas sean distintas que 
las nuestras. Por eso está Freí en el Ministerio del 
señor Ríos. Por eso aqiü en la Cámara mantene
mos un contacto cordial con los Comités de Iz
quierda. Por eso hemos librado y estamos libran
do Jornadas electorales comunes con partidos de Iz
quierda.

¿Por qué, manteniendo una posición doctrinarla 
tan distante de la Derecha como de la Izquierda 
coincidamos en la práctica tanto con la Izquierda 
y tan poco con la Derecha, en los problemas so
ciales y de orientación económica? La razón no es 
de doctrina, sino de orden psicológico. Y es bien 
sencilla; mientras la posición de la Izquierda ac 
define más bien ñor su voluntad de cambio, por 
su inquietud irerrte al orden existente, por su In
tención transformadora, la posición de la Derecha 
—con tedas las excepciones.' particulares que'sr 
quiera— aparece, por lo menos, en una posición 
pasiva y de resistencia a las modificaciones en la 
estructura del actual orden económico y social

extn5ÜO que 008 encontremos mucho más frecuentemente con aquellos que quieren cambiar 
2fden1 CXLstenfce’ quc con OQueiloe que quieren conservarlo.

Peí o estas coincidencias no son lo más impor
tante en nuestra acción política, en nuestros mé
todos, en nuestra táctica, señor Presidente.

Yo repito otra vez, señores Diputadla, que lo 
esencial para nosotros no es meter el dedo en esta 
vieja llaga de las querellas políticas de Izquierda y 
Derecha, sino esforzamos por hajlar un criterio 
nuevo, una ambición de Patria, Libertad y Justi
cia suficientemente fuerte como para quebrar loa 
intereses o incomprensiones que hoy nos dividen 
Yo sé que hay multitud de hombres sanos, patrio-’ 
tas, capaces en ]a Derecha v en la Izquierda, y fue
ra de ellos, en el país. A ellos nos dirigimos Tai- 
vez sea muy pronto, talvez sea necesario esperar que 
madure lentamente la conciencia de que dividido.' 
estamos perdidos. Pero yo sé, señor Presidente, con 
la misma certidumbre interior con que luchaban 
al parecer sin esperanzas, los hombres de la re
sistencia en el instante victorioso de la arrogancia 
nazi, । yo se que un día llegará.. ! ¡Yo sé, como 
en la. guerra pasada les soldados belgas, batiéndo- 

íaisBO dc Plandb«. hambrientos y vencidos: ‘¡Un día llegará!” a nosotros los falangis
tas, nos sostiene esa esperanza, nos'alienta 
certeza. Sí. señores Diputados, cualesquiera que ha- 
jan sido nuestras querellas de ayer o de hoy Du
demos salvarnos, si así lo queremos. Y nosotros 
los falangistas, que nacimos a la vida política sin 
Intereses creados ni por crear; que aún 
mos diez años en nuestra breve historia- que 
güimos con el corazón unido a nuestro primer 
he.o de una política creadora y nacional; nosotfüS 
sabemos, señores, ¡lo sentimos en nuestra sangre, 
nosotros sabemos que el día de la unidad y la 
reconciliación, ese día... ¡( llegará!!

¡¡He dlchbü

I Que aún no tene- 
que st- 

«v.r an — 
nosotroi

que el día de la unidad y la

42 .—"CASA DEL MAESTRO JUBILADO”.—PRO
YECTO DE ACUERDO SOBRE LA MATE- 
BU.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para dar 
cuenta ae un proyecto de acuerdo firmado por 
Honorables Diputado- de distintos bancos.

Acordado.
El ueñor ESCOBAR 'don Andrés).—¿Me per

mite, señor Presidente?

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .—Un mo
mento. Honorable Diputado.

Se va a dar lectura al proyecto de acuerdo 
que me he referido. _ sp-El señor SBCRETARIO.-LM ^^’valdl- 
ñores Atlenza. Godoy. Cañas Flores, Rio VakU 
via Pulgar Resales, Ríos Edhagüe y Reyes, apo 
jaúospor los Comités Radical. Progresista N el 
clonal Democrttioo y Socialista, presentan el 
siguiente proyecto de acuerdo

la grandeza y

ser considera- 
la junción puuuc« Importante; 
una obligación del Estado honrar a los 

■ . a4 An Pnll-

"CONSIDERANDO:

Que la educación es la base de 
de la felicidad de los pueblos;

Que, en consecuencia, ella debe 
da como la función pública más

Que es una obligación del Estaño ».»-»■ - --- 
hombres que dedicaron su vida a a función ed 
cacional, concretando el testimonio de su reco
nocimiento en una obra que sea ejemplo perro 
nente de gratitud de la ciudadanía para los

Que hav numerosos maestros jubilados que vi
ven abandonados, carentes de los recursos roí 
indispensables para subvenir a sus necesidades.

Que todos estos maestros se agrupan noy día 
en la Sociedad de Profesores Jubilados de ws- 
truedón Pública de Chile, que tiene personalldaa 
jurídica concedida por Decreto del Ministerio de 
Justicia, N.o 1,065, de 22 de mayo de 1929.

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Solicitar de S. E. el Presidente de la República 
que, como un homenaje al maestro, con motivo 
del 25.o aniversario de la promulgación de la, 
Ley de Instrucción Primaria Obligatoria, arbitre 
los medios necesarios para que en el Presupues
to de la Nación para 1946 se consulte un ítem 
de 4 millones de peses, en la Partida Subvencio
nes. para adquirir o construir un edificio desti
nado a la Casa del Maestro Jubilado, el cual se
rá transferido gratuitamente por el Estado a }a 
Sociedad de Profesores Jubilados de Instrucción 
Pública de Ohile, con personalidad jurídica otor
gada por decreto 1.066. de 22 de mayo de 1929’.

El señor ATIENZA 'Vicepresidente).—Si le pa
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo...

El señor CONCHA.—Esto va en desmedro del 
tiempo nuestro, señor Presidente, de modo que 
no es posible hacerlo. Yo me opongo a que se 
trate cualquier proyecto.

ATIENZA (Vicepresidente). —No hayEl señor 
acuerdo.

El señor 
palabra.

El señor

ESCOBAR (don Andrés). —Pido

CONCHA.—No, señor presidente.

43 .—NECESIDADES DE LA PROVINCIA 
CURICO.— PETICION DE OFICIO.

la

DE

El señor CABRERA.—Pido la palabra.
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene 

la palabra Su Señoría.
El señor CABRERA.—Señor Presidente: próxi

mo a cerrarse el período ordinario de sesiones del 
Congreso y en cumplimiento a un elemental de
ber de Diputado regional, creo conveniente for
mular algunas observaciones sobre las principa
les necesidades y obras públicas de la provincia 
de Curlcó.

En la legislatura pasada, obtuve del Ministerio 
de Vías y Obras Públicas, la destinación de fon
dos suficientes para algunos trabajos importan
te de la provincia.

Entre sus destinaciones, se consultaban los fon
dos necesarios para continuar los trabajos de 
embalse de la laguna del Planchón; un millón 
de pesos para el camino de Curlcó a la costa, y 
seiscientos mil pesos para iniciar los estudios del 
ensanche del ferrocarril a Licantén. aparte de 
algunas asignaciones de menor importancia.

Todas estas obras están consultadas en el plan 
extraordinario aprobado el año pasado por el 
Congreso, y en su presupuesto de Inversión para 
seis años, corresponde anualmente a Curicó una 
suma cercana a los tres millones de pesos.

Por otra parte, la Ley N.o 7,366, de 9 de noviem
bre de 1942, cuyo despacho tuve oportunidad de 
auspiciar en esta Honorable Cámara, consulta las 
siguientes inversiones para Curicó: $ 500.000 pa
ra adquirir las propiedades que fueren 'necesa
rias para el ensanche del Liceo de Niñas: 500.000 
pesos para la construcción de un Cuartel de Ca
rabineros; 8 500.000 para el Cuerpo de Bombe
ros. y $ 500.000 para la expropiación de aceras 
y calzadas y para desagües e higienización de 
barrios populares.

Llamo la atención de] Gobierno sobre la ne
cesidad de emprender cuanto antes las obras 
consultadas para Curicó en el presente año. no 
sólo las que se contemplan, en el plan extraor
dinario y en el presupuesto vigente, sino tam
bién las que han sido establecidas por leyes es
peciales, a algunas de las cuales he hecho refe
rencia.

Fuera de la importancia y la urgencia que de 
por-sí tienen esas obras, hay otra razón podero
sa que obliga una pronta realización.

Es costumbre Iniciar las obras públicas, espe. 
cialmente los caminos, en los meses de enero y fe
brero, cuando todo aconseja emprenderlas apenas 
pasado el Invierno, por ser el tiempo más con
veniente y que permite un trabajo más conti
nuado y de más larga duración. No es posible 
realizar en esos dos meses obras completas y 
duraderas, quedando casi siempre apenas Inicia
das, y expuestas a destruirse en el invierno si
guiente.

Es necesario abandonar esa funesta costumbre, 
que, además, presenta el grave Inconveniente de 
encarecer el costo de los trabajos en una época 
en que las faenas agrícolas absorben la mayor 
parte de los trabajadores y los medios de trans
porte.

Paso a indicar someramente las obras que de
bieran emprenderse de preferencia

La terminación de los edificios para oficinas 
publicas en las ciudades de Curicó v Licantén 
cuyos trabajos vienen arrastrándose penosamente 
durante varios años, debe realizarsn cuanto an
tes, no sólo por razc-nes de interés regional y 
decencia administrativa. Ello importaría, además 
una gran economía, evitándose el arriendo de lo
cales caros e inadecuados, en que funcionan la 
mayoría de los servicios en la provincia.

En seguida urge iniciar la construcción de 
cuarteles para Carabineros en las expresadas clu. 
dades; y !a reparación de los caminos de Lican
tén a Llico, de Hualañé a Las Salinas, de Parro- 
nal a Ránquil, en el departamento de Mataqui- 

de Curicó. los caminos 
a. °P^’ es¡>«la'n>entc el tramo com 

prendido entre el Puente de Merino v el Valle 
de Upeo; de Curicó. a Tutuquén, a Los Guln 
dos y sarmiento; de Curlcó al Planchón cspeZ 
cialmente el .sector intermedio entre Villa Me- 
gre y Los Quefies; y los caminos dc Teño a La 
fontana, a Quinta, a Comalle y a Ohépica, pa
sando por la cuesta de El Peral. P P

El camino de Curicó a la costa y el Ferroca 
rnl a Llcanten tienen una Importancia yltal 
porque además de ser las vías obligadas de co 
munlcacion entre la capital de la provincia y 
el departamento de Malaquita, con las importan- 
tes comunas de Hualañé. Licantén v Vlchuquén 
son también la salida obligada de ia g,an pro.' 
ducclon agiicola del departamento de Cúrenlo 
a través del Puente de Los Escalones sobre « 
Mataquito, en actual construcción.

Esas vias terrestres y ferroviarias son. además 
la única comunicación con las salinas de Bolle ' 
ruca y con los famosos balnearios de Iloca v 
Ulco cuyos parajes y lagos admirables son obZ 
Jeto de un turismo y de una afluencia cada dia 
mas intensas.

Igual Importancia rerlste el camino al Plan 
chon, que promete ser la vía internacional más 
corta y más comoda hacia la República Araen 
tina, y que permitirá un Intercambio com¿T¿ 
en esa zona, ae grandes proporciones para ambos 

[ países; y due acaso será en un futuro promism 
la salida mas corta y expedita de' los producto.

. argentaos hacia la costa del Pacifico 
। Gobiernos previsores y progresistas se resuelvan a 1 oonstnnr e! Puerto de Llico. que ¿ Tdo 

plciado por estadistas eminentes y por técm,. 
de reconocida competencia.

El Lago de Vlchuquén, con sus grandes 
clones para el turismo, la navegación y u 2?' 
ca; y sobre todo, para una base de hldroa«? 
nes, en el centro mismo del país, es el sitio t, 
para emprender grandes obras navales y de 
clón y empresas pesqueras y comerciales s. , ' 
calculable posibilidades. «■

Halaga el sentimiento patriótico el pensar 
quiera lo que significarla para el progreso í 
país el día en que las provincias argentinas 
ñas a Curlcó. pudieran a través del PlanrS' 
vaciar- sus innúmeras riquezas al mar 
por el puerto de Llico, mediante el boso con«?' 
nleante de un gran camino de hierro o de «' 
mentó.

Se habría realizado así el sueño dorado d 
Presidente Balmaceda, y el anhelo de toda 2 
vida del ingeniero y visionario don Ramón Ni? 
to, y las aspiraciones casi centenarias de iOs *2' 
nlco» navales de Chile, de habilitar un 
puerto en el centro del territorio, en un pun¿ 
equidistante de Talcahuano y Valparaíso, y COn 
una gran zona de atracción internacional. a

Señalo también, como de gran importancia u 
construcción de les hospitales para Curlcó. % 
no Hualañé y Licantén, que están consultado» 
en’ el plan de edificación hospitalaria. Los 
tuales edificios son antiguos y ruinosos, y haceñ 
imposible una atención médica y una hospltaii. 
zación adecuadas.

En Licantén, simplemente no hav hospital, nB 
obstante ser capital del departamento de Mata 
quito. Urge, pues, construir a la brevedad po/ 
ble esos hospitales, especialmente el de Llca¿ 
ten.

El hospital de Vlchuquén, también necesita si. 
quiera una mediana reparación.

Desde hace tiempo, las comunas de Teño. Rau 
co, Hualañé y Licantén vienen reclamando con 
renovada insistencia la construcción de grupog 
escolares, para cuyo efecto ya se han expropiado 
los terrenos' adecuados en alguna de esas po. 
ablaciones. Es de toda justicia y conveniencia ac. 
ceder a esas peticiones, solucionando así el grav¡ 
problema de la escasez de locales que en la pro. 
vínola de Curicó, más que en otra parte, revis. 
te caracteres alarmantes.

Tengo conocimiento de que el señor Inspector 
Escolar de la provincia ha elevado al Ministerio 
correspondiente reiteradas solicitudes sobre esta 
Importante materia. Por mi parte, confio en qUe 
el señor Ministro de Educación habrá de dar jus. 
ta y oportuna satisfacción a este anhelo de las 
comunas mencionadas.

Es asimismo indispensable dotar cuanto antesa 
Licantén del servicio de agua potable. Se trata de 
una capital de departamento de reciente crea
ción. y que dia por día va adquiriendo mayor 
importancia: y es un inconveniente grave para 
la higiene y salubridad, que carezca de un ser. 
vicio tan útil y necesario.

Otra obra que esta ciudad reclama con toda 
justicia es la construcción de casas baratas para 
los elementos asalariados, empleados y obreros.

La Caja de la Habitación tendrá aquí un gran 
programa que realizar, pues se trata de una clu. 
dad” en formación, cuya densidad de población 
irá en progresivo aumento. Conozco las buenas 
disposiciones de ánimo a este respecto del jefe 
de este servicio, señor Alcaíno, a quien Mataqul- 
to debe más de una importante iniciativa; y es- 
pero que en este caso no habrá de dejar de
fraudadas tan justas 'esperanzas.

Señor Presidente: Curicó es una provincia la. 
boriosa y progresista que contribuye con un gran 
aporte a la economía nacional, en su creciente y 
eficaz esfuerzo aplicado a las nobles faenas de la 
tierra, de la industria y del comercio.

Por razones que no es del caso señalar ahora, 
y no obstante la preocupación tesonera de sus 
habitantes, de sus autoridades y de sus parla
mentarios, Curicó ha quedado postergada en ma- 
terla de obras públicas y de progreso regional 
Es justo, pues, que los poderes públicos le devuel. 
van, siquiera resolviendo algunc-s de sus proble. 
mas vitales, su valiosa cooperación a la riqueza 
pública y privada del país.

Dejo esbozadas las necesidades públicas máa 
importantes de la provincia que represento, y pl- 
do al señor Presidente se sirva oficiar a mi nom- 
bre a los señores Ministros del Interior, de Vías 
y Obras Públicas, de Salubridad y de Defensa, 
dándoles a conocer mis observaciones, a fin de 
que se sirvan acogerlas en la forma en que las 
dejo expuestas.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).—Se diri
girá el oficio que solicita Su Señoría.

44 .—EXPORTACION DE QUILLAY. - PETI
CION DE OFICIO.

El señor CABRERA.—Paso, señor Presidente, i 
tratar de otra materia que no carece de impor
tancia .

Hace algún tiempo, se dictó un decreto prohi
biendo la corta de quillay y su exportación. Na
da habría que objetar a esta medida, pues ella 
se ha realizado dentro de facultades que la ley 
da al Gobierno y tiende a preservar de un pre
maturo agotamiento a un producto que consti
tuye una verdadera riqueza nacional.

Pero es el caso que la prohibición de exporta
ción se está aplicando también al producto que 
con anterioridad a la fecha de la prohibición ya 
estaba enfardado y contratado con el extranjero. 

En esta forma, la aplicación de esta medida, 
fuera de ser Ineficaz, en el caso de que se trata, 
para el laudable objetivo que Se persigue, está 
produciendo series perjuicios económicos a 1°$ 
productores y las empresas o firmas que se de
dican a ese comercio.

Y especialmente sq está produciendo un gra
ve daño a la buena reputación de nuestro comer
cio exterior, con el incumplimiento por parte del 
comercio chileno, de contratos legalmente cele
brados y sobre productos obtenidos con anterio
ridad a la prohibición dictada; y con la agravan
te de que aparece el Gobierno amparando e£fi 
incumplimiento.

Por mi parte, señor Presidente, estimo que « 
de elemental conveniencia aclarar el alcance a 
la expresada prohibición, estableciendo Quc 
no afecta a los productos extraídos 0 contra o- 
dos con anterioridad a la fecha de la medida e 
cuestión.
_ Sírvase Su Señoría oficiar a mi nombre al se
ñor Ministro respectivo, incluyéndole mis obs •' 
raciones. .

El señor ATIENZA (Vicepresidente). —Se du- 
glrá el oficio en la forma solicitada Por 
noria.

El señor REYES.—Que se dirija el oficio ® 
nombre del Comité Conservador, señor Presiden
te.

El señor ATIENZA (Vicepresidente). —Se d«' 
girá el oficio en nombre del Comité Conserva ’

El señor CABRERA.—■Señor Presidente, ae 
referirme... ,

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— pe”U¿ 
lame, Honorable Diputado. Como va a t» 
hora de término de la sesión, solicito el as®“' 
miento de la Sala para insertar en la 'e'ie. 
oficial que se publica en la prensa, y en el B 
tm de Sesiones, el resto del discurso del h 
rabie señor Cabrera.

Acordado.
—El resto del discurso del Honorable 

brera que se acordó insertar, es del 
guíente:
“ACTUACION DEL GENERAL DON 
LABBE VIDAL DURANTE SU DESEM 
COMO DIRECTOR DEL HOSPITAL I-*—

señor Ca- 
tenor s1'

VICTO»
-'05H»’** -- _ 

mili«»
El señer CABRERA. — Deseo referirme. J““1, 

mente, a una información dexla no hace 
Por la Revista ’‘ErcUla", en la cual se a,,7y¡. 
que al retirarse el general señor Víctor Lab 
dal de sus funciones de director del Hospi11 
litar, nabria dejado a este establecimiento e 
tal desorganización. , .^jir

Este cargo, a mi juicio, es absolutaniení6 1 
dadc-

La circunstancia de vivir muy cerca del 
pital Militar me ha permitido ver como

se%25c3%25b1o.es
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SE DARA A CONCEPCION LA SEDE DEL 
CAMPEONATO NACIONAL DE BASKETBALL

En la final de Forets Hills
Parker retuvo ayer su título

Después de ganar a Famae,
Ferroviario cree vencer

HN APORTE VALIOSO °P 4 HA SOLICITA DO Y> ADEMAS, TAL DETERMINACION SIGNIFICA
UN APORTE VALIOSO PARA AUMENTAR EL INTE RES EN LAS PROVINCIAS Y MEJORAR LA CALI

DAD TECNICA DEL JUEGO

POR Í4¡12, 61 y 6¡2 SE IMPUSO A BILL TALBERT. 
—FRACASO DE GUNTHER HAEGG

esta noche al Green Cross

Según se nos informó anoche en la FpdnrariAn 
de Basketball de Chile, que preside el señor Alonso 
ürrutia, hasta el momento la única Asociación nIW° 
solicitado oficialmente la sede del próximo campeonato 
nacional, es la de Concepción, añadiéndosenos que era 
cas. seguro que se le d.era un curso favorable a esta pe- ticlon. 1

En ocasiones pasadas nos hemos referido en detalle 
a la importancia que encierra el hecho de que una 
competencia de tal envergadura se realice en provincias^ 
con as provechosas consecuencias que son fáciles de imaginar. El deporte del cesto -tal es la verdad í» 
se ha ubicado en nuestro país en el sitial de populari
dad que fuera de desear, sea por la falta de locales tón- 
tncos adecuados para desarrollar sus torneos más importantes, o porque han ganado en prefería otr™?«- 
gos de mayor antigüedad y aceptación, como por eiem- P1Q. el fútbol V el box. Nada más raz'onabie ’entone”

que iniciar una campaña de difusión, y en este aspec
to las provincias tendrán indudablemente una partici
pación primordial. De allí es de donde deben partir 
movimientos tendientes a despertar un entusiasmo que 
no tiene por qué mantenerse estagnado. Campeonatos 
regionales entre asociaciones o clubes y luego visitas 
de equipos de la zona central —que no siempre han 
demostrado ser los más poderosos—, todo ello contri- ■ 
huirá, seguramente, a formar un nuevo clima de atrac
ción y de interés, con beneficios incalculables para el 
progreso técnico del basketball chileno.

Esta resolución que tomará la Federación, en cuanto 
a designar a Concepción como sede de las finales del 
campeonato nacional, nos parece un paso muy impor
tante para las insinuaciones a aue nos hemos referido, 
a la vez que revela el buen criterio y las mejores inten
ciones do que están poseídos las personas que integran 
actualmente el organismo máximo del basketball.

Clásico del fútbol chileno se 
jugaráen lasFiestasPatrias
PARA EL MARTES 18 SE FIJO ANOCHE ESTE EN
CUENTRO OFICIAL ENTRE COLO COLO Y MAGA- 
LLANES, RIVALES TRADICIONALES. _  PROGRA
MACION PARA EL SABADO Y DOMINGO, POR EL 
CAMPEONATO PROFESIONAL.— EXPOSICION DEL 
SANTIAGO NATIONAL EN LO REFERENTE A SU 
MATCH CON LA UNIVERSIDAD CATOLICA. — SE
SION PRIVADA PARA AUTORIZAR REFUERZOS EN 

EL EQUIPO DE COLO COLO
Anoche celebró su sesión ordi

naria el directorio y consejo de 
la Asociación Central de Fútbol 
de Santiago, acto que fué presi
dido por el vicepresidente titu
lar, señor Pedro Foncea, y al cual 
concurrieron los directores, se
ñores Carlos Fortín, Ricardo 
Roach y Aquilea Frías y los de
legados, señores Francisco Can- 
delori, del Audax Italiano; Os
car de la Cruz, del Bádminton; 
Róbison Alvarez, del Colo Colo; 
Gregorio Bustamante, del Ever- 
ton; Luis Coycolea, del Green 
Cross; Luis Mesa, del Magalla
nes; Mario Clarck, del Santiago; 
Francisco Alonso, del Santiago 
National; Valeriano de la Bárce- 
na, del Wanderers; Fructuoso 
Esteban, de la Unión Española; 
Francisco Matetich, de la U. Ca
tólica y Hugo Guerra, de la U. 
de Chile.

bre este último punto hubo dis
paridad de opinión entre algu
nos miembros del directorio y 
del Consejo, estimando estos úl
timos que cualquiera sanción 
que se acordase involucraría una 
modificación reglamentaria, y 
aquéllos estimaron que en caso 
que !as penas no se fijaran ex
plícitamente, toda medida para 
resguardar el buen desarrollo 
del espectáculo, no tendría efi
cacia alguna.

Sin embargo, existiendo am
biente para considerar el proyec 
to en cuestión, en forma más 
amplia y a objeto de que los de
legados presentaran posterior
mente las sugestiones que creye
ran necesarias, se determinó tra 
tar de nuevo este asunto en una 
reunión especial que celebrará 
esta entidad el viernes próximo 
a las 19.30 horas.

PROGRAMA DE LA PROXIMA 
FECHA OBSERVACIONES DEL S. 

NATIONAL
Quedó dispuesto a noche que 

el segundo partido dei campeo
nato que protagonizarán los con
juntos de honor de las Universi
dades, consultado en el calen
dare para el domingo próximo, 
se realice en una fecha que no 
perjudique a los clubes que ha
rán temporadas internacionales 
— Audax y Santiago —, como 
tampoco dificulte la regular rea
lización del torneo.

A petición del Magallanes, hu
bo acuerdo para permitir que el 
match de los albicelestes y Colo 
Colo se cúmpla el 18 de este 
mes. renovándose así en parte 
la categoría de “clásico" que tu
vo este partido en anteriores 
temporadas.

El fixture definitivo a cumplir 
se el sábado y domingo venide
ros, quedó asi:

SABADO 8

En forma detallada, el repre
sentante del Santiago National, 
se refirió en seguida, al proble
ma que se está creando a los 
clubes de la Central: el sinnú
mero de lesiones que experimen
tan sus jugadores, principalmen
te cuando actúan frente a la U. 
Católica. Manifestó que por ra
ra coincidencia se han registra
do lamentables accidentes, en los 
partidos en los cuales intervie
nen los estudiantes, quienes — 
dijo, — vienen desplegando un 
juego demasiado vehemente, que 
llega a hacerse brusco. Citó co
mo ejemplo, el caso del jugador 
Beltramí, que el sábado recién 
pasado sufrió un golpe a la ca
beza, de resultas de la tropellada 
muy pesada de dos delanteros de

la U. Católica. Asimismo, seña
ló el golpe recibido por Reuben, 
apenas se inició el match y que 
lo imposibilitó para intervenir 
en el resto del tiempo. Agregó 
también que su directiva, en reu 
nión extraordinaria celebrada 
hoy, había encargado hacer pre
sente a la Central que tales he
chos empequeñecían la labor que 
hacía esta entidad en bien del 
deporte y que, en consecuencia, 
el S. National agradecería desde 
ya cualquier temperamento que 
se adoptara para la no repeti
ción de los mismos. Finalmente, 
recalcó la conducta agresiva de 
Livingstone y Mancilla, quienes 
tuvieron expresiones inconve
nientes para los dirigentes de la 
Central en ei partido del sábado 
y que obligaron al señor Fortín, 
director de tumo del espectáculo 
a dejar su puesto en manos del 
señor Ricardo Roach.

Las palabras del representan
te del Santiago National fueron 
contestadas por el delegado de 
la u. Católica, señalando este 
último que el directorio de su 
instituto, ya había adoptado las 
medidas necesarias para que sus 
defensores tomaran actitudes di
ferentes a las observadas, y que 
momento antes había expuesto a 
la directiva de la Central algu
nos pormenores de los que no po 
día dar cuenta en la sesión, to
dos registrados en el match a 
que se había referido el señor 
Alonso.

SESION PRIVADA
Luego ei directorio y consejo 

de la Central se reunió priva
damente, con el objeto de consi
derar una petición que formula
ría el director del Colo Colo, se
ñor Alfredo Duhalde, en el sen
tido de permitir a este institu
to la inscripción de refuerzos del 
primer equipo.

Al respecto, según informacio
nes proporcionadas por dirigen
tes de la Central, existiría el 
propósito de consentir tales ano
taciones, pero haciendo extensi-

ya esta .'acuidad a aquellos tas- 
titutos que ocupen actualmente 
los lugares inferiores de la competencia.

FOREST HILLS. 3.— (U. 
P.)— Frankie Parker, retuvo 
su titulo de Campeón Nacional 
de Tenis al derrotar esta tarde 
en las finales del Torneo de 
Forest Hills a Bill Talbert, por 
la cuenta de 14|12, 6|1 y 6 2.

Se estimaba que Talbert te
nía pocas posibilidades de éxi
to, dado que ayer sufrió una 
lesión en la rodilla izquierda, 
durante su encuentro con el 
ecuatoriano Segura Cano, lo 
que le restaba posibilidades. 
Parker, por otra parte, está 
recientemente llegado de Guam 
e hizo el viaje para defender 
su título.

Durante el encuentro, el ven 
cedor hizo un juego sencillo en 
el primer set, dirigiendo sus ti 
ros directamente contra su 
oponente, en lugar de jugar 
cruzado, lo que constituye su 
especialidad. Ha sido este set 
e) segundo más largo en la his
toria de los torneos nacionales 
de Forest Hills; el otro fué el 
jugado en 1930 cuando John 
Doeg venció a Frank Shields 
16|14. En los dos finales el sar 
gento Parker dispuso fácilmen 
te de su contendor.

Louis Brought y Margaret 
psborne, conquistaron el tí'ej- 
lo de dobles para damas por 
tercera vez consecutiva, al ven 
cer a Paulina Betz y Doris 
Hart por 6|4, 6|4.

FRACASO GUNTHER 
HAEGG

ESTOCOLMO 3 — (U . p.)

En una carrera de 2.000 metros 
dej torneo atlético efectuado 
anoche en Malmoe. Gunther 
Haegg no logró batir su propio 
récord mundial, excediéndose 
en 3 segundos y 6 décimos, de 
bido a que imprimió demasia
da velocidad al tren de carre
ra en las dos primeros etapas: 
400 metros en 44 segundos y 
800 metros en 1’58". Haegg ga 
nó holgadamente en 5'15" 4|10.

Anderson en una carrera de 
1.500 metros íu? nuevamente 
derrotada por el joven compa
ñero del Club de Haegg, Len- 
nart Strand, que puso un tiem 
po de 3’49" 4|10. Anderson em
pleo 3’50".

El finlandés Viljo Jeino, cam 
peón mundial en distancias 
largas, estuvo a punto de igua 
lar el tiempo de media hora 
Justa para los 10.000 metros 
establecido como récord mun
dial este año en el estadio 
olímpico de Helsinki. Empleo 
anoche. 30’2‘’.

CITACIONES

DEPORTIVO CALIFORNIA. 
— Reunión general, mañana, a 
las 21 horas, en el local de cos
tumbre.

DEPORTIVO CHELSEA — 
Sesión de directorio, mañana, a 
las 21 horas, en el local de costumbre.

CAMPEONATO LOCAL DE BASKETBALL
Para esta noche en la cancha 

de¡ Famae se anuncia la quin
ta reunión correspondiente al 
campeonato oficial de basket- 
ball de división de honor que 
organiza la Asociación Santiago

El programa se iniciará a las 
21 horas con el encuentro a car
go del Ferroviario y Green Cross. 
Luego del convincente triunfo 
que obtuvo Ferroviario hace una 
semana frente a Famae, se le 
asignan muchas posibilidades en 
este nuevo compromiso, no obs
tante que el Green Cross cuenta 
en sus filas con jugadores de ex
periencia y de reconocida ca
pacidad.

Arbitrarán los señores Comas 
y Primará. Los rivales alinearán 
así:

FERROVIARIOS: González, 
Gálvez, Ubilla, Maldonado y 
Pino.

GREEN CROSS: Tljmes, Ver
dugo, Gallegos, Tljmes y Cerda.

En el encuentro de fondo, fi
jado para las 22 horas, alterna
rán Y. M. C. A., con Deportivo 
Famae. Se trata de un encuen
tro entre dos de los más califi
cados quintetos de la capital y 
que, de responder a sus méritos, 
consegurldad ofrecerán una exhJ 
blción bastante lucida.

Ante la dirección de los ré- 
ferees señores Sánz y Villafae- 
na, los adversarlos formarán de 
esta manera:

FAMAE: Esplnoza, Arredondo, 
Araya, Letelier y Zamora.

Y. M. C A.: Kapsteln, Cor

nejo, Krüger, Lizarzaburú y Dru 
llinsky.

EN SERIES INFERIORES
Por su torneo de divisiones in

feriores. la Asociación ha pros a 
mado para la semana, los si
guientes lances:

MIEROLES 5
GIMNASIO CATOLICA: Y. M. 

C. A. con Deportivo olea, 20.45, 
21.45, 22.45 horas. Turno dele
gado Tracción Eléctrica.

VIERNES 7
Cancha Cabrera Gana: Estre

lla Polar con Cabrera Gana, 
20.30, 21.30, 22.30 horas. Tur
no delegado Alianza.

GIMNASIO TRACCION: Ta
bú con Atenas; 20.45, 21.45 ho
ras. Turno delegado Palestina.

GIMNASIO CATOLICA: Co
lombia con Unión Española; 
20.45, 21.45 horas. Tumo dele
gado Artesanos.

DOMINGO 9
GIMNASIO CATOLICA: Ar

tesanos con Colo Colo; 9.15 
10.15, 11.15 horas. Tumo dele
gado Colombia;

GIMNASIO TRACCION: De
portivo Iberia con Tracción: 
9.15, 10.15, 11.15 horas Tumo, 
delegado Tabú.

HOY HÄBRA FUTBOL 
ENTRE AUTOBUSEROS

Estadio Santa Laura.— A las 
14.15 horas: Colo Colo con Ever 
ton; a las 16.15 horas, Santiago 
con Badminton. Tumo, señor 
Ricardo Roach.

DOMINGO 9

RESULTADOS DE 
PARTIDOS DE FUTBOL

Estadio Nacional.—A las 14.15 
horas: Unión Española con Ma
gallanes; a las 16.15 horas* 
Green Cross con S. National. 
Tumo, señor Podro Foncea.

Estadio Playa Ancha, Valpa
raíso.— A las 16 horas: Wan
derers con Audax Italiano. Tur
no. señor Carlos Fortín.

El representante dej Colo Co
lo solicitó la postergación de) 
match con Everton, pero esta pe 
.tición no fué resuelta en esta 
oportunidad, por cuanto el dele- 

ígado del Everton, no estaba en 
Is tuación de tratar este asunto, 
'sin nrevlo conocimiento de la di
rectiva del instituto viñamarlno.

CONTROL DE LOS ESPEC
TACULOS

' El directorio colocó en la ta- 
। bla de la sesión de anoche el pro 
¡yecto sobre creación del Departa 
mentó de Control de los espec
táculos. que organiza este diri
gente, el cual tomaría a su. car
go todos los aspectos relaciona
dos con el cumplimiento de los 
horarios de los encuentros, ubi
cación de los entrenadores, ma
sajistas, kinesiólogos, fotógrafos, 
minutos de descanso, uniformes 
de los players y, en general, de 
los detalles que sean necesarios 
llenar para el mejor desarrollo 
de las reuniones. El proyecto 
contenía también disposiciones 
referentes a las sanciones que se 
aolicarían a los clubes que deja
rán de observar las determina-

DEPORTIVO JUVENTUD CHI
LENA.— Se Impuso sobre el Unión 
Pana'derll por 2 a 1 con su pri
mer equipo, por 2 a 1 con el se
gundo y por 1 a 0 con el terce
ro.DEPORTIVO GOLDEN STAR.— 
Por 3 a 1 derrotó con su cuadro 
de honor al Deportivo Asturias, 
perdiendo con «1 segundo y ter
cero.DEPORTIVO “30 DE JULIO 
Derrotó al Deportivo Población 
Eugenio Marte con su primer y 
tercer cuadro, por 1 a 0 y 3 a 
0, respectivamente, perdiendo con 
el segundo.DEPORTIVO “LOS AGRARIOS". 
— Ganó al Unión Ministerial por 
4 a 1 con su team de honor.

DEPORTIVO LOS BOHEMIOS — 
Su team de honor se adjudicó un 
título de campeón, al vencer en 
un encuentro final al Unión Chile 
Argentina por 2 a 1. ___

DEPORTIVO JUVENTUD DE 
MATTA.— Por el score mínimo 
ganó con su primer equipo al 
Deportivo Pálais Royal.

DEPORTIVO CHELSEA. — En 
encuentros oficiales venció al Al- 
blón por 1 a 0 con su primer 
cuadro y por 2 a 1 con el ter
cero, perdiendo con el segundo 
4 a 2.DEPORTIVO DIEZ DE JULIO.— 
Por 2 a 1 ganó con su primer 
cuadro al Deportivo Diagonal.

DEPORTIVO LABORATORIO 
GEKA.— Con su cuadro de honor 
ganó por 3 a 0 al Deportivo Me
jora!, adjudicándose el trofeo do
nado por el señor WUlia11?5 Ji
ménez.

DEPORTIVO LA VALDIVIA. — 
Frente al Deportivo Los Rlende- 
ros venció con su primer equi
po por 3 a 2, con el segundo por

Esta tarde, en la cancha de) 
Canódromo, proseguirá la compe 
tencia de fútbol que organiza la 
Asociación Deportiva del Sindi
cato de Autobuses, en conformi
dad al siguiente programa:

14.15 horas: San Pablo con 
Matadero; árbitro, señor Luis 
Carmona.

15.30 horas: San Bernardo con 
San Eugenio; árbitro, señor Luis 
Carrasco.

16.45 horas: Alameda con Pila 
Cementerio; árbitro, señor Clo
domiro Vera.

ran de ooservar tas aeienuwa- -•, I ‘ ,clones de este Departamento. So h a 1 y con el tercero por 2 a 1

jorado ese establecimiento en los últimos años, 
sobre todo en la época en que fué su director el 
general don Víctor Labbé Vidal, actualmente en 
retiro. Y creo que es un deber de justicia desvir
tuar un cargo que alcanzaría a la administración 
de ese jefe, cuya actuación dentro de la institu
ción y fuera de ella ha sido siempre digna de 
aprobación y de aplauso.

Los Honorables Diputados que visitaron el Hos
pital Militar con motivo de la discusión de la ley 
que autoriza la construcción de un nuevo edificio, 
estarán de acuerde conmigo en que la adminis
tración de ese establecimiento podría servir de 
modelo, por su aseo, por su control y buen servi
cio, como que numerosos directores de hospita
les llegaron hasta este establecimiento a buscar 
nuevas orientaciones administrativas, que han 
puesto en práctica después en sus propios hospi
tales.

Pero nada más revelador del buen pie en que 
estaba e¡ Hospital Militar durante la administra
ción del señor Labbé, que las cifras siguientes:

Después de haberse recibido con un fuerte dé
ficit, entregó la administración con un saldo a 
favor de 936,778 pesos 52 centavos, -y habiendo ad
quirido más de tres millones de pesos en instala
ciones nuevas.

Cuando se recibió, se atendían tres mil enfer
mos mensuales, y al término de su administra-

^¿HASTA CUANDO?

HACE ya bastante tiempo la Di
rección de Informaciones y 
Cultura prohibió aue las emlsn 

ras hicieran propaganda por medio 
de discos grabados, medida sue el 
publico acogió con general aplauso.

Aparte de aue esos discos no cum
plían los fines de propaganda aue de 
ellos se esperaba, poraue eran escu
chados con molestia y desagrado, ya 
por su deficiente grabación o por es 
tar rayados, su uso por nuestras emi
soras provocaba un Injusto desplaza, 
miento de nuestros locutores, entre 
aulenes hay, felizmente, elementos de 
gran valor y aue no ceden en méri
tos ni a sus más calificados congéne
res del extranjero V la plausible pro
hibición de la "D. I. C.1’ fué acatada.

Meses más tarde, diversos broad
castings Iniciaron trámites y diligen
cias tendientes a obtener de aaué) 
organismo la autorización ritcesarla 
para volver a utilizar la propaganda 
grabada la aue fué concedida, pero, as| 
lo entendieron todos' con un impor
tante condición: aue en la grabación 
de’ tales discos Intervinieran, exelusi 
vamente, locutores chilenos, y cuidan
do aue ella se hiciera en las mejores 
condiciones técnicas.

Fué ésta una solución aceptable. Pe
ro lo aue no puede aceptarse es aro 
se haga caso omiso, como está ocu
rriendo de la condición aue hemos 
mencionado; como ejemplo podems se
ñalar los discos en aue se hace pro
paganda a un específico y aue grabó 
un locutor cuban«.

Fuera de aue en esta forma no se 
aue 
aue

MARION INCLAN DEBUTARA EN LOS 
PROGRAMAS DE LA RADIO MINERIA

Otro numero de prestigio cominear 
tal debutará por los micrófonos da 
Rsdlo Sociedad Nocional de Minería. 
Nos referimos B la hermosa cantante 
euoana Marión Inelan. quien ñor

I

respetan normas dictadas para 
sean cumplidas, cabe destacar 
son muchos los giros de lenguaje 
uso corriente en aquel país hermano 
y aue entre • nosotros resultan exóti
cos o. simplemente, desentonan a lo 
acostumbrado.

Por los mismos motivos que lleva, 
ron a dictar la prohibición a que nos 
referimos ai principio, esperamos que 
la "D. I. C.” tome nuevamente car
tas en este asunto Su respeta
bilidad y la legitima defensa de nues
tros buenos locutores así lo Piden.

JORGE ESCOBAR G

ALFONSO ORTIZ TIRADO 
EN RADIO AGRICULTURA 

Contratado en forma exclusiva, 
el conocido tenor mexicano Al
fonso Ortiz Tirado actuará doi 
la onda de C B 57, en el mes de 
octubre, después de cumplir los 
contrates que tiene pendientes 
en Buenos Aires.

La fama conquistada por el 
celebrado cantante azteca, es de 
todos conocida v sus actuaciones 
en Chile, constituirán un nuevo 
tv unió de Radlo Aerlcnlturn;

PEQUEÑO CONCIERTO EN C. B. 114

El trío formado por el maes
tro Federico Longás. al piano, el 
maestro Víctor Tevah, en el vio. 
lín, y Hans Loewe, en celo, es 
uno de los números radiales me
lar calificados de nuestro amblen 
te artístico.

Iniciado en los primeros días 
del mes de agosto, lleva ejecuta
dos va tríos de Beethaven, de 
Mendelssohn. Mozart, Schubert, 
y Havdn. que ha sido el último 
del domingo pasado, siendo muv 
felicitado por todos los oyentes,

1 obteniendo, además, el estímulo 
de las cordiales felicitaciones del 
maestro Busch y otras personalidades musicales del extranjero 
v del país.Ejecución perfecta v cuidada 
selección de buena música son 
las características aue dlstin- 

uen a este Importante número 
radial de C. B. 114. Este trio 
actúa todos los domingos, de 
21.30 a 22 horas, y para el do
mingo próximo está programado 
el trio N. o 2 de Brahms.

much<j tiempo estuvo actuando en for. 
roa exclusiva en la Columbla Broad- 
castlng System.

No Cabe duda aue la Dirección de 
C. B. 106 se ha empeñado’en propoi- 
clonernos otro artista de verdadera 
calidad, agregándose a la lista de lea 
anteriores, tenemos aue esa emisora 
tiene ya en lo aue va del año una cam
paña aue la enaltece brillantemente.

Sa nos ha manifestado aue con
juntamente con la estrella cubana Inl. 
ciará su actuación y especialmente en 
el acompañamiento musical, la nueva 
orquesta aue esta emisora ha organi
zado con dirección del Joven planis
ta y compositor Vicente Blanchl.

OTRO EXITO SE ANOTO
LA ONDA DE C. B. 106

Radio Soc. Nac. de Minería 
se ha anotado otro éxito, además 
de los va conseguidos última
mente, con la Inclusión en sus 
programa del notable dúo bra
sileño, Los Indios Tabaj aras. mag 
níficos exponentes del canclone. 
ro brasileño, y maestros en los 
instrumentos que indlferentemen 
te pulsan nara su acomnañamlen 
to o como solistas: guitarra te- 
nor v guitarra de seis cuerdas.

Sin lugar a dudas, es en el 
momento el número radial-cum. 
bre entre los importados por 
nuestras brcadcastlng. y el éxi
to aue se hizo presente desde el 
debut de este notable conjunto 
seguirá acompañándolo hasta el 
final de sus actuaciones en Chi

Los Indios Taba jares se nre- 
sentan por R-3NM. jueves • • . 
desde e 
Emisora.

_ los martes. 
V sábados, a las 22.30 el Auditorium de esta

TEATROS Y CINES

UNA BUENA AUDICION
EN LA RADIO YUNGAY
Todos los domingos, a las 22.3U 

horas, cor los micrófonos de C. 
B. 101 Radio Yungay. oe presen 
tará un programa a base de gra
baciones exclusivas de nuestra 
compatriota Rosita Serrano que tantos éxitos obtuviera en sus 
actuaciones por los grandes escenarios .

En su primera audición de gia baclones exclusivas se dará a co 
nocer obras de gran calidad, co
mo la Paloma. Estrelllta v Rum ba Tamba.

EL CIRCO “LAS AGUILAS HUMANAS’ 
DEBUTARA EL SABADO

CON NUEVA ORGANIZACION EMPEZO 
A FUNCIONAR R.

sé ha fijado el sábado 8 del 
presente como fecha oficial de inau
guración de la cuarta tempora
da del Nuevo Circo Las Aguilas Hu
manas, que la Empresa Chilena Cón
dor del Teatro Caupolicán ha con
juntado empeñosamente, seleccionan
do las mejores atracciones interna
cionales disponibles en Rio de Ja
neiro, Montevideo y Uruguay.

La premíete debut de gala será en 
la noche del sábado 8, y por la pis
ta luminosa del Teatro CaupollcOn 
desfilarán las "Caras Nuevas 1945" 
tales como la ecuyere francesa Ml- 
rella Bajin y sus tres •amazonas con 
su conjunto, de caballos angloárabes; 
Les Ere, gimnastas brasileños; Ruth 
Veiga, acrobrata brasileña; Marco, 

' él áladiadbr romano; Lisette y Fillp

Cairel!, excéntricos musicales france
ses; Los Richard, trío olímpico checo 
de notables pulsarlos; Juan y Luis 
Stevanovich, trapecistas yugoeslavos 
aéreos; Rebeza Atayde, antipodlsta al 
estilo chino; Mr. John y Teddy, ci
clistas cómicos excéntricos; el con
junto de Icaristas de Mercedes Re
yes y sus hermanas; María Nelson, 
preciosa niña-contorsionista de.,47 
años de edad; Piripipí, el excéntrico 
chileno, con sus dos gracias, Giocon
da y Amanda, ejecutantes de acor
deón-plano; Apolo, equilibrista uru
guayo de cabeza con los pies .al 
aire, en su "escalera mágica", y el 
Trío Argentino de las Hermanas 
Ocampo, estrellas dentales aéreas, y 
otras atracciones de categoría dr-

LA AMERICANA
Después de alguno® días de exo»c- 

tatlvas salló al aire "Radio La Áiret 
’•liana" - entrabando - sus '■yantes un

¿SABIAN UDS. QUE...
—Alicia López actúa por lós 

crófonos de Radlo Del Pacifico.
—Liliana de li Torre consigue nue

ves éxitos en las ondas de C. B 10b,
—Tereslta y Gonzalito han vuelto a 

los micrófonos y que ahora se les 
escucha por C B. 138.

—Antonio Yurl Izquierdo es el hom. 
bre múltiple de Radlo La Americana.

—Lenka Franullc piensa desarrollar 
una gran labor en C. B. 93.

—La audición "Gazeta del Aire" se 
trasladará de casa.

—Cora Santa Cruz y Vicente Blan
chl actúan en una audición que lle
va el título de "Corazón a Corazón".

—E’.sa O'Connor no podrá visita» 
nuestro país por tener varios com
promisos pendientes en Buenos Aires.

—La Dirección de Informaciones y 
Cultura no debía permitir que los avi
sos grabados con propaganda llevaran, 
otra voz que no sea la de un locutor 
chileno.

mi-

UNA NUEVA EMISORA
HAY EN LA CAPITAL

programa agradable, movido y an'- 
modo.

Su cisneo artístico compuesto po; 
figuras nuevas del cancionero nacio
nal e Internacional en su mayoría, 
es un claro exponente del avance 
promisorio de nuestra Radiotelefonía.

Otras figuras de vasta populari
dad aparecieron en el aire como una 
grata sorpresa, entre laí cuales pode
mos nombrar a Mario Oltra "en el 
programa Tierra Adentro", el que muy 
bien glosado logra el objetivo de dar 
variedad a la programación general, 
la que combinada como está o al 
menos como s$ bos presentó con Ra
dio Teatro merece una sincera fellct- 
taclón de la critica.

Alejandro Angelonl, cultor del can
cionero internacional y compositor 
volvió a revivir sus éxitos de antes

Isabel Cruz,, que ya escucharemos 
anteriormente en la misma emisora, es 
sin lugar a dulas una de las mejo
res voces actuales.

René Jaime Nelson, fué una de las 
sorpress del programa; canta con 
sentimiento, legrando de Inmediato 
captarse la atención del auditor.

Maruja Montes fué otra de las re
velaciones. Cantante sureña de mucho 
prestigio ha sido una de las mejores 
adquisiciones de la dirección de 
"La Americana".

PRONTO SE PRESENTA ALEJANDRO 
FLORES EN EL TEATRO COMEDIA

Se anuncia para mediados dél mes 
en curso la presentación de la gran 
Compañía de Comedias encabezada 
por nuéstro primér actor, el aplaudi
do Alejandro Flores, en el Teatro La 
Comedia, la sala én que cumplió tem

poradas memorables que reeditará 
rx'r>ra. junto a Rafael Frontaura, que

‘•EN LA CANCHA SE VEN
LOS GALLOS”

Adelantados van los ensayos de lu 
revista del aplaudido actor y autor 
nacional Pepe Rojas, intitulada "En 
ía cancha se ven los gallos", obra 
que toca el punto "político' 'con mu
cha originalidad y chispa cómica, 
mostrando a la vez mucho de la vi
da nacional, todo llevado por mano 
maestra del autor de tantos éxitos ha 
obtenido en nuestro medio con obras 
de distinto género.

"En la cancha se ven los gallos" 
ha de gustar por su comicidad y 
desarrollo, como asimismo por la 
presentación que el. director de la 
Compañía, Pepe Haróld, ha de ofre
cer, pues está ensayando la revista 
con mucho entusiasmo y cariño, 
debe llegar en una fecha próxima.

Luego daremos el nombre de 
. primera actriz que formará en este 
conjunto, que será completado • con 
los mejores elementos de la escetja 
nacional. Igualmente, informaremos 
acerca del repertorio compuesto de 
obras extranjeras de gran éxito en 
los principales escenarios y de las 
más seleccionadas piezas de autores 
nacionales. Desde luego, Alejandro 
Flores está estudiando, las obras na
cionales que presentará en esta - nue
va temporada.

FESTIVAL EN EL
T. BAQUEDANO

El 10 del presente se llevará a 
efecto, en el Teatro Baquedano, un 
homenaje de despedida y beneficio 
al chansonier peruano Jael Bejarano, 
de larga y lucida actuación en nues
tra capital.

En este festival tomarán parte nu
merosos artistas nacionales y ex
tranjeros, entre otros, Alejandro Li
ra, Celia, Méndez, Manolo González, 
Ester Soré, Trío Moreno, Pepe Agúi- 
ne y sus guitarras, Armando Bo- 
nansco y su orquesta, Andrés Fal- 
gás, etc.

Un significativo realce ad 
qulrió la inauguración de Ra 
dio "Nuevo Mundo" que con 
la inclusión de conocidos at
ristas. salió al aire el sábado

En la audición Inaugural 
próximo pasado.tuvimos oportunidad de escu
char a don Miguel Vergara 
Imás. quien se refirió en pri
mer término a la futura la. 
bor que desempeñará C. B. 
93 dentro del ambiente radio
telefónico. En breves pala
bras dió a conocer los propo 
sitos culturales que animan 
a la emisora aue dirige.

Debemos destacar el nota
ble empuie con aue ha ini
ciado sus labores esta epaiso 
ra, incorporando a personas 
v conjuntos de reconocido valor artístico.

La dirección artística de 
esta broadcastlng está a car 
go. de la conocida periodista 
v subdirectora de "Ercllla”. 
señorita Lanka Franullc.

LLAMAS.BARROSO, EN
LA ONDA DE CB 114

"Llamas-Barroso" un dúo de excep
cionales condiciones aue acaba Je 
cumplir una temporada de éxitos en 
Radlo Belgrano de Buenos Aires, apa
recerá la próxima semana en CB 114 
Radlo Corporación Chilena de Broad- 
cestíng.

El dúo Llamas-Barroso conquistará a 
los nyentea de Chile como lo hizo ha
ce poco con el público de Argentina

Se considera a este dúo como de 
los mejores intérpretes del caucione, 
ro latinoamericano. Los acompaña el 
compositor y guitarrista Genaro Vei
ga.

En los programas de CB 114 actua
rá este dúo alternando su labor con 
la orquesta de Federico Ojeda y la 
cancionista Magda.

MARGARITA LECUONA 
EN LA COOPERATIVA

I*

METRO
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ción, más de doce mil; a su llegada, la cifra de 
producción era de 75,000 pesos mensuales, y a su 
término, de 450,000 pesos. Además, creó la Ayu
da Colectiva, con más de 11,000 contribuyentes, 
cuya organización permitía pagar el 50 por cien
to de las facturas de los enfermos y el total de 
gastos a los que no tenían recurses.

Por otra parte, ¡cuántas veces no vimos al ge
neral Labbé, durante ese tiempo, en los pasillos 
y en las comisiones de esta Cámara, procurando 
obtener algún beneficio para sus enfermos, hasta 
que se promulgaron las leyes por las cuales se ex
propiaron los terrenos colindantes del Hospital, y 
la que dió una situación permanente al personal 
de enfermeras y empleados del establecimiento, y 
que crea un fondo para construir un edificio mo
derno por valor de cincuenta y des millones de 
pesos!

He querido decir estas palabras en resguardo de 
la verdad y en homenaje a la obra progresista, 
meritoria y laboriosa del general Labbé durante 
el tiempo que desempeñó las delicadas funciones 
de director del Hospital Militar de Providencia”.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Como 
ha llegado la hora, se levanta la sesión.

—Se levantó la sesión a las 19.30 horas.

EL 10 DE SEPTIEMBRE DEBUTARA
ALEJANDRO FLORES EN C. B. 57

LOS LIBRETOS SERAN ESCRITOS POR SANTIAGO 
DEL CAMPO

Para el próximo lunes. CB 57 Radio Sociedad Nacional de 
Agricultura anuncia la presentación ante sus micrófonos del 
actor Alejandro Flores, quien estará secundado por un elenco 
de primeras figuras entre las aue destacan María Teresa Saue- 
11a, Horacio Peterson Chela Bon. Mafalda Tinelli, Ricardo 
Moller. etc. Los libretos estarán a cargo de Santiago del Cam
po auien como se recordará presentó el año próximo pasado 
varias audiciones en las aue se transmitieron obras tales co
mo ‘‘El ciudadano Kane” y “Antes del desayuno”

En esta oportunidad el programa se titulará “Amores ra- 
ros” y en él se hará una “antología del amor”.

ESCRITORES LATINOAMERICANOS

Todo un acontecimiento radial cons 
tltuyó la despedida de Pedro Vargas 
en el salón audltorlum de Radios "La 
Cooperativa Vitalicia", el miércoles 
próximo pasado. En esa oportunidad 
nicho audltorlum estaba totalmente 
ocupado por admiradoras y admire- 
odres del famoso tenor mexicano. La 
animación del programa, el acompa
ñamiento musical y las canciones de 
Pedro Vargas estuvieron a tono para 
brindar un programa de primera mas. 
nltud.

Una nota simpática fué la presen- 
ttclón de Margarita Lecuona, quien 
en dúo con Pedro Vargas, cantó 
"Eclipse", una composición de la que 
ella es autora, cuyo éxito fué tal que 
el público asistente al audltorlum los 
obligó c. repetirla.

No cabe duda que en estos pro
gramas de Pedro Vargas, Radlo "La 
Cooperativa Vitalicia se anota un 
nuevo galardón a su carrera de éxi
tos, ya quo logró hacer cantar en dúo 
a Pedro Vargas con Ortiz Tirado y 
luego con Margarita Lecuona. Son 
programas quo prestigian nuestra ra
diotelefonía.

- Metro -

L Mayer -

_______ ERTA Delirili« Mn rr tSTA PELICULA NO SE PRESENTARA J 
EH NINGUN TEATRO DE SANTIAGO 
HASTA POR 10 MENOS 30 OIAS 
DESPUES 0E SU ULTIMA EXHIBICION 

k____w a teatro metro

» JUEVES• estreno

few
CRISOLOGO VENEGAS S.

Jefe Accidental de la Redacción.

1« BBC do Londres sixúe ca
da martes dedicando un espacio 
muy interesante a comentar Ja 
obv v la personalidad de los más 
destacados escritores de América 
Latina. Por la importancia que 
tiene ese nragrama Radio "El 
Mercurio C B. 138 v C. E 1185. 
ha decidido retransmitirlo todas 
las semanas, a fin aue llegue a

todos los auditores de! paíe¡
Así, hoy maltes a las 19.15 (ho 

ra, chilena). Radio “El Mercurio 
retransmitirá, la charla aue desde 
la BBC dictará Jaime Tello sobre 
el escritor colombiano José Eus
tasio- Rivera, ouvas novelas cuen
tan con tantos admiradores en
tre nosotros '

MABGABTTA LECUONA

tari según nuestros informes., en es
ta semana por C B. 76 Su reapa
rición constituirá. un nuevo suceso, y» 
aue es conocida la amplia populari
dad de aue goza en nuestro país. 
Próximamente enjergaremos el horario 
de sus audiclcnea.

^|aycr|
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CINEMATOGRAFIA SUDAMERICANA

-TEATROSoe uCDMPÀMU CHILENA OE ESPECIA COLDS
TARDE

DE BUENOS AIRES

FATALIDAD

UNA PELICULA DESBORPANTEPE TERNORA!

ESTRENO - JUEVES
13 DE SETIEMBRE

BENEFICIO A
FLOR HERNANDEZ

MAÑANA ESTRENA EL TEATRO LUX

LA REINA DE LOS MARES"

FUNCIONES CONTINUADAS DE

{SOLO MAYORES)

"OJOS DEL ALMA”
Gloria Jean,

•MASANA MORIRAS’

y fotografiado en

la máxima creación de risa de 
LUCHO CORDOBA.

la flota ame- 
realidad y en 
se desarrolla-

cine que Die- 
esta nelicuH

formidables caracterizaciones, en 
de les relés más chistosos de

En Barranquilla, después de gran
des refacciones e instalación de aire 
acondicionado y otros equipos nue
vos, el Apollo será reabierto _ por

TRASCENDENTAL NOTICIA PARA LA

Todos los garacteres de un acon
tecimiento artístico tendrá la función 
que se efectuará el viernes en la

la simpática vedette chilena cuyos triunfos en Buenos Aires han 
tenido en nuestros círculos artísticos especial resonancia.— Ha 
llegado aver a esta capital contratada expresamente para actuar 

en los programas del "Patio Andaluz" a partir del Jueves 6.

En un avión de la Panagra, pre
ndente de Buenos Aires, llegarán

-- — ------- — X-
realce a esta velada, cuyo producido 
en un alto porcentaje se entregará 
a esta simpática artista nacional.

sala de 2,000 localidades, la que 
contará con aire acondicionado y la 
última palabra en proyección y so

bles designios artísticos, sólo un 
qran entusiasmo a! servicio de los 
bien entendidos intereses espi.ltuales 
de Francia, han podido hacerlo efec-

letería en America Latina, nos ha 
suministrado la prueba irrefutable de 
nuestra fe. Nuestras actividades de 
edificación son el resultado".

3 P M.: 6.15: 9.45 P M 
¡Dama mexicano pletò

rico dp nasion !
"TUYA EX CUERPO 

Y ALMA”

¡Populares!
VIEJO VERDE'

HARRY JAMES
1 su ORQUESTA 

rau HELEN FORREST'

menos que satisfactorio el procedi
miento de vertir las películas de 
Hollywood al castellano".

"Primero está el grupo de norte
americanos y británicos que viven 
en la América Latina".

"Segundo, están los latinoamerica
nos, que entienden el inglés y pre
fieren "los originales". Entre ’ este 
grupo hay gran número de críticos 
cinematográficos profesionales, hecho 
que da voz a este grupo y provoca 
una confusión en las mentes de 
aquellas personas menos interioriza
das del asunto".

"El tercer grupo consiste en pseu- 
do intelectuales que tienen su con
traparte en aquellos en los EE. UU. 
que gritan hasta quedar roncos ante 
una película en un Idioma que no 
entienden, que es interrumpido per

"LA GUARIDA DE
FRANKENSTEIN’ 

i Todos los monstruos re
unidos!

5.30 y 9 P. M.— ¡En ambos teatros!
“ALLA EN EL SETENTA Y TANTOS...” 

una magnífica película argentina con Carlos Cores, 
los "loquibambeses" Olsen y Johnson, en:

"ENTIENDASE CON MI ABOGADO”

tIMtCOMíOUS COMICAS

6 y 9.40 P. M.
“ALAS Y UNA 

PLEGARIA’ 
Epppeva de heroísmo!

alrededor del l.o de enere.
En Medellín, el Avenida ha sido 

adquirido recientemente y es ahora 
explotado por Loew’s International 
como sala de lujo de primera línea.

En Chile, Loew’s International tie
ne en construcción en Valparaíso una 
sala de 2,000 localidades, a ser edi
ficada siguiendo ’ 
Broadway.

En La Habana 
los planos de un 
nos. Incluyendo u 
primera línea. Es 
cialmente imponente.

Paramount Presenta n MARLENE DIETRICH 
VICTOR MAC LAGLEN en:

"Cuando comenzamos las pelícu
las de Hollywood tedas habladas 
en castellano", dijo Mr. Loew, "sa
bíamos que no podía fracasar, pero 
hemos esperado la prueba definitiva 
de exhibiciones ante el público. Aho-

6.10 y 9.40 P. M.
“ALLA EN EL SETENTA 

Y TANTOS" 
Carlos Cores, en: 
(Mayores y menores'

oportuna, la misma tuvo que viajar, 
desde Lisboa a Brasil, en dos avio
nes "Clippers", contratados expro
feso. Desde Río de Janeiro a Buenos 
Aires la Compañía íntegra viajó 
también por vía aérea. E igual cosa 
hace ahora para trasladarse a San
tiago. Téngase, además, en cuenta 
míe viaja con su material propio, 
decorados, trajes, útiles, y ello dará 
una idea del extraordinario esfuerza 
cumplido.

"Viejo verde" va nuevamente hoy 
en ambas funciones del Teatro Im
perio, a las 18.30 y a las 22 horas.

। han completado 
iificio para oficí
elas de lujo de 
cine será espe- 

_______  __r_____ . Joseph Vogel, 
alto dirigente de cines de Loew's, 
llegará a La Habana dentro de poco 
para completar preparativos.

En la Argentina, Loew's comenza
rá la construcción de un edificio de 
diez pisos para oficinas, el que In
cluirá un cine de primera línea de 
3,000 localidades, que, al igual que 
sus otros proyectos de construcción, 
presentará las películas en un am
biente que incorporará todo el lujo

Estrello 
RED

Binar.
El Teatro Lux. 

sentará mañana__ ____ _
anuncia aue Junto al estreno hi 
seleccionado el más omnleto nri 
grama de agregVoa. oara ofrectí 
al público una función de 
traordínarlo valor.
La Reina de los Mares, film Q« 

20th Centurv Fox. presentará 0 
funciones continuadas desde ma
ñas miércoles en el Teatro Lux-

US GIGANTESCO ESPECTACUIO 
M-G-M EN TECHNICOLOR!

Noche: 9.45 P. M.
Reestreno de la pro- 

drucclón Paramount. ■ 
que ha sldi calificada 
como la obra maestra 
de la década:

| "EL BUEN PASTOR’ 
(Menores)

Interesante comple- 
। mc’nto y Noticiarlo Pa

ramount con una In
formación sobre teda la 

I delegación chilena a la 
I’ Conf. de San Feo.

También en la Argentina, en Tu- 
cumán, Loew's International ha ad
quirido un cine de 1,500 localidades, 
ccnstruído hace un año, el que tam
bién se está convirtiendo en una 
sala de estreno de primera línea.

Dijo Mr. Arthur Loew: "Las perso
nas" que gustan nuestras películas 
presentadas en castellano, son el 
mismo tipo de personas que en los 
Estados Unidos gustan sus pelícu
las en Inglés. Ellas son las que siem
pre han hecho posible las películas 
cinematográficas. Elias son la gene
ralidad de las familias, hombres, 
mujeres y niños”.

"Nunca ha existido duda alguna 
con respecto al éxito de nuestras 
producciones en castellano en vista 
de nuestro éxito antes de la guerra 
con la misma técnica en Francia, 
Italia, Alemania y España. Hay tres

Completarán 
lecto conjunto

■ "Viejo verde” ha significado para 
Lucho Córdoba otro triunfo agrega
do a la larga cadena de sus ya in
numerables éxitos cómicos. El queri
do y aplaudido creador de tipos y per
sonajes, hace, en esta comedia de 
los autores argentinos Sixto Fcndal 
Ríos y Carlos Olivar!, otra de sus

Los hechos más extraordinarios 
de la guerra, que recién termina, 
son la base para este film, oue 
seguramente es el más atrevido 
de cuanto se haya presentado, 
mies está basado en hechos rea
les v fotografiados en los mismos 
Jugares donde se desarrollaron. 
La Reina de los Mares, es una 
película que no tiene argumento 
no presenta artistas, ñero es lo 
más grande que es posible ima-

HOY, FUNCIONES POPULARES EN 
EL IMPERIO

los artistas y personal técnico de la 
aran Compañía Francesa de Come
dias que dirige el notable actor 
Jean Marcha!, la que hará su debut 
mañana por la tarde en nuestro pri
mer coliseo con un programa excep
cional que comprende una presenta
ción, escrita por Francois Maurlac, 

"Los poetas de la resistencia", y 
la tragedia de Jean Anhouil, basada 
en la obra homónima de Sófocles, 
"Antígona".

Esta visita de tan ilustres come
diantes franceses, aparte de su sig
nificado cultural de la más alta -e- 
rarquía, constituye, sin hipérbole ur.

Para que esta visita respondiese 
lo más ampliamente posible al ca
rácter de verdadera embajada del 
espíritu francés, sus organizadores 
han querido agregar el mensaje de 
sus poetas. Ellos nos dirán lo tras 
sufrió, la esepranza Inquebrantable 
en su destino inmortal, y como se 
templó en la dura lucha el pueblo 
francés. Estos mensajes los escucha
remos a través de los actores de lo 
Compañía en un espectáculo prepa
rado especialmente, con decorado^ 
alusivos para la presentación de la 
misma, y al que se ha dado toda la 
Importancia que merece.

las zonas devastadas por la guerra, 
sino que es el resultado del aumen
to de negocios debido a la inicia
ción de la política de ''sincroniza
ción" efectuada per Loew's.

Ahora las películas Metro Goldwyn 
Mayer están disponibles en la Amé
rica de habla española para el nu
meroso público cinematográfico an
teriormente sometido al sonido im
preso en la película en idiomas ex
traños, y explicados por medio de 
títulos que nunca podían reflejar. 
fielmente el diálogo original. Mr. 
Arthur Loew ha anunciado las sl- 
gulenets adquisiciones para proveer 
a Metro Gcldwyn Mayer una salida 
adecuada al aumento del público

NOCHE a tas 9.45
(Mayares v menores'1

Estreno de la pelícu
la Paramount,
•DONDE NACI 

HEROES'
por Arturo de Córdo- 
va y Dorothy Lam our 
Complemento: Clenci 
popular: sinopsis, y

FANTASIA DE 
CARNAVAL 

por famosos artistas 
internacionales.

Según Informa Mr. Arthur Loew, 
presidente de Loew's International 
Corporation, el éxito de las "sincro
nizaciones" en la América de haola 
española, ha determinado a Metro 
Goldwyn Mayor a emprender el pro
grama de edificación más grande de 
su historia internacional.

Llegando, como ocurre, en una épo
ca cuando se comienza a sentir en 
el extranjero un decaimiento en la 
producción de guerra, este progra
ma ha, sido aplaudido por gobiernes 
de países sudamericanos. En él se 
incluye la construcción de edificios

WILLIAMS
Basil RATHBONE 

■ill GOODWIN - Ethil SMrr« 

lei» PORTER 
Carlos RAMIREZ

El Sábado 8 ¡DEBUT! Inauguración de 
gala a.las 9.40 de la noche de la cuarta y 

nueva temporada.

FRANK GRAVEN 
grace McDonald

honor y beneficio de la joven y bella 
vedette chilena Flor Hernández, cuya 
salud seriamente quebrantada ha 
hecho que este festival lo auspicien 
redactores teatrales de varios diarios 
de la capital.

Al solo anuncio de este festival, y 
al conocerse quiénes lo auspician, 
ha hecho que la casi totalidad de 
los artistas de teatro que se encuen
tran en Santiago se hayan compro-

Las dramáticas horas de 
ncana, filmada en toda su 

ron los hechos más excitan tic v™ Ju«*res flonde - —......cién termina. ntes J espectaculares de la guerra que re-

EL DOMINGO 9 tres nuevas y distintas funciones: 
MATINEE INFANTIL a las 3.30 de la tarde: VER-

POR VIA AEREA LLEGA HOY LA COM1 
PAÑIA FRANCESA

XAVIER CUGAÎ 
y su ORQUESTA 

con LINA ROMAY

de agregados, escogi
dos especialmente como compíeme» 
to al estreno de este maravilloso 
film.

TODA HABLADA 
en CASTELLANO

UH ESCUDO 
OE PAESTUM

FONQ 
32627

ESTE AÑO PRESENTA SU NUEVO ELENCO DE 

AUTENTICOS ASTROS CIRCENSES EN UN 
ALARDE DE SUPERACION ARTISTICA COMO 
NUNCA LONA NEC NO.

y iUNMWAUADÚ' 

Y DIFICIL DE IGUALAR

ORIENTE 
pono 41345

PORTUGAL
FONO

CENTRAL
FONO 33555____

ALAMEDA
FONO «1254

ALCAZAR 
pomo 8012 2

CONTINENTAL CERVANTES FONO OQ73S rorMo8es.é>9

¿ SE CELEE CLUE ES EL ME JOS! 2 W 
ua/c/nco MELO COM LOS mp/es MALOS AREL SEAS 

TELA/DOS A CH/LÉ

LA REINA DE 

loi MARES

SANTA LUCIA 
fono 61379

PF.ALW HHTIMOasaS

METRO
^BANDERA 141 ★ TELEFONO 33361^

IMDFOin estado 23»IIBHCHIU AGUSTINAS 867

LOCAL 

f STADIO emit
Xj ALAMEDA - PORTAL EDWARDS <

EpIPRl'Sfl CHUENfí CONDOR

DÉBJJT IN/C/OC/OM OE MU5V/P

SABIDO o 4 TEMPORADA

OSTENTA ORGULLOSO DESDE SU
TRIUNFAL TEMPORADA DEL AÑO PASADO i 

EL GRAN

CIRCO
FLYIIIú BEURS

HOY 
CENTRAI
M Al IfJEE-TARDE - NOCHE
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SENSACIONAL
PROGRA MA 

DOBLE
MATINEE-lfíRDE-HOCHE

HOY MARTES 
, 6.45 P. M.

Localidades agotándose.

Estreno del sunremo film WAR
NER BROS, creación mamlflca de

I D A 
LUPINO 

con 

PAUL 
Quiénes reviven un amor aire- 
vido. indomable orovocatívo y 

arrobador

"VOLVEREMOS
V7 VIP ’

Un suceso del cine de Mexico cue internretan- 

Pedro Armendaris — June Marlowe — 
Maria Luisa Zea y Toni Diaz

M B tMíado en la eenial historia de

' --gjfei’W Emilio salgari.

NEGRO

T. MUNICIPAL ’
Platea................$ 30.—

Galería .... 5 _

CONCIERTO POPULAR

ZABALETA
reapertura del
TAP ROOM

Ya se están haciendo los prepare- 
UVOS finales para la reapertura 
de la conocida boite Tap Room, en 
un local especialmente acondiciona
do para esta clase de espectáculos 
y que está ubicado en la misma 
calle Estado, casi al frente donde 
funcionaba ej local original.

Un programa de atracciones inter
nacionales y_ chilenas de primera ca
lidad, servirá para la inauguración, 
y continuara dando, como siempre, 
ratos de solaz y alegría nocturna, 
combinados con calidad artística.

EL CIRCO LIVERPOOL
Como se ha venido anunciando, el 

publico del barrio alto tendrá este 
cfio un circo para la temporada de 
Fiestas Patrias. El Circo Liverpool, 
uno de los buenos conjuntos nacio
nales que recorren el país, levantará 
una flamante carpa de 4 palos en la 
misma Plaza Ñufioa esquina de Ira- 
rrazaval. En su elenco, además de 
la selección do los mejores marome
ros chilenos, figuran contratados los 
enanos Argentino y Américo Gallo. 

- El debut, según se nos informa, se-
la semana.

TECHNICÖLi

Durbin

1 ROBERT PAIGE • AKIM TAMIROFF 

DAVID BRUCE

EN LAS REVISTAS
Ha continuado en las carteleras de] 

Teatro Balmaceda la graciosa revis
ta de Carlos Carióla, titulada "Zam
bomba con la Bomba", obra que ha 
constituido uno de los éxitos más se
ñalados del conjunto revisteril del 
popular teatro de la calle Artesa-

iel pintor Peralta, como la

(solo ma y ojies)
POR,

HOY
Matinee, tarde y 

NOCHE

skú**®!*!

I«*®
¡DE LA FAMOSA'NOVELA DE ¡» W|

{' FLORENCIA BARCLAY, 

JAS PAMAS BLANCAS f
PE WORCES1W^~~-'-'’ , , .

' • « fnñ PR.ODUCCtOH.ES CfiLpEROft S. A

tenx ALVARADO

Î lina MONTES

SARA GARCIA
POR CORTÉSI A PF'CLASA fl'.MSS.A

7
0 ALEJANDRO COBO 

ELVIH 5HIXEOO 

ARTURO SOTO RANEEL| 

FANNO SCHILLER JMA,

HOYslONIINENTAL
i MONSTRUO/1 
wo humano j 
JONMW À
i MEMO 1 
L mehno/K^

DEL BALMACEDA
de Lacassia, la dirección de Harold 
y la interpretación de cada uno de 
los elementos de la Compañía, hacen 
de esta obra una de las mejores que 
ha presentado el Balmaceda en esta 
temporada.

"Zambomba con la Bomba" se re
pite hoy en ambas funciones.

EL CIRCO FLYING BEHRS
Nada se ha descuidado este año 

en la organización del elenco de! 
Circo Flying Behrs. Todas las atrac
ciones de pista ocupan la atención 
en su nuevo programa de la tem
porada 1945-46. En primer lugar, es 
el circo que cuenta con los trape
cistas volantes The Flying Decías, 
que ejecutan sus vuelos a ciegas a 
gran altura, marcando la trayectoria 
de la muerte.

Ocupan lugar importante en el 
elenco, además de otras atracciones 
ya mencionadas, los ciclistas ameri
canos Los Tres Barroíf, número au- 
téntlcamente traído del extranjero y 
que en su acto de la bicicleta de 
una rueda a seles metros de altura.

Boris KARLOFF 
lo» CHANEY 
w CARRftDINE J

J. CARROL NAISH
\T0D05 LOS MONSTRUOS 

DE LA PANTALLA! SOLO MAYORES

HOY-CERVANTES
MATINEE -TARDE Y NOCHE

SOLO PARA MRVOREC

jk JIM BANNON "JANIS CARTER
|L GEORGE MACREADY <
HL JEAN STEVENS

Lo MAO ESCALOFRIANTE Y EOPEC- 
TACULAR ENEL OENERO DE PELICULAR, 

[DE MISTERIO. *1

GUIA DEL ESPECTADOR TEATROS, CINES Y VARIEDADES
TEATROS Rotativo’ La mujer marcad«, La tra

gedia del Dr. Pasteur y Santa Cán
dida

ilALMAl EDA — Artesano» núme 
ro MI - Telefone N.o KK7ÍI8 
Uompafifa Nacional de Revistas Rum» 
Bam-Eú. - Vermouth y noche: Zam
bomba con la bomba.

IMPERIO — Estado número 23» 
— Telefone numero 82627 — 
C!i. de Comedís Legula.Córdoba. - 
Vermouth o noche: Viejo verá»
MUNICIPAL — Agustines esquina fean 
Antonio.— Teléfonos: 831’04. 31407 — 
Vermouth: Concierto Zabaleta.

ANDES — Avenida trarraravai nn» 
mor- CIO — Teléfono N.o 43811 —
Vermouth y noche: Una mujer sin 
importancia y Entiéndase con mi 
abogado.

CAPITOL — Avenida Independencia 
°?4 - Teléfono «0884 -
Rotativo: Qué verde era mi valle v 
Marido por accidente.

Rotativo1 Te quiero otra vez, La pe
lirroja y Seria)

CINES
ALAMEDA - Delicia» N.e 2B81

— leletnne número U12M
Vermouth y noche: Allán en el se' 
tenta y tantos y Entiéndase con mi 
abogado.

ALCAZAR — Avenida Brasil na. 
mero 873 — Teléfono N.o 801« -
Vermouth y noche; Ala» y un» ple
garla.

ALMAGRO - Piase Almagre - 
lrléf-nn numero 88428 —
Rotativo: Historia de un gran amor 
Alaz y una plegaria y Noticiario Uni
versal .

AMERICA - Nuble nùmero a»» 
— l»l»í»b» BU entro 14441. —

AVENIDA — Av VIcuAa Macken, 
ne «24 - Teléfono N.o 848«« — 
Vermouth y noche Santa Cándida y 
Blanca Nieve y los siete enanltos

AV MATTA — Avenida Matt» 
N.o «18 — Tolétor-r N n. «1488 —
Rotativo. Santa Cándida, La mujet 
marcada y Adulterio

APOLO — Victoria número 763 — 
reléfon» número 8174« —
Rotativo: La ley de las pampas, El 
llanero y Drummond el aviador.

BAQUFDANU — Pías» Baqnedan»
Teléfono numero «8080 -

Matlnée, vermouth y noche1 El cor
sario negro y Volveremos a vivir.

BLANCO ENCALADA — Av. Blanco 
Encalad» 4820 - .Teléfono »J7R? -
Rotativo: .Historia de un gran amor, 
Üna mujer sin importancia y Depor
te de antaño.

BRASIL - Plata Brasil — Tel», 
fono número 8030«. —

Vermouth y noche: Escándala» »ob 
mano» y Acreaado».

CENTRAL — Huérfanos numere 
»80 — Teléfono 33555 -
Matlnée, vermouth y noche: Ojos del 
alma.

CARRERA — Av Bernardo O Uls 
nna 2151 - Teléfono N n HII6N5 -
Matlnée, vermouth y noche: El cor, 
sario negro y Volveremos a vivir.

CERVANTES— Matta» Couslúo 18« 
teléfono número 88589 —

Matlnée, vermouth y noche: Mañana 
morirás.

CHILE — Avenida Recoleta 210« 
- Teléfono número «0728 -
Rotativo: La pasión de Suzzette y 
Adulterio.

CLUB DB SEÑORAS - MonJIta» 
No 748 — Teléfono N.o 8S650 
Rotativo desde la» 17 horas: Historia 
de un gran amor y Entiéndase con 
mi abogado.

COLON — Sao Pablo esq Malpo 
Teléfono número '61577 —

Vermouth y noche: Allá en el «etea. 
ta y tantos y Entiéndase con mi ano 
gado.
(OIKI5.0 — Sau Ignacio 1240. —
Teléfono 50Í61.—

CONTINENTAL — Pías» Buine» 
No 41 — Teléfono N o 80735 —
Matlnée, vermouth y noche: La gua. 
rida de Frankenstein.

DELICIAS — Avenida Bernardo 
OTlicgln» —
Rotativo- Escándalos romanos. Vaga
bundo de los mares y Dr. Satanás, 4.a

DIECIOCHO. — Dieciocho número 
14. — Teléfono número 88778 
Vermouth y noche: La mujer marca« 
da y Santa Cándida.

DIEZ DE JULIO - Av Ib de Julio. 
N o 819 — Teléfono número 80X36 - 
Rotativo: El puente Invisible, El Di. 
Satanás y Agregados.

ESMERALDA — San Diego núme. 
ro l«85 - Teléfono N o «4308 -
Rotativo: üna mujer sin importancia, 

a.uua y Entién
dase con mi abogado.

EXCELSIDB — Avenida Indepen 
dencia N o 1070 — Teléfono «4881 
Rotativo: Pasaje a Marsella y Acci
denta afortunado

FRANKLi’. — San Diego número 
'117 - Teléfono N o 611754 —
Rotativo: Una mujer sin importancia 
Entiéndase con níi abogado. La mu. 
ler marcada y 3.a Sombra siniestra.

RULLI WUUV. — Àreulda árarra

ravai ?90ú — Teléfono N.o «288S. — 
Vermouth y noche Una mujer sin 
importancia y Entiéndase con mi abo
gado.

MIAMI — Huérfano» nùmero 1043 
Teléfono número 85815 —
Rotativo: Napoleón.

IDEAI CINEMA — Mapoclvo nümr, 
4117.— Telefono número 92188 — 
Rotativo: Blanca Nieve y los 7 ena- 
nitos La brlbo.a era una dama y 
Adulte* io.

M. RODRIGUEZ- Piara M. Ro 
Iriyurv — teléfono N.o G6H59 
Rotativo: Una mujer sin Impotancla. 
Allá en el setenta y tantos y La pa 
sión de Suzzette.

IMPERIAL — San Dleeo número 
1344 — Telefono número 51II1«
Rotativo: Tormenta en Lisboa, Blan
ca Nieve y los 7 eninltos y Adulte, 
rio.

MINERVA — (haca buco númerv 
.'8 _ 'Tel-fnnn número 91484 — 
Rotativo; Yo la maté Amapola de) 
camino, Almas torturadas, 3.a, Som 
bra siniestra y Noticiarlos Paramount 
a inglés.

NUNO.A — Avenida irarrazavai 
N o '700 — Teléfono N o 43152 
Rotativo: Allá en el rancho grana» 
Como todas las madres y Bellezas sin 
recursos.

O'UIGGINS — San Pablo esquina 
nniminz - Teléfono N o 86929 -

Rotativo: Una mujer sin importan« 
cía y Una chica provinciana.

REPUBLICA — Av Renública oh 
•ñera .39 — Teléfono N.o 83618 — 
Rotativo Verdejo gasta un millón 
Cabezudos, Popeye superhombre. Có- 
micas y i.a Drummond el aviador.

ORIENTE —Arda Providencia vsq 
"••dr** Valdivia ~ Te'étn ., » i.slb —
Vermouth y noche; Allá en el seten- 
ta y tantos.

V RL\o-rLE1A ~ Aven,“a ReeoleK» N o 597 - Teléfono «3874 -
Rotativo: Una mujer sin importan- 
* m Ails y una plegaria. Blanca Nie- 
v " lr,,; 1 enanitos y Noticiarlo RKO.

INDEPENDENCIA — Avenida le. 
'lenendenrla 878 — Teléfono 62701 - 
Rotativo: Una mujer sin importan, 
cía. Allá en el setenta y tantos y En
tiéndase con mi abogado.

ITALIA — Av Bilbao e»g. Av
itnlla — Teléfono numeri* «1883
Rotativo: Historia de un gran amor 
Alas y una plegaria y Agiegados.

LO FRANCO — Carrascal número 
4604 — Teléfono número '>2705
Rotativo1 Santa Cándida, Belleza sm 
recurso y El Dr. Satanás

LUZ — Huérfano» nú mera lito
— Teléfono numero 87«8b
Rotativo; Una chica cou sal.

METRO — Randera eon Cnlé» 
t entr»! — Teléfono N o g?3«l —
Matinée, vermouth y noche, tramua 
tlM tniDATM.

MIRAFLOREB — Mlraflorea na» 
mero 878 - Teléfono N.o sfúlOH -
Sesiones continuadas: Juventud Indo
mable y La bella y los salvajes.

dOM'Mh.NTAI - Av Bdo OHI5 
e«ns N.o 8943 _ Teléfono <1155 
Rotativo1 La historia de un gran 
amor y La mujer marcada

NACIONAL — Avenida Indepen
da N n 801 — Teléfono N n 83565 - 
Rotativo: Historia de un gran amor 
y Ala» y una plegaria.

NOVEDADES — General Kornei 
'sq Av Pórtale» - Teléfono M‘4»> - 
Vermouth y noche1." Tartil y La pa
sión de Suzzette.

PUR'l UGAL — Avenida Portugal 
•■on 10 de lufio— leléfonn 51473 —
Vermouth y noche Allá en el seten» 
ta y tantos y Entiéndase con mi abo 
gado.

PRINCESA — Avenida Recoleta 
N o 345 - Telefono N o 8520? —
Rotativo: Pose Marie, La tragedia 
de Louis Pasteur y La campana al
iénelos*.

NORMANDIE - Av Bdo O Hlg 
<tn» 139 — teléfono nútn. 87349. —
Cerrado por refacciono».

Avenida Pedro de Val 4ivla N.o 34b— Telétono 41<*7 
Rotativo; Puente invisible y La tre» padora

SANTA LUCIA - Av. Bdo O'Htm 
'ini esq. San l»fdro.— loléf «1879.-. 
Matlnée. vermouth y noche: TTiya el cuerpo y alma.

SANTIAGO - Meiced númer» 
<39 _ Teléfono número 52888 — 
Matlnée, vermouth y noche: Dandi 
nacen los héroes.

PROVIDENCIA - Av Manuel 
Moni» numero 6? — Teléfono '6073 
Rotativo: Sangre sobre el sol 7 Ale
gría del regimiento.

RADIO CITY - Huérfano» 105b 
- Teléfono número 1HMZ1 — 
Rotativo: Stella y Agregados.

SELECTA — Chacabuee núaarú 
1178 — Teléfono número tt?1»l.
Rotativo: Adulterio, La pailón ds 
Suzzette. La chica provinciana y K04 
ticlario RKO.

REAL — Compañía numero 134« 
- Teléfono n m»r«i imsb -
Platinée, vermouth y noche; El bu 
paetor.

VALENCIA — Plaza Uhacabuco -4 
Telefono numero 81587 —

Vermouth y noche Santa Cándida j 
Escándalos romanos.
'11 rORlA — Huérfano» eiquiaa 8*4 

i* '«ionio — Teléfono
Rotativo: Ta.t»¿ui*^.
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SOLICITA SE ACOJA A
LEY 6,815 COOPERATIVA
DE HUERTOS “NUBLE”

El Subsecretario General de la 
C. T. CH., senador señor Salva
dor Ocampo, se ha dirigido con 
fecha reciente al vloepresldente 
ejecutivo de la Caja de la Habi
tación Popular, señor Abraham 
Alcaino, con el objeto de apoya: 
las peticiones elevadas a la con
sideración del señor Alcaíno, por 
la Sociedad Cooperativa de Huer
tos Familiares “Ñuble" Ltda. de 
Chlllán, en el orden de que a 
esta Sociedad, se le acoja en los 
beneficios de la Ley 6,815 que le
gisla sobre Huertos. Obreros y 
Jardines Familiares.

La nota en referencia hace di
versas consideraciones al respec
to agradeciendo al señor Alcalno. 
su deferencia en apoyar a los so
cios.de la Institución en referen.

ACTIVIDADES GREMIALES

SINDICATO PROF. DE LINOTIPISTAS 
Y AFINES, DE LA EMP. "EL MERCURIO" -mg. . . .

ACUERDOS APROBADOS - ----------- -_ ..cretaría de la FederaciónENTRE PELUQUEROS — -- -
El Sindicato Profesional de Pe

luqueros celebró recientemente 
una reqnlón gensral de socios, a 
fin de tratar la inclusión del 
gremio de operarlos peluqueros a 
la Ley de Empleados Particulares, 
para lo cual, se autorizó a la di
rectiva a objeto de que haga las 
diligencias necesarias del caso y 
dé cuenta de su cometido en la 
próxima reunión general.

A la reunión en referencia asis
tió el diputado don Fernando 
Lorca Cortínez, quien expuso que 
prestaría toda su cooperación a 
objeto de que esta aspiración de» 
gremio sea una pronta realidad.

FEDERACION NACIONAL 
INDUSTRIA DEL CUERO

Ayer quedó constituido en la 
__ *- T:J:77_*ííl de 

Trabajadores de la Prensa, el Sin
dicato Profesional de Linotipis
tas y Afines de la Empresa "El 
Mercurio". A este acto concu
rrieron la totalidad de los re
presentantes de las secciones li
notipias y mecánica de ese dia
rio.

El acto se desarrolló bajo la

presidencia del Inspector del 
'Trabajo don Temístocles Leiva.

El directorio quedó constituido 
así:

Presldente, don Manuel Zúñlga 
Salinas; secretarlo, don Luis Ciu
dad Berríos: tesorero, don Hernán 
Ciudad B.; directores, señores Al_ 
ronso Silva Vlllaseca y Manuel 
Valenzuela Aqueveque.

SE REALIZO CONCENTRACION
DE LOS OBREROS DEL CUERO

NUMEROSA A«I«TENCTA ACUDIO A ESTE ACTO, 
EN EL T. CAUPOLICAN. — ACUERDOS

La Federación Nacional de la 
Industria del Cuero, adherida a 
la C. T. CH., celebrará hoy a las 
19 horas una concentración gre
mial en el local de costumbre, a 
lln de dar cuenta de la regla
mentación del Decreto 283, que 
está en manos de esta Federa
ción.

A la concentración de esta 
tarde, deberán asistir los siguien
tes personales: "Fabregat y Liad- 
ser “Martínez e Hijos", “Piróte" 
y * Humberto Rulz’ . 
CONSUJO PROVINCIAL

DE 00. MADEREROS
rara hoy a las 19 ñoras con 

roca a reunión > del Cuerpo Per- 
manente d%- Delegados, la Unión 
Provincial de la Federación de 
la Madera y en especial a los ae- 
jegaaos de los Sindicatos de Mue
blistas, Barnizadores, Sommier« 
ror. Barraqueros. Puertas y Ven. 
tanas. Pumpas Fúnebres y los deí 
mis pertenecientes al ramo. Lo_ 
xíü'i. San Diego 262.

En rsta sesión se activarán as
piraciones generales del gremio y 
soluciones a conflictos pop me
joramiento económico.

El gremio de Obreros del Cue-noza; Enrique Rlquelme y Ernes- 
ro, perteneciente a la Federación *'■ 
Nacional del Cuero, llevó a efec
to ayer, una concentración en el 
Teatro Caupolicán, a objeto de 
tratar en forma detenida los di
versos problemas a que están abo
cados los trabajadores de *“u_ 
Industria.

esta

DESARROLLO DEL ACTO
El acto en referencia congrego 

a varios miles de obreros del cue
ro, quienes agrupados en sus res
pectivos sindicatos, llenaron ca
si en su totalidad las aposenta- 
dunas del Teatro.

En el escenario tomaron colo
cación los dirigentes Nacionales de 
la Federación, como asimismo di
rigentes d» les Sindicatos adhe
ridos a esta Central.

El objeto primordial de 
concentración, fué la de recaba: 
la pronta dictaclón del fallo ar
bitral a base de 1m 36 horas se
manales de trabajo o en su de
fecto el pago correspondiente a 
loa obreros, ya sea este a costo 
directo de los industriales o por 
medio de una Caja de Compen
sación. En forma detenida tra
taron este problema, los dirigen
tes señores Nicolás Carvajal; Luis 
Mella; Luis Leiva; Alfredo Espl-

esta

to Miranda, éste último, secreta
rlo general de la Federación Na
cional del Cuero. Todos estos 
oradores fueron largamente aplau
didos por los asistentes a la con
centración.

LAS CONCLUSIONES
Las conclusiones que se apro. 

baron en esta ocasión, fueron las 
siguientes: Reafirmar ante el Tri
bunal la solución arbitra] a ba
se del primer proyecto obrero, poi 
contemplar éste los intereses dej 
giemlo y a la vez del público en 
general; que a no dictarse el fa
llo conforme a dicho proyecto 
para la solución por medio de 
una Caj^ de Compensación, se 
considere para su reglamentación 
el segundo anteproyecto obrero: 
rechazar toda Idea de establecer 
varias cajas para financiar las 
86 horas semanales de trabajo 
por ser antisocial y dejar esta
blecido que de crearse la Caja d» 
Compensación, esta debe ser una 
sola para todo el gremio y solici
tar del presidente del Tribuna) 
Arbitral, la pronta dictaclón de’ 
fallo por estar terminados todos 
los estudios que se precisaban y 
haberse probado a través de ellos, 
¡a justicia de la petición obre
ra.

DIFICIL SITUACION SE 
PRESENTA A 00. DE LA 
MINA VICTORIA en LEBU

El Consejo Directivo Nacional 
de la Confederación de Trabaja
dores de Chile ha recibido el si
guiente telegrama de Lebu:

“Veintitrés agosto, quedaron 
ciento veintisiete obreros cesan
tes minas Victoria Lebu, ho ha
biendo posibilidad darles trabajo, 
creando difícil situación en t* 
pueblo. Autoridades consideran 
necesario que el Ministro respec
tivo arbitre medidas para que di
chos obreros continúen trabajan
do hasta octubre”. — (Fdo.) — 
MONTORY, Alcalde Lebu.

Sobre el particular el C. D. N 
de la Confederación de Trait'a- 
dores de Chile, se ha dirigido de 
inmediato al Ministro del Traba
jo, haciéndole presente la situa
ción de los obreros que han que
dado cesantes, con el objeto de 
que se encuentre alguna solución 
¿1 respecto.

ABOGADOS

LITTRE QUIROGA A 
RENE QUIROGA N.

Abogados

Héctor Correa Ibáfiei

Agustinas 1269 Ser piso 
reléf. 82336. De 3 a 1 P M

MEJORAMIENTO DE EMPLEADOS DE
SERVICIO DE EDUCACION PUBLICA

PETICIONES OUE DIRIGEN A LA FEDERACION DE 
EDUCADORES DE CHILE

El Consejo Directivo Nacional 
de la Unión Nacional de Emplea
dos de Servicio de Establecimien
tos de'Educación Pública "Pedro 
Aguirre Cerda”, en su última reu
nión, acordó enviar a la conside
ración del secretarlo general de 
la Federación de Educadores de 
Chile, don Alejandro Ríos Valdi
via, los acuerdos adoptados en 
dicha reunión, a objeto de que 
la Federación de Educadores de 
Chile adopte algún temperamen
to al respecto.

La comunicación en referencia, 
contiene los siguientes puntos, 
insistir ante la Federación de 
Educadores de Chile, que agote 
todos los medios posibles a fin 
de que se incluya al personal a 
"contrata y a jornal” en el pro-

vecto respectivo; que el Secre
tarlo Genera] de la federación 
nterceda en las comisiones res

pectivas de las Cámaras, para <jue 
se haga justicia a estos empica
dos de servicio, reconociéndoles 
sus derechos; que sa cumpla con 
los acuerdos de la Federación d- 
Educadores de Chile .en el sen. 
lldo de fljar los porcentajes co
rrespondientes gp el Proyecto (Art 
1 inciso 1) que ha sido enviado 

■al Ejecutivo, luchando por el 50 
por ciento para los sueldos ln. 
ferlores a S 17.800 y reiterar es
tas peticiones en reunión del Con
sejo directivo, en atención a que 
la Unión Nacional de Empleados 
de Servicios está represepiada an
te la Federación de Educadores 
de Chile.

SINO. EMPLEADOS
Y OPERADORES DE LOS 
TEATROS SE REUNIRA

El Sindicato Profesional d<- 
Operadores y Empleados de Tea
tros, celebrará mañana a las 12 
y media de la noche una con
centración gremial, en el local 
social de calle Puente 765, a fin 
de tratar los problemas más ur
gentes de los personales que tra
bajan en los teatros y cines de 
Santiago.

En esta reunión se escuchará 
la cuenta que dará la directiva 
de la Institución, como asimis
mo dará cuenta la Comisión que 
actúa en representación del Sin
dicato en la Comisión MiAta de 
Salarlo, acerca del nuevo tarifa- 
do para el presente año.

PELUQUEROS DE LA
OCTAVA COMUNA

La Seccional de la Octava Co
muna del Sindicato Profesional 
de Peluqueros llama a sssión pa
ra hoy, a las 21.30 horas, en ca
lle Diez de Julio N.o 1486. Los 
profesionales del sector pueden 
pasar a retirar solicitudes de re- 
clasificación de patentes.
OBREROS EN BARRACAS
SE CONCENTRAN HOY
A objeto de tomar las últimas 

resoluciones frente al conflicto 
creado a los obreros barraqueros 
y a la vez, para ver la manera de 
solucionarlo armónicamente o en 
su defecto Ir a la huelga, la Unión 
de Sindicatos en Barracas cele
brará hoy a las 19.30 horas una 
nueva concentración, en el locai 
de calle San Diego 262.

Para este efecto, la dirertiva de 
la Unión de Sindicatos encarece 
la asistencia de todos los obre
ros que trabajan en el ramo.

ELIGIO DIRECTORIO
EL “CARLOS GARDEL”

El conjunto artístico "Carlos 
_ardel", en su ú-túna reunion 
elidió la mesa airecilva que ha de 
.egir los dest.nos de esta institu
tion por el periodo de 1945-46.

Después de efectuada la vqta- 
-ión, la mesa directiva, quedó ior 
.rada por las siguientes personas: 

^residente, don Mariano Rojo; se- 
.etario, don Alamiro Gavilán; te. 

;orera, señora Carmen Farias; d:- 
ector artístico, don Marcos Ro- 
j; director de escena, don Gusta.

Vergas; director de variedades, 
'on Camilo Fuentes; apuntador, 
Ion Eladio Céspedes; asesores it
erarlos, os señores Humberto 
’into Díaz, v Enrique Rojo con- 
-1o de disciplina, los señores Ser- 

do Abrigo. Víctor González v Fiado Céspedes, y delegado ante la 
soclaclón de Artistas Aficiona
os, el señor Marcos Rojo.
NUEVO DIRECTORIO
El Sindicato Industrial Viña 

Concha y Toro, en su última reu
nión, eligió el siguiente diF'cto- 
lo; piesldent- don Hernán Be

navente; secretarlo, don Juan 
O’Ryan: tesorero, don José Fi
gueroa. y directores, los señores 
Elzo Maldonado y Luis Arángulz.

CONSTITUCION de
SINDICATO

INDUSTRIAS Y COMERCIO
EL MERCADO DE VALORES

Con un volumen de negocios que en oro, bonos y acciones, “•®e°^Í0 
a S 19.200, a $ 3.562.000 nominales y a 51.329 »cdones respecUvament«. 
inició ayer la Bolsa de Comercio de Santiago sus actividades de la 
sente semana, siendo Caja 6 3[4, Rio Negro, Lota. Cerro Grande, Tejido» 
El Salto, Drogas Botánicas. Cemento Melón Madeco y Lamifun los Uiu 
los que durante el día obtuvieron los conformes más altos. »inrtna

Se desarrolló el movimiento dentro de un margen ae 3« nuciu* 
clones, 6 de Blza y 21 de baja, que marcaron; en oro, Baja de un punioi 
en bonos, 1 alza y 1 baja: en bancos, 2 bajas; en mineras, 3: en g* 
deras, 1 y en industrailes, 13 contra 5 -!z--.

El mercado uue, especialmente en acciones estuvo muy flojo, ce 
de bala.

OPERACIONES EFECTUADAS AYER
PRIMERA RUEDA

800 Oro.......................
420000 Deuda 7-1 ............

2000 Garantía 7-1 .. ..
5000 Pavlment. 7-1 .. ..

1029000 Caja 6 3|4 ............
332000 Hip. 6-1..............

500 Lota ........................
510 Cartones..................
200 C, Melón..................
500 Muelle V. Oct, 4 ..
200 Pizarreño...............
9Ó0 Sanltas Oct. 4 .. ..

50 Sanltas ...................
100 Tattersall..................

4400 TeJ Salto..............
200 Yarur........................

72 1¡4

.. 244

.. 39

OPERACIONES FUERA DE RUEDA 
DE LA MANANA

3000 Oro...............
50000 Psvlment 7-1 .
12000 Hip. 6-1 .. ..

450000 Hip. 6-1 OD ..
600 Bco Chile .. .
200 Bco. Crédito .. 
532 Pta. de Lobos 
112 Pta. de Lobos

4000 Río Negro ..
1700 Cartones .. ..

100 C. Melón .. ..
1000 Cervezas .. ..

1 Club Hípico ..
100 Copec..............

66 Copec ..............
4090 Drogas Bot. ..

10 Gas..................
800 Lamlfún Oct. 4
200 Mecánica .
800 Muelles Oct. 4
100 MueUes .. ..
400 Panünávida ..
200 Sed ch'le ••
100 Vapores Oct 4
900 Vapores Oct. 4
200 Vestes.............

5400 Or0..............
1032090 Deuda 7-1 ..

5000 Pavlment 7-1 
542000 Caja 6 3^4 ..

59000 Hip. 6-1 OD
529009 Hin. 6-1 ..

1000 Debentures ..
1009 Lota .. .. ..
200 Fuego .. ..

3CG0 Canones
1 Club Hípico .

900 Copec .. ..
14 Gas Sigo.

COPEC
Hasta el 11 de septiembre en

W P>«» §“1,^0“.^-
cel ación

mente anotada.

o C U R 1
Esta Cía. Minera duran». . 

ppdo. produjo 285 hll»
pañoles de barrilla de es'afi ’ *

73
500

50
19

33 314

.. 82 
46.000

36
31
28
27 3|4

30
165
166
24 1|4

816
84 1'2
84
72 1H
73

.. 68
.. 76 1|2 
.. 420
.. 38 314 
46.CO0
.. 39 1«
.. 61

500 Indac Oct. 4
500 Indac Oct. 4
500 Mademsa .. ..
200 Muelles Oct. 4

25 114

xw ......................... 2B
300 Vapores Oct. 4 .. • ■. 1«6 

FDEEA DE RUEDA DE LA TARDE
10000 Oro ..............................................

350000 Deuda Hit. 7-1..............
230000 Pavlment. 7-E..........................t

97000 Caja
100000 Caja
20000 H1P.
20000 Hip.

10 Bco.
100 Bco.
300 Bco.

madre de dios
Desde enero a Julio del presen- 

P añn este mineral produjo 
8.506 aramos de oro y el lepan
te de agosto ascendió a 10.336 
ramos.

Informaciones c0, 
merciales e Indus, 
tríales del Exter¡0| 
DE irtE UNITED PRESS A8Slln, 
TION9 Y DE NUESTROS Cni>?'‘ 

PONSALES EN EL EXTKAyjffi

BOLSA DE VALORES
NUEVA YORK, 3 (U p , 

Mercado de Valores peruiaaecTa ’ 
rrado hoy día, por celebrarse , 
del Trabajo”. '*

1 T 
r
i

6 3|4 OD

6-1 OD

Chile...............
Chile PX..........

Chile..............
_____  Sud Americano

2000 Cerro Gde. PX .. ..
800 Cerro Gde. M............
800 Punitaqui M..............
110 Laguna Blanca .. ••

35 C. Melón...................
1700 C. Melón.................

500 .. .................................
500 Clc .............................
200 Copec PX...................
100 Co. Indu$tr!‘l M. ..
500 Cristales PX..............
28 Gas...........................

72 1¡4
73
73

500
.. 500
.. 498
.. 134

24
34
98
97
82
37 112
39 1|2
58
48
61

2000 Indac PX.............
1100 Ingelsac PX. ..
1900 Lamifíin PX .. .

5C0 Muelles PX. ..
750 Zlz-Zag Ex. Div.
BOLSA DE CORREDORES DE 

VALPARAISO

PRIMERA RUEDA

300 Lota...........................
800 C. Melón Sept. 20 ..

10 C. Melón..................
5 Farmo Q.................

4300 Muelle V. Sept. 20
500 Muelle V...................
200 TeJ. Salto...............
60 Vapores Sept. 20

200 Vapores Sept 20 ..
SEGUNDA RUEDA

31000 V:lpso. 6-1............
105000 Valpso 6-1............

50 Bco Español .. .
100 Bco. Italiano .. .
200 Lag. Blanca............

1020 Cartones.............. ...
1000 Indac.................  • .
8000 Muelle V. Sept. 20

50 Muelle V. -.. . .

fluctuaciones
BONOS:
Debentures £, 64 1|2 a 65 1¡2.
INDUSTRIALES:
Indac 25 a 25 1|4.
Ingelsac 25 1¡2 a 26.
M">deco 31 1|2 a 31 3!4.
T Panlmf.vida 53 a 54.
Vestes 24 1¡8 a 24 1|4.

P. Lobos 19 1|4 a 19.
R. Negro 2 3|4 a 2 5¡8.
GANADERAS:
L. Blanca 93 a 93.

26 
3«

76
97
98

125
27 3|4
27 3'4
39

167
165

72 3|4

25 1|4

dividendos
.t «taero »«> »«'“> y ha,’la >M ««I*de, AnXl»« uue indicamos a contínuac.ón pagaran a Sus actlonls¿ 

lo, dividendos "eJ¿9 Septiembre lo, en sus oficinas.
el” ¡JX “a Cordillera”. $ 1.00. Scpt.emb-e 3, en sns oílclnu 

Vnivíso S 1.19. Septiembre 3. en el Banco Edpartl, «.
c ÍL'Í5 viña $ 1 70. Septiembre 3. en el Banco Español.
» « Tomé S 1 50. septiembre 4. en el Banco de Chile.
vÍAn S Í 275 Septiembre 4, en sus oficina.
X . « 2 125. Septiembre 5, en sus oficinas.
JS”?*“ Koster $ 2.55. Septiembre 6, en sus oficinas.
3í°i * Molln* $ 1 02. Septiembre 7, en el Banco de Chile.sfe«.’ B,oaña". «■». Septumb,. u, „„

’•%a'”dXr.r.. "VMConla". I S.M. S.pllembr. 12, P„.
va emisión.

transacciones de propiedades
Aldun.U. Luis «mar« . Lrteller y «IrM. Jull» Manuel Monlt h«, s„, 

T“d BontoJp'”"»»*''1 a? Sorteará Cano y Lartaín Hila, y d 
tunen“! 3 y 4. »1» 3 •- «. Dieron»!, r»-»S»»y esoulna „„ 

G”‘7,B°"laLnÍ”.anoel . Ceje Nee. de EE. PP. y PP., „„ , „ 
3S tino *. meneen. 1. rehurten pareae Subereaeeaaj. S
3 Benavente Jorge a Caja Nee. de EE. PP. y PP : casa ■ sillón tino M manzana L Pob’ación Paroue Sub^rcaseaux S 233.651. 1

Cía dr Seguros L- Provincia S. A. a don Dionisio Hernández; U 
E"CCafa Presión de Eranlead-s Pergeniares a Caja de Preñilíi 
de Carabineros de Chile: MonJitas 466 '8, $ 3-?■>.06»

Co-rs-a, Alberto a Collado, Modesto; Alberto Baines 1180,
’ ^CoTe’io. Emest« a Ca.U Nar. de EE. PP y PF: -«a y sitio 46, ||M 
I, man’-”» 2 Pob’ación Paroue Stibercas*aux $ 2(12.225.

Cast'l’o Carlos a Echeverría y r»ro<. Elena- a*-'nrtnm»nto 4. C]M 
2 o. co^-truído en sltio ». manzana B Barrio Residencial Santa I.n-h 
f 191.000.

Gnhhlns, Fdrardo a CaTilIo. J"rce: Av“”--!- Las Lilas, cor-esnondlenlj 
a slt*'' 20 s»oto- Tas L”“B-amano’as S 1HO.OOO.

Madariaira Car’os a M-’ína. A"t”ro: casas L5, 17, 19 y 215 PasaJj 
Arra<- rn(. rn. R Ma-nó v H-r-a $ 160.000.

M-I'e* Armnni'n n c—-ep nscar- s'**-’ « manzana D, sector 3 o Bi- 
rrt„ vesPenrial Bi'h-»» To’«rb'»’aha, S 100 000.

Rivera v o»- Víctor a St-oh. ARre*»*; sitio 1. Marcel Dnhant » 
Amr—S 150.non

Pehnetder v ntri» Marín (aA-’n-’UecJór'l A- ider, Jorge; h|.
2, Av, xt-ínra"« «•»"♦«» D"’p-«n"o R 5’6.7no.

s-za Manne’ a P-sch-k Car—r’a- C-—•*“ f-j-a-..-í, 1-1!, $ go^ 
SoTinrlde-, Jorg- (ar'‘--’ir«r1An> A- «-’-’•efd'T, Marín; Jot. 1, Ar

Ma'
PP V PP

Vn’^'vla, Elena (ad.lndkpclón) de Bravo, Osva’do; A’dunat-*ll7Tfl. g 
$ 2°7.onn.

GASTON BAMIBEZ 
— San Isidro 65 — 

Piel — Venéreas. 
Agustinas 1758 — Teléfono 81108. 

2 Oct.
Dra. LUISA PACHECO R. 

Médico Cirujano 
Especialista enfermedades de señoras 

y niños
De 1 a 8 — Nataniel 475. Fono 86763

8TUTZIN
Urinarias — Sexologla 

(Impotencia) — Teléfono 61478 
Ex Dlreetcr Hosp'tal Berlin.

Ahumada 47.
2 Oct.

DENTISTAS

JOAQUIN FRARRAZAVAL LARRA1N, 
RENATO FERNANDEZ LECABOS 

Abocados.
Estudio, Teatinos 220 — 6.0 Piso 

Teléfono 65151.
30 Sept.

WAUGH
Cirugía 

Endocrinología 
Impotencia sexual 

Várices—Hemorroides 
Moneda 1541 — Teléfono 82149 

29 Feb.

Dr HECTOR PACHECO P. 
Extracciones difíciles, cuentes 

placas modernas.
De 5 a «. Edificio LA NACION 

Agustinas 1269 - Teléfonos 
82222 - 47506

MATRONA

LUIS GONZALEZ ALVAREZ 
Agustinas Û72. Oí. 546.

De 11 * 12 7 4 » 6 26 Sep.

Or. GüRGEWSKl 
Rayos X. 

Broncopulmonares. Estómago, Hígado, 
Diabetes.

Almirante Barroso 57 — 3 a 5.
7 Sep.

BLANCA FISHEB 
Agustinas 2408.

Teléfono 92788.
__________________ 17 8et.

BLANCA PINEDA 
Consulta gratis.

Recibe pensionistas. 
San Diego 267.

Sept. 30

MEDICOS

Dr. DRINBERG 
Enfermedades niños

Dr. CASTAÑON 
Exclusivamente pulmón 

Consultas: 6 a 7.
Agustinas 1269 Edificio LA NACION 

4 o Piso

Compañía 3033. Fono 90188. 
28 Sep.

ABRAHAM WAISSBLUTB 
Especialidad: Corazón. Pulmón, 

Estómago. Hígado, Rayos X. 
— Avenida República 68 — 
2—6 — Fonos: 04002—86402.

2 Octt

SEÑORA MATES
Atiende enfermas provincias.

Tratamientos especiales 
Teléfono 81106.
Agustinas 1758.

 15 Set.
MERCEDES DARRIGRANDI 

Estudios extranjero, 
últimos adelantos. 

Avenida Holanda 385. 
Teléfono 42463.

B AIM UNDO BATIN OFF 
Broncopulmonares

10—6 Agustinas 681. — 82521.
80 Set.

DOCTOR
THOMPSON SCHWARZENBERG 

I Metabolismo, impotencia sexual, señó
las, glándulas, obesidad, arterioesclev 
rosis, reumatismo, hígado, estómago.

I 'ntestino.— Merced 486—A. — Fono: 
83788. 2 Oct

Oct
SEÑORA MORAL 

Embarazos toda époea. 
Tratamientos casos urgentes 

Mcnjitas 421 — Departamento 8. 
Fonos: 85132—318ÍM 

30 Set.

En Santiago con fecha 3 
de Septiembre de 1945. balo 
la presidencia de] Inspector 
del Trabajo señor Temísto- 
cles Leivá se constituyó en la 
Secretaría de la Federación 
Nacional de Trabajadores de 
'a Prensa. Bandera 323, el 
Sindicato de Linotipistas v 
Afines de la Empresa perio
dística “El Mercurio” S. A. 
ouedando elegido el sieuient0 
directorio, presidente. Manuel 
Z ú ñ i g a Salinas: secretario 
Luis Ciudad Berríos: tesore
ro. Hernán Ciudad Berríos: 
Directores: Alfonso Silva VI- 
Uaseca v Manuel Valenzuela 
^oveveaue.

Se hace la presente publl 
'ación en conforrnidad al ar
tículo 375 del CócTípo del Tra
bajo.

EL DIRECTORIO

H O Y
de 10 a 12.30 v de 14 a 16 

horas.

REMÁTE
de

OBJETOS VARIOS
en la

SUCURSAL N.o 4 
de la

CAJA DE CREDITO 
POPULAR

SAN PABLO N.os 2461-2471
Préstamos concedidos en Ene

ro por las Sucursales N.os 4 v 6, 
con vencimiento en Julio de 
1945.

HAY
Radios, victrolas. máquinas de 

coser, máouinas de escribir, gui
tarras, violines. maletas, maleti
nes. carteras, cubiertos de pla
qué v níouel toda clase de ar
tículos de loza v porcelana, vi
drio* útiles de cocina, fierro en- 
lozado v aluminio e infinidad 
de objetos para el hoear.

PAGO M CONTXDO.
ENTREGA INMEDIATA.

ORO: 
816 a 815. 
BONOS:
Mun. Valp. 6|1, 72 7¡B a 73. 
BANCOS: 
Chile 512 a 500.
Italiano 182 a 181. 
MINERAS:
C. Grande 8 a 7 1|»

C. Melón 97 1|2 a 97.
C Hípico 48.000 a 46 nflO. 
Co. Industrial 68 1|2 a 68 ‘ 
Cristalerías 48 1¡2 a 48.
Mademsa 15 5¡8 a 15. 
Mecánica 31 1|2 a 31. 
Muelles 28 112 a 2" 718. 
Tabacos 105 112 a 103. 
Tatte.sall 245 a 243.
Universo, (X. D.i 28 1|2 a 
Vidrios 11 114 a 11 
Yarur 143 112 a 143.
Zlg Zag (X D.) 19 1|3 a

1|4.

27 1|J.

19 3|8.

COTIZACIONES AL CIERKJB
Oro 81b t.
Cert. Oro 36 n.
Cert. Dólares 34 n.
BONOS:
D. Interna 1-1, 84 1|2 o.
Garantía F. 7-1, 73 1¡2 o.
O. Públicas 7 1, 87 n.
Pavlment. 7J, 84 c. 
Casino V. 7-2, 82 1|2 «.
Casino V. 8-1, 97 n.
Mun. Viña 7.1, 76 n.
Mun. Viña 8 1, 88 u.
Mun. Valp. 7J. 70 a
Mun. Stgo. 7-1 72 c.
Mun. Stgo. 1-2, ¡1 1|2
Mun. Stgo. 8al, 78 n.
Caja 6-314. 72 114 o
Hip. 6.1, 73 k.
Hip. 7-1, 81 n.
Hip. 8-1. 91 n.
Valp. 6.1, 72 t.
Valp. 7-1, 85 n.
Vaip. 8.1, 90 n.
Debentures U8 c.
Debentures £ 65 ' 1|2 •
B. Eléctr'cos 64 T. 
BANCOS: ‘ 
Centra’ VOOO b. 
Chile tOO cp 
Concepción 137 D 
Créd‘to 50 t. 
Edwards 200 n. 
Español -246 n. 
Hipotecario 60 K. 
Ite’l-’no '81 tV. 
Osorno 140 n. 
Snd Ambicano 134 
Talca 131 n.
MINERAS: 
Andacollo 2 v. 
Bellavista 4 1¡4 
Cerro Gde, 7 1)8 cp 
Condoriaco 1 n 
Chafara' 5 314 v. 
Disputada 1’ J|4 a. 
Lota 76 1|2 t.
Máfil 14 n.
Manganesos 7 3|4 n.
Merceditas 1 ii. 
Monserrat 9 v. 
Ocur 15 n.
Oploca 84 a.
Oriro 63 n.
Patino 514 b.
Punitaqui 24 tm.
P. de Lobos 19 cp. 
Río Négro 2 5|8 c. 
Schwager 131 n.
Tocopilla 23 1J4 n.
Totoral 17 n.
GANADERAS: 
Aysen 326 n. 
Cisnes 47 u. 
Gente Grande 210 a. 
Laguna Bca. 92 t. 
Rupanco 92 n.
T. de Fuego 420 o. 
SALITRERAS.
Lautaro 66 o. 
Taranacá 24 n 
INDUSTP ATES: 
Aceites 13 b 
Alcoholes 15 v

Alpargatas 15 n.
Arrocera 29 1'2 n.
Ast. Habas 68 a.
Caupolicán 59 n. t
C. Melón 97 t. 
Cervecerías 92 t.
Clc 37 1|2 t.
C Hípico 46.000 t.
Cola 30 3'8 n
C. Industrial 68 114 tm. 
Copec 39 1|2 cp.
Cristales 48 tp, 
Drogas Bot. 5 e. 
Electr. Ind. 61 n. 
Enlozados 20 3|8 n. 
Farmo Q. 121 a. 
Flap 45 n.
Gas Stgo. 61 t.
Hucke H. 59 a. 
Indac 25 1'4 cp. 
tt.gelsac 26 t. 
Interoceánico 60 1|2 a. 
Lamifán 36 tp.
Lozas Penco 22 a. 
Madeco 31 3|4 cp. 
Mademsa 15 v.
Mad. Hernández lio < 
Mecánica Ind. 31 t 
duelles 27 7'8 tp .
P. Concepción .0 a 
P Tomé 53 n. 
Papeles y C. 38 3|4 t, 
Pizirrem «7 3'4 t. 
Recuperadora 8 > 
Rt*. de Viña 04 a . 
R°nta Utbnna 300 v. Sac- 42 i 
Sanitas 72 tp.
Sed. Chi.e 36 t. 
Sed. Viña 44 112 a. 
Sofruco 20 1|2 a. 
Socávela 17 1'2 n.
Taba-’s V5 >.

"c-b'1 244 t.
Tej. Salto 39 c. 
Te-mas Panim. 54 I. 
Textil Gup- co 80 n 
Universo (X. D ) 27 112 a. 
Vapores 166 tp.
Vestex 24 1(4 t.
Vidrios Pls. 11 v.
Vlc. Pte Alto 42 112 n. 
Vínicos Mol. 24 n.
Viña Concha y Toro 36 3|4 t.
V'ña ^,a Rosa 20 112 a 
Viñas Unidas 33 n.
Volcán 58 n. 
Yarur 143 t. 
ZÍR Zag (X D.) 19 3¡g
SEGUROS: 
Central 92 n. 
Ch. Cons. Vida 173 n. 
Española 115 n. j 
Germanía 69 a.
Italia 85 n.
Marítima 126 n. 
Mundial 60 n. 
Nacional 150 n.
TRANSACCIONES:
ORO.........................
BONOS ............ •» «
ACCIONES ........... ..............

19 206
562.000
51.329

TARZAN (1334). - BUEÄ OLFATO ta EdqaîdTtotaoÂ

JAMÉ, UHIÉHDOSE A TARÎAH, rAHB'ÉM . 
se OUEDÓ »SMZ.OA CL'AUÚO vio ¡ 
acuellas kakísimas huellas- I

DUl^EyUnlted Feature Syndical. Im.

UNA DE ELLAS ERA LA DEL ZAPATO DE UM 
NOMBRE; LA OTRA SEGUÍA EL CONTORNO 
EXACTO DE LA PATA DE UN GRAN MONO-

AMORA ZUMA RACHA OE BRISA TRAJO AL 
AGUDO OLFATO DE TARZÁM DOS 
olores: el del hombre y el de la 
’bestia.; y otro más, desconocido!

UMA EXTKAHA tMOUieiu» se APOPEEÓ 
oe JANE MIENTRAS TARZÁN AVANZABA

I NACIA LA CABAÑA •

Is- 1.0 A”. 'D’i’gbnnl ’’--nenav s-. »>— r«-’——-n $ 114.000. 
Wemher, M"’-*« a At”! C-rw-lo: Ñnb’- 14*»'?, S 375.ÍW!

LOS REMATES DE HOY
.Menaje de casa del señor Alfr-do Fernán •’ez Moreno, a las 16 3 

horas en San Ignacio 4419 — Martiliero señor Ramón Eyzaguirrt Ge-

Judicial, de Cristalerías. Plannees O'chrWirs y Enlozn*-s. cor «$ 
dm de’. Quinto Jnzgado de, Mayer Cuantía - - - - 
con Soeled.-d Tnnw ’ 
en Pandera 57° — 15 horas adelante, »1

de n-roch y orden de si” dneñ-s los s-fio-es D'-mtníw Hermanos y Cía 
Artfcu'os d* Me-nería. a las 15 ho-rs, en San Diego 973.—Martiliero se
ñor N’caror Marti-orena.
,, ?T*n-.,e de cpsa df ,a sefiora Justina Sánchez A., trasladado a Be- 

Díib"oa 71, a las 15 b«r-s.— Marti!'—n s--— H"rnán 3T--a'es.

MATADERO MUNICIPAL
ENCIERRA DE ANUIALES 1 PRECIOS

Bueyes 
Novillos 
Vacas .
TOTAL . 
En Vara
TOTAL 
Terneros
En Vara
TOTAL ...
Corderos .. 
En Vara .,
TOTAL ...
Cerdos ... 
En Vara .. 
Vivos ...
total . .

DE LA CARNE EN VARA 
3 DEL PRESENTE.

10
582

Buey, 1 a clase 
id. de 2.a 
•d de 3 a ..

Novillo, 1 a clase 
id. ’ -

Vaca 
id.

de 
de

2.a

clase
2.a .de 

de .. 
Ternero, 1.a clase 

'd de 2 a 
Cordero, 1.a clase 

id. ’ -
id.

de 2.a 
de 3 a

DEL

11.00
9.60

Cord.
Mauai nnes 

¡echón ..
Cerdo, 

id. 
id.

1.a ciase 
df 2.a ..

16 CO

10.80
8.80

DÍ

ti 

i ■■■ 

p 
<1

ni!

ANIMALES Ï PRODUCIOS

wwLu>sdL d' 11,45 
kilos a----
K 28 -- 
c'lla „ , 
5.850 a 5.07; 
7|2; C Quepo 

Î4°m™‘‘’^â^I’.’uf i 8'""’s5™5>
1 Los Lagos 5.560 a 4.90; 12 ChU

,~2. ln10. Rihrue con 5 590

--•’2í» *r 21,; 12
10 Codao 5.840 a 5 08. 5-05: “ B““

Lunes 3 de septiembre de 194» 
8«CCh?S„TB„’9 »CïoT‘un'd° *.3M' 
a 263; 00 Calera ri«* n*° de Arreo
100 calera de T^go B 203- V r 
™ 110 ’■•■‘«o “ »»? IOS Quinta s. m

feria de
part?? ? dc» setiembre de 1943 PASTO los ion nios: 424 col. 3er

■o cte. a 82; n¿ 
73 col. 1er. cte

FERIA EL TATTERSALL
llán 5.576 a 4 ”6; 10 Bcln 5 6I¡1 '■ 

70; :( chil un 4.304 a 4.69; 20 d>«
Peltoe 7.274 a 4.61; 19 Rio
8.266 a 4.61. „ . J

...CAS.— 9 Panguilemu 4.3D ' |
■».61; 7 Panguilemu 3.170 a 4 S 
Codeo 3.*94 a 4 44, 9 con 4.1» 
4 43; 6 Malpú 3 220 a 4 35; 5 ■
chalí 2 200 a 4.18; 10 Renca 4.w I 
(‘-14 i«l(- BUEYES.— 5 Buln 3.790 •

---- , 12 ChU'Buin 3.418 a 4.59.

FERIA SANTA ROSA
BORREGAS.— 33 Rungue » ■
CORDEROS — 50 Las Cabras»1"

42 de Arreo a 125. .... <■
LECHONES.— 39 Colína a .’i

Colina a 289; 104 Polpalco • ’
OVEJAS.— 70 Colina a ; ■

lina a 251; 24 Casablanca a

PÁí-rA i . bePtiembP(fAST° ]03 too kilos: 
rt«. » 72. 312 col. 2.0 
"«»S/taïY,;-

50. í»L -»prtiitoTi,.'"’

-sigas Eue. do l^'a , d'.n1.*.4,,.31°! ' 

»™°’ lás ' riuE0"? = • « >37.
°a.rtïya8; «• «
mS'Tli“ 'o° S .“?» *>. 
30 sacos Palí a 14Q °,s. a >00. «■¡¡J» • >30; « ,4."c0.WA^Xna(Æ

>1 aseo, can.

•&Svàs-hùË-“i« 
ÍSgSsfiTár 
..S". « »- »

ft 350; 14 29 sacofi cristales
“2“; 20 '*•

»»os As¿.B'a9¿kiB™ ». >8»
27.o0; 27ü kilo. ~ 7¿JdloB E1 A'lp 
228 kko.
« 111 “’» i» K1Æ

«“’«fe “
Paine 27 88 kilo/ irí v7’ 389 lcllos 
208 kilos El tJco E2«Xn?Ca’2i 26'5°: 
Chalaco. 20.50- l^o vh?’ *¿5, Ie'105 
36.50; 83 kilos Cnirh * 08 Doftihue. kilos La bUearená bT-a¿ 2t50; 174 
«uln.hu,, M w. t( kf“. L-o-> B«lo,

PRODUCTOS
vente, 26.50; 408 kilos Santa . 
de las Mercedes, 26.50; 1'>l.alü 
Santa Marta, 26.50; 175 kilosin77 JM 
las, 26; 205 kilos La Patas111.|S 
78 kilos Las Islas, 26; 639 
Arroza:, 26; "26 kilos Paine'k.7i; I 
ki!o8 C'>’llp<iujno, 26; 154 „ y,? 
Alba, 25.50; 107 kilos Vüuco, 
■15 kilos La Vlluma, 35.50;
Placllla, 2fc vj; 112 kilo. S * $” 
25.50; 290 kilos Lo Busla'-nan ' y 
239 ¿líos Choapa 25; j
Laguna de San Vicente, fs.i
los Mil aflores, 25; '87 kilos 
de Huemul, 24 50; 45 knos J4 fi y 
a, 2i 50; 165 ki’os Rancld io,_

303 kilos <Sama Víctor a « 
rauco. 24.o0- 31 kilos Tent 

MANTEQUILLA, el kilo.
10 kl' s E) Toco. 30.20., 

Quinahue, 30 20; 20 k. "
30 20; 6 Kilos Quilapán. 
Kilos Los ^ulos, 30 20’ 1" 
V'cente, 30.20; 5 kilos 
30.20; 7 kilos i oreto, 28: 
Prado, 25; 50 kilos San

FERIA REGIONAL 
DE RñNCAGW , 

precios og.« 
vpeunos '.j.:' i,., 
l.o cíe s'?1 I 
con 3.227 
Rc,;-Í,_i:‘ '.- «»• | 

de .E C., Re 
S.SO do J; 1. '■ 
1.188, B 51' at .

i 9io o i । LTEYES.— 2 con l-31 498, »J ।
O. V Le Lirios 2 con J ” 
de M. B., Rancagua; 2 con , 
4,84. de M. B„ 
1.652 a 4 82. de A. B.. « ¿.

VACAS.- 2 con 902. a ' g , 4.
V, Los Lirios; 5 con J ". cCr> \ 
de M r. San Prancisco- 5 
. 4.82. de A .«•
2 270. a 4.76, de M- r - g^|
Cisco.

Cuatro pximeros 
en el emate 'de
en curso.

NOVILLOS - 5 ' 
5 64, de E. C. 
3.508 a Ö.63, de 
cun a.272 a f "" 
gua; 2 con 1 
Rancagua.

socios.de

